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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DEUTO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/201S 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 300 

- - - En la Ciudad de México, el día dos del mes de diciembre del dos mil dieciséis, el suscrito 

Licenciado Victor Cruz Martínez, Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la 

Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del 

Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

- - - Que siendo la hora y fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 

CCC (Trecientos), de  

 mismo y en atención al número consecutivo correspondiente, el cual 

comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la presente constancia, situación 

que se hace constar para los efectos legales a los que haya lugar, por lo que no habiendo 

nada más que hacer constar por el momento, se da por te-------------------------------------------

TESTIGOS DE ASISTENCI
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Toluca, Estado de México, diecisiete de fe ero de dos mil 

quince, la licenciada  Secretario del 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de rocesos Penales 

Federales en el Estado de México, ce ifico: que en 

cumplimiento a lo ordenado e·n proveído de tr ce de febrero de 

dos mil quince, se declara la ape[tura del tom VI, del proceso 
l.;' 

penal 84/2014-V, del índice d~ este juzgado . 
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1 roceso 84/2014-V 

Audiencia de pruebas 

• En la ciudad de Toluca, México, a las once horas con reinta minutos del 

PODER JUOICJAL DE LA FEDERACIÓN 

dieciséis de febrero de dos mil quince, dia y· 

verificativo la ratificación del dictamen pericial en 

medio de convicción rd 

de enero de dos mil quince (fojas 387 y 388, om 

os para que tenga 

cología, emitido por 

roveído de dieciséis 

• 

• 

• 

y otro, pruebas ofrecidas p 

de referencia. 

Encontrándose presente el 

de la causa penal 

lgado

ular del encausado 

 Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Feder les en el Estado de 

México, quien se encuentra constituido en la 

centro de reclusión en comento, asistido de 1 

secretario que da fe, quien hace constar la 

s número ocho del 

resencia de la li enciad

Agente del Ministerio Público de 1 Federación y del profesionista

abogado particular del proce ado Sidronio Cas rrubias Salgad

sí como de éste último, quien es presentado por 

personal de seguridad del Centro Feder 1 de Readaptación ociai Número Uno 

"Altiplano", con sede en el municipio de lmoloya de Juárez, Estado de México, 

todos de generales conocidos e identifica os en autos. 

Asimismo, se encuentra prese e la perito

se identifica en ese orden con 1 cédula profesional q e la acredita como 

iada en psicología con el número 98438, expedida por Dirección General 

ofesiones de la Secretaria de Ed nto en el que obra 

fotografía que concuerda con 1 s rasgos físicos de la compareciente, 

agregando copia simple a la causa para debida constancia. 

!NDO OE OIST
Por tanto, al estar debidament integradas las partes, con fundamento en 

.SOS PENALES.  articu~o 87 del Código .Federal de P 

l ESTADO DE M ud1encia. 

cedimientos Penales, e declara abierta la 

Ahora bien, de conformidad c n el artículo 247 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se protesta a ara 

se conduzca con verdad en la pr sente diligencia en la ue va a intervenir, 

ndole saber de las penas que el C digo Penal Federal es biece para los que 

onducen con falsedad o se niegan a declarar y bien imp esta de lo anterior 

stó conducirse con verdad en la p sente diligencia. 

Acto seguido, se procede a to ar sus datos gener 

llamarse como ha quedado escrito, lene edad, ya que 

nació se originaria y vecina 

 con domicili en 

estado 

civi omo ocupación sin vínculo d parentesco con el 

procesado de mérito, por lo que no tiene motivo de odio o renco hacia él. 

Acto seguido, se da lectura al contenido del dictamen p ricial en materia de 

psicología que emitió y obra agregado en autos a fojas 3 5 a 385, tomo V, 

manifestando: "que ratifico en todas y cada una de sus partes 1 dictamen pericial 

de referencia, reconociendo como mia la firma que aparece en icha actuación por 

haber sido puesta de mi puño y letra y ser la que utilizo tanto e mis actos públicos 

y privados, deseo agregar dos puntos, el primero de ellos ue aunado a que 

FORMAB·2 



2 Proceso 84/2014-V 

acredité mi calidad profesional al momento de aceptar y protestar el cargo que me 

fue conferido, deseo agregar que también  

 entre otros y mi 

experiencia profesional como perito , habiendo 

intervenido anterionnente como perito en temas de tortura, el segundo punto que 

deseo manifestar es que los resultados de mi dictamen asi como los datos 

obtenidos para el mismo son en estricto a.Pego a los lineamientos establecidos por 

el llamado Protocolo de Estambul, siendo todo lo que deseo manifestar". 

Ahora bien, en uso de la voz que le es concedida a la defensa particular 

del encausado Sidronio Casarrubias Salgado , 

manifestó: "que esta defensa manifiesta en este acto su más entera conformidad 

con el dictamen en materia de psicología rendido y ratificado por la expe11a 

, ya que del contenido del citado dictamen esta def

observa que se encuentra contestados de manera objetiva todos y cada uno d

cuestionamientos y planteamientO'S realizados por la defensa; es por ello, 

solicito respetuosamente de este H. Juzgado, que en el momento proc

oportuno dicho dictamen con fundamento en el artículo 288 y 290 d<31 có

adjetivo de la materia, sea valorado y tomado en consideración al momento de 

resolver en definitiva la presente causa, siendo todo lo que deseo manifestar''. 

De igual forma, se concede el uso de la palabra a la Agente del Ministerio 

Público de la Federación, a efecto de que formule interrogantes y previa calificativa

de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga la perito 

  

 

Acto seguido, en uso de la voz que le es concedida a la defensa particula

del procesado de mérito, refirió: "esta defensa se opone a la interrogante formulada 

por la Representación Social Federal ya que la misma resulta a todas luces 

impertinente e inconducente, por las consideraciones siguientes,  

 

 

 

 

 

, ya que se ha acreditado fehacientemente con la cédula profesional 

de la referida  su experticia en la materia de psicología; 
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 • Enseguida, se concede el uso de la paf bra a la presentante Social 

PODER JUDICAL DE LA FEDERl'DÓN Federal quien indicó: "que con fundamento e~I ispuesto p los artículos 242 y 

249 del Código Federal de Procedimientos P na s, aplicado a contrario sensu, 

esta representación social de la federación, s licit respetuosa ente a este órg~no 

jurisdiccional tenga a bien calificar de legal 1 a p egunta form lada por esta parte 

procesal,   

 

 

 

  

 

   

  

 
 

 

 

 

 

  

 

 procesado Sidronio Casarrublas Salgado, sin ue ello implique de 

manera

 misma que se 

solicita sea calificada de legal. 
i(.~S,nn 

·:~~':;i;- _  Acto seguido, el juez acuerda: que con ndamento e el artículo 249 del 

·: ~.-~~-- código adjetivo de la materia y fuero, se cali ca de legal el cuestionamiento 

~ii~~V W
:f,'f:.'::-· !!/ 

:i
1

X'j/1' 
·DO lJf n1~r

·.s PP!A!.''.S 

, .. ~ 

't   

 

 

 

 

 

  

 

 tribunal superior de justicia del Distrito Federal". 

A la segunda.- Que diga la experto  

 Sldronio Casarrubias Salgado,   
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4 Proceso 84/2014-V 

A la tercera.- Que diga la perito  

 

 

 

Sidronio Casarrubias Salgado al momento de su intervención; 

calificada de legal respondió:  

 

 

 

 

 

 el señor 

Sidronio Casarrubias Salgado,  
 

  

 

A la cuarta.- iiue diga la experto  

  

 

  

 

 P 
 

 y si bien tal  

  

 posterior a 

 

A la quinta.- Que diga la perito 

 

 en la materia  
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Siendo todas las preguntas que deseo formular. / 

Acto continuo, el encausado Sidronio Casarru as 

Proceso 8412014-V 

algado  

Acto seguido, en acatamiento a lo dispuesto p el a culo 242 del Código 

Federal de Procedimientos Penales,   

  

    Sidronlo 

Casarrubias Salgado   

 

Enseguida, se concede el uso de la pala 

Federal quien indicó: 

 

presentación Social 

pisicología 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
  

 

 

 

 

 

Sidronio Casarrubias 

por su 

ontenido

  

 s ronio casar bias Salgado,  

  

 

Acto continuo en uso de la palabra, la fensa .parti ular indicó:  
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6 Proceso 84/2014-V

respecto, de la materia  

 

 

 siendo todo lo que deseo manifestar". 

Acto continuo, el juez acuerda: con fundamento 

artículo 41 del código adjetivo de la materia, se 

manifestaciones de la defensa particular del procesado de mérit

berán ser tomadas en consider

as con siete minutos del día en

diligencia, y una vez leída rati

ando al margen y al calce par

Toluca, Estado de México, diecis¡éis de febrero de dos mil quince, la licen
Terán, Secretario del Juzgado S$¡undo de Distrito de Procesos Penales Fe
México, certifico: que la presente foja corresponde a la diligencia celebrada 
la causa penal 8412014-V. Doy fli, 

J\Jir.,.,no;UG' 
tlt ¡>l\OCI 

•EOEP.A\.~S'tttl 
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• 

• 

• 
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Poder Judicial 
dela Feder8ci6n 

Uc.  

,,., .. ' 
•'(·!''·· 

OIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DEL ERVICIO DE 
DEFENSA f>ENAL EN EL DIST TO FEDERAL 

OFICI UDP /D /3507 /2015 
México. D. F.. 1 de feb ro de 2015 

Juez Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 
Presente 

En atención al oficio 335-1, remito a usted para 1 efectos 
legales conducentes la constancia de ci ación de fec a seis de 
febrero del añp en curso, en la cual onsta que se hlzo del 
cónocimiento al licenciado   Defensor 
Público Federal adscrito a la Subproc aduría Especia izada en 
Investigación de Delincuencia Orga izada, lo relat o a la 
citación del diecisiete de febrero del d s mil quince, en 1 Centro 
Federal de Readaptación Social N mero en 

Sin otro particular le reitero mi atenta y d stinguida 
·. dpnsideración. 

' o . ., 
,• 

J 

·11TO 

s 
~MÉXICO 

:~.e :.:'.~ . .. -· . 
· >B.L•.car~ 22 y 24, Col. Ceri1ro, Del. Cuouhtémoc, c.p. 6040, México. DJ.. !el~ 5, 21 38 ~'. 

. ;. 
¡:.:r:· 

') 
/ 



02/15/2015 11:57 1425 PAliE 
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• INSTITUTO F!<lll;RAL DE bEFENSMIA PÚBLICA 

• 

• 

• 

... 
) 

' 
! 

J 

TRITO 

En seis de febrero del afio en curso, el Dir,é': tor 
Servicio de Defensa Penal en el Distrito/F~der 
formal al Defensor Público Federal, liceMci do

e Prestación del 
, hace citación 

I 

y en términos del artículo 82/ d 1 Có igo Federal de 
Procedimientos Penales, le conmina par. que comparezca al 
desahogo de la diligencia acordada d tro d la causa penol 
84/2014-V del índice del Juzgado Segun o de Di trito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de M xico, e n residencia en 
Toluca, a las diez horas con c~re a y ci co minutos del 
diecisiete de febrero del dos mil q'uin , en las nstalaciones del 
Centro Federal de Readaptación Soci 1 número en 

bajo 1 apercibimiento 
para el caso de que, habiend sido no ificado de tal 
comparecencia, no ocurra, se le imp ndrá una ulta equivalente 
a 30 días de salario mínimo gen rol vfgent en esa área 
geográfica. 

Se hace entrego de la copia el oficio 3 "I del Juzgado 
:f gundo de Distrito de Procesos Pen les Federale en el Estado de 
''1éxico, con residencia en Toluca, al efensor Pú ico . 

; El licenciado se identifica con: 
credencial oficial número xpedida por el 
Consejo de la Judicatura Federal y f rma para co tanda. 

s 
NIÉXICO 

/.:; .. _ 



Toluca, Estado de México, dieciséis de ebrero de 

dos mil quince, la licenciada   

 Secretario del Juzgado Segundo d Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

certifico: que el presente comunicado, se remitió vía 

fax por    Jefe de 

Departamento, adscrito a la Dirección de Prestación 

del Servicio de Defensa Penal en el Distri o Federal, 

• 

del Poder Judicial de la Federación, a las nce horas 1 
con cuarenta minutos de éste día. Doy fe

>J 
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En diecisiete de febrero de s mil quince, -~ 
la secretario da cuenta con el ofici 3507/2015, el 

recibido vía fax, registrados bajo el núm

control interno 1762. Conste. 

Toluca, Estádo de M 

febrero de dos mil quince. 

o, dieci!!Jiete de 

J 

Con funda~nto en los 
!J 

del Código de Prcedimiento les, agré~uese 
para que obre ct:>mo corres onda el comunicado 

'í ·. 

procedente de (a DirecGió de restación del 

Servicio de Defe~a Penal e el Dist ita Federal, del 

Poder Judicial dep Federac ón. 

Cobra aplilción jurispr ciencia 1 a./J 

27/20rJ7/de la Pri a de la uprema Corte 

de Justicia de la 

Marzo de 2007, 
' Federación y su Ga~ta, 

siguiente: \ 
' 

udicial de la 

oca, de rubro 

"CONSTANCIAS~ NVIADA POR FAX 
·• ENTRE LOS ÓRGANóS DEL PO ER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. St STÁ CE TIF/CADA LA 
HORA Y FECHA DE SU· ECEPC/ N, ASÍ COMO 
EL ÓRGANO QUE L S REM E POR EL 
SECRETARIO DE ACUE DOS D L TRIBUNAL 

- :•-;;;:JCA JUDICIAL QUE LAS RE /BE, TI NEN PLENO 
VALOR PROBA TORIO." 

\ 
En atención a su contenido, oficiante, da 

cumplimiento a lo solicitado por est judicatura en 

auto de dieciséis de enero del año e curso (f.387 y 

388, tomo V), al notificar en tiem o y forma al 

Defensor Público Federal  
' 



Pra<:eso pen;1I 84/2014-V 

Asimismo, adjunta constancia de citación, a 

través de la cual fue notificado el profesionista 

misma en la que se aprecia nombre 

y firma del docto en comento, de lo cual esta 

judicatura toma nota. 

Cúmplase. 

Así lo prove en Derecho 

,, 
' 

'' 

, p.no st 
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.:_ 1..ES 'ti 

• 

• 

• 
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Causa penal 084/2014-V. 

PROCESAD : SIDRONIO 
. CASARRU AS SALGADO

of''1-I 
' .... _,..._, ..... 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

DE PROCESOS PENALES FEDERALES 

EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

PRESENTE. 
-,;:. 

¡ ! 
respeto comparezco para exponer: ~ 

debido Licenciado jnt Usted 

Que por medio del presente escrito len atenció al acuerd de fecha 16 
diecisies de enero del año 2015 dos i quince, 1 hago des conocimiento 
que el suscrito salió con la debida ant ipación d la Ciudad d México para 
efecto de acudir puntualmente a la di~encia se alada el día de la fecha a 
las 10:45 horas en el interior del cerfro Feder 1 de Reada tación Social, 

sin embargo, ái revisar n internet e tráfico en la 
Ciudad de México se apreció  

en donde
motiv_¿ por el que no se pudo llegar puntualm nte a la dilige cia señalada 
por s4,\§.\fioría. Es importante señalar que aún sí, el suscrito ogró arribar a 
las instalaciones del Centro Federal de Rea ptación Soci 1

  
  

 
 

 Por último, el 
$4scrito se compromete a que para el caso de q e sea señal do nuevo día 
Y.hora para efecto de llevar a cabo la diligencia n mención, saldrá de la 
Gfudad de México con mayor anticipación '·aún para poder asistir 
P,Lmtualment~: !t}f- cita que corresponda 

Por lo anteriormente expuesto, A usted, atentamepte soli to: 
•• < 

r~:.' 

ÚNICO: Tenerme por presente en los términÓs de este ocurso 
desahogando el requerimiento indicado. 

• febrero del 

L
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SEGOB 
Sl'-CR.liTAR(A DE (\ORE:ll.NAC[ÓN 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos L\ .-{b 

e N s Órgano Ad inist;ativo De~oncentradq d.:::, N= Preve ción y Readaptación Social\._, 
· '" "";""",.,º Coordinación G neral de Centros Federales. 

\1 Centro Federal de Readapta ión Social No. 1 "Altiplano". 
Dirección General. 

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF /CF S1/DG/l6681201s . 

Almoloya de Juárez, Estado de éxico, a 14 de febrero de 2015 

Fecha de Clasificación: 

Unidad Administrativa: 

Condiciones de Acceso: 
Período de Resenoa: 

Fundamento Legal: °'~\lo\ 4-~~""'"""" ~,¡,, y Amso • I• lnfonnacióo Públ;ca 

''\.) Ju.nio de 2012, artículos 13 fracción I, IV y 

Ampliación del Periodo de Resttv"· 
!culo !Syartículo !By 19 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Partes o Secciones Reservadu y Confidenciales: 
Fecha de Desclasificación: 

Titular: 

Desclasifico: 

'-'" ¡:::-~} 

LIC.
JUE ROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, 
Av. Nicolás San Juan No. 104, Col. Ex-Rancho 
Cuauhtémoc, C. P. 50010, Ioluca, México . 

i, 
l. 

\' 

A LA HOJA DOS ... 
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--2u2s, Ano de:I Cieher'alisimo José María Morelos y avón." .--f3::. 
e N s Órgano Admi istrativo Desconcentrado Ji5 =r• "= Preve ión y Readaptación Social B SEGOB 

SEC1Ut1Al:.ÍA Of. GOlllR.Nfl.UÓN 

"' 5''""'·"'"' Coordinación Ge eral de Centros Federales. 
Centro Federal de Readaptad n Social No. l "Altiplano". 

Dirección General. 

Oficio: SEGOB/CNS/OADP 

No omito señalar, que toda la información de 
documentación que se adjunta, se encuentra clasific a conforme a lo previsto en los artículos 
13 fracciones 1, IV, 14 fracciones 1, 111, y IV y 18 frac ión 11 de la Ley deral de trasparenda y 
Acceso a la información Pública Gubernamental; en r !ación en lo dispu sto en los Lineamientos 
Generales para la clasificación y desclasificación e la información de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Gubernament 1, emitidos por el eno del Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública, publicados en el· .10. F. el 18 de ag sto de 2003, así como a 
las Recomendaciones para la organización y conser ción de documen os institucionales de las 
dependencias y entidades de la Administración Públic Federal, emitida p r el Instituto señalado y 
publicadas el 10 de febrero en el D. O. F. 2009: 

jf~~ ilf.iftotro pa~cular, aprovecho la ocasión Jpara r iterarle las segurid des de mi consideración 

' ,-:1 J .; ji • 

:~} : 
- _;;i:(~ ... ~# ~ 
~-·:-)/J' 
l}I)~' 

UtlUO !lE r11n~·~iíO 

!!SOS ~!i!if.Ll:S 
El E8t~oc OE MEX.!Cr 

C.C,fl U Coordinadora General de Centros Federa es.... . .. . .. . . .. ................................... Para su conocimiento. 
(' 
; ,-. :.: :~~1;. encia~ contestación al OF.1152 

L' l~L'.,'IUJ4.,"Ín !"" v: 
... ~/ ' •• 1 

cotil:RP!l·:) O/ANOTACIONES\NORMA\VOLANTES D CONTROL2014\0FI o A JUZGADO\OF. SIDRONIO 
CAs,;~iJti,iMl bbm 
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"2015. Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón 

e M! s Órga o Administrativo Desconcentrad 
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En dieciocho de febrero de os mil quince, la.~ 
licenciada   Secretario del 
Juzgado Segundo de Distritd e Procesos Penales 
Federales en el Estado de Méxic ; certifico: que no fue 
posible llevar a cabo la dilige cia señalada para el 
diecisiete del mes y año que tran urre, consistente en la 
testimonial a cargo de 
Defensor Público Federal adk5cri o a la Subprocuraduría 
Especializada en lnvestigac ón de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría eneral de la República, 
quien asistió al procesado Sidronio Casarrubias 
Salgado al rendir su 
declaración ministerial el diecisi te de octubre de dos mil 
catorce, dentro qe la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/á46/201 , probanza que fuera 
ofertada por la defensa pa cular del 

• 

• 

• 

mérito, toda vez que el teste de 
compareció a la misma, lo qu se hace c
efectos legales a que h~ya lug r. Doy fe. 

-.;..,· :· : ... 
. -

' 

1 
\ . En dieciocho de febre o de dos mil quince, la . 
~secretario da cuenta con la rtificación que antecede, 
~ . 

~n escrito y los oficios 1668/ 015 y 05137, registrados 

bajo el número de control int rno 1827, 1783 y

Conste. 

Toluca, Estado de México; dieciocho de febrero 

,.-~ -, de dos mil quince. 

Vista la certificación que antecede, de la que se 

advierte que no fue posible llevar a cabo la diligencia 

señalada para el diecisiete del mes y año que transcurre, 

consistente en la testimonial a cargo de  

, Defensor Público Federal adscrito a la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 



Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de 

la República, quien asistió al procesado Sidronio 

Casarrubias Salgado  al 

rendir su declaración ministerial el diecisiete de octubre 

de dos mil catorce, dentro de la averiguación previa 

PGRfSEIDO/UEIDMS/846/2014, toda vez que el ateste 

de referencia no compareció a la misma. 

Ahora, con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 

del Código Federal de Procedimientos Penales, 

agréguese para que obre como corresponda e~I escrito 

del ateste  mediante~ el cual 

informa las razones por las cuales no compan~ció a la 

audiencia mencionada en el párrafo que antecede, como 

se advierte de-1a certificación de cuenta; en tal virtud, por 

esta · única ocasión, se tiene por justificada dicha 

inasistencia, por lo que se deja sin efectos el 

apercibimiento decretado en su contra. 

·En ese orden, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 41, párrafo primero, del código adjetivo de la 

materia, se señalan las diez horas del veinticinco de 

mago de dos· mil quince, para el desahogo de la 

testimonial a cargo de  medio 

de convicción ofertado por la defensa particular del 

procesado Sidronio Casarrubias Salgado  

 

· Por tanto, cítese a las partes a la misma, en la 

inteligencia que de no comparecer oportunamente la 

defensa particular, el testigo en mención y la 

Repr:esentación Social Federal, se harán acreedores a 

una multa de treinta días de salario mínimo general 

viger'ite en esta zona económica, ello en apego a lo 

establecido en el numeral 44, fracción 11, del 

ordenamiento legal de la materia y fuero. 

J\JZGllDO SEGlllf 

ortiROCES{ 

=EOERl\LES EN El 1 

• 

• 

• 

• 



1 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

' 

• 

• 

r. ,_ 

,·:· 

JO OE OIS~1'1'1'l 

SPf.1!11.l~ 

STADO O fJ 

1T r¿~ 
Proceso 84/2014-V 

FORMA82 

Ahora, como de autos se advierte que el +4-
encausado Sidronio Casarrubias lgado  

 se encuentra int no en el Centro 

Federal de Readaptación Social Nú ero  

 ; gírese oficio 

al titular de dicho centro carcelario, ara que en la hora y 

fecha señaladas, se sirva presenta con las seguridades 

debidas y bajo su más estricta r sponsabilidad, tras la 

reja de prácticas judiciales de sala que al efecto 

designe al precitado encausad además, permita la 

entrada a ese establecimiento pe itenciario al Agente del 

Ministerio Público de la Fed ración, a la defensa 

particular del procesado en cues ión y al ateste  

, así c&lno al per onal actuante. 

En el entendido ~que de o hacerlo así, se hará 

efectiva en su contra ehmedio d apremio citado en este 

proveído. 

Por lo que hace,'-· a la 

 

público que guarda; de cohformi 

del testigo 

la calidad de servidor 

Código Federal de Procedimie os Penales, cítese por 

medio de su superior jerárquico, sto es, Director General 

del Instituto Federal de Defensorí Pública con sede en el 

Distrito Federal, para que por. s conducto le ordene a 

quien corresponda le haga a su subordinado la 

obligación que tiene de co parecer debidamente 

identificado en la data programada :con antelación, en las 

instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social 

 

además le comunique que en caso de incumplimiento sin 

causa justa y comprobada el día y hora señalados,  

 

, acorde a lo 

dispuesto por el precepto 44, fracción 11 del ordenamiento 

procesal de la materia, lo cual se hace extensivo al 



mendonado director para el caso de no informar 

oport~namente sobre la notificación o impedimento que 

tuviera para hacerlo. 

En otro contexto, con fundamento en los artículos 

21, 96 y 97 del código adjetivo de la materia, agréguese 

para que obre como corresponda el oficio de cuenta, 
1 

signado por el Director General del Centro Federal de 

Readaptación Social     

 

Ahora, de su contenido se advierte que la citada 

autoridad en cumplimiento a lo solicitado por oficio 1152 

del ír:ldice de este juzgado  informa 

que al procesado Sidronio Casarrubias Salgado o 

Santiago Jaurer Cadena, en términos del artículo 29 del 

Manual de Tratamiento de los Internos en Centros 

Federales de; Readaptación Social en concordancia con 

los diversos 49 y 50 del Reglamento de los Centros 

Federales de Readaptación Social,  
 

   

 

 

 
'# 

·Asimismo, aduce  
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. ~ 
En ese contexto, cabe destacar e la autoridad 

oficiante, hace parcial pronunciamient en relación al 

requerimiento efectuado por este órg jurisdiccional, 

tocante a lo manifestado sado Sidronio 

Casarrubias Salgado o Santiagb Cadena, 

quien adujo lo siguiente: 

del código adjetivo de la materia 1° de la Constitución 

Política de los Estados; Unidos exicanos, en vigor a 

partir del diez de junio .. oe dos il once, que establece 

que "todas las persoiias goz rán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los 

tratados internaciones de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así com de las garantías para 

su protección"; gírese oficio 1 Director General del 

Centro Federal de Readaptaci n  

  

  

  

  

 

 

 

. 

Lo anterior en términos del artículo 16 del 

Reglamento de los Centros Federales de Readaptación 

Social, el cual establece que corresponde al Titular del 



Área Técnica de dichas instituciones carcelarias, otorgar 

la atención médica que los internos requieren. 

 

 

 

 con lo dispuesto por el artículo 44, 

fracción 11, del Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

En apoyo a lo anterior, se invoca la tesis 

XXVl!l.1o.(Vlll Región) 8 P (10a.), sustentada por el 

Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región, página 1857, Libro VIII, Mayo de 

2012, Tomo 2, Décima Época, del Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, que dice: 

"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD 
DE PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA. 
CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE 
TENGA INTERVENCIÓN EN EL PROCESO PROVEER 
LAS. DILIGENCIAS NECESARIAS PARA 
GARANTIZARLO, INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE 
LA SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA. Conforme a los artículos 1o., 
párrafos primero y tercero, 4o., párrafo tercero y 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados 
interirlaciona/es de los que el Estado Mexicano sea parte; 
asimismo, imponen la obligación a todas /as autoridades 
de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, destacando entre ellos el de la 
protección a la salud, cuyos titulares son todos /os seres 
humanos, incluidas las personas sujetas a prisión 
preventiva, quienes siguen gozando de éste. Por otro 
lado, el sistema penitenciario debe organizarse sobre la 
base del respeto a los derechos humanos y sobre la 
protección a la salud de las personas privad.as de la 
libertad, inclusive los artículos 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de 
las Reglas Mínimas para el Tratamiento de /os Reclusos 
y 24 del Conjunto de Principios para la Protección de 
todas /as Personas Sometidas a Cualquier Forma de 
Detención o Prisión, adoptados por las Naciones Unidas, 
establecen la obligación de contar con médicos 
calificados en todo establecimiento de reclusión, los 
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cuales velarán por la salud física y mental de lo~ 
internos, quienes tienen en todo tiempo el derecho a . 
recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
vez que sea necesario. De lo anteri r se concluye que el 
derecho a la protección de la s ud de un inculpado 
recluido en un centro penitenciari significa que cuando 
éste tenga alguna enfermedad o padecimiento que 
amerite atención y tratamiento médico, el Juez o 
Magistrado que lo tenga a su dis sición está obligado a 
proveer las diligencias nece arias para vigilar y 
garantizar que en ese lugar I detenido las reciba 

' 

• 

• 

' ;¡,: 
:; ... 

adecuada y oportunamente, ues en virtud de sus 
mandatos jurisdiccionales se cuentra privado de su 
libertad, incluso en la senten ia definitiva al poner al 
inculpado a disposición d~ la autoridad administrativa 
que ejecute la pena, deberá o 'denar a ésta proporcione 
la asistencia médica n~c aria respecto de las 
enfermedades y heridas ~ q e presente el acusado 
durante el tiempo que permhn zca a su disposición." 

1 
Resultan relevantes 'lo 

.~ 

f! 

<;orte lnteramericana de Dé,r 

criterios emitidos por la 

hos Humanos, respecto a 

I~ preservación de los dere hos fundamentales en las 
> .• 

~rsonas, específicamente ~ quellas que se encuentran 
! 
4 ~ 

p¡rivadas de su libertad, de r · ro y textos siguientes: 

:EGUHOO flt m~t111", "DERECHOS VIDA, INTEGRIDAD 
ocesos l'Hil\~E§ FfERSONAL Y A ALUD. RECLUSOS , Y 
NELESfAO¡;IJtM[)i;_JDETENIDOS. DEBER DE ESPETO y GARANTIA. 

Esta Corte ha indicado qu '; de conformidad con el 
artículo 5. 1 y 5. 2 de Ja Con ve '. ión, toda persona privada 
de libertad tiene derecho ·vivir en condiciones de 
detención compatibles con s dignidad personal. Como 

't responsable de los establee ·mientos de detención, el 
'i Estado se encuentra en una p sición especial de garante 

'4 

de los derechos de toda per ona que se halle bajo su 
custodia54. Esto implica e deber del Estado de 
salvaguardar la salud y el bien. star de los reclusos y de 
garantizar que la manera y el método de privación de 

:.i:;•;r;~uc& libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento 
inherente a la detención55. En este sentido, los Estados ¡,_:;'[" ·-:>, ··-~-~ 

•1•:ld&d no pueden invocar privaciones económicas para justificar 
condiciones de detención que no cumplan con los 
estándares mínimos internacionales en esta área y no 
respeten la dignidad del ser humano56. Los derechos a 
la vida y a la integridad personal se hallan directa e 
inmediatamente vinculados con la atención a la salud 
humana. En este sentido, el artículo 10 del Protocolo 
Adicional a Ja Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales 



y Cu~turales establece que toda persona tiene derecho a 
la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de 
bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es 
un bíen público57. Así, esta Corte ha establecido que el 
Estado tiene el deber, como garante de la salud de las 
pers0nas bajo su custodia, de proporcionar a los 
detenidos rev1s1on médica regular y atención y 
tratamiento médicos adecuados cuando así se 
requi'(:Jra58. Este TribuQal ha señalado que la falta de 
atenctíón médica adecuada no satisface los r.equísitos 
materiales mínimos de un tratamiento digno conforme a 
la candición de ser humano en el sentido del artículo 5 
de la: Convención Americana59. Así, la falta de atención 
médipa adecuada a una persona que se encuentra 
privada de la libertad y bajo custodia del Estado podría 
consíderarse violatoria del artículo 5. 1 y 5. 2 de la 
Convención dependiendo de las circunstancias 
concretas de la persona en particular, tales como su 
estado de salud o el tipo de dolencia que padece, el 
lapso transcurrido sin atención, sus efectos físicos y 
men~ales acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la 
edad¡ de la misma, entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. 
Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie C, 22)." 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE 
INCUMPLE POR FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA. La 
falta · de atención médica adecuada no satisface los 
requ~sítos materiales mínimos de un tratamiento digno 
conf~rme a la condición de ser humano en el sentido del 
artículo 5 de la Convención Americana (Caso García 
Asto, y Ramírez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar, 
Fonqo, Reparaciones y Costas. Sentencia die 25 de 
noviémbre de 2005. Serie C No. 137). El Estado tiene el 
deber de proporcionar a los detenidos revisión médica 
regular y atención y tratamiento adecuados cuando así 
se r&quiera. A su vez, debe permitir y facilitar que los 
detenidos sean atendidos por un facultativo elE~gido por 
ellos, mismos o por quienes ejercen su representación o 
custodia legal (Caso Tíbi Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114; Caso De 
la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Senfy"Jncia de 18 de noviembre de 2004. Serie C No. 115) 
sin que esto signifique que existe una obligación de 
cumplir con todos los deseos y preferencias de la 
persona privada de libertad en cuanto a atención médica, 
sino 'con aquellas verdaderamente necesarias conforme 
a su situación real. La atención por parte de un médico 
que no tenga vínculos con las autoridades penitenciarías 
o de, detención es una importante salvaguardia en contra 
de la tortura y malos tratos, físicos o mentales, de los 
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prisioneros (Caso Montero Aranguren y otros (Retén de 
Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, ~ 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006 . 
Serie C No. 150)." 

Finalmente, por lo que h comunicado de 

cuenta, procedente de la Se et ría de la Defensa 

Nacional; en términos de lo disp es o en los artículos 21, 

96 y 97 del código adjetivo de la materia, únicamente 

glósese a los autos para que ob como corresponda, 

toda vez que el veintiuno de de la presente 

anualidad (fojas 427 y 428, to V), se desahogó la 

ratificación del dictamen pericial mitido por el experto a 

que hace alusión en el que se re be. 

Notifíquese pe

í Así lo provey

de Procesos Penale

qu

Derecho 

Toluca, Estado de México, dieciocho de febrero de dos \mil quin
 Secretario del Juzgado Segundo de Distrito da Proceso

Estado de México, certifico: que la presente fo¡a corresponde ~I auto di
de la causa penal 84/2014-V. Doy fe . 
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Toluca, Estado de México; 18 de febrero de 2015. 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 1337 

-<e:) 

Director General del Instituto Federal de D ensoría Pública 
con sede en el Distrito Federal. 

En el proceso del número anotado al rubro, que se 
instruye a Sidronio Casarrubias Salga~b  

 con esta fecha se dictó un auto' q e en lo conducente 
establece lo siguiente: 

 
  

 
  

  
 
 

previa PGR/SEIDO/UEIDMS/84612014,  
. 

Ahora. con fundamento en los articOfos 21, 96 y 97 el Código Federal de Procedimientos 
Penales,   

 
 
 

.'"· 
En ese orden, con fundamento enJei diSpuesto ·or el artículo 41, f}árrafo primero, del 

código adjetivo de la materia,  
  

 
 . . . · .. · 

 
  

 
   
  
1¡ Ahora, como de autos se advierte  Sidronio Casarrubias Salgado  
  

 
  

  
 
 

  
En- el entendido que  

. 
Por lo que hace,  

 
 

  
    

  
  

 
  

acorde a lo dispuesto por el precepto 44, Ir cción 11 del ordenamiento procesal de la 
materia, lo cual se hace extensivo al mencionado director para el caso de no informar 
oportunamente sobre la notificación o impedimento que tu\tiera para hacerlo. 

(. .. ) . 

Notifiquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  Juez Segundo 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido de la 
licenciada  secretario que da fe" Dos firmas ilegibles. 

Lo anterior, para. su conocimiento ·y efectos legale$ 
conducentes. 

La Secretario del 
de Proces

en el E

 de Distrito 
les 
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NOTIFICACIÓN 

Procesos Penales Federales en el Estado de éxico, con residencia  

          

    

  

 Sidronio Casarrubias algado  

     

~a causa penal 84/2014-V, instruida e 
·' 

su contra por su probable 

¡ responsabilidad en la comisión del delito e  

 Lo anterior en términos de los artí los 104, último párrafo y 109 
~ at. r,1s1"11"0 

; ~httl del Código Federal de Procedimientos P nales; para lo cual doy lectura 
•1,_~ó (IE w&XIC, 
) integra al proveído lo que una vez impuesto 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia 

en Toluca. 
r¡_,-+ 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado  . 
• JDICIAl DE LA FEDERACIÓN 

En la causa penal 84/2014-V, instruida e nt a  
 Sidronio Casarrubias Salgado y tro, por su probable 

responsabilidad en la comisión del deli  
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Por tanto, cítese a las partes a la misma,   

    
 

   
 

  
   

 
   

  
     

 
  

. 
En el entendido que  

 
     

 
  

   
    

  
 
 

    
    

 
  

  1 
. -;,i);)"t• En otro contexto, con fundamento en los artíc~los 21, 96 y 97 del código adjetivo de 

·• • '· la materia, agréguese para que obre como corresponda el oficio de cuenta,  
 

 
Ahora, de su contenido se advierte   

 
   

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

           
 
 

 
 
 
 

 
 con apoyo en los artículos 41, 192 del código adjetivo de la materia y 1° 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor a partir del diez de 
junio <Je dos mil once, que establece que "todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internaciones de los que el 
Estado Mexicano sea parte, asi como de las garantías para su protección";  

 

  
 

 
Lo anterior en términos del artículo 16 del Reglamento de los Centros Federales de 

Readaptación Social, el cual establece que corresponde al Titular del Area Técnica de 
dichas instituciones carcelarias, otorgar la atención médica que los internos requieren. 

  
 de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 
·En apoyo a lo anterior, se invoca la tesis XXVl/.1o.(Vlll Región) 8 P (10a.), sustentada 

por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, página 
1857, Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2, Décima Época, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice: 

"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS EN PRISIÓN 
PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE TENGA INTERVENCIÓN .;;: 
EN EL PROCESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA GARANTIZARLO, ·'· 
INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE LA SENTENCIA ANTE LA AUTOR/DA 
ADMINISTRATIVA. Conforme a los artículos 1o., párrafos primero y t€'rcero, 4o., párrafo 
tercero y 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados : 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; asimismo, imponen la obligación a i 
todas las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
destacando entre ellos el de la protección a la salud, cuyos titulares son todos los seres 
humanos, incluidas las personas sujetas a prisión preventiva, quienes siguen gozando de 
éste. Por otro lado, el sistema penitenciario debe organizarse sobre la base del respeto a los 
derechos humanos y sobre Ja protección a la salud de las personas privadas de la libertad, 
inclusive los artículos 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mínimas parn el Tratamiento de 
los Reclusos y 24 del Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, adoptados por las Naciones Unidas, 
establecen la obligación de contar con médicos calificados en todo establecimiento de 
reclusión, los cuales velarán por la salud física y mental de los internos. quienes tienen en 
todo tiempo el derecho a recibir gratuitamente atención y tratamiento medico cada vez que 
sea necesario. De lo anterior se concluye que el derecho a Ja protección de la salud de un 
inculpado recluido en un centro penitenciario significa que cuando éste tenga alguna 
enfermedad o padecimiento que amerite atención y tratamiento médico, el Juez o Magistrad 
que lo. tenga a su disposición está obligado a proveer las diligencias nece.sarias para vigilar 
garantizar que en ese Jugar el detenido las reciba adecuada y oportunamonte, pues en virtu 
de sus mandatos jurisdiccionales se encuentra privado de su libertad, incluso en la sentencia 
definitiva al poner al inculpado a disposición de la autoridad administrativa que ejecute la 

JUZGADO SEC 

DE PROCL 

pena, deberá ordenar a ésta proporcione la asistencia médica necesaria respecto de la <t .• 
enfem¡edades y heridas que presente el acusado durante el tiempo .qu11 permanezca a s 1¡,':> . · 
disposición " ~ .. 

Resultan relevantes los criterios emitidos por la Corte lnteramencana de Derecho 
Humanos, respecto a la preservación de los derechos fundamenta/es en las personas, 
especm

1
1camente a aquellas que se encuentran privadas de su libertad, de rubro y texto Í'ílC!'R'n:r.•f f',,,_c'..Ti:,· 

s1gwen es: " · - - 1 • , , , • _ . -·-

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL y A LA SALUD .. RECLUSOS ~¡¿bprncur-'.'.,:~,, ,t~ i' 
DETENIDOS. DEBER DE RESPETO Y GARANTIA. Esta Corte ha md1cado que, d , . 
confotTnidad con el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, toda persona privada de liberta G';,,r:dó;~ '~' 
tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal. 
Como responsable de los establecimientos de detención, el Estado se encuentra en un 
posicion especial de garante de los derechos de toda persona que se halle bajo s 
custodia54. Esto implica el deber del Estado de salvaguardar la salud y el bienestar de 1 
reclusbs y de garantizar que la manera y el método de privación de libertad no excedan e 
nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención55. En este sentido, los Estados n 
pueden invocar privaciones económicas para justificar condiciones de detención que n 
cumpfan con los estándares mínimos internacionales en esta área y no respeten la dignida 
del ser humano56. Los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa 
inmediatamente vinculados con Ja atención a Ja salud humana. En este sentido, el artículo 1 
del Prptocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia d 
Derecf1os Económicos, Sociales y Culturales establece que toda persona tiene derecho a J 
salud,, entendida como el disfrute del más affo nivel de bienestar físico, mental y social, 
indica que la salud es un bien público57. Así, esta Corte ha establecido que el Estado tien 
el detfor, como garante de la salud de las personas bajo su custodia, de proporcionar a lo 
detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento médicos adecuados cuando as 

• 

• 

• 
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se requiera58. Este Tribunal ha señalado que Ja falta de atenc ·n médica adecuada no 
satisface los requisitos materiales mínimos de un tratamiento dign conforme a la condición 
de ser humano en el sentido del artículo 5 de la Convención Am ·cana59. Así, la falta de 
atención médica adecuada a una persona que se encuentra pri da de Ja libertad y bajo 
custodia del Estado podría considerarse violatoria del artículo 5. y 5.2 de la Convención 
dependiendo de las circunstancias concretas de la persona en articular, tales como su 
estado de salud o el tipo de dolencia que padece, el lapso tran urrido sin atención, sus 
efectos físicos y mentales acumulativos y, en algunos casos el se o y la edad de Ja misma, 
entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción elimi ar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie C, 22)." ¡ . 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE // CUM LE POR FALTA DE 
ATENCIÓN MÉDICA. La falta de atención médica adec da n satisface /os requisitos 
materiales minimos de un tratamiento digno conforme a 1 condi ón de ser humano en el 
sentido del articulo 5 de la Convención Americana (Caso arcía sto y Ramírez Rojas Vs. 
Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Cost . Sent cia de 25 de noviembre 
de 2005. Serie C No. 137). El Estado tiene el deber de p porcion a los detenidos revisión 
médica regular y atención y tratamiento adecuados cuan o así se quiera. A su vez, debe 
permitir y facilitar que los detenidos sean atendidos P. r un fac ltafívo elegido por ellos 
mismos o por quienes ejercen su representación o cu odia lega (Cbso Tibi Vs. Ecuador. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Cost s. Senten ·a lle 7 de septiembre de 
2004. Serie C No. 114; Caso De la Cruz Flores Vs. rú. Fondo, R/¡paraciones y Costas. 
Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie C No. 1 5) sin que slo signifique que existe 
una obligación de cumplir con todos /os deseos y p ferencias ¡1a persona privada de 
libertad en . cuanto a atención médica, sino con que/las ve dderamente necesarias 
confon»e a su situación real. La atención por parte d un médico · no tenga vínculos con 
las autoridades penitenciarias o de detención es una portante sa · guardia en contra de Ja 
tortura y malos tratos, físicos o mentales, de los 'sfoneros (C o Montero Aranguren y 
otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción P liminar, Fond Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie CNo. 150)." 

Finalmente, por lo que hacrrnl comunfcado· cuenta, proc 
la Defensa Nacional; en l(Jrminos de lo dispuesto en los artfcul 
adjetivó de la materia, únicamente glósese a los · iltos para q'u 
toda vez que el veintiuno de enero de la preSent anualidad (foj 

Noil1{qUese personalrrlente. 

ente de la Secretaría de 
21, 96 y 97 del código 
bre como corresponda, 
427 y 428, tomo V). se 

a que hace alusión en el 

!a::fíc::e. ~tificación d.el ~.ictamen p. e·ri.cial emití o po. r el e. xpert 

Asf lo proveyó y fin»a el Maestro en D rech
undo de Distrito de Procesos Penales Fede les en el Esta de México, quien actúa 

á,stldo de la licenciad ecretario que d · -1-----------· -· ES- - - - - - • - - . - - - - - - - - - - - - - -

L~ que notifico a usted, en térmi os del artic lo 
f?J3deral de Procedimientos Penales. oy fe. · 

sos~~ . -Coluca, Estado de México; a. las' l"I 
· EST.til<Hi~rí«:UCOfebrero del dos mil quince. . ··•· 

.,.·,~· ,.,.,,. En Toluca, Estado de México, a las n eve horas 
·· ·· :i,¡,·(;fl.febrero de dos mil quince, notifico al li enciado

: "'  proveído dictado el dieciocho d . este mes 
·· .. :. :~<id cédula que fijo en los estrados de este órgano jurisdicc 

designados como domicilio para oír y recibir notificad 
términos del artículo 109 del Código Federal de Proce 1m
cuya minuta agrego al expediente para constancia. Doy e . 

Li
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En Toluca, 

de f brero de dos mil 

quince, el actuario adscrito al Juzgado Se undo d Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México con resi encía en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la actuar a de est órgano jurisdiccional, 

la Agente del Ministerio Público de la Federaci n adscrita, a fin de 

notificarse personalmente del proveído di tado el di ciocho de este mes 

y año, dentro de la causa penal 8412 14-V, inst ida contra Sidronio 

r1· onsabilidad en la comisión del 

Lo anterior en términos del artí 
o 

Código Federal de 

la vista y una vez 

ara constancia legal. 
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Toluca, Estado de México; 18 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 1336 

Director General del Centro 
Social Número

-i,8 óÜ 
Proceso 8412m'4~ 

febrero de 2015. 

•:-,,-

de Readaptación 

al rubro, que se 

 
 

el código adjetivo de la materia, 



Lo anterior en términos del artículo 16 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación 
Social,  

. 
 

   
   

En apoyo a lo anterior, se invoca la tesis XXVll.1o.(Vlll Región) a P (10a.), sustentada por el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, página 1857, Libro VIII, Mayo de 2012, 
Tomo 2, Décima Época, del Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, que dice: 

"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA. 
CORRESf'ONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE TENGA INTERVENCIÓN EN EL PROCESO PROVEER LAS 
DILIGENCIAS NECESARIAS PARA GARANTIZARLO, INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE LA SENTENCIA 
ANTE LA¡ AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. )Conforme a los artlculos 10., párrafos primero y tercero, 4o., párrafo 
tercero y 18 de Ja Const1tuc1ón Políticsrde ps Estados Unidos Mexicanos todas las persona.s gozarán de los 
derechos "flumanos reconoódos en Ja Consbtución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte· asimismo, imponen Ja obligación a todas las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, destacando entre ellos el de la protección a la salud, cuyos titulares son todos los seres 
humanos. incluidas las personas sujetas a prisión preventiva. quienes siguen gozando de éste. Por otro lado, el 
sistema penitenciario debe organizarse sobre Ja base del respeto a los derechos humanos y sobre la protección a 
la salud c1e las personas privadas de Ja Hbertad, inclusive los artículos 22. 23. 24, 25, 26 y 62 de las Reglas 
Mfnimas para et Tratamiento de tos Reclusos y 24 del Conjunto de Principios para la Protección de todas las 
Personas :sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, adoptados por las Naciones Unidas, establecen la 
obligación de contar con médicos cafihcados en todo establecimiento de reclusión, los cuales velarán por la salud 
física y mental de los internos, quienes tienen en todo tiempo el derecho a recibir gratuitamente atención y 
tratamien40 médico cada vez que sea necesario. De lo anterior se concluye que el derecho a fa protección de la 
salud de un inculpado recluido en un centro penitenciario significa que cuando éste tenga alguna enfermedad o 
padecimiento que amerite atención y tratamiento médico, el Juez o Magistrado que lo tenga a su disposición está 
obHgado a proveer las diligencias necesarias para vigilar y garantizar que en ese lugar el detenido las reciba 
adecuada¡ y oportunamente. pues en virtud de sus mandatos jurisdiccionales se encuentra privado de su libertad, 
incluso en la sentencia definitiva al poner al inculpado a disposición de la auton'dad administrativa que ejecute Ja 
pena, deqerá ordenar a ésta proporc;one la asistencia médica necesaria respecto de tas enfermedades y heridas 
que presente el acusado durante el tiempo que permanezca a su disposición." 

Resultan relevantes los criterios emitidos por la Corte lnteramerjcana de Derechos H1.1manos, respecto 
a la pre~rvación de los derechos fundamentales en las personas, específicamente a aquellas que se encuentran 
privadas de su libertad, de rubro y textos siguientes 

, "DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD, RECLUSOS Y DETENIDOS, 
DEBER DE RESPETO Y GARANTiA. Esta Corte ha indicado que, de conformidad con el articulo 5.1 y 5.2 de la 
Convenc;~n. toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con 
su dignidad personal. Como responsable de los establecimientos de detención, el Estado se i~ncuentra en una 
posición ~special de garante de los derechos de toda persona que se halle bajo su custodia54. Esto implica el 
deber deliEstado de salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos y de garantizar que la m,:1nera y el método 
de privación de libertad no eXcedan el nivel inevitable de ~uffimiento inherente a la detención55. En este sentido, 
los Estadqs no pueden invocar privaciones económicas para justificar condiciones de detención que no cumplan 
con los Sstándares mfnimos internacionales en esta área y no respeten la dignidad del ser humano56. Los 
derechos :a la vida y a la íntegn·dad personal se hallan directa e inmediatamente vinculados con la atención a fa 
salud huroana_ En este sentido, el artículo 10 del Protocolo Adicionar a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos: en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece que toda persona tiene derecho a 
la salud, ~ntendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar flsico. mental y social, e indica que la salud es 
un bien público57. Asf, esta Corte ha establecido que el Estado tiene el deber, como garante de la salud de fas 
personas bajo su custodia, de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento 
médicos 'adecuados cuando asl se requiera58. Este Tribunal ha se/Jalado que la falta de atención médica 
adecuada no satisface los requisitos materiales mlnimos de un tratamiento digno conforme a lé condición de ser 
humano en el sentido del articulo 5 de fa Convención Americana59. Asi. la falta de atención m.édica adecuada a 
una persóna que se encuentra privada de la libertad y bajo custodia del Estado podrfa consfrJerarse violatoria del 
articulo 5.~ 1 y 5. 2 de la Convención dependiendo de /as circ:unstancias concretas de Ja persona en parlicular, tales 
como su estado de salud o el tipo de dolencia que padece. e! lapso transcu"ido sin atención, sus efectos flsicos y 
mentales ~acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la edad de fa misma, entre otros (Caso Ve·ra Vera y otra Vs 
Ecuador Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 201'1 Serie C, 22)." 

, "INTEGRIDAD PERSONAL RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA, La 
falta de atención médica adecuada na satisface las requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno 
conforme· a la condición de ser humano en el sentido del arlfculo 5 de la Convención Americana (Caso Garcia 
Asto y R;Jmfrez Rojas Vs. Perú_ Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2005. Serie C No. 137). El Estado tiene el deber de proporcionar a fas detenidas revisión médica 
regular Y!atención y tratamiento adecuados cuando asf se requiera. A su vez, debe permitir y facilitar que los 
detenidos sean atendidos por un facultativo elegido por elfos mismos o por quienes ejercen su representación o 
custodia l,egal (Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Cost•·s. Sentencia de 7 
de septiembre de 2004. Serie C No. 114; Cáso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. '~ 
Sentenci~ de 18 de noviembre de ~004. Seríe C No. 115) sin que esto signifique que existe una obligación de 
cumplir cbn todos los deseos y preferencias de la persona pdvada de libertad en cuanto a ater.'Ción médica, sino 
con aqueflas verdaderamente necesarias conforme a su situación real. La atención por parle de un médico que no 
tenga vlnr;ulos con las autoridadetfpenitenciarias o de detención es una importante salvaguardia en contra de la 
tortura y trralos tratos, ffslcos o mentales, de Jos prisioneros (Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. 
Venezueta. Excepción Preliminar. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de :?006. Serie C No. 
150)." 

¡ Finalmente, por lo que" hace al comunicado de cuenta, procedente de la Secretaría de la Defensa 
Nacional;' en términos de lo dispuesto en los artlculos 21, 96 y 97 del código adjetivo de la materia, únicamente 
glósese a: los autos para que obre como corresponda, toda vez que el veintiuno de enero de la presente anualidad 
(fojas 427 y 428, tomo V), se desahogó la ratificación del dictamen pericial emitido por el experto a que hace 
alusión eih el que se recibe. 

Notlflquese personalmente. 
Así lo proveyó y fimna el Maestro en Derecho  Juez Segundo de Distrito 

de Proce~os Penales Federales·en el Estado de México, quien actúa asistido de la licenciada  
 s~cretario que da fe". Dos firmas ilegibles. 

Lo anterior, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

A
La Secretario del 

de Proceso
en el E

de Distrito 
les 

• 

• 
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CAUSA PEN L: 84/2014 

Í 
C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROC OS P NALES 

FEDERALES, EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

PRESENTE. 

LIC.   en mi arácter de 

de_fensor pa~~ular, del procesado iI · RONIO SARRUBIAS 

SíLGADO, a te .6sted con el debido r speto com arezco para 

ef poner: . . . · 

' ¡ ; ; 
1 I· ·1 

; 

uc _ NIFIESTO BAJO PROTJ; TA DE DEC R VERDAD, 

    
  

o         

 
  

 

 
  

  

  

 
   

    

  
 

  

 
  

 : 

Por lo expuesto, 

~ 
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• 
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• 

A USTED C. JUEZ atentamente pido: 
1 

I 

L. 

ÚNICO.- Acordar de conformid lo soli itado. 

PROTESTO LO NECES RIO 

Toluca, Estado de México a 17 d febrero de 2015. 

oo BE 01sr1rro 
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COMISIÓN NACJONAI. 
BANCARIA Y DE VALORES 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

COMISIÓN*A IONAL BA ARIA Y DE VALORES 
Dir ce'' n General de tendón a Autoridades 

Dirección en ral Adjunta de tención a Autoridades "8" 
! 

MÉXICO, D.F., A 16 DE FEBRERO DE 2015 

OFICIO No. 214-2/SJ-950435/2015 
EXP.-.J-3245/!S GGM 

ASU TO: EL QUE SE INDICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México 
Dr. Nicolás San Juan 104, 4to. Piso, 
Col. Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, 
Edo. de México, C.P. 50010 

At'n. LIC.   
Secretario 

f/1 : "·•· -r¡ 
f''"ir7 
1·. ~; 

Not~feJ~r.nos a su oft· io._6_~, derivado de la Causa P nal 84/2014-V, qtfi9solidta diver~a 
informació . ~-~ en el docu enfo ames mencionado. 

So . ~:fular, con· undamento en los Artículos 142 e la Ley de Instituci 
' '• V 

nes de Crédito y 44 del 
 
 

ReglamentQ; · .. e ·¡ lle Ja· Comisión Nacional Bancaria y de V lores,  
   

 
lo anterior resulta neces rio a efecto de evit· homonimia y con ello 

preservar ef'S'étri:'fo. Financiero tutelado en el Artículo 142 de la re rida Ley. . . 

AteWillha cf.ol!~terior, nos permitimos solicitar a esa 
señalado p~ru.s·raiitiiies ya mencion

Sin!Jtf(i p·afo~hfar, Je :eitero la

l- . 

toridad deje sin ef ctos el apercibimiento 

!t(N-·-:\ C MISION NACIONAL 
\""' D'Í/ B NC.'ITU1' Y D[. VALORES 

'\,.....; ESPACHADO 

ON GENERAL 

AOJUNT DE A TENCION A 

RIDAOES B 

Sur No. 1971, Torr.e~iaópiso 10, Plaza lnn. Col. Guadalupe lnn CP. 01020, Dele ación Álvaro Obregón, 
México D.F. Tel. 5255 1454-6000 www.cnbv.gob.mx 
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Pod~r Judiéial 
de la Federaci6n 

3'l 

~E 3jQ, 
Comtjclde i:1Jucfü:a'lur'1 

. :''','"'''' ,. ,, 

DIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
DEFENSA PENAL EN EL ISTRITO FEDERAL 

"2015, Año de 

Lic.  
Juez Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México. 
con residencia en T oluca 

1 

OFICIO U P/DF/3507 /2015 
, D. F., 11 d febrero de 2015 

aria More/os y Pavón" 

rn 
¡-

fTl 
Vi 
:-1 ,.....,, t-' )'· \ ' co 
1. ' 

P re s e n t e . ;~~·
, ., ; .. '.~ 

En otención al oficio 335-1, remit a usted pa fips
legales conducentes la constancia de citación de e@h
febre(Q,il añ,o en curso. en la cu 1 consta qu se 
conocí~~ nto al licenciado  Defensor 
Púb~[.:O" :·~ deral adscrito a la Subpro raduría Esp cializada en 
lnvqtigaéión de Delincuencia Org izada, lo lativo a la 

   
       

 

IALE~in otro particular le reitero mi atenta 
co~~d~ración. 

. -·~1 ·;.--, ;, 
"¡,,,¡1 

· 6rc:hivo llZarptf:ta 23) 

·· JRGC/olsb 

distinguida 

Bucoreli 22 y 24, Col. Centro. Del. Cuauhtémoc, c.p. 06040, México, D.F. tel. 55 21 38 23 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
Tl.TIJTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

CONSTANCIA DE CITA IÓN 

• 

• 

• 

• 

En seis de febrero del año en curso, el Direc or e Prestación del 
Servicio de Defensa Penal en el Distrito Fe era , hace citación 
formal al Defensor Público Federal, licencia o  

 y en términos del artículo 82 del Có igo Federal de 
Procedimientos Penales, le conmina para que comparezca al 
desahogo de la diligencia acordada den ro d la causa penal 
84/2014-V del índice del Juzgado Segundo de Di rito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Méx' o, c n residencia en 
T oluca,   

 
 

   
          

  
           

 
~~ 

DEo~sY.1,r~ace entrega de la copia de oficio 3 -1 del Juzgado 
~Nt.~sinao de Distrito de Procesos Penal s Federale en el Estado de 
M~lf?, con residencia en Toluca, al D fensor Pú ico. 

El licenciado  se 
credencial oficial número 
Consejo de la Judicatura Federal y firm 

identifica con: 
xpedida por el 

stancia . 

Directo e 
Defensa Penal e el istrito Federal 
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• 

• 
'. 

• 

En diecinueve de febrero de os mil quince, 

la secretario da cuenta con un ese ito y los oficios 

950435/2015 y 3507/2015, regist ados bajo los 

FORMAB-2 

números de control interno 1835, 1865 y 

respectivamente. Conste. 

Toluca, Estado de 

febrero de dos mil quince. 

diecinueve de 

Con fundamento en 1 s artícu os 21, 96 y 97 

del Código Federal de 

agréguense a los autos qu 

en que se actúa, el escrito 

ntos Penales, 

la causa penal 

cuenta. 

En atención al escri de cuen a, el licenciado 

de enser pa icular con tal 

carácter del procesado Sidroni Casarrubias 

Salgado hace del 

conocimiento que el diec séis de fe rero de dos mil 

quince,   

 

  

 

 

. 

  

 

 

 

. 

En atención a lo anterior, con undamento en 

el artículo 41 del código adjetivo e la materia y 



fuero, envíese oficio al Director del Centro Federal 

de Readaptación  

 
l 

para que en el ámbito de sus atribuciones y en su 

carácter de superior jerárquico  

 

 

 

 

 

 

 

 

 de conformidad con lo establecido en el 

arábigo 44, fracción 11 del ordenamiento legal en 

cita. 

En otro cont~xto, con el oficio signado por el 

Director General Adjunto de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito   

 

'"' n"· 
" ~,f 

1 ~'}'··· 
i
l A~ 

~· \;;."'fi 
I~ 
1 ~ 
1 JUZGADO SEC 

1 DE PRGC 

;foERALES EN l 
i 

1 

 oficio 621 ;... 

de veintisiete de: enero de dos mil quince  

,  

 

 

 

 

 

 

Ahora bien, dado que la oficiante requiere el 

Registro Federal de Contribuyentes del procesado 

1 , . :o§ 

pn,n~-':fl-!; ;'~:·,::,'í-1 ::~·~,-:.:·: 
J Jft_\,\_,l_',t.'•/1,,A,~•I-. -.~~l,1 

· ,-:_.,.. ,..,.,_ ... ...,. ,,~ . ...:.,,.:· ·-. -!e¡ 
~ti~.';J:~_·l·t: .. ·-.~u; -::_ ~ ... !.-

'\ ?~-(~~GK~i~ (:; ., . . J ~ 
_ ... , . .., 

..,.:i· 

• 

• 

• 

• 
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... 

' •· 

JNDO Of r!STRITI 

SOS PENALES 

L ESTAUC OE Mt: 

. . ,·,:_,_ .i 
·1. , ' , ~u 

' . ' . 

3:t- ~ 
--------------------·-·-·--.. ---··------··---------·--·--··------+--~Pr=eso °ª~-ª'-~l.~-º-~+_y_ 

en comento,  

 

  

   

  

 

En el entendido q e de ser o ·so se le tendrá 

por conforme con lo r erido por la remitente

Por último, con- el oficio pr cedente de la 

Dirección de Presta· ón del Servi io de Defensa 

Penal en el Distrito F deral, del Pod r Judicial de la 

Federación, 

Notifíquese p sonalmente. 

o en Derecho 

FORMAB-2 



FORMAS·~ 

NOTIFICACIÓN B'ó 

.IUIJICIAL Df LA FEDERPCIÓN 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las 

• 

• , . 

• 

del de febrero de dos mil uince, el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Proceso Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia en ciudad de Toluca, 

Si ronio Casarrubias 

Salgado
·~! 

causa 
·~,~:· ·: 
'!;. 

penal 84/2014-V
"; 

:~,;: 

 Lo anterior 
\1 

en términos de los artículos 104, ~~imo párrafo y 10 del Código Federal 
1Em~;-:-·1:•0 ' 

de Procedimientos Penales·,· ·para ;1.ti.·.· cual doy lectur íntegra al proveído JIAtES 

m GE .'i•~xrcr de referencia, por lo que una vez i~puestos.manifies n

l 



- 'llClAI. DE LA FEDERACIÓN • 

• 

• 

• 

NOTIFICACI N 
FORMA 8-3---c::34 

-~" __ del vei~te de febrero e dos mil quince, el 
-·-
¡ 

actuario adscrito al Juzgado Seg{lndo de Distrito e Procesos Penales 
~ 

Federales en el Estado de Méxic~, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este ór ano jurisdiccional, la 
~1 

Agente del Ministerio Público de la:~Federación adsc ta, a fin de notificarse 
" . ;: 

personalmente del proveído dicta~o el diecinueve de este mes y año, 

dentro de la causa penal 8412014-V, instrui a contra Sidronio 

Casarrubias Salgado  otro, por su probable 

¡;;\_-__ 1-__ resp~abilidad en la comisión de_·_:_I delito 

~{ ~.otro. Lo anterior en términos del artículo 109 d 1 Código Federal de 
t~~~71 

~·"' Procedimientos Penal~.~; para lo cual se le pone la vista y una vez 

i a y firma ara constancia legal. 
) flli ntsrn1T
PlftAlE~

r~-i-Ei-Mt

L
A

, d
=:

" • '1 ..... 
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• 

• 

• 

¡){; :·. 

S> , .. 

s; ,, 

,·', 

· FORMA0·1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estad de México, con residencia J \ 

~~~~~~~-=-~=-:--:--~~~e_n_T_ol_uca:--.~~~~-:---f<.--~~~~~~~-'"\() 
CEDULA DE NOTIFICACI N 

Licenciad

En la causa penal 84/2014-V, 
Sidronio Casarrubias ~algado y ot o, por su probable 

responsabilidad en la comisióri del delito 

' :,;;, 
"(_ . .) Toluca, Estado de México,):Jiecinueve dti. febrero de dos mil q 
Con fundamento en /os artlcufos 21. 96 y ~7 del Código Federa de Procedimientos Penales, 

agréguense a los autos que integran láiéausa penal iín que se actúa, el es ito y oficios de cuenta. 
En atención al oficio de cuenfa, el licencí~'(;lo  defensor particular con tal 

carácter del procesado Sidronlo Casarq.ibías Salgado  
    

  
 

  
  

    

. En atención a lo anterior, con tlt~damenfo~m el. artículo 41del ígo adjetivo de la materia y 
 

 
 de confotmiáad lo establecido en el arábigo 

44, fracción //del ordenamiento legal en cita:'. 
En ()/ro contexto,. con el oficio si(¡r¡@ po Director GMeral Adj nto de la Comisión Nacional 

.. , , , pancaria y de Valores de ia 'Secretarra da flaa¡e y Crédifo Publico, ha e del conocimiento e/ motivo 
. . ''''        

  
         

   
      

   
 

   
 

  
. ~· ·, 

· Por último, con el oficio procedente de la ·.' ción de Prestación I Servicio de Defensa Penal 
en el Distrito Federal, del Poder Judicial de la Fed . ión,    

          
 " 

fjotifíquese personalmente. · ·· 
~si lo proveyó y firma .el Ma&stro en Derec.flo Carlos   Juez Segundo da 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Est~d() de México, aslst1 o de la licenciada  
 secretario que da fe."- - - - - - - - - - - J.-DOS FIRMAS ILEG LES- - - - - - - - - - - - · - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del 
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

" ¡:r·bifica, Estado de México; a las nueve horas de vein
;T del dos mil quince. 

Lic.



1 

1 

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del veinte del 
i 

febrero de dos mil quince, notifico al licenciado  

 el proveído dictado el diecinueve de este mes y año,¡ 

por medio de cédula que fijo en los estrados de este órgano 

jurisqiccional, por haber sido designados como domicilio para oír y 

recibir notificaciones; lo anterior en términos del 

Código Federal de Procedimientos Penales y cuya 

expediente para constancia. Doy fe. 

• 

• 

• 
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toOAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

e" ,C < 

• 

.¡:¡ :, 

o:; 

·, 
" 

·-·-···-·---------------------1-~Pr~o=ce=sº"'"l'l~J~U~_lf.:~8 1 * 
Toluca, Estado de México, 19 d febrero de 2014. 

2015, Año del Generalísimo José a ría More/os y Pavón" 

Causa penal: 84/2014-V 
Oficio: 1399. 

Director del Centro Federar~ de Rea 
 

. ., 

aptación Social 
n  

En la causa penaf del número ~notado al ru ro, con esta fecha se 
dictó un auto que en lo conducente es como sigue: 

" ... Toluca, Estado de Mbico, diecin eve de febrero de 
dos mil quince. 

Con fundamento en los artículos 21, 
Federal de Procedimientos Pem1/es, agrégue 
integran la causa pene/ en que se actúa, el 
cuenta. 

6 y 97 del Código 
se a los autos que 
scrito y oficios de 

En atención al escrito df/cuenta, el tic ciado  
defensor particular con tal carácter del rocesado Sidronio 

... "'.,,, Casarrubias Salgado , hace del 
conocimiento que   

 
   

 
 
 

 
   

     
 

. . 

ista de referencia 
icha prenda sea 
dentro de la causa 

En atención a lo anterior, con fundame to en el artículo 41 
del código adjetivo de la matefia y fuero, enví se oficio al Director 
del Centro Federal de Readaptlif;ión Social Nú ero  

  
    

   
  

  
 

En el entendido que de   
   

       con lo 
establecido en el arábigo 44, fracción 11 dffl or enamiento legal en 
cita. 

En otro contexto, con el oficio sigÍ'I o por el Director 
General Adjunto de la Comisión Nacional Banc ria y de Valores de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito úblico, hace del 
conocimiento  

 
  

 
 

    
  

 
   

  
 



_____________________________ ---------------------- ______________ j"roceso Pf!_!l@U!fil!!!!!::.\L 

 
 
 

En el entendido que  
 

. 
Por último, . con el oficio procedente de la Dirección de 

Prestación del Servicio de Defensa Penal en el Distrito Federal, del 
Poqer Judicial de la Federación, no se hace mayor 
pronunciamiento debido a que en auto de diecisiete de los 
cursantes  se proveyó lo relativo a la notificación del 
Defensor Público Federal  

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  

 Juez Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, asistido de la 
licenciada , secretario que da fe. "Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas." 

Lo que hago de su conocimiento a usted para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Secretario e Distrito 
de Pr

e

JUZG no SEGUNDO 

D PROCESOS ' 

~EOERA' ES EN El ES 

• 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Mé ico con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

fORMAB-1 

PO.IOICIALDELAFEDERACIÓN 

Licenciado . 

• 

• 

• 

Domicilio:  
 

En la causa penal 8412014-V, instruida contra 
otro, por su probable responsabilidad en la comisión del deli 

otros, se dictó un proveído que a la letra dice: 

 

 

 
 

  
    

    
  
   

. /. .•¡' 
· · En el _.entendido que

de ¡X¡ntormidad con lo es blecido en el arábigo 44, 
fr~)I del ordenamiento lega/en cita. · . '':':' 

otro contexto, con el oficio signado por el 
•.1. Ba de Va/o.res de la Secre.tarla de Hacienda y C 
~ ~
~ -
~ . 
l'l'i ~

e la Comisión Nacional 
imiento

~·¡.,• . ·. . . ' 
• "!?<.!V . Ahora bien, dado que la ofleiate    
      

     
     

        
  . • > • 

WES Por último, con el oficio procedente de Ja Dirección.,de Pitrstación del Servic de Defensa Penal en el 
,.. · Di¡¡!fi(Q,federal. del Poder Judicial de la Federación, no se.hace m¡i.yor pronunciami nto debido. a que en auto 

10 \I,; rie-Mecls1ete de los cursantes   proveyó lo rela.tivo a la notific n del Defensor Público 
 

(#fíquése personalmente. f 
Jf'sl lo proveyó y firma el Maestro en Derecho J z Segundo de Distrito de 

Proc¡¡sos .Penales Federales en el Estado de México ... asistido de la licenciada
secretario que da fe."- - • - - - - -- - • - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - • - -

Lo que notifico a usted, en términos deí artículo 1()9 del 
Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, _ __ . dos mil quince. 

i f' e : ~~~fuk: _...,

: ldeAt.ifi~ación: -------------='"---'-1

Hora: 

'"•'" 

Lic



FORMAB-1 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en e Estado de México, con 

residencia en Toluca. 

Razón Actuaria! 
• IDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

roceso 84/2014-V. 

• 

\ ;:~ 

• 

Toluca, Estado de México, a las once h as del veinte de 

febrero de dos mil quince, el suscrito actuario dscrito al Juzgado 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federal s en el Estado de 

México, licenciado , h go constar que en 

cumplimiento a lo ordenado en proveído de diecin ve de febrero del 

año en curso,  

 

 

 
¡'.!; 

 
  

   
  

 

   
    

 

 

 
    

 
 

    
   

    

     

      

    

   

, en 

térml~os del artículo 109 párra~o segund Federal de 

Procedimientos Penales. Doy Fe. . 

r.:• '· 



• 

C) 
t:.~: 

• 

• 

.. 
(., 

Of. 503.- C. JUEZ SEGUNDO DE D 
FEDERALES EN EL ESTADO O 
TOLUCA.-
p RES ENTE. 
(CON ANEXO). 

/ 

I f()F{MAlJ-1 

¡ ¡ .---4f?-
·' 

SECO. PENAL. .JJ 
C ADERNO DEiVARIOS. J l 

TRITO DE 
MÉXICO, 

ROCESOS PENALES 
ON RESIDENCIA EN 

En el cuaderno de "varios" orrespondient a la sección penal de 
este órgano jurisdiccional, se dictó n auto que a 1 letra dice: 

"Naucalpan de Juárez, 
febrero de dos mil quince. 

ico, a diecisiete de 

Se tiene por recibido el o cio BA-05309 uscrito por  
 2/o. Agente del Ministerio Públi o Militar adscrito a la 

1 

Procuraduría General de Justici Militar de la S cretaría de 1¡¡1 Defensa 
Nacional, dirigido al DN-21.- CA PO MIL. NO. 1-J  
DN-24.- CAMPO MIL. N01-K, , solicitando, giren sus 
órdenes a fin de que se le per ita el acceso a as instalaciones de los 
Almacenes Generales del 1/ r B.M.G., y o rguen las facilidades 
necesarias al perito para el desahogo del peritaje 
respectivo. 

Ahora bien, toda v z que del cante 
desprende que la copia de é te se encuentra arcada por el C. Juez 
Segundo de Distrito de Pro sos Penales Fe rales en el Estado de 
México, la cual no corres nde a la denom 
jurisdiccional, aun cuando la 
autoridad, máxime que revisa o que fue el libro d 
a la sección penal de este J zgado, en el año 

ación de este órgano 
eñala si es la de esta 
oficios correspondiente 
os mil catorce se llegó 

~, ':: Jhasta el número de registro 4 02 y no al 11893 que se alude en dicho 
!: · :, · ", oficio. 

'': 

En esas circunstancia 
·Código Federal de Procedí 
dilaciones y por no corresp 
jurisdiccional, remítanse de in 
Distrito de. Procesos Penale 
residencia en Toluca, a fin d 
conforme a derecho proce 
dejándose en estos autos copi 

- "1 Cúmplase. 

, con fundament en el artículo 41 del 
ientos Penales, en obvio de mayores 

nder el oficio de cuenta a este órgano 
ediato el rnismo 1 Juzgado Segundo de 
Federales en el stado de México, con 
que esté en posi ilidad de acordar lo que 

a, solicitándole 1 acuse respectivo y 
certificada del ref rido documento. 

¡ Así lo acordó y firma e Licenciado
J~ez Segundo de Distrito en el Estado de M xico, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, ante 1 Licenciada
Secretaria que autoriza y da fe.- - AL CALCE: DO FIRMAS ILEGIBLES." 

Lo que transcribo a usted para su conoci iento y efectos legales a 
:r. . ·· .· , ::!,,PÜW,TC~. que haya lugar. 

ir '· 
.¡ 
¡ .. 

~. ·'" 

Reitero a usted las seguridades de 
·,~,, , -~U{·:} consideración. 

atenta y . distinguida 



• 

• 

• 

• 

BA-05309 
1/1. 
18 DIC. 2014. 
ACCESO. 

SECRETARIA 

DE LA 
DEFENSA NAcroNAL DN-24.- CAMPO MIL. No.1-K

P~~a~Á~:.i,~~-~~i~IL. ADJUNTO ME PERMITO REM~~~llJ IDAD, COPI DEL OFICIO NÜMERO 
11893 DE FECHA 25 NOV. 2014, DICTAD 0 DE LA AUSA PENAL NÜMERO 
84/2014-V, GIRADO POR JUZGADO SEG . DO E DISTRITO D PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO  

   
 

   
  
 

  
. 

  
 
 
 
 

  
 

' El Gral. Bgda. J.M. y L c. J. ocurador. 

NDO !l[ O!~> TRI~ 

iOS PtNAliS 

ESTA O O 1'.'° . r 
::> :;:t:ff? ¡·/H.n 

i ;f~f~ t.1~_, 

. ..... 

("{,:.:\\>. Q.Rf.,l. JU$"!' (!fil., 
,-.¡t~~J ~.Vi~ .l\S~:{~,tFt~ .. ·.!(;~~ 

PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS. 
C. CMTE. 1/er. BTN. M.G
JEFE DE LOS ALMS. GRALES. M.G.-CAMPO M L. No. 1-

PA~ SU CONOCIMIENTO. 
C ... ~EZ S.EGUNDO DE DISTRITO DE PROCE OS PENALES FEO RALES EN EL ESTADO 
DE MÉXICO, EN ELACIÓN A SU OFICIO 

. CITADO EN EL TEXTO.

.:~~::.~=~:~~--··· .. 
' .-,.. ,J 
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• 

• 

D oe OlSTfUTO 

i'fENt.!.ES 

l"ltDO Di. 11IÉXI 

i¡···;" ; 
t ¡ ·' , . 

Proceso 84/2014-V 
FORMAB 2 

En veinte de febrero de dos mil q in ce, la secretario L -t+:f
da cuenta con una manifestación y el ofi io 503, con anexo, J..{ b 
registrado bajo el número de control intern 1896. C

/ 

Toluca, Estado de México veinte e febrero de dos 

mil quince. 

Vista la manifestación del 

Casarrubias Salgado 

Sidronio 

al 

1' momento en que fuera,notifica o del pro eído de dieciocho 

del mes y año que transcurre, 

  
  

     
   

   
     
    

    
  

  
   

  
  

 

En tal evento, cabe des car qt.¡e lo artículos 17, 20 y 

21 del Código Federal Penales, 

establecen lo siguiente: 

"Artículo 17. En las actu ciones y romociones no se 
emplearán abreviaturas, no se raspa án las palabras 
equivocadas, sobre las que sólo\ se pondfi una línea delgada 
que permita su lectura, salvándose con to a precisión, antes 
de las firmas, el error cometido. En la misma forma se 
salvarán las palabras que se hubieren entfi rrenglonado. 

Todas las fechas y datos se escri irán precisamente 
con letra. 

( .. .) ". ' 
" 

"Artículo 20. Las promociones q e se haga~ por 
escrito deberán ser firmadas por su utor, pudiénd.ose 
ordenar su ratificación cuando se esti necesario; pero 
deberán ser siempre ratificadas si el qu /as hace no las 
firma por cualquier motivo. " 



"Artículo 21. Los secretarios deberán dar cuenta, 
dentro del término de veinticuatro horas, con las promociones 
que se hicieren. Para el efecto, se hará constar en los 
expedientes el día y hora en que se presenten las 
promociones por escrito y se hagan las verbales. 

A cada promoción recaerá una resolución específica 
por separado, que el tribunal fundará y motivará en los 
términos y plazos establecidos por la Ley y de no existir 
término o plazos dentro de las setenta y dos horas 
siguientes." 

De la interpretación armónica de los numerales antes 

mencionados se advierte,  

   

  

 

. 

· En ese contexto,  

 

 
 

 

       

 

 

 

   

     

 

. 

En consecuencia,     

 Sidronio Casarrubias Salgado  

 

 

 

 

 

 

 

 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el 

artíq.110 41, párrafo segundo, del código adjetivo de la 

JUZGADO SEG 

DE PROC[ 

~rnERALES EN E 

PROCGl\ .. 

,.,, 

• 

• 

• 

• 
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• 

NOOOE' 

;os :>EN 

.IISTA!Jt 
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Proceso 84/2014-V 
''s 1-

FORMAB-2 

materia, por las razones antes expues s,  

  

       

  

   

  

  
 

  

 

   

 
 

 
S 

 >t¿ 

En otro contexto, con fútl ., 

,, 

n lo-dispuesto por 

los artículos 21, 96 y 97 del digo adj 

En tal evento, 

.

utoridad o'ficiánte, 

Notifíquese personalmen 

n Derecho

Toluca, Estado de México, veinte de febrero de dos mil quince, 1 licencia
cretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Pena s Fede
ertifico: que la presente foja corresponde al auto dictado e esta dat

penal 84/2014-V. Doy fe. 



• 

• 

• 

..-; ·' .. 
,\_ 

UNGfí ~ tl!STíll' 

ESOS f'rnALES 

EL ~iMlC OE rl 

FORMAB-3 '/:f, 
Proceso 84/2014-V 

Toluca, Estado de México; 20 e febrero de 2015. 

Proceso 84/2014-V 
Oficio: 1428 

Juzgado Segundo de ll~trito en el E 
con residencia en

Por medio del presijnte, acuso re bo del oficio 503, 
' 

de diecisiete de febrero del año en e rso, derivado del 

 

 
 

. 

, Reitero la seguridad de mi distingu a consideración. 



FORMA6·3 * 
' ~·. 'OfCIAl DE LA FEDERACIÓN • En Almolo a de Juárez, Estado de México, a las 

• 

• 
.! '. 

• 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en 1 ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias número  del Centro Federal 

de Readaptación Soci

municipio, a fin de ,notificar personalmente a los procesa o 

 Sidronio Casarrubias Salgado, el proveído d ctado el veinte del 

mes y año en curso, dentro de la causa penal 84/2014- , que se le instruye 

'11'~¡.Por su prJbable responsabilidad en la 9omisión del deli de Delincuencia 

-::-':((,, aniza a y otros. Lo anterior en térmÍnos de los artícu os 103, 104, último 
·~· . 

:'.·!> 
:1.!P'·P,'Járrafo y 109 del Código Federal de Procedimientos Pen les; por lo que una 
'"";ji ... i:.... 
~,~· 

t;:;< vez impuesto del contenido, manifiesta

íTAGC 

Sidronio Casarrubias Salgado . 

' - ., 
',' ,· ; 

i 



NOTIFICACIÓN 
FORMAB-3- 'te 

i'Dro/IL DE LA FEDERACIÓN 
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• 

• 

,' 

•'' 
( 

' ' _:_Í_,:,_ L' 

,, ,., 
' ~ .- . ' , " ' ' 

del veintitrés de ebrero de dos mil 
~~~~~~~~~~~~ 

quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo d Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con resi encia en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la oficina que ocu a la actuaría de este 

órgano jurisdiccional, la Representacion Social de la ederación adscrita, a 

fin de notificarse personalmente el proveído de vei e del mes y año en 

curso, dictada en la causa penal 84J2014-V, del ín ice de este juzgado, 

que se instruye contra idronio Casarrubias l.,. Sa~o Y otro, por su p.· robable resp······· onsabilidad en la comisión del delito 

\ ~ de y otros. Lo anterior e términos del artículo 
; 

~~· 10 imientos Penales; ara lo cual se le pone 

'"' '""'"~ l ni'.ª· .. sta que se d por enterada y firma 

PENAi.ES pa :, 
~ 

"ADO DE Mr 

Li
Ag
de la Federación ads~ita. 

. ·.··:·· 

Lic.
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Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado  . 

fORMA B-1 _!f-f-
éxico, con residencia en 

J..-l-1 
5l 

• MJD'lJA/.. DE LA FEDER.lllJÓN En la causa penal 84/2014-V, del índice de este juzga o, que se instruye 
contra Sidronio Casar ubias Salgado y 
otro, por su probable responsabilidad en la comi ión del delito de 
Delincuencia organizada y otros, se dictó un prov ído que a la letra 

• 

• 

• 

dice: 
i 

 

 

 

: 

 

     

  

    
 

 

    

  

  

. · " 

_ En tal evento, cabé destacar que los artículoo}\:;20 y 21 del Códig Federal de Procedimientos 

~;~,;E=2=:::t::=:;.: "~w::::=: 
,;~ ~~·toda p1iofsión, antes d9 Jas ti~s. ei error cometido., la misma forma se alvarán las palabras que se 

.';t~biéren ehtf/Jrrenglonado . ' 

. .'/ To~as las fechas.y datos se escn'birah precisa 
lJ.u,J~ 

(..}". ~-
· "ArHcu/o. 20, Las prorrtociónflS que .se /¡agan )1of escrito de/,iárfm 

90 D[ ~ose drdenars_u ratificación cuando se estime nec~~ri/Jf,pero deberan s 
·t- -',¡, 

er firmadas por su autor, 

siempre talíficadas si el que 

~S ~tt~SIJace no las firma por cualqt¡ier motivo." . · ;• "'" 

Lllli<OO ultit0\C1'1rtículo 21 ... Los secretarios deberán darcue4 de~del término 

· promociones.que se hicieren. Para el efecto; se hará cR!istar ett los expedlen 
. . . . . : :·~ ./ 

presenten las promociones porescrito yse hagan las verb<J/es. ''·' 

veíntícuatm horas, con las 

s el día y hora en que se 

A cada promodlón recaerá una resolución especifica ¡jbr separad. que · !li tribunal fundará y 

motivará'-en los términos y plazos establecidos por la LÍy y de riá'.existir té~ ino o plazos dentro de las 
. . ·, ' . ~ 

setenta y dos horas siguientes." .r " 
\t' _)'. 

 

     

    

. 
'f 

,, :« .~·, , , . , . En ese contéxto,   

   

 

 

   

  

  

  

  
 . 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, párrafo egundo. del código adjetivo 

de la materia, por las razones antes expuestas,   

  

. 



Aunado a lo anterior,  

   

 

. ¡ 

En otro contexto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 y 97 del código ad¡etivo 

de fa materia, agréguese a los autos para que obre como corresponda el oficio del Juez Segundo de Distrito 
1 

en el Estado de México,  mediante el cual remite el oficio BA-0~309, 

de la Secretaria de la Defensa Nacional. 

En tal evento, como lo solicita la autoridad oficiante, acúsese el recibo correspondiente, sin ~mitir 

pronunciamiento alguno en relación al anexo que se envía, toda vez que ya obra en autos el dictamen erliitido 

por el perito a que hace alusión en el que se recibe, como se advierte a  

Notifiquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho Carlos  Juez Segundo de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido de la licenciada 

 secretario que da fe."- - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - · · - - - ~ - - -
' 

Jl:IZ.GAOIJ SEG\l!füO OE rnsrnrrn 
DE PROCESOSfENl\lES 

\:fl'lfRl\tJ:'S EM EL ESTMlG O~MEXICO 

l\00 SE' 
febrero de dos mil quince, notifico al licenciad 1 pROI 

el proveído dictado el veinte de este mes y año,~po¡i.t.l.ES u; 

medio de cédula que fijo en los estrados de este órg~no 

En Toluca, Estado de México, a'las nueve ho

. ' 

jurisdiccional, por haber sido designados como domicilio para qír y 
' 

recili>ir notificaciones. Lo anterior en términos del artículo 109 I del 

Código Federal de Procedimientos Penales y cuya minuta agr~go 

al expediente para constancia. Doy fe. 

,h:lfül\00 srnu1mo DE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES 

fFDl:RJltt;S EU El ESTADO' 111! MEllc0 

CJ

• 

• 

. .' • 

• 



• 

• 

• 

• 

PROCESO PENAL: 

PROCESADO:

DELITO (S): DELINCUENCIA 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES FEDERALES 

EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

P R E S E N T E: 

Y OTRO. 

Y OTRO. 

, -X 

LIC.  personalidad '··:r conCT:cida 
en 

dentro de la causa penal que al rubro se indica, 1 .!a te Usted 
respetuolm~~te comi'Lrezco y expongo: '"'· ~ Lr 

\(.~ ·¡ 
• -i'~';, 1 

\ $> .. . 

Qu . '~' por medio del presente escrito par señalar 
como n ··'· •- *-:°·'Z4'omici1Ío  l o    

   o  a 
        r    

      
  

Por lo anteriormente expuesto 

··>i,f 

A USTED C. JUEZ ;tTENTA Y RESPETUOSAMENTE PIDO: 

Údico: Se sirva acordar de conformidad lo solici ado por 
esFar ~justado a estricto derecho. 

Toilltt:a¡:. )
\, 



• 

• 

r::; "· 
1._ ¡ ~· l~: 

PROCESO PENAL: 

PROCESADO: NORMAN ISAI ALA 

/2014-V. 

ON MEJIA 

Y OTRO. 

DELITO(S):   

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES FEDERALES 

EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

P R E S E N T E: 

Y OTRO. 

LIC.    en mi carácter 

de defensor particular del procJsado    
 

 personalidad que tengo ¡debidamente acre itada y 

reconocida en lx· autos que confor~an la causa penal al rubro 

indica~Af .... ~. _1~r sus,. antecedentes de f.;.' egistro, ante Ust 

debido :sg~to c . · arezco para expbner: 
ti!f-'J :· ; 

Que ve~::Áior me~io del presente, ocurso y con fund 
}:if·".;t/. 1 z 

lo dis~~s:to por .el artículo 8 º d(e la Constitución 
' 

ederal a 

efecto)~~1"l"!l:lcíthr:   

          

       

     

     

        
 

          

         

  

• 

Por lo ant~~f,or~nte expuesto y fundado 

A USTED C.4filEZ ATENTAMENTE PIDO: 

Único.- Tenerme por presente con el escrito de cuenta 

solicitando sea acordado de conformidad el mismo p r estar 

ajustado a estri
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Pr eso enal 84 2014-V FORMA s-2 ~ 

5'-l e º 
En veintitrés de febrero de do mil quince, la .;; G~ 

secretario da cuenta con dos ese tos, registrados 

bajo los números de control 1987 y 1~ 

respectivamente. Conste. 

Toluca, Estado , de México, veintitrés de 

febrero de dos mil quince. , 
.i 

Con fundamento en los, artículo 21, 96 y 97 del 

Código Federal de Penales, 
;,-, 

agréguense a los aut~ qué integra la causa penal 

en que se actua, lbs ~,scritos s gnados por el 

licenciado    defensor 
' ,;¡, 

particular con tal ca~terdel proces o  
   

 < ~' 

}, 
En atención alprhi1erÓ decuent eJ profesionista ... ~ 

de refer~á; seña.ta rom$'.nuevo do 
' -- '. ) ' ;>'5-¡; 

      

  

 

 . 

En tales circunstanctas, téngas por designado 

como domicilio el señalaQo por la d 
1~'. 

del procesado de referencia. 

Ahora bien con el escrito resta te, el docto en 

comento, ofrece a favor del enea sado  

   

 

 

  



Proceso penal 84/2014-V 

 

 

En razón de lo anterior, con fundamento en los 

arábigos 20, apartado "A", fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 206, 269 y 277 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en relación a lo previsto en 

el capítulo VIII, Título Sexto de dicha ley adjetiva, se 

admite el medio de convicción aludido en el párrafo 

precedente. 

Por tanto, con apoyo en el artículo 41 del código 

adjetivo de la materia y fuero, en obvio de mayores 

dilaciones procesales, envíese oficio al Apoderado 

Legal de la Compañía Comunicaciones Nextel de 

México, Sociedad Anónima de Capital Variable,  

 

 

 

 

En el entendido que de ser omiso,  

 

       

 de conformidad con el artículo 44, 

frac<:;ión 11 de la legislación procesal en cita. 

Hecho lo anterior, dese nueva cuenta para 

proveer lo jurídicamente procedente. 

Notifíquese personalmente. 

de 

. JUZG~OO '*( 
Ol ¡;~oc 

fEOf.AA\JS El'I 

! 

Pu,ocnT) l ,, .. --
" \/,.cl_..1. ... 

.··- :'.ro ; ..... -._ ,_..,. 

• 

• 

• 

• 
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Toluca, Estado de México, 23 d febrero de 2015. 

2015, Año del Generalísimo José o río More/os y Pavón" 

Causa penal: 84/2014-V 
Oficio: 1489. 

Apoderado Legal de la Compañía Comunicaciones 
Nextel de México, Soeiedad Anónima d Capital Variable. 

 
. 

En la causa peQal del número ano do al rubro, con 
esta fecha se dictó un auto que en lo co ducente es como 
sigue: 

" ... Toluca, Estado dtt México, veintitrés d febrero de dos mil 
quince. ... . 

Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 el Código Federal de 
Procedimientos Penales, agréguense:'.á los autos que i tegran la causa penal 

-., .. ·•. en que se actúa, los escritó'S•signados por el !icen ado  
 defensor particular ci;>n tal ,carácter del pr cesado  

 '.' ,; 
En atención al primero de ªuenta, el profe onista de referencia, 

, sei'\ala como nuevo domic;iliopara qfr y recibir notifi ciones  
   

  
 . 

Ahora bien   

ltiD~ D~ OtSTRIT'l 
    

  
    

   

• 

• 

:ses ~p1,1.1.ES 
il E$1.: .• JC Dé MÉ •  s. 

En razón de lo anterior, on fundamento en los arábigos 20, 
apartado "A", fracción V, de la Co ·. itución Política e los Estado.s Unidos 
Mexicanos, 206, 269 y 277 del Có .. o Federal de Pr cedimientos Penales, 
en relación a lo previsto en el capituloVlll, Título Sext de dicha ley adjetiva, 
se admite el medio de convicción al~dli:lo en el párraf precedente. 

Por tanto, con apoyo en el' aitlculo 41 del . digo adjetivo de la 
materia y fuero, en obvio de mayare~ dilaciones proce ales, envíese oficio al 
Apoderado Legal de la Compañía' C6tnunicacíone NexteJ de México, 
Sociedad Anónima de Capital Varia~Je,    

  
. 

En el entendido   
   

 con el artículo 44; fracci n 11 de la legislación 
procesal en cita. 

Hecho lo anterior, dese nueva cuenta para pr veer lo juridicamente 
procedente. 

Notifiquese. personalmente: 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  

 Juez Segundo de Distrito de Procesos Pe les Federales en el 
Estado de México, ante la licenciada 
que da fe." Dos firmas ilegibles. Rúbricas." 

Lo que hago de su conocimiento 
efectos legales a que haya lugar. 

Secretario del 

usted para los 

e Distrito 
de Proce

en el 
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NOTIFICACIÓ 

del __ __ de febrero de quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en 1 ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias númer

de Readaptación Social Númer

municipio, a fin de ,notificar personalmente al proc 
' ,{; 

del Centro Federal 

'.f"' 

 proveído dictado f 1
+·, 

,~i;ntro de~a causa penal 84/2014~"· que se le instru e por su probable 
·,:~!-;,,: ~ ''.: 
· ?Qnsabilidad en la comisión del delito de
'j j, 

' Lo anterior en términos de los artículos 103, 104, 'ltimo párrafo y 109 
,;.;. ?(;tJ·· '~!,, 

~~ódigo Federal de Procedimientos Penales; por lo q 

fü~ loconteti id o, man ifies

e . -:::.e¡ 
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Toluca. 
México, con residencia en ~ 
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CEDULA DE NOTIFICACIO 

Licenciado  
Domicilio:  

 

En la causa penal 84/2014-V, que se instruye contra  
y otro, por su probable responsabilidad en la co isión del delito de 

y otros, se dictó un proveído q a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México, veintitrés de febrero de dos mil 

Con fundamento en los articules 21, 96 y 97 del Código de Procedimientos 

Penales,   

 

. 

En atención al primero  

 

  . 

En tales circunstancias,  
  

 i:i> 

Ahora bien      

    

 

      

. , ::· 

•. En razón de lo anteriOr, con fundamenttfen los arábigos 20, parlado "A", fracción V, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos r:iféxicanos;,205, 2~9 y 77 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en relación a. lo prel(isto eri el Papítulo VIII Titulo Sexto de dicha ley 
' . . ' ,,; ' 

adjetiva; se admile el medio de convicción áludidP én el párrafo preced .. - . ,' - '~ 

Por tanto, con apoyo en el articulo 41,~el código adjetivo dé materia y fuero, en obvio 
./'t, ·_-' 

de mayores dilaciones procesales,      

 

 

. 

En el entendido que   

  

 

Hecho lo anterior,   

. ""' 

Así lo proveyó y firma el Maestro en ~recho   Juez Segundo 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, nte la licenciada  

Secretario que da fe."- - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS/ 

Lo que notifico a usted mediante esta cédula. Lo anterior 
artículo 109 del Código Federal de Procedimientos Penale 

. Tolüca, Estado de Méxic  fébrero-

Recib

Identif

e conformidad con el 
. Doy fe. 

dos mil quince. 

JUZGADO SEGUNDO ílE msTFllT

OE PROCESOS PENALES 

~!\lES ENEt ESTADO QE MEJCJC(j! 



Razón: 

i JWICIAlDf LA FEDERN:IÓN 
Toluca, Estado de México, veintitrés de febrer de dos mil quince, 

el actuario judicial adscrito al Juzgado Segu do de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México,  

 

 

   

   

  

 causa penal BÍl!2014-V, 

• 

• 

• 

. ::,'¡\~~,, 
··' \ :"< 

»'.i 

t 
        

     
      

  

   
  
  

 

 ~1• 
· )0!? > 

.t~i;m~~~-~_,tPor lo que, dejo en ~u poder e/ origin I de la cédula de 

notificación, que contienet~rasctiipción del au que se notifica, y 

~ la que se agrega const~ncia firmada'al e pediente para que 

obre como corresponda, quedando así 

artículo 109 del Código Federal de 

Conste . 

.• 'l 
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del veinticuatro d febrero de dos mil 
~~~~~~~~~~~~ 

quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo d Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con resi encia en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la oficina que ocu a la actuaría de este 

órgano jurisdiccional, la Representación Social de la Federación adscrita, a 

fin de notificarse    

 causa penal 84/2014-V,    

  

  
 

 tlo anterior en términos del ·artículo 109 d 1 Código Federal de . 
~·?·~· 

~':?:~';/Proce al se le pone a la vista y una vez 

~'.;&>······ . impues nterada y firma para constancia legal. 
O D~·~is· . . 
. · . "i8Qy fe.
·PEwu;.\ 
T~rmi,~.. . ' •) .. '< ~ ~ 

Licenc . 
Agente
de la Federación adsc ita . 

Lic
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• 
AUDIENCIA DE PRUEBAS 

Proceso 84/2014-V 
FORMAB2 

En el Centro Federal de Readaptación Social Número  

 las iez horas del veintitrés Q 
de febrero de dos mil quince, día y hora señalados ara que tenga verificativo 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN la audiencia de pruebas consistente en  

 

 

 

  

  

 

         
 

    

 
l 

Con ese propósito ~Maestroen Derecho  

gundo de Distrito 4e Proce;oos Penales Fe erales en el Estado de 

se encuentra constiÍ\Jido en;la sala de diligen ias número ocho de este 

enitenciario, asisti<'f legal~ente de la licen iada 

ecretario que da fef hace .9onstar la presen ia del licenciado  

   Sidronio Casarrubias 

   

fensor particular ~I pr~'Cesado e la 

g~pte del Ministerio úblico de la Federación, 

de los encausado~; de :f,iérito, todos debí amente identificados en 

l mismo modo se en~Úentran presentes  

  

   

  

  
 

  

  

    

. 

Enseguida, al estar debidamente constituid las partes, acorde al 

meral 87 del Código Federal de F1Jocedimientos Pe les, el Juez de la causa 

laró abierta la audiencia. 

Acto seguido,   

 

  

  

   

A continuación,   

 

 

  

  

  

  

 

 

. 



2 Proceso 84/2014-V 

, refirió que ese es su nombre 

correcto,  edad,  

; ser originario  

 con domicilio en  

 estado civil de ocupación  sin 

vínculos de parentesco, amistad o cualquiera otro, ni motivo de odio o rencor 

hacia los procesados de mérito. 

 refirió que ese es su nombre correcto, 

tener treinta y  edad, ya que nació  

; ser originario   

con domicilio  

 estado civil  de ocupación  s(,,

vínculos de parentesco, amistad o cualquiera otro, ni motivo de odio o rencor 

hacia los procesados de mérito. 

 refirió que ese es su nombre correcto, 

tener  edad,  

; ser originario ,  

 con domicilio en  

' ~ i~·~?l 
vínculos de parentesco, amistad o cualquiera otro, ni motivo de odio 

; estado civil  de ocupación   sin 

hacia los procesados de mérito. 

Enseguida, como lo dispone el numeral 246 de la ley adjetiv

materia, 

 

". 

Acto seguido, se otorga 

Sidronio Casarrubias Salgado 

 

A la primera.- Que diga el testigo 

A la segunda.- Que diga e

A la tercera.- Que diga el

 

A la cuarta.- Que diga el 

• 

• 
.J 

• 



Proceso 84/2014-V 
FORMAB2 

1
e' ( 

A la quinta.- Que diga   

  6~ 
 . • PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
A la sexta.- Que diga   

 

. 

• 

• 

• 

A la séptima.- Que diga  

 

, . 

. A la octava.- Que diga  
  

  

   

  

A la novena.- Que dig~   
 

      

 

~~-~ A la décima.- Que diga  
 

·_,._ 

' 

';.jl!t<i- A la décimo primera.- Que diga  

 

 

  

        

 
A la décimo segunda.- Que  

 

 

. 

A la décimo tercera.- Que diga   

 

 

". 

A la décimo cuarta.- Que diga  

     

 

 

   

   

. 

A la décimo quinta.- Que diga  

 

 

 

A la décimo sexta.- Que diga  

 

 

 
·' 

A la décimo séptima.• Que diga   

 

 

". 
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A la décimo octava.- Que diga  

 

        

  

 

A la décimo novena.- Que diga  

 

 

A la vigésima.- Que diga  

 

 

A la vigésimo primera.- Que describa 

 

A la vigésimo segunda.- Que diga     
    

  
        

 

  ". 

A la vigésimo ~rcera.- Que diga 

  

 ' 

A la vigésimo cliarta.- Que diga 

 

  

Acto seguido, en 

Social Federal indicó: "q 

242 y 249 del Código Fed 

o de la voz que le es conferida a la Representac

con fundamento en lo dispuesto por los articu

ral de Procedimientos Penales, esta Representa r-' ". 

'/-,'-'·' 
-" : .', ' 

1·."· 

...• .:1 

Social  

   

  

 

 

". 

Enseguida, se concede el uso de la voz a la defensa particular en 

cuestión quien adujo:  

 

 

 

 

 

" 

Acto seguido, el juez acuerda: con fundamento en el artículo 249 del 

código adjetivo de la materia y fuero, se califica de legal el cuestionamiento 

ri:/\q ,·:-.-.l r~{ i.:; ·"1 ,_, 
..... • - ••.,( . .J., ·~cll .•. ·-: ·¡ 1.,.¡ •. 

• 

• 

• 



• 

,, 

• 

• 

Proceso 84/2014-V 
FORMA82 

formulado por la defensa particular, en razón de  

 

  

 

  

. 

A la vigésimo quinta.- Que diga  

   

    

 

A la vigésimo sexta.· Que diga   

 

 

 

 

   
   

  

 A la vigésimo novena.- Qu~ diga  

   

  
f 

A la trigésima.- Que diga

A la trigésimo primera.- QuET;,diga
-~.f 

A la trigésimo segunda.- Qoe 

A la trigésimo tercera.- Que diga  

  

 

 

A la trigésimo cuarta.- Que   

  

 

  

 . 

A la trigésimo quinta.- Que diga   

  

 

  

". 
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A la trigésimo sexta.- Que diga  

 

 

A la trigésimo séptima.- Que diga 

''. 

A la trigésimo octava.- Que diga 

 

 

A la trigésimo novena.- Que diga 

 

 

A la cuatrigésima.- Que diga 

       

 

A la cuatrigésimo primera.- Que diga  

". 

A la cuatrigésimo segunda.- Que diga 

". 

A la cuatrigésimo tercera.- Que diga 

 

A la cuatrigésimo cuarta.- Que diga 

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

Enseguida, se concede el uso de la voz al defensor particular del 

procesado  a efecto de que formule interrogantes y 

previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga  

 

 

 

A la segunda.- Que diga  

 

• 

• 

·,: .. • 

• 



Proceso 84/2014-V 
FORMAB·2 

 

". 

A la tercera.- Que diga  • PODER .IUDIClAl. DE LA FEDERA

 

• 

• 

A la cuarta.- Que diga   

 

 

 

A la quinta.· Que" diga  

  

 

 

  

 

A la sexta.- Que diga     

   
 

  
~ : ¡ 

,. ~;¡;;_:;:' ~ Acto continuo, la Represenfción Social Fed ral solicita el uso de la 

/'. .. ~~'~3 voz quien refirió: "que con fundamifrto en lo dispue o por el artículo 41 del 

. ~:- Código Federal de Procedimientos ~enales, así com los diversos 242 y 249, 
.~ 

" . 
ta Representación Social de la F~eración  

   

 

   

  

 

 

 

    

 

 

 

 

. 

Acto seguido la defensa en cuestión aduj :  

 

 

 

 

 

 

 

 

En ese sentido el juez acuerda: que con funda ento en el artículo 249 

del código federal de procedimientos penales,  

 

 

, 
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. 

·A la séptima.- Que diga 

 

A la octava.- Que diga 

 

 

 

A la novena.- Que diga 

 

. 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

De igual forma, se concede el uso de la palabra a la Agente del 

Ministerio Público de la Federación, a efecto de que formule interrogantes y '· 

previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga 

". 

A la segunda.- Que diga 

 

A la tercera.- Que explique 

 

 

 

   

  

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

Acto continuo, el encausado Sidronio Casarrubias Salgado  

,  

  : 

A la primera.- Que diga  

   

.'>•\ 

' :;:; d 
-.:;;.)1 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

' 

Proceso 84/2014-V 
FORMAS 2 

   

 

 
    

 

A la segunda.- Que diga e,1 

  

". 

A la tercera.- Ql.\e díga)

 

 

 

 

 

 

 

 

". ; 
·, 

\A la quinta.- Q~ diga     

 
 

 

a sexta.- Que d°lg'.~   

 

   
  1 

A la séptima.- Que ex~lique   
 

    

  ". 

A la octava.- Que dig13   

 

 

A la novena.- Que diga   

 

". 

A la décima.- Que diga  

 

 

 
':'¡;1 

A la décimo primera.- Que diga   

 

A la décimo segunda.- Que diga  

 

Siendo todas las preguntas que deseo formula 

Acto continuo, el procesado  manifestó 

que desea interrogar al testigo de que se trata y pr via calificativa de legal 

resultó: 

A la primera.- Que describa  

 

 

A la segunda,- Que diga  
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A la tercera.• Que diga  

 

A la cuarta.- Que diga 

 

 

A la quinta.- Que diga 

. 

A la sexta.- Que diga

 ;" 
A la séptima.- Que diga 

 
~~ 

Siendo todas las preguntas que deseo formular.  1:.· 

Acto seguido, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 242 

Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a preguntar al test

la razón de su dicho, a lo que manifestó: "por mi parte informativo de puest

disposición". 

Acto continuo, se concede el uso de la voz al procesado Sidro

Casarrubias Salgado  quien refirió: 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

.··,.·_,,· 

• 

• 

• 

• 
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• 

Proceso 84/2014-V 
FORMAB-2 

 

 

 

 

 

  

 

, siendo todo lo que qu ro manifestar". 

Acto continuo en uso de la palabra de la defen a particular indicó:  

   

   

 

   

   

, solicitando se expi~an a mi costa cap s certificadas de esta 

cia, en el momento procesal oportuno'.'. 

Enseguida, en uso de la voz la Representan e Social Federal indicó: 

"que con fundamento en lo dispuesto por el; artículo 1 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, esta Representacfon Social e la Federación solicita, 

que no obstante lo manifestado por la!¡-defensa el procesado Sidronio 
. V-" 

Casarrubias Salgado,  

 

  
 

  

 

 

  

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

Acto continuo el juez acuerda: en términos e lo establecido por el 

artículo 41 del Código Federal de Procedimient Penales,  

       Sidronio 

Casarrubias Salgado  

    

 

 

 . 

  

  

  

  

. 
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Enseguida, el juez acuerda: con fundamento en Jo dispuesto por el 

artículo 41 del código adjetivo de Ja materia, 

 S
Casarrubias Salgado  

con cincuenta y siete minutos del día 

 presente diligencia, y una vez leída

(Agente de Ministerio 

tervinieron, firmando al margen y al 

Si
(pro

U

Acto continuo, siendo las catorce horas con dos minutos del día d

fecha, en presencia de Jos funcionarios a que se ha hecho referenc

preámbulo de esta diligencia, 

   

   

 

" 
' 

• 

• 

• 

• 



Proceso 84/2014-V 
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Acto seguido, se otorga el uso de la voz a a defensa particular del 

encausado Sidronio Casarrubias Salgado  

 

A la primera.- Que diga  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

  

  

  

 

• 

• 

• 

A la segunda.- Que diga el  

 

 

A la tercera.- Que ~iga  

  

A la cuarta.- Que diga  

   

   

  

A la quinta.- Que diga  

 

 "' 

 A la sexta.- Que  

    

   

    

 

 

· A la séptima.- Que diga 

        

  

 

  

  

A la novena.-   

  

 

  

 

 

A la décima.-   
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A la décimo primera.- Que diga 

 

A la décimo segunda.-

 

 

 

 

". 

A la décimo tercera.· Que diga el testigo  

 

 

 

A la décimo cuarta.- Que diga 

 

A la décimo quinta.- Que diga 

. 

A la décimo sexta.· Que diga 

 

A la décimo séptima.· Que diga 

 

A la décimo octava.· Que diga  

 

 

 

 

 

 

A la décimo novena- Que diga  

 

 

 

 

• 

• 

• 

• 



• 

Proceso 8412014-V 
FORMA6·2 

PODER JUDIClAI. DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 
Í. 

• 

 

A la vigésima.- Que diga   

  

 

 

A la vigésimo primera.- Que diga   

 

  

  

  

 

 

A la vigésimo segunda.- Que .qiga  

     

 

  

     

  

  
-· 

A la vigésimo tercera.- Que diga   

 

 

 

 

_A la vigésimo cuarta.- en rel;;¡pión  

 

  

  

 

 

A la vigésimo quinta.· Que describa  

  

. 

A la vigésimo sexta.- Que diga  

 

 

  

A la vigésimo séptima.- Que diga   

  

 

 . 

A la vigésimo octava.- Que diga   
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A la vigésimo novena.- Que diga 

 

 

A la trigésima.· Que explique 

. 

A la trigésima primera.- Que diga

  ". 

A la trigésimo segunda.- Que diga

\. 

A la trigésimo tercera.- a\.Je diga

  

A la trigésimo cuarta.- Que ~iga 

 

 

A la trigésimo quinta.- Que ¡explique  

 

A la trigésimo sexta.- Que diga 

 

. 

A la trigésimo séptima.~ Que diga 

  

 • 

A la trigésimo octava.-.Que diga 

 

 

       

 

 

 

 

• 

• 

• 
. \i 

• 



• 

Proceso 84/2014-V 
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A la trigésimo novena.- Que diga  

 
PODER JUOfCJAL DE LA FEDERACION 

 

 

 

 

 

 

  

 

a cuatrigésima.- que diga  

  

  

  

 

   

     

     

   

  . ¡ 

'ºº°'~·~&.'.e ·~ . .. A la cuatrigésimo prime~.- en relá,:Ción    

   

    

 

   

   

      

  

           

 

 

A la cuatrigésimo tercera.- que  

   

 

  

 

  

 

  

 

 

A la cuatrigésima cuarta.- en relación  

  

 

 

A la cuatrigésima quinta.- que diga   
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A la cuatrigésimo sexta.- que diga  

 

 

 

A la cuatrigésimo séptima.- Que 

 

A la cuatrigésimo octava.- Que diga 

 

 

A la cuatrigésimo novena.- Que diga 

 

A la quintogésima.- Que diga 

 

A la quintogésimo primera.- Que diga  

 

 

A la quintogéslmo segunda.- Que diga  

 

. 

A la quintogésima tercera.- en relación   

 

 

 

  

 

 

  

 

En uso de la voz que le es conferida a la defensa particular en cuestión 

adujo:  

 

 

 

   

 

 

,\U7.f;~~r·· 

• 

• 

, 
' ' 

• 

• 



• 

Proceso 84/2014-V 
FORMAB2 

Enseguida el juez acuerda: con fundamento en el artículo 249 del 

código adjetivo de la matería,  

 

  
PODER JUDICIAL DE LA FEOERPLIÓN 

  

  

  

. 

• 

• 

• 

A la quintogésima cuarta.- Que diga  

  

 

 

endo todas las preguntas que deseo formula 

uida, se concede el uso de la voz a 

a efecto de q 

ficativa de legal, resultó: •· 

defensor particular del 

formule interrogantes y 

 
 la primera.- Que diga   

 ¡c:;I} :':. . l
f;.'.J, .·¡/ :· 
..,.~ '.,..,,.. 

 

     
   

   
:r.: fl :::; 1 ·-:•i-, , . .r-._. 1 ·~· 

A}a segunda.- Que diga  

 

 

A la tercera.- tomando  

 

 

 

A la cuarta.- Que <;liga  

 

A la quinta.- Que diga

A la sexta.- Que diga el testigo

  

 

 

 

A la séptima.- Que diga   
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A la octava.- Que diga 

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

De igual forma, se concede el uso de la palabra a la Agente del 

Ministerio Público de la Federación, a efecto de que formule interrogantes 

previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga 

  

           

        

 

 las preguntas que deseo formular. 

Acto continuo, el encausado Sidronio Casarrubias Salgado

 manifestó que desea interrogar al testigo d

trata y previa calificativa de legal resultó: 

A la primera.- Que diga 

. 

A la segunda.- que diga

 

 

A la tercera.- Que diga 

 

 

A la cuarta.- Que describa 

. 

Acto seguido, en uso de la voz la Representación Social adujo: "qu
\:dr·-~· .¡ .. ,·r.'·· 

con fundamento en el artículo 242 y 249 del Código Federal de Procedimientos

Penales, esta representación social objeta la pregunta formulada por el

procesado Sidronio Casarrubias Salgado, 

 

 

 

 

 

 

 

• 

• 

; -~(;. 
;-_ ...,, 

• 
" 

.) 

• 



• 
. 
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Enseguida, el juez acuerda: con fundament en el artículo 249 del 

PODER JUDIOAL DE LA FEDEllN:IÓN 
Código Federal de Procedimientos Penales; se desee a la pregunta formulada 

por el procesado Sidronio Casarrubias S!'ilgado   

 

  

  

    

 

 

 

  

  

 

     

 t 
la quinta.- Que diga  

   

 

 

  

    

 : 

la sexta.- Que diga    

   

la séptima.· Que diga    

    

  

  

  

 

A la octava.· Que diga  

 

 

 

 

 

 

 

• cto continuo, el procesado  manifestó 
"," T J, REPL'}1 . 

I " L ¡_ • • a interrogar al testigo de que se trata y pr via calificativa de legal 

resultó: 

A la primera.- Que describa  

 

 

A la segunda.- Que diga  
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A la tercera.- Que diga 

 

 

 

A la cuarta.- Que diga 

 

A la quinta.- Que diga 

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

Acto seguido, en acatamiento a lo dispuesto por el artícul

Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a preguntar al testi

Li
(Agente de M

presente diligencia, y una vez leí

ntervinieron, firmando al margen y 

Li

Acto continuo, siendo las dieciséis horas con treinta minutos del día de 

la fecha, en presencia de los funcionarios a que se ha hecho referencia en el 

• 

• 

• '·~ -, -

L ' . .l 

• 



• 
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preámbulo de esta diligencia,   

 

-~I 
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Acto seguido, se otorga el uso de la voz a a defensa particular del 

encausado Sldronio Casarrubias Salgado  a 

efecto de que formule interrogantes y previa calificativ de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga  

 

 

 

Y. -, A la segunda.- Que diga  

  

I
$1~11\' , ~'- ! A la tercera.- Que diga  

 

, 

AOO DE~' 

f 
l 

 la cuarta.- que diga  

 

 ". 

A la quinta.- Que diga   

  
 

  

 

 
'·: • 

A la sexta.- Que diga   

 

 

A la séptima.- Que diga  

 

 

A la octava.- Que diga  

  

  

  

 

A la novena.- Que  

      

   

 

 

A la décima.- en relación    

   

  

 \ 
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A la décimo primera.- en relación  

 

 

 

A la décimo segunda.- Que diga

 

A la décimo tercera.- en relación 

 

 

  
A la décimo cuarta.- Que diga  

 

 

 

A la décimo quinta.- Q~e diga  

 

 

 

A la décimo sexta.- Que diga  

 

 

A la décimo séptima.- Que diga  

 

A la décimo octava.- Que diga 

 

A la décimo novena.- Que diga  

 

 

 

 

A la vigésima.- Que diga  

 

 

 

• 

• 

• 

• 
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A la vigésimo primera.- Que diga   

  

  

 

 

• 

• 

• 

A la vigésimo segunda.- Que diga   

  

 

 

 

 

 

. 

la vigésimo cuarta.- Que diga   

   

  

  

  

     
  

  
  

 • 

A la vigésimo quinta.- Que des-Criba  

  

 

A la vigésimo sexta.· Que   
 

 

 

  

a vigésimo séptima.- Que;.diga  

  

. 

A la vigésimo octava.- Que diga  

 

 

 

 

 

A la vigésimo novena.- Que diga   

 

  

 

A la trigésima.- Que diga    
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A la trigésimo primera.- Que explique  

 

  

A la-trigésimo segunda.- Que diga  

 

 

   

A la trigésimo tercera.- Que diga  

 

 

A la trigésimo cuarta.- Que diga  

 

A la trigésimo quinta.- Que explique 

  

 

A la trigésimo sexta.- Que diga 

 

 

A la trigésimo séptil,..a.- Que diga 

  

 

A la trigésimo octava.~. en relación 

 

 

A la trigésimo novena.~ en relación 

 

A la cuatrigésima.- Que diga el testigo 

 

  

 

 

A la cuatrigésimo primera.- Que diga  

 

 

 

A la cuatrigésimo segunda.- que diga  

 

          

 

• 

• 

• 

• 



• 
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A la cuatrigésimo tercera.- que diga   

  

PODER JUDICIAi. DE LA FEDERACIÓN 

  

 

 

  

 

• 

• 

• 

A la cuatrigésimo cuarta.- en relación    
 

   
 

   

 

A la cuatrigésimo quinta.- que diga   

   

 

A la cuatrigésimo sexta.- que diga   

    

    

 ¡f. i 
. ~~?1,A la cuatrigésimo séptima.- Que dig~   

  

  
  

   · 

~ la cuatrigésimo octava.- Que diga   

    

  
   

   
 

 

 l. 

A la cuatrigésimo novena.- Que.- diga  

    

  

 

 1t 
,~,, 

A la quintoagésima.- Que diga   

 

  

 

A la quintoagésimo primera.- Que diga  

 

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular 

Enseguida, se concede el uso de la voz al defensor particul.ar del 

procesad a efecto de qu formule interrogantes y 

previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga  

 

 

 

A la segunda.- Que diga   
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A la tercera.- tomando en consideración 

 

A la cuarta.- Que diga 

". 

A la quinta.- Que diga 

  

A la sexta.- Que diga 

 

 

A la séptima.- que diga 

. 

A la octava.- que diga 

 

A la novena.- Tomando en  

. 

A la décima.- Que indique 

 

 

A la décimo primera.- Que diga 

 

 

 

 

A la décimo segunda.- que diga  

 

 

. 

A la décimo tercera.- Que diga  

 

 

• 

• 

• 

; 

• 



• 
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 ~ 9 f 
 ..:::¡. cr 

A la décimo cuarta.- Que diga   

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

 

 

 

A la décimo quinta.- Que diga  

 

 

 

 décimo sexta.- Que diga   

      

 

  

  

 

 · 

Siendo todas las preguntas que 9eseo formular 

Acto seguido, la Agente del .~Ministerio Pú ico de la Federación, 

manifiesta que se reserva el derecho d!f interrogar al at ste en cuestión. 

Acto continuo, el encausado' Sidronio C sarrubias Salgado 
-;; 

, manifestó 4Le desea interr ar·al testigo de que se 

trata y previa calificativa de legal result~: 
 . '! 

A la primera.- Que diga    
  

       

           
 . 

A la segunda.- Que diga    

  

" . 

A la tercera.- Que diga  

A la cuarta.- Que diga

A la quinta.- Que diga  

 

 

 

 

A la sexta.- Que  
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A la séptima.- Que diga 

 

A la octava.- Que diga

 

 

A la novena.- Que diga 

 

A la décima.- Qui:t .diga 

. 

A la décimo primera,- Que diga  

 

 , 

A la décimo segunda.-Que diga 

  
 . . 

A la décimo tercera.- Q!Je diga   

A la décimo cuarta.- Que dÍga 

  

". 

A la décimo quinta.- que d~a 

 
 

  

". 

A la décimo sexta.- que ~diga  

  

 

A la décimo séptima.- Queldiga

 
" .· 

Siendo todas las preguntas,j;¡ue deseo formular. • .. 
,-; 1.: ~·; . . 

Acto continuo, el procesa!Jo  manifestcf'rc·mn;:)J 

que desea interrogar al testigo ~ que se trata y previa calificativa de legal 

resultó: 

A la primera.- Que dei¡criba  

   

 

 

   

 

 

   

• 

• 

• 

• 
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A la segunda.- Que diga   

 

 

A la tercera.- Que diga  

 

 

 

A la cuarta.- Que diga 

 

", 

Siendo todas las preguntas que deseo formula . 

Acto seguido, en acatamiento a lo d[~puest 'por el artículo 242 

Código Federal de Procedimientos Penales, se proce e a preguntar al testi

(Agente d

'.? 

edieron los hecho

inuto del día en q

a vez leída ratific

argen y al calce 

Acto continuo, siendo las dieciocho horas con inco minutos del día de 

la fecha, en presencia de los funcionarios a que se h hecho referencia en el 
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preámbulo de esta diligencia, 

  

Acto seguido, se otorgp el uso de la voz a la defensa particular del

encausado Sidronio Casarrut>,¡as Salgado  a 

efecto de que formule interrogant,:is y previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga  

 

   

 

 

A la segunda.- Que diga 

 t
A la tercera.- Que diga 

 

 ' 

A la cuarta.- que diga  

 

 

A la quinta.- Que diga 

 

 

A la sexta.- Que diga 

 

A la séptima.- Que diga 

 · 

A la octava.- Que diga    

 

 
• 

A la novena.- Que diga    
        

 

A la décima.- en relación a

 

A la décimo primera.- en relación a  

 

 

 

• 

• 

· ,.. 

• 



• 
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A la décimo segunda.- Que diga  

 

 

 

  

 

• 

• 

• 

... , 

A la décimo tercera.- Que diga  

   

   

  

A la décimo cuarta.- Que diga   

 

 
 

 

 

    
 , • 

~~-.,, . A la décimo quinta.- Que diga    

  

   

- tA la décimo sexta.- Que diga   

  

". " '\.~f 

~1 Á la décimo séptima.- Que diga  
 

 

 
 

  

   

 

A la décimo octava.- Que diga   

 

    

 

 

A la décimo novena.- Que diga   

  

 

A la vigésimo.- Que diga

  

 . 

A la vigésimo primera.- Que diga   

". 

A la vigésimo segunda.- Que diga   

  

 

 

A la vigésimo tercera.- Que describa  

  

 

 

. 
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A la vigésimo cuarta.- Que diga 

 

A la vigésimo quinta.- Que diga 

"yo". 

A la vigésimo sexta.- Que diga 

 

 

A la vigésimo séptima.- Que diga  

 

 

 

. 

A la vigésimo octava.- Que diga

 

A la vigésimo novena.- Que explique 

. 

A la trigésima.- Que diga 

. 

A la trigésimo primera.- Que 

 

A la trigésimo segunda.- Que diga

 

 

A la trigésimo tercera.- Que explique 

 

A la trigésimo cuarta.- Que diga  

 

 

 

A la trigésimo quinta.- Que diga  

 

         

 

 

A la trigésimo sexta.- en relación  

 

• 

• 

• ,,, 

¡ ,_ ·• ~ 

• 



• 
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A la trigésimo séptima.· en relación   

   

 

  

• 

• 

•

A la trigésimo octava.- Que diga el testigo   

  

. 

A la trigésimo novena.· Que diga  

 

 

   
A I~ fuatrigésima.- que. diga    

    

  

   

OE n " ·· '"/t la cuatrigésimo primera.- que

;.-, 

  

  

  

 

 

 

  

 } l 
 la cuatrigésimo segunda.· en rel~c-~n  

 

 

 

A la cuatrigésimo tercera.· que diga   

  

  

 

A la cuatrigésimo cuarta.- que   

 

". 

A la cuatrigésimo quinta.- Que diga   

 

 

 

A la cuatrigésimo sexta.· Que diga  

 

 

". 

A la cuatrigésimo séptima.- Que diga  

  

 
 



" '~"'''
A la cuatrigésimo octava.- Que diga

 

A la cuatrigésimo novena.- Que diga  

 

. 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

Enseguida, se concede el uso de la voz al defensor particular del 

procesado , a efecto de que formule interrogantes y 

previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga  

 

A la segunda.- Que diga 

 

 

 

A la tercera.- tomando en consideración 

 

A la cuarta.- Que diga el testigo 

  

A la quinta.- Que diga el testigo

  

A la sexta.- Que diga  

 

 

 

A la séptima.- que diga el testigo  

 

 

A la octava.- que diga el testigo  

 

 

 

A la novena.- Que indique  

 

 

 

A la décima.- que diga el  

 

• 

• 

• 

• 



• 
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A la décimo primera.- Que diga  

 

  

 

• 

• .. 

• 

A la décimo segunda.- Que diga   

 

 

A la décimo tercera.- Que diga  

 

A la décimo cuarta.- Que diga     

    
  

'{ 

A la décimo quinta.- que indique   

   

dioó' "º lod" '"''""""ta'•"' de'4º'"'"'ª. 
' Acto seguido, la Agente del Miníf rio Pú lico de li3 Federación, 

r!ianifiesta que se reserva el derecho de intefgar al a ste en cuestión. 

~~'¡>~ 

~ Acto continuo, el encausado Sidfonio C sarrubias Salgado
*' manifestó que defea interr 

trata y previa calificativa de legal resultó: j. 
A la primera.- Que diga el   

 

 
  

  

  

 la segunda.- Que diga   

  

   

 

A la tercera.- Que diga  

A la cuarta.- Que diga   

 

  

 

A la quinta.- Que diga   

 

 

 

A la sexta.- Que explique   

  

A la séptima.- Que diga   
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A la octava.- Que diga  

  

 

. 

A la novena.- Que diga  

 

 

A la décima.- Que diga 

 

A la décimo primera,• Que diga el ateste 

 

A la décimo segunda.- Que diga  

 

   

 

A la décimo tercera.- Que diga  

 

A la décimo cuarta.- Que diga el ateste  

 

 

A la décimo quinta.- Que diga 

 

 :.r, 

A la décimo sexta.· Que diga  

 

 

 

 

 

A la décimo séptima.- Que diga el testigo

 

  

A la décimo octava.- Que diga 

 

 

A la décimo novena.- Que diga 

 

A la vigésima.- Que diga

• 

• 

• 
-- ' 

• 
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A la vigésimo primera.- Que diga   

  

 

A la vigésimo segunda.- Que diga  

  

A la vigésimo tercera.- que diga  

  

 

  

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

Acto continuo, el procesado    manifestó 

que desea interrogar al testigo de que se trat?. y pr ia calificativa de legal 

resultó: / 

~!A la pOme<a.· ª"º de"c;ba   
  

    

 

 

 

  

  

 

   

 

 

 

 

A la segunda.· Que diga   

 

 

A la tercera.- Que diga   

   

 

A la cuarta.- Que diga   

 

 

. 

Acto seguido, en acatamiento a ló dispuesto or el artículo 242 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, se proced a preguntar al testigo 

la razón de su dicho, a lo que manifestó: "porque es la v rdad de los hechos". 

e horas con ve te minutos del día en 

ncia, y una vez leída 

ando al margen y al 



40 Proceso 84/2014-V 

Toluca, Estado de México, veintitrés de febrero de dos mil quince, la 
 Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federal

México, certifico: que la presente foja corresponde a la diligencia celebrada en e
la causa penal 84J2014-V. Doy fe. 

.... 
,t.' 

• 

• 

• 

• 
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Audiencia de pruebas 

• PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

En el Centro Federal de Readaptación Social Número  

, México a las diez horas con treinta 

minutos del veinticuatro de febrero de dos mil quince, día y hora señalados 

para que tenga verificativo la audiencia de pruebas consistente en las 

testimoniales a cargo de  

 (peritos adscritas a la Coordinación General de 

Servicios Periciales de la Procuraduría Gen~ral de la. República en el Distrito 

• 

• 

• 

Federal); medios de convicción ordenadqs en prqveido de dieciocho de 

ciembre de dos mil catorce  dentro de la causa 
' 

nal 84/2014-V, instruida en contra defidronio Casarrubias Salgado  

 otro, pruebas l'!frecidas por la defensa particular del 

causado de referencia. 
¡ 
~ 

Encontrándose presente el Mae1fo en Derecho  
 

 Juez Segundo de Distrito de Pr°Jesos Penales Federales en el Estado 

 México, quien se encuentra constit~do en la sa.la de diligencias número 

nce del centro de reclusión en comebto, asistido de la  

 Secretario que da fetfi quien hace constar la. presencia del 
-~?-

enciado   defensor particular del encausado 

idronio Casarrubias Salgado     de la licenciada 
¡ '

 Agente del Ministeri~;Público de lafl1deración, así como del 
~~\- -.... ,_ 

ausado de mérito, quien es present~o por personal de seguridad del centro 
·._,~-.;_ ·-:'.· 

celario en cita, todos de generales c1.t1ocidos e identifiJ:ados en autos. 

Asimismo, se encuentran pr~1~entes las peritps  

    quienes se 

Mtifican en ese orden con las cre<f~nciales con núri)ero de folio  

 expedidas por la.·, Coordinación G!:Jneral de Servicios 

riciales d~1 1a Procuraduría General de la República, documentos en los que: 

a una fotografía que concuerqa con los rasgos físicos de los 

comparecientes, las que en este acto, se les devuelve P.or ser de utilidad 

personal, agregando copia simple a la caúsa para debida constancia. 

Por tanto, al estar debidamente integradas las partes, con fundamento 

l artículo 87 del Código Federal de Procedimientos Penales, se declara 

a la audiencia. . 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de 

edimientos Penales, se protesta a las testigos  

    para que se conduzcan 

on verdad en la presente diligencia en la que van a intervenir, haciéndoles 

aber de las penas que el Código Penal Federal establece para los que se 

ucen con falsedad o se niegan a declarar y bien impuestas de lo anterior 

anifestaron conducirse con verdad en la presente diligencia. 

En este acto, se le permite al encausado Sidronio Casarrubias 

algado  y su defensor particular que teng'an 

omunicación a efecto de que sea debidamente asistido. · 

Acto seguido, de conformidad con el numeral 246 de la ley adjetiva de 

materia, se procede  ante la 

resencia judicial  quien refiere llamarse como ha 

uedado escrito,  de edad,  

 ser originaria  

FORMAB-2 
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; estado civil  

como ocupación  sin vínculo de parentesco con el procesado de mérito, 

por lo que no tiene motivo de odio o rencor hacia él. 

Enseguida, se da lectura al contenido del dictamen pericial de integridad 

física de dieciséis de octubre de dos mil catorce, que obra agregado en autos a 

 manifestando: "que ratifico en todas y cada una de sus 

partes el dictamen pericial de referencia, reconociendo como mías las firmas 

que aparecen en dichas actuaciones, por haber sido puestas de mi puño y letra 

y ser la que utilizo tanto en mis actos públicos y privados, sin tener nada más 

que agregar". 

Ahora bien, se otorga el uso de la voz a la defensa particular d

encausado Sidronio Casarrubias Salgado  

efecto de que formule interrogantes y previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga 

  
 ).,  • 

A la segunda.- Que diga  
 

 d 
A la tercera.- Que diga   

  

 

 

 

A la cuarta.- Que diga 

A la quinta.- Que diga  

 

. 

A la sexta.- Que diga  

 

 

 

  

 

A la séptima.- Que diga  

 

 

 

 

 

A la octava.- Que diga  

 

 

awcu:· 
Sut 

Prever.. 

• 

• 

• 

• 
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A la novena.- Que diga  

 

 

 

A la décima.- Que diga  

 

 

A la décimo primera.- Que diga  

 

 

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

De igual forma, se concede el uso de ·la palabra a la Agente del 

Ministerio Público de la Federación, a efecto de que formule interrogantes y 

previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga  

  

,. .• ., A la segunda.- Que diga la  
 
         

    
 

   

 

 

A la tercera.- Que diga  

 

   

 

A la cuarta.- Que diga la  

 

 . . . 

A la quinta.- Que diga  

 

 

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

 Acto continuo, el encausado Sidronio Casarrubias Salgado  

 manifestó que desea interrogar a la testigo de que se 

rata y previa calificativa de legal resultó: 

A la primera.- Que diga la testigo  

 

A la segunda.- Que diga la ateste    
   

 

 

A la tercera.- Que diga la  

  

 

A la cuarta.- Que diga la  

 

 

FORMAB2 
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A la quinta.· Que diga  

 

 

A la sexta.· Que diga  

           

 

A la séptima.· Que diga  

 

   

 

A la octava.· Que diga  

 

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

Acto seguido, en acatamiento a lo dispuesto por el artíc

Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a preguntar

la razón de su dicho, a lo que manifestó: "porque fueron realizadas con la 

verdad". 

ras con veinte minutos del dla en que se 

te diligencia, y una vez leída ratifican su 

on, firmando a

Li

Acto continuo, siendo las doce horas con veintisiete minutos del dia de 

la fecha, en presencia de los funcionarios a que se ha hecho referencia en el 

preámbulo de esta diligencia, previo retiro de la testigo que antecede, s 

procede al desahogo de la testimonial a cargo d ien 

refiere llamarse como ha quedado escrito,  de edad, ya 

; ser 

originaria  con domicilio  

'IZG;110 SEGUN 

o:. ··~"OCESf 

• 

• 

• 

• 
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 como ocupación  sin vínculo de parentesco 

con el procesado de mérito, por lo que no tiene motivo de odio o rencor hacia 

él. 

PODER lJDICIAl DE LA FEDERACIÓN En este acto, se le permite al encausado Sidronio Casarrubias 

Salgado  y su defensor particular que tengan 

comunicación a efecto de que sea debidamente asistido. 

• 

• 

• 

Acto seguido, se da lectura al contenidq de los dictámenes periciales de 

integridad física de dieciséis y veinte de octubre de dos mil catorce, que obran 
 agregados en autos   , 

manifestando: "que ratifico en todas y cada uha de sus partes los dictámenes 

periciales de referencia, reconociendo como mías las firmas que aparecen en 

dichas actuaciones, por haber sido puestas: de mi puño y letra y ser la que 

utilizo tanto en mis actos públicos y privados, ~in tener nada más que agregar". 

Ahora bien, se otorga el uso de la voz a la defensa particular del 
~ 

·-encausado Sidronlo Casarrubias Salgado  a 

efecto de que formule interrogantes y previa palificativa de legal, resultó: 

..'~ A la primera.- Que diga  
 

 

 

 

 , 

A la segunda.- Que diga  

 

 

   

 

A la tercera.- Que diga  

 

 

A la cuarta.- Que diga  

  

 

 

A la quinta.- Que diga  

 

 

A la sexta.- Que diga la  

 

 

 

 

A la séptima.- Que diga  

  

 

". 

A la octava.- Que diga la  

 

. ·'. "~ 
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A la novena.· Que diga  

 

 

 

 

 

A la décima.· Que diga  

 

 

A la décimo primera.· Que diga  

. 

A la décimo segunda.· Que diga

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

De igual forma, se concede el uso de la palabra a la Agente del

Ministerio Público de la Federación, a efecto de que formule interrogantes y

previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.· Que diga   

 

A la segunda.· Que diga la

       

A la tercera.· Que diga 

 

 

 

 

A la cuarta.· Que diga la

 

A la quinta.· Que diga la  

 

 

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

Acto continuo. el encausado Sidronio Casarrubias Salgado o 

Santiago Jaurer Cadena, manifestó que desea interrogar a la testigo de que se 

trata y previa calificativa de legal resultó: 

A la primera.- Que diga la testigo cómo se cura la hiperqueratinización 

que hizo mención; calificada de legal respondió: "dependiendo del padecimiento 

que lo esté originando". 

NDG 

OS f 

 ES. 

;..; 

• 

• 

• 

• 
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A la segunda.- Que diga  

 

 

 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN A la tercera.- Que diga  

 

 

 

 

 

 

• 

• 

• 

1··. 

" l 

A la cuarta.- Que diga  

   

 . 
 A la quinta.- Que diga  n  
 

 '. 
•, " 

a.· Que diga    

   

   

  l " 
~;  .& ~ 

A la séptima.· Que diga  

 

 .J ' 
A la octava.- Que diga     

   

    
·:. 

Siendo todas las preguntas que de$'~o formtt,iar. 
$: lt-

Acto seguido, en acatamiento a I~ dispue~to por el artículo 242 del. 
' Código Federal de Procedimientos Penales;! se procSde a preguntar a la testigo 

~, •• _., 1, 

 rázórí de su dicho, a lo que manifestó: "en ba$e a los dos dictámenes 
~; 

édicos que llevé a cabo". :j 

Enseguida, se concede el uso de la voz 'l:il procesado Sidronio 
• 

asarrubias Salgado  qu~Jl refirió:  

   

 

 

 

 
 

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 es todo 

lo que deseo manifestar". 

FORMA82 
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Acto continuo, se concede el uso de la voz a la Representación Social 

Federal, quien indicó lo siguiente:  

 

 

  

 

 

 es todo". 

Enseguida, se concede el uso de la palabra a la defensa particula

procesado Sidronio Casarrubias Salgado  q

manifestó: 

 

 

 

 

 

 

. 

Acto continuo, el juez acuerda: con fundamento en lo dispuesto por

artículo 41 del código adjetivo de la materia, se tienen realizadas l

manifestaciones del procesado de mérito, su defensa particular y 

berán ser tomadas en consideración 

con diecisiete minutos del día en que 

diligencia, y una vez leída ratifican su 

al calce para 

GAD\.' 

OE í'i 

Pr""' n"" . lli\it! !.·J\J·' 

'¡_: 

. ·.,.~ 

• 

• 

• 

• 
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Acto continuo, siendo las trece horas con veinticuatro minutos del dia 
' 

de la fecha, en presencia de los funcionarios a qu~ se ha hecho referencia en 
y 

 preámbulo de esta diligencia, previo retiro de ila testigo que antecede, se 
.. ~ 

ocede al desahogo de la testimonial a cargo  

uien refiere llamarse   tener    

ños de edad, ya que nació  

 ser originaria    
~' 

omi'flo en  

  estadq civil  como ocupación 
~r 

 sin vinculo de parentesco con el: procesado de mérito, por lo que 

o tiene motivo de odio o rencor hacia él. 

En este acto, se le permite al é~causado Sidronio Casarrubias 
,t: 

Salgado   ~i;i defensor particular que tengan 

comunicación a efecto de que sea debidamehte asistido. 
i!'." 
i!i .· 

Acto seguido, se da lectura al contenido del dictamen pericial de 

integridad física de veinte de octubre de dcit mil catorce, que obran agregados 

, manif~~ando: "que ratifico en todas y cada 

e sus partes el dictamen pericial de ~~ferencia, reconociendo como mfas 

mas que aparecen en dichas actuaciones, por haber sido puestas de mi 

 y letra y ser la que utilizo tanto en ml~actos públicos y privados, sin tenér 

 más que agregar''. 

Ahora bien, se otorga el uso de la voz a la defensa particlJ'lar del 

encausado Sidronio Casarrubias Salgado  a 

efecto de que formule interrogantes y previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga  

 

 

A la segunda.- Que diga  

 

 

 

A la tercera.- Que diga la  

 

 

 

A la cuarta.- Que diga la  

 

 

 

~ l r • r ' 

FORMAB2 
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A la quinta.- Que diga  

 

 

 

 

A la sexta.- Que diga la  

 

 

 

 

A la séptima.- En base a la 

 

 

A la octava.- Con base en 

          

 

 

A la novena.- Que diga la  

 

 

  

A la décima.- Que diga  

 

 

 

A la décimo primera.- Que diga 

  

  

 .. 

A la décimo segunda.- Qu~. diga 

  
 

A la décimo tercera.- Que diga 

 

 

 

• 

• 
.;E:_; 

:_ • l 

'· _,:.::i-' :l'·, 

• 
OCUiH. ~. \- . - H~~o....- .,, 

Sub::.;·.;,,.:: 
en;;¡~,'. _ .. 

• 
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A la décimo cuarta.- Que diga la  

 

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

De igual forma, se concede el uso de la palabra a la Agente del 

Ministerio Público de la Federación, a efecto de que formule interrogantes y 

previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga   

 

 

A la segunda.- Que diga  

 

  

 

 

    

  

 

A la tercera.- Que diga  
 

    

 

 
"   

 

 

 

A la cuarta.- Que diga la  

 

 

 

 

A la quinta.- Que diga  

 

 

 

. 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

Acto continuo, el encausado Sidronio Casarrubias Salgado  

 manifestó que desea interrogar a la testigo de que se 

trata y previa calificativa de legal resultó: 

A la primera.- Que diga  

 

 

 

A la segunda.- Que diga la  

        

FORMAB 2 
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A la tercera.- Que diga  

 

A la cuarta.- Que diga  

 

 

A la quinta.- Que diga  

 

A la sexta.- Que diga  

 

 

A la séptima.- Que diga  

 

A la octava.- Que diga 

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. JUZGADO .s~¡; 

Acto seguido, en acatamiento a lo dispuesto por el 

Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a preguntar a la testi

la razón de su dicho, a lo que manifestó: "mi intervención fue solicitada por

Agente del Ministerio Público y es mi labor como perito médico dar respuesta

lo que me solicita el mismo, y yo revisé personalmente a la persona en cuesti

y todo lo asentado en el dictamen son hechos que me constan". 

Enseguida, se concede el uso de la voz al procesado Sidronio 

Casarrubias Salgado 

   

 es todo lo

que deseo manifestar". 

Acto continuo, se concede el uso de la voz a la Representación Social

Federal, quien indicó lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

DEPROCi 

• 

• 

: f; 

• 
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Enseguida, se concede el uso de la palabra ·a la defensa particular del 

procesado Sidronio Casarrubias Salgado  quien . 

manifestó:  

   

 

 

 
  

   

          

   

         

 

 

  

 

 

Acto continuo, el juez acuerda: con fundamento en lo dispuesto por el 

rtículo 41 del código adjetivo de la materia, se tienen realizadas las 

manifestaciones del procesado de mérito, su defensa particular y la 

Representación Social Federal, las que deberán ser tomadas en consideración 

n el momento procesal oportuno . 

diligencia, y una vez leída ratifican su 

firmando al margen y al calce para 

FORMAB-2 

~ 

q5 
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Toluca, Estado de México, veinticuatro de febrero de dos mil quince, la li
ecretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penale

o, certifico: que la presente foja corresponde a la diligencia 
data, dentro de la causa penal 84/2014-V. Doy fe. 

~lJt'MOC 
illíi'flllUl!SD _:', í 

Cf.ll?HMt~%~'tlEST; 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

"2015,,A Vi.o-Mi Grner~ ]~ lv!cwú:v lv!ürcioy y Pcwórv'' 1'i¡. 
~ ¡ Órgano Administrativo Desconcentrado 

0-7- """""·"';.. º''~·¿:;-.;,· Prevención y Readaptación Social. . . . r¿ Coordinación General de Centros Federales. -Qf+ 
' Centro Federal de Readaptación Social No. 1" ALTIPLANO". b 

¡·'.'· () Dirección General. -, 
Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRSl/DG/l.91.8/2015 • 

Almoloya de Juárez, Estado de México, a 20 de Febrero de 201.5. 

Fecha de Clasificación: 
Unidad Administrativa· 
Condición de Acceso 
Pcríodo de Reserva 
Fundamento Legal: 

Ampliación del Periodo de Reser"a; 
Partes o Secciones Reservadas y 
Confidenciales 

LIC

Fecha de Clasificació11· 
El Titular 
Desclasifico 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
Av. Nicolás San Juan No. 104, Col. Ex-Rancho Cuauhtémoc. 
Toluca Estado de México, C.P. 50010. 

. ~ 

20 de Febrero de 2015 
CEFERESO No. 1, "Altiplano". 
~rygdQ y ConQ<fenciq/, 
11 ailos 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacló11 Pública 
Guberflilmental.. DOF. 8 de JUNIO 2012, artículos 13 fracción 1, IV y 
V_ artículo 14 fracción 1, articolo 1 S y artículos 18 y 19. 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Todas. 

x xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
L
)( X)OOIXXXXXXll::O:XXX::O:XXXXXXXXXX 
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• 

"2015, A tí.o- del-Gett.er~ J o-0 /vf a.ri,vv /vf aveloy y Pcvv&rl!' 
1 

' , ----'t51-
' Organo Administrativo Desconcentrado?7c 

~. •c"'1:"""' Prevención y Readaptación Social. 
· Coordinación General de Centros Federales. -¡ 

Centro Federal de Readaptación Social No. 1"AL TIPLANO". C}! T 
Dirección General. ' 

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRSl./DG/l.918/2015 . 

Almoloya de Juárez, Estado de México, a 20 de Febrero de 201.5. 

-HOJA 

 
 
 
 

. 

      e    
 

 

Por otro lado, toda la información de este oficio, así como la contenida en la documentación 
que se acjjunta, se encuentra clasificada conforme a lo previsto en los artículos 13 fracciones 1, IV, 
14 fracciones 1, 111, y IV y 18 fracción 11 de la Ley Federal de trasparencia y Acceso a la información 
Pública Gubernam~. en relación en lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la 
clasificaci~Th:~ • .y destl,.!iiificación de la información de las dependencias y entidades de la 
Administ ~ _ciÓ!j Públici'Gubernamental, emitidos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la 
lnformac ··P~blica, publicados en el D. O. F. el 18 de agosto de 2003, así como a las 
Recome .. rjes para la organización y conservación de documentos institucionales de las 
depende ""'' 1i entidades de la Administración Pública Federal, emitida por el Instituto señalado y 
publicad · O de febrero en el D. O. F. 2009. · 

t::: 
Por lo ant.eriormente expuesto; 

~OO·Dttlir"" ;-;-or 
A ~¡iJ;~.sC. Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 

México:. !\lrul~i':~olicito se sirva: 

ÚNICO.- Tenerme por cumplimentado el requerimiento liecho valer a esta autoridad, en 
términos del presente libelo y de  autos. 

Sin otro particular, aprov des de mi consideración y 
estima. -··,·... 

EN TIVO 
DE N EL 

 DE 
RCiA 
ERO 

O' 

................ México: D.F 

Respuesta al OF. 1336. 
1336 CASARRUBIAS SALGADO 
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En veinticuatro de febrero de dos mil quince, la ~b 

secretario da cuenta con el oficio 1918/2015, registrado 

bajo el número de control interno 2005. Conste. ~-

Toluca, Estado de México, veinticuatro de 

febrero de dos mil quince. 
,/ 

Con fundamento en lo establecido por; los artículos , 

• ~,. 21, 96 y 97 del Código Federal de Procedimientos 

Jt,ll\SnlffCJ 
~; ;'-~ 

~¡.w>:s 

~L. ,..u.iL<JüCD 

'• ~ . ~"';"' 

" i\l' '.;, 

• 

• 

Penales, agréguese a los a.itas que integ.ran la causa 

penal en que se actúa, el comunicado signado por la 

Directora Jurídica del Centr,b Federal de Readaptación 

Social Número  
 

 mediante',"el cual d§l cumplimiento a lo 

solicitado por oficio 1336 del índice dé, este juzgado  

 ; . 

Ahora, toda vez que la-citada autoridad en relación 

a lo solicitado en el comunicado aludido, aduce que el 
;¡ ; 

procesado Sidronio Casarr,ubias Salgado¡  
 

  

      

 

       

     

 

 

  

 

 

 

 



Ahora, toda vez que el artículo 16 del Reglamento 

de los Centros Federales de Readaptación Social, 

 

 

 

 

 

       

 

 

 

 

 

 

  

 

      

 

 

 

. 

Ahora,  

 

 

 

 

 

 

 

 

  a estas   

 

 

 

u1¡"C'ffi 1 f";i .. :: ¡ •V L •. L. ... , 
(:,.hnr,,;·,:;· . 
\;H.a"'F' "'~:.; 

Prevención 

• 

• 

• .. :'·.¡;. 
Í-·-·· 

• 
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0053/2015, -ec4 
y L)C\ 

     

a fin     

406/AP/DGDCSPl/14, iniciada en contra de quien resulte 

responsable por el delito  

 

Por tanto, en la hora y data mencionadas en el 
: 

párrafo que antecede, hágase entretga a dicha fiscal, 
" copias certificadas de la audiencia celebrada el veintitrés 
1 

de los cursantes, para los efectos iegales a que haya 

lugar. 

Notifíquese personalmente. 

o en Derecho 

Toluca, Estado de México, veinticuatro de febrero de dos mil quince l
Secretario del Juzgado Segundo de: Distrito de Procesos Pen

Estado de México, certifico: que la presente foja corresponde al auto dictado
de la causa penal 84/2014-V. Doy fe. 
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NOTIFICACIÓN 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las _ _ _ 

 de febtero de dos 
" 

mil quince, el actuario adscrito al Juzgad.b Segundo de Distrito de , 
i 

Procesos Penales Federales en el Estado cÍe México, con residencia en 
f 

la ciudad de Toluca, constituido eJ la sala de audiencias 
¡ 

número , del Centro Federal di Readaptación Social Número 

con sede en este .)municipio, a fin de notificar 

personalmente a Sidronio Casarrubia$ Salgado
"" 

el proveído dictado el veinticurtro de este mes y año, dentro 

~:1·.;i;}de 1~'5¿1sa penal 84/2014-V, instruid~ en su contra por su probable 
~. \ .. ·.· ~-0, 

.· rsponsa~lidad en la comisión del delitb 



NOTIFICACIÓN 
FORMA 03 ,--94-

.DE LA FEDERAOóN 

• 

• 

• 

del veinticinco de febrero de dos mil 
~~~~~~~~~~~ 

quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la actuaría de este órgano jurisdiccional, 

la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, a fin de 

notificarse personalmente del proveído dictapo el veinticuatro de este 

mes y año, dentro de la causa penal 84/2011~V, instruida contra Sidronio 
,: 

Casarrubias Salgado  y otro, por su probable 
:~_ 

~'~Dt···r··.··e·.·····. spo~-.1ilidad en la comisión del delito de f.·.·· elincuencia organizada y 
• l"~o. Ld\Jnterior en términos del artículo 1f 9 del Código Federal de 

~1Pr~ ual se le ~one a la vista y una vez 

~pues enterada y i.ma para constancia legal. 

~- o~ ''í 
JQ". 'i 
éPPN!.?S '{ 

,;~ \ 
Agente del Ministeri Público 
de la Federación ad crita . 

· ... ! . 1,··:11;".1,·¡ '1 
• ·.-~ ..... '. p ' • 
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FORMAB-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Méxieo. con residencia 

en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciad

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra
Sidronio Casarrubias Salgado y otr

responsabilidad en la comisión del delito de 
 otros, se dictó un proveído que a la letra dice: 

 
 
 
 
 

   
Ahora, toda -vez  

 
 
 
 
 

   
 

   
(, ' .. _ Ahora._ todá vez que el artíoofo 16 del. lamento de los Centros Federales de 
. TReadaptaoián . Soba/,    

  
 

   
 
 
 

 . _ . . t,_ _ _ . ._ _ , ' 
• . En otro contexto.  

  
     

· . , •, . · 
. Ahora, del  

 
 

     
 
 

     
   

     
 

 
· · Por}anto, en  

 
 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derech Juez 

Segundo Penales Federales en el Estado de México, asistido de la 
licenciad secretario que da fe."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

toluca, Estado de México; a las nueve horas
febrero del dos mil quince . 

JljlGAIJO ;~mmmo m: OISTRITOI 

DE PllOCtSOS PENALES 

rrnrn11u:s EN H ESTADO OE MEXJCC! 



En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del veinticinco de 

febrero de dos mil quince, notifico al licenciado  

 el proveído dictado el veinticuatro de este mes y año, 

por medio de cédula que fijo en los estrados de este órgano 

jurisdiccional, por haber sido designados como domicilio para oír y 

recibir notificaciones; lo anterior en términos del artículo 109 del 

Código Federal de Procedimientos Penales y

expediente para constancia. Doy fe. 

Jlfo.lADO SEGUNDO OE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES 

.:r.<1H;l\l I~ rn EL f:STAOO DE MEXICO 

JUZGADO SEGUN! 

DE PROCESO 

EOERÁ[~S Ett R E 

tl:2::~~·::·~i/ 
f..l.J \(.:· ... _.·1·;-.,· 
iJ \'.".';?i-'·i~ ~ 
~- <""!>•\ 
·~~~ 
~~ 

PRCCURADURfA GEXEi 
S:.;bprocuraduria de r 

: · -~ :18nci6n d?.! D8lito y<; 
,·""\'' 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

FORMA B-2 /{) j__, 

Proceso 84/2014-v--' 

-t-W 
En veintiséis de febrero de dos mil quince, la 
licenciada    Secretario del 10:S 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México; certifico: que no fue 
posible llevar a cabo la diligencia señalada para el 
veinticinco del mes y año que transcurre, cbnsistente en 
la testimonial a cargo de
probanza que fuera ofertada por la defensa particular del 
procesado Sidronio Casarrubias $algad

, toda vez que el ateste de
compareció a la misma, lo que se.hace co
efectos legales a que haya lugar. Ooy fe. 

, 
Ji 
~' 

/

·~"·' ~ '····~'. ·. 
·~ 

~·· En veintiséis de f<Íh<~~o ~e dos m:íl quince, la 
~ ' 

10 [)!' !lS' ·''~-' l 
s l'fr/l.[!";: 

' "i' U REPÚBLICA 

'. $.ecretario da cuentéi<~(:in la certi ación que ante

~! estado que 9.1J9rdan ~;os presen ., s autos. Const.. ~ 

• I . 
t 

Toluca, Estado de Méxicd; v"intiséib de febrero 
1 

de dos mil quince. 

Vista la certificación que ~htecéde, de la que se 

advierte que no fue posible llevar a t;;abo ! la diligencia 
1 

' señalada para el veinticinco del rn~s 1Y año que 
~ 1 

transcurre, consistente en la testimonlal :a cargo de 

 probanza qué fuera ofertada 
1 

por la defensa particular del procesa90  

  toda 

vez que el ateste de referencia no compnreció a la 

misma. 
!, 

En ese orden, con fundamento en lo q1spuesto por 
1 

el artículo 41, párrafo primero, del código é!!djetivo de la 

materia, se señalan las diez horas con quince minutos 



del seis de abril de dos mil quince, para el desahogo 

de la testimonial a cargo de  

medio de convicción ofertado por la defensa particular 

del procesado Sidronio Casarrubias Salgado 

Por tanto,  

 

        

,  

 

 a lo 

establecido en el numeral 44, fracción 11, del 

ordenamiento legal de la materia y fuero. 

Ahora, como de autos se advierte que el -· encausado Sidronio Casarrubias Salgado  

 se encuentra interno en el Centrd~~ ... 

.IUZGA90 sr 
OlPRC. 

Federal de Readaptación Social Número  

 gírese oficio 

al titular de dicho centro carcelario, para que en la hora y 

fecha señaladas, se sirva presentar con las seguridades 

debidas y bajo su más estricta responsabilidad, tras la 

reja de prácticas judiciales de la sala que al efecto 

designe al precitado encausado; además, permita la 

entrada a ese establecimiento penitenciario al Agente del 

Ministerio Público de la Federación, a la defensa 

particular del procesado en cuestión y al ateste  

, así como al personal actuante. 

C[l)ERALES [ 

En el entendido que de no hacerlo así, se hará 

efectiva en su contra el medio de apremio citado en este 

proveído. 

Por lo que hace a la presentación del testigo 

 queda a cargo de la defensa 

particular del procesado de mérito, en la inteligencia que 

:·:~:""!JRADURiA "'.EN > ~· ••• ..'\,, \; ... 

Subprocuraduria r;i 
. ;.y1ci6n del De!iio 'J 

r,~ '~~a ~e •.;•:Li!, u 

• 

• 

• 

• 



-DtCIALDE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

.-tJ út m:~r1·"."~ 
.,g PEttl!l.·U 

FORMA B-2 /, .:o¿, 
Prbceso 84/2014-V 

de no presentar al ateste oportunamente, se 

acreedor a la medida de apremio antes invocada. 

h '~ ara 

Finalmente, requiérase a la. defensa particular del 

proc~sado en cuestión,  

  
 

a  

 

 

   

 
;.f: ' 

Notifíquese perso

Así lo proveyó y en Derecho 

o

10<'.i 

o

iSTA!ICÍ~;C ~:: '· 
·<'*' 

 de México, veintiséis de febrer<>(de dm1\mil quinc
Secretario del Juzgado Segundo de:pistrito dii' Procesos

Estado de México, certifico: que la presente foja corresponde él auto dict
de la causa penal 84/2014-V. Doy fe . 



_.,ICJAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

rüRMAB-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia 

en Toluca_ 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado

En la causa penal 84/2014-V, instruida co __ ntra  
 Sidronio Casarrubias Salgado y otro, por su probable 

responsabilidad en la comisión del de,lito de Oelincuencia 
organizada y otros, se dictó un proveído queJa la letra dice: 

 
  

   
 
 

En ese orden, con fundamento en lo dispuesto¡'pbr el articulo 41, párrafo primero, del 
código adjetivo de la materia,  

 
 

  _ / 
-~ Por tanto,      

    
     
        

 _ _ _ -fit."'. i 
" Ahora, como  

 
  

   
   

  
     

   
 _ . _ _ : . ! 

MlD "':' ,t<'". "···· •;, ErJ-fl entendido   
. _ _ __ _ _ ;, _ _. _ i 

,. · ·: '- __ Por lo que hace  
     

 
  

   
 
 

 
Notifíquese personalmente . 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  Juez 

Segundo de Distrito de Proc&sos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa 
asis.tido de la licenciada  secretario que da fe."- - - ~ - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILSGIBLES- - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

\' " ' ' ¡;;:?ÚI'U;;t~ Toluca, Estado de México; a las nueve hora

• 

febrero del dos mil quince . 

.IUZGJ\DO ~;::GHW:ll o;¡: DJSTRITO 

DE Pf!OCUWS PENALES 

r~OF.FIALES EN El ESTADO DE MEX'ICO 



En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del veintisiete de 

febrero de dos mil quince, notifico al licenciado  

 el proveído dictado el veintiséis de este mes y año, por 

medio de cédula que fijo en los estrados de este órgano 

jurisdiccional, por haber sido designados como domicilio para oír y 

recibir notificaciones; lo anterior en términos del artículo 109 del 

Código Federal de Procedimientos Penales y c

expediente para constancia. Doy fe. 

~\)1,Gf\\)i) s 
tjt. ¡:¡< 

crnt.ílM.'i.S 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

NOTIFICACIÓN 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las 

___ ~ ___ · ___ del _ de febrero de dos 

mil quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 

la ciudad de Toluca, constituido en la sala de audiencias 

númer del Centro Federal de Readaptación Social Número 

con sede en este 'municipio, a fin de notificar 

personalmente a Sidronio CasarruJ>ias Salgad
1r  ·• 

el proveído dictado el veintiséis .de este mes y año, dentro de 
·. 

a ;causa penal 84/2014-V, instruiaa eni, su contra por su probable 

Wf-7.'!y§ponsabilidad en la comisión del delito d
. iH~i.!á<" q.;-i; - 1 

otro. Lo anterior en términos de lo~ artículos 104, último párrafo y 109 
JNUO D~ ,,."·-~· ) · ~. 

;~Q~ P'.del~ó~igo Federal de Procedimieritos Pen~les; para lo cual doy lectura 
.LE".~''·>··~~:.. ,,1Elí!CO · ·.'.' • ,_¡. t .. M-i.1-·•.-- .. ', 

• · íntegra al proveído de referencía, por tp que una vez impuesto 

, manifiesta 

lliuf

. : :.:manut,, 
·-~ i>"Jnii.H1~dr1:Í 

í c;<L 



FORMAB-3 

NOTIFICACIÓN 

~o·:\- te:} -
\e<;,_ rDE LA FEDERACIÓN En Toluca, Estado de México, a las __ ~~~-~t~·~C'~1-~\~\~ó~r_<~·~J ___ _ 

• 

• 

• 

___________ del ve¡ntisiete de febrero de dos mil 

quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la aotuaría de este órgano jurisdiccional, 

la Agente del Ministerio Público dé la Federación adscrita, a fin de 

notificarse personalmente del proveído dictado el veintiséis de este mes y 

año, dentro de la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sidronio 

Casarrubias Salgado otro, por su probable 
i 

·'"''..l~~;~s~ons1'· · d en la comisión def,delito de Delincuencia organizada y 

'.i:J '~tr.-o\,Lo ~-- rior en términos dell artículo 109 del Código Federal de 
. ~" ., ... ~~; 1 . ··~··:' ''! 
·· > at lo eual se le pone a la vista y una vez 

~t .~-~-~ or

1

enterada y firma para constancia legal. 
~).~ 

I· .. 

... ·, : UN~ cfe
•. : '· •' ·soº PtMAÜ."

~:. . ~~/:'(-J!;:v' 
~/y:' 

~ 
El -~~'IJ

Lic
Agent
de la F

k . . ,,.rn::• , 

Li



-DELA FB>EltAClélN 

• 

Proceso 84',/00Aah V 

_ _fóG 
Toluca, Estado de México; 26 de febrero de 2015. 

"2015, Año del Generalisimo José Maria Moreios y Pavón''~ 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 1662 

Director General del Centrq. Federal de Readaptación 
Social Número  en Almoloya de Juárez, 
Estado de México. ' 

En el proceso del núrrlero anotado al rubro, que se 
instruye a Sidronio Casai'fµbias Salgado  

  
 con esta fecha se dicto un auto que en lo 

conducente establece lo sig4íente: 
;..:<t . "Toluca, Estado de México;   

    
   

   
 

. ..: 
• En ese orden,  

  
  

 
 • · ·· · 

Por tanto,  
   

  
~     

 
 

   
  .,,_,. 

1. ' Ahora,  
 
 

   
 

   
 

     
 -\;-

. Por lo que hace a  
   

   
 
 
 
 

 
Notifiquese personalmente. . 
Así lo proveyó y firma el Maestro 11.n Derecho , Juez Segundo 

de Distrito de Procesos Penales Federale~ .en el Estado de México, quien actúa asistido de la 
íícenciada , secretario que da fe". Dos finnas ilegibles. 

Lo anterior, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

La Secretario del
de Proce

~ f: . . ' ~é"i : en el 

• 

,(·. "' 
'"'~ '~-¡, 

l;i 
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FORMAB2 

... 
. :~·¿ 

•::,_~f 

,'.•::.li·\·· · .. ~:-;·' \ \ 
·, \'.' 

~I\, 

AUDIENCIA DE PRUEBAS 
En el Centro Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano'', 

en el municipio de Almoloya de Juárez, México a las diez horas del veinticinco 

de febrero de dos mil quince, día y hora señalados para que tenga verificativo 

la audiencia de pruebas consistente en las ampliaciones de declaración a 

cargo de los procesados Sidronio Casarrubias Salgado  

  así como la testimonial a cargo de 

Fabián Rojas Hernández, señaladas en proveído de veintiséis de noviembre 

de dos mil catorce (fojas 569 a 571, tomo IV). 

Con ese propósito el Maestro en Derecho  

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 

México, se encuentra constituido en la sala de diligencias número ocho de este 

centro penitenciario, asistido legalmente de la licenciada  

 Secretario que da fe, hace constar la présencia del licenciado Samuel 

Delfina Girón Cruz, defensor particular del encáusado Sidronio Casarrubias 

Salgado  del P¡fofesionista  

 defensor particular del procesado  de la 

icenciada  Agente del Mini~terio Público de la Federación, 
'1 

sí como de los encausados de mérito, todGS debidamente identificados en 
-> 
~-

! 
't 

Del mismo modo se hace constar g,ue no se encuentra presente el 

te~~  por lo qu~;.:.¡en distinta actuación provéase al 

res~¡~. ' 
~) ~ 

 :,,, , · }f:nseguida, al estar debidamente cfonstituidas las partes, acorde al , . . · ... 
numeral 87 del Código Federal de Procedimi~ntos Penales, el Juez de la causa 

··,:.,eclaró ~Wprta la audiencia. 
•l • 

Acto seguido, previo al desahogo deJa presente diligencia, se permite a 
1 - "' 

los encaus~dos de mérito y sus defénsores particulares que tengan 

~ación\a efecto de que sean debidarri~nte asistidos dichos procesados. 

'>'~>"' .~~¡;¿~·da, se procede al desahogope las ampliaciones de declaración 

é" tos procesados referencia, por lo que se reitera a los encausados de 

eferencia la garantía contenida en el apartádo.A, fracción 11, del artículo 20 de 

a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a lo que indicaron 

ue sí es su deseo ampliar su declaración, por lo que se procede a llamar ante 

'la presencia judicial al procesado Sidronio Casarrubias Salgado  

 a quien s~ le da lectura a sus deposados, los cuales obran 

agregados en autos  

  

, 
<;;~:__,~o . ' 

:B;\L Di': L\'fillfU1íJC':  
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'   y solamente  

 

 

 pasando un rato  

   

 , a lo que  

   

 a la hora 

 

 la segunda  

 

 

 

 

  

 en ese momento 

, con otros 

   

  

 y se suben   
 

   

   

 

 en ese momento  

 

 

 

 está presente  

 

 

  
 otra ves lo de   

 

 

 

 

 

 de nueva cuenta  

 

 

• 

• 

• 
. ! f ,., . 

,, 

• 
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 esto en el lapso  

PODER JUDICJAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

 en ese momento  

 

 

 

 

r pero les  

 

 

 

 
 

 

 

 
 

  
 

  y que le diga lo  

 

   

 

 

 

 que  

 

 

 en una  

   

  

     
 

 nada de lo que se me atribuye  

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 que yo  

 

, sin tener nada más que agregar". 

Acto seguido, previo a que las partes interroguen al encausado 

Sidronio Casarrubias Salgado o  se reitera si es su 

deseo dar contestación al interrogatorio que le formulen las partes a lo indicó: 

 

 

 Representante Social Federal". 

Enseguida, el juez acuerda:      

 

-
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que en su favor consagra el artículo 20, apartado A, fracción 11, 

Constitución Política de los Estados 

que se trata. 

Con lo anterior, a las doce horas con cincuenta y dos minutos del día 

en que se actúa, se da por concluida la presente diligencia, y una vez leída 

ntervinieron, firmando al margen y al 

(Agen

P 

! 

Acto continuo, siendo las trece horas con cincuenta y siete minutos del 

día de la fecha, en presencia de los funcionarios a que se ha hecho referencia 

en el preámbulo de esta diligencia, se procede al desahogo de la ampliación de 

declaración del procesado , por lo que previamente 

se permite a los encausados citados en el preámbulo de esta diligencia y sus 

defensores particulares que tengan comunicación a efecto de que sean 

debidamente asistidos dichos procesados; se reitera al encausado  

 la garantía contenida en el apartado A, fracción 11, del artículo 20 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a lo que indicó 

que sí es su deseo ampliar su declaración;  

 

, a lo que expuso:  

   

 

  

 

• 

• 

• 

•. ! 
,¡ 

• 
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~~b 
FORMAB-2 

Enseguida, previo al interrogatorio que formulen las partes, se reiter

encausado en cuestión si es su deseo dar contestación a las interrogantes 

se le formulen a lo que indicó: • PODER JUDIOAL DE LA ffDEllACIÓN 

 

• 

• 

• 

Enseguida, el juez acuerda: se tiene al encausado Sidronio

Casarrubias Salgado , por acogido a la garantía

que en su favor consagra el artículo 20, apartado A, fracción 11, del a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por tanto, por

reservadas a las partes restantes para [ealizar interrogatorio al encausado de

que se trata. 

Con lo anterior, a las tr ce horas con cuarenta y tres minutos del día en 

presente diligencia, y una vez leída

¡ 

tervinieron, firmando al margen y al

i,LlNf)f} D! lJIS·tP.ITll 

ESO~ Pf:;ALES 

El fSfi\lbC DE MÉXI 

,._, n·"'r'>;,.,, <lum~n1 ·11 t .•. -- 1"·1 {,,: ~·,: "'· n '"' ,, . 
)~ ~._:_;\·;e::_·~:·.~~ f:orr:H~':\·:.1.~. 

(Agente de

Toluca, Estado de México, veinticinco de febrero de dos mil quinc
ecretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos

Estado de México, certifico: que la presente foja corresponde a la dili
data, dentro de la causa penal 8412014-V. Doy fe. 
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En el Centro Federal de Readaptación Social Nú ero Uno "Altiplano", en el 
\53 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

municipio de Almoloya de Juárez, México a las diez horas del veintiséis de febrero 

de dos mil quince, día y hora señalados para que tenga erificativo la audiencia de 

pruebas consistente en las ampliaciones de declaración a cargo de los testigos 

 

 señaladas en proveído de ocho de dici mbre de dos mil catorce 

 de la causa penal 84/201 -V, instruida en contra de 

los procesados Sidronio Casarrubias Salgado   

 

 

 

 

Con ese propósito el Maestro en Derecho , Juez 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en Estado de México, se 

encuentra constituido en la sala de diligencias núme o  de este ?entro 

penitenciario, asistido legalmente de la licenciad Secretario 

que da fe, hace constar la presencia del lice.áciado   

efensor particular del encausado Sidronio Casál'rubias  

 del profesionista   defens r particular del procesado 
! 

 de la licenciada  Agente del Ministerio 
-~._,. .;, 

Público de Ja Federación, así como de los enc~Í.Jsados de érito, todos debidamente 

dentificados en autos. c. 
~ . . 

·:., Del :mismo modo, se encuentra pres~hle el. testig , 

'qufen se identifica con la licencia para conduci&  xpedida por la Secretaria 

iel Transpo~e y Vialidad del Gobierno del ci(strito Federal documento en el que se 

precia una fotografía que corresponde a los rasgos de su p esentante, el que se da fe 

;)·len~ra la; vista y le es devuelto a su.portador por resulta innecesaria su retención, 

p~~\(ia obtenqión de copia simple que será agrcegada a los au 

i.:c:. ,, '.: ~§\lríismo, se hace constar que n'b se encuentr n presentes los testigos 

  por 1 que en distinta actuación 

respecto. ' 

eguida, al estar debidamente con···· stiluidas las p tes, acorde al numeral 87 

¡, . ,, Federal de Procedimientos Penales, el Juez de causa declaró abierta la 

;:y·  efecto de proceder al desahó o de la testi onial de  

'· o que previamente se permite a los encausados e mérito y sus defensores 

que tengan comunicación a efecto de que s n debidamente asistidos 

sados. 
 continuo, se protesta al ateste. en mención, raque se conduzca con 

:;,.,~ veracidad en la presente diligencia, en términos del articul 247 del código procesal 

invocado, apercibidos de las penas en que incurren aquell s que se pronuncian con 

falsedad o se niegan a declarar, por lo que bien impuesto de lo anterior, manifiesta 

conducirse con verdad en lo que tiene que declarar. 

A continuación, de acuerdo con lo dispuesto or el artículo 248 del 

ordenamiento procesal invocado, se procede a tomar los g nerales, del ateste  

 quien refirió que ese es su nombre corr to,  

años de edad, ya que nació ; ser 

originario   con domicilio en  

 estado ci 1 de ocupación 

 sin vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni motivo de odio o 

rencor hacia los procesados de mérito. 

Enseguida, el ateste aduce en relación a los hec os que se ventilan en el 

presente asunto adujo lo siguiente:  

1 • 
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, es todo lo que deseo manifestar". 

Acto seguido, se otorga el uso de la voz a la defensa particular del encausad

Sidronio Casarrubias Salgado  a efecto de que formul

interrogantes y previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga 

 

 

A la segunda.· Que diga 

 

A la tercera.- Que diga 

 

A la cuarta.- Que diga 

 EN 

A la quinta.- Que diga  

 

 

A la sexta.- Que diga el ateste  

 

 

 

 

 

 

A la séptima.- Que diga el testigo  

 

 

A la octava.- Que diga el ateste  

 

 

 

A la novena.- Que diga el testigo  

 

 

Pff'""'.· .. • Vi".~r' 

• 

• 

• 

• 
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A la décima.- Que diga el ateste  

  

  

. 

• 

• 

• 

,,,. 

A la décimo primera.- Que diga el testigo  

 

   

 

A la décimo segunda.- Que diga el ateste  

 

 

Acto continuo, se concede el uso de la voz a la Rep esentación Social Fe.deral 

uien adujo: "que con fundamento en lo dispuesjo por lo artículos 242 y 249 'del 

ódigo Federal de Procedimientos Penales, t;ista Rep sentación social de la 

ederación objeta la pregunta formulada por la\(!efensa e virtud de  

  

 

    

   

    

 

  
 

   

 
X 

uida la defensa particular ~n cuestión adujo 

 

  

  

  

  

 
 

 solicito sea lificada de legal". 

i: 
Acto continuo el juez acuerda: en términos del artícu o 249 del Código Federal 

 Procedimientos Penales,   

  

 

 

 

  

 

 

A la décimo tercera.- Que diga el testigo   
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Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

Enseguida, se concede el uso de la palabra a la defensa particul

encausado , a efecto de que formule interrogantes y 

calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga el testigo 

 

A la segunda.- Que diga el ateste 

 

 

A la tercera.- Que diga el testigo 

 

A la cuarta.- Que diga el ateste 

 

A la quinta.- Que diga el testigo   

 

A la sexta.- Que diga el ateste 

 

A la séptima.- Que diga el testigo 

 

A la octava.- Que diga el ateste  

 

 

 

A la novena.- Que diga el testigo  

 

 

 

 

• 

• 

• 

• 
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A la décima.- Que diga el ateste   

   

 
PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

A la décimo primera.- Que diga el testigo  

  

 

• 

• · .. 

• 

Acto seguido, la Representante Social Federal aduj : "que con fundamento en 

lo dispuesto por los artlculos 242 y 249 del Código F deral de Procedimientos 

enales, esta representación social de la federación objeta la pregunta formulada  

 

  

 

  

             1     

  

  
 

   
 

  
  
  
   

" . 
. Y. , 

Acto seguido la defensa particuil:ir en cuestión a ujo:  

      

       
 

    
   

 
     

  

 

    

 

  

 

  

 

  

  

 

Enseguida el juez acuerda: con fundamento en e artículo 249 del Código 

Federal de Procedimientos Penales,   

  

 

 
  

 

 A la décimo segunda.- Que diga el ateste  
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A la décimo tercera.- Que diga el testigo  

 

 

 

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

De igual forma, se concede el uso de la palabra a la Agente del Ministe

Público de la Federación, a efecto de que formule interrogantes y previa calificativ

legal, resultó: 

A la primera.- Que diga el testigo 

 

A la segunda.- Que diga el ateste 

 

A la tercera.- Que diga el testigo 

 

 

A la cuarta.- Que diga el ateste 

 

". 

A la quinta.- Que diga el testigo 

  

  

  

 

 

 

A la sexta.- Que diga el ateste  

 

 

 

A la séptima.- Que diga el testigo  

 

 

 

D~ 
f ',~e1 

• 

• 

• 
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A la octava.- Que diga el ateste   • PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN  

  

  

 

• 

• 

• 

A la novena.- Que diga el testigo  

 
   

 

  

A la décima.- Que diga el ateste  

 

 

. 

1

 
 

  

 

· ~-~~ .K Acto continuo, el encausado Sídrc),nio Casarrub s Salgado  

~11 manifestó que desea inteliogar al testigo de que se trata y previa 
~ 

de legal resultó: · 

la primera.- Que diga el testt~o  

 

 

  

a segunda.- Que diga el ates,te  

 

 

 . 

A la tercera.- Que diga el testigo  

 

  

 

A la cuarta.- Que diga el ateste  

 

A la quinta.- Que diga el testigo  

 

 

A la sexta.- Que diga el ateste  

 

 . 

A la séptima.- Que diga el testigo  

 

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 



8 Proceso 84/2014

Acto continuo, el encausadb , manifestó qu

desea interrogar al testigo de que se trata y previa calificativa de legal resultó: 

A la primera.- Que diga el testigo 

. 

A la segunda.- Que diga el ateste 

 

A la tercera.- Que diga el testigo

 

Acto continuo, para el efecto, se otorga una hoja para realizar el m

se ordena glosar a los autos para los efectos legales a que haya lugar. 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

Acto seguido, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 242

Federal de Procedimientos Penales, se procede a preguntar al testigo la rá;ón d

dicho, a lo que manifestó: "porque asi fue lo. ue a mi me consta". 

1 
1 

1 
' 
\ 

(Agente de __. 

L

• 

• 

• 

• 
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FORMAS 2 
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PGR 
l'l~' )l \.·;~·\Dtlli,!•\ 1_,¡ f'<'t ¡·,,e 

!lJ I" !~l:l'lH1l lí'A 

~AL{ ( 1'\::3 
.icncrnl de 1:1 Pe <1·1hlicn 

i:i ! \pl?('\;1li1ad; \;11 l11\·1:,;lif_!:11.·iú11 dl' 

 Jrg:11li1aJ¡1 

h'ral de { ·ontrol e Procl·:.;n:-, l\·nalc'; \ 

ti..:ri;J ck J)l'linct 1...·nci:1 (_ lrp;111i1:1dt! ' 

C SA PENAL: 84/2014. 
: DELINCU NCIA ORGANIZADA. 

México D.F., a 6 de febrero de 2015. 

"2015. Ano del Gcnerolísimo José arin More/os y Povón" 

LIC
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN 
EL ESTADO DE MÉXICO. 
PRESENTE. ' 

: 
~-

La su~c;rita agente del Ministerio Público de la Feq~ración, adscrita ese H. Juzgado, a su 

digno cargo y a(:tyándo en los autos de la Causa Penalfal rubro citado, a te Usted, atentamente 
.. ;.:~.,,...,. -,~ 

comparezco 'y éxp~nao: 
4~,. 

l.-•• ~~ ..... ~ 

., 7. · .n los Artículos 21 y 102 aparii:ado "A" de la Con titución Política de los 
.~ ~ 

·os, 25 y 36, primer párrafo! del Código Fede al de Procedimientos 

eral Contra la Delincuencia Organizada; así como , 4, fracción 1, inciso B, 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Rep blica, 3 fracción 111, 13 
' .. -,. ' ! 

fracción VIII y 51~1l$'orftegtamento, solicito de su señ6ría, tenga bien expe irme copia simple de 

los escritos de atrtp~i©ñ de declaración Sidronio Casiarrubias Salgad

así como de lasLdl1J!j&Réfé!l~~de ratifica los mismos,;ique obra dentro de 1 causa penal al rubro 

indicada. Ji 

Por lo'antes expuesto y fundado; 

Aus!ed:C. Juez, atentamente pido: 

Avenida Paseo de la Reforma No. 72. primer piso. Colonia Guerrero. 
Delegación Cuauhtémoc. México D.F. 06300. Tel. 5346 00 00 Ext. 8205 

... I '={f 
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En veintisiete de febrero de d s mil quince, I~ 
licenciada    Secretario del 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México certifico: que la 
diligencia señalada para las diez hor s del veintiséis de 

• 

• 

• 

los cursantes, consistente en las ampliaciones de 
declaración de los atestes  

    
 

 

. Doy fe . 

)í~' '~ :~~-· 
?Jr· ·· · ·~C:i; 

.· ar:t· ' 1 ~ 
~,}"~ ~' 1 • ~~ 

~~;."~)··, : i::n veintisiete de feb~ro de os mil quince, la 
:~~. ~~:::("~ .,, ; ~.i 

:5K'J:t"» secretario da cuenta con la ~certificac 'n que antecede y 
~~'.::~-~ :'t;'. 

el estado que guardan los p~esentes utos, así como con 
ut.!.D~ ['f n1s·;r _, -1

. -~~: 

::~1~r:~:~·:1~~.,~. :! ,~ficio 2731 /2015, registra.t.lo bajo el número de 
· · · · ·· ·.. · mterno 2241. Conste. f 

}' 

Toluca, Estado de México; vei tisiete de febrero 

de dos mil quince . 

. ,,:,;;::' Vista la certificación que antec de, de la que se 

advierte que la diligencia señalada ra las diez horas 

del veintiséis de los cursantes, c nsistente en las 

ampliaciones de declaración de los testes  

  



        

 

   

 

 

 

 

En ese orden, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 41, párrafo primero, del código adjetivo de la 

materia,  

 

 

   

 

 Sidronio Casarrubias 

Salgado  

 

Cítese a las partes a la misma,  

 

  Sidronio Casarrubias Salgado  

   

         

     de 

conformidad con el numeral 44, fracción 11, de la 

invocada codificación,  

 

 

Así, a efecto de lograr la comparecencia del ateste 

 

 

 

     

   

 

. · ' SffUI! 

. 'r .:.n f 

-,..,·-

;~'}l.:1.tL;· 

~.curaD'.-~rL~_ ~:·~ 1 
; rte.¡ C·.:l'.~·(, ·(· ~ 

• 

• 

• 

• 
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 de conformid d con lo dispuesto 

por el artículo 44, fracción 11, del ódigo Federal de 

Procedimientos Penales. 

  

         

   

 

  

  

 

  
 

  
 

  

Ahora bien,  

 

  

 

  

 

Por tanto, con fundamento en lo numerales 46, 49 

y 53 del código procedihiental de a materia, gírese 

rimera Instancia 

para que en auxilio de este juzgado federal, ordene a 

quien corresponda notifique el pre ente proveído al 

ateste    en e domicilio antes 

precisado. 

 

 

  

      

 



 

 

 

, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 44, fracción 11, del código adjetivo de la 

materia. 

 

         

 

 

 

 

 

Solicítese el acuse de recibo respectivo y una vez .~ 
rl'' 

efectuado lo anterior, devuelva la comunicación de que{;¡ ' 
' . ' 

se trata a la brevedad posible. f"; 
De igual forma, envíese oficio al Director General : . 

¡ 

del Centro Federal de Readaptación Social  

 

 para que en la hora y fecha 

señalada, se sirva presentar con las seguridades 

debidas y bajo su más estricta responsabilidad, tras la 

reja de prácticas judiciales de la sala que al efecto 

designe a los procesados Sidronio Casarrubias 

Salgado  

  además, permita la entrada a ese 

establecimiento penitenciario a los defensores de los 

encausados de interés, al Agente del Ministerio Público 

de la Federación, a los atestes  

   así como al personal 

actuante. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo 

instado por esta autoridad se hará acreedor a la medida 

de apremio descrita en párrafos precedentes. 

.\UlGMll 

OE 

CU}f\lP.ll 

• 

• 

• 

• 
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En otro contexto, del estad que guardan los~ 

presentes autos,    

  

  

 

 

Ahora, toda vez que la def nsa particular del 

encausado 

       

 

  

   
 

  llo en apego a lo 

i:·"~;".·~P.-r~..., establecido en el numer~I fracción 11, del 

t· ~~-f~rdena,miento legal de la mat.~~i~ y fu 

~.,,_ ~·· ,i~1 Mora, en alcance al qf1c10 16 2 de veintiséis del 
"<"-~- ¿,~ 1 
t~l~~,,p mes y ~ño que transcurre, ~blicítese 1 Director General 

sEou;.sno r-1;' e del Cer1tro Federal de Readaptación acia
tE"O~ .-.q• 

. . RO. ~ ·~ • :·_: 
.ENElE.S1'-1

se sirva 

seguridades debidas y bajo 

con las 

más estricta 

responsabilidad, tras la reja de prácti as judiciales de la 

sala que al efecto designe al encau ado  

 además, permita entrada a ese 

establecimiento penitenciario al def nsor particular de 

éste. 

En el entendido que de no h erlo así, se hará 

efectiva en su contra el medio de apr mio citado en este 

proveído. 

Asimismo, requiérase a la def nsa particular del 

procesado  

 

 



 

 

 

 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, glósese a los autos el 

pedimento de cuenta, signado por la Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrita a la 

Dirección General de Control de Procesos Penales y 

Amparo en Materia de Delincuencia Organizada, de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de 

la República, en México, Distrito Federal. fi":' · ,,,.,., . 
En atención a su contenido, con fundamento~~n lo/~~·,1~1 

dispuesto por el artículo 25 del Código Federal dél ;·~"~ 
" ··.Q,,. 

Procedimientos Penales, expídanse las copias simple~\ , .;'~'.~ 
que peticiona, las que serán entregadas previa toma de , ·:v":"c: 

razón que por su recibo obre en autos. 

Notifíquese personalmente. 

qui

1 
i i::EDEFl~t, U\ l 

Derecho 

• 

• 

:' -: 
,, , - ·~r. 

' • . j 
. '-1, 

'/,;" 

• 



• 

• 
.i '·.~ 

• 

l{1--~ 
Proceso 8~1141-"IV 

l L\0-
Toluca, Estado de México; 27 de febrero de 2015. 

"2015, Año del Generalísimo Jos María Morelos v Pavón'' 

Proceso: 8412014-V 

Requisitoria: ---.:..:::'2=0"""15;;_. -_._V 

Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Lerma, Estado de México, en turno. 

El Maestro en Derecho  
Juez Segundo de Distrito de Procesos nales Federales en 
el Estado de México, a usted Juez Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de erma Estado de 
México, en turno, a quien tengo el hon r de dirigirme, hago 
saber que en los autos de la causa pen citada al rubro, que 
se sigue contra  y otro, por el 
delito de diversos, con esta , ~J· .· se dictó un auto del tenorsigt,1iente 

ti'1 ; . · . . . "To/oca,. Estado de Mé!<lco; veintisiete de fe~fllro de os mil quince. 
¡-: \. ·. · . íSta la certificación qué antecede,
J~. -.. •...
lm;~· 't: 
~"\~··. ·.j·~.1\ ·:

. · ~if./• .•d ·. 
:':fr';><I  
~  
' 

. . -"'' En 1ese ordeil, con furn:tantento en lo disp · sto por el rtículo 41', párrafo primero, del 
0\) ;::~: ;r,~digo adjetl de la materia, 

· ()'S Palf..
!'' ., u·  · -• 'ª IJ' .¡; 

· ·. ' . Cítese a las partes a la misma, 
 
 

de conformidad con numeral , · fracciM 11, de la invocada 

· 
1 

.. '~  
i 

de conformidad con lo dispuesto por el articulo 44, fracción 11, del C digo Federal de Procedimientos 
Per\alés. 

 
 
 
 

 
Por tanto, con fundamento en los numerales 46, 49 y 5 

materia.  
  

     
 · 

 
 
 

  
  de conformidad con lo 

dispuesto por el articulo 44, fracción 11, del código adjetivo de la mat ria. 
 
 
 

 



 
. 

De igual forma, enviese oficio al Director General del Centro Federal de Readaptación 
Social Número  

 
 
 
 
 

 . 
En la inteligencia  

. 
En otro contexto,  

 
. 

Ahora, toda vez que

 
 

 
Ahora, un alcance al oficio 1662  

 
 

  
 

. 
En el en1endido que de no hacerlo  

 
Asimismo, requiérase a la defensa particular  

 

Finalmen1e, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 y 97 del Código 
Federal de Procedimientos Penales,  

  
    

    

 ;:-'o \~:·: 
En atención a su contenido,   

  
: ; ,; 

Notifíquese personalmente. <i.• ·l~ .. ;· <>:~ 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  Juez Seg~t;;:_;,;;_· ~:J' • 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido de:~·';.,: \ •. ·~ 
licenciad ecretario que -~it!l>t'.r 

')1,;."",..,.. 

Lo que transcribo a ust
efectos legal

El Juez 

flt f'~~¡y, l'Q fE.\\ 

' •• t '.·~,,·¡]_ 
•'.;~í..éS--~h ._;i;.. 

• 

• 

• 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Esta 

en Toluca. 
o de México, con residencia 

CEDULA DE NOTIFICAC ON 

Licenciado   

En la causa penal 84/2014-V, instruida cont  
Sidronio Casarrubias Salgado y o ro, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia 
organizada y otros, se dictó un proveído que a 1 letra dice: 

"(. .. )Toluca, Estado de México; veintisiete de febrero de dos mil q ince. 
 

  
 
 

   .. ,. .. 
. En tal. evento!  

   
 

 
 
 

   . .•. • 
En ese orden, con fundamento Jan lo dispuesto por el .artféu/o 1, párrafo primero, del código 

adjetivo de la materia,    
      

..,  
· ..

.'°'• · . . a, de oonfotmidad con IJ/ numeral 44; fracción //, la invocada e "ficación, se harán acreedores 

•\ · .. • .. ~_-_+""_'
¡;¡i\ ,, .,,: . ·. · 
'\'.! ~,§}·;,, ·'MI, a efecto dé lograrlacompafficencia  

   
    

       
  

    
  n lo dispuesto por el articulo 

lST".~>14, fracción JI, c/111 Código Federal dé Pr(Jcedímientos · na/es . 
éw. · . . Asimismo, deberá   

    
      

    
     

  
  

Por tanto, con fundamento en los numerales ~ 49 y 53 del códi procedimental de la materia, 
.• gfrese atenta requisitoria at Juez Penal de Primera ~tancía del Distrito udicial de Lerma, Estado de 
.;,:·.México,   

 
Reiterándole que deberá comparecer  

 
   

 
  

. 
Asimismo, deberá requerirlo  

 
  

 
 

  . 
De igual forma,  

  
    

 
   

    
    

 
En la inteligencia que de no dar cumplimiento  

  
  

Ahora, toda vez que  
   

   
   

Ahora. en alcance al oficio 1662  
   



      
 
 

  
 

Asimismo, requiérase  
 
 
 

 
Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,  
   

 
 

 con fundamento en lo dispuesto por el articulo 25 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, expídanse /as copias simples que peticiona, /as que serán 
entregadas prevía toma de razón que por su recibo obre en autos. 

Notiflquese personalmente 
Así lo proveyó y finna el Maestro en Derecho  Juez Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido de la licenciada 
Yesenia Martinez Terán, secretario que da fe."- - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México; a las nueve horas del dos de marzo del 
dos mil quince. 

~: 

,--, ':. '· ~_;j.~\Í~-·20 'O 
;\.)'--' ..... -. -

c~r:" \_: ' 
1\ _,0.-2,>-··· 

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del dos de marzo 
de dos mil quince, notifico al licenciado  

 el proveído dictado el veintisiete de febrero de este año, por 
medio de cédula que fijo en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, por haber sido designados como domicilio para oír y 
recibir notificaciones; lo anterior en términos del artículo 109 del 
Código Federal d~ Procedimientos Penales y cuya minuta agrego al 
expediente par<! constancia, Doy fe. 

• 

• 

• ·.-~' 

• 
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NOTIFICACI N 
FORMA 8 3 t1-f-1· • 

En Toluca, Estado de Mex1co, a las o' 1t e.- Í:'í<? ~« S ce· n 

Qvtl(tn-!tt i:tt¡vi...1) fcJ3 del dos de marzo de dos mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito e Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia n esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este ór ano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrta, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el v~intisiete de febrero de este año, 

dentro de la causa penal 84/2014-V, instrui a contra Sidronio 

Casarrubias Salgado  otro, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de 

;~' .anterior en té1TTiinos del articulo 109 d 

I ~r e le pone 

'.l[fu ada y firma 
fJ 
Do

·: OVií

1
. :

NA-•-
·o 1~1- ·: -

Lic
Agente del Ministerio P blico 1 

de la Federación adscri a. / 
\ 

1 ~l 

.¡ 

Código Federal de 

la vista y una vez 

ara constancia legal. 
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NOTIFICACIÓN t5° 

del veintisiete de febrero de dos mil quince, el actuario adscrito al 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penal s Federales en el 

Estado de México, con residencia e ad de T luca, constituido en 

la sala de audiencias núméro  , del Centro Federal de 

Readaptación Social on sede en este 

muniCipio, a fin de notificar personalm11hte a Si ronio Casarrubias 

Salgado el 

. p;~do pictado . en esta . rniSrtla fech~:· dentro de la causa penal 

~ 84/2014~V; instruida en su contra por su probable l'í sponsabilidad en la 
_, /: 
'·,·· 

comis.ión del delito d  tro. Lo anterior en 

términos de los artículos 104, último párrafoiy 109 d 1 Código Federal de 
. ' ~ 

~.-. . , 

' ·pro~edimientos Penales; para ro cual doy l.ectura ín gra al proveído de 

·~ 
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Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 

~~'\ Tr 
éxico con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

Licenciad

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra
or su probable responsabilidad en la comisión del d ito de

se dictó un proveído que a la letra c;lice: 

"( ... )Toluca, Estado de México; veintisiete de febrero de dos mil quince 
            

  
    

     
  . .. ¿ 

En tal evento,            
  

       
  '· 

En ese orden, con fundamento en lo dispuesto por el arl/cu/o 4 T/párrafo p mero, del código adjetivo de 
la materia,      

   
 

. ~' . 
Cltese a les parles a fa misma,      

    
      

          
    

 Ast,, a efectó di1 lograr    
m. .   

  
   

 
      

 de conformidad· con .Jo dispuesto por el artíc'fito 4ij, fraccíó 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. . · · ,: · 
. . . , Asimi.S¡_llq, deberá        

         
 

 · ·' . 

Por tanto, con fundamento en /os numerales 46, 49 y 53 del códigO.proce mental de la materia, gírese 

  . . ··= 
Reiterándole       

  
    

        
 de conformidad con lo dispuesto por el articulo 44, fraccí6 fl, del código adjetivo de la 

materia. ''.· 
Asimismo,     

    
   

     
    

  
· De igual forma,  

      
        

         
       

   
        

      
s. 
       

         
   

   
       

  
llo en apego a lo establecido en el numeral 44. racción //, del ordenamiento 

legal de la materia y fuero. 
Ahora. en alcance al oficio 1662     

   
      

         

~ 



 

 

Asimismo,  

 
 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 21, 96 y 97 del Código Federal de 
Procedimientos Penales,  

 
  

 
   

 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho    Juez Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido de la licenciada Yesenia Martínez 
Terán, secretario que da fe."- - - - - - - -- - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; de igual forma se le requiere para que en el lapso se 
cinco días, contados a partir de que tenga conocimiento del presente, justifique 
la inasistencia del testigo  

 
 

. Doy fe. 
/ 

Toluca, Estado de México, ---~/~/G.~·l_.1 ____ de marzo de dos mil quince. 

Recibe: 

Identificación:-------------------

Hora: 

Firma: ----~------

.:JzG;\OO:.ill.:lliN l 

DE T"t''Ji:.,"'roi 

• 

• 

• 

• 



• 

FORMA 0-1 --p)éJ 
Á 5d-- .. 
\i !6;} 

RAZÓN: Toluca, Estado de México, dos d marzo de dos mil 

quince, la actuaria adscrita al Juzgado Segu do de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de M xico, hago constar 

que a las nueve horas con treinta minut s de esta fecha, 

constituida en el domicilio ubicado en avenida V nustiano Carranza 

número quinientos dos - A, tercer piso, déspac o trescientos dos, 

colonia Cuauhtémoc, en esta ciudad, a fin de no ificar al licenciado 

 el proveído de veinti iete de febrero del 

año en curso, dictado en la causa 'penal 841201 -V, que se instruye 

contra    y otro, por su probable 

.responsabilidad en· la com.isión del '. delito de  

  
,• . - ' ' - . ·. ' ' . , ~i 

. ,, l·..      

   

  

      

       

   

      
   

   

   

  

  

      
   

   

 

  porque  

  
 

 que contiene 

 

 , en término del articuló 109 
·t~ -· '_ . 

párrafo segundo del Qódigo Federal de Pr

fe . 

t!L :;':-~:_, ·, . 

Lic



• 

• 

• 

rüRMAB-1 

~5,3 
RAZÓN: Toluca, Estado de México, dos de marzo de dos 

mil quince, la actuaria adscrita al Juzgado S gundo de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Estad de México, hago 

constar que a las nueve horas de esta fech ,  

 

  

 

    

  

 
' 

 
   

.,

  
       

   

 

 

   

 

 

   

 

·-" ,,,,,: '
1 

 

 Doy fe. 

Lic.

/51 
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¡,,' 
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Proceso 84f~V -rfb 
\5~ 

Toluca, Estado de México; 27 

"2015. Año del Generalisimo José 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 1704 

e febrero de 2015. -rst 

aria More!os y Pavón·· 

Director General del Centro Federal de Readaptación 
Social Número    

 

En el proceso del núme.ro anotad al rubro, que se 
instruye a Sidronio Casarr~bias Sal ado  

 con esta fecha se dictó un auto que en lo 
conducente establece 1,0 siguieJ'1te: 

'·, "Tolucá, Estad.o de México; véintlf¡lete de febrer de dos mil quince. 
Vista la certificación que antecege, de ta que s advierte que la diligencia 

ser)alada para las diez horas del veint~éis de los cur antes, consistente en las 
ampliaciones de declaración de los atestfs    

  
 

 
En tal evento,    

   
  

     
 . ·. ( ~ . . . 

En ese. orden, con fundamento en lo titspuesto or el artículo 41 , párrafo 
del código adjetivo de la m~teria,   

     
      

  

·,1. ·:

'coo el numeral 44, fracción 11, de lá invocada codificació , se harán acreedores de 
manera individual,

• · -~~ , · · 
'';i · Así, a efecto de lograr la cbmparecencia del a~st 

conformidad con lo dispuesto por ·al artículo 44, fracción 11;'~del Código Federal de 
Procedimientos Penales. '· ·} 

 ·~, 
Ahora bien,      

 
 

. :., 
Por tanto, con fundamento en los numerales 6, 49 y: q3 del código 

procedimental de ta materia, gírese atenta requisitoria al Juez Penal de fl'imera 
Instancia del Distrito Judicial de Lerma Estado de Méxi o, para que en auxilio de 
este juzgado federal, ordene a quien corresponda notifique el resente proveído al ateste 

, en el domicilio antes precisado. 
 

 
 
 

, de conformidad con lo dispuesto p r el artículo 44, fracción 11, 
del código adjetivo de la materia. 



Asimismo,  
 
 
 

 
Solicitese  

. 
De igual forma,  

 
 
 
 
 
 
 

. 
En la  

 
En otro contexto,  

 
 

 
Ahora,  

 
 
 

en apego a lo establecido en el numeral 44, fracción 11, del ordenamiento legal de la 
materia y fuero. • •• ··- ~<:. 

Ahora, en alcance al oficio 1662    

   
  

   
  

. T --'' 
1 En el entendido que de no hacerlo así, se hará efectiva en su contra el¡medio de :..;~, .. ,~~~; 

apreniio citado en este pr~veído. . . • · . 
¡ As1m1smo, requ1erase a la defensa particular del procesado  

 
 

 
    

    
 
Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 y 97 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, glósese a los autos el pedimento de cuenta, 
signado por la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Dirección 
General de Control de Procesos Penales y Amparo en Materia de Delincuencia 
Organizada, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, de la Procuraduría General de la República, en México, Distrito Federal. 

En atención a su contenido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 25 
del Código Federal de Procedimientos Penales, expídanse las copias simples que 
peticiona, las que serán entregadas previa toma de razón que por su recibo obre en 
autos. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  Juez 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa 
asistido de la licenciada  secretario que da fe". Dos firmas 
ilegibles. 

Lo anterior, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

A
La Secretario del e Distrito 

de Proces s 
en el E
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Proceso 84/2014-V 

Audiencia de pruebas. 

En el Centro Federal de Readaptación Social N mero Uno "Altiplano", 

en Almoloya de Juárez, Estado de México, a las diez hora del dos de marzo de 

PODERJUDICIALDELAFEDE dos mil quince, dia y hora señalados para que tenga verif ativo la audiencia de 

sistente en los careos constitucionales ntre los elementos 

  

la 

al Ministerial, dependiente de la Procur uría General de la 

n los procesados Sidronio Casarrubias algado

señal dos en proveído de 

Con ese propósito el Maestro en Derech

z Segundo de Distrito de Procesos Penales F 

co, se encuentra constituido en la sala de dilige ias número ocho de 
 ~ 
. tro penitenciario, asistido legalmente de la licenci d

retario que da fe, hace con~tar la presencia el licenciado Samuel 

 ~irón Cruz, defensor particula~d~I encausado dronio Casarrubias 

do del profesioni a

defensor particular del procesad de la 

ada gente del Ministerio Públ o de la Federación, 

mo de los encausados de mérito; mismos que se cuentran tras la reja 

ácticas judiciales de ,este centro penitenciario; todos debidamente 

Por tanto, al estar constituid~ las partes en té inos del artículo 87 

el código procedimental de la. materia, el Juez de la ca 

udiencia. 

Acto seguido, en términos ael articulo 247 d Código Federal de 

rocedimientos Penales, se protesta a los elemento

para que se conduzcan con vera idad en la presente 

ligencia, apercibidos de las penas que el diverso 247 is del Código Penal 

Federal, establece para los que se pronuncien con fals dad o se nieguen a 

lo que bien impuestos de lo anterior, manifi stan conducirse con 

ue tienen que declarar. 

ismo, se hace constar que se omite tomar 1 datos generales de 

•. · ·; "''' 1  mencionados, dado que se encuentran debi 

en autos. 

Consecuentemente, se procede a la cel 

titucional entre el encausado Sidron

del careo 

~~~~~~~~~~~= or lo que 

ace saber al procesado de mérito, el derecho que co sagra en su favor el 

ulo 20, apartado A, fracciones 11 y IV, de la Constit ción Política de los 

dos Unidos Mexicanos, en su texto vigente antes de a reforma publicada 

l Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, es 

r, que no está obligado a declarar, luego de lo cual, m nifiesta que sí es su 

o participar en la diligencia de que se trata. 

~·· 
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En ese orden,  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

  

 

 

 a la que 
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 estar ante 

 

 
 

  

    
    

  

   

   
  

 

 

 los 

n. Do

(Agente d ) 

s del día en que se 

nal, por lo que en 

ateria, se elabora la 
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Acto continuo, siendo las once horas con doce minutos del día de l

fecha, en presencia de los funcionarios a que se ha hecho referencia en 

preámbulo de esta diligencia, previo retiro del testigo que antecede, se proced

 de mé~ " el 

derecho que consagra en su favor el artículo 20, apartado A, fraccíones,l!~Y IV, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sut
;:

vigente antes de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federad
. a 

dieciocho de junio de dos mil ocho, es decir, que no está obligado a dec

luego de lo cual, manifiesta que sí es su deseo participar en la diligencia d

se trata. 

En ese orden, 

: 

. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
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Con lo anterior, a las once horas con diecisiete minutos del día en que 

se actúa, se da por concluido el presente careo constitucional, por lo que en 

términos del artículo 22 del ordenamiento procesal 

cia, los 

ación. Do

ción) 

•A. 1' 
-~ .: -, .. ~ 
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Proceso 84/2014-V 

Acto continuo, siendo las once horas con veintidó minutos del dfa de la 

fecha, en presencia de los funcionarios a que se ha h cho referencia en el 

preámbulo de esta diligencia, previo retiro del testigo que ntecede, se procede 

al desahogo   

  

  

 el articulo 20, apartado A, fra ciones 11 y IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su texto vigente 

antes de la reforma publicada en el Diario Oficial de la F eración el dieciocho 

de junio de dos mil ocho,  

 

  

  

  

 ·! 
      

 

 

. 

>;'·, 

  

   

   

 
 

 

 

 

 

    

 

   

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOl~l\tt.. Fl J 



8 Proceso 8412014-V 

 

 

 

 

 

 

     

        

 

 

 

 

 

 
"

 

 

. 

arenta y cinco minuto

areo constitucional, por lo que 

esal de la materia, se elabora 
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Proceso 8412014-V 

Acto continuo, siendo las once horas con cuaren a y siete minutos del 

día de la fecha, en presencia de los funcionarios a que s ha hecho referencia 

en el preámbulo de esta diligencia, previo retiro del tes go que antecede, se 

procede  

 

   

 el derecho que consagra en su favor el artí ulo 20, apartado A, 

nes 11 y IV, de la Constitución Política de los Estad s Unidos Mexicanos, 

texto vigente antes de la reforma publicada en 1 Diario Oficial de la 

ción el dieciocho de junio de dos mil ocho, es decir 

arar, luego de lo cual, manifiesta que sí es su 

cia de que se trata. 

En ese orden,   
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e horas con cincuenta y cuatro m

luido el presente careo constitucional, por lo 

l ordenamiento procesal de la materia, se 

irman para

via su lectu

Acto continuo, siendo las once horas con cincuenta

día de la fecha, en presencia de los funcionarios a que se 

en el preámbulo de esta diligencia, previo retiro del testigo q

procede al desahogo de

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

~b~ 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

hace saber al procesado de mérito, el derecho que co sagra en su favor el 

artículo 20, apartado A, fracciones 11 y IV, de la Consli ución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su texto vigente antes d la reforma publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho .de juni de dos mil ocho, es 

\ 
J.',, 

t 
\' 
\ 

decir, que no está obligado a declarar, luego de lo cual, 

deseo participar en la diligencia de que se trata. 

nifiesta que sí es su 

 

 

  

 

 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 
 

 

':~ 

actúa, 

término

present

r'L'. i ;:.¡ (A

e careo constituc 

to procesal de la 

s del día en que se 

nal, por lo que en 

atería, se elabora la 

ella intervinieron y 

1'011MA B·2 
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Acto continuo, siendo las doce horas con diez minutos del día de la 

fecha, en presencia de los funcionarios a que se ha hecho referencia en el 

preámbulo de esta diligencia, previo retiro del testigo que antecede, se procede 

al desahogo del  

, por 

lo que se hace saber al procesado de mérito, el derecho que con

favor el artículo 20, apartado A, fracciones 11 y IV, de la Constitución

los Estados Unidos. Mexicanos, en su texto vigente antes de 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio

ocho, es decir, que no está obligado a declarar, luego de lo cual, ma

sí es su deseo participar en la diligencia de que se trata. 

En ese orden,  
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, Ac!"""oo, '""'ºla. dooo hora•'º""'"¡;'"' m mlmrto• del dí• de 
;:: ") . 

á f~ha, en presencia de los funcionarios a que se ha h cho referencia en el 
• f 

r~mbulo de esta diligencia, previo retiro del testigo que ntecede, se procede 

-4\:f'~esahogo dkl  

, por lo que se 
T""!"'"r> ~ 
e áaBer at procesado de mérito, el derecho que co sagra en su favor el 

b~ .. ilo 2ll.c,a"8rtado A, fracciones 11 y IV, de la Consti ción Política de los 
-.t.c~ ., 
ados Unidos Mexicanos, en su texto vigente antes de la reforma publicada 

el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de juni de dos mil ocho, es 

ir, que no está obligado a declarar, luego de lo cual, m nifiesta que sf es su 

eo participar en la diligencia de que se trata. 

En ese orden, 
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Con lo anterior, a las,<loce horas con treinta y nueve minutos 

 constitucional, po

Acto continuo, siendo las doce horas con cuarenta y un min 

de la fecha, en presencia de los funcionarios a que se ha hecho referencia en el 

preámbulo de esta diligencia, previo retiro del testigo que antecede, se proced 

al desahogo del  

, por lo que se 

hace saber al procesado de mérito, el derecho que consagra en su favor el 

articulo 20, apartado A, fracciones 11 y IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su texto vigente antes de la reforma publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, es 

decir, que no está obligado a declarar, luego de lo cual, manifiesta que si es su 

deseo participar en la diligencia de que se trata. 

• 

• 
no,ocr ¡ !'· .. : . 1"1\ ,.._,_.,~ 

• \ 



• 

• 

• 
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En ese orden,  
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN  

 

 

 

         

 

 

 

 

 

 

  

 

 
  

 

 

 

  

   

 

 

  

   

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con lo anterior, a las doce horas con cincuenta m nulos del día en que 

se actúa, se da por concluido el presente careo constitu ional, por lo que en 

términos del artículo 22 del ordenamiento procesal de la ateria, se elabora la 

FOHMA B-2 
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Toluca, Estado de México, dos de marzo de dos mil quince, la licenciad
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Fe
México, certifico: que la presente foja i;orresponde a la diligencia celebrada en e
la causa penal 8412014-V. Doy fe. 

Sut~.i;·\: 

l>l~~;Jl\t\~::; •., 
'':'.\ 

• 

• 

• 



• 

• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

~ \:i+-· · tC5 -
Proceso 84/2014-V 

¡::OHM!1 B;; 

En tres de ~arzo de .dos mil qu nce, la secreta~¿ 
cuenta con una razon actuanal. Conste.· · · 

¡ 

Toluca, Estado de México; tres e márzo de dos mil 

quince. 

Vista la razón actuaria! de cuenta, e I~ que se advierte 

que la actuaria judicial adscrita,  

  

   
 

 

 
  

   

 

   
:.r;fiH . ' i 

. 1§-:t ~i; En tal evento, requiérase  

  
  

     

    

 

 en que tengan cónoc miento del presente 
. .. "li 

"'' 

auto, manifiesten lo que a su interés'.lega convenga. 

En el entendido  

  

 

  

  

 

Sin que lo anterior, implique un retardo en la 

impartición de justicia al darle vista con lo precedentemente 

referido, ni violación alguna a la forma idad prevista en el 

artículo 41 del Código Federal de Proc dimientos Penales, 

en razón de que se trata de un beneficio, pues el derecho de 

adecuada defensa, consagrado en el artículo 20 



constitucional,  

 

 

 

 

   

. 

Por lo expuesto,  

 

 

 

 

 

 además de que en la escala de valores de la 

jerarquía normativa constitucional, la adecuada defensa :>i;'-<>ft 
/~·~)'," ~·' 

prevista en el artículo 20, apartado A, fracción IX, de laf'~;~\ó ?< 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de~"'.'_ ,¿ 
mayor rango para proteger directamente al gobernado de la :~~~: 
acusación formulada en su contra, que el dictado de •.. 

J~~J. ¡·:~-·f.!;):_~-, ~-:t ~ 

determinaciones en breve término. t-íJ2t7.;'t~.E: 

Ilustra sobre el particular, la Jurisprudencia 1a./J; ·,::~·e.,'EJ. 

12/2012 (9a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visible en la foja cuatrocientos 

treinta y tres, Libro X, Julio de dos mil doce, Tomo 1, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Materia 

Constitucional, Décima Época, de rubro y texto: 

"DEFENSA ADECUADA. FORMA EN QUE EL JUEZ 
DE LA CAUSA GARANTIZA SU VIGENCIA. La garantía 
individual de defensa adecuada contenida en el artículo 20, 
apartado A, fracción V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008) entraña una prohibición para el Estado consistente 
en no entorpecer el ejercicio del derecho de defensa del 
gobernado y un deber de actuar, en el sentido de informarle 
el nombre de su acusador, /os datos que obren en la causa, 
brindarle la oportunidad de nombrar un defensor, no 
impedirle que se entreviste de manera previa y en privado 
con él y, en general, no impedir u obstaculizar el ejercicio de 
las cargas procesales que le corresponden dentro del 
proceso penal para desvirtuar la acusación del Ministerio 
Público. Así, para proteger la citada garantía es necesario 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Proceso 84/2014-V j{.:.C 
~ oB """"'·", ~ 

que la labor de quien funja como defe sor sea eficaz, pues--tf)ti 
aquélla no puede concebirse como un ero requisito formal, 
sino que debe permitir una instrument ción real para tener 
oportunidades de descargo que, bási mente, permitan al 

PODERJUDICIALDELAFEDERAC1ÓN imputado una efectiva participación e el proceso. Ahora 
bien, el juez de la causa garantiza la p sibilidad de defensa 
al permitir que se den todas las condici nes necesarias para 
que el inculpado sea debidamente a istido, tanto formal 
como materialmente, de manera que i en los hechos no 
puede calificar su adecuada defen~a - n razón de la forma 
en que se conduce el defensor respec ·vo-, ello no significa 
que el juez de la causa viole la garantía en cuestión, pues el 
control de la correcta o incorrecta ctitud procesal del 
defensor, del debido ejercicio de las c rgas procesales, así 
como de su pericia jurídica, sólo po ían ser materia de 
responsabilidad profesional, en térm ·nos de las leyes 
administrativas o penales, y segútl se tr. te de un defensor de 
oficio o particular. Esto es, el juez re peta la garantía de 
defensa adecuada: (i) al no ob':;truir e su materialización 
~"'lllo ocurre cuando niega e[ derec o a una entrevista 

~ .. '
1·<:,;. 7J: . . y en privado o interfiere y obsta u/iza la participación 

~-:·.};·:t 'elf.f!>/ a del asesor) y (ii) al tenet que a egurarse, con todos 
~~~ . f, 'Jos".:. edios legales a su alcance, qu se satisfacen las 
'~~·'~( :f• corfd iones que posibilitan la defensa a ecuada, sin que ello 
~·· '¡:,1 signi que que esté en condiciones de re isar la forma en que 
~~~l.:1 los tensores efectivamente logran su cometido, pues ello 

exce{gería las facultades que tiene a su argo para vigilar que 
.Noo D~u::~-·.,,eh el~roceso se garantice una defensa decuada". 
,Q·é: "F:·" • r·· 1 
~;;,;;~~"1~

1

-~i'I:,

) 

rech

Toluca, Estado de México, tres de marzo de dos mil quince, la lice
cretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos P ales F
ertifico: que la presente foja corresponde al auto dictado n esta

penal 84/2014-V. Doy fe. 
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• 

FORMAB·1 

NOTIFICACIÓN 
-------~~~~~~~~~---+-------~ 

del. ___ 3-J.·'--___ de marzo de dos mil quinc , el actuario adscrito 

al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Pen les Federales en el 

Estado de México, con residencia en la ciuqad de oluca, constituido en  

la sala de ... audiencias número , del Centro Federal de 
. 

Readaptación Social Númer con sede en este 

mu~iCipio, a fin de notificar personaJménte a Si ronio Casarrubias ' . •. ' . ; ! 
$alg8(t el ' . 

proveí1' dictado el tres de este me~ J afio, dent o dé la causa penal 

84/201tV .. instruida en su contra poJ i pr,obable . . spo~sabilidad en la 

comisiJ del delito d otro. ·Lo anterior en 
l 

; ·. -_:, ' : :% :,. - " -: ' 

. térrrnno~ de los artículos 104, último.p~
1

rra.fd:~ 1·09 d 1 Código Federal de 
•: .. .• .. . . ' •. ~ l . . . 

·· :~ro~imierrtós Penales; para lo cu,Í ~~Y h:lctura í 

f'~fererlC:ia, por lo que una vez impueltts ma:nlfiésta 
-~ ,• '' ' 1, 'f 

~ 

:['--

f: 

¡t;i 

JG1= 



FORMAB-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Esta de México, con residencia 

en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICAC ON 

FIAL DE LA FEllERACION 
Licenciad

• 

• 

• 

e:·: ,.. --

sa penal 84/2014-V, instruida contr 
Sidronio Casarrubias Salgado y o o, por su probable 

responsabilidad en la com1s1on del delito de
se dictó un proveído,¡t¡ue a la letra dice: 

r 

"(. . .) Toluca, Estado de México; tres de marzd de dos mil q 
Vista la razón actuaria/ de cuenta,  

 
 

    
 
 

 
  

    
  

   
 

     
   

 .<Je oonformid8d'ifonet numeral 44, frac ión 11, del Código Federal 
de Procedimientos Penales. · • ::· · 

Hecho que sea, provéase al respecJo. 
Sin que lo. antérior,     

   
    

    
   

   
   

     · ! '' . · · 
S~~~;:. , • Por fo e~uesto,  

 
 
 

 en la escaf~ ~lores de la jerarqwa mativa constitucional, la 
=so~,.~~~l!!lda defe11fa prevista en el.a~fc/Jlo :W, apartado A, fracc ·. IX, de la Constitución 

.· · · '·· Polítiq,a .et.e los Estados Unídos Mexicl:inós, es de mayor rango pa proteger directamente al 
;1,. i;3;f;glJbii;i91:Yo de tttlacusación formula~ ~n su contra, que el dicta o de ttetermínaciones en 

breve término. . d " 
Ilustra sobre el particular, tcÍ' Íprispruden<:ia 1 a./J, 12(2 12 (9a,), emitida por la 

Primera Salá de la Suprema Corte d~ !fµsticia de la Nación, vist e en Ja foja cuatrocientos 
treinta y tres, Libro X, Jufto de do.s l¡nu doce, Tomo), del emanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Materia Con$tiihcional, Décima Época, d rubro y texto: 

... DEFENSA ADECUADA. FOR!.AA EN QUEEL JUEZ DE CAUSA GARANTIZA SU 
VIGENCIA. La garantla individual de~. fensa ad.ecuada contenida n el articulo 20, apartado 
A. fracción V, de Ja Constitución Polftiha de los. Estados Unido Mexicanos (en su texto 
anterior a la reforma publicada en el 6iario Oficial de la Federaci n el 18 de junio de 2008) 
entraña una prohibición para el Estado\:consistente en no entorpe er el ejercicio del derecho 
de defensa del gobernado y un deber de actuar, en el sentido de i formarle el nombre de su 

i•:.L ;; ., T) ~71? . , '!:fl acusador, /os datos que obren en la caúsa, brindarle Ja oportunida de nombrar un defensor, 
/;_: .,,1:¡,,.,,, [·inr,¡"r· no impedirle que se entreviste de maner~ previa y en privado con y, en general, no impedir 

" .• ,,... ', u obstaculizar el ejercicio de las cargas /f¡¡rocesales que le corres nden dentro del proceso 
L -'-:'r:•i ~ f3¡'\···"JÍ..i..fi penal para desvirtuar la acusación del\tylinisterio Público, Así para proteger la citada 

.. •· · ""-"-' .'J!I!!! garantía es necesario que la labor de quien funja como defensor s a eficaz, pues aquélla no 
lVc /iJefÓ(i _¡puedec concebirse como. un mero requisito formal; s/no debe permitir una 

19/nstruinentación real para tener oportunidades de descaryo que; ásicamente, permitan al 
imputada una efectiva partícipaoión. en el proceso. Ahora bien, el ez de la causa gaMntiza 
Ja posibilidad de defensa al permitir que se den tocias las condicio s necesarias para que el 
inculpado sea debidamente asistido, tanto formal como materialm nte, de manera que si en 
los hechos no puede calificar su adecuada defensa -en razón de I forma en que se conduce 
el defensor respectivo-, ello no significa que el juez de la causa vi e la garantía en cuestión, 
pues el control de la correcta o incorrecta actitud procesal del de~ nsor, del debido ejercicio 
de las cargas procesales, así como de su pericia jurídica, sól podrían ser materia de 
responsabilidad profesional, en términos de las leyes administrati s o penales, y según se 
trate de un defensor de oficio o particular. Esto es, el juez resp a la garantía de defensa 
adecuada: {i) al no obstruir en su materialización (como ocurre c ando niega el derecho a 
una entrevista previa y en privado o interfiere y obstaculiza la articipación efectiva del 
asesor) y (ii) al tener que asegurar,;e, con todos los medios /eg les a su alcance, que se 
satisfacen las condiciones que posibilitan la defensa adecuada, ·n que ello signifique que 



esté en condiciones de revisar la forma en que los defensores efectivamente logran su 
cometido, pues ello excedería las facultades que tiene a su cargo para vigilar que en el 
proceso se garantice una defensa adecuada". 

Notifiquese personalmente. 
Así lo proveyó y finna el Maestro en Derecho Carlos Alberto Sosa López, Juez 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa 
asistido de la licenciada Yesenia Martínez Terán, secretario que da fe."- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México; a las nueve horas
del dos mil quince. 

JIJlGfo\D 
~.e m:;THITO 

OE ~0HOl:tSuS l \}i/.ll.tS 

l •... 1 ... ,, '.'.' ':.:-:;·,·1TJB DE lV\EXi!:O 
rn'.IERI\ _t;, "' 1 '- • ·•·• "·· ·• 

1 ,.,· :;~i· 

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del c~atro :d~::!;d 
marzo de dos mil quince, notifico al licenciado ;~{ 

l proveído dictado el tres de este ~S 
édula que fijo : en los estrados de este órgand"'~' 

jurisdiccional, por haber sido designados 
recibir notificaciones; lo anterfor en térm
Código Federal de Procedimientos Penal
expediente para constancia. Dóy fe. 

JUZGi\llü ~.(Ji!ií'lDfl UE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES 

ffOFRAt ES Hl E~ ESTAOU DE Mt!XICCl 

• 

~'i'F\'l.f: :_;.•J,-:-> :f 
cf. ·¡,¡lJr-: ""'-'"' :): .; ' :• 

• -, ' ' ~ 1 

~\ ... Jití'.i\i tS .. :1 
{lfi :~!''y¡ 

• 



NOTIFICACI N 
FORMAB3 ¡(;, 1 

~--,~~ 

·-:;,.. .. ,._, _ 

___________ del cuatro de marzo de dos mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrit de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residenci en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este rgano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación ads rita, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el tres de est mes y año, dentro de 

la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sidroni Casarrubias Salgado 

•  otro, por su probabl responsabilidad en la 

cbmisión del delito de otro. Lo anterior en 

tér  Federal de P ocedimientos Penales; 

par a vez impues , manifiesta que se da 

·~~ legal. Doy fe. 
. 

,¡1
~::~~-¡iJ·,_ 

,.~~
A.g

flo~l
}SPH,· , · 

• 
. .'--' ''"i . : ; . 

• 
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rGRMAB-1 4> 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . ..r::\· 9-

Juzgado Segundo de Distrrto de Procesos Penales Federales en el Estado de Mé ico con residencia en' \ 
1 

. ~ 
Toluca. -r-í \) 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado . 
Domicilio: Avenida Venustiano Carranza número 502-A, ter er piso, despacho 
302, colonia CUahtémoc. Toluca, Estado de México. 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra Norman 
por su probable responsabilidad en latcomisión del delit 

se dictó un proveído qlle a la letra dice: 

ANEXA .· .. ,;COPIA IMPLE 

S MIL 

Hora: 
'/ /e·//, L 

, r. ' ., T:l! . 

Firf

;;'I, 

;;,_ i':.·i·'.'' 



IDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

fORMAB~1 

1ff 
]\1~ 

RAZÓN: Toluca, Estado de México, res de marzo d~ 

dos mil quince, la actuaria adscrita al Ju ado Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

hago constar que a las dieciocho ;tioras co quince minutos 
f 

de esta fecha, constituida en el ~omicilio u icado en avenida 
. 

Venustiano Carranza número quJnientos do - A, tercer piso, 

despacho trescientos dos, colonia Cuauhtém c, en esta ciudad, . 
a fin de notificar al licenciad.o  el 

-)' 

proveído de esta misma dafa, la causa penal 

84/2014-V, que se instruye cq~tra  y 

otro, por su probable responsabilidad en la co isión del delito de 
~: 

 y ~tras . 
< ,, 

Cerciorada que es elf domicilio señal o en autos, por 
.! 

coincidir el nombre de la iolonia, calle, y úmero externo e 
~I 

i~t .. e ... m· ·.º· · .. ~.~ ... ·· .. •. ·. má~ por ha be.·~.·.· r. ealizado divers notif.icación con 
·· é\Q.t~noc1~~~ derivada de ~ presente causa penal, y por así 

. J'a~·l(e¡~~\ quien dijo ulmarse , 
& ; '.. - ~ 12'\ 

q·ijieri prevía 'identificación ~e la suscrita y expl carie el motivo de 
{' -_-:o·--,1-. .;;· . 

, ., '      

 
  

 

   

    

 

 

 

 

  

  

 

 quedand así notificado el 
-'.:· • ,'. •>, ~·f,,\·_~.;,:_1:;:''.;·>·:::~)~>,' 1 

profesionista en bú!Scr, 1 en términos del artícu o 109 d11 Código 

Federal de Procec;limientos Penales. Doy fe. 

Lic.
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• 

• 

• 

'? '- \ ~ "-/ ¡J::b 

PROCESO PEN L: 84/2014-V . . ~ ~ 

:

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS 

PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO. 

PRESENTE: 

LIC con la personal dad que tengo 
debidamente acreditada y reconocida en el proceso penal al rub indicado por 
sus antecedentes de registro, ante Usted con el debido respeto co parezco para 
exponer: 

Que vengo por medio del presente ocurso y con fu amento en el 
art¡culo 8º d

1
~~~uestra,rta Magna a efecto dé solicitar: 

- >,._ '\ 
-;~ .. .;. . 

1.- Se gire ~td oficio ~I Secretario de la Secretaria de Seguri d Pública del 
Distritq Fed¡i, Lic.   

    
   

   
 

  
 · 

2.- Se gire atento oficio al Subprocurador ~la Subprocuraduria E pecializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO), con domicilio n Paseo de la 
Reforma Número 75, Segundo Piso, colonia Guerrero, Delegació Cuauhtémoc, 
._~éxico Distri ederal, Código postal 0630~-;   

    
  

  
   

  1 

3.- Se: •r@tento oficio al Procurador General de la República c n domicilio en 
Avan~S'lc@aseo de la Reforma Norte número 211-213, Delegació Cuauhtémoc, 

1 

MéXiPP.·o:9i~~rtto Federal, a efecto de que gire sus instrucd nes a quien 
corresponda para que se indique las unidades o la unidad vehicul r asignadas a 
los elementos de la Policla Federal Ministerial que responden a 1 s nombres de: 

  
  

 
  

 
 



• 

• 

• 

• 

4.- Se gire atento oficio al Jefe Regional de la Policía Federal  
 

     
 

   
    

  
 

    
  

 
. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado 

A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE PIDO: 

Único.~ Se sirv~ .. acord,conformidad lo solicitado por estar ap 
derecho. --, '·:· 

; 
~--

;
~~

1&. 

ado a estricto 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

\1-G .. ffl 
Proceso 8~/2014-V 

fOHMA B-::'. 

En cuatro de marzo de dos mil quince, la secretari~{ 

da cuenta con un escrito, registrado bajo el número de 

control interno 2434, así como .. el estado que guardan~-

presentes autos. Conste. -

Toluca, Estado de México; cuatro de marzo de dos 

mil quince. 

Con fundamento eh lo dispuesto por los artículos 21 , 
. . 

96 y 97 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

glósese a los autos el e8crito del licenciado  

, defensor particular del procesado  

   mediante el cual oferta a favor de su 

~ '· \ ::~. resentado diverso~ medios de prueba, para lo cual solicita 

~l[ili¡ ~ ~ . gire oficio a las siguientes dependencias: 
~~-~t . 
. ,.::,;. ·e¡ 1) Secretaría}:ie Seguridad Pública del Distrito Federal, 
.~~ 
:::· a· fin de    

  

  

        

   

         

 

2) Subprocu~aduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Orgatiizada de la Procuraduría General de la 
'; 

República en Méxiq_o, Distrito Federal, a efecto de  

 

        

 

 

 

 

 

3) Procurador General de la República, en México, 

Distrito Federal, para que gire las instrucciones 

correspondientes a quien corresponda, a efecto de que 



informe  

 

 

   

 

  

 

 

 

 

4) Jefe Regional de la Policía Federal, a efecto de que 

 

 

 

 

 

       
   

   

 

 
 

 

 i 
1 

En tal virtud, pr~io a que este órgano jurisdiccional' :,;.,ce: .... ::.3 rn 
' 

proceda a enviar los cofnunicados respectivos, así como a su 
-; 

admisión, con fundaniento en el artículo 270 del cuerpo 

procedimental invocadp, dése vista a las partes,  

 

 

 

 

 

. 

Hecho que sea, provéase al respecto. 

En otro contexto, del estado que guardan los presentes 

autos, se advierte que el defensor particular del procesado 

,  

;, ' 
~¡J::''.-. •_; .'. 

' ,,, '"-''. -~'·· -· ': 

-·~ 

. ·.';~~;: 
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Proceso 84/2014-V F~ 

 

 \'1 l 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN En tal evento, requiérase  

 

 

  

 

 

 

 

Lo anterior a efecto de evitar una homonimia al 

momento en que el Directdr General Adjunto de la Comisión 

Nacional Bancaria y de V,t;ilores de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, de ~,~tnplimiento a lo requerido por esta 

judicatura a través del ~ficio 621 de veintisiete de enero de 
,-r -

dos mil quince  es decir,  

   

       

    

  

  • 1 
,~, - ;: 

'·"' ~"·"';''.- -.1 ~n el enten~i~o que  
    

    

 

. 
:J _¡; 

Notifíque~ie f?ersonalmente. 
i 

Distrito de Procesos 

éxico, 

Toluca. Estado de México, cuatro de marzo de dos mil quince, la lic
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

México, certifico: que la presente foja corresponde al auto dictado en est
penal 8412014-V. Doy fe. 
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FORMAB-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia 

en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciad

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra
Sidronio Casarrubias Salgado" y otro, por su probable 

responsabilidad en la com1s1on del /delito de 
 otros, se dictó un proveído q~e a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México; cuatro de marzo de dbs mil quince. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artícúlos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,    
 

 
 
 
 

 
        

       
   

          
   

. . . . . . 
· 3) Procurador Gehere( de. le Repúbl(i}ti.   

    
 
 

  
  

   . 
) o•. . 4) Jefe Regipnalde laPoliaíá F 

~I¡! 
;;:¡-,·· 
}; . ·
' 

'. ·_is __ :Tf e_ ...... !_'_ ..  
~ · cpn;tu.ndam(J~to en el ~ftículo 270 del cueipJ> procedimental 

··.··.·_.'.: ~. . 
.,. ,

, ~· · 
· 

Hech.Q: que sea, provéase al reSp · · · 
 

/. 
 

   
   

 , 
• Lo antenor a efecto de evitar uha homommia al momento en que:ill Director General Ad¡unto de if /a Comisión Nacional Bancana y de Valores de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, de 
"'  

 
 

   
En el .entendícfo que de hó hacerlD ,se 'le imprmdrá una multa de treinta días de salario mínimo 

general vigente ·en esta zona éconómléa, .de confonnidad con lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, 
del código adjetivo de la materia. · 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro én Derecho   Juez Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido de la licenciada 
 secretario que da fe:·- - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - -

· • n' ·Jdad 
.lo que f10tifico a usted, en términos del artículo ~_09 del Códi~o. 
Fe,d~tal de Procedimientos Penales, Doy fe. 

Toluca, Estadc)"de,México; a las nueve horas del cinco de marzo 
del dos rriil qU.ih~:C· 

:-,_· ';.·'"-' "' 

• 



En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del cinco de 

marzo de dos mil quince, notifico al licenciado  

 el proveído dictado el cuatro de este mes y año, por 

medio de cédula que fijo en los estrados de este órgano 

jurisdiccional, por haber sido designados como domicilio para oír y 

recibir notificaciones; lo anterior en términos del artículo 109 del 

Código Federal de"Procedimientos Penales y cuya minuta agrego al 

expediente para cortstancia. Doy fe. 
\-'- . , 

Í..· 

JUZG,Cü -"'~DO 

OE F JS F 

"EDER ··~ -·· ~~ ES·íJ 

l 

' :-

fftü(: 
~r:· 
\.., •~: 

n-v• rr .. 1t"'~ f. ;, : 

• 

• 

'--, 

i_,' 

• 
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En Almoloya de Juárez, Estado de México, a I~.~ 

del __ __ de marzo de dos J, quince, el actuario adscrito 

al Juzgado Segundo de Distrito de Pro~sos Penales Federales en el 
y 

Estado de México, con residencia en la Ciudad de Toluca, constituido en 

la sala de, audiencias número , del Centro Federal de 

Readaptación Social Núm con sede en este 

municipio, a fin de notificar personalmente a Sidronio Casarrubias 
. ~ ;,. ' 

' . y 

' ' 

Salgado el 

proveído dictado el cuátro dé ést~imes y a~ri. dentro de la, causa penal 

·~::~~.~:::á;: :":~::::¡:,"~: ., ; '.· ' . 

/~rri\lnos ~ los ¡:irtículos 104; ü~i~o párrafo;y109 d~t Código Federal de 
) --.~--' _·: ' - ' - . ' ' ' h; ·_ ~- : ' ', . - ' - ,_ . . - ' -;~ :_: : ·' ·: :·,; :-'; 

ur~a.,~~dirlilénfos Penales; paraflo~~ual,doy lectura' íntegra al¡:~r6veído de 

N1tteferencia; por lo que una vez lm~úestos méinifiestan: __ ..,.__ __ _ 
- r.:~;_j?.! )ii,

; ' 

· · . ·_. : \ f(

L
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NOTIFICACIÓN 

En Toluca, Estado de México, a las  
__________ del cinco de marzo de dos mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este órgano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el cuatro de este mes y año, dentro 

de la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sidronio Casarrubias 

Salgado y otro, por su probable 

·~ .f~pon~ei_!Jeªd en la comisión del delito de
!~ . '\ :~:_. 

 Lo anterior en términos def artículo 109 del Código Federal de 
~:1i1 ~ i_ .· 

l'l~C'edi se le pone a la vista y una vez 
?/Ji;· 
~rnpues rada y firmG! para constancia legal. 

Oq§BiyTfi
•PENP.!."~ 
;·~.1Go '.:J¡_. 1'·11t

Lice
Agente del Ministerio' F\>.;. • blico./ .: 
de la Federación adsc ta. 1 

" 
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Juzgado Segundo de Distrtto de Procesos Penales Federales en el Estado de 

Toluca. 
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Licenciad

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra   
por su probable responsabilidad en la .. comisión del de to de  

 se dictó un proveído que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México; cuafro de marzo de dos mil quince. 
Con fundamento en lo dispuésto por tqs artículos .21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Pen8'es,       
     

      
    

       
    

 
   

          
     

        

·<!' ProetJrad r General de la República, ~n México, p¡_ o Fe_ ral, para que gire las 
  

     
    

  

 
   

de onal de la Policía Federal, a efectó de   
       

  
     

    
  

   . 
"·"""<#; EEn tal virtud, previo a que este órgano jurisdicqional procedá. e nviar los comunicados 

respedtivos, así como a su admisión, ton fundamento en el artículo 210 I cuerpo procedimental 
invocado,     

  
 

   
Hecho que sea, provéase al respecfó. 
En otro contexto,   

 

. '. ~PUJ~),JCA En tal evento,  
  

    

, '' ..; c~:~¡;~f/!,~~df%• antB(ior a .efecto de evitar una homonimia al rrÍomento en . e .e1·l>;rector General 
. ·; Adjunto t;Je la ()omisión Nacional Bancaria y de Va/Ores deJa SecrMarf{J de HaCienda.v Crédife 

PúblfcO, ·de cuinpflmiento a fo requerido por está judicatura a través del ofi ío 621 de veintisiete de 
enero de dos mil quince    

 
  

 
 

 de confonnidad con lo ·spuesto por el artículo 
44, fracción 11, del código adjetivo de la materia. 

Notifíquese personalmente. 
Asf lo proveyó y firma el Maestro en Derecho uez Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quie actúa asistido de la 
licenciad secretario que da fe."- - - -DOS FIRMA ILEGIBLES- - - - - - - -



Lo que notifico a usted en términos del artículo 109 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Toluca, Estado de México, _ _ de marzo de dos mil quince. 

Recibe: _ =·-----

'....-------------
Identificación:-------------------

Hora: 
..__ 

----~ 

Firma: 

.:~ ' .,., 

í 
1 

JUZGAD 

DE 
'f:DEP.i.U- ··' 

,, .-··. -~ o 

• 

• 

• 
. -.:. 

\,' -··--·.~ 

• 
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FORMAB·1 

RAZÓN: Toluca, Estado de México, c atro de marzo de 

dos mil quince, la actuaria adscrita al Ju gado Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en Estado de México, 

hago constar que a las diecisiete horas co cuarenta y cinco 

minutos de esta fecha,  

 

 

  

  

 

 

 

os, Cerci9rada que es el domicilio señal do en autos, por 
-   

       
 

     

    

  
    

  

 

 en términos del a ículo 109 párrafo 

segundo del Código feperal de Procedimie tos Penales. Doy 
.;;·.~· ,_._, 

fe. 



• 

• 

• 

• 

~~ -t8t 
Proceso 84/2b14-V 

FOHMA 8-2 

En cinco de marzo de dos mil quince, el secret8{i~~ 
da cuenta con una manifestación. Cons e. .,'.d---

PODER JUOK:IAL DE LA FEDERAílÓN 

' . 

\. 

Toluca, Estado de México; cin o de marzo de dos 

mil quince. 

Vista la manifestación del rocesado Sidronio 

Casarrubias Salgado al 

momento en que fuera notificado del del 

mes y año que transcurre, en la que indi ó lo siguiente: 

 
 

-);.)~' h, 

·:t.>r,i . ~n tal virtud, con sapoyo én los rtículos 41, 192 del 
,;:;.~ ~J1 ; : 
''i(i -~~ódigo !adjetivo de la m<tteria y 1° de la Constitución Política 

i~~.ibbe· ios ¡Estados Unidos ¡Mexicanos, en igor a partir del diez 

~,. de junb de dos mil once, que establ ce que "todas las 

' irwr: o: . pef:_,Sori,as gozarán de'/os derechos h anos reconocidos 

.··· 10S ?f· en esta Constitución y en los tratad s internaciones de 
··n 

li:is' .. que el Estado .Mexicano sea pa e, así como de las 

garantías para su protección"; gíre e oficio al Director 

General del Centro ~:ederal de Readapt ción Social Número 

 

 

 

 

 

     

 

En la inteligencia que de   

 

 



lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimientos Penales. 

Lo anteriormente se solicita en términos del artículo 16 

del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación 

Social, el cual establece que corresponde al Titular del Área 

Técnica de dichas instituciones carcelarias, otorgar la 

atención médica que éstos requieren; por lo que deberá 

informar dentro del lapso otorgado la aplicación de los 

tratamientos correspondientes al interno de que se trata. 

En apoyo a lo anterior, se invoca la tesis XXVll.1 o.(Vlll 

Región) 8 P (10a.), sustentada por el Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava 

Región, página 1857, Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2, 

Décima Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, que dice: , r· , 
"DERECHO A LA PROTECCION DE LA SAL~ DE ... ~~Ñ· 

PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA. CORRESP Nf?E ~·t/J'i,,t~ 
AL JUEZ O MAGISTRADO QUE TENGA INTERVE ION t:J "•1{;/jfe. 
EN EL PROCESO PROVEER LAS DILIGE~CIAS~t. b~~'f¿ 
NECESARIAS PARA GARANTIZARLO, INCLIJSIVE \<~ 
CUANDO SE EJECUTE LA SENTENCIA AN* LA .:~~ 
AUTO~IDAD ~DMINISTRA TIVA. C~nforme a los attícMf P.fitr, -~º''' 
1o., parrafos primero y tercero, 4o., parrafo tercero y 18 de~· -:.,,;,J~ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosct@da.~º crs2s 1 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocf<Jehf' ·" ;;;l!ESr~ 
en la Constitución y en Jos tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte; asimismo, imponen la 
obligación a todas las autoridades de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, destacando 
entre ellos el de la protección a la salud, cuyos titulares son 
todos los seres humanos, incluidas las personas sujetas a 
prisión preventiva, quienes siguen gozando de éste. Por otro 
lado, el sistema penitenciario debe organizarse sobre la base 
del respeto a Jos derechos humanos y sobre la protección a 
Ja salud de las personas privadas de la libertad, inclusive los 
artículos 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mínimas para 
el Tratamiento de los Reclusos y 24 del Conjunto de 
Principios para la Protección de todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, 
adoptados por las Naciones Unidas, establecen la obligación 
de contar con médicos calificados en todo establecimiento de 
reclusión, los cuales velarán por la salud física y mental de 
los internos, quienes tienen en todo tiempo el derecho a 
recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada vez 
que sea necesario. De lo anterior se concluye que el derecho 
a la protección de la salud de un inculpado recluido en un 
centro penitenciario significa que cuando éste tenga alguna 
enfermedad o padecimiento que amerite atención y 

• 

• 

• 
' 

•.-: 

• 



• 

• 
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Proceso 84/261 ~V / - L-

For..::u.A. n ~ 

tratamiento médico, el Juez o Magistra o que Jo tenga a ~v 
disposición está obligado a proveer las iligencias necesarias 
para vigilar y garantizar que en ese gar el detenido las 
reciba adecuada y oportunamente, pu s en virtud de sus 
mandatos jurisdiccionales se encqe tra privado de su 
libertad, incluso en Ja sentencia id initiva al poner al 
inculpado a disposición de la autqrida administrativa que 
ejecute Ja pena, deberá ordena,f a , sta proporcione la 
asistencia médica necesaria respecto d las enfermedades y 
heridas que presente el acusa.iJo du nte el tiempo que 
permanezca a su disposición." 

·'· 
Resultan relevantes los .criterios mitidos por la Corte 

lnteramericana de Derechos Huma s, respecto a la 

preservación de los derechos fun amentales en las 

personas, específicamente.·.a aquellas que se encuentran 

privadas de su libertad, de .rubro y textos siguientes: 

"DERECHOS A LAs VIDA, INTE RIDAD PERSONAL 
Y A LA SALUD. RECLIÍSOS Y DE1i IDOS. DEBER DE 

.,, ._ -.JWSPETO Y GARANTÍ/!. Esta Corte a indicado que, de 
··-.. oófí'f<rrmidad con el artíc~lo 5.1 y 5.2 de la Convención, toda 

. ··· '. ¡Jé;sqna privada de Jjpertad tiene erecho a vivir en 
~~ ·.~ coñd{ciones de detenqión compatible con ~u . dignidad 
~fV i · perspn.al. Como responsable de Jos stablec1m1entos de 
~[¿, det€fición, el Estado s~.•-.' encuentra en a posición especial 
~· de garante de los dert:chos de toda p rsona que se halle 
JE .. bajQ su custodia54. E;,sto implica el ber del Estado de 
.·· oisrn;'ºsa/V!aguardar la salud y el bienestar d los reclusos y de 
:tfAus gat/antizar que la manf)ra y el método de privación de libertad 
"~DDU;;t.xicf.la1.excedan el nivel inevitable de sufrí iento inherente a Ja 

detención55. En este sentido, los Estad s no pueden invocar 
privaciones económic~s para justific r condiciones de 
detención que no c.utnplan con los stándares mínimos 
internacionales en esia área y no respet n la dignidad del ser 
humano56. Los derech(Js a la vida y a / integridad personal 
se hallan directa é ~nmediatamente vinculados con la 
atención a la salud humana. En este s ntido, el artículo 10 
del Protocolo Adicional a Ja Convencí n Americana sobre 
Derechos Humanos en· materia de De echos Económicos, 
Sociales y Culturales establece que oda persona tiene 
derecho a la salud, entendida como el isfrute del más alto 
nivel de bienestar físico, mental y social, indica que la salud 
es un bien público57. Así, esta Corte h establecido que el 
Estado tiene el deber, como garante e la salud de las 
personas bajo su custodia, de proporci nar a los detenidos 
revisión médica regular y atención y atamiento médicos 
adecuados cuando así se requiera58 ·Este Tribunal ha 
señalado que la falta de atención m d/ca adecuada no 
satisface los requisitos materiales mínim s de un tratamiento 
digno conforme a la condición de ser h mano en el sentido 
del artículo 5 de la Convención America a59. Así, la falta de 
atención médica adecuada a una perso a que se encuentra 
privada de la libertad y bajo custodia del Estado podría 



considerarse violatoria del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención 
dependiendo de /as circunstancias concretas de la persona 
en particular, tales como su estado de salud o el tipo de 
dofencia que padece, el lapso transcurrido sin atención, sus 
efectos físicos y mentales acumulativos y, en algunos casos, 
el sexo y la edad de fa misma, entre otros (Caso Vera Vera y 
otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 
Serie C, 22)." 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE 
INCUMPLE POR FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA. La falta 
de atención médica adecuada no satisface los requisitos 
materiales mínimos de un tratamiento digno conforme a fa 
condición de ser humano en el sentido del artículo 5 de la 
Convención Americana (Caso García Asto y Ramírez Rojas 
Vs Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 
137). El Estado tiene el deber de proporcionar a los 
detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento 
adecuados cuando así se requiera. A su vez, debe permitir y 
facilitar que /os detenidos sean atendidos por un facultativo 
elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su 
representación o custodia legal (Caso Tibi Vs. Ecü;ador. ,._ .. r'oi<J.s-,i 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y C?stas. '.$ ,; ;> · ·· 

Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C NoJ 114; !J 
Caso De la Cruz Ffores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y{: ~--·· 
Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie r:; No. '!t-1~~~~ 
115) sin que esto signifique que existe una obligacipn de ~~¿~ 
cumplir con todos los deseos y preferencias de la persona · · -· 
privada de libertad en cuanto a atención médica, sino é\!lRh.11[] ~f:''INDO 
aquellas verdaderamente necesan·as conforme a su situaciórPE ~'.fYiS? 
real. La atención por parte de un médico que no t'lmgr&Lr:.;; E'J 1:L ~sr:; 
vínculos con las autoridades penitenciarias o de detención es 
una importante salvaguardia en contra de la tortura y malos 
tratos, físicos o mentales, de los prisioneros (Caso Montero 
Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuefa. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150)." 

• 

• 

• 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrfo de Procesos Penales Federales en el Esta de México, con residencia 

en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICAC ON 

Licenciad

En la causa penal 84/2014-V, instruida cont 
o Sidronio Casarrubias Salgado y o o, por su probable 

responsabilidad en la com1s1on del delito de 
se dictó un proveído que.a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México; cinco de marzo de dos mil quince. 
     

     
 

        
  

   
        

    
     

   
   

     
          

     
  .. . , . . 1 •. • , . : • • 

·: En ltifrite~encia     
de tr)ltfó'fmidad on lo di~uesto por el articulo 

441 f/'acción 11, del CMlgo Federál de Pcbdedím~tos, Pen8,le;;¡. . '. . : · 
" ~d·t.o 'an(?riórmente t;fJ soliGitaen térininos'{fel articulo: 18d111Reg/a nto•de los Centros Federales 

·,., ~., de RJifie}>táótón Sqcial,. el ?'1ª¡ estab~ q¡,e: córre$>[1de ~a( 1itufar del -Are4.·l<técnica de dichas 

. '/ . :· •.. in.stituc~.· .. p.,n . . ·qirce/an . . ·as .. -~.·.º.tor·g·· .Bf. ' .. ¡.ª.~e. na··· 'ón. m~áíea ·q.áe .~stos ~. q,.·IJ. l.ei-9.; por /q··.:q·"·ue· 'tf,. eberá informar 

~
" · •. dentro t¡¡tSo ototrJa.dó la apl1t1api6n "61os. (:os oorrespond/e s al 1nfemQ;fÍfl, que se trata. 

· ~- f . . •· ·E: .áÍJOyo a rp, af¡~ricr, · .. Se iiw(;K'á la . .· 1111: 10.{VI// Reglón} ~ P (1r/á.), si.istentada por el 

• 

• 

~,JPrimaf,tÍibunal Colegiado (J~ Ciicuit~ dek,.(;811!tt;iAuxili'ár de la ·octava·R • ió?, pagj_na.4857, Ubro. VIII, 
': ~·:'.:1~·/\ifay¡, de, 2012, Tomo 2. Dé;}•""I tpoca, (/el Sem'lrra{]o Judicial de ta Ff!de · c10n y sµ Gac(Jta, que dice: 
~>!Ji •/ ···., é 'VE.RE.CHO A· LAPROTE.CCióN be LA; SALUD DB .fERSON!Ji EN PR/Sl()N PREVENTIVA 
,,_:· 11. OQR~SPONDE Al. J/:¡EZ, O MA<ilisTAADq; QUE 1EN$A 'ftVTliR. Cló/IÍ EN EL PROCESO 

•· ''PROVEER"i.:AS DILIGE,IVCl/,S NE:CESP,,RIA~"¡ PARA GARANT1.ZARL.' , INCWSWl!i .CUANDO SE 
. .,f EJE!CÍJTE ,!,.A. SENTSNCÍA ANTE LA Al¡/.TGR.!P/\D ADMINISTRÁTltlA: onforirie a fosiartículos 1o, 
: t,,.¿@.f/étfdS p[ímero:y tsrtero, 4o., ¡jári'aló, Wcér&'y~8 de la, Consti{¡¡ción lltica d~ ¡o~·' ~~lados Unidos 
: "-l.i:: ;ifil~ros !odas /as personaS' goza~"' d(t lós.;d~~/¡f>,s. t¡umanosracon . idos en 1a,:ypíistitución y en 
.•. ·¡:~·'Tos tratarfos intemacionalés de lo$ que el t;statJéfv?.a;¡dcaf)Q :Sea p;¡rte; asi. ·smo, iinpbnen. la obligación a 
••ll.2'~/0di;¡t¡1 ,lás .autoridades de promover, resp~ar, -~er y 'geranllz.ar los chas hUmallós, destacando 

OJ,6'1 .•. ~. rl' . . '.~l/.as··ª(. de la p.rotecció. n a la s .. ªfud.. .: . c'u .. y·.· .ª·. d.ltu··· lares is.º .. n fo.i:los. IQ!i .'·e· s.· .h. !' .. "'· ·.ªª ... n .. os, incluidas las · Pflcsón{í,s su111tas a Prisión preventiVlil, quietfSs. ·siguen go:.ando de és e. J?or..: ~-lado, el sistema 
penitefic.iario cfebe ort)anizarse sobre ·;a;b~se qelre§/;1!3to :a llJs. defectros umani)sy s,dbre la protección 
a la sálud tle Jas personas priVad/iJs de fa liMrlad'. intluslve los arlículos 2,. 2$,. 2f;J!5, 26 y 62 de las 
Regla¡; Mlnimaspara el Tratamiento de Iris Reclusos y 24 del Cl]IJjunto PrinclpfqS para la Protección 
de tocias las ·.Personas Sometidas a. Cualquier Fotmf:I . de Detención Pnsión, adoptados por las 

, , .,. " • . Naciones Unidas, establecen la obfigaciórfde;pontar con médicos califica s 'en todo establecimiento de 
·-. ~¡wlusió,11; los. cuales velarán por lasa/Ud tísicfi¡ y meríta/-1$ /os in tamos, q . nes tienen en todo tiempo el 

.,.·.~ '(/lirecho a recibir gratuitamente atención yf lratamí0(JIO médico. cada >v ~ que sea necesario. De lo 
. :'anterior se concluye que el derecho a la prdter;cióni rJe' la $/ud de un in lllpado recluido en un centro 
''pe!Jltt;incitirio sígn1Yica ·que cuando éste'tengti,ia/guna enfermédado..padec iento que amerite atención y 

trá1'!11J1~nto1 ,m~ico., el Juez o MagisttiJdb que .Jo,limga .e su disposició está obligado a proveer las 
dilígenc(as:necesa~ para vigilar YJJart¡ntizer que ·en t1!ie lagar el de nido las reciba adecuada y 
oportunámehté, pues en: vlrtuli de !l!JS •man11ttfos juriSdi<Xlonales se ene entra privado de su libertad. 
incluso en lii se(]fen<iia definitiva al P(Jf)Bf a{incu/pado a disposición de I autoridad administrativa que 
ejecute la pena, deberá orx;Jenar a, ésta !proporcione la asistencia médi necesaria respecto de las 
enfermedades y heridas que presente el acusado durante el tiempo que p anezca a su disposición.· 

Resultan relevantes los criterios emitidos por la Corte lnterame~ ana de Derechos Humanos. 
respecto a la preservación de los derechos fundamenta/es en las person , específicamente a aquellas 
que se encuentran privadas de su libertad. de rubro y textos siguientes: 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y A SALUD. RECLUSOS Y 
DETENIDOS. DEBER DE RESPETO Y GARANTÍA. Esta Corte ha indica que. de conformidad con el 
artículo 5. 1 y 5.2 de la Convención, toda persona privada de libertad tiene erecho a vivir en condiciones 

,,<Je detención compatibles con sq dignidad person{ll. Com9 resp011sabl , de lp¡¡ .. estafilecif11i§/1/(J~ pfi!. 
;.detenCiéfn, el Estado se encuentra.M·una posiciórtespecial de garailte dé s dere°f;bos ~ li!lia pl}rli(Jna·r, 

. \t¡utt'seiliaJle Mjo su custodia54. Esto implica el dt¡ber del 1$slado de' salv. ardiir fÍ¡ s;Íladi ~/ b~Sl!i¡tat'. ; 1 
'Ckt los reclusos y de garantizar que fa fhaneta y el método de p'ri!Jacil!ih. fi6ertad'rí6 exeeélait el n!W !-: 

inevitable de sufrimiento inherente a la detencíón55. En este sentido, lo Estados no pueden invocar 
privaciones económicas para justificar condiciones de detención que no cumplan con los estándares 
mínimos internacionales en esta área y no respeten la dignidad del ser umano56. Los derechos a la 
vida y a la integridad personal se hallan directa e inmediatamente vincula os con la atención a la salud 
humana. En este sentido, el artículo 10 del Protocolo Adicional a la onvención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Socia/es y /tura/es establece que toda 
persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más lto,nivel de bienestar físico, 
mental y social, e indica que la salud es un bien público57. Así, esta Cort ha· establecido que el Estado 
tiene el deber, como garante de la salud de las personas bajo su cu todia, de proporcionar a los 
detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento médicos adecuados cuando así se 
requiera58. Este Tribunal ha señalado que la falta de atención médic adecuada no satisface /os 
requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno conforme a la co dición de ser humano en el 
sentido del artículo 5 de la Convención Americana59. Así, la falta de ate ión médica adecuada a una 



persona que se encuentra privada de la libertad y bajo custodia del Estado podría considerarse violatoria 
del articulo 5. 1 y 5.2 de la Convención dependiendo de las circunstancias concretas de la persona en 
particular, tales como su estado de salud o el tipo de dolencia que padece, el lapso transcurrido sin 
atención, sus efectos físicos y mentales acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la edad de la 
misma, entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie C, 22). ·· 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA 
L.a falta de atención médica adecuada no satisface Jos requisitos materiales mínimos de un tratamiento 
digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del articulo 5 de la Convención Americana 
(Caso García Asto y Ramirez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 25 de noviembre de'2005. Serie C No. 137). El Estado tiene el deber de proporcionar a los 
detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento adecuados cuando as/ se requiera. A su vez, 
debe permitir y facilitar que los detenidos sean atendidos por un facultativo elegido por e/los mismos o 
por quienes ejercen su representación o custodia legal (Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114; 
Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Castas. Sentencia de 1 B de noviembre de 
2004. Serie C Na. 115) sin que esto signifique que existe una obligación de cumplir con todos los deseos 
y preferencias qe la persona privada de libertad en cuanto a atención médica, sino con aquellas 
verdaderamente necesarias conforme a su situación real. La atención por parte de un médico que no 
tenga vinculas con /as autoridades penitenciarias o de detención es una importante salvaguardia en 
contra de la tortura y malos tratos, fisicos o mentales. de Jos prisioneros (Caso Montero Aranguren y 
otros (Retén efe Celia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150)." 

Notiflquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  Juez Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido de la licenciada 
secretario que da fe."- - - - - - - - - - DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del articulo 109 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México; a las nueve horas del
dos mil quince. 

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del seis de marzo 
de dos mil quince, notifico al licenciado  

 el proveído dictado el cinco de este mes y año, por medio defB.OCCiUD1. 
cédula que fijo en los estrado.!> de este órgano jurisdiccional, por ~nb•y:.;, 
haber sido designados como domicilio para oír y recibif11n,,., .. ;,¡; 

notificaciones; lo anterior en términos del artíc ·· · 
Federal de Procedimientos Penales y cuya 
expediente para constancia. Doy fe. 

r·· 
! 
1 

! 
' 

¡ .iu;:w1:J. ::,i .. ;_.; .:::-. '''" 

f .i)t;. eHrJ~r;,(:;;; /ll.~JJ~~~ 
.. , ." .- \ .' ·- . 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

FORMA B 3 _iC.lJ,:.. 

·~-·.- ':' .. 

NOTIFICACIÓN ~0 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las 

_ __..:::.._ ______ del _ _ _ marzo de dos mil 

quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, ;con re idencia en la ciudad 

de Toluca, constituido en la sala de audiencias nú 

Centro Federal de Readaptación Social Núm con 

sede en este municipio, a fin de notificar person !mente a Sidronio 

Casarrubias Salgad proveído dictado 

_;el .cinco de este mes y año, den~ro de la cau a penal 84/2014-V, 

' i.~·{_._.~ .• ~uida eJsu contra por su probabé(~ responsabilid d en la comisión del 

'~~'jo d o anteri r en términos de los 
: '." .... 

~culos 1f4. último párrafo y 109 del Código Feder 1 de Procedimientos 
! . 

Pep~l.es; ~ralo cual doy lectura íntegra al proveído de referencia, por lo 
~ ... ,;,{) ; \ 

~ L • ..-~1-~·-·,,~1(;1ti,::' '[," < 

' I'..!'. U~~~ '1-'· -·., 

L

<(L'' 

~ 
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FORMAB·3 

NOTIFICACI N ~ 
~s-=t-
~ 

del seis de marzo 
~~~~~~~~~~-

dos mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este ó gano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación ads ita, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el cinco de est mes y año, dentro de 

la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sidronio Casarrubias Salgado 

otro, por:: su probabl responsabilidad en la 
~~ ' ' 

··~{i~~ del ·dtlito de Lo anterior en 
~>;:''( ,:, J 

. ,., eral de Pr cedimientos Penales; 
~· ' - -

s;~: z impuest , manifiesta que se da 

;1~~ . Doy fe. 

. --_so.~ Pc-:

., EST~I);  
Lic

· Agen
de la 

' 
' 
\ 
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Toluca, Estado de México; 

Proceso 84/21ftlt.!V ~ 

~~ 
de marzo de 2015~ 

"2015, Año del Generalísimo Jos María More!os y Pavón" 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 1850 

Director General del Centro Feder 
Social Número

de Readaptación 

En el proceso del número anota o al rubro, que se 
instruye a Sidronio Casarrubias S lgado  

con esta f13cha se die ' un auto que en lo 
conducente establece lo siguiente: 

"Toluca, Esládo de México; cinco <le marzo de dos mil uince. 

la que indicó lo siguiente: .<; 
   

 
En.tal virtud, con apoyo en 1 .. ros 41, 192 del códig adjetivo de la materia y t 0 de la 

constitu.ción Polfüca de. los Estados un¡qonMeXícanos, en vigor partir del diez de junio de dos mil 
"••\;,;, once, que estab~e ¡:roo "kldas ll!ls ~@l!IS gozarán d& los erechos humanos reconocidos 

.~,,·;:..1+.1,. en estl1 ~~ci<Jn y &n los tratadas iritemaclones de los q el Estado Mexicano sea parte, 
. ~ • ·' as/ como de s gtlrantlas para su prbtección", gírese ofic1 al Director General del Centro 
1S&-.~deral de Rea aptación Social para que 
~.~
"~'-  

. .
~ 

~:¡',; ,,, ·fr En la inteligencia que de ser omiso,
.~c~>Í;j;p··,:, con lo dispuesto por el 
~1~t~ .. ,fü.<"1rtículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Pen es. 

.. Lo anteriormente se solicit.a en términos del articulo 1 del Reglamento de los Centros 
-'-lll!N"" Federaltts de Readaptación Social, él cual e'sl'!lblece que corresp de al Titular del Área Técnica de 

'· ,, vu tlt:··Lifillf!'1E1116stituciones cárcelarias,  
 

, .' 
'E"t 1'.Sr;,h :::< ,w8 .l=n.apoyo a lo anterior, se invoca la tes1s.XXVll.1o.(Vl11 Re ión) 8 P (10a.), sustentada por el 

Pñm"ér Tribunal Colegiado de Circuito del Centro. Auxmar de la O tava Región, página 1857, Libro 
Vlfl, Mayo de 2012, Tomo 2, Dépi¡na Época, del Semanario Judi 1 de la Federación y su Gaceta, 
que dice: ·, , 

"DERECHO A LA PRQtECC/ÓN DS LA SAWD E PERSONAS EN PRISIÓN 
PREVENTIVA. CORRESPONDj!iAL JUEZ O Mll.(;ISTRADO Q E TENGA INTERVENCIÓN EN 
EL PROCESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESA AS PARA GARANTIZARLO, 
INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE LA SENTENCIA ANTE LA UTORIDAD ADMINISTRA T/VA. 
Conforme a /os artlculos to., pl§rrafos primero y tercetp, 4o., párr; o tercero y 18 de ta Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos todas las personas g arán de los derechos humanos 
reconocidos en la Gonstilución,y en /os tratados internacionales d los que et Estado Mexicano sea 
JJ<Jrte; asimismo, imponen la ob/iftación a todas las autoridades promover, respetar. proteger y 
garantizar los derechos humano§, destacando entre el/os el de la protección a ta salud, cuyos 
titulares son /otlos los seres huménos, incluídas las persónas suj as a prisión preventiva, quienes 
siguen gozando de és~. Por otro /ado, el sistema penitenciario d e organizarse sobre la base del 
respeto a los derechos humanos y sobre la protección a la salu de las personas privadas de la 
libertad, inclusive los artlculos 22. '23, 24. 25, 26 y 62 de las Regla Mínimas para el Tratamiento de 
/os Reclusos y 24 del Conjunto de';Principios para la Protección d todas las Personas Sometidas a 
Cualquier Forma de Detención o Prisión. adoptados por las aciones Unidas. establecen la 
obligación de contar con médicos calificados en todo establee iento de reclusión, los cuales 
velarán por la salud física y mental de los internos, quienes líe n en todo tiempo et derecho a 
recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada vez que ea necesario. De lo anterior se 
concluye que el derecho a la protección de la salud de un i culpado recluido en un centro 
penitenciario significa que cuando" éste tenga alguna enferme d o padecimiento que amerite 
atención y tratamiento médico, el Juez o Magistrado que lo tenga su disposición está obligado a 
proveer las diligencias necesarias para vigilar y garantizar que e ese lugar el detenido las reciba 
adecuada y oportunamente, pues en virtud de sus mandatos juris icc/onales se encuentra privado 
de su libertad. ínclt.¡So en la sentencia definitivll al poner al incu/p o a disposición de la autoridad 
administrativa que ejecute la pena, deberá ordenar a ésta p porcione la asistencia médica 
necesaria respecto de las enfermedades y heridas que presente acusado durante el tiempo que 
permanezca a su disposición." 

Resultan relevantes los criterios emitidos por la Cort lnteramericana de Derechos 
Humanos, respecto a la preservación de los derechos fu amentales en las personas, 
especilicamente a aquellas que se encuentran privadas de su libert d, de rubro y textos siguientes: 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL A LA SALUD. RECLUSOS Y 
DETENIDOS. DEBER DE RESPETO Y GARANT/A. Esta Corte a indicado que, de conformidad 
con el articulo 5. 1 y 5. 2 de la Convención. toda persona privada d libertad tiene derecho a vivir en 
condiciones de detención compatibles con su dignidad perso al. Como responsable de los 
establecimientos de detención, el Estado se encuentra en una po ·ción especial de garante de los 
derechos de toda persona que se halle bajo su custodia54. Est implica el deber del Estado de 
salvaguardar ta salud y el bienestar de los reclusos y de garantiz que la manera y el método de 



privación de libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención55. En 
este sentido, los Estados no pueden invocar privaciones económicas para justificar condiciones de 
detención que no cumplan con /os estándares mínimos internacionales en esta área y no respeten 
la dignidad del ser humano56. Los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa e 
inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana. En este sentido, el articulo 1 O del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida 
como el disfrute del más alto nivel de bienestar f/sico, mental y social, e indica que la salud es un 
bien público57. As/, esta Corte ha establecido que el Estado tiene el deber. como garante de la 
salud de /as personas bajo su custodia, de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y 
atención y tratamiento médicos adecuados cuando as/ se requiera58. Este Tribunal ha señalado 
que la falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mlnimos de un 
tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del articulo 5 de la 
Convención Americana59. As/, la falta de atención médica adecuada a una persona que se 
encuentra privada de la libertad y bajo custodia del Estado podrla considerarse violatoria del articulo 
5 1 y 5 2 de la Convención dependiendo de las circunstancias concratas de la persona en particular, 
tales como su estado de salud o el tipo de dolencia que padece, el lapso transcurrido sin atención, 
sus efectos físicos y mentales acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la edad de la misma. 
entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie C, 22)." 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA DE ATENCIÓN 
MÉDICA. La falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínimos de 
un tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del articulo 5 de la 
Convención Americana (Caso Garcla Asto y Ramlrez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137). El Estado tiene 
el deber de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento adecuados 
cuando asl se requiera. A su vez, debe permitir y facilitar que los detenidos sean atendidos por un 
facultativo elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su reprasentación o custodia legal (Caso 
Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 114; Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas Sentencia de 18 de noviembra de 2004. Serie C No. 115) sin que esto signifique que existe 
una obligación de cumplir con todos los deseos y praferencias de la persona privada de libertad en 
cuanto a atención médica, sino con aquellas verdaderamente necesarias conforme a su situación 
real. La atención por parte de un médico que no tenga vlnculos con las autoridades penitenciarias o 
de detención es una importante salvaguardia en contra de la tortura y malos tratos, flsicos o 
mentales, de los prisioneros (Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 

150)." ' 
Notifiquese personalmente. 
Así lo proveyó y finna el Maestro en Derecho uez Segtdo 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el E asistido la 
licenciad ecretario que da fe". Dos firmas ilegibles. 

Lo anterior, 
conducentes. 

para su conocimiento y efectos 

La Secretario del do de Distrito 
erales de Proce

en el 

Li

legates 
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En seis de marzo de dos mil q 

da cuenta con una manifestación. Co 

Proceso 84/2014-V ~ 
FOHMA B·2 

ince, el se~~o ~ 
te . y· 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

r.::· 

Toluca, Estado de México; sei de marzo de dos 

mil quince. 

Vista la manifestación de los pr cesados Sidronio 

Casarrubias Salgado

l mom nto en que fueran 

notificados del proveído de ·,cuatro d y año que 

transcurre, en la que indicar,ém lo sigui 
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Notifíquese. 
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PROCESO PENAL: 84/2014-V. ~ 

¡;., ::; . 

S)

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES FEDERALES 

EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

P R E S E N T E: 

LIC en mi 

defensor particular del procesado
personalidad que tengo debidamente acreditada y re 
los autos ~ef9..,!0l conforman la causa penal al rubro i 
sus ante ··. ~es d~ registro, ante Usted con ... 
respeto c . ~e~co para exponer: 

·~\ •·. -'!;.':·· 1 

~'t:.~~>lj 
~;.· 

rácter de 

onocida en 
dicada por 
el debido 

j-:··xs 
Que toman~'en consideración      
a   
e   l e  r a  

         
           

      
    

 r   n   
    o     o l 

   
    s ;    

  
   l  

        a 

        
  

En otro>.&den de ideas, con fundamento en lo di 
fundamento en lo dispuesto por el artículo Bº 
Carta Magna, me permito solicitar respetuosament 
tenga a bien expedir copias simples a costa del 
partir de        

        
 

 

puesto con 
e nuestra 

a Usted, 
suscrito a 



• 

• 

• 

• 

Por lo anteriormente expuesto y fundado 

A USTED C. JUEZ ATENTA Y RESPETUOSAMENTE PIDO: 

Único. - Se sirva acordar de conformidad lo pe tic onado por 
estar ajustado a pleno derecho. 

Toluc

e.u<;,.:_ . J 
t' ,. 
... J~' '• ' 
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Proceso 1~~14~X.~ 
En nueve de marzo de dos mil quince, la \ C\ G 

secretario da cuenta con un escrito, registrado bajo el 

número de control interno 2647, así como el estado que 

guardan los presentes autos. Conste. .:>..-----

Toluca, Estado de México; nueve de marzo de 
., 

dos mil quince. :' 

Con fundamento qh lo dispuesto por los artículos 
.f 

21, 96 y 97 del Cóqfgo Federal de Procedimientos 
l 

Penales, glósese a lo'.$ autos el escrito del licenciado 

 defensor particular del 

l'l;OCesado ediante el cual 

.: ·~n 1cumplimiento a iL vista que le fuera otorgada en 
.·' 

p·roveído de tres de q1arzo de la anualidad que transcurre 

nforma las razones por las 

. cuales 

 

 

 

        

 

   

 

Asimismo, en acatamiento a lo ordenado  

 

 

      

 

En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 41 del código adjetivo de la materia, gírese oficio 

al Director General Adjunto de la Comisión Nacional 



Bancaria y de Valores de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en México, Distrito Federal, a fin de que 

 

 

 

 

       

        

       

 

 

. 

En el entendido  

  
 

 , de conformidad con lo ¡ l!'S 
,~~ 

dispuesto por el artí  fracción 11, del código)7_~1?~ 
·;~. r.,~ 
<i_.¡;_.-.'t~..._<-

adjetivo de la materia. '\";;;:;:-.. 
·--.:J{{';;-; 

Finalmente, con fundan:iento en lo dispuesto por 1~tífr.ltL':)f>í.W 
artículo 25 del código procedimental de la materia,:il~imias 

expídanse a costa de la defensa particular del proces'rcf~':J.'11~ 1 

 

   

 

 

Notifíquese personalmente. 

en Derecho 

 de Distrito 

qui

• 

• 

• 
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Proceso 84/20f'4~~e-fo 

Toluca, Estado de México; 9 de marzo de 2015. 

"2015, Año del Generalísimo José aria More!os y Pavón" 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 1952 

Director General Adjunto de la misión Nacional 
Bancaria y de Valores de la Secreta ía de Hacienda y 
Crédito Público, en México, Distrito Fe eral. 

En el proceso del número anotad al rubro, que se 
instruye a  con esta fecha se 
dictó un auto que en lo conducente establ ce lo siguiente: 

"Toluca, Estado de México; nueve dii marzo de d mil quince. 
Con fundamento en lo dispuesto porAos artículos 21 96 y 97 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, glósese a/los autos el e crito del licenciado  
 

  
  
  

 
  

    
 

. ,,, -,; ASirfiismo,   
 

  
, ¡.,,;,in .:-!, _ En tal virtud, con fundamentg en lo dispuesto por el ículo 41 del código adjetivo 
~~!.;:•. _ .}:le la materia, gírese oficio al Director General Adjunto de la Comisión Nacional Bancaria 
~ ;"><~~'i y d_e Valor,es de la Secretaría ~e H.ácienda y Crédito Públic en México.'. Distrito ~~deral, 
~'<-W ·   

  
    

   
  

     
    

   
  . 

Finalmente, con fundátnento en lo dispuesto po el artículo 25 del código 
procedimental de la materia, expídanse a costa de la defe sa particular del procesado 

 lás copias simples que peticio a, las que serán entregadas 
previa toma de razón que por su recibo obre en autos, por la persona que refiere en el 
escrito de cuenta. 

Notifíquese personaJmente . 
Así lo proveyó y firmá el Maestro en Derecho , Juez 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el E tado de México, quien actúa 
asistido de la licenciada ecre rlo que da fe". Dos firmas 
ilegibles. 

Lo anterior, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

La Secretario 
de Pro

en 

Distrito 



FORMAS-3 

NOTIFICACIÓN \C\~ -t16 
----------------jf-----~ ___µ;¡ l, 

del _  de marzo de dos mil quince, el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Proces s Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia en ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias número del Centro ---

Federal de Readaptación Social Númer

este municipio, a fin de notificar personalmente 

• el proveído dictado el nueve de este me y año, dentro de la 

'''· al 84/2014-V, instruida en su cont a por su probable 
~.. . . 
~o · ... ·. dad en la comisión del delito de  

o ~nterior en términos de los artículos 104, último párrafo y 109 
nr~ · 
.\/JI " 

· ~l Código'.Federal de Procedimientos Penales; pa a lo cual doy lectura 

í~Wí\ al proveído de referencia, por lo que una vez impuesto 

• 
'.:· ;, '': ;.;

<''"'•·':"• ..

• 



FORMAB-3 

NOTIFICACI N ~~ 

t JDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

dos mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrit de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residenci en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este ó gano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación ads rita, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el nueve de e te mes y año, dentro 

de la causa penal 84/2014-V, instruida contra  

misión del delito de • y otro, por su probable responsabilidad en la 

  . Lo anterior en té minos del artículo 109 

lo cual se le pone a la 

enterada y firma para 

,': ... -.. 

r'' ,' 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrrto de Procesos Penales Federales en el Estado de 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

Licenciado . 

fORMA0-1 

.\CA,b ,+ff 
· xico con residencia en 

  
 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra      
 por su probable responsabilidad en la comisión del de ito de  

 se dictó un proveído que a la letra dice: 

"( .. .)Toluca, Estado de México; nueve de marzo de.dos mil quince. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 y 9 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, glósese icenciado
defensor particular qel procesad mediante cual en cumplimiento a 
la vista que le fllf(ra '('Jk!rgada en próv&ído de tres de,1rf¡arzo d~ la anuali ad que transcurre  

 
   

 
  

   .· ... · ••. · V 
' .. · .. ' 'Asimismo,   

   

. ·.ft1ejfa, arpent~erl Jo•,<J/$pq/J~to porel~Í<;ulo 41 et código adjetivo de Ja 
materia, gí'&se .Qfici9 a(. Director Gen11rafAdJuf1,tÓdtila ·comt¡;J6nNa,;ion 1 Bancaria y de Valores 

' de la Secretaría. de Hacienda y C~dlt0Púb3·· '

de,fiíf s ido  
 de conformidad con Jo dispuesto por el artículo 

44, .. cm 'defcódigo acijétivo·de lamtJterla: 
~ . " fu~•/' con fundamento en lo. dit;Jjµe,sto,por el ártícul,o 25 del ódigo procedimental de 

la majerié!. IJ,xpídanse acosta de la defenSa¡paiticular delp('oétJ.§a

· ·•· · s p~q¡jf)se personálmente. · · . c~J . / 
· · · .· • ·· , ~sí Tó pror!éyó y firma et Maestro en berecho egundo de 

D'is~&f!P#jc&$1Js penales f1der<f/es en el. Estado de MéxlQo, qw n acfú¡3 ··asistido de la 
~ebCiada ecretalioque da fe."• - -~DOS FIRM ILEGIBLES- - - - - - - -
,, 'i ,; ' ' ,~'i 

Lo ~u~i,.notifico á usted en términ'ós del artículo 
Pro~lentos Penales. 

109 .del Código 
!t. 
·~-~t-

'..· 

Federal de 

<• 

Toluca, Estadóde MéXico~-··-....,.,. _de marzo dos mil quince. 

V ', 

.,, · 1.de.ntificación: 
'.,<~\ilj~(' . • . . . . ............. -'---------'-------~'----.!-~ 

Hora: 

Firma: __________ _._. , 
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íORMA0-1 

!\(\~ ~ 
~ 

RAZÓN: Toluca, Estado de México, diez de marzo de 

dos mil quince, la actuaria adscrita al J 

Distrito de Procesos Penales Federales en 1 Estado de México, 

hago constar que a las ocho horas con cincuenta y ocho 

minutos de esta fecha, corístituida en el omicilio ubicado  

 

 

  

  

causa penal 84/2014.,.V,     
 

  
CeEC<tQrada que   

     

     
    

      

       

 

  
     

  

rtículo 109 párrafo 

tos Penales. Doy 
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CAUSA PENAL No. 84/2 14-V 
DELITO:  

 
 

L  
 

 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 
EN MATERIA DE PROCESOS PENA ES , ·. 
FEDERALES, EN ELESTADO DE M 'XICO . 
CON SEDE EN TOLUCA. 

-·--.;H•"-:, 
.\,; ,  con el 

caracter ~I~\ D ensor Particular del procesado 
SIDRONi/ · ASARRUBIAS S LGADO, 
personalidaél que tengo debidamente ac <litada en 
autos, ant~i: 1"ust@d f. on el debido respeto omparezco 

Para expon~:~· . , \ 
'AIK u; .. 1f1r1' rti 

Que por medio del presente escri o,  
 
 

En virtud de que   
 

  
 

  
  

 
  

 
 

·~ 

~~°' 
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. 

Por otro lado,   
  

 

Por lo expuesto, 
A USTED C. JUEZ ATENTAMENT PIDO: 

UNICO.- Tener por· desahogad la vista 
ordenada en proveido de fecha 4 de Marzo del año en 
curso en los~:Wünos que ha quedado descr to. 

. ;.; '. ';.\\ i .. 
• ~-_..;'.,,.,Ji. 

~~· .. ~ : .• "\ i 

·~~ P~¡\¡TESTO LO .NECESARIO 
) 

~ 

Tol!uca, Estado de México a 06de Mar 2015. ,. 

~:.~,}~~~~ 
i 

" 
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cAusA PENAL No. 84/2 14-V 
I)ELlTO:  

 
  

  
 

 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 
EN MA TER.IA DE PilOCESOS PENA E
FEDEilALES, I~N ELESTADO DE M XI

• CON SEDE EN TOLUCA. 

~~'t ..... ,,"" • • .....,; .. ~~ .. '. 

 , con el 
carácter <fet::.f;J:)etcnsor Particular del procesado 
SIDRONIÓ~· c:A.SARR.UBIAS S LGADO, 
personalid~:~\1'eº tengo debidamente acr <litada en 
autos, ant<;;~~:c~on el debido respeto e mparezco 
para exponer; 

e Con funda1nento e;n lo dispues o por el 
Artículo 20 Apartado B,· Fracción I , de la 

.•· Constituci~n Política de los Estado Unidos 
Mexicanos; así co1no los Artículos 206, 24 y 249 del 
Código Federal de Procedimientos Pe ales; 8.2 

- incisOS,··1~;! y f) de la Convención Americ na sobre 
· Derechos .. Humanos y 14.3 incisos b) y e) del Pacto 
Internac'ronal de Derechos Civiles y P líticos; el 
Artículo 11 del Pacto Internacional ontra la 
Tortura; así con10 las tesis e1nitidas por a Primera 

e Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
sustanciahnente 6enc aplicación la tesis de 
Jurisprudencia, que a continuación se tran' ~riben: 
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Tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
1112 del Semanario Judicial de la Feder ción y su 
Gaceta: 

"DEllECHO HUMAN() AL l)EBIDO PR()CESO. 
ELEMENT()S QUE L() INTEGRAN".iEJ artícul 14, párrafo 
segundo, de la Constitución al debido proceso al e, tablecer que 
nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio segu do ante los 
tribunales previamente establecidos <in el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimi~nto y conform ~ a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho .. Ahora bien, est derecho ha 
sido un elemento de interpretación .·constante y pro resiva en la 
jurisprudencia de esta Suprema Cort.b' de Justicia de 1 Nación, del 
que cabe realizar t¡n recuento de swl:clcmentos integr ntes hasta la 
actualidac}11,r€D Cfos(\ertientcs: 1) l(f. referencia a las formalidades 

~ ·.• . . . . 

esenciales~~r~proce9imiento, la que a su vez, puede observarse a 
partir de ctl!1rspcctivas, esto es: a) desde quien es ujeto pasivo 
en el pro~~rrijcntp y puede sufrir un acto priva ·vo, en cuyo 
caso adqáicren ~alor aplicativo las citadas ormalidades 
referidas a la notificaciún del in'.i.cio del procedimi nto y de sus 

JE D!Sr·?t~, ~ ·, ,. 
consecue!],¡pJls,·~1 ~crecho a ale 1ar a ofrecer rue as as1 como 
la emisiún d¿Jh~ª ;esoluciún que· dirima las cuestio es debatidas 
y, b) desde quieñ insta la funciór¡ jurisdiccional para eivindicar un 
derecho como sujeto activo, dcs~c la cual se protege ue las partes 

: teng. an una 8'sibilidad efectiva e.'.· .. ·· igual de defender , us puntos de 
vist.a y ofrec'r pruebas en apoy{o de sus pretcnsion s, dimensión 
ligada cstrech~n1cnte con el dereqho de acceso a la j us · cia; y, 2) por 

: la que se, enlistan det~1·n1inados bienes sustantivos 
! constitueionalniente protegido$, mediante las formalidades 
' esenciale.~i.,P,~ procedimiento conÍp son: la libertad, \a, propiedades, 
Ly las posc~Tolics o Jos derechos. De ahí que previo a cv Juar si existe 
·una vuinci~)n al derecho al debido proceso, es necesario 
identificar la modalidad en la que se ubica el reclamo r spectivo. 

Décima Época 
Registro: 2000126 

Instancia: Primera Sala 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 3 

Materia(s): Constitucional 
Tesis: ia. XIX/20IJ (rna.) 
Página: 2918 
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"PRINC:IPIO Pl{O PEl{SONA. CRITE 10 DE 
SELECCIÓN IlE LA Nül{MA DE ERECHO 
FUNDAMENTAL APLICABLE. De conform dad con el 
texto vigente del artículo 1 º constitucional n1odit cado por el 
decreto de refonna constitucional puqlicado e el Diario 
Oficial de la Federación el l O de juni</ de 20 l 1 en 1nateria 
de derechos fundan1entales, el otdenainien o jurídico 
mexicano tiene dos fuentes primigenias: a) l s derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución P lítica de los 
Estados Unidos Mexicanos; y, b)"Jtodos aquell s derechos 

1·' 

humanos establecidos en tratados lnternacionale de los que 
el Estado Mexicano sea pa1i~. Consecuent inente, las 
normas provenientes de a1nbas f4~ntes, son norm s supremas 
del ordenamiento jurídico mexj'tano. Esto imp ica que los 
valores, princi~og y derechos 4ue ellas 1nateri lizan deben 
permear eh._ tod~I orden jurídico, obligando a todas las 
autoridade~¡,~ su atl icación y, ,:1en aquellos caso en que sea 
procedent~~;a su i~terpretación. Ahora bien, en el supuesto 
de que Umffe~ismo ¡derecho tU,ndainental esté re onocido en 
las dos fuentes supremas del órdenainiento juríd co, a saber, 
la Constittfcl'oíl y ~os tratados: internacionales, 1 elección de 

'!'.:~ ' 
la nonnª~ _ q~;~gr: ~erá aplicable -en materia e derechos 
huma11os:-, atenderá a criterios que favorezcan al individuo o 
lo que ha denominado principio pro persona, de onfonnidad 
con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo l º 
constituciC1al. Según dicho criterio interpretativ , en caso de 
que exista~una diferencia entre el alcance o l protección 
reconocida len las nonnas de estas distintas fu tes, deberá 
prevalecer ~quella que represente una inayor pr tección para 
la persona o que in1plique una 111enor restricc ón. En esta 
Iógica;~~B:~ catálogo de derechos fundamen les no se 
encuerit~~'~Jimitado a los prescrito en el texto c nstitucional, 
sino que también incluye a todos aquellos d · rcchos que 
figuran en los tratados internacionales ratific dos por el 
Estado mexicano." 

Tesis emitida por la Primera Sala de a Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Nov na Epoca, 
Noviembre del 2009, Materia Constitucional- >enal: 

_fl, 

~ 

;;e::> 
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"DEFENSA ADECUADA. FORMA EN QUE 
EL JUEZ DE LA CA USA GARAN 1ZA SU ;id-\ 
VIGENCIA. La garantía individual d defensa 
adecuada contenida en el articulo, 20, a artado A, 
fracción V, de la Constitución Pol~tzca de l s Estados 
Unidos Mexicanos (texto anteryior a l r~fór1na 

publicada en el Diario Qficial df! la Feder ción el 18 
de junio de 2008) entraña una prohibici n para el 
Estado consistente en no entorpecer el ej rcicio del 
derecho de defensa del gobernado y un deber de 
actuar, en el sentido de infórmarle el no bre de su 
acusador, los datos que obren en la causa brindarle 
la oportunjdq_(i, de nombrar un defensor, nl impedirle 
que se ent't>. ~:;·(e de r~anerqyprevia y en pri ado con él 
y, en gene \ ;) impedir u/obstaculizar el . ·ercicio de 
las carga.~;-· : .:'Í>cesales qu~ corresponden entro del 

·--~ , .. :,.í'.'!JF - ,; 

proceso fleñal para de§virtuar la acu. ación del 
Ministerio:~"J!.~rrrco. ; Así,J para proteger la citada 
garantía ~l>Sr~?.QJJa~rio q~e la labor a.e ien funja 
como defensor sea efic1pz, pues aquélla no puede 
concebirse como un mero requisito fórma , sino que 
~!~ebe entttz~~rse en elj sentido de pe r:zitir una 
: zmplementaczon real para tener oportu zdades de 
[ ,\ 

.. descargo que, básicamente, permitan al im utado una 
[ efectiva participación en el proceso. Aho a bien, el 
~Juez dei~·ausa garantiza la posibilidad d la defensa 
¡,·al perrni/i;r que se den todas las ondiciones 
t necesaria~r- para que el inculpado sea d bidamente 
'·asistido (tanto fórmal como material enie); de 

manera que si en los hechos no es posible ~altficar de 
adecuada la defensa del inculpado -en r · zón de la 
fórma en que se conduce el defensor resp ctivo-, ello 
no significa que el juez de la causa viole a garantía 
en cuestión, pues el control de la correcta incorrecta 
actitud procesal del d~fensor, del debido jercicio de 
las cargas procesales, así como de su peri iajuridica, 
sólo podrían ser materia de resp nsabilidad 
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profesional, en términos de las leyes admini trativas o 
penales, y según se trate de un defensor e oficio o 
particular. Esto es, el juez respeta la g rantia de 
defensa adecuada (z) al no obstrui en su 
materialización (como ocurre cualfldo niega l derecho 

:N 

a una entrevista previa y en p,fivado o i ter.fiere y 
obstaculiza la participación e.fe~tiva del as sor) y (ii) 
al tener que asegurarse, con todos los med os legales 
a su alcance, que se satis/asen las condi iones que 
posibilitan la d~fensa adecuqda, sin que e juzgador 
esté en condiciones de revz~s·ar la .fórma n que los 
d~fensores efectivamente logran su cometid(, pues ello 
excede las.facultades que tifne a su cargo p ra vigilar 
que en .,/~J proceso se,{ garantice un defensa 
adecuada. " ·,.,._ ;f . 

'.\~~(\J~~~I • \ . 
·~·''j -

~;..-f:' i 
~~~?;j" -:_:: 

Con a~go a 1~ funda;n1entación legal r ferida con 
anteriorid~~i~~,,__~sí . comoj~ las declaracion s de ini 
defendido 0ren~ divefsas diligencias de carácte judicial y 
en Careos'0Pt~~s1ales, donde manifiesta 1 forma en 
que venia vestido al momento de su aseg ramiento, 
que traía una cha1narra de piel color gris y o como lo 

· · r~Jieren lf; Policías Federales Ministeri les en la 
.f: P~esta a Dftsposición de fecha 16 de Octubr del 2014, 
l'. ,. 

; . que traía una sudadera negra, incluso refi ren que le 
·. solicitan "que levantará su sudadera" y que se le 
i observo\;~ja altura de la .. cintura del lado · recho que 
( ,;traía una, pi.stola; por lo que en atención a q e en· fecha 
1. anterior ·cg~ giro Oficio al Director el Centro 
··Penitenciario donde s'e encuentra re luido 1ni 

defendido, a fin de que la cha1narra col r gris que 
portaba al mo111ento de su detención, sea r sguardada, 
ya que en su oportunidad sería ofrecida c ino medio 
de prueba, es por lo que con funda1n nto en lo 
dispuesto por los Artículos 208, 209, 21 y de1nás 
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relativos y aplicables de] Código F deral de 
Procediinientos Penales, ofrezco: 

     
  

 
 
 
 

   
 

   
   

 
SIDRONIO.CASARRUBIAS SALGADO  .. 

  
•. "% \ . 
'~ ·:~': .,! . >#! --~: 
!(• '.}' .Í',i) ;¡ ' 

~~rio exphesto, !: 

A ~TE~ cf JUEZ ATENT AMENT ~ PIDO: 
"'PFtilH ''."! : 

f.C;:/10·:;;~· ,~1¡¡ -. / 

UNrct1- Tenerme por presentan o en los 
términos del presente escrito,  

 términos ~ue h quedado 
, descntos . n antenondad y señalar d1a y h ra para su 

¡~ 

; desahogo. ·. 

, -e:.·;, 
• ':~ \.. ,_i" ·• 

PROTESTO LO NECESARIO 

LIC  

I'oluca, Estado de México a 06dc Marz 2015. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Proceso penal 84/201-V --
~ En diez de marzo de do mil quince, el ~ ~ ~ 

secretario da cuenta con el oficio 341-2015 y dos. ~ 

escritos, registrados bajo los nú eros de controJ 

interno 2732, 2703 y 2704. C

• 

Toluca, Estado de Méx rzo de 

dos mil quince. · 

Con fundamento en lo es por 

artículos 21, 96 y 97 del igo Federal 

Procedimientos Penales, agrégu nse para que 
-· ·~·· .. ~ :t~ 

ob¡e~ coniú corresponda!!.. comunicado 
r 

pr?cedente del Juzgado Penal de 

d~I Distrito '.Judicial de Lerma, Est 
' 

lo~ escritqs signados 

rimera Instancia 

do de México y 

nciado  

     defensor particular del 

'E:·!f..u:s . pJocesado'. Sidronio Casarrubi s Salgado  
IDO DE MEXICO,....l 

.. , ...... k ' ,'· ,,_, 
• : ' ~ ' ' ·."" 1 • 

·  

Con el oficio de cuenta, dich autoridad acusa 

recibo de.la requisitoria 26/2015-V e la lista de este 

órgano jurisdiccional, la cual egistró en su 

estadística bajo el número 28/201 , procediendo a 

su diligenciación . 

Ahora bien, con el primero d los escritos, el 

profesionista en comento, da cumpl miento a la vista 

ordenada por este órgano jurisdicc onal en auto de 

cuatro de marzo del año en curso ajas 174 y 175, 

tomo VI), informando que no es su deseo adicionar 

diversas constancias a las solicitad s por la defensa 

particular del encausado  
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Proceso penal 84/201-V 

FOHu.r, H-7 

   

, (j_ cf3 
  

 además, de per itir el ingreso a 

ese establecimiento penitenciario al Agente del 

Ministerio Público de la Federació , así como a la 

defensa particular del proeesado d 

En la inteligencia que de no ar cumplimiento 

a lo instado por esta autoridad se hará acreedor a 

 

       

 lo ant$rior, rmidad con el 
.· . 

artículo 44, fracción 11, del Có 

Procedimientos Penales. 
~ .... ~ 

E rr- ":-wr:r 
NA!.E~ 

l(, ;JE Mp,x¡& 

,,:.-'lo :I Por tanto :comisiónese al 

~dscrito a este;' ·Juzgado para qu 

s+ñalados se ionstituya en las 

centro penitendrario en comento . . 
c~bo el desaho6o de la citada prob 

;; 
•' 

/¡ 

ctuario Judicial 

el día y hora 

stalaciones del 

fin de llevar a 

n Derecho 

gundo de 

cf 
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del __ __ _ dos mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito d Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en a ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias númer , del Centro Federal 

de Readaptación Social Número  con sede en este 

municipio, a fin de ,notificar personalmente a los proces do

Sidronio Casarrubias Salga(fo, el proveíd dictado el diez del 

mes y año en curso, dentro de la causa penal 84/2014 V, que se le instruye 

por )~~,;,robable. rlsponsabilidad en la comisión del de ito d

 Lo anterior en términos de los artí los 103, 104, último 

del ódigo Federal de Procedimientos Pe 
~;\:..;} \ 

vez i~sto del contenido, manifiesta _ ----
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FORMAB-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrtto de Procesos Penales Federales en el Estado d México, con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

Licenciado
En la causa penal 8412014-V, del índice de este juzg do, que se instruye 
contra Sidronio Cas rrubias Salgado

por su probable responsabilidad en la com sión del delito de 
   se dictó un pro ido que a la letra 

dice: 

"(. .. )Toluca, Estado de México, diez de/marzo de d s mil quince. 

Con fundamento en lo establecido por los artíc los 21, 96 y 97 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, agréguense ara que obren  

  

  

 
   

. 

 

   

 .número 2812015,. . 

   
   

 
           

         

 
       

     

     
·' .. ,      

 . . • .. . 

-;~!~o;~ ~I escrito de ~cuen~, cfn registro. inter //7?4, la defensa 

p ular del procesado Sidfo.nio Casarrubías Salgad    
  

. . 
la    

  

 con fundamento en los artiqulos 

Constitución Política de lo~• Estados .Ui:iidos Mexicanos, 

diversos 206 y 208 del Códigd Féderal de Procedimientos 

· medio de convicción en comento. 

IV y V, de la 

Para lo cual se señalan once horas del cinco de ma o de dos mil quince, 

~'efecto de lograr su verificativo. 

En esas condiciones,, .se solicita; atentamente al , 

Centro Federal de Readaptación Social  

 para que en la fecha y h ra señaladas en el 

presente proveido, presente al procesado Sidronio Ca arrubias Salgado  

 

  

 

; 



 

 

. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo instado por esta 

autoridad se hará acreedor a  

 lo anterior, de 

conformidad con el artículo 44, tracción 11, del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

Por tanto comisiónese al Actuario Judicial adscrito a este juzgado  

 

 

. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  

 Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 

de México, asistido del licenciado Carlos Medrano González, secretario que da 

fe."- - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. ,.l\(!11'5 ,.,é' 

~. ·~... ... .c... . .. i:·· ~ -

Toluca, Estado de México; a las nueve horas del 
dos mil quince. 

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del once de mar~o 
~ 

de dos mil quince, notifico al licenciado   
' 

el proveído dictado el diez de este mes y año, por medio é:le 

cédula que fijo en los estrados de este órgano jurisdiccional, por fli(A 

haber sido designados como domicilio para oír y recibir fffr::.'. 
notificaciones. Lo anterior en términos del artículo 109 del Código 

Federal de Procedimientos Penales y cuya minuta agrego al 

expediente para constancia. Doy fe. 

• 

• 

• 

• 



, 
NOTIFICACI N 

FORMAS~ 

~ 

~ERJUDICIALDELA FEDERAOON ----------------------1:-----------7?""'-l..1l • 

• 

• 

• 

En Toluca, Estado de México, a las  

____ del once de marzo e dos mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo c:te Distrito e Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, co~ residencia en esta ciudad, hago 
" 

constar que comparece en la oficina que ocupa la a tuaría de este órgano 

jurisdiccional, la Representación Social de la Feder ción adscrita, a fin de 

notificarse personalmente el proveído de diez del es y año en curso, 

dictada en la causa penal 84/2014-V, del índice de este juzgado, que se 

instruye contra S dronio Casarrubias 

Sal10 y otro, por su probable responsabilidad en la comisión del delito 
. ,:.,. . ' t' 

".;!;de  Lo anterior e términos del artículo o . .
\ "' ,. e . , . 

·to~-;de ntos Penales; ara lo cual se le pone 

7 
a la'.;ví sta que se d por enterada y firma 

Licenc
,,1- ··""'"'- ,A.gent

de la F

LJ
·~ . -
'' 



··JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

,+ ., 

• -.·:;j) ,.,~<(~-· 
.-c.-?"). 

• 

Proceso penal 84fllft.!$B-1 ~ 

Toluca, Estado de México, 10 e marzo de 2015 ~ 
2015, Año del Generalísimo Jo 

Causa penal: 84/2014-V 
Oficio: 2022. 

Director del Centro Federal de R 
Número 

... 
l 

' María More/os y Pavón" 

J,iJ 

aptación Social 
 

En la causa penal del número an tado al rubro, con 
esta fecha se dictó un autd que en lo conducente es 
como sigue: 

' " ... Toluca, Estado de f!léxico, diez e marzo de dos mil 
quince. 

Con fundamento en lo,,estab/ecido po 
97 del Código Federal de Procedimientos enales, agréguense 
para que obren como correspondan el comu icado procedente del 
Juzgado Penal de Primera /f1sfancia del Dist to Judicial de Lerma, 
Estado de México y los esqritos signados po el licenciado  

 Sidronio 
Casarrubias Salgado  

- · ~on el oficio de cuenta, dicha autorid d acusa recibo de la 

··. ·."'.º,~'.~.". ·.".equisitcl¡~.··a. 26/2015-V d· .. á. la lista de este óf< ano jurisdiccional, la 
"'~;il\~· -~,~:~C::.r¡ual re "stró . en su . 'estadística bajo e número 2812015, 
·>'•·,~'· ·. PJ:ocedie do a su diligen'éiación. 
, ... • i(• Ajora bíen,   

  
    

     
     

   
    

  
  

Tocante al eierito  
 Sidronio sarrubias Salgado 

  
  

    
 , en razón de lo anterior, 

con fundamento ef! los artículos 20, fracci nes IV y V, de la 
Constitución PolíticéÍ, de los Estados Unidos M xicanos, en relación 
con los diversos 20~ y 208 del Código Feder: I de Procedimientos 
Penales, se admite el medio de convicción en omento. 

Para lo cual se señalan once horas d I cinco de mayo de 
dos mil quince, a efecto de lograr su verifica ·vo. 

En esas condiciones, se solicita ate tamente al Director 
General del Centro Federal de Readaptación Social  

  
 

 Sidronio Casarrubias Salgado  

como a la defensa particular del procesado de eferencia. 



Proceso penal 84/201-V 

En la inteligencia que  
 
 

 de conformidad con el artículo 44, fracción 
//, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

   
 

  
 

Notifíquese personalmente. 
Así Jo proveyó y firma el Maestro en Derecho  

 Juez Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, asistido del licenciado 

   secretario que da fe. "Dos firmas 
ilegibles. Rúbricas. " 

Lo que hago de su conocimiento a usted para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 
de Procesos Penales F~~erales 

en e

. 

Licenciad

!'Ir'· " r ... 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

~ . ·~-·:.' .. "' ,·_,."" 

~\ 



• 

• 

.t 

• 

Audiencia de Pruebas 

En el Centro Federal de Readaptación 

"  en el municipio de Almoloya de Juárez, 

a las diez horas con quince minutos del diez de 

quince, hora y día señalados para que tenga verifi 

Proceso 8412014-V 

arzo de dos mil 

de pruebas consistente en la ratificación del die men pericial de 

dactiloscopia, realizado por  al encausado 

Sidronio Casarrubias Salgado     

ordenado en proveído de diez de febrero' de la p esente anualidad 

dentro de la causa enal 84/2014-V, 

instruida entre otro al encausado de mérito. 

Por lo que, el Maestro en Derech

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el 

México, quien actúa asistido de la li encia

ecretario que da fe, se constituy legalmente en la 

gencias número  

  

  Sidro 

las partes, con 

Procedimientos 

\'.'-,¡\l¡Rto continuo, de conformidad con el artícul 247 del Código 

ederal de Ptocedimientos{ Penales y en obvio e dilaciones, se 
;,-

protesta al perito  para 

 con verdad en la diligencia:~ue va a intervenir, haci 

 de las penas que el Códi~o Penal Federal establ 

que se pronuncian con falsedad o se niegan a decla 

. el artículo 247 bis, del -señalado ordenamiento 

ue se conduzca 

ndole referencia 

e para aquéllos 

r, contenidas en 

punitivo y bien 

impuesto de lo anterior, expone que se conducirá on verdad en lo 

que tiene que declarar. 

Acto seguido, se pone a la vista del perito

su dictamen que obra agregado en autos  

 original de la causa, a lo que manifiesta: 

ratifico en todas y cada una de sus partes el dict 

persona fue emitido y reconozco como mía la firma que lo calza por 

haber sido puesta de mi puño y letra, siendo por el omento todo lo 

que deseo expresar" . 

Enseguida, en términos del numeral 235 1 ordenamiento 

procesal de la materia, se otorga el uso de la 

particular del procesado Sidronio Casarrubias Sal ad

1 

F011MA B·2 



a efecto de que formule interrogantes al perito de 

que se trata y previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- que diga  

 

 contestó:  

 

 

 

Por su parte, el Representante Social de la 

manifiesta: "no es mi deseo en este momento interrogar a
f. 

comento, sin perjuicio de hacer valer este derecho con posterioridjld". 

Acto continuo, el procesado Sidronio Casarrubias Salg~
manifi,esta: "no es mi deseo cuestior/:ar al 

L 

ras con veintitrés minutos del día . 

 la presente diligencia, y una ~sr

 en. ella intervinieron, firmandci~~
ancia. Doy fe.  

. 

L

2 

,: 
¡ 

~ 

Pl
·~~r· . 
I j ! i ' ~ \L _·.,. ,_ 

~ .. ·. ~J~i; 

nr" "'"r•' r t~·'t;'i,-.;," 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

nto: Respuesta d requerimiento .. , 

A 3: 51 ()EICIÓ~:-'1-4~9 ') 
CAUSA P NÁL.: 84/2014;,_,A 

. . 
C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEO.ERALES E EL ESTADO DE' 
MEXICO. 
PRESENTE 

en mi carácter de apoderado e JQ__~mpresa, 

denominada Comunicaciones Nextel de México, S.A. de C. , personalidad 
·~---··---·-·-·----~--··~..,..,,, . .,._._~~-•; .. --.---n-~--- • 

que acredito en términos  pasado ante 

la fe del Notario Público Número   

 y señalando como domicilio para oír y re 

de documentos y notificaciones, el ubicado en paseo  

ante usted y con el debido respe comparezco 

para exponer: 

Que-..~~1t7dio del presente ocurso, y con fund 

Artículos ~1' y..d1"d~ .. Constitución Política de los Estados Uni os Mexicanos, 
,.,. . :~·- .. ,, 

así c · ·pel~Artículo, 189, 190 fracciones 1, 11 y 111, de la y Federal de 
1 1) ' : 

'cationes, vengo a manifestar lo referente, respecto al 

. . .~Pf;i' de que l e objeto mi representada, en los siguien es términos: 
~, r 
~~ ¡ 

' ~-,·; 

Por lo anteriormente expue

Único: T~rme por pr
· \desahogado el requerimi

·.... 

.' 

esente escrit
'.,)
(..) 

Comunica de C.V . 
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CAUSA PENAL No. 84/2014-V 
DELITO:  

 
 

 
 

 

/ 1 • 

1 . 

\ 
C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

.. ) 

EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES, EN ELESTADO DE MEXICO . 
CON SEDE EN TOLUCA. 

~,"~ '' "':;.. . ., 
¡¡ ~~. i 

con el 
carácter fi~~¿,~1 Defe;nsor Particular del procesado 
SIDROÑ16'' CASARRUBIAS SALGADO, 
personaq~~l~~~li~ t~ngo debidamente acreditada en 
autos, ante-Mii~ 1c~n el debido respeto comparezco 
para exponer: 

. ···, 
• ~ 

í . :, Ppr lo que hace ~l requerimiento ordenado en 

• 

' " proveído de fecha 3 de ·Marzo del año en curso, al 
respecto manifiesto lo siguiente: 

" 1 • :.,:.: · Esta defensa particular de SIDRONIO 
8

. CA;S.AR,..RJJBIAS SALGADO,  
   

       
 
 
 
 

 manifiesto BAJO PROTESTA DE 

) 



• 

• 

-=t*i 

-9-J.\ -~ 
DECIR VERDAD  

 . 

Por lo expuesto, 
A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE PIDO: 

UNICO.- Tener por hechas las 
manifestaciones referidas con anterioridad y acordar 
de conformidad con lo solicitado . 

PROTESTO LO NECESARIO 

Tolúca, Estado de México a 10 de Marzo 2015. 
L:. l;~.:i ¡ ,·1 : 't_'; 

• ,. """'.~e;,,~~'"",~ 
1 

• 



• 

• 

• 
f 

• 

,.,i•' 
PROCURAOURiA GENERAi -

DE !A REPÜ!ll.ICA 

PGR 
1 
\ / 
\/ 

" 

r '' _l :-; DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO. 
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A" . 
UNIDAD DE ASUNTOS ESPECIALES. 

7,; 

PEDIMENTO AE/195/2015. 
CAUSA PENAL: 8412014. 
PROCESA~O:   SIDRÓNIO CASARRUBIAS 
SALGADO . 
DELITO:

' 

Toluca, México a 1 O de Marzo de 2015

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 
EN MATERIA DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

El suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación adscrit

comparezco para exponer: 

En cumplimiento al oficio DGCPPAMD0/3347/20141, de fecha siete de marzo del año en curso, suscrito por la 

Licenciada  Agente del Ministeri6 Público de la Federación, adscrita a la Dirección General de · 

Control de Procesos Penales y Amparo en Materia de Delincuencia Orgahizada, de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 

21 y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º y 10 de 

la Ley oig'¡¡~'~·· la Procuraduría General de' la República, en relación con el 1 º, 2º, del Reglamento de la Ley 

Org~~ca ;~a; 1 , 136 fracción VI, 206, 270 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Penales, 

estap~ en iie'in: y forma vengo a desahogar la vista ordenada en auto de fecha cuatro de marzo de dos mil 

quin~~y notificádo a esta parte procesal el cinco de marzo del presente año; a efecto de que se exprese si es mi 

des$1 solicitar se adicione diversa constancia ~ la solicitada por la defensa particular del procesado  

a ese respecto manifiesto a usted lo siguiente; 

)l~:~---~3 

.  

 . 

   

 : 

a)     

  
  

   

e    
   

 
  

 

. 
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• 

• 

• 

'. 

11 _:¡:.,j\ f t 
\~;u;:'¡ 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REPÚBLICA 

 

 . 

Por lo antes expuesto r fundado, A USTED C. JUEZ DE DISTRITO, atentamente pido: 

ÚNICO. Tenerme por presentado, desahogando la vista que me fuera formulada ~n autos, dentro de la presente 

causa penal . 

-.. . -:, .. 

' ' ' ' 

~f 

,.,ENl\Ltt 

, i., DO O t MEXll:O 

¡\ 

., 

'l ;e-: .. :'. :~jji 
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Proceso 84/2014-V 

En once de marzo de dos mil quince, la icenciada  
 Secretario del Juzgado gundo de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el stado de México, 
certifico: Que el término  

  
 

  
 

Sidronio Célsarrubias S lgado  
 
 
 
 
 
 

ello con fundament en el artículo 71, 
párrafo primero, del Código Fe,deral e Procedimientos 
Penales (establece que los plazos son improrrogables y 
empezarán a correr desde el día sigu nte al día de la 
notificación)  

 
 
 
 

  Si'dronio Casarrubias Sa gad
 

  

  
~?:.G" 

"'" ~ 

üi; l.1't'fl. f' ··~ 

'ENP.L~ 
'Jl; '\f l AD O OC' ri~A;;,(1 

En once. de marzo de dos mil quin e, la secretario da 

cuenta con un' oficio sin número, con an o, un escrito y el 

pedimento AE/195/2015, registrados bao el número de 

control internó 2738, 2790 y 2823, así c o la certificación 

que antecede y el estado que guardan lo presentes
. ;''.J, Conste. 

Toluca, Estado de México; once e marzo de dos 

mil quince. 



Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 

96 y 91 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

glósese a los autos el oficio del Apoderado Legal de la 

empresa denominada Comunicaciones Nextel de México, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante el cual en 

cumplimiento a lo solicitado por oficio 1489 del índice de este 

 

 

En tal evento, con lo anterior dése vista al oferente de 

dicha probanza, que lo es el licenciado  

 

 

 

 

         

 

  

 .,,~"". :;,,,•d i ~~:~ 
. "'' ''•) ',• ('~ 

.1:1,: ~ ... ~.:..=,~.~ 
-'• _ \, -~~~I 

Por otro lado, atinente al escrito del licenciado ~tf@i 

defensor particular del proc~sado ~~ 
1 . 

Sidronio Casarrubias Salgado ' s::G~ 

mediante el cual en atención a la vista que le fuera otorgadélf rr;ocE~ 

el tres de marzo de la presente anualidad s.[w Et.. 

. 

En tal evento, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 41, párrafo segundo, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, no ha lugar a acordar de 

conformidad lo solicitado, toda vez que el licenciado  

defensor particular del procesado  

 

 

• 

• 

• 

• 



• 

e z~~~, 
,.,:¡.:;,! '.:1 

',--,,~ i .;. 

, . ' .-, :> 

• 

()Q5 _;a;) 
Proceso.r,{¡2014-V 

f OHIVf, B; 

 ~ 

  

 

Por lo que la comparecencia del ateste  

 

 

 

   instalaciones del 

Centro Federal de Readaptación So ial   

 , se 

hará efectiva  

   

 de conformidad con lo. dispu sto por el artículo 

44, fracción 11, del código adjetivo de la m 

En otro contexto,   

  
 

  

   

 

  

   

    Sidronio Casar ubias Salgado  

   

Sin embargo, por lo que hace a Representación 

Social Federal, en su pedimento de cuenta,  

 

  

   

 

 

  

 

a)        

 



b)  

 

  

  

. , 

c)   

 

 

        

 

 

   

Asimismo, por lo que hace al inciso 4),  

        

  

   

  

  
 

  

    

   
   

         

 

En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 206 y 269 del Código Federal de Procedimientos 

Penales,  

 

 

En ese contexto, con fundamento en el artículo 41 , 

párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, gírense los oficios respectivos a las siguientes 

dependencias: 

1) Al Secretario de Seguridad Pública del Distrito 

Federal,  

     

• 

• 

• 

• 
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. 

• 

• 

• 

2) Al Titular de la Subprocuradurí Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 

General de la República en México,  

 

 

  

       

  

 

   

   , .. 
·· 3) Al Procurador General de la Re ública,  

   

 
 

  
  

  

 

 

   

 

 

    

     

  

 

Además, para que remita copia cert icada del registro, 

bitácora o documento, en el cual cons en los siguientes 

puntos: 

a)        

. 



b)  

 

  

   

 
\ 

' 
e)    

 

 

         

 

 

  

4)  
 

 

 

'.~"·~:~;; 
: -,,_,..,. .:,1•,if~i.\~ 

 ~ ~- , l;,,~~-~ 

   '.~\,,,,.,,,~~ 
Skii~~·.~~ 
~~)~ 

 ' 
~n" 

 >:~"F,~ . ., 
\i1Ei'1\D"'t:." 
J?f:t.H a 

 

 

. 

Asimismo, para que adjunte copia  

 

 

 

 

 

 

 

 

• 

• 

• 

,¡. 

• 



• 

• 
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• 
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HJHMi\B 2 

En el entendido que de   
 

  

 de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 44, frac ión 11, del código 

adjetivo de la materia. 

En ese orden, del estado que gua dan los presentes 

autos, se advierte que el Director General del Centro Federal 

de Readaptación Social Número   

 fue omiso en dar contestación a 

lo solicitado mediante oficio 1850 de cinc de los cursantes 
,- j 

 

Sidronio Casarrubias Salgado  
,, 

al momento en que fuera ndtificado del p oveído de tres del ,• 
) 

mes y año que transcurre, ~n la que indic' lo siguiente: 

--" . ·•·;~.. ! 
"'~   

   
 

En tal virtud, coq apoyo en los a ículos 41, 192 del 

código adjetivo de la materia y 1 o de la 

0.,.,:~·º·"-de los Estados Unidos Mexicanos, en vi r a partir del diez 

~rtí~r;~"" d~tJ.¡Flio de dos mil once, que estable e que "todas las 
s·rl\UC : ... - ........ 
· personas gozarán de los derechos hum nos reconocidos 

en esta Constitución y en los tratado internaciones de 

los que el Estada Mexicano sea parte así como de las 

garantías para su protección";  

  

  

 

  

Sidronio Casa rubias Salgado

En la inteligencia que   

  



 de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimientos Penales. 

Lo anteriormente se solicita en términos del artículo 16 

del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación 

Social,  

       

 

 

. 

En apoyo a lo anterior, se invoca la tesis XXVll.1 o.(Vlll 

Región) 8 P (1 Oa.), sustentada por el Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava 

Región, página 1857, L~bro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2, 

Décima Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
.. i:i;t~rs 

Gaceta, que dice: . d,~. -.,,; 

"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD a!:~ . • 
,. l·-- ! 

PERSONAS EN PRISION PREVENTIVA. CORRESPOND~, .. -'. 
AL JUEZ O MAGISTRADO QUE TENGA INTERVENClóift~j/¿"!Ji 
EN EL PROCESO PROVEER LAS DILIGENCIAS'\*..;~clii;l 
NECESARIAS PARA GARANTIZARLO, INCLUSIVE ' .. 
CUANDO SE EJECUTE LA SENTENCIA ANTE J..A.~r 0 ,<.G.'iJ 

~ " · ... - . 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. Conforme a los artículos,.,. -·c:;::,'f, 

1o., párrafos primero y tercero, 4o., párrafo tercero y 18 df?,/jj;~_.,,;;J \::. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte; asimismo, imponen la 
obligación a todas las autoridades de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, destacando 
entre ellos el de la protección a la salud, cuyos titulares son 
todos los seres humanos, incluidas las personas sujetas a 
prisión preventiva, quienes siguen gozando de éste. Por otro 
lado, el sistema penitenciario debe organizarse sobre la base 
del respeto a los derechos humanos y sobre la protección a 
la salud de las personas privadas de la libertad, inclusive los 
artículos 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mínimas para 
el Tratamiento de los Reclusos y 24 del Conjunto de 
Principios para la Protección de todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, 
adoptados por las Naciones Unidas, establecen la obligación 
de contar con médicos calificados en todo establecimiento de 
reclusión, los cuales velarán por la salud física y mental de 
los internos, quienes tienen en todo tiempo el derecho a 
recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada vez 
que sea necesario. De lo anterior se cOncluye que el derecho 
a la protección de la salud de un inculpado recluido en un 

• 

• 

. ' . • 



• 

• 

centro penitenciario significa que cuand éste tenga alguna ~ 
enfermedad o padecimiento que a erite atención y 
tratamiento médico, el Juez o Magistrad que fo tenga a su 
disposición está obligado a proveer las di/ gencias necesarias 
para vigilar y garantizar que en ese fu ar el detenido las 
reciba adecuada y oporlunamente, pue en virtud de sus 
mandatos jurisdiccionales se encuent privado de su 
libertad, incluso en fa sentencia defi itiva al poner al 
inculpado a disposición de la autoridad administrativa que 
ejecute la pena, deberá ordenar a é ta proporcione la 
asistencia médica necesaria respécto de s enfermedades y 
heridas que presente el acusado dura te el tiempo que 
permanezca a su disposición." 

Resultan relevantes los criterios e itidos por la Corte 

lnteramericana de Derechos Humano , respecto a la 
.. ~ 

preservación de los derechos fund las 

personas, específicamenté a aquellas ue se encuentran 

privadas de su libertad, de.rubro y textos 
_d'!·~r_! 

' 
h-.., . "'" .. ·, "DERECHOS A LA VIDA, /NTEG IDAD PERSONAL 
~-. \ ~;\ \r·A \LA SALUD. RECLUSOS Y DETE DOS. DEBER DE 
~'l.~~~ :j~ RESPETO Y GARANTÍA. Esta Corle h indicado que, de 
~J''·l conformidad con el arlícu/o 5. 1 y 5.2 de I Convención, toda 
~J~;& persona privada de. liberlad tiene d echo a vivir en 
.ji¿/· . condiciones de detención compatibles con su dignidad 
. ,\,. 'J\~:;_·{Je.rsonal. Como responsable de los e tablecimientos de 

. orJ --,, ,,,detenci.ón, el Estado se encuentra en un posición especial 
jS rEt. ·':'.· de¡ .• ga,\nte de los derechos de toda pe ona que se halle 
c'2'·¡¡,QL "'-/j'ajo su custodia54~ Esto implica el de er del Estado de 

salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos y de 
garantizar que la manera y el método de rivación de libertad 
no excedan el nivel inevitable de sufrimi nto inherente a la 
detención55. En este sentido, los Estados no pueden invocar 
privaciones económicas para justifica condiciones de 
detención que no cumplan con los e tándares mínimos 
internacionales en' esta área y no respete fa dignidad del ser 
humano56. Los derechos a fa vida y a la ntegridad personal 
se hallan directa e inmediatamente inculados con fa 
atención a la salud .humana. En este se fido, el artículo 10 
del Protocolo Adicional a la Convenció Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Den chas Económicos, 
Sociales y Culturales establece que t da persona tiene 
derecho a la salud, entendida como el di frute del más alto 
nivel de bienestar físico, mental y social, e indica que la salud 
es un bien público57. Así, esta Corte ha establecido que el 
Estado tiene el deber, como garante d la salud de las 
personas bajo su custodia, de proporcio r a los detenidos 
revisión médica regular y atención y tr: tamiento médicos 
adecuados cuando así se requiera58. Este Tribunal ha 
señalado que la falta de atención mé ica adecuada no 
satisface los requisitos materiales mínimo de un tratamiento 
digno conforme a fa condición de ser hu ano en el sentido 
del artículo 5 de la Convención American 59. Así, la falta de 



atención médica adecuada a una persona que se encuentra 
privada de la libertad y bajo custodia del Estado podría 
considerarse vio/ataría del artículo 5. 1 y 5. 2 de la Convención 
dependiendo de las circunstancias concretas de la persona 
en particular;. tales como su estado de salud o el tipo de 
dolencia que padece, el lapso transcurrido sin atención, sus 
efectos físicos y mentales acumulativos y, en algunos casos, 
el sexo y la edad de la misma, entre otros (Caso Vera Vera y 
otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 
Serie C, 22)." 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE 
INCUMPLE POR FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA. La falta 
de atención médica adecuada no satisface los requisitos 
materiales mínimos de un tratamiento digno conforme a la 
condición de ser humano en el sentido del artículo 5 de la 
Convención Americana (Caso García Asto y Ramírez Rojas 
Vs. Per(J. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 
137). El Estado tiene el deber de proporcionar a los 
detenidos revisión médica . regular y atención y tratamiento 
adecuados cuando así se requiera. A su vez, debe permitir y 
facilitar que los detenidos sean atendidos por un facultativo 
elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su 
representación o custodia legal (Caso Tibi Vs. Ecuador. .,0 {is 11 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas./'~~· ~ ~'c. 
Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 11f;~~ ~~ 
Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones:s¡y:o.,f(, ~\~· 
Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie C Mt'\)'d!:f:.~., ~· 
115) sin que esto signifique que existe una obligación dffa~~~~f./K ~t: 
cumplir con todos los deseos y preferencias de la persona "<~;J~ ·""' 
privada de libertad en cuanto a ~tención médica, s~no y9fln'J 5Ef,\lNLl·3 m 
aquellas verdaderamente necesanas conforme a su sttuad°8h ,, 

0
n¡:sos PEt 

real. La atención por parte de un médico que no tengRE_.~r. .~. ESiAr 
vínculos con las autoridades penitenciarias o de detencióW'@~c" E·' r.L 

una importante salvaguardia en contra de la tortura y malos 
tratos, físicos o mentales, de los prisioneros (Caso Montero 
Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150)." 

 

   

       

 

 

 

  

 

 

   Sidronio Casarrubias Salgado  
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 . 

En tal virtud,  

  

     

 

    

  

 

  

  

   

 

 

  , en 

términos del artículo 17 de la Constitu ión Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

En el entendido que  

  

   

 de conformidad con 1 dispuesto por el 

artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

En ese orden, con fundamento en o dispuesto por el 

artículo 41, párrafo primero, del código ad etivo de la materia, 

requiérase a la perito    

 

    

   

 Sidronio 

Casarrubias Salgado

En el entendido de 

  

  



, de conformidad con 

lo dispuesto por el numeral 44, fracción 11, del código adjetivo 

de la materia y fuero; hecho lo anterior, provéase lo que en 

de

Pe

qu

"UZGl\DG St('iliiJ[ 
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··~ 

; ·: .'' .• t:'' ' 

''., 
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Proceso 84/~~V 

Toluca, Estado de México; 11 de marzo de 2015. 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" . 

Proceso: 84/2014-V 

Oficio: 2088 
Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

Oficio: 2089 
Titular de la Subprocuraduría 1 specializada en 
Investigación de Delincuehcia 01 ganizada de la 
Procuraduría General de :la Repú ~lica en México, 
Distrito Federal. 

Oficio: 2090 
Procurador General d~ la Repúb ica, en México, 
Distrito . 

Oficio: 2091 
Jefe Regional 
Federal 

de laj Policía Federtll en el Distrito 

.. ' 
. 

~: En el proceso del número anotad) al rubro, que se 
instruye a Sidronio Casarrubias Sal Jado  

 con ;'esta fecha se dictó un auto que en lo 
conducente establece lo siguiente: 

"Toluca, Estado de México; once de marzo de dos n il quince. 
(. .. ) 
En otro contexto,    

 
   

 
   
    

 . 

·,~ ¡ 

Sin embargo,  
 

  
     

 
  
     

 
   

 
 

  
 
 
 

 
 

 
 
 

  
 
 

. 
En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por los a ículos 206 y 269 del Código 

Federal de Procedimientos Penales,  
 

 
     

 
 

  
   



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
b)     

 
 

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
  

 
 
 
 
 

 
  

   
 

 ~:.fll:;!!~' :\. 
1 

( ) 
Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  Juez 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa 
asistido de la licenciada , secretario que da fe". Dos firmas ilegibles. 

Lo anterior, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

A
La Secretario del 

de Proces
en el E

Lic

e Distrito 
s 

• 

• 

-'-• ,· 

• 
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"j 14. 
Toluca, Estado de México; 11 de marzo de 2015.~ 

"2015, Año del Generalísimo José '~aría Morelos y Pavón" 

Proceso: 84/2014-V 

Oficio: 2088 
Secretario de Seguridad Pública dél Distrito Federal. 

Oficio: 2089 , 
Titular de la SubprocuradurJa Especializada en 
Investigación de DelincuencJa Organizada de la 
Procuraduría General de la ,rRepúl lica en México, 
Distrito Federal. 

;· 

Oficio: 2090 
Procurador General de la Repúb ca, en México, 
Distrito . 

Oficio: 2091 
Jefe Regional 
F~deral 

' ;·;; 

de la Policía Feder 11 en el Distrito 

\ ·:. -·:"!:n el proceso del 11umero anotad'~ al rubro, que se 
,,; instru~e a Sidronio Casarrubias Sal ado  

  con esta fecha se dictó un auto que en lo 
·~ conducente establece lo siguiente: 

"Toluca, Estado de México; once de marzo de do mil quince. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 96 y 97 del Código Federal 

>O fl~ D!S:~d~Procedimientos Penales,   
  

 
 

 
En tal evento,    

  
   

 
   

. 
Por otro lado,   

 
 
 
 
 
 

. 
En tal evento, con fundamento en lo dispuesto 1 or el articulo 41, párrafo 

segundo, del Código Federal de Procedimientos Penales,  
  

 
 

   
 

Por lo que la  
   
  

 
 
 
 

 
En otro contexto,  

 
   



 
 
 

. 
Por lanto, con fundamento en el artículo 41, párrafo primero, del Código Federal 

         
 

1) Al Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal,  
 
 
 

  
. 

2) Al Titular de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República  

 
 
 
 
 

 
3) Al Procurador General de la República, en México,  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
4) Al Jefe Regional de la Policía Federal  

 
 
 
 
, ,Ñ\DO 
 !:'<:-~',;,•';.~ 
;;:· ~ , ~> 

 {: ·"!',/-
En el entendido :. ·r 

:l". tt'i.,,-., .. 
 de conformidad con lo dispuesto por el artículoi;;,, "'.;;~~~ 

44, fracción 11, del código adjetivo de la materia. -·'(,'.·?cl."S 
(. -. ) ~ '.'.ttf•;;~i 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho , JIJr;?< :it ;~(_;\',! 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actuá . . . . • . ·.~ 
asistido de la licenciada  secretario que da fe". Dos firmas< .>,1{)f.J~ 
ilegibles. 

Lo anterior, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

La Secretari de Distrito 
de P les 

Lic

• 

• 

• 
p;,;,';: :: . 

lf_;_,.,,. 
1J;_1, : 

-" .,¡ 

. ' . ' . 
-''"\ q• 

• 
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rJ~d--~i 
Proceso Effi2ó~~V-' ~1 

Toluca, Estado de México; 11 de marzo de 2015. 

"2015, Aílo del Generalísimo ,losé Maria MornioG y Pavor ' 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 2094 

Comisionado del Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social 
en México, Distrito Federal. 

En el proceso del número anotado al rubro, que se 
instruye a Sidronio Casarrubias Salgado  

 con esta fecha se dictó un auto que en 
lo conducente establece lo siguiente: 

"Toluca, Estado de México; once de marzo de dos mil quince. 
(.' ) 
Finalmente, del estado de los autos se observa  

 
 

  
. 

En tal virtud,  
 

  
 con fundaménio en lo dispuesto por el artículo 41, párrafo primero, 

del Código Federal de Procedimientos Penales,  
 
 

 en términos del artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el entendido  
 

 con lo dispuesto por el articulo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

.. En ese orden,  
   

 
 

   
  

  
En el entendido de  

de conformidad con lo dispuesto por el numeral 44, fracción 11, del código adjetivo de la 
materia y fuero; hecho lo anterior, provéase lo que en derecho corresponda. 

Notiflquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  Juez Segundo 

de Distrito de Procesos Penales federales en el Estado de México, quien actúa asistido de la 
licenciada , secretario que da fe". Dos firmas ilegibles. 

Lo anterior, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

La Secretario del
de Proce

en el 

de Distrito 
les 
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Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

Perito Ada Yadira Páez Aguirre. 

FORMA B-1 

México, con res:2-Ja~ 

En la causa penal 84/2014-V, del índice de este juz do, que se instruye 
contra Santiago Jaurer Cadena o Sidronio Cas rrubias Salgado y 
otro, por su probable responsabilidad en la co 1s1on del delito de 
Delincuencia organizada y otros, se dictó un pro eído que a la letra 
dice: 

"(. .. )Toluca, Estado de México; once de marzo de dos mil quínce 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21,/95 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,   

  

 

 
; ;_ ' 

En tal evento,   

  

       

    

    

 . ., 

Por otro lado,     
       

   

      

  
 

 

  e  
~~ ·. ':- ·• .-.·~ .. ··.·, ·'• ,: . 
~ · : • En t~ evMto, con fundamento en lo dfspuesto por el l!lrily~IO <11.. .árrafo seg_undo, del Código 
V::""".f.''' . ·' ..  .   

   

   

          
   

   
  · . .•· · : · 

• 

• 

,,De '11 MEY!ll>"or lo que ta cómparecenéia     

         

    
    

  

I de. conforrnfdad corl-lo dispuesto por el articulo 44, 
la materia. : · · · ·: .: . ' 

cción 11, del código adjetivo 

En otro conrexto,   

  

  

 

  

. 

" : ' f\::·.~ Sin. embargo,       

  

    

 

 

   

 

   

  

 



e) 

 

 

  

 

 

 

 

  

. 

En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 206 y 269 del Código Federal 

de Procedimiemtos Penales, se admiten las probanzas ofertadas por el citado profesionista, a las que 

adicionó la Representación Social Federal, diversos puntos. 

En ese contexto, con fundamento en el artículo 41, párrafo primero, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, gírense los oficios respectivos a las siguientes dependencias: 

1) Al Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal,  

 

   

   

 

 

2) Al Titular de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 

Organizada de la Procuraduría General de la República en México,  

 

 

   

 . ¡ ~' '~'::f. . 
3) Al Procurador General de la República, en México,     

  
  

 

  
   

 

  

   

  

 

: 

a)    

 

b)  

 

. 

e)  

 

  
   

. '· · · ·' · 

4)    

 

 

 

 

   

 

. 

Asimismo, para que  

 

 

 

• 

• 

• 

• 



~ICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

FORMAB-1 

  

. 

En el entendido que de   /l ªM 
  (7. J 

 de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del código adjetivo de la 

materia. 

En ese orden,   

  

 

  

  

 

 

 

En tal virtud, con apoyo en los artículos 41, 192 del código adj ivo de la materia y 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor a partir el diez de junio de dos mil 
·, . 

once, que establece que "to(/as tás :pers~nas gozarán ,de los derechos h manos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratádos internaciones de'Jos qiie el Estatlo, Mexica 

garantías para su prot~cción";  

  

 

sea parte, así como de las 

 

 

, 

 
      

  

  .: . "~; ' ~ 
' 

Ell l.ligencia que de ser orníso,   

con:·¡o dispuesto por el 
·~.. - . -~~'"' - ' ' \~ - - ::_ : ' -,~ -~~' - ' ,,.' - ' ._, -~· .. 
'44, frac(lfOn 11, del Código Fecleralde·Procyidi!nientos Pénales. ·: .. ·~ . . ' ,, ·, ·'.· '-: .' ·"º ánteriormente s~ solicita eQ térmil'Y~s-~él; 'arliéuÍo ~ 16 de/• eglamen!o de los Centros 

~I~ de Readaptación·Sociál,    
        

       

        
        

 ,. 

}l!"''"'··¡~\;.&lr~(>oyo a lo anterior, se tn'voc~ la tes~ ; ¡'sustentada por el 

ll>ÍÍme¡~Uibunal Colegiado de Circuito ctei"Cerít(o~~u"iliar·de la . .O'ot~va Re ión, página 1857, Libro VIII, 

B~~ftt~mo 2, Décima Época, del Sen)J:jia¡ro Judicial de 1.a, r=ede cióhy &u Gaceta, que dice: 

"DERECHO A LA PROTECtJóN VE; LA $A~ub DE ÉkS.ofvAI$ EN PRISIÓN 

PREVENTIVA CORRESPONDE' AL J.LJEZ b Hf.G!STRADO,dJE TEN A JNtlERVENCIÓN EN EL 

PROCESO PROVEER LAS DILIGÉNCJA$; tJECESÁRJAS PARA G. A'NtlZARLO, INCLUSIVE 

CUANDO SE EJECUTE LASENTENCIÁANTt LA"AU'rÓRfDAD ADMI. TRATIVA Conforme a los 

' e.los 1o., párrafos primero y tercero,; 4o., ~árrafb t~rcero :y Ya de la 

Esf4tos Unidos Mexicanos todas las peFSonas gozarán ·de I~ derech~s 
'i . . ' . ' ' 

Constitución y en los tratados inlemaciáhales efe lds que el Es1ado Me 
;. '•' 

imponen Ja oblígación a todas las autoridades de promover, respeta 

onstitución Polltica de los 

umanos reconocidos en la 

·cano sea parte; asimismo, 

proteger y garantizar los 

derechos humanos, destacando entre ellos el de la protección a la salud, uyos titulares son todos los 

seres humanos, incluidas las personas sujetas a prisión preventiva, quie s siguen gozando de éste. 

Por otro lado, el sistema penitenciario debe organizarse sobre la base el respeto a los derechos 

' ".' i}l"'ffumanos y sobre la protección a la salud de las personas privadas de la li ertad, inclusive los artículos 

· 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los eclusos y 24 del Conjunto 

1 ,,,,,.i'(/é Pnncipios para la Protección de todas las Persol'las Sometidas a Gua er'Forma de Detención o 
. i . 

Prisión, adoptados por las_ Naciones Unid?s, establecen la o/iligación de · tar con médicos calificados 

en todo establecimiento de reclusión, los cuales velarán por la salud físi a y mental de Jos internos, 

quienes tienen en todo tiempo el derecho a recibir gratuitamente atenció y tratamiento médico cada 

vez que sea necesario. De lo anterior se concluye que el derecho a la 

inculpado recluido en un centro penitenciario significa que cuando éste nga alguna enfermedad o 

padecimiento que amerite atención y tratamiento médico, el Juez o M istrado que lo tenga a su 

disposición está obligado a proveer las diligencias necesarias para vigilar garantizar que en ese lugar 

el detenido las reciba adecuada y oportunamente, pues en virtud de sus andatos jurisdiccionales se 

encuentra privado de su libertad, incluso en la sentencia definitiva al pon al inculpado a disposición 

de la autoridad administrativa que ejecute Ja pena, deberá ordenar a és proporcione Ja asistencia 



médica necesaria respecto de las enfermedades y heridas que presente el acusado durante el tiempo 

que permanezca a su disposición." 

Resultan relevantes los criterios emitidos por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, 

respecto a la preservación de los derechos fundamentales en las personas, específicamente a aquellas 

que se encuentran privadas de su libertad, de rubro y textos siguientes: 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD. RECLUSOS Y 

DETENIDOS. DEBER DE RESPETO Y GARANT/A. Esta Corte ha indicado que, de conformidad con el 

artículo 5. 1 y 5. 2 de la Convención, toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en 

condiciones de detención compatibles con su dignidad personal. Como responsable de los 

establecimientos de detención, el Estado se encuentra en una posición especial de garante de los 

derechos de toda persona que se halle bajo su custodia54. Esto implica el deber del Estado de 

salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos y de garantizar que la manera y el método de 

privación de libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención55. En este 

sentido, /os Estados no pueden invocar privaciones económicas para justificar condiciones de 

detención que no cumplan con /os estándares mínimos internacionales en esta área y no respeten la 

dignidad del ser humano56. Los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa e 

inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana. En este sentido, el artículo 1 O del 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida 

como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un bien 

público57. Así, esta Corte ha establecido que el Estado tiene el deber, como garante de la salud de las 

personas bajo su custodia, de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y atención y 

tratamiento médicos adecuados cuando así se requiera58. Este Tribunal ha señalado que la falta de 

atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mlnimos de un tratamiento digno 

conforme a la condición de ser humano en el sentido del artículo 5 de la Convención Americana59. As/, 

la falta de atención médica adecuada a una persona que se encuentra privada de la libertad 'y· baio 
, , ,~~\!Y IS .~f/?: 

custodia del Estado podría considerarse violatoria del artículo 5. 1 y 5.2 de la Convención deplflflme1Jrl ·--,,. • 
,-~'" ill ~ 

de las circunstancias concretas de la persona en particular, tales como su estado de salud p:e/ · .. 
' - -,, // /Ú¡1\~P. 

dolencia que padece, el lapso transcurrido sin atención, sus efectos físicos y mentales acumulal(y~! 
- ~: . ._'' - .. .-"...;..'.:~'·, 

en algunos casos, el sexo y la edad de la misma, entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. E.éuad.dr. 
-.- ·, .. , .. -.. :- '. -:- .. ;;~Y!; 

Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Seria q; 22).1' ':()?.:;, 
"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA DE ATENCfÓÑ~~ 

MÉDICA. La falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mí~i":os de '!n :;>OC 

tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del articulo 5 de la Convención 
_ : . l·~ PI 

Americana (Caso García Asto y Ramlrez Ro1as Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
rt"" Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137). El Estado líen& ehJeber de 

proporcionar a los detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento adecuados cuando así se 

requiera. A su vez, debe permitir y facilitar que los detenidos sean atendidos por un facultativo elegido 

por ellos mismos o por quienes ejercen su representación o custodia legal (Caso Tibi Vs. Ecuador. . 
- · .. #f 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre deÍÍ'.!f)o4. -

Serie C No. '/ 14; Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de 

noviembre de 2004. Serie C No. 115) sin que esto signifique que existe una obligación de cumplir con 

todos los deseos y preferencias de la persona privada de libertad en cuanto a atención médica, sino 

con aquellas verdaderamente necesarias conforme a su situación real. La atención por parte de un 

médico que no tenga vínculos con las autoridades penitenciarias o de detención es una importante 

salvaguardia en contra de la tortura y malos tratos, físicos o mentales, de los prisioneros (r.~·Wi''fi!~ , . 
Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, ' J "· · 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150)." '':;b¡;i 
             

   

 

  

 

 

 

 

En tal virtud, previo a  

 

   

• 

• 

• 

• 
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 en lo dispuesto por el arti ulo 41, párrafo primero, del 

Código Federal de Procedimientos Penales,   . "? e; 
  .:) ,"J--J 

   
   en términos del articulo 17 e la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos . 

En el entendido  

  

 con lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del 9.6dig Federal de Procedimientos 

Penales. 

En ese orden, con fundamento en lo dispuesto por el altíCulo 4 párrafo primero, del código 

adjetivo de la materia,   

  

    

    

  

      

de conformidad ci:Jn lo dlspu~sto por el 'n,eral ,44, fracciÓ 11, del código adjetivo de la 

materia y fuero; hecho lo anterior, provéase lo que en f rechpoorrespqnd 

Notifíquese personalmente. '' 

Asi lo proveyó yfirma e.1 Maestr~ eri be~'Ío  

Distrito de Procesos Penales Federales en el Es~~ de ·México. qui~n a $' .. ' 
ecretario que da fe .. ·:-· 1f~:... ---.- --DOS F~RM ILEGIBLES- - - - - - - - - - -

'' : ' ' ~' '··:~~f) '~~ ' ' ·<.!' ~··_. 
Lo.~otificoa usted ..... e.n t.érmil]i.·~ •. ~elaij~ ... ·utq·;.10 dél Código Federal 
de dimientos Penales. ~oy ~' ; ·· .. ,. ,· :: . ·. 

l\.~To.luca. Es .. ~ªd. o ·d~·Me. 'bc.ico.; ª.·.: 1/ nu~vé hora~:·;·d· el oce de ·marzo de 
fl·dos mfi'q!:1_•11.ce. . .· . : t .·. ·•· .. · ; # :1 "' . ' ' ' . "íf ' . '' 

7' ·\ . . •· ~¡ 
~-1 ' :Ji ' 
:! 'j 
.... ".i!¡' . ; "·~~-

~r.:n. ~ ·" ,. \1 
At:'OS . ti . 

r.,' "~XICA ~ ..• , '1f 
·.~ 
il,-

E1roluca, Estado de M~~)~o. a la~ nueve hora' · el doce de marzo 

de 'cios mil quince, notificó.ª la perit el 

proveído dictado el onc~ de este (nes y año, p r ''t,iedio de cédula 
,. ;.. ' '\ 

que fijo en los estrados de este órgano jurisdi cid'{lal, por haber 
1 

, -'··''~º designados como domicilio para oír y recibí 
' 1_.' :.,•J.t~':'."i 

notilieaciones. Lo 

,',anterior en términos del artículo 109 del e digo 'f'ederal de 

·'•u:iPfócedimientos Penales y 'Cuya minuta agrego.. ¡, expedk:(.nte para 

constanciá'.''Dbyfe . 

' ' ,' ' •. ' ' f ' ' '• '~ ' ' 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 

Toluca. 
México, con residencia en ~ 

CEDULA DE NOTIFICACIO ,)~ 
Licenciado  
En la causa penal 84/2014-V, del índice de este juzg do, que se instruye 
contra  Sidronio Cas rrubias Salgado y 
otro, por su probable responsabilidad en la ca s1on del delito de 

 se dictó un pro eído que a la letra 
dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México; once de marzo de dos mil quince. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,   

 

  

En tal evento,   

        

    

   

      

 ... 
: , - ' . :: ' ":· ' " - ~! - . . J 

Por otró lado,   

     

 
        

     

      

   : ' . : ; ""' : ,·', ' . . : ~ 
.. · •:rJ • ' . . , _. _; ~' ~·. ,, { ~ - -. . }:_ ·; ' :· ;'!"• 

• '( ~·~1 Eri ta~evento,   

   d   

 
       

              

    

 :1~ - .... , 
Por lo que la m          

        
 

     

 

      
 de. confortnídad car'fró'dispuesio por el arií~ulo 44, f cción 11, del código adjetivo 

de la materia, 

En otro conlexto,  

  
 

  

 

  

. 

Sin embargo, por lo que 'Hacé'      

       

    

   

 

  

   

  

c)   

  



a) 

 

. 

Asirnismo, por lo que hace  

 

 

 

 

 

 

 

. 

En ese contexto, con fundamento en el artículo 41, párrafo primero, del Código Federal de 

Procedimientos Penales,  

1) Al Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal,  

 

   

 

 

 

2) Al Titular de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 

Organizada de la Procuraduria General de la República en México,  

 

 

 

 

 

3) Al Procurador General de la República,. en México,   
    

 

  
     

    
   

  

   

    

 

 

 

  

 

 

c)  

 

 

. 

4)  

 

   
    

   

 

 

 

Asimismo, para que adjunte  

 

 

 

 

 

• 

• 

• 

• 
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 con lo dispuesto por el articulo 44, fracción 1 del código adjetivo de la 

materia. 

En ese orden,   

  

  

  

  

: 

  

 

En tal virtud, con apoyo en los artículos 41, 192 del código adje o de la materia Y 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor a partir el diez de junio de dos mil 

once, que establece que •todas las personas gozarán de /os derechos h anos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internaciones de Jos que el Estado Mexican 

garantlas para su protección,¡;  

sea parte, as/ como de las 

. . . : 

    

    

  :i:.·.· .. · ' 
En la intél\gencia q4e.   

 ~ ~nformi ~d con; lo dispuesto por el 
 \ -~., !.-., :\ ; " 

articulo 44, fracéión 11, del Código Federal ¡je Prtícedirtlie{ll()s Pénales. \ . 
' ·.• : .'.' ':' --~ ;,; ' ' '_/(;' '.;<-' - ' : :: s '- ', . ,, ' \_ ' '. ' '·' 'l',m.,," 

"F

fatá.. · ! ' ' · i: t' . · ·· . : 
_~.:'}:;-,. ~ -~,- ' 1 ,,• • ' - '.t-~ ~-- -' ~ 

'. • · Én apoyo a1o•11nteri<1r, ee ifwo&j la'lfl$1s ..•. . .· . ·. • . . ... ; , $üstentada por et 

· .. · ••' erTribunal•~olegiadÓdEÍ Circµito'dai~'(lh~r~ ·Au~~~<le,.la Octava ~e
1 

ón, pág;n~ 1857, Libro VIII, 

. ~ªrGi~-'.!-~~2, lomo 2, oécirn;a Época, Q~[,,'#e~¡lli~~ Ja.¿i¡~¡~1,~1~ Fe~er • ión y ~~,(;ateta, que dice 

. OfJ~ . . "DERECHO A LA PROTEC&f,óN \DE , (:A: SAt,l;J{), DE RSONAS EN PRISIÓN 

i!P~~TJVA:,.:CORRESf'ONI}~ '4.L :•lllfi'3 º· M(}Gt?TRA~O: ou_E··TEN A,f!'JTÉ~V,~CJÓN EN EL 

. ~'dri'ó'ffJROVEER. LAS. D/LIGEN~S ' NEé~SApi/1$ 1P~ . GA Af:JTJZAt?iO, INCLUSIVE 

•:, ;OUANDó SE .EJECUTE LA SEf'1TEf>lc1íi ANTf: LA.Au'l'ÓRJDAfi~DMIN 
.. ··at;Jí<ftjlos 1o,.párrafos primero y t~rcero.fi4o:, pá;rafo fiirc,ero y 18 de la o~stitución Polltica de los 

estadas Unidos Mexicanos todas .lfJS petsonas: gt>zf{rán ife los derecho$ 
' ' ,- i . ' .. ' ,_": ·. > 

Constitfón y en Jo~ ttatadris interna'ci!J(lales''(je los qne e/Estado -Me 

im~one1 ta obliga~ión:a toéra~ ,Jas aulacidad~s d~ Pf?movtir,' ~espi'Jt~ 
derechoii humanos, desfac;ando:entre él{oo el dft1a. protecci6n a 11'1 salud, . ' ·:· ' '' ' - ' : . . . -~ _, - '.·: ' . - '. 

seres humanos, inc/Uidas las personas ::¡(¡Jetas ·a'prisióri preventiva, quie 

U!J1anos reconocidos en la 

cano sea parte; asimismo, 

proteger y garantizar /os 

uyos titulares son todos los 

s siguen gozando de éste. 

Por otro lado, el sistema penitencii1rio q¡;¡h~· organizarse sobre la base el respeto a /os derechos 

humanos y sobre la protección a la salud de las personas privadas de la li rtad, inclusive los artículos 

22, 23, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mlnimas para el Tratamiento de los eclusos y 24 del Conjunto 

· ~:-'(mr,1fC2fipios para la Protección de todas las Personas Sometidas a Cual uier Forma de Detención o 

.,_ ~r¡sión, adoptados por las Naciones Unidas, establecen la obligación de c lar con médicos calificados 
: - ·l '• -.... 
,,~7' (~S establooim1ent°: de reclusión, los-cuaies veljlrán p9.r Ja ~alud fí,s1 

qfj¿W}¡'§ tier¡l{n en !odoJiempo el.derechb a recibir grátuitamenté 'atenci" 

-y meptal de los mternos, 

Y: tratamiento !J1édico cada 
, I'. • ' ' • < ' ' , ;, 1 • ,., '.'~ d • - ' ,-, : -, •• 

vez que sea necesario. De lo anterior se concluye que el derecho a la · tecciór,-'de Ja salud de un 

inculpado recluido en un centro penitenciario significa que cuando éste nga alguna enfermedad o 

padecimiento que amerite atención y tratamiento médico, el Juez o M istrado que lo tenga a su 

disposición está obligado a proveer las diligencias necesarias para vigilar garantizar que en ese lugar 

el detenido las reciba adecuada y oportunamente, pues en virtud de sus andatos jurisdiccionales se 

encuentra privado de su libertad, incluso en la sentencia definitiva al pon al inculpado a disposición 

de la autoridad administrativa que ejecute Ja pena, deberá ordenar a és proporcione la asistencia 

médica necesaria respecto de las enfermedades y heridas que presente acusado durante el tiempo 

que permanezca a su disposición" 



Resultan relevantes los criterios emitidos por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, 

respecto a la preservación de los derechos fundamentales en las personas, específicamente a aquellas 

que se encuentran privadas de su libertad, de rubro y textos siguientes: 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD RECLUSOS y 

DETENIDOS. DEBER DE RESPETO Y GARANT/A. Esta Corte ha indicado que, de conformidad con el 

artículo 5.1 y 5. 2 de la Convención, toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en 

condiciones de detención compatibles con su dignidad personal. Como responsable de los 

establecimientos de detención, el Estado se encuentra en una posición especial de garante de los 

derechos de toda persona que se halle bajo su custodia54. Esto implica el deber del Estado de 

salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos y de garantizar que la manera y el método de 

privación de libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención55. En este 

sentido, Jos Estados no pueden invocar privaciones económicas para justificar condiciones de 

detención que no cumplan con /os estándares mfnimos internacionales en esta área y no respeten la 

dignidad del ser humano56 Los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa e 

inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana. En este sentido, el articulo 10 del 

Protocolo Adicional a fa Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida 

como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social, e indica que fa salud es un bien 

público57. Así, esta Corte ha establecido que el Estado tiene el deber, como garante de la salud de las 

personas bajo su custodia, de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y atención y 

tratamiento médicos adecuados cuando así se requiera58. Este Tribunal ha señalado que la falta de 

atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno 

conforme a la condición de ser humano en el sentido del artículo 5 de la Convención Americana59 Así, 

la falta de atE>nción médica adecuada a una persona que se encuentra privada de la libertad Y bajo 

custodia del Estado podrla considerarse violatoria del artículo 5. 1 y 5. 2 de la Convención dependiendo 

de las circunstancias concretas de la persona en particular, tales como su esta:do de salf"'·el tipo de 

dolencia que padece, el lapso transcurrido sin atención, sus efectos físicos y mentales¡. t;mulat.iv.o:.. ~· 
en algunos casos, el sexo y la edad de la misma, entre otros (Caso Vera Vera y ot . Vs. Ecuji;IOr< 

Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 201 ,Serie C,&[2~ 
"INTEGRIDAD PERSONAL RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA D~ ATEall~ 

• "1) ., 
MÉDICA La falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínimos dit;idJ, 

~~ 
tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del artículo 5 de la Convem:iióñ· 

Americana (Caso García Asto y Ramirez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones S 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137). El Estado tiene eflft;}¿~Ode' 
proporcionar a los detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento adecuados cuandeilWi~i' 
requiera. A su vez, debe permitir y facilitar que los detenidos sean atendidos por un facu~ij¡&d' 
por ellos mismos o por quienes ejercen su representación o custodia legal (Caso Tibi Vs, Ec11ador. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. 

Serie C No. 114: Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de 

noviembre de 2004. Serie C No. 115) sin que esto signifique que existe una obligación de cumplir con 

todos los deseos y preferencias de la persona privada de libertad en cuanto a atención médic~, sino 

con aquellas verdaderamente necesarias conforme a su situación real. La atención por parte de un 

médico que no tenga vínculos con las autoridades penitenciarias o de detención es una importante 

salvaguardia en contra de la tortura y malos tratos, físicos o mentales, de los prisioneros (Caso 

Montero Amnguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150)." 

            

   

 
    

  

 

 

 

. 

En tal virtud,  

 

   

; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, párrafo primero, del 

Código Federal de Procedimientos Penales,  

• 

• 

• 

• 
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  en términos del articulo 17 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

la Constitución Polltica de JS <2> 

En el entendido que  

 

 con lo dispuesto por el articulo 44, fracción 11, del Códig,, Federal de Procedimientos 

Penales. 

En ese orden, con fundamento en lo dispuesto por el articulo' 4 párrafo primero, del código 

adjetivo de la materia,  

 

   

  

 

 

 co~ lo dispuesto por el numeral 44, fracció 11, del código adjetivo de la 

materia y fuero; hecho lo anterior, provéa~ IQ que en derecho correspond 

Notiffquese personalmente. ·" 

Así lo proveyó y firma el Maestro en Derech uez Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Fedefáles E!n el Est¡¡do de Méxieo, quien a úa asistido de la licenciada 

:G.l#füo. 
''Í-

' ' '. ~· t 1: l 

Cf?~~ r>É~/ ' ' ' . . . 
EL tsher ~·~ ... ~ .. · . .. . . . . . .•. 

..• En Toluca, Estado de México, ~{la• ruJeve ht)ras 

de dos mil quince, notifico al·liGenciad

ILEGIBLES- - - - - - - - - - -

del Código Federal 
. r 

oce de marzo de 

' l. ' 

frdoce de marzo , 

el proveído dictado el once ~e ést~ m~· y>~ o, ,por medio de 

céd~a que fijo.en los estr~dó~ de ~~te:órgano jurisdiccional, por 

hab~'r ' sido designados ' comQ ' domicilio pa a oír y recibir 
' ' . 

notificaciones. Lo anterior entérminos del artíc 

Federal de Procedimientos Penales y cuya 

'"eXl&ediente para constancia. Doy fe . 

. ' 
,·., ,. -~·.·.\'\ ~' ' \ 

- _.¡ .. _.' 

109 ·9e1 Código 

inuta agrego al 
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NOTIFICACIÓ 

del de marzo de dos mil quince, el 

Federales en el Estado de México, con residencia en ciudad de Toluca, 

de Readaptación Social on sede en este 

municipio, 

idronio t .sarrubias Salgado, 

el proveído dictado é1 oJ1cé ·det ''mes <Y .. ·~~···~i\ .. curso ·dentro de la causa 
__ -·¿ •. _·, _>-_ .. : --__ .>-,.:_:~_-·_, __ : .. ~i_--:-:_.~_:r>\-- .. _;_;¡_~_:<)._, 

penal 84/2014-V, que· s~ les instft.lye\; pa{ su prq~able r sponsabilidad en la 
. -~~---~~ - : ., ,· : __ '. '. .·· './_ -~'._,:> __ :~?¡_ :_:} __ -:_-.-~ '< i>' ._- ·. 'c. •. ; 

co~i~i.Q,~, .. de~l\o de  · y· 

tér q~ '~é los artícilios. ~03í 10~1.últir.\io)á.rr:afO ~,10~· · 1 Código Federal de 
""~.\•))" · I .. . . .. . ; ·. • .. • .... '. . . . .·.. .. · .... .,,_~·..; J. : •·.. -\:_ '. ·'\ -:- ·:· -. ·._ . ·:·; " :'. 

:./ i1~ntos • P~rrales; por lo;: qua.· una vez ;:ir')1p· del contenido, 
:•:, __ ;);' 
•·tan 

·

J!JlGNJ(l SEG!JIWO DE mmmro 
tlf PROCESOS PEMALES 

J:~fl't¡íHfl:i Hl f:l EST.:1DO fJf. MEXICO 
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NOTIFICACI N ~ 
9~º 

~~~~~~~~~~~~ 

del doce de marzo e dos mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito e Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la oficina que ocupa la a tuaría de este órgano 

jurisdiccional, la Representación Social de la Feder ción adscrita, a fin de 

notificarse personalmente el proveído de once del es y año en curso, 

dictada en la causa penal 84/2014-V, del índice d este juzgado, que se 

instruye contra  dronio Casarrubias 

la comisión del delito 

términos del artículo 

ara lo cual se le pone 

ifiesta que se d por enterada y firma 
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Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

Licenciado  
 

. 

En la causa penal 84/2014-V, que se instruye contra
y otro, por su probable responsabilidad en la c 

se dictó un proveído q 

"( .. )Toluca, Estado de México; once de marzo de dos mil quince. 

FORMAB-1 ~ 

México, con residencia en ~ 

JI-\\ 
rcer piso, despacho 

1s1on del delito de 
e a la letra dice: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 y 97 del C igo Federal de Procedimientos 

Penales,   

  

 

  ; 
1

· ·~ ,; : .. , 

En tal evéntq, coÍI lo'enteliot     

 

 

  
  

 

. . . Por otro l\ld~; ~tineot~ ~l',esdmo ~1 'lfcj~\:i\l'J<'!    

   

      
            

      

       

        . 

-~~;fyi~~n Jlil evento, <:p~ fttndarnej p,~sto,for¡ r segundo, del Código Federal 

ci,~'llirtlientos Penales:        

     

        

    . 

füs ¡jtf~Ati!f 1oque la    

        

       

        

        , de 

conformidad· con lo dispuesto por el attic~lo 44, fcacc\'ón lt, ~I cédtgó'adjetivo d la,l\1ateria. 

• 

• 

,, ' ' ' ,: - ·. ·- t; , ' - ~ < .: • 

En otro contexto,       

       
   

      
    

 

 

 

    

 . .. · , · . · 

·:·c:PÚftl,;() Sin embargo,    

  

  

   

 

a)      

      
 '     

   

  
  

 

    
 

c)  

  

  

. 

Asimismo,  

 

 

 

 

 



En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 206 y 269 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,  

. 

En ese contexto, con fundamento en el articulo 41, párrafo primero, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, : 

1) Al Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal,  

 

 

 

 

2) Al Titular de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la 

Procuraduría General de la República en México,  

 

 

 

 

 

3) Al Procurador General de la República,  

 

 

 

 

 

 

 . ., , 

   
     

 

     

     
 ~..¿,,.~;; ,,. ...... 

c)  

  

  

. 

4)  

 

 

 

 

 

 

 Í 
Asimismo, para que  

 

 

 

 

 

 

conformidad con lo dispuesto por el articulo 44, fracción 11, del código adjetivo de la materia. 

En ese orden,  

 

 

  

   

 

 

En tal virtud, con apoyo en los artículos 41, 192 del código adjetivo de la materia y 1 • de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor a partir del diez de junio de dos mil once, que 

establece que "todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 

los tratados internaciones de los que el Estado Mexicano sea parte, as! como de las garantías para su 

protección";  

, 

• 

• 

• 

• 
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En la inteligencia que 

roRMAB-1 

~ 

· · 

p.~ !)._, 

 

de conformidad co lo dispuesto por el articulo 44, 

fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Lo anteriormente se solicita en términos del articulo 16 del Reglam to de los Centros Federales de 

Readaptación Social,   

  

En apoyo a lo anterior, se invoca la tesis , sustentada por el Primer 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Rligión, págin 1857, Libro VIII, Mayo de 2012, 

Tomo 2, Décima Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD/DE PERSON 

CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE TENGA:'INTERVENCIÓ 

LAS DILIGENCIAS NECESARIA.S pAR,4 GARANTIZARLO, INCLUSIVE 

SENTENCIA ANTE L'A A!,JTORIDAD ADM(NÍETkATIVAiJconforme a los 

tercero, 4o., párrafo terc~eff! ; , 18 de' 1a éonstÚdción f:!Jlitióil d1;1 los Estad 

EN PRISIÓN PREVENTIVA 

EN EL PROCESO PROVEER 

CUANDO SE EJECUTE LA 

/culos 10., párrafos primero y 

Unidos Mexicanos todas las 

personas gózarán de los derechos humanos reconocídbJi ell' la .Consiitución en los tratados internacionales 

de I~ que el Éstado Mexicano sffti flll$;' Mir{li~ni. im~~en,:Ía obligaG n a todas las autoridades de 
' ;, • ' - ~ :,, ';:;> ' ' ' -1 __ ']:t, __ -, ' .~ ' 

promovér, respetar, protefer y geranti:zát /o.s áej'édfi~ hum~'!?~· desfac.ando Íre ellos el de la protección a la 

salud, cuyos titulares *'nil?d~ los .~ere¿ h~~os, 'l/Jdii/da~ fa~ p~rsonas lf!J) ~a prisión preventiva, quienes 

siguen gozando de éite'. :P?r otro;1ácJo, el ~temá,p,&nlteridáw91d~b~ ~rganiz e sobre la base del respeto a 

J_os ... dekS .. ~. ·1.: .. · ..... · º. s·,.· ¿s. p .... bre··.' .• ~·.~.rb .... !ª• .ec .. í·Íí!.1·, ... ~ .. •. ' .. Q .•. ~á.·/·W. d.··.ª.·.·. J. tia··.· . . ··P··· • .. j~.'·/;!·.··9 .. •.· •.. a<i. 'pn.· ·v. das d. e· lf'···· .lib .. ertad, inclusive los ~1fcll/?s <q. 23, , 2~, 26 J' 6¿ '*1 lli.s Regliís,: ~rrja:gpaia; ~tf~t8tr)_iénlP,. d los ,Recl~sos y 24 del Conjunto 

, l:'Priricipios par fl!J.f?rotecc/ón de¡tcXf~ llfs Reff¡¡oflas SOl1/étt$~a'·Ct1!Jfri' Forma df4 Detención o Prisión, 

" \~}os /?9~ la~·~c'.ones UnidaÁ, ~st~~le~~ 1~ o~lfg~.~)Ón ~'~~ta! º. médiobs .calificados en todo 

cimiénto .<Je rec/~161'1, lop flf!lles velaréífpoNa $/ud. ffsiéa jlrl¡entáf d dos internos, quienes tienen en 

~ ~'tempo;, d~rcho a: recibi~ ,lir<ituit~~-~~lfte."6ióny t~~r:"~~ ~édl!f ~a vez é¡úe sea necesario. De 

~o ,<¡flterior,se- cqnc/vye cjae ei'de~ho a:~;'P(O!fi_qpión de,(a $il/úfl'Pe tlf1· )J!padrxrecluido en un centro 

<• penitenciario significa;qí.le c1.Ú1¡11:to.'ésté feji¡a' E14JUna enredriedlJft';~-¡p¡¡ ·'' t '·ento qu~· amerite atención y 
l ': --.-i _. :¡ ' _·, . . ' '• - . ·. : ·-,; -, .,; ' . :·_' :. . -~ :-. ~ ·> - :-1 ' 

.' ,~~.~.·.·~ .. ~~m . . :~. ·.¡.,¡. b 
0

mé .. d.if'Í>,. el~ JI/e. ..z .. ··o Magl.s.tra .. d·.· .. º ~~ ... ·'9··.· 111.·.·.·lf·,·íl·ª.·.·~. '.s .. u· .;'d··· isp. º .. s·. J.ciÓ'n.esli··.· ... · jgado a pdJvee~ las diligencias f 'netesa'rias,para vigi/ar,y,garantiza( Qt¡e en~ /Ug;Jf el tJetetrtdtHas reciba atte ada y of¡orJuqamente, pues en 

rn/ld;w_dil&iülf:marAíatos junsdiccio;u;/es se ~~~cientrú~~a-dr; i.18.~~Jibf!rtad,::i 'so en lfJ s'entr;mcia definitiva al 
_1,_ t .. >'•' - •• _·. )\ '', • - ~ ' -. _: -, :-- : ' \1 

lJOner {llináulpado a disposición de la aut0/'ichaif;admlnisti'atlv¡8,; i¡{Je .ejecute pena, d~berá ordenar a ésta 

propdroione .fil asistencia médica néc¡e~rf~~resp~ ~:las enfermedades y ricias r:/1.# presente el acusado 
' '"' - • _,,- '· . 'j :. ' . , '.'' 

durante el tiempo /1ue pe'!'lane:ica a su di~iéiéir¡.} · ' í , . 
.. .Resultan relevantes los critér!J)s emitidos ptir ra Corte lnterame allli de Derechos Humanos, 

·- res~:~fli la preservacíÓn_ de .los derect&s t\mdame'~tales ¿n las personas, es jcff¡ca~ente a aquellas que se 

encu~nt¡n pnvadas de su llbertad, de r~Ílrli'9 textos srg~(en.tes'. . . / ,, 

' 
11 

"DERECHOS A LAYIDA, INfEG¡;?IDAD:PER~ONAL Y.A M S)¡\Í: ; 'RECLUSOS Y DETENIDOS . 

DEBÉR DÉ RESPETÓ Y GAkANTIA ltsta horteJia indicado que},de;con ad con el artículo 5. 1 y 5.2 de 
~ ' "~'\ " ,:; ,_; '' ' ' ·'' ' ,:._. 

la Convenaíón, ft:ldEJ per$ona privada d~ libertad tien¡¡·'de,teoh/J Íl .vivir en condi únes de detención compatibles 

con su difJfJidad persona'!.' Como resrJ/1saÚe d~ kJS''.esÍsb1~/;;,,;ientos de dete ión, el Estado se encuentra en 

. una posición especiaf de garante d~ )tJs derechos de :toda persona qua se al/e bajo su custodia54. Esto 
,' • .¡•,'· ',--: .•. 'I •; ~·. , ·: ·-· '. ·"1• "e 

;' n. implit!* el deber del Estado de salvaguardar la salud y el bienestar de los e/usos y de garantizar que la 
1 

:-: :;- -manera y• el método de privación de libertad no excedan el nivel inevitabl de sufrimiento inherente a la 

dete.~ón~5. En este sentido. los Estados no pueden invocar privacio s económicas para justificar 

condiciones de detención que no cumplan con los estándares mínimos int 

respeten*ª dignidad del ser humano56. Los derechos a la vida y a la integri 

inmedialflmente Vinculactos con la 4f9nl;ión' a la .~alud ~mana.• En $te se 

Adicionara la Convenéióii Americadii sdpre bereenos H11lnanos ~ri riiJiteria d¡¡; 

y Culturáles establece' que toda.persona tieAé derochÓ a la salud, entendid~ c 

nacionales en esta área y no 

d personal se hallan directa e 

; ef-áftí¡;ultt· 10 del Protocolo 

érocllo!t Económicos, Sociales 
i, ·._ ··!..; 

o el disfrute del más alto nivel 

de bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un bien público5 Así, esta Corte ha establecido 

que el Estado tiene el deber, como garante de la salud de las personas bajo s custodia, de proporcionar a los 

detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento médicos adecuado cuando así se requiera58. Este 

Tribunal ha señalado que la falta de atención médica adecuada no satisface I requisitos materia/es mlnimos 

de un tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido el articulo 5 de la Convención 

Americana59. Así, la falta de atención médica adecuada a una persona que se ncuentra privada de la libertad 

y bajo custodia del Estado podría considerarse violatoria del artículo 5.1 y 5.2 e la Convención dependiendo 

de las circunstancias concretas de la persona en particular, tales como su esta o de salud o el tipo de dolencia 

que padece, el lapso transcurrido sin atención, sus efectos físicos y menta s acumulativos y, en algunos 



casos, el sexo Y la edad de la misma, entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie C, 22)." 

"INTEGRIDAD PERSONAL RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA. La 

falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno 

conforme a la condición de ser humano en el sentido del artículo 5 de la Convención Americana (Caso García 

Asto Y Ramírez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 

noviembre de 2005. Serie C No. 137). El Estado tiene el ~ber de proporcionar a los detenidos revisión médica 

regular Y atención y tratamiento adecuados cuando as/ se requiera. A su vez, debe permitir y facilitar que los 

detenidos sean atendidos por un facultativo elegido por ello$ mismos o por quienes ejercen su representación o 

custodia legal (Caso Tíbi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114; Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie C No. 115) sin que esto signifique que existe una obligación de 

cumplir con lodos los deseos y preferencias de la persona privada de libertad en cuanto a atención médica, 

sino con aquellas verdaderamente necesarias conforme a su Situación real. La atención por parte de un médico 

que no tenga vínculos con las autoridades penitenciarias o de detención es una importante salvaguardia en 

contra de la lottura y malos tratos, físicos o mentales, de los prisioneros (Caso Montero Aranguren y otros 

(Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio 

de 2006. Serie G No. 150)." 

 

 

 

 

 

 

. 

En tal virtud, previo a que  

    

   
  

 

   

  
    

 
. 

En el entendido  

 

. 

En ese orden, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, párrafo primero, del código adj~tivo · 

de la materia,   

 

 

. 

En el entendido de  

  

con lo dispuesto por el numeral 44, fracción 11, del código adjetivo de la materia y fuero; hecllj) lo 

anterior, provéase lo que en derecho corresponda. 

Notifiquese personalmente 

Ut 

Así lo proveyó y finTia el Maestro en Derecho  Juez Segundo_ de Di~trito ftOC:'' 
de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actua as1st1do de la licenciada Yesenia Martmez . 

b.;. 
Terán, secretario que da fe."- - - - - - - --- - - - - - -- - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES-- - - -- - -- - - - - - - - -- -- - - iJ,,. 

Lo que notifico a usted mediante esta cédula. Lo anterior de conformidad con el 
artículo 109 del Código Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, de marzo de dos mil quince. 

Reóbe 

Identificación:-,----~------'~-------

~y;1,:• 

• 

• 

• 

• 
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RAZÓN: Toluca, Estado de México, oce de marzo de 

dos mil quince, la actuaria adscrita al J gado Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en Estado de México, 

hago constar que   

 

  

  

   
 

   

causa penal 84/2014~V.~,   
     

     
 

    

er<;ior:ada 
• _- ', ' ·. :

: .• · ___ . _,, 'i __ .:_ " __ -1 ::' .. \ . ·,;)·::._· ·\_ ·, A· '.. : 

 
    

  en términos del . , fcutp' 109 párrafo 
- _~,.~,~ .. ,, -' . '.: ,_~. ' . _¡ ·; .,\~'' - ' ,, ' ___ :;. 

segupd9 ~_el. Cé>digo federal, ,de. Pro.cedimie tos Penales. Doy 
• • _· ,- ~'.. /, ·~,, • ! , 

fe.
. . : •, <, . :-

·~' ~ ...) '-.\ 
~·:.· '. -

'" 

' . , 
,,_ L

.,'! .. • . 

--., 



.R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 
-r '. 

'. ;,.,;· .' ~ 

• 

z~z-
Proceso 84~· "ir-V 

!]_~ ~ 
de marzoCde 20 5. 

: i.'li~~'j:. 

~-:· 

Toluca, Estado de México; 

"2015, Año del Generalísimo Jo 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 2092 

Mar!a More!os y Pavón". 

Director General del Centro Feder 1 de Readaptación 
Social Número   

 '.' 
Hf 

c:f¡.¡i 

En el proceso del núm~fu anot 
instruye a Sidronio Casarr;Übias S 

 con esta fecha se 
lo conducente establece lo/$iguiente: 

"Toluca, Estado de México; once ~¡,marzo de dos 
( ... ) ,:· 

do al rubro, que se 
lgado  
ctó un auto que en 

utos, se advierte que el Director 
 
 

  
 

En ese orden, del estado que guardan los presentes 
General del Centro Federal de Readapt~ión Social Número 

 
     

 
 : 

  
 

• ,,,.,,. En tal virtud, con apoyo en lo~' artículos 41, 192 del cód o adjetivo de la materia y 1° de la 
· ; ... "9\flstitución Política de los Estados U,\¡fdos Mexicanos,   

   
        

  

    

  d   

    
   

  
de conformidad con lo dispuesto 

por¡e1 artículo 44, fracción 11, del Ci)digo Federal de Procedimieht Penales. 
I Lo anteriormente se solicita en términos del artículo del Reglamento de los Centros 

Feterales de Readaptación Social,  
  
  

 
eg1ón) B P (1 Oa.). sustentada por 
ctava Región, página 1857, Libro 
ial de la Federación y su Gaceta. 

En apoyo a lo anterior, se invoca la tesis XXVI 1.1 o. (VIII 
el Primer Tribunal Colegiado de.Circuit!l del Centro Auxiliar de la 
VIII, Mayo de 2012, Tomo 2, Décima Epoca, del Semanario Judi 
que dice: 

"DERECHO A LA 'PROTECCIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS EN PRISIÓN 
PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO E TENGA INTERVENCIÓN EN 

, El PROCESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESA /AS PARA GARANTIZARLO, 
INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE LA SENTENCIA ANTE LA UTORIDAD ADMINISTRATIVA. 
Conforme a los artlcu/os 1o., párrafos primero y tercero, 4o., pá~ fo tercero y 18 de la Constitución 
Pollt1ca de /os Estados Unidos Mexicanos todas las personas zaran de los derechos humanos 
econocidos en la Constitución y en los tratados internacionales los que el Estado Mexicano sea 
'arte: asimismo, imponen la obligación a todas las autoridades e promover, respetar, proteger y 
Jfirantizar los derechos humanos, destacando entre ellos el d la protección a la salud. cuyos 
lares son todos los seres humanos, incluidas las personas s tas a prisión preventiva, quienes 
iguen gozando de éste. Por otro lado, el sistema penitenciario be organizarse sobre la base del 
espeto a los derechos humanos y sobre la protección a la sal de las personas privadas de la 
ibertad, inclusive los artículos 22; 23, 24, 25, 26 y 62 de las Regl s Mínimas para el Tratamiento de 
los Reclusos y 24 del Conjunto de Principios para la Protección todas las Personas Sometidas a 
Cualquier Forma de Detención o Prisión, adoptados por las aciones Unidas, establecen la 
obligación de contar con médicos calificados en todo estable imiento de reclusión, los cuales 
velaran por la salud flsica y mental de los internos, quienes ti en en todo tiempo el derecho a 
recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada vez q sea necesario. De lo anterior se 
concluye que el derecho a la protección de la salud de un nculpado recluido en un centro 
penitenciario significa que cuando éste tenga alguna enferme ad o padecimiento que amerite 
atención y tratamiento médico, el Juez o Magistrado que lo teng a su disposición está obligado a 
proveer /as diligencias necesarias para vigilar y garantizar que ese lugar el detenido las reciba 
adecuada y oportunamente, pues en virtud de sus mandatos ju diccionales se encuentra privado 
de su libertad, incluso en la sentencia definitiva al poner al incul do a disposición de la autoridad 
administrativa que ejecute la pena, deberá ordenar a ésta porcione la asistencia médica 
necesaria respecto de las enfermedades y heridas que presente I acusado durante el tiempo que 
permanezca a su disposición." 

Resultan relevantes los criterios emitidos por la C e lnteramericana de Derechos 
Humanos, respecto a la preservación de los derechos f damentales en las personas, 
específicamente a aquellas que se encuentran privadas de su libe ad, de rubro y textos siguientes: 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD. RECLUSOS Y 
DETENIDOS. DEBER DE RESPETO Y GARANTÍA. Esta Corte a indicado que. de conformidad 



con el articulo 5.1 y 5.2 de le Convención, toda persona privada de libertad tiene derecho a viv.r eri 
condiciones de detención compatibles con su dignidad personal. Como responsable de las 
establecimientos de detención, el Estado se encuentra en una posición especial de garante de los 
derechos de toda persona que se halle bajo su custodia54. Esto implica el deber del Estado de 
salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos y de garantizar que la manera y el método de 
privación de libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención55. En 
este sentido, los Estados no pueden invocar privaciones económicas para justificar condiciones de 
detención que no cumplan con los estándares mlnimos internacionales en esta área y no respeten 
la dignidad del ser lwmano56. Las derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa e 
inmediatamente vinculados con la atención ,a la salud humana. En este sentido, el articulo 1 O del 
Protocola Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechas 
Económicas, Sociales y Culturales establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida 
como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un 
bien público57. As/, esta Corte ha establecido que el Estado tiene el deber, como garante de la 
salud de las personas bajo su custodia, de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y 
atención y tratamiento médicos adecuados cuando asf se requiera58. Este Tribunal ha seíla/ado 
que la falta de atención médica adecuada no satisface los reqUísitos materiales mlnimos de un 
tratamiento digna conforme a la condición de ser humano en el sentido del articulo 5 de la 
Convención Americana59. As/, la falta de atención médica adecuada a una persona que se 
encuentra privada de la libertad y bajo custodia del Estado podría considerarse violatoria del articulo 
5. 1 y 5. 2 de la Convención dependiendo de las circunstancias concretas de la persona en particular, 
tales como su estado de salud o el tipo de dolencia que padece, el lapsa transcurrido sin atención, 
sus efectos físicos y mentales acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la edad de le misma, 
entre otras (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 19 de maya de 2011 Serie C, 22)." 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA DE ATENCIÓN 
MÉDICA. La falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínimos de 
un tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del articulo 5 de la 
Convención Americana (Caso Garcla Asto y Ramlrez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137). El Estado tiene 
el deber de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento adecuados 
cuando así se requiera. A su vez, debe permitir y facilitar que los detenidos sean atendidos por un 
facultativo elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su representación o custodia legal (Caso 
Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 114; Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 da noviembre de 2004. Serie C No. 115) sin que esto signifique que existe 
una obligación de cumplir con todos los deseos y preferencias de la persona privada de libertad en. 
cuanto a atención médica, sino con aquellas verdaderamente necesarias conforme a su situación 
real. La atención por parte de un médico que no tenga vinculas con las autoridades penitenciarias o 
de detención es una importante salvaguardia en contra de la tortura y malos tratos, flsicos o 
mentales, de los prisioneros (Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Calia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 
150)." 

( .. ) 
Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho , Juez Segund°' . "• 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido de la'UZu,,[l() StGUi.•¡ 
licenciada  secretario que da fe". Dos firmas ilegibles. 

Lo anterior, para su conocimiento y efectos legal™ERAu
conducentes. 

La Secretario d
de Proc

en e

 de Distrito 
ales 
 '· 1 

r 
L 

~ l'fü> 

• 

• 

·. ~ 

• 

• 
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Proceso penal 91/19cff--OMA B-l 

c?-t-\-5 -~ 
Toluca, Estado de México, 11 e marzo de 2015. 

"2015. Año del Generalísimo Jo ' María More/os y Pavón" 

Proceso penal: 91/1998-V 
Oficio: 2087. 

" ... Toluca, estado de México, once e marzo de dos mil 
quince. 

Con fundamento en Jo establecido por I artículos 21, 96 y 97 
del Código Federal de Procedimientos Penales, gréguense a /os autos 
que integran -la causa penal en que se a túa, los comunicados 
procedentes del Primer Tribunal Unitario del Se ndo Circuito, con sede 
en esta ciudad y del Servicio de Administración ~ butaria . 

En atención al primero de cuenta, die a autoridad, acusa de 
recibo del oficio 1824,     

 
 

   
   

'-~ En otro contexto,  
   

  
 

 
< Asimismo, enlista los requisitos necesa s   

   
    

 
 

En razón de lo anterior,    
 

  . 
Solicitando a Ja autoridad hacendaria,    

 
  . 

Notifíq/Jese 
Así lo :proveyó y firma el Maestro en erecho

Juez Segundo de Distrito de Proce s Penales Federales en 
el Estado de México, asistido de la licenciada
secretario que da fe." Dos firmas ilegibles. Rúbric 

Sin otroíparticular, reitero la segurid d de mi distinguida 
consideración. 

Secretario 
Pr

e Distrito de 
les 
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Proceso ~~oo..11tv 

Toluca, Estado de México; 2 de febrero de 201.~:~ 
/\it: 

"2015, Año del Genernlísímo ,los María Mcrelos y Pa,Y'ón" 

Proceso: 84/2014-V 

Requisitoria: _;i,"'"'"'"'t, __ ""'/2=0..,_15'°'"·~V 

Juez Penal de Primera Instancia del Disidt~ Judicial de 
Lerma, Estado de México, en turno. · 

El Maestro en Derecho
Juez Segundo de Distrito de Proces,g~ nales Federales en 
el Estado de México, a usted , Úez Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicia -~·~',=d=e=+-=-e-=rc:,.:m'-=a~=E~s-ta'-d;..::o=::.:.d=e 
. México. en turno, a quien teng~~.'el hon r de dirigirme, hago 
saber que en los autos de la c~sa pen citada al rubro, que 
se sigue contra por el 
delito ·d con esta 

-~¡, fecha se dictó un auto del sig4ient 
·~ "Toluca, Estado de M&xico; Ye\{l_t'lsiete de fE!bí'ero de 

) .. " · · "' Vista I¡¡ certificación que antec~i!,   
~. ·.::.~·\;}
._, ·· • :· .. y;·'· Ji 'o . ·· " . 
f W «·. .. '.

'
i}j"' ''' · · En tal evento
:e-
if 

 ' 
En ese orden, c.on ful'lélámento en lo dispuesto el 

ALES 

código adjetivo de 1a materia,. J~ señalan las

) DL ¡;~~;::cti 
Citase a las partes a la misma, 

<:·"·  ds conformidad con el numeral ;· fraccrón. 11, de la invocada 
·:.it codificación, se harán acreedores de manera Individual,l 

Así, a efectéi i'f!l lograr 

.con Jo dispuesto por el articulo 44, fracción 11, del 

 
 
 
 
 
 

·digo Federal de Procedimientos 
Péríales. ' • ., 

Asirni$rT)ll'.;"deberá 
 
 

 
Ahora bien, toda vez que   

  
    

 
Por tánto, con fundamento en los numerales 46, 49 y 5 

materia,  
    

. 
Reiterándole que     

  
  
  
  

 
Asimismo, deberá   

  
 



Solicítese  
le. 

De igual forma, envíese oficio al Director General del Centro Federal de Readaptación 
Social Número  

 
 
 
 
 

 
En la inteligencia  

 
En otro contexto,  

 
 

Ahora, toda vez que  

 
 

· 
Ahora, e'n alcance al oficio 1662    

 
 

   
 
 
 

. . ,··· 
Asimismo, requiérase  

 
 
 

 .. 
Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por los articules 21, 96 y 97 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, glósese a los autos el pedimento de cuenta, signado por la 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Dirección General de Control de .... 
Procesos Penales y Amparo en Materia de Delincue.ncia Organizada, de la Subprocuraduría ~~!J)(l,<, :lf~ 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de lit>'=' "'° ·~ 
República, en México, Distrito Federal. $-

En atención a su contenido, con fundamento en lo dispuesto por el, artículo 25 del Códf'-~1 
Federal de Procedimientos Penales, expldanse las copias simples que ,Peticiona, las que seián,J;: 
entregadas previa toma de razón que por su recibo obre en autos. ~. ~\:-

Notiflquese personalmente. ~(¡;,\3 .... . ,r.; · 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  Juez Segun ' ~'!'r ·-'--~ 

de D1stnto de Procesos Penales Federales en el Estado de México, (\Uien actúa asistido de la ; ,_,. '.~ 
licenciada  secretario que da fe". Dos finTias ilegibles. 

Lo 
efectos le

El Ju

·'· 

;· 

• 

• 

• 
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R A B O N.- Lemta <J:r Villada, NMxloo; dru::o <~ nuuzo de <: J.'> núl qui.r11::e; etjti 

fundament.o en k> dspue.sk) por el. a.rtkuro 24 CódJgo tle 

Procedi~ JteAales d.el &Jttido lw Mkioo 

aplicabl#I a la CG1UBa penal. en la tplq se actúa, de 4Jl'f!O,rndd-il. <~mi 

lo dblpu.elllJo por el atti a 

Piocecffndentos Pem:rla n 
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... __ ... _ •.• ..2E.., Mf:.¡¡LCC 
~ ae dedut:: , 

teqtd."ilitvtia. 2li/'.!OV~~1t·, in~:tr l'r:.mhu  

nnr <!J déYiü;~ ,1~;,~ 
t<. ~ ' &t'('A':4Vi.5ifl(:1«-mcitz 

• , ;·
·. - ' M núrnt:tto ~8~15;  

·  <~tm ffn1<tlm1,'ftt.t> en los a.1tf(~uJ.o,.5 .J .. 40 4ú ,~6, 8.9, 
l 

91 y 92 del ~ de .Jsrocéltb,m.~w~tolil .P.'mtlt&'i1 d,('tl lo de Mhi'co 

;: . J:;~~d:f)/·;~N.' tJ!~•?.'t:-A:·l'.fJA\~ ·t..tf r:,.Jmdr> !"'A: t<il q~.u, ;,"{ !~(tul", d,rw 
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ta.do de México, JU.tos D& AB8TBl'Cl6•.. En Lerrna de V'tllada., 
siendo las oatoroe hora• oon die& miauto. del dia n 
d• mil quiaoe, el Notifioador adscrito al Juzg,ado 
hltltancia. del Diatrru> .Judicial de Ler.m~ Estado de MEme:io 

w de manio de 

 con ñu1dament.o eo lo dispuesto 
91 y 92 del C6dtao de l'rooedimlento. Jtoa.ln del :satil'do 
Abropdo. pero aplica.b1e a la .cama peaal en· la 
ooatoc...ided coa lo disp••to por el uttcalo teila41~ 
CWIFi de ProcecUmitatoa ....... Vi•a.te ea la · , lo e11terior 
coa ftlDll•meato ea el d_,.to 272 de IDcba ow lmarm de dos mil 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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~ 
Proceso 84/2014· V 

En trece de marzo de d 

. 5-A FOHU·.''fl-2 

~ .._.) ~ 
mil quince, la 

secretario da cuenta con el 7-2015, registrado 

bajo el número de control interno 898, así com

estado que guardan los presentes au s. Conste. 

} 
t 
{ 

' ' 
Toluca, Estado de México; t ece de marzo de 

dos mil quince. . 
¡ 

Con fundamento en/ lo dispue o por los artículos 

21, 96 y 97 del Código Federal e Procedimientos 

Penales, glósese a los ~utas el ofici del Juez Penal de 

Primera Instancia del Distrito Judicia de Lerma, Estado 

de México, mediante el cual devuel e sin diligenciar la 

-~ .. , ... ·~, >~. reqf itoria 26/2015-V del índice de este órgano 
'""'·.\., ". . , . . w• . 1 
·~i" ... ~•i.;;= ':'. JUrlSulCCIOna. : 
,~,, ' !) •.• 

~f;'i .¡j/ , Acúsese el re_;_·icibo de estil y háganse las 

• 

• 

' /. 
¡r . 

-~- -:-::-::::,' 
)•.; 

~· ;.¡;}, . "l 
~_:;;-~ 

anotaciones en el )ibro respectivo así como en el 
' 

'ºDE 01rr~.-:-sistema informático de este órgano ju sdiccional. 
'iPENAlfS ·, 

iCAoonr41Élt~ Ahora, toda v~f que del comuni ado que se recibe, 
·! 

se advierten las ra~ones por las c notificador 
i . 

adscrito al juzgado requisitado, n pudo hacer del 
~-

con oc i miento del testigo  

 

  

 

  

 

 

 

En ese sentido, cabe destacar  

  

  



 

 

 

 

 

-· 

En tal evento, requiérase    

 

   

       

       

  

 

 

. 

En el entendido que de    
  

 _,.<,';;1,~ 
 ~- ~!~?:)~ 

 de conforrhidad te};~~>=:~~ 
con el numeral 44, fracción 11, del Código Federal de ·:~.~":§ 
Procedimientos Penales. 

Hecho que sea, provéase al respecto. ':·.·:~·,·~~(,.ift 

Sin que lo anterior, implique un retardo en la 

impartición de justicia al darle vista con lo 

precedentemente referido, ni violación alguna a la 

formalidad prevista en el artículo 41 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, en razón de que se trata de 

un beneficio, pues el derecho de adecuada defensa, 

consagrado en el artículo 20 constitucional,  
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• 

• 

,,, 

• 

Proceso 84/2014-V 

J::Jr"·'"' 
  

  . 

Por lo expuesto,  

 

  

        

  

  

   

  

     el 

artículo 20, apartado A, fraqción IX, de la Constitución 
f 
¡ 

Política de los Estados Unidos Mexl nos, es de mayor 

rango para proteger direc~mente gobernado de la 
' 

acusación formulada en iu contra, ue el dictado de 
·-., .... ,, .:"' 

deterrinaciones en breve,érmino. 

Ilustra sobre el pa~ícular, la J r\sprudencia 1 a./J. 

~ · ·? 12/2012 (9a.), emitida pof la Primera ata de la Suprema 
~ ' 

Corte de Justicia de {1a Nación, isible en la foja 
f ~ 

IP· , ·: ·cuatrocientos treinta y Jtres, Libro X Ju'tjo de dos mil 
~ ~ 

'IS 
,) . 

_·pace, Tomo 1, del Sem~nario Judicial de la.Federación y 
:0i-·· ~. ',··. 1 ... J; t 

su Gaceta, Materia CÓnstitucional, écimq_ Época, de 

rubro y texto: 

"DEFENSA· ADl;CUADA. FO 
JUEZ DE LA CAUSA ,GARANTIZA 
garantía individua/ de d~fensa adecu 

A EN QUE EL 
U VIGENCIA. La 

artículo 20, apartado )\, fracción V, e la Constitución 
Política de los Estadbs\Unidos Mexi anos (en su texto 
anterior a la reforma publicada en el iario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2 08) entraña una 
prohibición para el Estado consistent en no entorpecer 
el ejercicio del derecho de defensa I gobernado y un 
deber de actuar, en el sentido de infor, arfe .el nombre de 
su acusador, los datos que obren en a causa, brindarle 
la oportunidad de nombrar un defens , no impedirle que 
se entreviste de manera previa y en ívado con él y, en 
general, no impedir u obstaculizar I ejercicio de las 
cargas procesales que le corresp nden dentro del 
proceso penal para desvirtuar la acus ción del Ministerio 
Público. Así, para proteger la ciada garantía es 



necesario que la labor de quien funja como defensor sea 
eficaz, pues aquélla no puede concebirse como un mero 
requisito formal, sino que debe permitir una 
instrumentación real para tener oportunidades de 
descargo que, básicamente, permitan al imputado una 
efectiva participación en el proceso. Ahora bien, el juez 
de la causa garantiza la posibilidad de defensa al permitir 
que se den todas las condiciones necesarias para que el 
inculpado sea debidamente asistido, tanto formal como 
materialmente, de manera que si en los hechos no 
puede calificar su adecuada defensa -en razón de la 
forma en que se conduce el defensor respectivo-, ello no 
significa que el juez de la causa viole la garantía en 
cuestión, pues el control de la correcta o incorrecta 
actitud procesal del defensor, del debido ejercicio de las 
cargas procesales, así como de su pericia jurídica, sólo 
podrían ser materia de responsabilidad profesional, en 
términos de las leyes administrativas o penales, y según 
se trate de un defensor de oficio o particular. Esto es, el 
juez respeta la garantía de defensa adecuada: (i) al no 
obstruir en su materialización (como ocurre cuando niega 
el derecho a una entrevista previa y en privado o 
interfiere y obstaculiza la participación efectiva del .,,y 

asesor) y (ii) al tener que asegurarse, con todos /o_~'V , , 
medios legales a su alcance, que se satisfacen 1.- .,.·· • 
condiciones que posibilitan la defensa adecuada, sin qoo'1tfé.,..,.~; 
ello signifique que esté en condiciones de revisar r~~ 
forma en que los defensores efectivamente logran su -"~.:..t 

cometido, pues ello excedería las facultades que tie'lo~~.,u~:muN. 
su cargo para vigilar que en el proceso se garantice un~,nmJr~sc 
defensa adecuada". 

Notifíquese persona

Así lo proveyó y f Derecho 

ndo de 

Frf;\r._···. 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-3 ~ 
Proceso 84/2014-V 

~0 
9:~>- ~) 

Toluca, Estado de México, 13 de marzo de 2015. 

Proceso: 84/2014-V 
Ant. Requisitoria 28/2015 
Oficio: 2162 

Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Lerma, Estado de México. 

Por medio del presente, acuso re ibo de su oficio 357-

2015, con el que devuelve sin dilig nciar la requisitoria 

26/2015-V del índice de esta autoridad, educida a su vez de 

la causa penal citada 91 rubro, 

Casarrubias Salgado

Reitero la seguridad de mi distingu 

10 DE "l:P·11>' 

S í-'~NALE!\ 

ST,.,JQ D-!;.MÍlt' ... ' 

Sidronio 

onsideración. 
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FORMAB-1-~ 

NOTIFICACIÓ 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las 
~~~~~~ 

del mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito d Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en a ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audi~ncias número , del Centro Federal 

' de Readaptación Social NQmero con sede en este 

• 
municipio, a fin de ,notifica?; personalmente a los pro sad

{. ' 

el proveído dictado el trece~del mes y año en curso dentro de la causa ' . { 
1 

penal 84/2014-V, que se le~ instruye por su probable r sponsabilidad en la 
~ 

co_m~.ión d~~lito d Lo anterior en 
t··.·· .\ ~~: ,~ 
~-- . . ... ' "i -~-

télitbo\ de los\artículos 103\ 1~4. último párrafo y 109 d 1 Código Federal de 
~~~ .i . 1 :'. 

P~~¡tnientos; Penales; pqr 110 que una vez impu tos del contenido, 
.. t .... ~:,/ ... • ~-, !> 

m~'sta

\ 
' '· 

\ 
¡ 

\ 
' \ 
' . 
\ 
' 
; 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado e México, con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

Licenciad
En la causa penal 84/2014-V, del índice de este juz ado, que se instruye 
contra Sidronio Cas rrubias Salgado y 
otro, por su probable responsabilidad en ta co isión del delito de 

se dictó un pro eído que a la letra 
dice: 

(SE ANEXA COPIA SIMPLE D 

DE FECHA TRECE DE MARZO 

QUINCE) 

L PROVEÍDO 

E DOS MIL 

En Toluca, Estado déLM$xico, a las nueve hora del diecisiete de 
'.-:.-- < 

marzo de dos mil quimfé, notifico al licenciado

el proveído dictad\, ~I trece de este mes y ño, por medio de 
,., '. 

. cédula que fijo en los S'\ltrados de este órgano jurisdiccional, por 

· · . haber sido designadoJ'_ como domicilio pa a oír y recibir 

notfficaciones. Lo anterior''en términos del artí

Federal de Procedimientos Penales y cuya
·-~ 

expediente para constancia. Qoy fe. 
i 

¡; 

,~ 

' 

Li



NOTIFICACI N 

OERJUOICIALDELAFEOERAOON ----------------------+----------• 

• 

• 

• 

del de dos mil 
-----------~ 

quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con res dencia en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la oficina que oc 

órgano jurisdiccional, la Representación Social de 1 Federación adscrita, a 

fin de notificarse personalmente el proveído de tr e del mes y año en 

curso, dictada en la causa penal 84/2014-V, del í 

que se instruye contra idronio Casarrubias 

Salgado y otro, por su probable responsabilidad e la comisión del delito 

Lo anterior términos del artículo 
,·, ~ 

.: .. 10'9 ara lo cual se le pone 
::J 

~

par
; ·-1<' ;.v. .. ~

. :. l

por enterada y firma 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 

Toluca. 

-¿) :t 
<) ~ORMAB-1 

e México, ~:c~n ~ 
CEDULA DE NOTIFICACIO 

Licencia

En la causa penal 84/2014-V, que se instruye cont
y otro, por su probable responsabilidad el')• la c misión del delito de 

e dictó un pr~veído q e a la letra dice: 

{SE ANEXA COPIA SIMPLE DEL PROVEÍDO DE 
~' 

FECHA TRECE DE MARZO/DE DOS IL QUINCE) 
t 

;' 
i 

Lo que notifico a usted mediante esta fédula. Lo anterio de conformidad con el 
artículo 109 del Código Federal de Prq'cedimíentos Penal s. Doy te. 

dos mil quince. 

--------~·~ --··-···-·~ 

Firma:---------
r~:: ¡_ 

~ ) 

., 

'.t 
•' .' 



POOER JUDICIAL DE LA FEDERAC1ÓN • 

• 

• 

• 

F'ORMAB-1 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en 1 Estado de México, con 

residencia en Toluca. 

Razón Actuaria! 

roceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las 

cuatro minutos del diecisiete de marzo de d9s m 1 quince, el suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de DisJrito d Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, licendiado

hago constar que en cumplimiento a lo or enado en proveído 

de trece de marzo del é!ño en curso, me cónstituí d forma física y legal 
'\'-- ·.·:' 

·
·4\~ · · · . 

. • :, . . ' ' . ···. ·. \ .•... • .. ··, \. .. ··· t· . '. . f Cerdq~o' d~ ~r 'el .~ó.rm,cUiW ~or:recti).

'

·.

~O
· ·~~ 
.:Ul'
·· 

. Y.'-) . ..· ' .. ~. . ;¡, ~.- _ _ _ 

,qµ~~ndo así entetado de fdrr13 legal, en té 109, 

Péff~}~~undo del.Gódi~Pe~e~ldeProcedim y Fe. 

. . . · ·· • El

Lic. Marco sco. 

< 

' "\\~\!DO.:(' 

,-\ 
\ .. 

\ 
JU~ADOtl!:GU~D~ lJE 01 TRITO 

J\EPROCESOSPEHAL S 

FEDEAAlY Ell! ElESTJWO o: MfXfCO 

\ 
\ 

\ 
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SEGOB 
.S~i.:lU-rARJ.l. DI! GOllERtlA.C.lÓN Órgano dministratlvo Desconcentrado " e-- e; 

Pr noción y Readaptación Social~ 
Coordln ción General de Centros Federales 

GOB/CNS/O 

riza acceso. 

México D. F., a 02 de Mafzo 

LIC.  
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESO 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOL 
PRESENTE. 

U8887 
/2015. 

E_11atE!11_ció11 a su_gfic:ig_711) el~ J(:J91iªJ~:9.E!.~i;i:iro d.(:) __ ~Q1!), dé¡ivado de 1 autos del E'mceso Penal 
~'1/2()_14 .. V del índice de ese H. Juzgado; y con fundamento'" en los Artí ulos 12 fracción XXV del 
Reglamento del Órganp'AdminÍstrativo Desconcentrado Prevenci611 y Rea aptación Social y 100 del 
Reglamento de los Centrós Federales de Readaptación ~ocial;    

    
    

     
 

No omito me~1~¡~~~bi~:~e¡1.~jqriz4Ell.\ngteso d~.1 material neo.es rio para su encomienda 

Sin otro parti~j.r)apr~vecho la ocasi6n para enviarlé un cordial saludo reiterarle la seguridad de 
mi atenta y dis~Uida consideración. 

ff 
,- ,1,, . -.-.. ·· ... ' ', . 

Erns:mr:1 ,, \ . _ •.. A TEN lT AME ,NJ E 
;

CON FUNDAMENTO E ACIÓN SOCIAL, EN AUSENCIA 
DE LA LIC. CELINA OSEGUERA PARRA, COORDINADORA GENERAL DÉ CENTROS ~f;:DERALES, A$i COMO A FALTA DEL DIR CTOR OPERATIVO EN LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE CENTROS FEDERALES, FIRMA EN.SUPLENCIA LA LIC. MARIAMARCELA_FUENTES TORRES, SUBDIRECTORA DE REA EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
CENTROS FEDERALES. 

,1' 
Comis1_00ado del ÓrgaMo Admlnts:trsltivo Descori,Cé.:htíado f>revención y Readaptación Social. Para su superior conocimiento.-

. 
.. • .. 

MelchorOcampo No. 171, Col. Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, Dist1ito Federal, C P. 11370 
Tel.: (55) 51284100 www.cns.gob.mx 

Referencia.- EOC. 15-9229 
ID-71415 
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Li 
17 MA 2015 11: 37 P1 .ffe'i 

30c/~rfa··~ 
.,-.~~, r-

1 

r:,CNS \' __ _ 
Ol~:¡~¡r~~ iM:l("'i~!. 

t'J~· Ho.;l.'~J!J:\1.1 

Órgnno Ad mi >tt'lllivo Descu~<entrado 
Prevt'..nci n .~ Readaptación Sm.·i~I 

Coor~inu·ión ncrnl tle Centros J.'cdcr•kS 

10157 
OFICIO No. SEGOB/CtlStOADP S/CGCF/ /2015.' 

Asunto: Se autoriza aéceso. 

México D. F, a 09 dé Marzo de 2 15 . 

• _f ' 

!..!d~ht:)r()i:;:.t1áip(1 !\:i:i. ¡·;,.1_ .. _.C~>l:··T,i;\.\j?•~íl, D1.)l~~~>J4i.:'1i1Migt~d1-iid\!lí~C~·.l;i.;¡r!rt;_F;;tkrnl, (\ P_ 11 :10 
. . ·. i'd.:t)5~5!;~~·1Tll.lw1,,.1i:.<.:1t.J.~.<.1l1 .. mX ....... - : 
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Proce~84/2014-V 

FOl~M.I\ B·2 

En dieciocho de marzo de dos mil quince, ~ 
secretario da cuenta con los oficios 8887 y 1O157, 

registrados bajo el número dercontrol interno 309

3096. Conste. 

Toluca, Estado dé México; dieciocho de marzo 

de dos mil quince. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

21, 96 y 97 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, glósense a los autos los oficios procedentes de 

la Coordinación General de Centros Federales del 

'.l:r~ ·- _.,,~rgano Administrativo Desconcentrado Prevención y 

~\ ~eadaptación Social en México, Distrito Federal. 
&~~' ') 
"~,... o . 

~-. ! Por lo que; hace al primero, no se emite mayor 
~t;· j 

~<'/ · pronunciamiento ;al respecto, toda vez que el once de los 

cursantes (foja 222 a 227, tomo VI), se proveyó al 

respecto. 

Atinente al segundo,  

 

       

 

   

   

 

. 

Ahora, toda Vez  

 

 

 

 



   

       

   

   

   

 ::, 

En el entendido de  

 

 

 de conformidad 

con lo dispuesto por el numeral 44, fracción 11, del código 

adjetivo de la materia y fuero; hecho lo anterior, 

provéase lo que en derecho corresponda. 

Notitíquese personalmente. 

en Derecho 

'-' : l 

. 3 1 ¡¡ 

~s·í. :G 

. ~, 

(:· 'J•iro·F .. \-.~;~ f1 'L·.·:~ ...... : '.'\ 

• 

• 

• 

• 
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NOTIFICACIÓN 

O MCIALDELAFEOERACIÓN ------------------------!----------• 

• 

• 

• 

! 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las  

de marzo de dos mil el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Proceso Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia en 

constituido en la sala de audiencias número , del Centro 
-

Federal de Readaptación Social Númer

este municipio, a fin de notificar personalment

causa penal 84/2014-V, instruida en su contr por su probable 

"Tponsabilidad en la comisión del delito 

nterior en términos de los artículos 104, ltimo párrafo y 109 

de! Código Federal de Procedimientos Penales; par lo cual doy lectura 
l 
1 

íntegra al proveído de referencia, por lo 

lSTi"'JTO manifiesta
L ES

DE _._.=-------------------+--------



FORMA 9 .. 3 .:$~) 

_ __ del diecinueve de mar o de dos mil quince, 

el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrit de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este ó ano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adsc ita, a fin de notificarse 

personalmente del proveido dictado el dieciocho de este mes y año, 

dentro de la causa penal 84/2014-V, instruida cont

• por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

o anterior en té inos del artículo 109 

lo cual se le pone a la 

srr:~~.,..:.; ;

• 
.. ..... ' 

1.' 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de M xico con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 
l'O JDICIAL DE LA FIDERACIÓN • 

• 

• 

• 

Licenciado Arturo Rodríguez García. 
Domicilio: Avenida Venustiano Carranza número 502-A, te cer piso, despacho 
302, colonia Cuauhtémoc. Toluca, Estado de México. 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra Norma
probable responsabilidad en la comis.ión del del to de
 otros, se dictó un proveído que a la ,letra dice: 

"(. . .)To/uca, Estado de México; dieciocho de marzo de dos il quince. 
Con fundamento en lo dispuesto por Jos artfculos 21, 96 y 7 del Código Federal 

de Procedimientos Penales,    
  

 
Por lo que hace al  

   
    

   
  
  

  . · 
Ahoraa·· a vez  ccm fundamento en 

·ra<i.is.pu.estb p . 1 artículo 4. 1, párrafo prim_._._,ero, del código proce mental de la materia, 

. , 
_,_;;: .~;it:n el entendido de   

   
 de conformidad con lo dispue o por e/numeral 44, 

'i1fai'JGiO.Wii, del c.ódigo adjetivó de la materia y fuero;    
 .' 

Notif1quese personalmente. 
:STA' ·~r10 woveyó y firma el Maestro en Derecho uez 
Segundo de Distrito de Proce[jOS Penales Federales en el Estado Méxic;o, quien actúa 
asistido de Ja licenciad tario que d fe."- - . - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -';DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted en términos del artículo 109 del 
Procedimientos Penales . 

. Toll, Estado de México, _,. __ de marzo d dos mil quince. 

· ' 'i/~WfJht\ticación: 
;;. . ;i'I .,~'i'j•'\'1': -------------------
,. ¡~··J~H- '"'Y-!, 

> C(:uUJnídód 
Hora: 

------

~-

JUZGAOO ;~UHOO .~ º"'"%
DE PROCESOS PENALES 

rnu.:MU:Sar fl ESTAQO PE: ~EKlr.~ 
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F70RMAB·I 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en 1 Estado de México, con 

residencia en Toluca. 

Razón Actuaria! 

Proceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las diez hor s con cincuenta y 

nueve minutos del diecinueve de marzo de os mil quince, el 

suscrito actuario adscrito al Juzgado Segundo de istrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, licen iado  

  

  

 

 

 

 
,~ ' 

Cerciorado de ser el domicilio~ correcto,  
 

  

     

 

         

  

 

       
     

   
 

 

 

 

 

 

 de for{:l1a legal, en 
" i 

párrafo segundo del Código Fe4erat de Proce 

: :1 

J\JZ~.DO~ · 

DEPt . 
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,-ft(' 

~ 

:;bco 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de M xico con residencia en 
Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

Perito
Domicilio: 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra
probable responsabilidad en la com
y otros, se dictó un proveído que a la letra dice: 

"(. . .)To/uca, Estado de México; dieciocho de marzo de dos I quince. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 y 7 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, glósense a Jos autos Jos oficio procedentes de la 
Coordinación General de Centros Federales del ()rgano Administ tivo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social en México, Distfito Federal. 

Por Jo que hace  
  

 
  

 
 

   
Ahora,  con fundamento en 

. lo dispuesto por el artlcufo 41, párrafo prifr]eio, del código proced ental de Ja materia, 
 

  
 
 

 
·, En el eiitendido de    

 
 

· rr'aeci6n //, delicódigo adjetivo de la ma(/3ria y fuero; hecho fo anteri r, prové,ase lo que en 
derecho correiponda. 

N&ifíq~se personalmente. .. 
Así lo !Eveyó y firma el MaeiJro en Dere ez 

Segundo d.!h frito de Procesos Pen'll. f3S Federare úa 
asistido de 'ta noiada Yesenia Mart'/iiez Terán, secretario que da fe."-. - • • - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted en términós del artículo 109 del ódigo Federal de 
Procedimientos Penales. 

Metepec\stado de Méxic _ de marzo e dos mil quince. 

lt:J(~W,~~ció

~o~r<i \ 
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~ PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en 1 Estado de México, con 

residencia en Toluca. 

Razón Actuaria! (+6°' 
roceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las Cfoce oras con catorce 

minutos del diecinueve de marzo de dos mil quince, el suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito d Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, licenci~i:lo
, 

hago constar que   

   

 
 

 

 
-:¡{ 

Cerciorado de ser  

    

   

   

    
 ..    

     

   
    

   
 

. 

eso~•:c· P?f)~llof dejo en su P, er el original de la dula de notificación 
EL['· :nu~ ~- ¡;¡[, O 1 ' 
. que contiene los datos del j zgado de mi adscripci n, transcripción del 

auto que se notifica'; de ja que se agrega co 

~.E ediente para que obre có)'n·.·· O corresp

f°t1a legal, en . términos ·•~el artículo

Prqcedimientos Penales. Dot Fe. 
\ \ 

' 1 

\ 

JUZGADO SEGllNl1t'.'I OE msrnn o
l'I~ PflOC:i:SOS lltN/.\LES 

9'~M.ES f:N tl ESTAOO DEIYiElla 

stancia firmada al 



• 

• 

• 

• 

"201~i .. ~ftR del Generalisimo Jase Mari'!, Morelos y 

) 11 e~ ' 
'- . ·' 1 - ~ Je'+ 

avon" ..!Qf,k~-6~,.,-,. ,.,, ' 

SEGOB 
. :;. e N s Organo Ad inistrativo Desconcentrado 
¡ if' _ _ Pr ención y Readaptación Social 

'º'"'"'" N" '""'' Coordinación General de Centros Federales. 
Df ~ICllMlO:>.fl , 

Centro Federal de Readap ación Social No. 1 "Altiplano". 

Dirección Gen:f5 

~EGOB/CNS/OADPRS/CGCF CFRS1/DG/2996Ro1s • 
' 

oya de Juárez, Estado de Mé ico, a 17 de marzo de 2015. 

LIC.  
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES EN 
EL ESTADO DE MEXICO. 

Fecha de Claslncarlón 
Unidad Administrativa: 
Condición de Acceso: 
Periodo de Reserva: 
Fundamento Legal: 

Ampnadón del Periodo de Íteserva: 
P;i,rtes o Secciones Reservadas y 
Confidencia les: 
Fecha de Clasiflcadón: 
El T\tular: 
Desclasifico· 

Av. Nicolás San Juan No. 104, Col. Ex-Rancho 
Cuauhtémoc, C. P. 50010, Toluca. México, 

11 año'> 
Ley Federal ó Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamenta DOF. B de JUNIO 2012, artículos 13 fracción l. IV y V. 
;utfrnto 14 frac Ión 1, artlculo 15 y articules 18 y 19. 
xxxxx.xxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Todas. 

xxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.¡;._p 
Lic. Vale:nUn Cá nas lerma. ~~~ '---
:ooo:X)(X)(XXXX X)()(XXX)()()(X)()((UX)()()()()()(lOlXXXX"lOlX)(XlOOOOOOllOOI. t:.:: 

Asun o: Se a~nde r~erimi.e,nto_f"! 
f"'..J , 

!"1 <::.:::> •. . . . ' 
~.<] ~-i ... ,~ ' '\ 
. to \ 

/ . ,,,, 
r ' 

¡,¡ C.D 

r~'.5 Ci :.. :, ~ ; 
{) C) : .l 

    
 

   
  a  

    
     

 
          

        
 

  

 ;    
    

     
 
 

   
  

    

  M dicina General  
    

      
  

 

   . 
'  

' ;ti TEL (  
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• 

"2015, Año del Generalísimo Jose Maria More/os y avon" 
Órgano Ad nistrativo Desconcentl"ado 

~ - . •", Pre ención y Readaptación Social 
Coordinación eneral de Centr~s Federales. 

Centro Federal de Readap ación Social No. i "Altiplano". 

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF 

-HOJA 

     
 2  

  
 

 

  

   
 

  

  
 de conformidad con el rtículo 13 fraccion XVI del 

Reglamento de los Centros Federales de Readaptacion Social. 

Por otro lado, me permito señalar que toda la información e este oficio, se encuentra 
clasificada conforme a lo previsto en los artículos 13 fracciones 1, IV 14 fracciones 1,,111, y IV y 18 
fracción 11 de la Ley Federal de Trasparencia y Acce5o a la 1 nform ción Pública Gubernamental, 
en relación en lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la c sificación y desclasific:ación 
de la información de las dependencias y entidadesde la Administr ión Pública Gubernamental, 
emitidos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la lnformació 1 Pública, publiccldos en el D. 
O. F. el 1:8 de. agosto-~ 2003, así como a las Recomendacio es para la organización y 
conservación8.e Cro~cumento ades de la Administración 
Pública Fe . · · _,¡;l1itlda por brero e~·el D.:O. F. 2009 . 

. Sin :.,.. ............. ·~.r.'.f·¡··.c~lar, a
y estima . ...::~-.:$..~· . 

-r~··'1-- · · :.. -..:..~:\.• .··~ ~: :> 
~t-!-'o""3' -

' ' .t,..-;:' " , 

ora Gener<il ue Centros F~der31es ... ;1 ... 

\ANOTACIONES\NORMA\VOLAN~S DE CONTROL 2014\0FICIO 

·¡'' 

. .............................. Para su conocimiento 

Referencia: contestacion <l los o::-. 1850 y 2092 

1 

A JUZGADOS\OF. SIDRONIO CASARRUBIAS 



• 

• 

• 

• 

" ' 
··-·:> / ' .) •. '_(: 

r:;:'• •-,, 
O : 84/2014-V. 

~-. < .:.': 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 

FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

PRE S ENTE: 

LIC. en 
de defensor ~r~ticular del proc.~sad~

p~tsonali'aatl. que tengo :' debidamente 
3:~';en los a;;J:os que conforman la causa p 

indicadatj~pr sus an1ecedentes de registro, ante 
debido r~,spet~ comp~rezco para exponer: 

~.~~~: 

mi carácter 

creditada y 
nal al rubro 
Usted con el 

Que por ~.fu'edio del presente ocurso vengo   
    

Primero;   
       s 

 , e 
o  r  a    

     
   a  

         
 

ú  
     e e  

         
l         

      
         

         
 Es por lo que con fundamento en el artículo 8 º 



• 

• 

• 

• 

Constitucional, esta defensa particular solic ta  e 
 o l a e    

  
 n    l o  e o 

       
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado 

A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE PIDO: 

l 
-·~~ 

 

Único.
estar aj 

' .:·........ ..d 
~ ..... 
'· ·P'-ª·· ac ·rdar de conformidad lo so icitado por 

'• J) ' 1 

.;\: á pleno derecho. 

2015 

'!'~ . \. -. .;_'. 



f JUDICIAL DE LA fEDERA(IÓl\I • 

• 

• 

• 

it 

' ¡ 
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FORMAB-2 ~~ 
Proceso penal 84/2014-V 

~ 
En diecinueve de marzo de dos mil quince, d 1Y 

la secretario da cuenta con el oficio 2996/20015 y 

anexo, así como con un escrito, registrados bajo los 

números de control interno 

respectivamente. Conste. 

·l" 

3110 y

Toluca, Esta.do de México, diecin'ueve de 
' ,• 

marzo de dos mifquince. 

Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 

del código adjetivo de la matérla,· agréguense para 
.. -.'r. -, 

r:"'~ \t-ti que 9bren corno corre~,ponda el oficio de cuenta, 
' y • ' • 
-~\~ signado por el Director General del Centro Federal 
~ ' .. 

. Jr de Readaptación SocialNúmer en 

tf~f,0.0' y el escrito signado por 
~~~T . 

el licenciado defensor 
:mm~~' .,,M·~·~ 

:cEsQs·~~~.::. ,_particy@L del procesado 
•, ' .. '(,l.···"'"; 

~1 -~'-- ~11~f'' 

Atento al contenido .del oficio de cuenta, se 

advierte qúe la citada autoridad en cumplimiento a lo 

solicitado por oficios 1850 y 2092 del índice de este 

juzgado (fojas 186 y 241, tomo VI, respectivamente), 

informa que al procesado Sidronio Casarrubias 

Salgado en términos 

del artículo 29 del Manual de Tratamiento de los 

Internos en Centros Federales de Readaptación 

Social en concordancia con los diversos 49 y 50 del 

Reglamento de los Centros Federales de 

Readaptación Social,  

 

 

 



Proceso penal 84/2014·V 

 

 

: 

 
 

        
 

Motivo por el cual     

 

 

 

En otro contexto, con fundamento en los 

artículos 41, 96 y 97 del Código Federal de .,,7ftiw.. 
'*3.~-. . ~ 

Procedimientos Penales,    

  
  

  
 

        
  

    

   

 

      

     

 

       

 

En tal evento,  

   

       

 

 

Por lo que respecta  

   

 

\. - . 
"' 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB·2 '~ 
Proceso penal 84/2014-V 

};; '>y '::¡ 
 

Q.-1-5 
 

 

 

      

 

 

Por tanto, con fundamento en fos numerales 

46, 49 y 53 del código procedimental de la materia, 

~~i~~:< 
.:). f 
;l':. ' udicial de Lerma Estado 
t?:· .,. • 

... dé' México,  
  

    
 

      
 

    
 

 

. 

:i:t'r1r"1 '· . b l\>l\. 

Hecho lo a~terior,  

 

 

 

 
no~, 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó n Derecho 

gundo de 
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Proceso penal 84/¡18~¡¡¡,\fs .. 1 

Toluca, Estado de México; 19 de marzo de 2015. 
~' 

"2015, Año del Generalísimo José Moría More/os y Pavón". 16 
Proceso: 84/2014-V d 
Requisitoria: /2015-V / 

Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Lerma, Estado de México,'en turno. 

El Maestro en Derecho 
Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, a usted Juez Penal 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Lerma, 
Estado de México, en turno, a quien tengo el honor de 
dirigirme, hago saber que en los autos de la causa penal 
citada al rubro, que .se sigue contra  

 y otro; por el delito de  
   con esta fecha se dictó un auto 

del tenor siguiente: 

" ... Toluca, Estado de México, diecinueve de marzo de dos mil 
uince. 

Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 del código adjetivo 
la materia,. agréguense para que obren como corresponda el oficio de 

enta, signado por el Director General del Centro Federal de 
eadaptación Social N,úmero  

 y el escrito signado por el licenciado
tensor particular del procesad

t
' Atento al contenido del oficio de cuenta, se advierte que la citada 

toridad en cumplimiento a lo solicitado por oficios 1850 y 2092 del 
dice de este juzgado (fojas 186 y 241, tomo VI, respectivamente), 

en términos del articulo 29 del Manual de Tratamiento de 
/os Internos en Centros Federales de Readaptación Social en 
concordancia con /os. diversos 49 y 50 del Reglamento de los Centros 
Federales de Readaptación Social,     

 
 

        
: 

 
        

  
Motivo por cual  

 
 1 
En otro contexto, con fundamento en los artículos 41, 96 y 97 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. agréguese a /os autos para 
que surta los efectos legales conducentes, el escrito presentado por la 
defensa particular del procesado  mediante 
el cual  

 
         

     
     

 . 
En tal evento,   

       
   

 
   

 



1 ' 
1 

i 
Proceso penal 84/2014-V 

 
 
 

  
 

 
Por tanto, con fundamento en Jos numerales 46, 49 y 53 del 

código procedimental de la materia, gírese atenta requisitoria al Juez 
Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Lerma, Estado de 
México, para que en auxilio de este juzgado federal, ordene a quien 
corresponda notifique  

 
 

 
 

 
Notifíquese personalmente. ' 
Así lo proveyó y firma el Maestro en DE!recho  

 Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, as1st1do de la licenciada  

 secretario que da fe. 

efect

El J
",•' 
.t 
t. 

Lic.

~' .. 
1 . 

.l!Oltu:m::;a:;• 

üll&:i'IOCE 

~t:.c:.NE 

,,'.' ;'¡ 

·• ~-, 
; .. 

. ·' .:1 .• - .:·) ::... . "'~ 

• 

• 



FORMA B 3 

NOTIFICACI N 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrit de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residenci en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este · gano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación ads rita, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el diecinuev de este mes y año, 

dentro de la causa penal 84/2014-V, instruida contr  

  por su probable responsabilidad en 1 comisión del delito de •   Lo anterior en té minos del artículo 109 

lo cual se le pone a la 

enterada y firma para 

• 1 
., 

•Y, 

! 
l 

• 
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f'ORMAB-1 _ __23.{-

NOTIFICACIÓN I 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las -

d arzo de dos mil quinc , el actuario adscrito 

al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Pen les Federales en el 

Estado de México, con residencia en la ¡;;iudad de oluca, constituido en 

la sala de audiencias númer del Centro Federal de 

Readaptación Social con sede en este 

municipio, a fin de notificar personalmente a Si ronio Casarrubias 

¡rS.~!~~do el 

l}''::;~~;Í~p dicta' el diecinueve dé este mes y añ , dentro de la causa 
~~~1 J ·r . 

.. "I ~/2014-V, instruida en su.contra por su pro ble responsabilidad 
~i~f~.~f-.:-·· ./fr .: 
;f;~f!a~omisión ~el delit o anterior 
' '%" ... ~· .... 

Ju;.en.Í~rnmnos de;1os artículos 104, último párrafo y 10 del Código Federal 

-~sde'iPfo~~iJmeitos Penales; p~ra lo cual doy lectur íntegra al proveído 

_

.~ .-· . 
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íORMAB-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado d México con residencia en 

Toluca. 

Licenciado

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra
robable responsabilidad en la comisión del 
 otros, se dictó un proveído que a la letra die 

lito de

"SE ANEXA GOPIA SIMPLE 
p,Er:~ PROVEíD9 DE FECHA 
Q.F=C!:INUEVE DE MA ZO DE 
,,OSJMIL QUINCE" , 

t 

~!lo que 'JlO\ifico a usted en términos del artículo 109 d 1 Código Federal de 
cRroc~<;li~ientos Penales. 

Toluca, Estado de México, 

i 

Recile

,. .•J'IA 
twra: 

JUZGA.O!) ~í:Giíi'Hft! l'lE flíiJlfüTO 

Of. PROCtsos rENAiJ:s 

ffDHiAf.ESE~ El ESTADO DI;. MEXt 
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• 

FORMA 8-1 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales n el Estado de México, con 

residencia en Toluca. 

Razón Actuaria! 

Toluca, Estado de México, a las once 

cinco minutos del veinte de marzo de dos 

Proceso 84/2014-V. 

ras con cuarenta y 

il quince, el suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, licenciado  

  

  

  

 

 

 

'™'-"'Cerciorado de  
    

    

     

   
   
  

 

 
 

 

 

 
 en ulo 109, 

~rrafo segundo del Código Federal de Proce
,, 
~ 
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FORMAB-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACI N 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el E lado de México, con residencia 

en Toluca. 

Licenciad

En la causa penal 84/2014-V, instruida co tra
Sidronio Casarrubias Salgado y otro, por su probable 

responsabilidad en la comisión del deli o de 
se dictó un proveído que a la letra dice: 

"SE ANEXA COP SIMPLE 
DEL PROVEÍDO D FECHA 

(!· 

DIECINUEVE/! DE M RZO DE 
' M 

-Pf;S MIL QU:INCE" 
.~-,~~- /;.~:~ --~ 
, ~;;'; ,:-·IT"-' 

~\ "'J 

~·?, 
~;,,::.±Lo que notifico a usted .. :, en términos del 
~t? Federal de Procedimiento, Penales: Doy fe. 

• 3 

· · .. J:.ql.J.!P, Estado de Méxic®.·.·.· .. ; a las nueve hora 
~'º~~·del dos mil quince. . 
:;:f~:Nr.:. :~~ J, 

~íAI>' - - ;r,tllf'.l'l 
1 

~ 
·~ 
\ 
•; 

\ 
\ 

' 

: :,f, 

:¿~ 

J!JZWl.OO:siOOt~"Tlü í}r lJ¡SJHITO 

íflll:JRl1r111r:rros 1~H t.E:S 

i!l'.~!JllJESIEIJ!f!.'E:SJAO OEtflEJll:O 

del Código 

z· 



• 

• --~ 

• 

Proceso penal 84/201-V 
FOl~MA B--2 

En veinte de marzo de dos mil quince, la · ~'t}J 

secretario da cuenta con el estado que guardan ~~
autos. Conste. 

Toluca, Estado de México, veinte de marzo de 

dos mil quince. 

Visto el estado que guardan los autos,  

 

 

       

 
 

  

  

    

 

 

• :;i;i~:··'<> Sin embargo, dado que  

  

       

 con fundamento en el artículo 

41 del Código Federal de Procedimientos Penales,  

 

 

En esas condiciones,  

 

 

  

 

 

 

 

 

 Sidronio Casarrubias Salgado  



Proceso penal 84/20l·V 

 

 

 

        

 

      

 

En la inteligencia que  

 

 

, lo anterior, de 

conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

Asimismo,  

   

 

 

       

 ~-"""";:.ui 
<'J1'~~'1!i,:;J..:J ~ 
J\J~--· .......... ~:( 

'G4:~ ??:'.!'-''·' 
Finalmente, comisiónese al Actuario Judicial ... .;1'; t:~ú. 

<i;::;:>t«'"·•C>·' 

adscrito a este juzgado para que el día y hora señalados 

se constituya en las instalaciones del centro 

penitenciario en comento    
 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó

asistido d

• 

• 

• 

• 



NOTIFICACIÓN 

'/~L 
FORMA~ 

--;;NJ \ 

J-8~ 
IOICIAL DE LA FEDERACIÓN ~E_n~A~lm~o~l~o-rva~d~e~J""'u,,,.á....,re""z,,_. _..E""s..,,ta,,,.d""o'-->d..,,e'--'M"""'é""'xi""c,._o,_,. a.,_,_,,la,.,,,s'----- ¿__ __ _ 

• 

• 

• 

• 

del ____ ____ de marzo de dos mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en la ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias númer del Centro Federal 

de Readaptación Social Núm con sede en este 

municipio, a fin de ,notificar personalmente a los procesado  

 Sidronio Casarrubias Salgado, el proveído dictado el veinte del 

mes y año en curso, dentro de la causa penal 84/2014-V, que se le instruye 

por ¡·~u pr~le responsabilidad en la comisión del delito d

Lo anterior en términos de los artículos 103, 104, último 

pá~f9\'JY 109 del Código Federal de Procedimientos Penales; por lo que una 
d~ . 

v~~~u~~'.: d~I contenido, manifi~sta



IDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

• 

FORMAB-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 

Toluca. 
--O='(.-~ 

;¿<at4 CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciad
En la causa penal 8412014-V, del índice de este juzgado, que se instruye 
contra Sidronio Casarrubias Salgado y 
otro, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

se dictó un proveído que a la letra 

"(. .. JToluca, Estado de México, veinte de marzo de dos mil quince. 

Visto el estado que guardan los autos,  

 

 

 

 

Sin embargo, dado que  

 

 

f~ericia. .. 
~ .. 

_ •: ,.,.,, ~--E } la lnt~ligencia que  
   

 

 de confortnidad con el articulo 44, fracción 11, dlel Código Federal de Procedimientos Penales. 
\ne ~/~;\'.~.-~~ro ! 

Asimismo,  

   

  . 

Finalmente, comisiónese    

 

 

Notiflquese personalmente. 

'Así lo proveyó y finna el Maestro en Derecho  Juez Segundo de Distrito 

de Proriesos Penales Federales en el Estado de fllléxico, asistido de la licenciada  

secr'eliÍtióiquií da fe."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS /LEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México; a las nueve horas del vei
de dos mil quince . 

"f'DfRJ.\I E~; EN H El';T/WO OF MEXICO 



En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del veintitrés de 

marzo de dos mil quince, notifico al licenciado  

 el proveído dictado el veinte de este mes y año, por medio 

de cédula que fijo en los estrados de este órgano jurisdiccional, por 

haber sido designados como domicilio para oír y recibir 

notificaciones. Lo anterior en términos del artículo 109 del Código 

Federal de Procedimientos Penales y cuya minuta agrego al 

expediente para constancia. Doy fe. 

!úí~~º sc:Q\lt 

et. p¡>.oct.s 
~rnERALiS EN f.l 

:-r '. 

• 

• 

• 
"""" ! 1 

... .. ·.,· 

• 
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FORMAB-3 ,.) 

NOTIFICACIÓN 

IDIOALDELAFEDERACIÓN -----------------------!----------• 

• 

• 

• 

del veintitrés arzo de dos mil 
-----------~ 

quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo d Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con resi encia en esta ciudad, 

hago constar que  

  

 

 dictada en la causa penal 84/2014-V, del ín ice de este juzgado, 

que se instruye contra  idronio Casarrubias 

Salgado.1-y¡ptro, por su probable responsabilidad en la comisión del delito 
.,...._, _', ... ~:~ 

  Lo anterior e términos del artículo 
~~~\ 
iJ~;. ientos Penales; ara lo cual se le pone 
~V:~')" ~"/

~~!fii- por enterada y firma 

Lice
Age
de l.... _:~-~ 

~ ........... ~!. 

. 
!¡ :1 .. ·\, .,- . ·--> 
~r. '~-.r~~stis·:..·~· 

JU1.GAIJl3 SEGW>IDO OE DmRIHl 

GE PROCESOS PENAU:S 

mltMl~ El E1. eiTAOO DE MFií.tCG 

L
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~ 
Proceso penal s.ff'i/N'!>Jl-1 

[):,~\ 

Toluca, Estado de México, 20 e marzo de 2015 ""l?ib 
2015, Año del Generalísimo los ' Moría More/os y Pavón"~ 

Causa penal: 84/2014-V 
Oficio: 2368_ 

Director del Centro Federal de Re daptación Social 
Número 

En la causa penal del número an tado al rubro, con 
esta fecha se dictó un auto que en lo e nducente es como 
sigue: 

" ... Toluca, Estado de México, veinte de ma o de dos mil quince. 
Vista el estado que guardan los autos, de lo que se advierte que por 

auto de diez de marzo del año en curso,  
    
  

 
 

 
Sin embargo, dado que  

 
 

  
  

En esas condiciones,   
 

  
  
  

    
  

  
 

   
 

 

• 

• 

En la inteligencia que  
 

     lo antenor. de 
conformidad con el articulo 44., fracción //, del Código ederal de Procedimientos 

~~ "."'·.·. Penales. ¡; Asimismo.   
    

  
 

Finalmente, comisiónese al Actuario Judicial a 
que el día y flora señalados se constituya en las 
penitenciario en comento a fin de llevar a cabo el de 
cuestión. 

Notifíquese personalmente. 

cnfo a este juzgado para 
instalaciones del centro 
tlogo de la probanza en 

Así lo proveyó y firma el Maestro en Derec o  
 Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales ederales en el Estado de 

¡ - -~: . 

México, asistido de la licenciada . secretario que da fe." 
Dos firmas Ilegibles. Rtíbricas " 

Lo que hago de su conocimient a usted para los 
, efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Secretario d
de Pr

e Distrito 
les 

en

Licencia

' .,., 



• 

• 

• 

• 

. 
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CAUSA PENAL No. 84/2014 V 
PROCESADO: SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO 
DELITO:  

 
 

 

 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN M~ ERIA DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES, EN EL ESTADO 
DE MEXICO, CON SEDE EN TOLUCA . 

' . ~'··"" 

con el arácter de 
Defensor del procesado , IDRONIO 
CASARR'.~IAS SALGADO, personalidad ue tengo 
debidame,\jte acreditada en autos, ante usted ro el debido 
respeto cqp;:t:gf,lrec;emos para exponer: 

;P-ot,mé1Elio del presente escrito,  
  

  ··. 
t..~¡') "~--5' ' 
·_::. ,_- .'·;-,, 

~( · Por lo expuesto, 

. 
enunciar a 

~· USTpJ).;1C. JUEZ AT ANT AMENTE PEDI OS: 
._/ ._. __ ·. .; .";'.''- 11.».1 

iici .. · .. '.,UNIOO.- Acordar de conformidad con lo 
solicltado. 

Toluca, México a 19 de Marzo del 2015 

,_,¡ 

,. j 



• 

• 

• 

• 
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PROCESADO: SIDRONIO CAZAR UBIAS SALGADO 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 

erito en materia de Grafología d signada por el 

procesado SIDRONIO CAZARRUBIAS SALGADO, ante Usted, respetuosamente c mparezco y digo: 

Por medio del presento vengo a desahogar el requerimiento qu , se me hizo y al 

efecto manifiesto que el día en el cual solicito se desahogue la toma de muestr s ordena:c:ta; en , . 

autos es el,9 de abril del año en curso. Lo que se manifiesta para los efectos leg 

. . , ... , ;,},,. . 
~.'~-~~~-.' ~ ~11•· _, 
~.,~·· '.' 

-~t:>/ 
Por lo expuesto. 

A tlStéil ii:']Uez, atentamente pido: 

I'~. ?e •.:" '.:e 

ÚNICO.- Tenerme por presentada en tiempo y forma desahogan o el 

requerimiento que se me hizo para los efectos legales conducentes . 

,-:~."', ~ . ,-. 
- .. 

....... 

1-f " 

'-~'-1·,, ,1 ,,.-,*,,~' 



• 

• 

•

• 

SEGC)B 
1Tn1h'n llt.•.stontt.•ntrado ~~ 
ll y neadaptatión Snrint ·~V 
entnll ~Ir C1.:11tros Frdrnlk'-

foC\ 
1s rr: ? :_; i'J 1G15 7 

.... QFICIO No. S S/CGCF/ /2015. 
:~;.! i .. :' .... ' 

Asunto: Se a

México D. F., a 09 de Marzo d 2015. 

LIC.  
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO 
DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA 
PRESENTE. 

En atención a su oficio 1046 de fecha 09 de febrero de 2015. derivado e los autos del Proceso 
Penal !84/2014-V'del índice de ese H. Juzgado; y con fundamento en los rticulos 12 fracción XXV 
del Reglamento d.e! Órgano Adm:iP.!~rativo Desconcentrado .flrevención y eadaptación Social y 100 
del Reglamento. dEP~:c;r,ntros FeCferales de Readaptación Social; se aut riza el acceso al Centro 
Federal de Reacia ·11 ~ocial  

 
  

~ 
~~;-, •' 

No omito mencion~ue también se autorizó el ingreso ~el mate1·ial necesa io para su encomienda. 
,;t~ .. . ¡ 

Sin otro particular:""'aprovecho la ocasión para enviarle Ún cordial saludo y reiterarle la seguridad de 
mi atenta y disting;W(fa ponsideración. · 

Para su superior conocimiento.-

Referencia.- EOC. 15-10740 
10·72960 

ifr "''"·~r~:.111. . '''· ~ ·. ··~:·•:i"'r•.),;1: 1 ,,.,,:.:(~.Ji(.lnl ih\r11n;\i·»-..:?:i1:ti. 0 :1\.;:. •,-!111d:d:.:'.fiht)J ,<';:d.( i' :¡ :.:r~ 
' 1 ., ! ""¡ 1 -_ ·' ¡ \'l \' r _¡ r: ' 
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Proceso penal 84/2014-V 

~,r¿j 

En veinticuatro de marzo d dos mil quince, O 
la secretario da cuenta con dos scritos y el oficio J-, q 
10157/2015, registrados bajo los úmero de control 

interno 3245, 3325 y 3386, así c mo con los 

que integran la presente causa. C nste. 

Toluca, México, 

dos mil quince. 

o de marzo de 

Con fundamento en. do es ablecido por los 

artículos 21, 96 y 97 c;jel Có igo Federal de 

Procedimientos Penales,, agrég ense para que 

~?bren como correspondan los ese itos signados por 

el licenciado efensor particular 
¡ 

del procesado Sidronio Casarr bias Salgado o 

 por la perito en materia 

de grafología así como el 
10 

"::: Dr.".;::¡1ra oficio procedente de la Coordin ción de Centros 
; :'NAL:s 
:1,..¡J~ J[ MtitaO Federales dependiente de la Secretaría de 

....... "".·~ .. . \_ 

~1· 

Gobernación . 

Con el primero de los escri os de cuenta, el 

profesionista en comento,  

  

  

 

t. En tal evento, con fundamen en lo dispuesto 

por el artículo 20, apartado A, 

Constitución Política de los 

Mexicanos, antes de 

cción IX, de la 

Unidos 

e dieciocho de 

junio de dos mil ocho, en relació con ,~1 diverso 

160, párrafo segundo, del Có igo FE,deral de 

Procedimientos Penales, a contrario 



Proceso penal 84/2014-V 

sensu,  

       

       

 

 

Ahora bien, con el segundo esgrito, la experto 

 

 

  

 

 

 

       

  

 

 

En ese contexto,  

    

     

 

       

 

 

 
 

 

   

  

 

 

   

 

Para lo cual, se otorga  

 

, 

• 

• 

• 

• 
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Proceso penal 84/2014-V 

~ 
     

 

r  ~C\~ 

En la inteligencia  

   

  de 

conformidad con el numeral 44, fracción 11, del 

Código Federal de Procedimientos 

Una vez que se autorice se 

acordará lo conducente. 

Por último,   

 

  

 

     

  

 

   

'<' ' j 

i Notifíquese personalmente. 
:i~· :·:~'.;,y. ·. ! r1 i .'· 
.:.;·r,::_:c·-, 11 ,1 r-.-sí lo pro n Derecho 

¡·· "' ,r-_, 



.J,D,(Y 

Toluca, Estado de México, 24 de marzo de 2015. ,1 
2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" if, C\ (}'-.. 

P.UDICIAL DE LA FEDERACIÓN Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 2512. 

• 

• 

• 

·1: 
1 ,..,,, 

E~~:-:.·---~~<"·:·~j:· ... 
~};.;t.;;:;,)'t..''\ ~.:-.. 

,.·.:: '.:.3 
:/ ,., 

~"., .' _, _.~:~ _: .. .: : . 
.. ,· 

Comisionado del Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social 
en México, Distrito Federal 

En los autos de la causa penal citada al rubro, que 
se instruye a Sidronio Casarrubias Salgado  

 con esta 
fecha se emitió un acuerdo que establece: 

" ... Toluca, México, veinticuatro de marzo de dos mil 
quince. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 21, 96 y 
97 del Código Federal de Procedimientos Penales, agréguense 
para que obren como correspondan los escritos signados por el 
licenciado  

 
 

         
 

Con el primero de los escritos de cuenta,  
 
 

 
En tal evento, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 20, apartado A, fracción IX, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, antes de la reforma de dieciocho 
de junio de dos mil ocho, en relación con el diverso 160, párrafo 
segundo, del Código Federal de Procedimientos Penales, 

         
 

  
          

. 
Ahora bien, con el  

 
   

 

    
    

 
 
 
 

 
  

, En ese contexto, envíese oficio al Comisionado del Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social 
en México, Distrito Federal,  

 
 
 

   
         

 
 
 

 
Para lo cual, se otorga  
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. 

En Ja inteligencia que de  
 

de conformidad con el numeral 44, fracción JI, del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

 
. 

Por último, atento al contenido  
  

 
 

. 
Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  
 Juez Segundo de Distnto de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, asistido de Ja 
licenciada  secretario que da fe." Dos 
frrmas ilegibles. Rúbricas." 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos 

legales a que haya lugar. 

La Secretario de
de Proc

o de Distrito 
rales 

~~~SEC ·. '- . ' 

!WMroCl 

~C'[¡ll/~¡_f§ !fr'' E 

f. 

• 

• 

; ... • 

• 



FORMAS-~ 

NOTIFICACIÓN ZC(\ 

~~ 
or JICIAlDELAFEDERACIÓN -----------------------.!-----------• 

• 

• 
v. 
' 

• 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las - --

quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo d Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con re idencia en la ciudad 

de Toluca, constituido en la sala de audiencias nú  

Centro Federal de Readaptación Social Núme on 

sede en este municipio, a fin de notificar persa lmente a Sidronio 

Casarrubias Sal proveído dictado 

el veinticuatro de este mes y año, dentro de la ca sa penal 84/2014-V, 

-,- in.· :t.r.~.~.id.· a ~~~contra por su probable responsabilid d en la comisión del 

·. ~,?~ teri r en términos de los 

·culós 104, tiltimo párrafo y 109 del Código Fede 1 de Procedimientos 
' :;:;e¡;;;.,.;:;'. 1 

~les; paraf lo cual doy lectura íntegra al proveíd 

'~JD 'Qlle: una~~ez iJn puesto manifiest
iO



NOTIFICACI N 2gz -

DI 'DICIALDE LA FEDERACIÓN ---,---:=,-,----=--,----~-,--------. ,,---
En Toluca, Estado de México, a las _• 

• 

• 

• 

del veinticinco de ma o de dos mil quince, -----------

el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrit de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este ó ano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adsc ita, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el veinticuatr de este mes y año, 

dentro de la causa penal 84/2014-V, instru a contra Sidronio 

Casarrubias Salgado  por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito 

Lo anterior en términos del artículo 109 d 1 Código Federal de 
~ ,.._ •,. , ,,.~.,.' 

~~cedi.111tos Penales; para lo cual se le pone a la vista y una vez 

~;u erada y firma para constancia legal. 

~~.·
?o"',t!JI
~ .. 

..~ ':..;· . 

~y .... -..,-,· -_ 
J.~· . .:...~\ ~;. . .,..' 

.~~>·;:~'·"''\~·:;~· t) 
:t,í\.' ' 

~~ ..... 
{~+-,_:·· 

,/¡'.' 
i;~~ 
...-:-· 

' l( 



FORMAB-1 ~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estad de México, con residencia ~ 

blc6 
en Toluca. 

UDICAL DE LA FEDEllAIJON Licenciado• 

• 

• 

• 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contr 
Sidronio Casarrubias Salgado y o o, por su probable 

responsabilidad en la com1s1on del delito de
se dictó un proveído que a la letra dice: 

"(-.-) Toluca, México, veinticuatro de marzo de dos mil quin 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 21, 96 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,   
 

    
  

 
Con el primero   

 
  · 

En tal evento, con fundamento en Jo dispuesto por el artíc o 20, apartado A, fracción 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican , antes de la reforma de 
dieciocho de junio de dos mil ocho, en relación' con el diverso 60, párrafo segundo, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, aplicados a cont ario sensu,  

  
   

. 
Ahora bien, con el  

     
   

  
  

  . _ 
~~· ·-L · ; · 'En ese contexto,      

  
   

  
  

  

     
 . _ : 

·~ Para Jo cual,  
    

En la inteligencia que       
  

 . 
Una vez que   

        
  

 
 

~(::·~:_.-:~~-\,:~ ~~~. 
~I, :.> 

:t·>-~ 
1'// 

~.·;;·.!: ~:~ ;' 
~.,<:·:.:·:-· 

¡. 

.. Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho Carlos

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estad
licencia erán, secretario que da fe."- - -DOS IRMAS ILEGIBLES- - - -

·b.Q;JtUe notifico a ustedes, en términos del artí ulo 109 del Código 
, ... federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

· . - 'Toiuta, Estado de México; a las nueve horas 
marzo del dos mil quince . 

: ;, :_\,:-\ ·~. <~ ::.: 

nr: íV!EXICO 



En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del veinticinco de 

marzo de dos mil quince, notifico a los licenciado

l proveído dictado el 

veinticuatro de este mes y año, por medio de cédula que fijo en los 

estrados de este órgano jurisdiccional,  

 lo anterior en términos 

del artículo 109 del Código Federal de Procedimientos Penales y 

cuya minuta agrego al expediente para const

.,Ul:tHílll•· ;>¡\é¡;¡;¡¡ li! t;<:>l;'ilTO 

m: ¡;¡¡¡ ;1;um~; ;.·rn11t.ES 

r:;:nr:r• H ¡c,; rn !'l ommo DE MEXICO 

JUZGADO SEGUNDO C 

DE PROCESOS PE 

'EDERALES EN El ESTAt 

• 

• 

• 

• '.>·} 

• 



UDKlAL DE LA FEDERNJON 

• 

• 

• 

• 

.•. 
. /; :··. 

'.: ..... 

R!'..:_ fF· 
' 1( 

li 
~ 

FORMAB-1 ~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Esta 

en Toluca. 
de México, con residencia 

CEDULA DE NOTIFICAC ON 

Perito  

~ 

~qb 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contr  
Sidronio Casarrubias Salgado y o o, por su probable 

responsabilidad en la com1s1on del delito de  
 se dictó un proveído que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, México, veinticuatro de marzo de dos mil quin . 
Con fundamento en Jo establecido por los artículos 21, 96 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,  
  

    
 

   
Con el primero    

  
 

En tal evento, con fundamento en lo dispuesto por el artíc lo 20, apartado A, fracción 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican , antes de la reforma de 
dieciocho de junio de dos mil ocho, en relación con e( diverso 160, párrafo segundo, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, aplicados a con ario sensu,  

  
   

· 
Ahora bien, con el  

    
      
   
   

     . 
JW ~? . . . ·· En ese contexto,      

    
  

   
 

     
  

   
 

O D'E ME/.iCJ Para lo' cual,    
   

 
En la inteligencia     

 de conñ idad con el numeral 44, 
. fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales . 
.. .,,,.,, '\' "'Una vez que se autorice dicho acceso, se acordará lo con cente . 

• . · ·.,i-Por último,          

 
. 

' Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estad de México, asistido de la 
licenciada cretario que da fe.". - -DOS IRMAS ILEGIBLES- - - -

t:&Aque notifico a usted, en términos del artí ulo 109 del Código 
"t:"ederal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México; a las nueve horas 
marzo del dos mil quince . 



En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del 

veinticinco de marzo de dos mil quince, notifico a la perito 

Ada Yadira Paez Aguirre, el proveído dictado el veinticuatro de 

este mes y año, por medio de c~dula que fijo en los estrados 

de este órgano jurisdiccional,  

  ; lo anterior en términos 

del artículo 109 del Código Federal de Proc

Y cuya minuta agrego al expediente para con

~\IIGJ.00 S!:GUfiO 

DE pf\OG("-0'. 

~rnERll.LES Et1 t.\. E 

·.-:.~ ::! 
~. --

nu.c11'f·'f"·: ';;•rn,L' !11: 1 ._,\I' __ , •-~ 

~-;1 1 -·1rad 
';'·; 

f¡., '.. ( 1-:,- ,, . 
f • 

• 

• 

• 

• 
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Audiencia de pruebas 

En la ciudad de Toluca, México, a las diez hor del veinticinco de 

marzo de dos mil quince, día y hora señalados para que engan verificativo la 

testimonial a cargo de  Defe or Público Federal 

adscrito a la Subprocuraduría Especializada en Investiga ión de Delincuencia 

Organizada de la Procuraduría General de la Repúbli a, quien asistió al 

procesado Sidronio Casarrubias Salgado

rendir su declaración ministerial el diecisiete de octubre e dos mil 

dentro de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/846 014 

 causa penal 84/2014-V, instruida en ontra del pro

de referencia y otro, probanza ofrecida por la defensa part u lar del en

precisado. 

Encontrándose presente el Maestro en Derecho

uez Segundo de Distrito de Procesos Penales Fe 

de México, quien se encuentra constituido en la sala d 

e reclusión en comento, asistido de la 

erales en el 

diligencias 

licenciad

secretario que da fe, quien hace cons ar la presen

licenciado Agente del Minis ri<( Público 

Federación y del profesionista abogado p

del procesado Sidronio Casarrubias Salgad

como de éste último, quien es presentado por personal de eguridad del -. F~":T-1 de Readaptación Social Número con sede en el 

odos de generales 

cohoéldos e identificados en autos. 

· ·· Asimismo, Si:! encuentra presente el testig
i~,~~~;¡.--
•"'.JJ; Defensor Público Federal adscrito a la Subprocuraduri Especializada en 
2· .. 
" Investigación de Delincuencia Organizada de la Procura uría General de la 

1 DE OIF7.R"&pública, quien se identifica con la credencial númer expedida a su 

PENAL'.-"' favor por el Poder Judicial de la Federación, documento n el que obra una 

~1\DC oL ,;i0tl:>Ql-afía que concuerda con los rasgos físicos de la comp reciente, agregando 

copia simple a la causa para debida constancia. 

Por tanto, al estar debjdamente integradas las par s, con fundamento 

eñ el a~tículo 87 del Código Federal de Procedimientos enales, se declara 

abierta la audiencia. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 247 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, se protesta al ateste para 

 

 

  

 la presente dili 

Acto seguido,   
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Acto seguido, en uso de la voz que fue solicitada por el  

, Defensor Público Federal adscrito a la Subprocuraduria 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 

General de Ja República, quien asistió al procesado Sidronio Casarrubias 

Salgado

 

PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014   

   

 

 

 siendo todo lo que deseo manifestar". 

Acto continuo,  

 

 

     

 

 

 

 

 

 

    

" 

Ahora, en relación  

 

efecto establece el artículo 243 bis, del código adjetivo de la materia, en razón 

de que del contenido del articulo 1 º de la Constitución Política de los Estados 
.1'Ulí?~.DI'. ~HH if 

Unidos Mexicanos, se establece la obligación de este órgano jurisdiccional de 
. . ' ' ' or Pr-1Ct:E. ) 

salvaguardar en un amplia extens1on los derechos fundamentales,  

  

 

 

 

 

 

 

. 

De ahi que  

 

         

 

 

 

 

 

Acto seguido el licenciado  

 

 

 en términos del articulo 243 bis, párrafo segundo del 

PROC1:' 

• 

• 

' 'J • 

• 
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Código Federal de Procedimientos Penales y por tanto,  

  

        

 siend todo lo que deseo 

manifestar". 

En esta acto  

      

 

 

  

 siendo tod

' 

que deseo manifestar". 

En este acto el juez acuerda que con fundamento n el artículo 41 

código adjetivo de la materia, 

En este acto,  

 

 

 

 

. Acto seguido,   

  

• 

Enseguida, se le pone a la vista 

 

         

   

 

  

  

 

Asimismo, se le porye a la vista de procesado Si ronio Casarrubias 

Salgado   

         

PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

.  

 

Ahora bien, 

A la primera.- Que diga el testigo 
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A la segunda.- Que diga  

 

 

 

 

 

 

 

A la tercera.- Que diga  

 

   

 

 

 

. 

A la - Que diga  

    

 

". 

A la quinta.- Que diga  

·:f;- ,,...,IJ, .!'.' "1 
. '"·~:~" - .. ~:::>: 

§:.'!-,... 
 t;,' "'~t. 
~ ·:-K 

 'fi', 7t;: 
 

A la sexta.- Que diga  

 
   

 lj>z.;r;<fl'.l'C)~'\li'\(IQO 
 ¡(l( f'\\OCl:Sl>S 1 

fc§dlHS fil El tSi 

". 

A la séptima.- Que diga  

  

". 

A la octava.- Que diga  

  

         

 

A la novena.- Que diga  

 

 

 

 

 

 

 

 

• 

• 

• 

• 
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A la décima.- Que diga   

  

 

 

A la décimo primera.- Que diga  

 

  

   

A la décimo segunda.- Que diga  

  

 

 

 

 

 

" . 

.. ~- A la décimo tercera.- Que diga   

   

~ ·z,7 · :
~ ,. . 
~1)' ·;·.. í
$:>:~ \;;!. 
-:e~· kJ.'l 
;,;- "''.?"' 
· ~·· ·• ;fY' 

A la décimo cuarta.- Que diga   

 

   

     

 

 

           

". 

A la décimo quinta.-  

  

  

  
  

. 

~ ' ' 

A la décimo sexta.- Que diga 

 
  

 

A la décimo séptima.- Que diga 

  

". 

''·""'·"·.~ 
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Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

De igual forma, se concede el uso de la palabra a la Agente del 

Ministerio Público de la Federación, a efecto de que formule interrogantes y 

previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga  

         

 

 

 

 

A la segunda.- Que diga  

 

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

 encausado Sidronio Casarrubias Salgad

manifestó que desea interrogar al testigo de qu

 y previa calificativa de legal resultó: 

A la primera.- Que diga  

 

 

A la segunda.- Que diga  

  

A la tercera.- Que diga  

 ·. -¡:.~·· ... '".ü."'i .. :'.:' .. '·.··:.:,l,.tkD"., O' 
·' ·· 

11
: n<:J','.'.:OSi)c ;>f 

. •. ,- , . ;•c,·~1.i ié·~ 'E"::-Tll 
:\,.,,·¡_:!1"'··-"". 

Acto continuo el juez acuerda, que en términos del artículo 41 del 

código Federal de Procedimientos Penales, se autoriza la consulta del 

expediente, . 

Una vez consultado dicho expediente, el testigo refirió:  

 

 

A la cuarta.- Que diga  

 

 

 

A la quinta.- Que diga  

 

A la sexta.- Que diga  

 

 

A la séptima.- Que diga  

 

 

A la octava.- Que diga  

 

• 

• 

• 

• 
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Proceso 84/2014-V 

lf.ff-
A la novena.· Que diga  YO 

 

 

 

A la décima.- Que diga  

 

 

 

 

 

 

Siendo todas las interrogantes que deseo for 

Acto seguido, en acatamiento á: lo dispues por el artículo 242 del 

Código Federal de Procedimientos Penales,  

  

 

Enseguida, se concede el al procesado de mérito 

quien manifestó:  

  

 

 

 

 

 

 

   

   
 

 

 

, sie

todo lo que deseo manifestar". 

Acto continuo, el juez acuerda: con fundame to en lo dispuesto por el 

articulo 41 del código adjetivo de la materia, s tienen realizadas las 



8 Proc

erán se

nueve m

ncia, y 

ando al

"' 

México, veinticinco de marzo de dos mil quince, la l
retario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penal
certifico: que la presente foja corresponde a la diligencia 

data, dentro de la causa penal 8412014-V. Doy fe. La Secretario. 

• 
<. ·~,' 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

6'¡'~i 
;·.:~.-.•.'• / 1 ·ír·;.,.~.,! ¡::c-·;·,~!v· '- ~'f! ' .. ·_11~·-~ ,,,, 

Cr, 

.,., [ 

1 

Oficio: SEGOB/CNS/OADrPRS/CGC /CFRSl/DG/13276/2015 . 

Almoloya de Juárez, Estado de Méx O, a 21 de marzo de 2015. 
fectia de Cl<1sinc1ci611· 
Unid.:1d Adrni11istraliv,l: 
Condición rle fl.cc(·so: 
Pe1 iodo de Rf'serva· 
Fllfldamento LeKril· 

Ampliación del Periodo df' Rf'<>erv.1 
P.1rtes o Secricml':'<. Hescrvad,is y 
Caníl(1entiJles· 
r('cha de desclasiíicació11: 
Et ·1 itular: 
Desclasifico: 

21 el€ rna1rn )015 
Cffl.R[SO No_ l "Altiµlano 
R.es_t1Yru1o_y_c_gufid_e_nt:i l. 
11 ~·ñas 

• 
tey Federal de Tr;;i11sparen a y A(f:e-;o a ll1formaciélf1 Púhlk.1 Gt1IJP.rna111c-11Lal. UOF. 8 de 
juuin 2012., zirtkulos 13 r cción I, IV y V. artículo 14fraJción1, artiwlo 15 y. artirulos 

!~/:::~)\ KXKX )<,.)()(X X KX )()( XIO( KX )()(XX X KX 10< XX KJ(X X)( X X JoJ)( XX)( X )()( )(X)( X)( 

i 
To¡t,15 

1 
lOOC .•:X)()()( XX )(J( )(J()(XX XX X X )()()( XXX.XKXX XX X X XX)( X )()(X >OC.XX XXX XX)()( )(X XX X 

L1c ·.;a1cnti1'1 Cárdenas Len a. 1 

XKJC •;)( )(}( )()(}l l(X l()()()C.)\)(X )()( 1()()( )()(Jo;)( 1()( )()(X XX)()()()( )(X )(X)()( k )(KXXX XX K l(Y.X 

¡ _.:.-.. ; i '···~ 

ASUNTO: ~ Se cont~kta r~querimiento. 
' .. -:; 1'·. . . 

¡·- .,) 

 
   

 

 
 

 

  
  

 
  

     
        

      
    

 

     
 
 

  
    

   

  
' il; 

............ México. DJ. 

DO 2" DrTO. EN MAT f PFED EDO MEX Of. lJC.8 

.. 
• ·.·:: . . !~-.' i1~rj 

DOMICILIO COMOCIDO EX· ílMJCHO LA f'ALMA SIN lfüMERO SANTA .I! l~~IA CFNl"ílO. ALMOLC:YA DE JUAíl.EZ. ESTA O DE MEXICO. C. P. !iOOOU 
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D·c 
- \Y= 

En veintiséis de marzo de dos mil quince, la 2J)')_, 
secretario da cuenta con el oficio 3276/2015, 

registrado bajo el número de control interno 339v· 

el estado que guardan los autos. Conste. ,,_. .-· 

Toluca, Estado de México, veintiséis de 

marzo de dos mil quince. 

Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 

del Código Federal de Procedimientos Penales, 

agréguese para que obre como corresponda el 

comunicado signado por el Director General del 

Centro Federal de Readaptación Social  

 
  

   

Atento a su contenido, dicha autoridad informa 

       

  

       

 

        

 . 

Sin embargo, de autos  

 

 

 

   Sidronio Casarrubias 

Salgado  

 

 

       

     

 

       



 

. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento 

a lo instado por esta autoridad  

   

      

 lo anterior, de conformidad con el 

artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

Notifíquese. 

de 

r¡_~n 'Ioli1rn, 'Estad(i rú '¡ifrx'il:o, 11 (,,,1 !liH '11" !~·'.nra.-: 

} 
YMT •mcf i 

· d.> .. 
r .. \_[ii'it:'t:.'<' , r!i f.,, · •. ,,"

ifía  ..... · .• O\' ,, 11
• 

este órgano ;'uri$dif.1.!.o-na.!1 c·1z cu11:r1}fii't1l

s fo$ 
 eÍ 

 d'f 
 ~{ 

artfcufo 107 ád Códt!]O federal de st4. 
! 
1 

• 

• 

• 
•.-... · 

..... . ->. 

• 
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Proceso penal 84/Zdl~~ 8 ·

1 

. ., I fÓ. 

Toluca, Estado de México, 2 de marzo de 2015 "Jf\'1.... 
2015, Año del Generalisimo J sé Maria More/os y Pavón"~ 

Causa penal: 84/2014-V 
Oficio: 2576. 

Director del Centro Federal de R adaptación Social 
Númer

En la causa penal del número a atado al rubro, con 
esta fecha se dictó un auto que en lo onducente es como 
sigue: 

.. Toluca, Estado de México; veintis is de marzo de dos mil 
quince. 

ConJundamento en los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal 
de ProcedirÍ'Íientos Penales, agréguese para qu obre como corresponda 
el comunicado signado por el Director Gener I del Centro Federal de 
Readaptacion Social Número   

  
Atánto a su contenido, dicha autoridad i forma  

   
   

  
 

SiJ embargo, de   
   
   

    
 

  
      

   
   

 \ 
En Ía inteligencia que de 

 de C'pnformidad con el artículo 44, frac 
de Procedimi~ntos Penales. 

Notif1i}uese. 

ón 11, del Código Federal 

Así lo' proveyó y firma el Maestro en erech
 ~uez Segundo de Distrito de Pro esos Penales Federales 

en el Estado '(Je México, asistido de Ja /icen iada
secretarfo que da fe." Dos firmas ilegible Rúbricas." 

í 
' Lo que~ hago de su conocimie para los 

efectos legales a que haya lugar. 
\ 
i, 
•. 

Secretario del e Distrito 
\te Proc
' ' en el

Lice~cia



• 

• 
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• 

ijRUPO fORfDSf 
fU CRlllU fSilCR 

AlffORllJ.UrJN ( OMO PERITO Pím f:i. tN5TfntO NJ.OONAJ lJf Tlf'.5~ LLO .JlfRIDI[ O (!NADEJ) 
Pl:7llTAJl5 EN JIVilU1fl5DE BIENfi GRJ;ftl5(JPIA i)(f[!JMlNi{J'){(}f'.lk ¡w· m_u,.tl:1w1· lfff_H05 IJE rRM!/5/Tn fTJ{/U5fllE 

CAUSA PENAL: 8 

C. JIJEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS 
ESTADO DE MEXICO 

FEDERALES EN EiL 

El QUE S~.. BE C. P.  , PERITO EN 
GRAFOL~~'\- . SIGNADO POR LA DEFENSA, PERSON UDAD QUE TENGO 
RECONOCIQO ~~ UTOS; ANTE USTED CON FL DEBIDO RESPE -o COMPAREZCO PAí.(A 
EXPONER¡ ~\ : -~ 

·.,.,, "' ' 

QUt: E:N Áf~NCION, AL AUTO QUE ME FUERA NOTIFICADO EL A 19 DE MARZO DEL 
.A.ÑO 201S, Y ATENTO EL ES"Í/\DO QUE GUJJ.i'.DAN LOS PRESE TES AUTOS, Y EN LO 
P/-\RTICULAFl DE QUE AL SUSCRITO PE1UTO, ME FUE NO IFICADO   

    
         
          

     

      
     

      _  
    

      
 

   
  

 ¡v¡ f5!'11CI SE .A.UTORICEN LOS MATERIAi ES DESCRITOS EN u
:·:;OUCI{l)f; HECHi' COJ\J /\NTElJCIOJ\L 

.·,r1 ,j ·1 

,,,.,, 

fl tJ''~T!".C'· ·e· ... 1.' ri:::.,.· A1'ENT"r.AEN··¡-c:: ".''·!· , , 
11 ~ .. ...,. '( '•:· U::-:<'.-,i~,-- 1 _ i/"\ ·¡ .1 t.- ~-1.JC,1_ 

' ': ~·. ·'0! ~:::: J 

Ut'O:CO: TENERl'·'if: POR PR[SLi\JTAC<) C:~\J Lo~; TÉ'R.Mli\IOS DE 
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Causa Penal 84/2014-V .. , 

~ 
En veintisiete de marzo de dos mil quince, 1a30S 

secretario da cuenta con un escrito, registrado b

número de control interno 3489. Conste. 

Toluca, México, veintisiete de marzo de dos mil 

quince. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 

21, 96 y 97 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, agréguese para que obre como corresponda  

 

flJ~i\" 

:~tp;; , Atento ~}l. su contenido el experto  
i!'j. ' • 1\. 
~;~'" ·  da cumplimiento a la vista ordenada en 
.:=- ~' 

•c.¡;¡: '"·-·ªWto de dieci~cho de marzo del año en curso  
 

     

   

 

 
 

  
  

 
 

 
'f~~ 
;¡~ ... 

En ese cont~~o, envíese oficio al Comisionado del 

·' ·,,: · ' Órgano Adminis~ratt~º Desconcentrado PrevHnción y 

Readaptación Sociali'en México,  

 

 

 

 

   

 

 



  

 

Para lo cual, se otorga a la autoridad de que se 

trata,  

 

. 

En la inteligencia que  

 

, de conformidad con el 

numeral 44, fracción 11, del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

Una vez que se autorice dicho acceso, se acordará 

lo conducente. 

Notifíquese Personalmente. 

Así lo proveyó y fir

de Pr

). 

• 

• 
. :it¡·  ....... J 

• <' 
-... -·J 

• 
. , 

. ,;~:~ e. ', ·'1 

t'"·;· . 

• 



• R JUDIOAL DE LA FEDERAOóN 

• 

• 

• 

,.- :.?o 'r 
Causa Penal 84/'ió'!'4~ 

~'d 
Toluca, Estado de México, 2 de marzo de 201~~ 

"2015, Año del Generalísimo J sé María More/os y Pavó;:y ~ 

Proceso: 84/2014-V . 
Oficio: 2638. 

Comisionado del Órgano Administrat 
Prevención y Readaptación Social 
Federal. 

En los autos de la causa penal 
instruye a 

, co 
un acuerdo qlj_e establece: 

o Desconcentrado 
n México, Distrito 

84/2014-V, que se 
por el delito de 

esta fecha se emitió 

" .... Tatuca, México, veintisiete de ma o de dos mil quince. 
Con fundamento en lo establecido por os arlículos 21. 96 y 97 

del Código Federal de Procedimientos Penal s, agréguese para que 
 

~1·. Atento a su conteniclo   
· ., · ·.  

Jf.> 't. '<
\~¡1¡\\ .? 
~)'~ / 
p"::Jf .  
>)> ,. 
~ (  

~ En ese contexto, envíese oficio al C misionado del Órgano .. ,: ·J'~-.~-~;.:: ~~ f Administrativo Desconcentrado Prevención y eadaptación Social en 
J México, Distrito Federal, a fin de que autorice que el experlo  
  

  
  

  
 

          
 

Para lo cual, se· otorga a la autoridad de que se trata,  
  

 
En la inteligencia que    

  
 de conformid~d con el numeral 4 , fracción //, del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 
Una vez que se autorite dicho acceso, se acordará lo conducente 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en erecho

Juez Segundo de Distrito de Pro ·esos Penales Federales 
en el Estado de México, asistido de la ficen iada 

ecretario que da fe." Dos firmas ilegible . Rúbricas. 

Lo que hago de su conocimiento pa a los efectos legales 
a que haya lugar. 

Secretario de
de Pro

en 

 de Distrito 

. 
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NOTIFICACIÓN 

del de marzo de dos mil 
-- --~ 

el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Proceso Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia ad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias númer , del Centro --

Federal de Readaptación Social 

este municipio, a fin de notificar personalmente 

l proveído dictado el veintisiete de este me y año, dentro de la 
\; .. ,,,_ 

.... ~~usa p,I 84/2014-V, instruida en su contr por su probable 

~Y~nsabilídad en la comisión del delito 

o anterior en términos de los artículos 104, ltimo párrafo y 109 

~(Código Federal de Procedimientos Penales; par lo cual doy lectura 

llu ffiteg'fl!{'.'Jal proveído de por lo impuesto 
JS ¡¡:,¡.,,, .. d> 

::sr.manifie's'tM 



NOTIFICACI N 
FORMAB-3 3uc: 

~~{ 

30~ 
r ~OAl..~~FIDffiACIÓN ---=------~--------- -----~ 

En Toluca, Estado de México, a las -----• __________ del treinta de marzo e dos mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaria de este ó ano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adsc ita, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el veintisiete de este mes y año, 

dentro de la causa penal 84/2014-V, instruida con

• por su probable responsabilidad en la omisión del delito de 

y otro. Lo anterior en tér inos del artículo 109 

os Penales; para lo cual se le pone a la 

• ~., <t: '; 
-· ·~ . 

~; I 

·.·:~. \: '.-· 

'.·. \ 

¡ .. 

__ ' t·.' ·_;¡ 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Mé ico con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

Licenciado  
Domicilio:  

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra 
or su probable responsabilidad en la comisión del deli de

e dictó un proveído que a la letra dice: 

"(. . .) Toluca, México, veintisiete de marzo de dos mil quince. 
Con fundamento en lo establecido por los articulas 21, 96 y 7 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, agréguese para que obre como c responda el escrito 
signado por el perito en materia. de grafologla  

Atento a su contenido .el experto  
  
  
  

 
 

 . 
En ese contexto,      

 
  

 
   

    
 

afa 10..~cu§   
 

 : .. · . . 
, . ~ En!lá inteligencia  

 de canfor idad can el numeral 
44,itr;ft;ción //, dél Código Federal de PiOOedimientos Penales. · 

- Una ve:Z que se autorice dicho ac;ca.so, se acordará lo conduc nte. 
; -;: , ,t/Qljfíquese Personalmente. ... . .... · · · . . 

A~fó''proveyó y firma el Maesfro ~n Derecho Juez 
SegcilKJó.'de Distrito de Procesos Pená/es Federales en el Estado d Méxíco, asistido de 
la /{(J.eflcip cretario que da fe."- -DOS RMAS /LEGIBLES-

Lo .que notifico a usted en términos del artículo 109 del ódigo Federal de 
Procedimientos Penales. 

Toluqr¡¡,, dos mil quince. 

Recibs 1--

Identificación:--------------------+--
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~e%' 

RAZÓN: Toluca, Estado de México, tr inta de marzo de ó\ O 
dos mil quince, la actuaria adscrita al Juz ado Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el stado de México, 

hago constar que a las diez horas con uarenta y cinco 

minutos de esta fecha, constituida en el d icilio ubicado en 

 

 

  

 

causa penal 84/2014-V, que se instruye c ntra  

 por su probable res onsabilidad en la 

comisión del delito de    . 

Cerciorada que e~ el dQmici.fio señala o en autos,  
   

  

      

  

   
   

      
     

  

  

   

 

  

comp~olnete  

 

  

 l 

• 

·· ··  

  , guedand así notificado el 
~-- :~;)-Y ~:'.:·:~:~r :;: -:-~t_,· _\_/:: 

profesiooJsta en qusca, en términos del artícu o 109 del Código 
.~, "'t . - , " ·- o' 

, .. _. ', :''."e:.'',-·.~ : ·._. ''; _-, 1 • ; .. "_:' 

Federa! .·qe Pro~eimientos Penales. Doy fe. ,,-_:: ... ,-.; . 
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AUDIENCIA DE PRUEBA.S 

FORMAB-2 ~¡
Proceso penal 84/2014-V 

3\ 1 
En el Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 

"Altiplano", en el municipio de Almoloya de Juárez, México a las diez 

horas con quince minutos del seis de abril de dos mil quince, día 

y hora señalados para que tenga verificativo la audiencia de pruebas 

consistente en la testimonial a cargo de  

señaladas en proveído de veintiséis de febrero de dos mil quince. 

Con ese propósito el Maestro en Derecho  

 Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, se encuentra constituído en la 

ala de diligencias número nueve de este cehtro penitenciario, 

sistido legalmente de la licenciadá  , 

ecretario que da fe, hace constar la presencia del licenciado Samuel 

 defensor particular del encausado Sidronio 

asarrubias Salgado del profesionista 

defensor' ;.$articular del procesado

de la licenciada Agente del 

Midlsterio Público de la Federación, asi como de los encausados de 
·~ ... _· / 

niérito, todos debidámente identifiéados en autos. 

Del mismo modo se encuentra presente el testigo

, quien se i~entifica con la credencial con clave de 

elector  expedida a su favor por el Instituto 

Na_cional Electoral, respectivamente; documentos en el que se _ .. , 

precia una fotografía que corresponde a los rasgos de su 

resentante, el que se da fe de tener a la vista y le es devuelto a su 

portador por resultar innecesaria su retención, previa obtención de 

copia simple que será agregada a los autos. 

Enseguida, al estar 'debidamente constituidas las partes, 

acorde al numeral 87 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

el Juez de la causa declaró abierta la audiencia. 

En esas condiciones, se procede al desahogo de la 

 

Por tanto, se protesta al ateste en mención, para que se 

conduzca con veracidad en la presente diligencia, en términos del 

artículo 247 del código procesal invocado, apercibido de las penas en 

que incurren aquellos que se pronuncian con falsedad o se niegan a 

declarar, por lo que bien impuesto de lo anterior, manifiesta 

conducirse con verdad en lo que tiene que declarar. 

A continuación, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 248 

del ordenamiento procesal invocado, se procede a tomar los 
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generales, del ateste  quien refirió que ese 

es su nombre correcto, tener  edad, ya que nació 

 ser

originario  

 

; estado civil  

 de ocupación  sin vínculos de parentesco, 

amistad o cualquiera otro, ni motivo de odio o rencor hacia los

procesados de mérito. 

Acto seguido, se le hace saber al testigo presente que de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 243 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, no se encuentra obligado a declarar en 

la presente diligencia, con motivo del lazo que lo une con el 

procesado que nos ocupa; sin embargo, si es su deseo se procederá 

a tomar SU declaración, a lo que manifestó: "que SÍ es SU voluntad

deponer en esta diligencia, refiriendo 

 

 

  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 ''t'_íl' ~-- --
' •) 1 !'' 

/' '!fJilCi6!' , 
' 

... ,-,,' 
l 

' ',.·' [-Jt-! 
,o 
:r 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-2 ,.:1/:-e--· 
Proceso penal 84/2014-V " · r , 
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• ? 

iendo todo lo que deseo manifestar". 

En ese entendido y una vez que el testigo ha emitido su 

eclaración, se otorga el uso de la voz a la defensa particular del 

~causado Sidronio Casarrubias Salgado  

 a efecto de que formule interrogantes y previa calificativa de 

legal, resultó: 

A la primera.- Que diga  
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A la segunda.- Que diga   

 

 

  

A la tercera.- Que diga  

 

 

 

A la cuarta.- Que diga  

 

  

. 

A la quinta.- Que diga

 
  

   t ''" ., -"S 
~ 

A la sexta.- Que diga 

      

A la séptima.- Que diga 

  

 

A la octava.- Que diga     

 

 

". 

A la novena.- Que diga  

 

 

A la dépima.- Que diga  

 
 

 

   

1 

A la d~cimo primera.- Que diga  

   

• 

• 

~·~~ '. ;-

.-:. '...'•" • 

• 
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A la· décimo segunda.· Que diga  

 

 

 

En uso de la voz que se le concede a la Representación 

cial, manifestó: que con fundamento en lo dispuesto por los 

tículos 242, 249 y 41 del Códigó Federal de Procedimientos 

nales, esta representación Soqial de la Federación, solicita 

respetuosamente  

 

 

 

   

   

 

       

 

 

  

         
"'-.! 

   

 

   

  
 

. 

Se le concede él üso de la voz a la defensa particular del 

_,,. procesado Sidronio fa~~rrubias Salgado  

 

 quien manifiesta':       

 

 

 

 

Ene se sentido el juez acuerda: con fundamento en lo 

establecido por el artículo 249 del código adjetivo de la materia y 

fuero, se califica de legal el cuestionamiento formulado por la 

defensa particular, en razón de  
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A la décimo cuarta.- Que diga  

  

         

        

 

A la décimo quinta.- Que diga  

 

 

 

! 

A la décimo sexta.- Que diga el ateste  

 

 

 

A la décimo séptima.- Que diga el testigo  

 

  

 

 

 

. 

A la décimo octava.- Que diga el ateste  

 

 

 

 

A la décimo novena.- Que diga el testigo  

 

        

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

En ese entendido y una vez que el testigo ha emitido su 

declaración, se otorga el uso de la voz a la defensa particular del 

• 

• 

• 
••• ; 1 ,..,-¡--, 

• 
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• 

• 

• 

~l~L 
FORMAB-2 ~· 

Proceso penal 84/2014-V 

encausado  a efecto de que formu1e51uf 

interrogantes y previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga el testigo  

 

 

 

 

 

A la segunda.· Que diga el ateste   

 

 

 

 
  

 

 
 

  

   

A la tercera.- Que diga el testigo  

 

 

 

A la cuarta.- Que diga' el ateste  

 

  

 

A la quinta.- Que diga el testigo  

 

 

  

   

 . 

;:-·· ~::
A la sexta.- Que diga el ateste  

  

 

 

 

A la séptima.- Que diga el testigo  

 



1 
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A la octava.- Que diga el ateste 

 

A la novena.- Que diga el testigo

". 

A la décima.- Que diga el ateste 

  
 ' ..ft: -~ 

A la décimo primera.- Que diga el

       

 

A la décimo segunda.- Que diga el ateste 

 

 

A la décimo tercera.- Que diga el testigo 

 

 

 

A la décimo cuarta.- Que diga el ateste  

 

 

 

 
' 

A la décimo quinta.- Que diga el testigo  

 

 

 

1 

• 

• 

• 
·-.e:;·-;.' 

• 



• 

• 

• 
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. 
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A la décimo sexta.- Que diga el ateste  3 p 
 

 

 

 

A la décimo séptima.- Que diga el testigo,  

 

 

 

 

 

 

 

a décimo octava.- Que diga el ateste  

   

    

 

 

A la décimO'novena.- Que diga el testigo  

 

   

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

De igual forma, se concede el uso de la palabra a la Agente 

l Ministerio Público de la Federación, a efecto de que formule 

errogantes, a lo que refirió que no es su deseo formular preguntas 

ateste en cuestión. 

Acto continuo, el encausado Sidronio Casarrubias Salgado 

, manifestó que desea interrogar al 

tigo de que se trata y prevía calificativa de legal resultó: 

A la primera.· Que diga el testigo  

 

 

A la segunda.- Que diga el ateste  

 

 

A la tercera.- Que diga el testigo  
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A la cuarta.- Que diga el ateste  

 

 

A la quinta.- Que diga el;testigo 

 
1 

A la sexta.- Que diga el ateste  

  
 ~ :,~i1 ~t\fY.rJ.':,~~ 

' ~L '/:',:·<.1' ·~ 

A la séptima.- Que diga el testigo   

  
 . 

A la octava.- Que d;ga el ateste  

 
". 

A la novena.- Que diga el testigo 

 

 

A la décima.- Que diga el ateste 

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

Acto continuo, el encausado  

manifestó que desea interrogar al testigo de que se trata y previa 

calificativa de legal resultó: 

·A la primera.- Que precise el testigo  

 

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

"·· .· 

. ' . ~ ' , ' \.; 

. '·•' 

'7" :-: 

l."' .. ': ~ 
1 :· l 

~ .... 

• 

• 

• 

• 



• 
~-,. 

• 

L. 

• 

FORMAB-~· 
....,,-- Proceso penal 84/2014-V 

s\b --#-Y 
Acto seguido, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 

242 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a 

preguntar al testigo la razón de su dicho, a lo que manifestó: "dado 

mo fueron los hechos de lo sucedido". 

En uso de la voz, el procesado Sidronio Casarrubias 

lgado  manifiesta.  

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

  

 

 siendo todo lo que deseo manifestar" 

Acto continuo, el juez acuerda: con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 41 del código adjetivo de la materia, se 

tienen realizadas las manifestaciones del procesado de mérito, las 

que deberán ser tomadas en consideración en el momento procesal 

oportuno. 

Con lo anterior, a las trece horas con treinta minutos del día 

· ';)1 que se actúa, se da p r concluida la presente diligencia, y una 

los que en ella intervinieron, firmando 

a constancia. Doy fe. 



L
(Agente de Mi  

Proceso p~nal 84/2014-V 

Toluca, Estado de México, seis de abril d
licenciada , Secretario
de Distrito de Procesos Penales Federales en
certifi<,:o: que la presente foja corresponde a 
en est;;t data, dentro de la causa penal 84/2014

• 

\/\ 

• 

• 

• 



• 

• 

•

• 

. : ,.. 1···-f 

;, ;1· .. 

~ 

~_:µ.s. 
3\ 



• 

• 

• 

Poder Judicial 
de la Federación 

\ . ,_pu ·\o ... ~ 
i .,(_¡ > ·, ,,DIRECCIÓN DE PRESTACI 

(? ) DEFENSA PENAL EN 

'(j OFICI 
México, D. F .. 2 

~ ..... ,, _, ·-· ,.,,,,.,., ... 
~~00\llJWle.J'!ur;.1 

. , ·;" ~' 
•• ,.1,·;, 

N DEL SERVICIO DE 
L DISTRITO FEDERAL 

UDP /DF/65-4J /2015 
de marzo de 2015 

,3/:(11 

~ 

Sl '3 

"2015, Año del Generalísimo J é M.aría Mor~lb~ y Pavón" • . 
r.l 

Lic.  
Juez Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 
Presente j ' 

r

e

En atención al oficio 1337, remito a usted p ra los 
legales conducentes la constancia de citación de fecha diez de 
marzo del año en curso, en la cual consta qu se hizo del 
conocimiento al licenciado  Defensor 
Público Federal ctdscrito a la Subprocuraduría Es ecializada en 
lnvestigaciór.i. de Delincuencia Organizada, lo elativo a la 
citación d&;¡I v~jnticinco de marzo del dos mil quinc , en el Centro 

úmero en 

.J~··:;..J-

Sin :@fro particular le reitero m1 atenta distinguida 
consideraGiór.:i .. , ... , --~ 

'~; .... •)' , _ _, 

... 

Archivo {Carpeta 23) 
:· ' ¡·,(•l., 

JRGC/clmr ·· ., ' · 

· Bucareli 22 y 24¡Ci;~I. Centro, Del. Cuauhtémoc, c.p. 0~040, México. D.F .. t l. 55 213823 
;lo" 

ri 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CONSTANCIA DE CITACI , N 

•

ONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
TUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

• 

• 

• 

En diez de marzo del año en curso, el Dire tor de Prestación del 
Servicio de Defensa Penal en el Distrito Feder , hace citación formal 
al Defensor Público Federal, licencia  y en 
términos del artículo 82 del Código Feder 1 de Procedimientos 
Penales, le conmina para que comparezca al desahogo de la ~ 

diligencia acordada dentro de los autos de la c usa penal 84/2014-V 
del índice del Juzgado Segundo de Distrito e Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, a las diez oras del veinticinco 
de marzo del dos mil quince, en las inst ladones del Centro 
Federal de Readaptación Social núme

Se hace entrega al defensor público federal ue se menciona, de 
copia del oficio 1337 del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 

,. Penai:'s Federales en el Estado de México . 
.( '~._ 

·r·~ 

ko>.\1. ¡ 
·~~) ';~ El licenciad e ide tifica con: credencial 
~~\gtrcial númer de la 
~$-  con
.f;" 

Servicio de 
Distrito Fede 

 
 del 

Penal en el 
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l!!te/cel 
1 • 

3~ 

·-;J!.i r;nn ERJuo1c1ALESTADODEMEx1co 

JUZGADO 2º DIST-  FEO- EN EL ESTADO DE ME,XICO 

G-J i.:!. .· . ., CP::.84,20L4,V.*ll-1y20l4 
. ' 

LI

LI

C. JUEZ 2º DIST- DE PROCESOS PENALES FEO- EN EL ESTADO DE MEXICO 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVl~''q1PsA:·s.A. de C.V. (en lo su~esivo "Telcel'', 

personalidad que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esa H. RcpresentltciódSocial, en términos del escrito d.c fecha trece de 

enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando c~16 domi~h6 para oír y recibir toda clase de '.notificaciones y 

documentos, el inmuebli: ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, Ethfítto Telc~l, colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel 
••• ' 1 

Hidalgo, Código Postal 11529, en esta ciudad <le México, Distrito Feqernf"'!Y ali.lorizando a efecto <le ratificar la firma del sqscrito, así como 

el contenido del presente inforl1le que en el mas amplio sentido ~fjíf~J\·~·representada, indistintamente, al apoderado le~al que acredite 

fehacientemente su personalidad mediante el poder otorgado.J!:'?{Jri~J!ia¡~fante, ante Usted con el debido respeto comparc~co y expongo: 
? '<"·· "i~/? 1 

-., ~'~- co~~S'r.A~~ÓN DE OFICIO \ 
~ ~ ~/ • 1 

Que por medio del pres~1;_';~rito, v~~~ a dcsah~g~[ ~i\ tiempo y forma el requenmiento que mando dar mechan te oficio 1de fecha l l- l 1-

20 l 4, señalando para ta~ct~ . ·,, ' : 

~f.~l .. ;\ "' 
Con relación a la (s) línc~t§'.fcelul~(es) conníímero (s): 

Se implementa infom1aciÓl)f'.Jlli~~c las siguientes líneas por los periodos ~e consulta: 

' ' 
En atención al oficio enviado a mí representada, y a efecto de que la misma cumpla con estricto apego lo dispuesto por l~s artículos 189 

primer párrafo y 190 fracciones 1, lI de la Ley Federal de Telecomunicaciones, mi mandante solicita a usted de manera respetuosa cite con 

redsión __ ·~_'.l:p_los p. receptos,legal9aplic_ablcs a s'.1 solicitud, así como_l.as razones p,artiwlares o caus_as i,n~1ediatas qu~ sc_¡rnyan tcnid,o en 

cons1dcrai:101tplli:~ la em1s1on dcl~\fquernmcnto formulado en su sohcilucl, YA QUE DE LA SIMPLE LECTURA QUE SE, HAGA DE LA 

MlSMA,;~>E APR:Í.\CIA QUE NO FUNDA, NI MOTIVA SU DETERMINACIÓN. 1 

De acuerdo a la Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite las Reglas del Registro Nacional de 

Usuarios de Telefonía Móvil de focha l5 de mayo de 2009 -- 10.l¡ Tratándqse de comunicaciones de voz que involpcren el uso de 

Numeración, definida conforme al Plan Técnico Fundamental de Num~ración, y'servicios de buzón de voz, deberán registr~r los sigüicntcs 

datos para comunicaciones de origen y de destino: 10.1.1. Tipo de 6omunicac'ión: Voz 10.1.2. Número de A. Corresponde al número 

• 

\ 
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  '· ~-¡ 
Con fundamento en los artículos 8, 1 O fracción Vil y 63 de la Ley De,Protttc¡iOn D"~ Datos Personales qll'relaqi~n.con el ordinal 220 de 

Código Fcderal,de Procedimientos Civiles y CON EL FIN DE C)J~Ú•I,!RCÓN LO SEÑALNElO!·B~•DI\:H()S ORDENAMIENTOS 

LEGALES MI MANDANTE LE PROPORCIONA LA lNFOR~ClÓ~'QUE SE LE REQUl~R.11~~1N EMBARGO SE HACE DEL 

CONOCIMIENTO A ESA 11. AUTORIDAD, QUE CUALQOlsR MAL USO QUE S$' Ii'&~A CON LA INFORMACIÓN 

PROPORCION'ADA POR MI REPRESENTADA SER(~f:NCfO~ADA POR LA AUTO~lo~:\~OMPETENTE en términos del 

articulo 64, 66,: 67, 68 y 69 de la Ley de Protección -~e D~tos-'Personales, eximiendo de c~:~~!~sponsabilidad a mi mandante. 

\:.'..' , t.-". 
-~1;}')~~· 

' -
n1zr.'· Qi') f._:t'.\'~H,;:-)"'-uu \..iM • ..,~.;.., ...... u 

Lo que hago de su conocimiento, pari\ .todos los' efectos legales que haya lugar. 
Dé PRGG~'.jQ~ Pi 

1 

A usted C. JUE~ 2º DIST- DE PROCESÓS PENALES FEO- EN EL ESTADO DE MEXJtÓf,~l~ii~~~ni f;\;'~o se sirva: 

1 

PETITORIOS 

~ ' . ' ~_·'. ... -.. _:·-~-~-.f 
UNICO.- Tcnc1~ne por presentado en representación de RADIOMOVIL DlPSA, S.A. DE C. V., dando tontestaaiáh,en leg~\iío tiempo y 

forma, del requ~rimiento de información fomrnlado en el oficio de referencia en los términos del presente escrit_p,' par~ tcx:jQs)os efecto 
legales a que haya lugar. · · ' 

.... ~ . . .. 

, ; .. 
1 .; ;Gr 1 :. • • ~ - 'i 

1 

• 
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1 

1 

~,+\ 
1 • 

Apoderado legal de RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o silP1ifica en forma alguna.: conformidad o 

consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad constitucional de las disposi.cioncs contenidas en -la )_,ey Federal de 

Tclecomunicacioness Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Tclcel formula reserva en los térmi~os más amplios 

que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar tli;¡has n9rmas, actos y/o efectos en el momento 

procesal oportuno a trávés de los medios de defensa que le concede la Coostitució~,1P~!i~i~¡iid~ los Estados Unidos ~cxicanos y la 

legislación aplicable. .· •:·;J 1 

'L~\ ¡ 
' 1 

Asimismo, Tclcel máhifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto~~ 'ei.:~~t~c\llo vigésimo segundo transitorio del •ioECRETO por 

el que se expiden la. :bey Federal de Telecomunicaciones y Radiodif~i9~-l>!~ Ley del Sistema Público de Radiodifu~ión del Estado 

Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiqdne.s~ materia de telecomunicaciones y radiodifusi1ón" deberán de 
:'• .- - ·é·,t, <l' ~> 1 

publicars~ las disposicione_s ad~ivas por p,a.rte del ln~,~j,~~~~édepl de Tel~comunicaciones, para que la~ instancifs de s.egurid~d, 
procurac10n y admm1stractp,11 de JUSl!Cta:puedan vahdamcntCrequ~~colaborac10Jl de Telcel y, en consecuencia, para lalmatenaltzac10n 

de los extremos nonnativ~~vistos en los artículos 1~9y ·f9Q de(fa Ley Federal de Telecomunicaciones y RacjiodifusiónJ _,.. 
~ _,. .'y '. ~,// . / 

~-ª~ ,, 1 ./ 

~l ti ~.? i / 1.--" 

'.~ V ~ ,,,,,,...,.,¡ 
'fj. 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

 

Se proporc¡ona la única infmrnación con que cuenta mi representada, por este periodo 

   
   

    · 

.lUlGf -, ~ 

º': 
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• ANEXOS 

• 

• 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

Fecha de portación 

Compañia de 
portación 

JE OISiílll, 
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g3 ~ 
En siete de abril de dos mil quince, la secretario 

da cuenta con los oficios 6541/2015 y 11538, ambos con 

anexo, registrados bajo los números de control 

3750 y 3792, respectivamente. Conste. 

Toluca, Estado de México; siete de abril de dos 

mil quince. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

21, 96 y 97 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, glósense a los autos los comunicados 

procedentes respectivamente de la Dirección de 

~.~· . ,restación del Servicio de Defensa Penal en el Distrito 

': ·. deral del Poder Judicial de la Federación y de Radio 

. óvil Dipsa, Sociedad Anónima de Capital Variable 

(~elcel). 
1 

En atención al primero, téngase a la autoridad 

oficiante remitiendo la constancia de citación realizada al 

licenciado , Defensor Público 

_,_~ Federal adscrito a la Subprocuraduría Especializada en 

:_ Investigación de Delincuencia Organizada,  

 

 

 

 

 

 

 . 

Por otra parte, con el oficio restante se tiene a 

Radio Móvil Dipsa, Sociedad Anónima de Capital 

Variable (Telcel), dando contestación al requerimiento 



{ 

efectuado mediante ofici~ 11538 de once de noviembre 

de dos mil catorce,    

  

 
\ 

\ 
> 
' ,, 

En consecuencia,   
 

   

 

 

En la inteligencia que  

   

 

lo anterior de conformidad con el artícu.to 44, fracción 11 

del código adjetivo de la materia. 

Notifíquese personalmente. 

 Derecho 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-3 

NOTIFICACIÓN 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las

del de abril de dos mil q~ince, el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia en la iudad de Toluca, 

Federal de Readaptación Social Númer con sede en 

este municipio, a fin de notificar personalmente

el proveido dictado el siete de este mes y año, dentro de la 

causa penal 84/2014-V, instruida en su contra por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito d

anterior en términos de los artículos 104, ú imo párrafo y 109 

del C digo Federal de Procedimientos Penales; para lo cual doy lectura 

al proveído de referencia, por lo que na vez impuesto 

,. :·_·Lf· Vt~ •: 
... ·.;J,"j" 

~ ;í] 
~-· 
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NOTIFICACI N 
~ 

FORMA6-3 

-~ 
c.. 3;!.c__,J 

mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito e Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia n esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este ór ano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscr ta, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el siete de este es y año, dentro de 

la causa penal 84/2014-V, instruida contra

por su probable responsabilidad en la co isión del delito de 

o anterior en tér inos del artículo 109 

enales; para 

 se da por 

o cual se le pone a la 

nterada y firma para 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de M · ico con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

Licencia

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra
obable responsabilidad en la comisión del déli o d
tros, se dictó un proveído que a la letra dice: 

"(. . .)To/uca, Estado de México; siete de abril de dos mil quinc . 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 y del Código Federal 

de Procedimientos Penales, glósense a los autos /os comu icados procedentes 
respectivamente de la Dirección de Prestqción del Servicio de efensa Penal en el 
Distrito Federal del Poder Judiqial de fa Federación y de Radio óvil Dipsa, Sociedad 
Anónima de Capital Variable (Te/ce/). · 

En atención al primero,    
  

        
    

    
     

      
   · . • ·. .. · · · 

.• ;,. Por tra parte,     
    

        
 

    
   

 · . \'. . .· ·· 
. En la Inteligencia que    

  
.P9..a.ffJrraidt.d con el artículo 44, fracción ll:J:iel código adjetivo de la atería. 

· Nót1fíquese personalmente. · ·· ·., · · 
Así lo proveyó y firma el Maestro.en Derech uez 

Segundo· de Distrito de Procesos PenalEtf?Féderales en e/Estado d · 
asistido de la licenciad ecretario que da 
" - - - - - - - " - - - - - - • • - - • - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - • - - - • - - • - • - - - - - - - - -

. .._ ~·~ 

-. ' ,,.- - ' 
b.o que notifil\O · a usted en términos del artículo 109 del 
P:rocedimientos Penales . 

Toluca . \ _ __ _ 

• 

Hora: 

l-1. 

3bf 
1 llf 
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FORMAB-1 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el stado de México, con 

residencia en Toluca. 

Razón Actuaria! 

Toluca, Estado de México, a las eve horas con 

cuarenta y un minutos del siete de abril de dos mil uince, el suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, licenciad

hago constar que en cumplimiento a lo ord nado en proveído 

de siete de abril del año en curso,  

  

 

 

 

Cerciorado de ser el dómicilio. correcto,   

   

        

  

  

 

  

 

 , grega 

constancia firmada al expediente para que obr

quedando así enterado de forma legal, en tér 

párrali{~gundo del Código Federal de Procedimi 

•• .' r ~ 

Lic

onda, 

 109, 
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• 

PGR 
l'l~OCUIU\llURl_/I. Cl·Nl~R,\! Subprocuraduría Especializada Investigación 

" '· 

fll l.A Rl l'lll\l I( A Delincuencia Organizada. 
Dirección General de Control d 
Amparo en Materia de Delincuencia 
"2015, Año del Generalísimo José 

Procesos Penales y 
rganizada . 
ría Morelos y Pavón" 

CAUSA PENAL: 84/20 4•V. 
PROCESADO:
Sidronio Casarrubias S lgado. 
ASUNTO: El que se incl ca. 
OFICIO: DGCPPAMDO 4625/2015. 

México, D.F. a 06 de abril de 2015. 

LIC
C. SECRETARIO DEL JUZGADO S~GUNOO DE DISTRITO 
DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉ ICO. 
PRESENTE. 

Cor fundamento en los dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 140, de la ey de amparo; 8º, de 
la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 4°, fracción 1, i ciso B), subinciso h), 
7°,; 10, fracción X, 11, fracción 1, inciso· a), y 14 de la Ley Orgáni a de la Procuraduría 
Ge¡ieral de la República; 3, inciso H), fracción X, 4, fracción IX inciso d), 5, párrafo 
segundo, 6, 13, fracciones 111 y V, 57, fracción 1, de su Reglame to; en atención a su 
oficio 2089; del once de marzo del año en curso, dictado en auto de la causa penal al 
rubro sel'lalada, '!de cuyo contenido · se desprende requier al Titular de ésta 
Suf>procur¡;;¡duría, .. . que   

  
    

 
      

 
 copia simple del oficio~'PGR/SEIDO/DGT AID0/0551/2015, del 

 
     

 
  

   
  

· 

Con lo anterior pido desahogado e tiempo y forma el 
requerimiento.Jormula ctos el aperci imiento decretado en 
autos. · 

·· Sin otro particular, apr e un cordial sa 
. 

 T E. 
REELECCIÓN. ' 

. 

( 

s 

C.c.p. Lic. Felipe de Jesús Muf'ioz Vázquez. Subprocurador Especializado en Investigación erl Dellncue ía Organizada. Para su superior 
~nocimiento. Presente. · 

 Pérez Carro. Director General de Control de Procesos Penales y Ampáro en 
ención al volante con número de folio 1603 del 01-abr.15. Presente. 

C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Fiscalía "C", 
<0
! ales y Amparo en Materia de Delincuencia Organ·izada. Mismo fin. Presente . 

teria de Delincuencia Organizada. 

e la Dirección General de Control 

Paseo t.h.· la R1..~t~)l'lJH1 Norte No. 77.. PrirnlT Phü, ('1)h1ni;1 (iucrrern, Dclcp_a{:ÍÚll ( 'uuuhl'51111 . ( '.ódigo PPSt<JI 06300. rvl(:Aicn. D.1-'. 
Tl'L. (5:i) ').) 4ú 000() l '.\ts 8255 y 82ú2. 
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• 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALI ADA EN INVESTIGACIÓN ."j"'d( 
PGR DE DELI CUENCIA ORGANIZADA G\ 

DIRECCIÓN GENERAL DE :rECN LOGÍA, SEGURIDAD Y APOYO~~ 
A LA INVESTIGACION EN ELINCUENCIA ORGANIZADA~} 

Oficio: PGR/SEID /DGTSAID0/0551/2015 

PROCURA TJURÍA GEN DA l .. 

m; l.A REPÚl!l.ICA 

México. DJ , a 02 de abril de 2015 
"2015, Año del Generalísimo Jos María Morelos y Pavón" 

  
FISCAL "C" ADSCRITA A !A DlRECCI<)N CFNFRAI 
DF CONTROL DE PROCESOS PENALES Y AMPARO 

EN MATERIA DE DELINCUENCIA <lHG;\N!ZADA 
PRESENTE 

En atención al oficio PGR/DGCPPAMD0/4624/2015, recibido en sta Dirección C~eneral 
a mi cargo el día de la fecha, en relación a la causa penal 84/2014 medi nte el cual solicita  

  
 

 

Al Respecto hago de su conocimiento 

  
 . ·,;>.r 

<;' "'~Tu . \ ':A'! 
Lo anterior · lb~ efectos le I 

',,-.;~..._ ~ ::,; ' 

; !'" .. "' ,,~ ' 

Sin otro parfü:ul.ar, reciba un c
~~7--

J !'' tl;p-

' ~·-'' 

GACION EN DELINCUENCIA ORGA 

 

IZA.
''

) i 

• C.c.p.· Lic.. Felip utmrocuracloi' rspcciali1ado es lnvcstigilción de l)l'!1nn .ncia Or¡.•,:Jni1:.i.d;.1 ~P;ir:.1 ~.up<:·rit.H 
cor'.locirnien

,.. .. 
,,,,,,,,w· 

• 

üc. Erk:k·1F'Crnando Pineda Pércz.-Scuct.ario P,irl.icul..ir del 5ubµrocurador l o;;rc(ií.llilado rn lnv<".tir,acion e OC'iincucnr i;1 Chg:·11li.?:td;:1.-P:.v.J 

r.:onocimicnto.- Presente. 

Lic. José Aarón Pérez Carro.- Dircct.01· C:lcncral dl' Control dt~ Prot esus Penal<'<> rlincucncí.:i 0rg .. 1nin1d:.1 dt' !.1 

c:..EIDO_-f'ara r..:rnitKimil'nto y efcctus.- P1·e~(·ntr.• 

lng. Jo/A onío o•} -P1c•,c1111 

 .- '''''"" ... "' 

""" ,, 11 

cf or Mi-x1co, D f. 
· 1 el.: (55) 53 <J6 3844 www.pgr.gfui
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Proceso penal 84/2014-V 

En ocho de abril de dos mil quince, la 

secretario da cuenta con el oficio 4625/2015, 

~ 
·----<Q ZJ u 

registrado bajo el número de control interno 3

Conste. 

Toluca, Estado de México, ocho de abril de 

dos mil quince. 

Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21, 96 y 97 del ·Código Federal de 

Procedimientos Penales;. pgréguese a los autos que 

:~~ .. ~... -·!'1ntegran la causa pe~I en que se actúa, el 

~-·\ · · ~comunicado procedente la Subprocuraduría 
~V·; , .i 

~ ... '-; · (::specializada en Investigación de Delincuencia 
*4r '_.'f! . , 

'f¡:ff prganizada de la .Procuraduría General de la 

' [) 1 ••• 

PE 

1 8.epública en México,.Oistrito Federal. 

Atento a su contenido, hace del conocimiento 

           

   

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 



Proceso penal 84/2014-V 

En razón de lo anterior, dese vista a la defensa 

particular del procesado   

  

 

 

 

En el entendido que de no hacerlo, se le 

tendrá por conforme con lo manifestado por la 

autoridad oficiante. 

Notifíquese personalmente a la defensa 

particular del procesado  

 

Así lo proveyó y

Distrito de Procesos P

d

m"(u¡GAOO; StG\.iN 

/ 

a E p¡.oc E se 
tf.OE.ílALE~ EN EL ¡ 

! 

1 

• 

• 

• 

• 



• DlC.IAL DE LA FEDERACIÓN 
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r;_,~ 
FORMAB-~.c...-· I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrrto de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

Licenciado  . 

}/?/f 

•?J1l \ 

En la causa penal 84/2014-V, que se instruye ntra  
 por su probable responsabilida en la comisión del 

delito de , se dictó n proveído que a la 
letra dice: 

"(. .. )Toluca, Estado de México, ocho de abril de dos mil 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 97 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, agréguese a los autos que integra la causa penal en que 

se actúa, el comunicado procedente la Subprocuraduría Especi lizada en Investigación 

de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de 1 República en México, 

Distrito Federal. 

Atento a su contenido, hace del conocimiento el moti o por  

 

 

 

 

  

   

 . 
,~ 

"1 En razón de lo anterior,  

 

  

 
 

. · 
; r ~ 
.. ~.f :d:l~~íquese personalmente a la defensa particular del 
.,,, .... _.'-'u 

Alarcón Mejía . 

. ,'f:J Así lo proveyó y firma el Maestf~ en Derecho

Segl1,fo de Distrito de Procesos Penales ;ederales en el Estad 

la licenciad secretario que da fe."- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - -

recesado Norman lsaí 

de México, asistido de 

Lo que notifico a usted mediante esta cédula. Lo ant rior de conformidad 
con el artículo 109 del Código Federal de Procedimi · ntos Penales. Doy 

.. . (a,.,. 
' ; .. !:;,._\ 

Toluca, e dos mil quince. 

Hora: 



r ¡¡¡ICJAL DE LA FEDEllAOÓN 

• 

• 

• 

1~~·· 
roRMAB-r- · .. l ~l 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en 

residencia en Toluca. 

Razón Actuaria! 

Estado de México, con 

roceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las doce hora con diez minutos 

del nueve de abril de dos mil quince, el suscrito actuario adscrito al 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penal s Federales en el 

Estado de México, licenciado hago 

constar que  

 

 

 

. 

Cerciorado de ser el domicilio correcto,  

 

   

    
   

   

  

    
 

   , d la que. se agrega 
·~r 1 .. · 
·; con.~~ia firmada al expediente para que obre

quedando así enterado de forma legal, en térmi

párrafo segundo del Código Federal éte Procedimie-··.- .-. _,., 

:_-;._ ..-fl,', 
' 'l .. ~.:(,_,~ 

''· ,, 

Lic.

.. 
' 

'· 

onda, 

 109, 

y Fe. 
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PROCESO PENAL 
r·· 
' 

?[7t ·~ 1.iJ Roo 
11..1¡¡ 

): 

1~/, 1 I'" ., 
C V i;;l, 1~-c.-,, 

C. JUEZ SEGUNDO D¡> 1JSt~~r~? 
DE PROCESOS PENALES FEDE~~~1 

EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

P RE S E N T E: 

LIC.    en 
de defensor particular del procesado  

personalidad que tengo debidamente a 
reconocida en los autos que conforman la causa pe 
indicada por sus antecedentes de registro, ante 
debido respeto comparezco para exponer: 

84/2014-V. 

 

i carácter 

reditada y 
al al rubro 
ted con el 

Que aten¡·;~\~l~enido del auto de fecha siete e abcil de 
dos • . b qu. ce, con relación a la ontestación 

i   e   a  l  
        

        e 
_       

 
  

  . 

·" 
Pof ;t_ó,.,anteriormente expuesto y fundado 

' ' _,· 

A USTED.\C. JUEZ ATENTAMENTE PI DO: 
:·•,· 

únJ.co.- Tenerme por presente con el escrito de cuenta 

ctekahogand:6(':~Qh1" tiempo 
r 

ab:ril de la 'anualidad 
l l. -. 

y forma la vista de siete de ·, 

en curso, en los término~ 1 presente 
1 

oc.ursa. 

\ 

~ 

~( 

3°:J~ 
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FORMAB-2 

Proceso 84/2014-V )~lJ 

En diez de abril de dos mil qu nce, el secretari63,~L\ 
da cuenta con un escrito, registro 39

Toluca, Estado de México; di

mil quince. 

Con fundamento en lo dispuest por los artículos 

21, 96 y 97 del Código Federal d Procedimientos 

Penales, glósese a los autos el escri o signado por el 

~cenciado  d tensor particular 

con tal carácter del proees~

En atención a su conteni 

JfillSTi'.:;u.- profesional en cita ;desahogando 

~:A~~:-~Js!l 

  

 

 

 

 

 

 

  
 

 

       

 

 
 

 
  

En consecuencia, con lo anterio dese vista a su 

patrocinado  

 

  

 

 

 

 



Notifíquese personalmente. 

Así lo provey  Derecho 

de Distrito 

de Procesos Pen

M

stado de 

o 

f 
• 
~ 

r 
' 

JUZG~DG SEG 

DF PP.OCE 
1 

CEDERll~.;; ~NE 
1 

[>. -j' 
1 

1 

i 

• 

• 

·I • 

• 
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1 
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FORMAB-3 

NOTIFICACIÓN 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las 

del _ __ de abril de dos mil quince, el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia en la ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias número , del Centro 

Federal de Readaptación Social Núme con sede en 

este municipio, a fin de notificar personalmente 

oveído dictado el diez de este mes y año, dentro de la causa 

penal 84/2014-V, instruida en su contra por su probable responsabilidad 

·"'" e~.Ja comis~n del delito d Lo anterior 
\-~ • -!-, .; 

i á- -".· '!~ino~ de los artículos 104, último párrafo y 109 del Código Federal 
. \ /1 

_ _,, _ .~ocedimientos Penales; para lo cual doy lectura íntegra al proveído 
\ ' ;:..; ~,Jiffe"' 

~e referencia, por lo que una vez impuesto manifiesta
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FORMAB-1~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado  
 

En la causa penal 8412014-V, instruida contra   
por su probable responsabilidad en la comisión del delito de  

  se dictó un proveído que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México; diez de abril de dos mil quince. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 y 97 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, glósese a los autos el escrito 
signado por el licenciado defensor particular con 
talc;arácter del procesado  

En atención a su contenido,    
 
 
 
 
 

  
En consecuencia, con lo anterior  

  
   
   

 
 

  
:~ Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
·· f:tstaao de México, quien actúa asistido del licenciado  

 secretario que da fe.". - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - -

Lo que notifico a usted en términos del artículo 109 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Toluca\ Estado de México, de abril de dos mil quince . 

Recibe

----===·-··:;;.:..~.::.:::::·---·----· 

Identificación:---------

JUlliADIJ SEGUNlll. ; 1f c¡¡:,:TRITO 

DE PHOC:r:sn:). ~-:·:·~N. 1 ~L~'.S 

- 3JY 

s~b 
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FORMAB-1 

Razón: 

Toluca, Estado de México, trece de abril de dos mil quince, el 

actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, hago 

constar  

 

 

 

  

 

   

 

,..,~ Cerciorado de que es el gomicilio señalado en autos,  

    

   
   

  
   

  

 

    

 

 
 

 quedando así n

al'ij.culo 109 del Código Federal de P

Conste. 

' .. :··~_::< ¡) 
, , 'f , ·•HC ·-r~r' o· 

<IUZiM\DIJ 'iEfi•i!\\i.i!: u.·.,¡¡,,; "'"' 

DE Pf~OCi~~~fJ:~;. ;;]~~~~lU.r:::i 

~n1rnM.;=::i l-'N n ;;;~rrNrn nr.: ·111r:x1ca 

L
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?C15 f¡ RR,_.,' D.irección Genera
1
t de .Apoyod. TAécnico y JLogflds~ico 

Dirección Genera Adjunta e suntos ur 1cos 

: PGR/AIC/PFM/DGATL/DGAAJ/ o 0 2 7 5 ,812015 

México, D. F., a 06 de abril de 2015 

"2015. A1io del Generalísimo ]o.ré M,¡ría Mordos y Pavón" 

Asunto: Se remite información. 

MTRO. EN DERECHO . 
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
DlRECCION: DOCTOR NICOLÁS SAN JUAN 104, CUARTO PISO 
COL. EX-RANCHO CUAUHTÉMOC, TOLUCA, EDO. DE MÉXICO, 50010. 

PRESENTE. 

Por medio del presente y en relación a su oficio 2029, relacionado con el proceso 84/2014-V, 1en donde 
solicita al Procurador General de la Republica, se informe lo siguiente: 

'\ .. !¡)  
 

    
  
   

    
' "'1. • ' 1],~/ 

"    
 

 
 
 

   
 
 
 

 

-~~ 
"<· 

., Sobre el partitular, me permito hacer de su conocimiento que la Dirección General de Mandamientos 
Ministei'iales y Judiciales mediante oficio PGR/AIC/PFM/DGMMJ/002057/2015,    

 Organización Regional de la Policía Federal Ministerial en el 
Estadode México, menciona en su oficio PGR/AIC/PFM/UAIOR/EDOMEX/1914/2015  

  
 
 
 
 

    ·· . 
1 

r! • oo:------·- · :. :. ;!f_,r· · ___ ... ______________ ., _______ . ____ , .. 

Av. Casa de la Moneda 333, Col. Lomas de Sotelo, Del. Miguel Hidalgo. México, D.F. C. P. 11200. 
Tel. (55) 21 22 69 oo 



• 

.;. 

,PGR ----
r1:!n:1Jl~AlJllRÍA GCNUl.t\l 

Dl' l .A. nrPUlil.IC.A 

MTRO.  

Dirección General de l\1andamient s Ministeriales y Judiciales 

Oficio PGR/AlC/PF DGMMJI 002057/2015 

México, D.F., a 01 de abril de 2015 

"2015,Año del Generalísimo osé Alfaría More/os y Pavón" 

unto: Se remite información. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ASUNTOS JUlÚDICOS 

PRESENTE. 

I 
Por este conducto y en atención al oficio PGR/AIC/PFM/DGATL/D AA]/002~0712015 Y al 

diverso 3202, dictado en los autos del Proceso Penal. número 84/201 -V, que se instruye al 

• C.   

 

 

 

   

 

 
   

  

     

    

  

ED~,¿,,1 ".') 

Además para qm;~~mita copia certificada del registro, bitácora o documento en el cual consten:  

    

 

 

  

    
 

 
 

A la página siguiente ... 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo México D. F. 
Te!: 155\ 2122-6900 www.nPr.Poh mv ' 



f'llOCURADURfA CENí:HAL 
0[ l.A ltfl'UllUCA 

... de la página anterior. 

OFICIO PGR/AIC/PFM/DGMMJ/ 002057/2015 

Al respecto, se remite oficio número PGR/AIC/PFM/UAIOR/EDOMExV1914/2015, de fecha 
1 

01 de abril del año en curso, suscrito por el Lic.  Encargado de la 
1 

Unidad Administrativa que Integra la Organización Regional de la Policía Fe~eral Ministerial en el 

Estado de México, anexando a la presente documentales debidamente certifiddos. 
! 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

CC.i::.p. 

j,; 

.. 
" r 
1 

.:_.e;:. ;·.1 T?~!JNUC 
1 

' ' i . . . -, t 

"t. ,'c~l- el;'::~ c:;i; 

1 
L'.c o dr:I Dupaclw de 111. Olici~a ~l 1ltul11.t ~e la Policí11. Fiederal MinU.terfa.I., Pllra su superior conoc:imicr' to.- Ri:.~pctuosami:r.te 
Lic ror-.i. Gcntni.l de Apoy~ Ttcmco y Logistico.-. P11.n1. su conocimiento.· Aten111.meme. 

' ' 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Deleg. ac_ ión Miguel Hid:;;~, ~~:i~o D: F. 
Tel: 155\ 2122-6900 www.o<>r.~nb mx 1 

• 

• 

• 

• 
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AGENCIA DE IN STIGACIÓN CRIMINAL 
POUCIA EDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINIST TIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANIZA CIÓ REGIONAL DE LA PFM 

OFICIO: PGR/ AIC/PFM/UA!OR/E OMEX/1914/2015 

Toluca, Edo. c'e México, a O 1 de Abril del 2015 
"2015, Año del Generalísimo José M ría Morelos y Pavón" 

ASUNTO: SE RINDE INFO \ME 

C.D.  
DIRECTOR GENERAL DE MANDAMIENTOS MINISTERIALES 
Y JUDICIALES DE LA POUCIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE: 

Me refiero a su atento oficio n~mero PGR/ AIC/PFM/DGATL/DGAAJ/02048/2015 e fecha 01 de Abnl 
del año en curso, así como al similar PGR/ AIC/PFM/DGATL/DGAAJ/002 707 /2 15 de fecha 31 de 
Marzo del año en curso, suscrito por el Mtro. Director General djunto de Asuntos 
Jurídicos. por el que se instruye informar las unidades o unidad vehicular asiganada a los elementos de 
la Policía Federal Ministerial  

   en fecha 15 de Octubre del 2014, debiendo 
precisar   

  
  

 
 

  
     

    por lo anterior, me permito informar a Usted que  
 

   
    

    
 firmand normal las listas de 

asistencia rle ese día y sin reportar ninguna novedad. 
_..,.,., .•. ,-...... ,,._,, .. -- . -. ~,.,_.,,,$._,· 

Se anexan c~arce~~ficadas de las Listas de Asistencia de Sede Toluca, Subsede catepec y Centro de 
Operación fém\~ica en T~nango del Valle, Estado de México, para mayor referen ia. 

' 
Sin otro par\.l\\'.'lil'ir ;dé m·2,'mento. quedo

E 
ENCARGA !SH{A.TIVf.lc 

' ·~· 
1 ' ~ 

.. QUE ENTEGR GIONAL DE ILA 
POUCÍA FEDERA TADO DE MÉX.I O 

c.c.p.- Mtro _ner2 ara su superior ce.no 
of>c.io PGR/ 707 /2015.- D1·esente México D.f 
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ILIZ9tf¡ 014·111. 
SECCIÓN AMPAROS. í'i
PRINCIPAL. 1673/2014-111. 
SENTENCIA. Zll15 AB

• PODER .IUDIOAL D: LA FEDERACIÓN 
No. OFICIO 

• 

• 

1. 5009-111 PROCESOS, 

2. 5010-111 

POR VÍA DE NOTIFICACIÓN; PARA S CONOCIMIENTO Y 

EFECTOS LEGALES DEL CASO;· CON EL P ESENTE REMITO A 

USTED CóPIA AUTORIZADA DE' LA SENTEN IA l:::lHCIADA EL DÍA 

DE HOY, EN EL JUICIO DEe.AMPARO 1673/ 014~1ll, PROMOVIDO 

POR  DEF NSOR PARTICULAR 

~L .QUEJOSO  CONTRA ACTOS 

•.·. r_ DE,TED. ·' 
~--. . /;.... l ' . "'"~. .. . 

1'i ~ "=2 
1 

PROTESTO A ' ' ····a'M1 ATENTA ONSIDERACIÓN . 

... ·.··· .... · 1:0' ,. 
TOLUCA, E:srÁ~te'.ME:x1co; 10 DE 

,~'.¡r-·- ;;/:-
-~.-,, ... ~1· ..,..._ .¡; 1'. 

,~:: •, . '.J 
~J . ~)' 

~S~.?f· . ~,, 

'SH''~ »! ;m'HXl LA'· ~ECR. E .. TARl~be. ~:tuzGA. º.º PRIM RO DE DISTRITO 
EN MATISRIADE AMJ;'"ARO.Y JUICIOS FEO RALES EN EL 

.. ···• . ' E,~TADO DE MÉXICO. 

,. 
(' 
" 

1 
1 

. ' ' ' - . 

JUZGl\iJü PHlf·:::· .. ·_:·¡o ~.lf.:. f.!tSTíliTO 
EN M1:>.-IEt-:i;.\ DE h~' .. :i-'.'\F~r) "{JUICIOS 

f'EDEflALE~ EH E!, ¡¡2,T,•>.i)O DE MÉXICO 
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Juicio de amparo i irecto 1673/2014-111. 

VISTOS, para pronunciar sentencia, los autos del juicio de ampa 1673/2014-111; y, 

RESULTA N DO: 

l'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

PRIMERO. Demanda de amparo. , por conducto de su defensor particular 
 por escrito presentado el dieciocho de noviem re de dos mil catorce, en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amp o y Juicios Federales en el Estado de 
México, con residencia en esta ciudad, solic~ó el amparo y la protección d la Justicia de la Unión, en contra de la 
autoridad y por el acto que se mencionan a continuación: 

• 

• 

··' -

• 

" 

AUTORIDAD RESPON ABLE 

"111. La autoridad responsable: 

 
  

ACTO RECLAMADO 

IV. El Acto Reclamado:  
        

 
  

 
!· 

l.• 
SEGUNDO.     

  
. 

TERCERO.    
    

 1673/2014-111,     
    

  
     

  

.. l lcoNSIDERÁNOO ,. . " íl ,; • ' • 
. , PRIMERO. !'.;ompé.tencla. Est~ ~u~ad~.primero d~·Ó1wtti en ateria de Amparo y Juicios Federales 

en el' Estado de México, es,· .compéten)~·lp¡¡Ja ooliocer y resolver el pr senie asunto, de conformidad con lo 
dispu~sto en los artlculos loa,'traccf6 jó7, ffi\<¡clóh xn; de la Cons tuoión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 33, fracción IV, 37 y.107 .• (r V, · de. Amparo; 48 en relación con el 51, fracción I, de la 
Ley qrgánioa del. Poder J~di<ilal·jle ja .. ci el acuerdo gene .1 3/2013, del Pl~no del Consejo de la 
Judic~tura Federal, publicad(¡ E!n.E!l Oi 1pcíal .· .· ..... · eración el quince e febrero de dos mil tr.ece. , 

! 
• SEGUNDO 

DéJií[ ¡;1<.T c: el artículo , fracción 1y76! ambos de la Ley de 
· 
"' é.,:!:N~i.CS 
~~ ,·~;.C ;)~ i!'l

, · ~ tesis e jurisprudencia 40/2000 del Pleno de 

la Suprema Cor¡.ª.·. d.·.···ª•.·. Ju.stic .. i ª ... de la·.·'Na .. 6~, pub.ficadáe .. n. la página 32, del S manario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, TomoXfii>bril de 2000, N!Jve. a Epoca, que dfi!e: 

~' 1 .· : 
•.•. ;,DEMANDA:'. QEl AMPARO. DEBi= SER INTERPRE DA EN SU INTEGRIDAD. Este 

AliÍJ:cTribunal, Ti!! s~ter#ado reiferad.ameñ.te el criteno de q el juzg~dor debe interpretar el 
escrito dr:!. demand~ e¡f su integridad, Gl}n un sentido de iberalidad y no restrictivo, para 
detemiinarcon ex¡a, t~la intención.de/ promovente y, de es/ forma, armonizar los datos y los 
elementos que fo . , n~ tp18n. sin cámbiar su alcance y cont nido, a fin de impartir una recta 

o actos reclamado''ºº orme a lo dispuesto ;i,n el articulo 77, cción 1, de la Ley de Amparo"' 
administració. n de · ...... sti.. al dictar una senten·c· ia que conteng la fijación clara y pree1sa del acto 

. Así, en términos de lo di~puesto en el articulo 74, fratjpón 1, de la Ley e Amparo, el acto reclamado se hace 
consistir en: '. - , 

·El auto de formal prisión dictado el veintiséis de oct bre de dos mil catorce, por el Juez 
Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en 1 Estado de México, con residencia en 
esta ciudad, en la causa penal 8412014-V, en contra del ora quejoso y otros. 

TERCERO.    

 

 
 
 
 

   

   
  

Circunstancia que se corrobora    
    

 
 artículos 129, 197 y 202, del Código Federal de Procedimi ntos Civiles  

 

CUARTO.     
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 de estudio oficioso en 
términos del artículo 62 de la ley de Amparo;    

. 

Establecido lo anterior.  
 artículo 61 de la ley de Amparo,  

 el articulo 17 de la ley de la 
materia,  

A ffn de demostrar  
 
 
 

 

 
 

 
   

 
 

 artículo 61 de la Ley de Amparo publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece,  

"Articulo 61. El juicio de amparo es improcedente: 
(. . .) 
XIV. Contra normas generales o actos consentidos tácitamente, 

entendiéndose por tales aquéllos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro 
de los plazos previstos." 

. , Para poder determinar en qué supuestos se actualiza la causa prevista por dicho numeral, es 
necesario acuGjir al articulo 17 del mismo ordenamiento vigente, que precisa lo siguiente: 

"Articulo 17. El plazo para presentar la demanda de amparo es de quince 
días, salvo· 

l. Cuando se reclame una norma general autoap/icativa, o el procedimiento de 
extradición, en que será de treinta dlas; 1 

11. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un proceso 1 
penal, que imponga pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de hasta ocho años; f. 

111. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener 
por efecto prrvar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, 
posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población eJidal o comunal, 
en que será de siete años, contados a partir de que, de manera indubitable, r'a autoridad 
responsable notifique el acto a los grupos agrarios mencionados; :" 

IV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, f 
ataques a Ja libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o ¡ 
expulsión. proscripción o destierro, desaparición forzada de personas o alguno de los l 
prohibidos por el articulo 22 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
as! como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, en que 
podrá presentarse en cualquier tiempo." 

 
 ''°e' 

 
 

 

Asimismo,  
  

De  
 
 
 
 

 

Asimi~mo, aunque  
 

   
 

  
 

 

Ahora, para determinar  
 

Según el diccionario de la Academia de la Lengua Española,  
 

   
 
 

 

. 

Por su parte,  
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Por estas razones  
 
 

Por lo cual 

. 

A fin de fortalecer 

 

La Corte precisó 
  

 

 
 ·· ¡_, 

¡, _ _. 

 
 
 

De esta manera, el Máximo Tribunal del'pafs,   
   

¡.'¿ 
. . Pues como ya se precisó,  

   . 
' ,.. '. 

Por lo cual. se estima. que fue, tal . ón,  

.   
; · : 

., .... . ,' .': :;;' i .· .: ' ~ .. ::; 
·. En.el.caso conoreto,   

  

 

 
 
 

 
 

 . 

~¡ ' . 

J[ .J~S1, .... J ; • • '.·. 1 ~~} 
Pues se 'ihsiste; mienlrá$ el artllfulo 22, fracción 11, de la abrogada ey de Amparo, establecia: 

• 

• 

;,·:ff· .. . ·:~~ .'--·.! 
,,'·'11'; "ArliCU/f> 22. Se exceptúan de Jo dispuesto en I articulo anterior: 

y, . .) ' .·. " . 
11:. Los; actos que /mp9/tfm peligro de priva ón de la vida, ataques a la 

libertad personal. qeportación, destkrro, cualquiera de los ctos prohibidos por el articulo 
· ?2 'de ta constlt1JIJión, o la incorporación forzosa al s rvicio del ejército o armada 
• i1ilr;lonales. · 

La áctual legislación dispone: 
}J ;'! '·:. 

dlas, salvo: 
"Artit)ulo 17. El plazo para presentar la dem nda de amparo es de quince 

¿ -~ 

1'.) . 
IV. , Cuando el .acto reélam1foo implique pe/1 ro de privación de la vida, 

ataques a la libertad personal fuera de procedimiento. comumcación, deportación o 
expulsión, prosdri*ión o destierro, desaparición forzada e personas o alguno de los 
prohíbidospor el efrtlcuto 22 de la Constitución Poilt1ca de 1 s Estados Unidos MeX1canos, 
as! como la inc9rr¡,oración forzosa al Ejército, Armada o Fu rza Aérea nac10nales, en que 
podrá presentalte¡en cualquier tiempo." 

l 

De ahí que,    
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penal 84/2014-V,  
 

 
 

 

En esa misma data  
   

      
 

Asimismo, el propio  
 

Ahora, de conformidad con lo previsto en el articulo 18 de la Ley de Amparo,  
 
 

 
 

"Articulo 71. Los plazos son improffogables y empezarán a correr desde el día siguiente al 
de la fecha de la notificación, salvo los casos que este Código sella/e expresamente 

(. )" 

De acuerdo con tal artículo,  
 

   
 
 

  
   

   
  

 
 

    
\ 

SiNe de apoyo a lo anterior la tesis que se aprecia en la página 235, del Semanario Judicial de. la 
Federación, to!"O XI Junio, Octava Época, que establece: 

"ACTOS CONSENTIDOS, AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA LOS. 
Promovida la demanda de garantías fuera del término establecido en el artlculo 21 de la 
Ley de Amparo, implica consentimiento del acto reclamado, por lo cual aquélla resulta 
improcedente, conforme a la fracción XII del articulo 73, en relación con el 145 de la ley 
en cita_"' 

En esas condiciones  
 

  
 

 con apoyo en los articulas 76, 77, 78 y demás relativos de la Ley de Amparo, 
se: 

RESUELVE 

ÚNICO.  
 
 

  en la causa penal 84/2014-V. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. 

Asf lo resolvió el Juez Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juícios Federales en el Estado de 
México, , hasta hoy diez de abril de dos mil quince, fecha en que las labores del 
juzgado así lo Permitieron, quien actúa ante la Secretaria  se auloriza a 
lirmar los o1icios correspondientes. Doy fe. 

1.UGAR. 
LQ QUE TRANSCRIBO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y !f;fECTOS LEGALES A QUE HAYA 

• 

• 

>I 

• 

\, 

• 
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RBQVISlTORIA .. · 
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•· 1$.N .U.  
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J 
A>r *!~e condti<'l:o dl:!1l1wlro a ll..t~·(t clli.gmal. ,¡ dos ,i1 

Reqüisltoria tnt.en1t1. al 1Ubm uldir.:adti.. dl«bk.i.til <IPl 

fJ.lS de d.ut>lh:!adl la 

nx:e~.u 84/2014· v. 

/'·';·-·~~: 
,i,;~Ji..4.~._f''l.:J i: • -~ ··-rr.i: ~ 

I..1.N!i#-~1.aqo de .su '!<lffüt'.#..mJento pam lo1Jtnes y e(édo legale.<> 1:¡ q11;.t fN.lJlcz 
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Proceso penal 84/~ 

Toluca, Estado de México; 19 
~ 

e marzo de 2015. 
"2015, Año del Generalísimo Jos' María More/os y Pavón'6 V 

Proceso: 84/2014-V · '3 
Requisitoria: --'3=8...._"""'/=2-=-0.,,..15=--__,,_V 

Juez Penal de Primera Instancia d 1 Distrito Judicial 
de Lerma, Estado de México, en tpr o. 

El Maestro en Derecho 
 Juez Segundo de Distrit

Federales en e.I Estado de México, a sted Juez Penal 
de Primera Instancia del .. Oistrito J dicial de Lerma 
Estado de Mexico, en turno, a quien tengo el honor de 
dirigirme, hago saber que 'en los autos de la causa penal 
citada al rubro, que :}:;e sigue con ra   

 por el delito de  
 , con esta fech se dictó un auto 

del tenor ~iguiente: .. 

" ... Toluca, Estado de México, diecinue de mano de dos mil 
quince. . 

Con fundamer¡to en los artículos 21, 96 97 del código adjetivo 
de la materia, agrég,Jense para ¡:¡ue obren como orresponda el oficio de 
cuenta, signado por el Director General d Centro Federal de 
Readapt;;ición Social   

 el escritá signado por.: el licenciado  
defensor particular del  

Atento al contenido del of(cio de cuenta, s advierte que la citada 
autoridad en cu(nplimiento a lo §olicitado por o dos 1850 y 2092 del 

 
informa que a/procesado Sidron}o Casarrubía Salgado  

, en términos del articulo 29 del M ual de Tratamiento de 
los Internos •>·en Centros Feder~les de Re daptación Social en 
concordancia.con los diversos 49 fso del Regl mento de los Centros 
Federales ~ Readaptación Social,,    

   
  

  
         

 
  

        
 

  

 
En otro contexto, con fundamento en los ículos 41, 96 y 97 del 

Código Federal de Procedimientos Penales,    
 
 
 
 

         
       

     
 

En tal evento, se tiene     
       

 
   

   
 



Proceso penal Bii/2014-V 

 
 
 

  
 

 
Por tal)to, con fundamento en los numerales 46, 49 y 53 del 

código procedimental de la materia,  
 
 
 
 

 
Hecho lo anterior,    

 
 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  

 Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, asistido de la licenciada  

 secretario que da fe 

Lo que tran nto y 
efectos legales co

t 
(, 

~ 
' -. 

j ' 1 ~ 

....... 

JUZGAÓG )EGUN! 

DE' ~~OCESG 

~rnrnMb tri EL E 

/¡ .. - ·fo 
.• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

R A Z O N> /,(;mna de \/il/.a.da. Mé.tico; .si:~is de abril ckl i: ~ mil quinn:, acm 

f't11uúirner1to en lo di.f>J:>ilf<sto por el atfk~111o :/4 

Procedimient<rs Penal• del Etlt.4do de lfdxfco b1ngado1 pero 

aplicable a la ClíWS'a ptrn.a.l en ~ qu.e se actúa, de ~""'·x·ml,dad con 

lo df.spu.etdlo por el articulo tercet"I() tr1msl.t:orio 

Procedimientos Penales oigflnhr en la Entidad, 

.fúndamento en el deerwto :.17 n IIJ de ln 

Ley f)rqátiic<l! dt"!I J'o,t.ir ,hldk:i to.ri.o de 

<lt~t.«:mi>.s da cuenta a lu ..Jut:z : el t.1f.1BZ 

SEGUNDO D.S DISTRn'O DE .P
¡¡7····~>, ESTADO DE llÚJCO.· 'ffi'ql.stnu 

!~ :· .. ·\ , anot.a ¡Jatu df!bfrltl const.(J.rw:;ui lf ~
l' i ';J( .· .' 
f{ .' 

:? r: r :_ ~-·-'. .. :·.1 ·: .• 

~ ¡:·.•'.»:.·.''..:A 
J.,~. 

f.C, .. 

U

r:. or:~ ;:TJ 

ilAL'~· 

JO u~ ¡,¡~;J;;!)

AUTO.· 1.AUT1lll <le Villlt, M6.iit.'.f1; .'ii.d$. (:k r:lm1 li! d:JS 
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0 ~FORMAB-2 -~ ... ?.-51 
Proceso 84/2014-V 

En catorce de abril de do mil quince, la 

secretario da cuenta con una manife tación, los oficios 

002758/2015, 5009-111 y 4872015, t dos con anexo, 

registros 4104, 4088 y 4085, respectiv mente, así como 

_, 
·? ) '5 ) 1 

con el estado que guardan los pre&_ent s autos. Con  

Toluca, Estado de Mékico; ca orce de abril de 

dos mil quince . 

Vista la manifestació,n realizada por el procesado 

 al mo ente en que la 

~7'ctuaria Judicial adscrita:;le notificara  

   

    
  

    

  

    
     

 

 

~1,'i"l ~ 
'¡ •·:._,; ,\ 

' ~ 
_; ,¡ 

· Atento a lo arittrior, con fun amento en los 

artículos 20, apartado ' , fracción V e la Constitución 

Política de los Estados nidos Mexic nos en su texto 

aún vigente antes de la reforma de die iocho de junio de 

···:o dos mil ocho, en relación con los div rsos 206, 269 y 

270 del Código Federal de Procedí ientos Penales; . 

aplicados a contrario sensu, se tienen or desistidos del 

medio de convicción en mención, al en ausado  

y a su defensa particular a su más entero 

perjuicio. 



Por otra parte, agréguese para que obre como 

corresponda  

 

      

 

 

 

 

 

 
 
 
 

  
 c<~"r::~ 
s/' ::L .. )~~ 

 ~ :\g.:~V:J' 
. ~ \~·;;}¡~·::~f~, 

Además,    ··~.· ).~~ 
  r>:i '-;:'..';¡mt 

 m::,,~j1c:Esos 

a)       ~:c lj u Es, 
 1 

b)  
 

 l     
 

 

e) La unidad  
 
 
 
 
 
 

 " 

Lo anterior es así, ya que si bien informa el lugar 

 

 

 

1 

'. •' 

• 

• 

• 

• 
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Proceso 84/2014-V .. . .. 

00{; -~ 
    

       

  

 

  

   

 

    

 

Por tanto,  

 

  

  

    

     
 

  

illi1::r·,, -'.?  
f::I'~AL:.- .. " ~J1 

,Jo e~ ·  

 
1··, 

 
   

En el entendido   

 

  

. 

En otro contexto,    

  

  

 

  

 



1673/2014-111, promovido por  

 por conducto de su defensor particular  

  

 

 

 

Finalmente, glósese a  

 

 

 38/2015-V  

 

   

 

 ~ "c'oJ ~-·'f :~~ 
:' ¡_, . J~'.,-;:_.··';·: .. 'i,,,\~·>~ 

Ahora bien, toda v&z que  1;: :\1f ;;1-~:< ::'f 
   ~~,:f~;;s;¿t~~ 

   ''%";:,;.,t:,-<'~ 
   ;~l: ~~;':;l,·;;~~,º:i 

 ~; :;:; :-.:t.LESTA 
f 

 

 

' .. 
Y del estado que guarqan los presentes autos se , 

, . 
aprecia  

  
 

 

   

 
 

       

 

 

   

• 

• 

• 

., 

• 



• 

• 
, .. -- ;_,_, 
·, --· 

• 

S~1- ~ .. --: 
' FORMA 8-2 U- .. r 

..,,,.' 

Proceso 84/2014-V 

Así, a efecto de lograr  

 con apoyo 

en los numerales 46, 49 y 53 del ódigo Federal de 

Procedimientos Penales,  

 

  

      

 

 . 

Reiterándole que deberá  

 
 

   

      

 

    
 

   
 

   

  de 
li~-~E'S l 

1c :._ ;;itx:·,:r \ conformidad con lo dispuesto por el a ículo 44, fracción 

11, del código adjetivo de la materia. 

Solicítese el acuse de recibo re pectivo y una vez 

-- "'~ efectuado lo anterior, devuelva la co unicación de que 

se trata a la brevedad posible. 

Notifíquese personalmente. 

o de Distrito 

o d

)'¡~ 
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~ 

Toluca, Estado de México, 1 de abril de 2015. 
"2015, Año del Generallsim José Maria More/os y Pavón" 

------------------1----------------·········· 

Oficio: 3079 
Requisitoria de referencia: 37/2015 
Requsitoria Federal: 38/2015-V 
Causa penal: 84/2014-V. 

Juez Penal de Primera Instan ia del Distrito 
Judicial de Lerma, Estado de Méxi o 

Por medio del presente, acus recibo del oficio 

4872015, a través del cual, devuel e diligenciada la 

requisitoria 38/2015-V del índice e este órgano 

~jurisdiccional, _deducida. de la causa penal ~notad.~ al 

· '~~- :,rubro, que se instruye a   

 por el delito de   

   1 
' 

Aten
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/'? e:: e .;[J.:1::-, 
JJ l 

Toluca, Estado de Méxic ; 14 de abril de 2015. 

Proceso: 84/2014-V 

Oficio: 3092 
Procurador General de la República en el istrito Federal. 

En el proceso del número anotado al ubro, que se instruye 
a Sidronio Casarrubias Salgado o   

 con esta fecha se dictó un auto q e en lo conducente 
establece lo siguiente: 

" ... Toluca, Estado de México; catorce de abril e dos mil quince. 

Por otra parte, agréguese para   
  

 
  
  

 
" ... Las unidades o unidad vehicular asignadas a Jos elementos de la Policía 

Federal Ministerial,  
   

    
   

 
   

   
 

   
 

  
   

  
  
  

  
 

  
 ·" 

Lo anterior es asi, ya' que si bien informa  
 
 
 

  
 

  
. 

Por tanto, nuevamente requiérase al Procurador G neral de la República, en el 
Distrito Federal,   

  
  

 
 
 
 

 
En el entendido 

con lo dispuesto por el articul 
adjetivo de la materia. 

Dos firmas ilegibles. 
Lo anterior, para 

conducentes. 

La Secretario del 
de Proces

en el 

44, fracción 11, del código 

ectos legales 
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• 

del_~< _ de abril de dos mil quinc , el actuario adscrito 

al Juzgado Segundo de Distrito de Proc~~os Pen les Federales en el 

Estado de México, con residencia en la dudad de oluca, constituido en 

la sala de audiencias númer del Centro Federal de 

Readaptación Social Núme on sede en este 

municipio, a fin de notificar personalmente a Si ronio Casarrubias 

Salgad
'(~.i;,~f".c- •. 

.prove'íT dictado el catorce dé este mes y año dentro de la causa 

'.'penal 8412014-V, instruida en,~u contra por su pro able responsabilidad 
;l. 

!Y: 
1

en la cd/llisión del delito o anterior 

en t~rmiros de los artículos"104, último párrafo y 1 del Código Federal 

·'.-~.=~rocl.iimientos Penales; para lo cual .. doy lectu íntegra al proveído 
-.· ' , ~·· ¡.l¡;atl f 
t ··"· • ·de referencia, por lo que una vez impuestos manifie t

·_:;,-.. .

. · ~;

_.,, 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN :~ \ ~C¡' .(}..., 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de M xico con residencia en --:;:1-

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

Licenciado  
 

 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra 
or su probable responsabilidad en la. comisión ,del de to d

se dictó un proveído que a la let(i:I dice: 

"( .. .) Toluca, Estado de México; catorce de abril de dos mil quince 

Vista la manifestación realizada por el pr0ces o;  
   

  
  

 
  

\: 

Atento a Jo anterior, con fundamento ett;:Jbs artlculos 20, apart do A, fracción V de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos M~~anos en su texto a · n vigente antes de la 
reto . . :. dieciocho de junio de dos mil ocho, if¡ relación con los dive sos 206, 269 y 270 del 

. . Códigó ·. ral de Procedimientos Penales,     
       

  · 

' ' 
Y V,! Poitra parte,  

    
       

      
       

   
  

 
 
 

  
 

 
 
 
 

  

Además,   
  

    
   

  
 

 

 
 

   
  

    
 

" 

Lo anterior es así, ya que   
   

 
  
  

  
 

Por tanto, nuevamente requiérase al Procurador General de '.ta epública, en el Distrito 
Federal,     

     
   

  
  

. 



En el entendido que de   
   

 dispuesto por el articulo 44, fracción //, del código adjétivo de la materia_, 

En otro contexto,  
  
  

 167312014-111,  
  
  

 
1 

Finalmente, g/ósese a los autos el oficio  
   

   
 

. l 
Ahora bien, toda vez que  

 
 

  
. -

Y del estado que guardan los presentes autos se aprecia 
 
 
 
 

j 

Así, a efecto de lograr la comparecencia del  a la diligeAcia de 
mérito, con apoyo en los numerales 46, 49 y 53 del Código Federal de Procedimientos Pf,nales, 

 
 

 r-"' '.{-
, ' "~ ·~).(!' \_ 

Reiterándole que deberá comparecer     
 
 

  
  

 dé conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del códig([I adj _d~.l_<!c-';; 
maten a. · · 

. :•, 

Solicítese el acuse de recibo respectivo y una vez efectuado lo anterior, de~_uflY'!, la 
comunicación de que se trata a la brevedad posible. · · 

1 

· 

1 

1 

Notifíquese personalmente_ 

Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  Seg ndo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistid de la 
licenciada  que da fe."- - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - -

Lo que notifico a usted en 
Procedimientos Penales. 

términos del artículo 109 del Código Fede al de 

Toluca, Estado de México, 
quince. 

Recibe

Hora:

de abril de do~ }~f 
i iirf.::·· 

5~,11 ... 
f )~"''' 

-J.'-'' - ' 1 
~t--

1 . 

1 

1 

1 

• 

• 

• 

• 



• 

• 
'f 

• 

Razón: 

Toluca, Estado de México, catorce de abril d dos mil quince, el 

actuario judicial adscrito al Juzgado Segu o de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el de México, hago 

constar que a las diecisiete horas con veinti ós minutos de esta 

fecha,  

 

   

     

 8412014-V,  

       
 

. 
tl 

Cerciorado de que es el dbmicilio señ lado en autos,  
  

  

   
 

 
 

  

   
  

  

Por lo que, dejo en, ~u poder .el origin I de la cédula de 
' 

notificación, que contiene trascripción del au o que se notifica, y 

de la que se agrega constancia firmada al e pediente para que 

obre como corresponda, . ~uedando asl notifi do en términos de 

Jnrnt~ artículos 103 y 109:del Código 
- '. ·¡i/ 

P~,flales. Conste. 

DL prr.c:._:r;,:~t.i'.~- ¡·ir-.Nl\LF~:~. 

fT!)rf1I'J r;:~ fJ: H. fffl\.Díl n: :VffXíCG 
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Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Esta o de México, con residencia 

en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICAC ON 

Licenciado Samuel Delfino Girón Cruz. 

En la causa penal 84/2014-V, instruida cont  
 Sidronio Casarrubias Salgado y o ro, por su probable 

responsabilidad en la com1s1on del delito de
dictó un proveído que a 1 letra dice: 

"( .. .)To/uca, Estado de México; catorce de abril de dos ·¡quince. 

Vista la manifestación realizada   
 

 
 

  
   

Atento a lo anterior, con fundameí;Íto en los artículos 20 apartado A, fracción V de 
la Constitución Política de los EstadosiUn1Í:los Mexicanos en su exto aún vigente antes de 
la refonna de dieciocho de junio de <Jós1Ínil ocho, en relación e n los diversos 206, 269 y 
270 del Código Federal de Procedirµientbs Penales, aplicados a contrario sensu,  

   
  

~k . . . >l:'I Por otra parte,   
 
 
 

 

"... Las unidades   
  

 
    

   
  

• •D DE ní....UC:t.l · • 
• 

Además, para que remita    
 

  
 

  
 

 
 
 
 

 . " 

Lo anterior es así, ya que    
  

 
 

   
    

  

Por tanto, nuevamente   
  

      
        

      
 

   
  



En el entendido que  
 

 con Jo dispuesto por el artículo 44, fracción //, del código 
adjetivo de la materia. 

En otro contexto,  
 
 

   
 
 

. 

Finalmente, glósese   
   

   3812015-V     
  

 

Ahora bien, toda vez que  
   

   
   

Y del estado que guardan    
 
 

   
 

 

Así, a efecto de lograr   

   
  

  
    

 f ;.'.;'.!k~ 

Reiterándole que deberá     
  
  

  
 
  

, 

Solicítese el acuse de recibo respectivo y una vez efectuado lo anterior, devuelva la 
comunicación de que se trata a la brevedad posible. 

Notiffquese personalmente. 

Así fo proveyó y firma el Maestro en Derecho Juez 
Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa 
asistido de la licenciada  secretario que da fe."- - - - - - - - - - - - - - - -
.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del 
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca Estado de México; a las nueve horas del quince de abril 
1 

del dos mil quince. 

¡';. 
: !• 

:: .. ! ~1.: 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

FORMAB-3 'Jl¿ 

de dos mil quince, notifico 

eído dictado el catorce de este m y año, por medio 

de cédula que fijo en los estrados de este órga jurisdiccional, por 

haber sido designados como domicilio oír y recibir 

notificaciones; lo anterior en términos del 

Federal de Procedimientos Penales y 

expediente para constancia. Doy fe . 

..} ' ~ 



• 

• 

• 

NOTIFICACI N 

---======--_ __:del quince de abril d quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de/ este ó ano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adsc ita, a fin de notificarse 

personalmente del proveido dictado el c'torce de e te mes y año, dentro 
/ 

de la causa penal 84/2014-V, instruida contra idronio Casarrubias 

Salgado por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito d

del artículo 109 d 1 Código Federal de 

 pone a la vista y una vez 

y firma para constancia legal. 

JUZG,~~~~\:l} ;_<: 1
- :;_;:/. ' . .':·:_) ¡ ;:·: Cf.~;TBITO 

DE P~t·_; t~·;~~;::.1s Ptr~f~LES 
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r: -··_·, \. !

•· 
C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES FEDEP':;LES 

EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

PRE S EN T E: 

84/2014-V. 

LIC. en carácter 
nsor particular del procesado 

ersonalidad que tengo debidameii.te ac editada y 
a en los autos que conforman la causa pe al al rubro 

indicada .pqr sus antecedentes de registrq, ante U ted cor. el 
debido respeto comparezco para exponer: 

Que atent~'-:,, al co -.enido       
 

      

    

   

   

        
    

   

  

   

 

  

 

 

  
  

 

 

          

         

 . 
. -

'·· 

' ~.- '
1
'flVF]'¡ ,-,-~ >: L ',·. :-,u·:.LJ.'JLJl_,'• 

¡Jnic;:o,~:.::tlfl~c. sirva acordar de conformidad lo sol citado por 

~star .. adtii;!l!t\alde:i.1 a pleno derecho. 

t 

Toluca, 2015" 
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ZDIS ABR 1 ~ .fJn,
.. 1  

EN el ESP 1• ,., .. , • DRONIO CAZARR BIAS SALGADO 
, •v ... L L: f;;f-!X/CQ 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 

 perito en materia de Grafología d 

procesado SIDRONIO CAZARRUBIAS SALGADO, ante Usted, respetuosamente c parezco y digo: 

Toda vez que  

     

 
  

  

 

}j¿]f/j# ./ :~~-
~· ' 

1 
1 
i . 
; 

j 

Jr: t!!!EXICll ' 
Por lo expuesto. 

A usted c. juez, atentamente pido: 

~ .. ·;. -

,·,:. ÚNICO.- Tener,, t., 

· que.·#1'1'.~I mismo se contienen, 

que la suscrita pueda rendir el 

anifestaciones 

necesarias para 



• 

• 

• 

• 

L· ~O ~:1/ O _ _)k,C 
{ ·:ZI,,':(/ ·1.,;.t 

!.'..... ~~ 
curaduría .lurfdiu de Asuntos lntcrr acioualcs 

Dirección 'cneral de Asuntos .Jurídicos 
irección de Ser\lirios Leg}1les. 

........ 

// . . 
Proceso l't:Jial 84/20 14-V. . 

Procesado: j(Jronio Casar/uhias S.ª. lgad  

oho. 1202. 
u,,.,, ut: ;,:[~XíCO Oficio ·rn. OCiAJ/UPl'AI/J28J/2015. 

atiende rcqueriÍnicnlo judicial. 

l'ftt)( Ultl1.D'•· lllA f.il.NU~.\I 
DF I,\ 1\f!'ÚRl.KA 

"2015, Afio del GeQ.tralfsimo sé María Morelos y l'avón~ . 
.. 

_:México, nA~. a 31 e marzo de 2015. 

MTRO. EN DERECH
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESO~f PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
'CON RESIDENCIAEN TOLOCA. 
PRESENTE. 

/ 
MTRA. /Fiscal Supervisor Mixto, Encargada del 
Despacho de la Dirección de Servicios Legal~s, en suplencia po ausencia del Director 
General de Asuntos Jurídicos de la Procv,r~dúrí! General de la Repú lica, promoviendo con 
funqamento en lo dispuesto por la fracCión V del artículo 49, en elación con el párrafo 

· pririler~ <f:el numeral 6 del Reglarileuto <f~ la Ley Orgánica esta Institución, en 
representacióirtqe la Titular de este Órgariofde Procuración de Jus ºcia Federal, autoridad 
reqtfeJtaa en auibl del proceso penal 84/20f4-V, atentamente comp ezco y expongo: 

dich~muilicado!. · ._.. . ' 

Al r~~-:me Jiennito hacer de su dbnocimiento que la Direcci 
Juríd~~.:t~n su 9arácter de representante jurídico de la C. Proc 
Repúbl,.i<rft, ,MYº al Encargado del :Qespacho de la Policía Federal 

  
. · 

General de Asuntos 
radora General de Ja 

inisterial, a efecto de 

Con el fin de a.creditar lo !lnterior~ ~junto al presente, la copia rela iva que se marcó para 
9C?nocimiento de ese Órgano Jurisdiccional . 

Porlo expuesto y fundado; 

. A USTED C. JUEZ DE DISTRIT~; atentamente pido: 

' ;;-¡;./. 
. .. ',), 

•.. 'i ¡•,1.,¡;/¡{lp,Guadi"na, No. 31, Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cu.rnhtúnnc, Méx; ·o, D.F. ()(,500 
> --~\ ·J''.~it.•. ~....... . . 

Tel.: (55) 53 46 111 30 



PGR 
111 l·\Ji.1J'lil'.Jl1 ·\ 

Subprocuraduria Jurldi~a y de Asuntos lnternacionalus 
Direcci~n General de Asuntos .Jurídicos 

, Dirección de Servicios Legales 
• 1 ' 

1 • PRIMERO.     
 

SEGUNDO.  
. 

1 

TERCERO. Dejar sin efectos el apercibimiento de cuenta. 1 

!I 

1, 

• 
'':.:i, 

CURIA GENEl~1 

ltEPUfn!C.A 

Juz91\Do s.<:G!IN 

~E PROCESC 

S:EOER.~tES i:N EL E 

1 • 

C. c. p. 1 D1rector de la Umdad de Docll0lentac1ón y Anál lSIS de la Oficma del C Pral urador En atención a su foho 3202 de 30 

de morzo de senle '• r. • 
Rcv1sO L :11,' ~ 
filahoró TURNODGAJ/J0968fl015 

Rio Guacliana, No. '.11, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, M xico, D.F; 06500 

Tel.: (55) 53 46 Hí 30 

• 



• 

• 

• 
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PGR 
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DE IA RF.rÜl\llCA 

Subprocuraduria Juridica de Asuntos Internacionales 
Dirección eneral de Asuntos Juridicos 

·rección de Servidos Legales. 

Proceso Penal 84/2014-V. 
Procesado: idronio Casarrubias Salgado o 

Santiago Jaurer Cadena. 
Folio: 3202. 

Oficfo úm. DSUUPPAl/328012015. 
Asunto': S solicita información relativa a 

curr¡plim nto de requerimiento judicial. 
i! 

•• ~ ~21lil5, Afio det Generl\:llsimo J sé Maria Morelos y Pavón". 
'.: .::. ·-. ,Y 

México, D.F/a 31 e marzo de 2015 . 

. /;' 

Distin~~o . .J,...~,cenciado; · 
.. : '·' .-.-~'.~~-:,: '··.l ;',~; ,~ - • _."f -~.' ,:'f /'' _:• ·_: 1., · .. :·.1

1 
_. _,{•· . 

Me~.··.e·tnu.í.·:··.:tó.· iol·1··~·.tat·· .. I~.de ... 'Iam. ··an··.et·· .. ,··· .. :~lfl .. ~~.'.i~.·.,:···.-~.·· .. stf~itya. :gl. 'rarti.us .. ap.· r. iab.lesinstru.· ~~iones a q~e~,ePrrespo~*· a ·~t*;bto dt0         
    

        
       

    
  • · · 
.!ó~ ', 
~... J 1·. 

;. ' •' ,~ 

De lo señalado
       
          

·~ículo 49 fracción V dé1 /jej.¡h <\¡• ~' l.ey .O.ánica d la Institución, con 
.

. :···;,•.:rileiwl 
Río Guadiana, No. 31, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Méxi · , D.F. 06500 

Tel.: (55) 53 46 16 30 
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'1 

1 

Subprocuraduría Jurfdfa y de Asuntos Internacionnles 
Direcci,n General de Asuntos Juridicos 

: Dirección de Servicios Legales 
i 

1 

Lo anterior de conformidad con las facultades de representación fonferidas a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos en el artículo 49 fracción V, del Reglatnento de la Ley Orgánica 
de la Institución. ¡ 

Sin otro particular, aprovecho 11toPil1:n~ruJ:.¡Wa :(ejttll'fll"le nddisfinguida consideración. 

Río Guadiana, No. 31, Colonia Cuauhtémoc, Deleg-ación Cuauhtémoc, ryréxico, D.F. 06500 

Tel.: (55) 53 46 l 6 30 

• 

• 
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Proceso 84/2014-V 

.-,,,e) t]/\ 
En quince de abril de dos mil quince, la 

secretario da cuenta con dos es y el oficio 

3281/2015 y 4203, 
__ \----

registros 4174, 

respectivamente. Conste. 

Toluca, Estado de Mtxico; qu nce de abril de 

dos mil quince. 

Con fundamento en-Clos artículo 21, 96 y 97 del 

,...,.,Código Federal deJ Procedimi Penales, 

~:·· ;., a~réguense para quet'.~llrert como orresponda los 
Éi/ .•· ~!::::, p:g~~~:nc~:~o t 

procesado  por la perito 
1 m: rn,,,,- · ··1 ; 

~rn,~1.é: espectiva ente, así como 

,ou e . .'.a:xico ~I comunicado proc)edente de la Direc ión de Servicios 

~:. ! .;D, 

Legales de la Proc.uraduría General d la República en 

el Distrito Federal. 

En atención al primero, e al profesional 

sahogando la ista de ocho de 

abril del año en du¡rso, por lo que refie e  

       

   

       

 

 

  

 

  

     



 

 

 

Lo anterior debido a  

     

DGCPPAMD0/4625/2015,  

 control interno 3856,  

 

 

En consecuencia,      

 
., ... ~,-:.n 

 "'' ,01 
., .. ~' 1,:', ;:.~;:]tj 

  . ]:;·;~¡;"~' 
;:1.'i ~"'.\. "\·;-~~--::~ 

 ~ .. 'l<:8S 
; '"~-~~;~11 

 ., .,., 

 '.'~'i~: 
 í·. · . -· 

En la inteligencia que  

 

. 

En otro contexto,  

 

    

 

 

 

 

 

 

Sidronio Casarrubias Salgado y 

 

 

• 

• 

• 

• 
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Proceso 84/2014-V 

~~·\ -¿Uf 
En ese contexto, gírese oficio al Comisionado del 

Órgano Administrativo Desconcentr o Prevención y 

Readaptación Social en México, Dist ito Federal, a fin 

de que autorice a la experta , 

ingresar al Centro Federal de Re daptación Social 

Número  

 el día que ha qu~da precisado en el 

párrafo anterior, así mismo se le proporcione  

 

 

 

 

    

   

      

   

 . 
O úE 0;·~-; ~;,¡:·o t ,,_ • 

J 
T ;ne ~[ jVJÉXIC() ' 

Por lo cual,  

  

 

  

 

En la inteligencia    

  

 , de 

conformidad con el .numeral 44, fracc ón 11, del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

Una vez que se autorice di acceso, se 

acordará lo que en derecho correspo a. 

Sin que pase desapercibido p r esta autoridad 

 

  

 



 

 

 

       

      

 

 

 

Por otra parte, esta autoridad judicial se da por 

enterada de  

 

    

 

 

 

  

 

 

 

 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho 

  

· . 'cGVNDO [ 

'SOS f'l 

ST~[ 

• 

• 

• 

• 
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NOTIFICACIÓN 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las -~

de abril de dos mil quince, el 

actuario adscritÓ al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en la ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias número , del Centro Federal 

de Readaptación Social Núme con sede en este 
.,• 

·-'.(: 

municipio, a fin de ,notificar personalmenté:?a Jos procesad

eFpr'O\/ffído dictado el quince del mes y año~en curso, dentro de la causa "' ., ' 

:~.~al 84/2014-V, que se les instruye ppr su ~robable responsabilidad en la 

~isión del delito d Lo anterior en 

frmihos dé los artículos 103, 104, último párrafo y 1.09 del Código Federal de 

:CW.ft~~imientos Penales; por lo que una Vé7- impuestos del contenido, 

rnLP · . rrrgnif1estan
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Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 

~~~~~~~~~-r-~~~~~T_ol_uca~·~~~~~~~~~~~~~~- ~ 
CEDULA DE NOTIFICACION ~{ 'Q 

Licenciado
 

. 

En la causa penal 84/2014-V, que se instruye contra  
 por su probable responsabilidad en la comisión del 

delito de  se dictó un proveído que a la 
letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México; quince de abril de dos mil quince. 

Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, agréguense para que .obren como corresponda los escritos 

signados por el licenciado defensor particular con tal carácter 

del procesado , 

respectivamente, asi como el comunicado prate~'ehte de la Dirección de Servicios 

.Legales de la Procuraduría General de la República e'n el Distrito Federal. 

En atención al primero, téngase al profesl,ónal  desahogando la 
~. ' J' 
vista ?e ocho de abril del año en curso, por lo ctlle refiere  

     
  

 

 

   

 

  

 
,¿;{ICO 

Lo anterior debido a la respuesta  

oficio DGCPPAMD0/4625/2015,  

. 

En consecuencia, póngase a la vista dél encausado    

 

   

 

 

En la inteligencia que  
  

 . 

En otro contexto, en atención l .. ;:i( escrito firmado por la perito en materia de 

grafologia,  por medio del cual solicita   

 Centro Federal de Readaptación 

 

 a fin de entrevistarse con el procesado  

 Sidronio Casarrubias Salgado y se encuentre en posibilidades de rendir el 

dictamen solicitado en la presente causa penal. 

En ese contexto, glrese oficio al ComisiOF1ado del órgano Administrativo 

Desconcentrado Prevención y Readaptación Social en México, Distrito Federal, a fin de 

que autorice a la experta  ingresar al Centro Federal de 

Readaptación Social Número  

el día que ha quedado precisado en el párrafo anterior, asi mismo se le proporcione  

 

 

 



 

. . . j 
Por lo cual, se otorga a la autoridad de que se trata,   

 

 ! 

En la inteligencia que de incumplir,  

 de conformidad con 1 el 

numeral 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. j 

Una vez que se autorice dicho acceso, se acordará lo que en derecho 
1 

corresponda. 1 

Sin que pase desapercibido por esta autoridad que mediante proveído pe 

   

  

 

  

 

 

Por otra parte, esta autoridad judicial se da por enterada de las gestiots 

realizadas por la Dirección de Servicios Legales de la Procuraduría General .. de 1 la 

República, a fin de que se dé cumplimiento al requerimiento efectuado medi~Jte 
proveído de once de marzo de dos mil quince, a través del oficio 2090,   

 
  

 ltig: 

judicatu:otifiquese personalmente. ~ ¡-·,..__¿:~~~ 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho   ',i:GU 

SegundQ de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, q·uien aetfia ' ··ic~ 
asistido de la licenciada  secretario que da fe"- - - - - - - - - - -+ -
- - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - · - - - - - - - - - - - _! _ 

Lo que notifico a usted mediante esta cédula. Lo anterior de conformidf d 
con el artículo 109 del Código Federal de Procedimientos Penales. D y 
fe. 

Toluca, Estado de México. mil~~. 
Recibe

---~==··-··=· 

• 

• 

• 

• 
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Razón: 

Toluca, Estado de México, dieciséis de abril de dos mil quince, el 

actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, hago 

constar que a las diez horas con cuarenta y dos minutos de esta 

fecha, constituido en el  

 

 

  

l 84/201if..V,  

      

 i' 

tl'?·>- . . ·~~erciorado de que es el ?órnicilio señalado en autos,  
     
    

   

    

 

 

  
 

 . 

Por lo que,    

 
  

 

   en términos de 

1ol artículos 103 y 109 dfl Código  
Penales. Conste. i 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado
En la causa penal 84/2014-V, del índice de este juzgado, que se instruye 
contra Sidronio Casarrubias Salgado

por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 
se dictó un proveído que a la letra 

"( .. .)Toluca, Estado de México; quince de abril de dos mil quince. 

Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, agréguense para que obren como corresponda loi¡:· escritos signados por el licenciado 

efensor particular con tal carácter del procesad

or la perito resp~étivamente, así como el comunicado 

procedente de la Dirección de Servicios Legales de la Prócuraduría General de la República en el 

Distrito Federal. 
1i 

En atención al primero, téngase al profesiori.~I  desahogando la vista 
,;., 

de ocho de abril del año en curso, por lo que   

 

 

  

  

 

 

Lo anterior debido a  oficio 
,·~' 

• , "' ,DQgPPAMD0/4625/2015,  

 . 

•t.. . •" · . .,\11,En consecuencia,    

  

  

. 

En la inteligencia que  

. 

En otro contexto, en atencióni.~1 .escrito firmado por la perito en materia de grafología, 

 por medio del cual solicita  

 

 

   

   solicitado en la presente causa penal. 

En ese contexto, girese oficio.'a1 Comisionado del Órgan~ Administrativo Desconcentrado 

Prevención y Readaptación Social en' México, Distrito Federal, a fin de que autorice a la experta 

 ingresar al Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 

 el día que ha quedado precisado en el 

párrafo anterior,  

 

 

 

. 

Por lo cual,  

 

o . 

En la inteligencia que  de 

, de conformidad con el numeral 44, 

fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Una vez que se autorice dicho acceso, se acordará lo que en derecho corresponda. 



Sin que pase desapercibido por esta autoridad que mediante proveido de  

 

 

 

 

 

 

Por otra parte, esta autoridad judicial   

 

 

 

 

 

 

Notifiquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  Juez Segurldo 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido dd la 

licenciada  secretario que da fe"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _I_ _ 
.• ' 1 

_____________ - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r -
Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Fede al 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México; a las nueve horas del die
dos mil quince. -'<'··ü~°2l'.:'; 

',,i~\{i~:~:. '. 
~ ';' ~ 

'" ····11(r 
_., , ...... 

>'· 
}.J;'.:. 

1r~.' ;: 
"•··~ .¡ f'• 

. ·' . CfDfRAt 

En Toluca, E'sfad6 de México, a las nueve horas del dieciséis 

abril de dos mil quince, notifico al licenciado 

l proveído dictado el quince de este mes y año, por me io 

de cétlula que fijo en los estrados de este órgano jurisdiccional, p r 

haber sido designados como domicilio para oír y 

notificaciones. Lo anterior en términos del artículo 109 del Códi~o 

Federal de Procedimientos Penales y cuya minuta agrego 1al 

expediente para constancia. Doy fe. 

/ 
f •.•

• 

• 

• 

• 
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FORMA B-1 ~, / 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Perit
En la causa penal 84/2014-V, del índice de este juzgado, que se instruye 
contra Sidronio Casarrubias Salgado

r su probable responsabilidad en la comisión del delito de 
se dictó un proveído que a la letra 

dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México; quince de abril de dos mil quince. 

Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, agréguense para que obren como corresponda los escritos signados por el licenciado 

 defensor particular con tal carácter del procesado  

 y por la perito  respectivamente, asi como el comunicado 

procedente de la Dirección de Servicios Legales de la Procuraduría General de la República en el 

Distrito Federal. 

En atención al primero, téngase al profesi6hal   

 por lo que refiere que se desiste de la prueba solicitada a la 

Subprocuraduria Especializada en lnvesligación de [)elincuencia Organizada de la Procuraduria 

General de la República en México, Distrito Federal,  

   

 

   

. 

J~ :f::.•· \· . Lo anterior debido  

~;• ,:,;UG.óF'PAMD0/4625/2015,  3856,  
  _  

  {" 

En consecuencia, póngase a · ra viSta ,'del encausado  

    

  

 

En la inteligencia que  

 

En otro contexto, en atención al escrito firmado por la perito en materia de grafologia, 

 por medio del cuál solicita se libre el comunicado correspondiente, para 

"1e se le permita el acceso al Centro Feder~I de Readaptación Social,  

 

 Sidronio Casarrubias Salgado y se 

encuentre en posibilidades de rendir el. dictamen solicitado en la presente causa penal. 

En ese contexto, girese oficio al Comisionado del Órgano Administrativo Desconcentrado 

Prevención y Readaptación Social en México, Distrito Federal, a fin de que autorice a la experta 

, , ,_ ¡,'  ingresar al Centro Federal de Readaptación Social  

 el día que ha quedado precisado en el 

párrafo anterior,  
 

 

 

 

 

Por lo cual, se otorga a la autoridad de que se trata,  

 

 . 

En la inteligencia que de incumplir,  

, de conformidad con el numeral 44, 

fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Una vez que se autorice dicho acceso, se acordará lo que en derecho corresponda. 



Sin que pase   

  

 

 

 

 

 

Por otra parte, esta autoridad judicial se da por enterada  

  

 

 

    

   

. i 

Notifíquese personalmente. 1 

Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  Juez Segtdo 

de Dislrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido d la 

licenciada  secretario que da fe'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t --
Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Fed ral 
de Procedimientos Penales. Doy fe. · 

Toluoa, Estado de México; a las nueve horas del
dos mil quince. · ,:,; · 

·'.·::,~ 

~lü.;...t~-~,--~-~- · --:~ 
nf . " 

,~f.t;\:PJ\'.: ; .·-· 1.: ·e~ 

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del dieciséis lde 
abril :de dos mil quince, notifico a la perito  
el proveído dictado el quince de este mes y año, por medio ¡de 

cédula que fijo en los estrados de este órgano jurisdiccional, r~r 
haber sido designados como domicilio para oír y rec,bir 

' 

notificaciones. Lo anterior en términos del artículo 109 del Código 

Federal de Procedimientos Penales y cu

expediente para constancia. Doy fe. 

, .: ~ 1 .. r r 

 

• 

• 

• 
., ·, 

• 



• 

• 

• 

NOTIFICACIÓN 
FORMAB·J .~ 

-----~·-· 

el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distritb. e Procesos Penales 
_;,.' 

Federales en el Estado de México, con residenta n esta ciudad, hago 

constar que comparece en la oficina que ocupaJ~ ac aría de este órgano 

jurisdiccional, la Representación Social de la Fe,~era 

notificarse personalmente el proveído de quincEt del es y año en curso, 

dictada en la causa penal 84/2014-V, del índice de ste juzgado, que se 

i~~ con Si ronio Casarrubias 

S~~~~ obable responsabilid~d en comisión del delito 
;\ ·,\ . .: -~- .. , '· .~:; , 

:l¡l ,.< o anterior en términos del artículo 

os Penales; p ralo cual se le pone 

ta que ~e da or enterada y firma 

,' \~ -· ... 
.. ' - '-, . '( ~/-.::_ ~
••.. 1 :;~~- 1u, ... o:1 



• 

• 

• 

• 

I /l ~ilJ 
CAUSA PENAL No. 84/ 14-V ;\4 
PROCESADO: SIDRONT ·s 
CASARRUBIAS SALG O 
DELITO:

 
i : 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 
EN MATERIA DE PROCESOS PENALE
FEDERALES, EN ELESTADO DE MEXIC 
CO:hr_S,EDJ! ''1ª\T TOLUCA. 

f"' "•, "·'/ l ( . •;\! 
" ·-1 

~~r(<· t 1 
;I\) \'\;.<., 

con el 
carácter ~Uefensor Particular del procesado S RONIO 
CASAR@:BI-A-S SALGADO, personalidad e tengo 
debidamemtetacreditada en autos, ante usted con el debido 
respeto C6Yff¡1areteo para exponer: 

Por medio del presente escrito, vengo  
   

       
 

Por lo expuesto, 
AtfilS!fED C. JUEZ ATANTAMENTE PEDI OS: 

"""ü'NICO.- Acordar de conformidad con lo 
solicitado. 

PROTESTO LO NECESARIO 

Toluca, México a 27 de Marzo del 2015. 



• 

• 

• 

'' \ ~·':~:-. -.~·· 
•' ' ~ : !)~ - . ' 

j 

En dieciséis de abril de dos 

secretario da cuenta con un escrito, 

el número de control interno 4264. Co 

FORMA S-2 ffi· 
Proceso penal 84/2014-V 

il quince, la 

gtistrado -~~\ 
se. 

Toluca, Estado de México; die iséis de abril 

de dos mil quince. 

Con fundamento en lo estabJ cido por los 

artículos 21, 96 y 97 del Códig Federal de 

Procedimientos Penales, agréguese a los autos que 

integran la causa penal en que se a túa, el escrito 

signado por el licencia

defensor particular del procesa o Sidronio 

Casarrubias Salgad

En atención a· su contenido, co fundamento •[[;,,.,;T:;,:J .,. 

'liif.L~3· 
-K Y' :,,¡:into en los artículos 25 y 36 del Códig Federal de 

Procedimientos Penales, expídanse su costa las 

·copias simples que refiere, misma que serán 

entregadas previa toma de razón que por su recibo 

obre en autos . 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Ma str en Derecho 
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rORMAB-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia 

en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado Samuel Delfino Girón Cruz. 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra 
Sidronio Casarrubias Salgado y otro, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de
e dictó un proveído que a la letra

"(. . .)Toluca, Estado de México;' dieciséis de abril de dos mil 

-1ce. 

-.,, -~ ., Con fundamento en lo establecido por los artículos 21, 96 y 97 

'.~:i~\ \ del Código Federal de Procedimientos Penales, agréguese a los 
~~ . . 
~::¿= áuto~ que integran la causa pey?al en que se actúa, el escrito signado 

~ ·· por el licenciado defensor particular del 

pro~sado Sidronio Casarruf!ias Salgado

,~~~~,,:·~·" a jEn atención a su con~énido, con fundamento en los artículos 25 

.v·:c-. !DC Mfx~d del Código Federal q~ Procedimientos Penales,  

    

 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó Y: firma el Maestro en Derecho 

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales 

F~erales en el Estado. de México, ante la licenciada Yesenia 

Martínez T erán, secretario que da fe. "-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código 
.i(;kderal de Procedimientos Penales. Doy fe . 

. 1gluca, Estado de México; a las nueve horas d
del dos mil quince . 



i 

En Toluca. Estado de México. a las nueve horas del diecisiete del 

abril de dos mil quince, notifico al licenciad

l proveído dictado el dieciséis de este mes y año, por medial • 

de cédula que fijo en los estrados de este órgano jurisdiccional, porl 

haber sido designados como domicilio para oír y recibir 

notificaciones; lo anterior en términos del artículo 109 del Código 

Federal de Procedimientos Penales y cuya 

expediente para constancia. Doy fe. 

• 
Sl:GUNI 

. ·¡:so 

i 
1 

1 

1 

, 1 

1 • 

• 
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FORMAB·2_.J..}J1 
Proceso penal 84/2014-V 

En diecisiete de abril de dos mil quince, la 

secretario da cuenta con la manifestación vertida por ~ \ 
el procesado

Toluca, México, diecisiete de abril de dos 

mil quince. ' , 

Vista la manifestación hecha por el procesado 

en la cual indica que 

 

  
 
  
  

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

       

 

 

      

      

  

 

    

 

 

En esas condiciones, con apoyo . en · lo · 

dispuesto en el artículo 20, apartado A, fracción V de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, vigente antes de la reforma publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio 



Proceso penal 84/2014-V 

de dos mil ocho, en relación con el diverso 206 del 

ordenamiento procesal en cita, aplicados a contrario 

sensu,  

 

. 

Notifíquese personalmente. 

YMT*mif 

". 

1 -·· 
- 1 ~ - ·-1r'. , 

1 \ t. ; ,.,,. 

' 1 .,,, ., / .. 

' .. 

• 

• 

• 

.. 

• 
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NOTIFICACIÓN 

del e abril de dos mil 

~(' 
......00 

FORMA B-3 

el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Proceso Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia en ciudad de Toluca, 

Federal de Readaptación Social Núm

este municipio, a fin de notificar personalmen

roveído dictado el diecisiete de este me y año, dentro de la 

~- ) ~~)Js4 penal 84/2014-V, instruida en su contr por su probable 

~~· ,~; responsabilidad en la comisión del delito 
'' -.... 
~ jfr .' 
~t anterior en términos de los artículos 104, ltimo párrafo y 109 

'llSL'tí~~I Código Federal de Procedimientos Penales; par lo cual doy lectura 
-

íntegra al proveído de referencia, por lo que una vez impuesto 
. ......xu:a 

f.', 

' ...... ,-! .. ~-: 



• 

• 

• 

FORMA B 3;:3fí ( 

NOTIFICACI N 

____ ··_·-__ --_____ del veinte de abril d dos mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este ó ano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adsc ita, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el di~Cisiete e este mes y año, 

' dentro de la causa penal 84/2014-V, instruida contr

otro, por su probable responsabilidad en la omisión del delito de 

o anterior en tér inos del artículo 109 

. del'Gódigo Federal de Procedimientos Penales; para lo cual se le pone a la 
e-·-1':
~.  se da por enterada y firma para 

~
·O;,.> 

T ~.
•Y

~· 
OE 

?.P·;,:.~
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3QJ..r-
íORMA B-1 ~ ·f)~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de M ico con residencia en -~ 

3b~ 
Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

Licenciad
Domicilio

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra
 responsabilidad en la comisión del del o de  
e dictó un proveído que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, México, diecisiete de abril de dos mil quin . 
Vista la manifestación hecha por  

 
  

  
  

   
 

   
   

   
  

 '· 
¡::,}\ .' En esas condiciones, con apoyo en lo dispfiesto ertel rtícu/o zo, apartado 
fA,ijt;fracción V de la Constitución Política de ti>s' Estados nidos Mexicanos, 
;.ift!ente antes de la reforma publicada en el Ojario 0f;€ial e la Federación el 
"dieáiocho de junio d& dos mil ocho, .&n relación c"bn diverso 206 del 
rfi.ff~1J.~fJJÍento procesal en cita,- .aplicados a .. i?ol)trario fens _, se fes .tien~ por 
}Je_!!1-$Jtdos de la proban~a mencionada en el p{fJrtaftJ tftde a tecede, ofrecida a 
· favqr,\df!l encausado  
··~ - .fli(,tfHquese personalmente. . ,.. ._ 

Así lo proveyó y firma él Maestro en Oerecho  
Juez Segundo de Distrito de Proc_esos ~fm.ales Federa/e en el Estado de 
México, asistido de la licenciad se retaría que da fe."
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - • - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted en términos del articulo 109 del ódigo Federal de 
Procel-· imientos Penales" 

. 
Tolu , Estado de México, bril de dos mil 
quince. 

~:-------· 

ld~ficación: ---------------
\ ,! ' d 

Firma: 
---------~ 

t'? {;
.".;.r~ '.' . 
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Razón: 

Toluca, Estado de México, diecisiete de abril d dos mil quince, el 

actuario judicial adscrito al Juzgado Segun o de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estad de México, hago 

constar que     

  

  

   

  

 
   

    
     

   ~·. 
? .- . .-. -~.:X~"-·_.' - :_'.(';.·_ - - ·- '·\''. __ --->; <· ._-., ','. -,· --._~, ': 
·~1~:,:;~J:;~,,1:~\C~rciorado de que:~s et'.'Qom!biilo 5eñ lado en autos por 
r~· i,~¡~~~~~'.\~:~:~{'.\~ -~: ·_ _:¡;~.·~·:: <.'_,~_. ---~~, _ .. _.··_·- -.·-' :.: 
~    

   
 

      

  
 

 .en:térmi11os d . último.párrafo del 

artículo 109 del Código Federal' de ·. Penales.-
,· 

Conste . 

. . 



• 

• 

• 

• 

L ¡ ?::> ~:~ ~.,}· Exhorto 118/2015-IV (número de or~~~.,~~~) 

110 José :Ataría ?.foreíosy rPavón" 

~OD~R JIJl)IU¡li,L ll~ 1A l'EDE.RA•:IÓN 

ax" 

' 1 
'' liJ15 ílfül 1 o. f., 16 de abri1;

1

de 2015 
r, 

l,;. 

·, 

', l, 

' :1 

r.:;J E!_ OFICIO . 809"JVJ JUZGADO SEGUNOO DE 
DISTRITO PE PROCESOS PENALES 
FEDERAL.ES. EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON ,RESIDENélA EN TOLUCA. \ 

f 
'·~ 

.· •· ···. AcUsb <fecibo ·de su exhorto 2s:2l201s.v, 
. . • ' . .·· . .. ¡· 

derivado dela causa penal 8412()14~V, \n~Jruida a 

Régi~tro locaL. ~-
,4 

118.1201.S"IV (número de.orden t19) . 

'M:;D Cl ;.;;:·-~~·-, '""') 

OS r:-... E;·;/~t.<::· 
; Secretaria d J zgado Primero de Di~trito de 

Procesos en les Federales en el· Distrito 
Federal, n funciones de Juez de Distrito, en 
términos de los artículos 43, parrafo segundo 
y 8'1, fracción XXH, de la Ley Orgá/iica del 
Poder Judicial de la Federación, enGrelación 
con el ordinal 40, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por .el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo, y reforma y deroga 
diversas disposiciones de otros acuerdos 
generales 



Toluéa, Estado de México, diec:isiete de abril de dos 

mil quince, la licenciada

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado te México, 

certifico: que el presente comunicado, se emitió vía 
1 

fax por oordi~adora de 

Actuarios, adscrita al Juzgado Primero de bistrito de 
1 

1 

Procesos Penales Federales en el Distrito federal, a 

• 

las diez horas con quince minutos de é • 

Ji 

s 
r:_ 

• 

• 
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FORMAB-2 
",;~
~-, 

En veinte de abril de dos mil quince, la secretario ~.1 

da cuenta con el oficio 809-IV, recibido vía fax, registrado ~ 
bajo el número de control interno 4357. Conste. .V-· 

Toluca, Estado de México, veinte de abril de dos 

mil quince. 

Con fundamento en los artículo's 21, 96 y 97 del 

Código Federal de Procedimientos Pénales, agreQ~ese a 

los autos que integran lá causa penal en que se actúa, el 

comunicado procedente del Juzgado Primero de Distrito 

de Procesos Penales Federales en ef Distrito Federal. 

Cobra aplicación la jurisprudencia 1a./J 27/2007, de 

la Primera Sala de la Su,prema Corte de Justicia de la 

Nación, página 30, Torno XXV, Marzo de 2007, del 

Semanario Judicial de ta.Federación y su Gaceta, Novena 

Época, de rubro siguiente: 

"CONSTANCIAS, ENVIADAS POR FAX ENTRE 
LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL . DE LA 
FEDERACIÓN. SI ESTÁ CERTIFICADA LA f/ORA Y 
FECHA DE SU RECEPCIÓN, ASÍ COMO EL ÓRGANO 
QUE LAS REMIPE POR EL SECRETARIO DE 

<, 

ACUERDOS DEL \'.TRIBUNAL JUDICIAL QUE LAS 
RECIBE, TIENEN P4ENO VALOR PROBA TORIO. 

Mediante el cual acusa recibo del exhorto 252/2015-

V de la lista de este órgano jurisdiccional, el cual registró 

1 en su estadística baj~ el número 92/2015-1, procediendo a 

1• su diligenciación, de 19 que se toma nota para los efectos 

legales conducentes. 

Cúmplase. 

Así lo proveyó y firma el Maestro en pere

Penales Fed rales ' ic

o q
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FORMAB-2 ~::, 

Proceso 84/2014-V 

.~ 

Audiencia de pruebas 

En el Centro Federal de Readaptación Social Número 

"Altiplano", en el municipio de Almoloya de Juárez, Estado de México, 

a las diez horas con quince minutos del veintitrés de abril de dos mil 

quince, día y hora señalados para que terigan verificativo las 

testimoniales a cargo de los testigo

señaladas en proveído de veintisiete de febrero 

e dos mil quince. 

Con ese propósito el Maestro en Derecho

z Segundo de Distrito de Procesos Penales Fédetales en 

l Estado de México, sé encuentra constituido en la sala de .· ,·> 

iligencias númer ste centro penlt~nciario, asistido 

~galmente de la li ecretario que 

a·~ hace constar la presencia del licenciado  

defensor particular del, encausado Sidronio Casarrubias 

Salgado   del profesionista  

 defensor particular del procesado  

 de la licenciada  Agente del 

Ministerio Público de la Fedéración, así como de los encausados de 

mérito, todos debidamente identificados en autos. 

Del mismo modo se encuentran presentes l()s testigos  

quien se identifica con cartilla militar con 

mero de matricula  expedida por la Secretaria de la 

fensa Nacional y  quienes se identifican con las 

edenciales con clave de elector , expedida 

su favor por el anteriorflnstituto Federal Electoral, respectivamente; . 
cumentos en el que se aprecia una fotografía que corresponde a 

s rasgos de sus presentantes, de los que se da fe de tener a la vista 

y les es devuelto a su pprtador por resultar innecesaria su retención, 

previa obtención de copia simple que será agregada a los autos. 

Enseguida, al estar debidamente constituidas las partes, acorde al 

numeral 87 del Código Federal de Procedimientos Penales, el Juez 

de la causa declaró abierta la audiencia. 

En esas condiciones, se procede al desahogo de las 

testimoniales a cargo de  

 

Por tanto, se protesta a los atestes en mención, para que se 

conduzcan con veracidad en la presente diligencia, en términos del 

artículo 247 del código procesal invocado, apercibidos de las penas 

en que incurren aquellos que se pronuncian con falsedad o se niegan 



2 Proceso 84/2014-V 

d declarar. por lo que bien impuestos de lo anterior, conjuntamente 

manifiestan conducirse con verdad en lo que tienen que declarar-. 

A contir1uacíón, de acuerdo con lo dispuesto por el atiículo 248 del 

ordenamiento procesal invocado, se procede a tomar los generales, 

de los atestes en cuestión, a lo que resulto: 

  indicó: llamarse como ha 

quedado escrito,  originaria  

 con domicilio en 

, estado civil  de:
ocupación  que no se haya ligado con los procesados por

vínculos de parentesco, amistad o algún otro, ni tiene motivo de odio

o rencor en su contra. 

 expresó: llamarse como ha quedado escrito,

de  edad, originario  

domicili'o en  

; estado civil  de ocupa

 que no se haya ligado con los procesa

por vínculos de parentesco, amistad o algún otro, ni tiene motivo 

odio o rencor en su contra. 

Acto sequido, se concede d u<.:;c de la voz al testigo . 
 quien declara en los siguientes términos:

  

  

   siendo todo io que te

que declarar". 

Al1ora bien, se otorga el use de la voz al licenciado  

 defensor particular del encausado Sidronio 

Casarrubias Salgado , a efecto de que 

formulE: intrnTogantes y p~·evia calificativa de legal, resultó: 

A la primera.· Qix: diga el to:~tigo   

   

 

 

A la segunda.·· Oue c!ig<': e! lG:;tigo    

 

 

 

 .~1 

~il ·,,,;-: 
•'t':'!

'··;.. 

'iJN 

.:1) 

' ' , 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-2 

Proceso 84/2014-V 

A la tercera.· Que diga el testigo  

   

 

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

Ahora bien, se otorga el uso de la voz al licenciado  

, defensor particular del encausado  

a efecto de que formule interrogantes a lo que 

manifiesta que se reserva su derecho a inter~ogar al testigo. 

Acto seguido, se concede el uso de la palabra a la Agente del 

Ministerio Público de la Federación, a efecto de que formule 
. . 

interrogantes y previa calificativa de legal; resultó: · 

A la primera.· Que diga el testigo/  

 

 

  

A la segunda.· Que diga el t~tigo  

 

        

 

A la tercera.- En  

   

   

 

 

 

 

 

 . 

A ta cuarta.- En  

   

   

 

. la qu;nta.- Que diga el testigo  
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A lá sexta.· Que diga el testigo 

 

 

 

A lá séptima.· Que diga el testigo 

 

        

  

 

A la octava.· Que diga el testigo 

. 

A la novena.· Que diga el testigo 

 

 

A la décima.· Que diga el testigo  

  

 

 

   

 
 

 

A la decimoprimera.· Que diga el testigo  

 

 

   

 

 

 

A lla decimosegunda.· Que diga el testigo  

 

 

 

 
j 

1 

• 

• 

• 
,• ";. 

' 

• 
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FORMAB-2 

Proceso 8412014-V 

 

 

 

 

Siendo todas las preguntas que formula la Agente del Ministerio 

úblico de la Federación. 

En uso de la voz solicitada por la defensa particular del procesado 

 en la que manifiesta que solicita se le 

ermita formularle una pregunta al testigo, la cual se encuentra 

relacionada con las formuladas por la Representación Social Federal. 

A lo que el juez acuerda: que eh términos del artículo 41 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, se autoriza a la defensa 

particular del procesado  para que 

formule el interrogatorio correspóndiente,·fel cual se calificara de 
'!· . 

legal. 

"':'. Acto seguido, se concede .~l uso de la palabra al especialista 

Jv.rídico, a efecto de que formute Interrogantes y previa calificativa de 

legal, resultó: 

A la primera.- Que diga ~··1estigo  

   

  

 

. . 

.Siendo todas las preg~ntas que formula la Agente del Ministerio 

Público de la Feder~ción. 

De igual forma, se concede el uso de la palabra al procesado 
1 

Sidronio Casarrubias Salgado  a efecto 

Iª que formule inter~ogantes y previa calificativa de legal, resultó: 

1: A la primera.- Olle diga el téstigo  

 

   

 

 

Siendo tedas las preguntas que formula la Agente del Ministerio 

· '" Público de la Federación. 

De igual forma, se concede el uso de la palabra al procesado 

, a efecto de que formule interrogantes, a 

lo que manifestó que no era su deseo formular ninguna pregunta al 

testigo, reservándose su derecho a ello para realizarlo de manera 

posterior" 
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Acto seguido, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 242 

del Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a 

preguntar al testigo la razón de su dicho, a lo que manifestó: 

"porque lo viví y estuve presente". 

Cori lo anterior, a las trece horas con diez minutos del dia en que 

se actúa, se da por concluida la presente diligencia, y una vez leída 

ratifican su contenido los que en ella intervinieron, firmando al 

(ministerio público ) 

Lic. 

r 
1 
i 

¡ , 
' ! 
{ 

.-.. 

l-\Gto continuo, siendo !as trece roras con v

dia de la fecha, previo el retiro cie! testig

llamado nuevamente ante la presencia judicial

a efecto de llevar a cabo su testimonie. 

Por lo que se concede el uso de la voz al testigo de mérito, q

declara en los siguientes términos: 

• 

• 

• 
' ~ ; . ' 

• 
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 23Y 
 · 

 

 

 

 

 

 

 por las  

   

   
 

      

 

 

 exacta del t~mpo  
  

       
  

    

    

 
     

 
 

. 
~-~ 

ora bien, se otqrga el uso de la voz al licenciádo  

 defensor particular del encausado Sidronio 

• 

• 

asarrubias Salgado , a efecto de que 

ormule interrogantes y previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga el testigo  

 

 

 

 

A la segunda.- !O\Je diga el testigo  
  

 

 

      

 

A la tercera.- Que diga el testigo  

  

 

 

 



Proceso 84/2014-V 

A la cuarta.- Que diga el testigo  

  

 

 

A l:a quinta.- Que diga el testigo 

. 

A la sexta.- Que diga el testigo 

 

A I¡:¡ séptima.- Que diga el testigo 

 

 ¡;·:· .... 
A la octava.- Que di~~a el testigo   

  
 
 

  
 

A la novena.- Que diga el testigo 

 

  

  

 

Siendo todas las preguntas que deseo formular. 

De igual forma, se otorga el uso de 1a voz al licencia

efensor particular del encausad

a efecto de qu;~ forrnuh:: interrogantes y 

calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- Que digd el testigo 

   

 

 

A I~ segunda.- Que diga el testigo  

 

1 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

FORMAB-2 ~ 
Proceso 8412014-V 

,:yfO 
; 3~2.. 

 

 

 

A la tercera.- Que diga el testigo  

 

 

  

A la cuarta.- Que indique el testigo  

 

   

 

     
    

. · )f: .. ·  

· A la quinta.- Que diga elp estigo  

   
  

   
 

    

 1 ~-
.· . . A la sexta.- Que .diga 1~1 te~tigo  

 

   

 
 

    

 la séptima.· Que Miga el testigo    

     

 
 

     
  

  

  

 ' 

A !a octava.- Que ,digt.el testigo   
 

   

         

 

A la novena.- Que diga eirtestigo    
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Asimismo, se concede el uso de la palabra a la Agente del 

Ministerio Público de la Federación, a efecto de que formule 

interrogantes y previa calificativa de legal, resultó: 

A la primera.- Que diga el testigo  

 

A la segunda.- Que diga el testigo 

 

A la tercera.- Que diga el testigo 

 

        

. 

A la cuarta.- Que diga el testigo  

 

 

 

A la quinta.- Que diga el testigo 

  

       

 

A la sexta.- Que diga el testigo 

   

 

 

 

 

• 

• 

• 

• 
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A la séptima.- Que diga .el testigo  

 

 

 

A la octava.- Que diga el testigo  

 

 

   

Siendo todas las preguntas que formula la Agente del·, Ministerio 

úblico de la Federación. ,.: ·,,.,,, 
J~-' 

Acto continuo, el encausado   , 

• 

• 

• 

anifestó que desea interrogar al testigo de que s€'. trata y previa 

lificativa de legal resultó:. 

A la primera.- Que diQaf:il testigo  

   

 
,1 ~¡ 

A la segunda.- Que¡díga el testigo  

 

   

. ,, ::Aí la tercera.- (lr.J~ diga el testigo  

   

     

 

la cuarta.- due precise el testigo    

 

   

 

 

  

A la quince.· f;lue precise el testigo  

 

  

 !,. 
A ia sexta.- Que precise el testigo,  

 

 

 

 

Siendo todas las preguntas que formula el procesado  
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Asimismo, en el uso de la voz que se le dio a Sidronio 

Casarrubias Salgado manifestó qu

desea ihterrogar al testigo de que se trata y previa calificativa de leg

resultó:. 

A la primera.- Que diga el testigo 

 

 

A la segunda.· Que diga el testigo 

      

". 

A la tercera.· Que diga el testigo 

 

 

A I~ cuarta.- Que precise el testigo  

 

A la quince.· Que diga el testigo 

 ¡ JLZ.:.".,:L s;;s 

A lia sexta.· Que diga el testigo   

  

A lfl séptima.- Que diga el testigo  

  

       

   

 .~
' 

A la octava.- Que diga el tc~stigo 

 f: 

Siehdo todas las preguntas que formula el procesado Sidronio

Casar~ubias Salgado  

.Actb seguido, en acat¡¡miento 3 lo dispuesto por el artículo 24

del Ccridigo Federa! de Prccr-)r!irnicntos Penales, SE< proce•Je 

preguntar al testigo la razón de su dicho, a lo que manifestó: "porqu

estuve presente ei día de los hecho·.o  

 

• 

• 

• 

• 
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Con lo anterior, a las cato ce horas con trei ta minutos del día 

a presente diligencia, y una  
en ella int inieron. firmando al C\ J 

e. 3 . l 

~~

'~.~.~ . . · :IJ 
·:.. 

; 

Toluca, Estado de México, veintitrés de abril de dos mil quince, 1 licenciad
ecretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Pen les Federa

México. certifico: que la presente f¿ja corresponde a la diligencia cel brada en e
la.causa penal 8412014-V. Doy fe. . 

: .
, . 

- ~ '' - ...-,, 

'"•'/ 



• 

1 

;:.; 

·:' 

• 

" 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 



• 

• 

' r 
' J 

.r 
; 

1LE~ ¡ 
JE MÍXICO f 

 

 



• 

• 

-. BOLA NEGRA 

-RETARIA DJ;: LA DEFENSA NACIONAL 
IEllVICIO MILITAR NACIONAL 

Nombre
Fecha 
Nació e
Hijo de 
Y de ..
'Estado 
Ocupaci

. 

~'/-
' 

7 '1) .> 



     

   
     

      

   
re¡ 
1 --

r: .. r1 

• 

2.-::;;i:; :iIGJTJ•:L U8:   
   

    

       
     

        
    

        
      

     
    

\ ... 1~; i 1, 1.<:· di_,~~- rv 

" ":"!"''""'         

   

 
 

   

      

    
        

      
     

  
    

_ ·~s1:.ü~ ·-~ ,/1U:ltO 

    

H•Xf1\ 1101 ••• 

• 

¡.:; 
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"2015, }lño de{ qenera{ísimo José :M.aria orefos y <Pa'Vón'

3
' éiq 

l\~S B , 
México, D. F., 2 de abril de 2015 

OFICIO 834-IV JUZGADO 
DISTRITO DE PROCESO 
FEDERALES EN EL ESTADO 
CON RESIDENCIA EN TOLUCA 

EGUNDO DE 
PENALES 

DE MÉXICO, 

Con el presente devuelvo d ligenciado, en 

original y duplicado. el exho 252/2015-V, 

f deducido de la causa.penal 84/20 4-V; registrado 

' 

• 

en este juzgado con el núme o 118/2015-IV 

~s~~número de orde~' 119);· asimi mo, solicito el 

. , 7. ~cuse de recibo correspondiente. 
;,, .. , 

:~!61' li/ 

~w- Sin otro partftular, le reiterb a seguridad de 

uc n~ 0:·:·~;;;a mi atenta y distin~i.Jida consideraci 
os ru·1f.lu:· .. 

. " " ·At°J.\\.O. ES1A~v i.:·i.: 1' _, --, 

, ... 
" 
' > 

' '' •·•· 1 ~ J « 
' .. '. ¡ ,'¡ 

Secretaria del uzg do Primero e Distrito de 
Procesos Pen s F erales en el Di trito Federal, en 
funciones d Juez de Distrito, en érminos de los 

... . artículos , párrafo segundo y 81, racción XXII, de 
la Ley . gánica ~el Poder Judicial d la Federación, 
'en relación con el ordinal 40, fracció V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo d la Judicatura 
Federal, por el que se expide 1 similar que 
reglamenta la organización y fun ionamiento del 
propio Consejo, y reforma y d roga diversas 
disposiciones de otros acuerdos gen rales 





j \ .s c¡p, o - ' ...... 
SICC 2.6.3 ~ JRNO DE EXHORTO 

?~bha de recibido: jueves, 16/abr/2015 
"echa de turno: jueves, 16/abr/2015 

":)'o 2;!~;-';':'f'J 
f~J;L~:f~:J}~'.~~Número de registro: 001745/2015'-'-3,i..'7:;.,'t.::~;l..'-
.. ,v._.._...,,_,,,;,Hora de recibido: 12:21 Hrs. ( 

""==:J Hora de turno: 12: 24 Hrs. 

¡·.---nado al Juzgado: JUZGADO PRIMERO 

'~dencia: JUZGADO SEGUNDO DE 

DE D·~lio Jl fAA<f~~J PENALES FEDERALES EN EL D.F. 

MEXICO 
ripo de asunto: NORMAL 

¿uejoso/Inculpado:  
  

<úmero de exhorto: ¡252/15 FAX 
<o. causa penal: 84/14 
Jo. copias: O 
)escripción anexos: *** 
)bservaciones: EXHORTO VIA FAX 

\utorizado represen,tante: 
1ateria AG13: *** · 

VI,:, 

'.io de Art. 7: *** 

• 

*** 

Se les llamó a la
Atendió la llam

-~ .. 

FEDERALES EN EL ESTADO DE 

No. de anexos: O 



• 

• 

..... 

• 

• 

PODER JUOKJAL DE LA ftDEllAUóN 

~,. 

1 -' ' ( -

-: .. : 

,:·.~ 

EXHORTO: ~2015-V, 

Proce~~'.~1LEs¡_~pE~'.·E.S.~N 

El Maestro en Derecho   Juez 
Segundo de Distrito-de ProcéSos Penales Federales en el Estado 
de México, a tistedYJúezldé Distrito de Procesos Penales 
.Fer;!etales ''en el Distritd f~det~I" ,en turno, a quien tengo el 
. horior de dirigirm~. h~l.I.º ~ber' qu~~en la;,causa penal 8412014-V, · 
seguida   en esta 
f~cha ~e ~ic~q_u_~-¡¡1~io.:~~i~~}~;??~ducent~ :~:!).como sigue: 

-· ,:_-:: Toluc¡¡; Es:~ó-dii'Nl~xroo; .catorce de abril de dos 
· n,11,quince.· ,-.j ·ct¡·~·:L~-.~,-",-.·,,_. .,. 

, ... Flnaimént~ ,¡f¡~~e; a'-\'16~~-é~td~':é1 oficib &ignado por el 
Juez 'Per\ai''dS'. P~M;e' ~ln${anaia 'C:iét'órstrit'O Judfo.ial de Lerrna, 
~stado cie ·. Méxtó'O:: · ' av.~( dei'~duat:·?le<.t-Lie1ve :di!ig.enciada 1a 

r ~{é-~uís1toría ~~1201s,~. 'ipdic~:~e~¡;;té}?rga110 jur.is,pic;cional; en 
•···· .'-." consecuencia, :' ·en •el act'.lse, 1'de; .estílo y fié:ganse las 

· '"i' . i anotaciofl'es ~n·e1:t;¡p '.Cpmunicadóóé~ dficial¡,.Si:E:nviadas asi 
·~ ;_ ·· · .•.• · •. como en.~! $ist!ima ·¡' . rafde,S.eguiiniéntó~é Exp~tiliintes. . 
,,, "• ·• ". ·. .;, -. ... · Ahorá -~tiien,'< ,,. ~~ y~;-que ;d,e¡ la 6om11nip~ión oficial 
~~ , , ":> - ; •ctevu~lta se apreci.i 'qya' ~l<\~stig:p ·  se 
-~,~'J _,1  
~'.i;';) .
"irY'Jrr '
'-'f',,;.-;· ·¡
:Jlf.~"' 

:¡ - · ·Y-del esta · · e guá~ap"los pres~nt13.s autos se aprecia 
.;. 
• 
· 

. 
Asi~ a efecto de l~rar la comparecencia del ateste  
  la.djlig,epcif de piéritp. c:gn.,apoyq er:¡ 10;:;.num,;;ra)!:'!~ 

•:46, 49 y§3-:ctel (iódigq.F~~er¡íLde Pre~eclimi.~nto~Pen~l~s, gíresé 
· exhorto. vía> fax al -'Ju@it .. de ·· Dii3trito 'de·· :Próc~si:l's P-eíntles 

Federales en el Distrito ~edera!, en turno, para que en auxilio 
de las labores de este'· juzgado federal, ordene a quien 
corresponda se sirva notifi~ar~el presente auto al citado  

en el domicilio antes precisado. 
Reiterándole que tleberá comparecer debidamente 

identificado, el día y hora que se precisa en este auto, en el 
interior de las instalaciones del Centro Federal de Readaptación 
Social Número  

 efecto de desahogar una diligencia de carácter judicial 



En México, Distrito Federal, el licenciado   
 Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Distrito Federal, certifica: Que siendo las 
once horas con treinta minutos del dieciséis de abril de dos mil 
quince, tuve por recibido vía fax en dos fojas impresas por una sola 
de sus caras, el exhorto 252/2015-V, procedente del Juzgado 
Segundo de Distrito de Procesos Penates Federales en el 
Estado de México con residencia en Toluca, enviado y 
confirmado por quien dijo ser   oficial 
administrativo adscrita al Juzgado exhortante; lo an rior, para los 
efectos legales a que haya lugar. Do

o: . tS 
' i; 
~ , 

-~ 

::-. 

.~·· 
'· 

~º!(\'\'. 
i'A.t• .. ''·.· 

(,,· 

El l 

• 

' 1··,•r· ;r, 
Ul01I'. 

• 



• 

• 

• 

• 

en la que tendra lntervenciJn, en la inteligencia que  
 

 de conformidad con lo 
dispuesto por el art!cl.ilo 44, fracción 11, del código adjetivo de la 
materia. ·· . · · .. 

Solic!tese el acuse de recibo respectivo y una vez 
efectuado lo anterior, devuelva la comunicación de que se trata a 
la brevedad posible . 

. Notifíq1.1ese personalmente.. . . . . . 
Así lo . proveyó y. firma . el Maestro en Derecho  

· Juez Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales. en el Estado de México, quien actúa asistido 
de la licenciada , secretario que da fe." 
Dos firmas ilegibles · · · · 

· Y para lo que por mi mandado, tenga su más fiel y exacto. 
cumplimiento, en nombre del Poder Judicial de la Federación, lo 
exhorto y re esente, 
se sirva o de .mi 
reciprocida rior, lo 
devuelva éxico, 
catorc~ de

· PHC.·' 

.TAO( "·· .• &x1co 

l 
1 

'-. ,·; 

. ··.::. 
•. t,"'; 

i./CQ 

% 
"' 

¡ 'CÍ 4• 
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Exhorto 118/2015-IV (número de o:den 119) Y 

En dieciséis de abril de dos mil q~fn~. s~ 
da cuenta con el exhorto 252/2015-V, del 

Segundo de Distrito de Procesos 
ederales en el estado de México, con 
 en Toluca, registrado con folio 5074. 

México, Distrito Federal, dieciséis de 

abril de dos mil quince 

Visto el exhorto de cuenta, derivado de la 

causa penal 84/2014-V, iqstruida a  

; con fundamento en los 

·~ artículos 46, 49, 53 y ~5 del Código Federal de 

,, Procedimientos Penales, y toda vez que se 

encuentra ajustado a. derecho, regístrese en el 

libro de comunicaciones oficiales recibidas, con el 

•Mr-~:-~-·".'o número 118/2015-IV  

        

 
 

    

  

 

Por tanto, se qomisiona a cualquiera de los 

actuarios adscritos, para que se constituya en  

 

 

 

     

 

 



Exhorto 118/2015-IV (número de orden 119) 

 

      

 

. 

Hecho lo anterior, sin ulterior acuerdo, 

devuélvase de inmediato a su lugar de origen; 

solicítese el acuse de recibo; y una vez que éste 

sea recepcionado, provéase lo relativo a su 

archivo. 

Notifíquese personalmente a Jesús López 
Díaz; y cúmplase 

Así, lo acordó y firma  

 secretaria del Juzgado Primero de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el' 

_-,_;':l 

'_: ·_,~{~ 
d'' 

. ~·: __ ~ 
-~· >-~·~,:.~ 

·t~· ';_:,·::·l·ir. , ... , 
':\·_¡ 

•'//';' 

Distrito Federal, en funciones de Juez de 'E~''"AL:c: ¿,:a 

Distrito, en términos de los artículos 43, párrafo 

segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica 

• 

• 

~- ' 1 f· : ·.·,; 

del Poder Judicial de la Federación, en relación e 
con el ordinal 40, fracción V, del Acuerdo General 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

por el que se expide el similar que reglamenta la 

el propio 

 diversas 

/ 

// / 
,./ _/ 

/ ~ // 

' 

• 
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Exhorto 118/2015-I (número de orden 119) ~ 

~~ 
"2015, }lño de{ (}enera{ísimo José 5Wa ' 5Worefus JvPJvón" 

"Fax" 

México, D. F., 16 d abril de 2015 

OFICIO 809-IV JUZGADO S GUNDO DE 
DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN TOLUCA 

Acuso recibo de su exhort 252/2015-V, 

derivado de la causa penal 84/201 -V, instruida a 

Registro local 

' . ,, 118/~015-IV (número de orden 11 ). 

~·· ~~~:-:_ 

OS '' ''-"S 
..:s~"- : ',:: 

":' ·~~secretaria del · gado Primero e Distrito de 
Procesos Pe a s Federales el Distrito 
Federal, en unciones de Juez e Distrito, en 
términos e lós artículos 43, pá rafo segundo 
y 81, fr cción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federació , en relación 
con el ordinal 40, fracción V, del Acuerdo 
'General del Pleno del Consejo d la Judicatura 
Federal, por el que se expide 1 similar que 
reglamenta la organización y fu cionamiento 
del propio Consejo, y refor a y deroga 
diversas disposiciones de ot s acuerdos 
generales 
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Exhorto 118/2015-I (número de orden 119) . i=¡'b'{ 

112015, }lño de{ qenera{ísimo José 7vta ' 7vtorelÓ~~ón" /'fj 

"Telegrama" 

México, D. F., 16 d abril de 2015 

OFICIO 809-IV JUZGADO S GUNDO DE 
DISTRITO DE PROCES0 PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN TOLUCA 

Acuso recibo de su exhort 252/2015-V, 

derivado de la causa penal 84/201 -V, instruida a 

Registro local 

118/2015-IV (número de orden 11 ). 

·Secretaria d J.' zgado Primero e Distrito de 
Procesos e :les Federales n el Distrito 

¡. 

Federal, n funciones de Juez e Distrito, en 
·: - 'iJiCf, térmi s de losi. artículos 43, pá rafo segundo 

.' .. : .. y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
· '·' :, ,,·~ Poder Judicial de la Federació , en relación 

con el ordinal · 40, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo d la Judicatura 
Federal, por el que se expide 1 similar que 
reglamenta la organización y fu cionamiento 
del propio Consejo, y refo a y deroga 
diversas disposiciones de ot s acuerdos 
generales 
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~óf-~ 
Exhorto 118/2015-IV ~ 

número d orden 119 

RAZÓN 

En México, Distrito Fedéral, a as diez con 

quince minutos del diecisiete de abr 1 de dos mil 

quince, 

adscrita al Juzgado 

actu ria judicial 

Primero de Distrito de 
,4~ ·•' 

11·• Procesos Penales Fedétales en el Distrito 

·· Federal, hago constar: qlie en cump imiento a lo 
N ·~ 

..... ~~do en el exhort~: .. ·.citado al rubro, me 

.. ~) ':?. 

.~~ w~,qJt    
.~.jfffe. .· ' ·~ 

it· '

"~~i~~1;.:
;,,uo oF '

 

qui n manifestó 

ser'$ficial administrativb adscrita al ci do juzgado 

y una vez proporcionado tono de f x, recibió y 

confirmó por el medio electrónico de eferencia el 

,envió del oficio. ar para los 
. ···:~·- ·.-).:;•' ·n 

:.·;¡~~tos legales . 

.. . 



lle <e 
· FORMA 0-1 ~ l":J' 

Exhorto 118/2015-I (número de orden 119) ,~ 

"2015, ;4.ño cfe[ qenera[ísimo José :Jl.1.an :Jl.1.oreCos y Pavón" *id 

PODER JUDICIAL DE 1A FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

• 

"Fax" 

México, D. F., 16 d abril de 2015 

OFICIO 809-IV JUZGAD.O GUNDO DE 
DISTRITO DE PRO~-ESO PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN Td'LUCA 

·.< 

Y! ;¡ 
8 

~""." 

Acuso recibo de /su 
-; 

derivado de la causa penal 84/201 

252/2015-V, 

,.. Registro local . 

~~ f 118/2015-IV (númer~ de orden 11 
:~; ¡ 

Secretaria d zgado Primero e Distrito de 
Procesos en les Federales n el Distrito 
Federal, n funciones de Juez e Distrito, en 
términos de los artículos 43, pá rato segundo 

. ·:., ·y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
· , · ·, Poder Judicial de la Federació , en relación 

·· · ::: _:con el ordinal 40, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo d la Judicatura 
Federal, por el que se expide 1 similar que 
reglamenta la organización y f ncionamiento 
del propio Consejo, y retor a y deroga 
diversas disposiciones de ot os acuerdos 
generales 



! CORMAB·1 - '{(:(;, 

Exhorto 118/2015-I (número de orden 119) 

"'i4 
"2015, JI_ño áe{ qenera[ísimo José :M.a , :M.oreCos y Pavón" _j.j--,/ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

"Telegrama" 

México, D. F., 16 d abril de 2015 

OFICIO 809-IV JUZGADO S GUNDO DE 
DISTRITO DE PROCE$0 PENALES 
FEDERALES EN EL EST ~DO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN TOL\)JCA 

Acuso recibo de 252/2015-V, 

derivado de la causa penal 84/201 
{' 

  

t~/2015-IV (númer9,~de orden 11 

,~;.7'Secretaria de J gado Primero e Distrito de 
Procesos en es Federales n el Distrito 
Federal, funq:iones de Juez e Distrito, en 
término de los artículos 43, pá rato segundo·· 
y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 

':::";{'' Poder Judicial de la Federació , en relación 
con el ordinal 40, fracción V, del Acuerdo 

·General del Pleno del Consejo d la Judicatura 

1···~~~~ ~deral, por el que se expide 1 similar que 
\ eglamen~a la orga~ización y f ncionamiento 
\ el propio Consejo, y refor a y deroga 
\.. 1iversas disposiciones de ot os acuerdos 
\  ' 

._,.,,, . erales 
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CEDULA DE NOTIFICACI N 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

EXHORTO 118/2014-IV (número de orden 119) 

FORMAB-1 <¡o:+ 

En los autos del exhorto 11812015-IV ( nú ero de orden 119) 
del índice de este Juzgado de Distrito, derivado del diverso exhorto 
252/2015-V, deducido de la causa penal 84/ 014-V, instruida a 

  del índice d 1 Juzgado Segundo 
de Distrito de Procesos Pefiales Federales n el Estado de de " .. 

' México, con residencia en 1iolucá, en lo conduc nte dice: .. :1 
. ~) 

"-'1> ... ·_··. ~~-. NEXA COPl·A·.• º_'_·:·_L A. __ c_·-UERDO DE e TORCE DE ABRIL 
• ,D~ DO MIL QUINCJt, DICTADO PO EL JUZGADO 
., . ~· >_CHORT NTE; ASIMIS;~O, SE LE AP RCIBE EN LOS 

:~·.¡fkMINOS SEÑALADOS.;~ 
?o..;~··· :·;..: 

· ~· Y una vez cerciorafa de que se trata de domicilio correcto, 

0 o~P.M·e~. así lo indica el núni~ro y denominación d la calle, procedí a 
; PE:Il.?:}ifi8ar el . contenido d'~ ~uto e~ cuestión P?r medio de la 
:rAocl3f~fkfAt~ cedula d en poder de 

q u 1 en UCliJo 11 amarse..
m a n if estando s
en el domicilio indica 
id

· _.. do para constancia 1 gal, siendo las 
horas con utos, del día 

· del mes de del año 
dos mil quince. Lo anterior en términos de o dispuesto en el 
artículo 109 del Código Federal de Procedimi ntos Penales. Doy 
fe . 



'C'~"• JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN • 

• 

. r; I· e •• 

• 

FORMAB-1 

Exhorto 118/2015-IV(número de orden 119) 

Razón 

En México, Distrito Federal, diecinueve de abrl de dos 

mil quince,  actuaria judicial adscrita 

al Juzgado Primero de Distrito .d·e Procesos Penales 
,'(' 

Federales en el Distrito Feder~Í, hago constar que en 

cumplimiento a .lo ordenado en aJuerdo de quince de abril 

del año en curso, dictado eh el exhorto 118/2015-IV 

(número de orden 119) del.Indice de este Juzgado de 

Distrito, derivado del diverso· 225/2015-V, deducido de la 

causa penal 84/2014V, de,l· índice del Juzgado Segundo 

de Distrito de Procesos r'enales Federales en el Estado 
.1 

de México, con residencia en Toluca, a efecto de notificar 
\~ 
~ 

~',-:;. perso?almente al  
   

 
    

  
)·~~)' i n; {~~ 
. ·- . ' 

" 
- ::t'.~;:;"·bud me constituí coi' 1as formalidades de ley en el domicilio 

:-;~~e~·- l 

. .prro~onado    

   
 

   o  a   
 

   
 

  
  

 

 

  

 

 

 

  

, por lo que se 

tiene por hecha la notificación ordenada. 

'fer& 
~ 



Finalmente, hago constar que me constituí,  

 

   

 

 

 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 109 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, lo que hago constar para los 

efectos legales a que haya lugar.- Doy Fe. 

f 
} 

1 ¡ 

' . 
í 
¡ 

'· 
L 

• 

• 

• 

• 
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• 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Distrito Federal 

Envío de Notificaciones 

Tipo de Asunto: 

Número de expediente: 

Cuaderno: 

Fecha de Recepción: 

Tipo de Hora de recepción: Huso horario de la Ciudad de México 

Acuse electrónico de la Notificación asociado al asunto 

1'c~~~~~·1 
'•HO•H.,•H••••••••-••-••H•,__,.} 

& 

f 
1 
t 
• . or ü1~r~rrrra ; 

'r.N• . •.:s ; ~ ,,[.. J 
• 1 Aoc or :t.F:v" 1)) 1 

1: 

Comu icaciones Oficiales 
Recibi as 
119/2 15 
Comu icaciones Oficiales 

2015 
03:37 

http://sisc.cjf.gob.mx/sise/E 20/04/2015 

• 
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,, 
ses 1~:":-· .. ,._:,:~~ 

• 
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• 

FORMAB-1~ 
Exhorto 118/201 -IV (número de orden 119) 

~ 
"2015,Jlño áe{ <]enera{ísímoJosé :M.a :M.orefos y <Pavón"~· 

L\\º --
México, D. F., O de abril de 2015 

OFICIO 834-IV JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO DE PROCES S PENALES 
FEDERALES EN EL ESTAD DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN TOLUC 

Con el presente devuelvo iligenciado, en 

original y duplicá"o el exh rto 252/2015-V, 

deducido de la c9Us~ penal 84/2 14-V; registrado 

en este juzgadp con el ro 118/2015-IV 

(número dé orden; 119); solicito el 

acuse de recib' corré$pondiente 
·,1 

" 

· ' Sin otro {l>articulat:, le reiter la seguridad de 

mi atenta y distinguida considera 

Secretaria del ~u gado Primero de Distrito de 
Procesos Pen e ederales en el istrito Federal, en 
funciones J ez de Distrito, en términos de los 
artículos 4 , párrafo segundo y 81 fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial , e la Federación, 
en relación con el ordinal 40, fracci n V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo e la Judicatura 
Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y fu cionamiento del 
propio Consejo, y reforma y diversas 
disposiciones de otros acuerdos g 



• 

• 
,: '.I 

• 

FORMAS-~ 

Proceso 84/2014-V 

* ( (i'.t, 

En veinticuatro de abril de mil quince, 1a11 l~ 
secretario da cuenta con el telegra folio 477066 y el 

oficio 834-IV con anexo, registr s 4615 y 

respectivamente. Conste. 

Toluca, Estado de México; v inticuatro~de abril 

de dos mil quince. 

Con fundamento en lo ,dispues o por los artículos 
' 

21, 96 y 97 del Código ,'tederal e Procedimientos 

Penales, glósense a I~ autos los comunicados 
(N 
~.?.-,. 

·~e~ 

PfOcedentes del Juzga~<> Primer de Distrito de 
l ' ~ 

P,rocesos Penales Feder,~les en el Distrito Federal, a 
1 ' 

través de los cuales co.n el primer acusa recibo del 
1 

éxhorto 252/2015-V del índice de este órgano 
e 

.· .. ¡urisdiccional, mismo que registró bajo el diverso 

118/2015-IV de su estadística; y n el segundo lo 

devuelve diligenciado.· 

En consecuencia, envíese el acuse de estilo y 

háganse las anotaciop~s en el Libro e Comunicaciones 

Oficiales Enviadas así· como en el stema Integral de 

Seguimiento de Expedientes. 

Cúmplase. 



,, .. , .... ~ 

Proceso 84/2014-V 

4 
Toluca, Estado de México, de abril de 2015. 

"2015, Año del Generalísi José Maria More/os y Pavón" 
"""'°R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN -------------------~------------ ---------------1i15 ········· • 

• 

• 

• 

Oficio: 3450 
Exhorto de referencia: 118/2015-IV 
Exhorto interno: 252/2015-V 
Causa penal: 84/2014-V 

Juzgado Primero de Distrito de Pro esos Penales 
Federales en el Distrito Federal. 

Por medio del presente, acus recibo del oficio 

834-IV, a través del cual, devuel e diligenciado el 

exhorto 252/2015-V del índice e este órgano 

jurisdiccional, deducido de la causa penal anotada al 

,_.,, rubro, que se instruye 

~~·;~; ' '_). otro, por el delito de delincuencia or anizada y diverso 

;~-1 ilícito. 
-',~ 
F 

JISílilir"JJ 

,lf'S 

fJf-Mb:1co 

les 



• 

• 

• 

.. ,. ···--· ........ _ ·~· .... -~-' 

'') 

'/\ 
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FORMAB-2 
'f I '-/ 

Proceso penal 84/2014-V 

L(Lj 

En veintisiete de abril de do mil quince, la ... \1-
secretario da cuenta con un escrito, r gistrado ba

número de control interno 4726. Cons e. 

Toluca, Estado de México, vei tisiete de abril 

de dos mil quince. 

Con fundamento en los artículo 21, 96;:~.~~7 del 
<:~.,.·-

Código Federal de ... Procedimie tos Penales, 
i. 

.: ·'-? 

agréguense para que obren como cprr~sponda el 

escrito al parecer signado por el sent nciado

·~.,.::;_ .... ~ En atención af escrito :en come to, d  

l ~\ .. ·· • .-:'\         
·~ 'J 1 · .. ··· ·i+ .' .. 
~'1\:, :·_.1,• ...

~\il:~J•.: .  
§.:(3?' " 
té'..:.# 
~ .. 

fundamento en el.artículo 20 del C · igo Federal de 

Procedimientos ·'PénalE!S,

s:-;.2~ ~~_,;.ó0.(;;{;l re

Es aplicable, el criterio 

Jurisprudencia 3alJ.24(7/89), de la e tonces Tercera 
I• 

Sala de la S~prema Corte de Justic 

visible a foja 385, Tomo 111, Primera 

de la Nación, 

Parte, Enero a 

Junio de 1989, del Semanario Judicial e la Federación 

y su Gaceta, Octava Época, de rubro y texto 

siguientes: 

"FIRMA NOTORIAMENTE DI TINTA DE LA 
QUE YA OBRA EN AUTOS. DEB N MANDARSE 
RECONOCER LAS FIRMAS DIS REPANTES Y 
DICTAR EL ACUERDO QUE LEGALMENTE 
CORRESPONDA. Cuando un escrit presente una 
firma que sea notoriamente distinta d la que ya obra 
en autos, debe mandarse rec nocer/as, con 



Proceso penal 84/Z014-V 

fundamento en el artículo 30 de la Ley de Amparo, 
advirtiendo al ocursante de los artículos 211 de la Ley 
de Amparo y después se dictará el acuerdo que 
corresponda, con vista a la propia diligencia de 
reconocimiento. Es importante distinguir que la firma 
notoriamente diferente, no equivale a la falta de firma, 
pues ambas son hipótesis distintas. " 

Hecho lo anterior se acordará lo que en derecho 

corresponda. 

Notifíquese personalmente. 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

· ···a~fü1ació:: 
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~ 
FORMAS 3 •• ) 

NOTIFICACIÓN 
yt8 

de de abril de dos mil el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Proces s Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia en la ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias número , del Centro 

Federal de Readaptación Social Númer on sede en 

este municipio, a fin de notificar personalmente 

 proveído dictado el veintisiete de este m y año, dentro de la 

causa penal 84/2014-V, instruida en su cont por su probable 

Y·..... responsabilidad en la comisión del delito d
~· ·:-> •. 
~~:·. ·~ / 
~~(~~ f anterior en términos de los artículos 104, último párrafo y 109 

-~~fí: del C1digo Federal de Procedimientos Penales; pa a lo cual doy lectura 

1 

íntegra al proveído de referencia, por lo que una vez impuesto 
'·C C!!t"f-~i:,J ~ . . ; 

· ~ ·e~: man i~es ---
- ;;e 



• 

• 

• 

• 

' \[).,~)3'-·( JlclJ<E<j(<Do <IYE 21<IYE;1<B<I\.IL <IYE 2015. 
\.~t C , ' . JVICIO <IYEJl'Jrf.rPJl<J(O 1613/2014-IIJ. 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO. Y 
JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. ''-', 

. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SECCIÓN AMPAROS. 

~ .~ < 

. ~J.-~·~; 

PRINCIPAL. 167312014-111. 
RECURSO DE REVISIÓN. 

No. 
1. 

2. 

OFICIO 
5670-1·~11-t--ccJUc-cE=z=--""'"s=EG=:-:U-:-:N=D-=o--=D:-:

5671-111 

PENALES FEDERALES EN EL ESTAD0 DE MEXICO 
(ANTECEDENTE CAUSA PENAL 84/2014-V). 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO AL 
JUZGADO SEGUNDO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

··--·-------~ 

POR VÍA DE NOTIFICACIÓN, PARA SU CONOCIMIENTO Y 
. . EFECTOS LEGALES DEL CASO; CON EL PRESENTE REMITO A USTED 
·~; .... , . OPIA AUTORIZADA DEL ACUERDO DICTADO EL DÍA DE HOY, EN EL 

':\ · UICIO DE AMPARO 167312014-111, PROMOVIDO POR  
  DEFENSOR PARTICULAR DEL QUEJOSO 

..  ACTOS DE USTED. 

.. ,: , ':ir 1r• ~ 
' .. .l' "" 

Toluca, Estado de México; veintisiete de abril de dos mil quince. 

" ¡ •:·." Con fundamento en lo dispuesto por el 
• artículo 221 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
, supletoriamente a la Ley de, Amparo, por disposición de su numeral 2º, 
agréguese a sus autos el escrito de cuenta, signado por  

 defensor particular del quejoso  
 
 

. 

En este tenor, de conformidad con lo dispuesto por los articulas 81 
fracción 1, inciso e), 86, 88, y 89, de la Ley de Amparo, se tiene por 
interpuesto el medio de impugnación de que se trata. 

Con copia simple del escrito de expresión de agravios y constancias 
necesarias del expediente en que se actúa, fórmese el cuaderno de 
antecedentes correspondiente y distribúyanse las restantes entre las partes. 

Una vez que se encuentre debidamente integrado el expediente, 
esto es, que obren las constancias de notificación a las partes tanto de la 
sentencia recurrida, así como del presente auto; remítase el original del 
escrito de agravios y el juicio de amparo en que se actúa, al TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, EN 
TURNO, para la substanciación del medio de defensa hecho valer, al cual 
se anexará una copia del escrito de agravios para el agente del Ministerio 
Público Federal adscrito a ese órgano colegiado. 

Tiene aplicación en lo sustancial, la jurisprudencia 2a./J. 116/2004, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 306, tomo XX, septiembre de dos mil cuatro, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que a la letra dice: 

"REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 

íORMA 



_ll Cr/.)rE 'R[DO (]Yf 2 7 lfYE _:;¡ WRJ L /fYE 2015. 
fiJJCIO <fYE)l'.M<l'jl(f(O 1673/2014-Ill. 

REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE 
EXPRESIÓN DE AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAL, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE 
AQUÉL. ESTÉ DEBIDAMENTE INTEGRADO. El artículo 89 de la 
Ley de Amparo prevé que interpuesta la revisión y recibidas en 
tiempo las copias del escrito de expresión de agravios conforme al 
artículo 88, el Juez de Distrito o el superior del tribunal que haya 
cometido Ja violación reclamada en los casos a que se refiere el 
artículo 37, remitirán el expediente original a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o al Tribunal Colegiado de Circuito, según sea 
el caso, dentro del plazo de veinticuatro horas, así como el original 
del propio escrito de agravios y la copia que corresponda al 
Ministerio Público Federal. De la interpretación del indicado artículo 
89, en relación con las reglas de interposición y tramitación del 
recurso de revisión previstas en los artículos 83 a 86 y 88 a 90 de 
la Ley de Amparo, así como con la intención que tuvo el legislador 
al realizar las reformas a esa Ley, que quedaron plasmadas en el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de ta Federación de 16 de 
enero de 1984, y que están orientadas al cumplimiento de la 
garantía de justicia eficaz, pronta y expedita, contenida en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se concluye que el plazo de veinticuatro horas a que se 
refiere el citado artículo 89 debe correr a partir de que el expediente r 
se encuentre debidamente integrado, esto es, en cuanto obren en él 1 
las constancias de notificación a las partes de la resolución o r' 
sentencia recurrida y del auto por el que el Juez de Distrito tiene por ·.· 
interpuesta la revisión y ordena correr traslado de la misma, con :: 
copia del escrito de agravios." ~ ,. 

r 
Finalmente, y en relación con el escrito de original de expresióh de 

agravios, se puntualiza que queda en resguardo de la Secretaría 111, par{!uZGil!:JC ,;;-G:.;NF 
que en su momento, sea enviado al Tribunal de Alzada, para la or r·?:;r:tso substanciación del medio de impugnación de que se trata. 

Notifíquese. 

Asi lo proveyó y firma , Juez Primero 
de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
México, asistido de , Secretario que autoriza, firma y 
da fe, a quien se faculta para firmar los oficios correspondientes. "DOS 
FIRMAS ILEGIBLES." "RUBRICAS". 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HA YA LUGAR. 

ATENTAMENTE. 
EL SECRETARIO DE RITO EN MATERIA 

DE AMPARO Y JUI ADO DE MÉXICO . 

LI  

L> ., . 
r1::r:,. 1 ,,:· 

'~: .. ·• 

6 

• f • ,, -· ! 
:··.1•1r;r. q,~1 1 ;_.::'{"y 

·-'' J;! ltt;;! ,,,,..,_.,.} 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

,·. 

AMPARO INDIRECTO: 1673/ 014-111 

QUEJOSO: NORMAN ISAÍ Al RCÓN MEJÍA. 

C. JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIAS 

DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON SEDE EN TOLUCA. 

PRESENTE: 

LIC.  , en mi carácter de defensor 

~\f;;~, del quejoso , de conformidad 

~~;_ oon "(~:tispuesto por los artículbs 6 y 12 de la Lev de Amparo, 
i,,"V ~1 , ' 

~.fttomparSezco ante Usted para exponer: 
~~< 1 

~~ ; . 

JEtCJA'f:\' .... ~ 
. -.... ~-q-

:5'i!ALE'S Que por medio del presente escrito y c n fundamento en lo 

JO DE~lecido por los ordinales 81, frC1cción 1, inci o e) y 86 de la Ley 

Reglamentaria en cita, vengo a interponer RE URSO DE REVISIÓN 

contra la sentencia autorizáda el diez de abril de os mil quince, en el 

juicio de amparo indirecto 1673/2014-lll, por este . Juzgado Federal, la 

e~ fue notificada al suscrito y al quejoso el cator e de abril de dos mil 

quince, respectivamente. 

En consecuencia solicito de manera tenta, se remita el 

L'. ···:JB 0~ 1 ·.·;:.~¡;ttesente juicio biinstancial al Tribunal Colegiado n Materia Penal del 
.. '; ·-~;:..·~~i >; 

'Segundo Circuito, en turno, para la substan iación del recurso 
'·-· '. ' ¡['/.' 

, ' ¡ t • ••. ' -~ ~ 

:::... interpuesto. 

Por lo anteriormente expuesto: 

A USTED C. JUEZ DE DISTRITO, atentam 1te pido: 



• 

• 

• 

• 

,- 2 

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y f rma 

interponiendo recurso de revisión, con las copias de tra lado 

necesarias. 

SEGUNDO. Ordenar remitir en su oportunidad las consta cías 

que en derecho correspondan al Tribunal Colegiado en Materia 

del Segundo Circuito, en turno, para efecto de que resuelva lo q 

derecho corresponda . 

:RO~~:~_L ~ LO NECESARIO. 

l 1, ,1,.;··,;,_:;-·\l'·':'; 

. ~c. (;;:,(.:~in~:l:j·:_·~ 



• 

• 

• ! (,' -~-; ., 
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AMPARO INDIRECTO: 1673/2 

QUEJOSO:

ASUNTO: SE INTERPONE REC RSO DE REVISIÓN. 

CC. IVIAGISTRADOS DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN ATERIA 
PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, EN TURNO. 
EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTES: 

LIC. en mi ca ácter de defensor 

¡,~particular del quejoso 

·.f due tengo debidamente acreditada en los autos d 

personalidad 

1 juicio de amparo 

;.~ i;ndirecto al rubro citado, de conformidad con lo dispuesto por los 
~ : .¡ 

artículos 6 y 12 de la Ley de Amparo señalando com domicilio para oír 

rnismos efectos e inclusive para recibir todo tipo le documentos, a 

profesionista licenciado en derecho , a la 

; ;I~ en forma conjunta y/o indistinta, comparez o ante Usted para 
. ~-

'\ 

exponer: 

.. :·,:, . Que con fundamento en lo establecido por los ordinales 81, ., 

~fp~{:¿¿\ón 1, 86 \1 demás relativos y aplicables de la Le Reglamentaria ele 

los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de s Estados Unidos 

Mexicanos, vengo a interponer

fly 
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amparo indirecto 1673/2014-111, por el Juez Primero de Distri o en 

Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 1 

fue notificada al suscrito y al quejoso el catorce de abril de do mil 

quince, respectivamente, y en la que en su RESOLUTIVO ú 

como se refiere a continuación: 
. <;; .,. 
·~ 

AGRA V 1 O: 

ÚNICO. 
AGRAVIO: Lo constituye el consider 

CUARTO y resoq~ffJ¿"UN'fco de la combatida, al esti.mar que se actu 1$ PE:;;~. •· 

la causa de impmr;:e.deitw~ prevista en la fracción XIV del artículo 6 

la Ley de Amparo, al no haberse promovido el juicio de garantías de 

del término de quince días que señala el artículo 17 de la legislació 

cita, lo que se indicó que conllevó a consentir de manera tácita el 

recl;:¡.m.ado. ":'~~. "i 
~:;~(_-_~;:·:~<1-:~ ~i~ 
0to a'n~rior, porq~ue se sef'íaló que de conformidad con lo prev ·'' ' :, 
t'\· 

'· ·- ·1,· ,11 

en el.\;,;;irtf¿gfo 18 de la ley en comento, el plazo para promover el ju 10 :,·'.·,-. _,-:¡ 

de garantías lo es de quince días contado a partir del día siguiente al en 

que h.a\ra stüfld'bl'.ef&tos la notificación del mismo, de acuerdo con las 

leyes del acto: . . 
. ' ' .. ·.;,¡!~ll't 

Eh ése tenor se transcribió el primer párrafo del artículo 71 el 

Código Federal de Procedimientos Penales, en lo referente al cómp to 

de los términos: 
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"Artículo 71. Los plazos son improrrogables y mpezarán a correr 

desde el día siguiente al de la fecha de la notifica ión, salvo los casos 

que este Código señale expresamente.( ... )." 

En consecuencia, se estableció que si la notificación de la 

determinación reclamada de veintiséis de octubre d dos mil catorce, se 

practicó al quejoso y al suscrito defensor parti 

  

   

  

   
  _   

  
 

 de conformidad con lo previs o en el artículo 19 
>:""";-,:g~~;.. ! 

ae la Ley de A()lparo,    
        

      n la Oficina de 

l.. E¿fjfr~·tM18~nta Común de los Juzgados de Distri o en Materias de 

Amparo y Juicios Federales en el Estado de Méxic , era evidente que 

 

 

 

  

   

  

    

  
 

 

 lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley e Amparo; resultu 
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por lo siguiente. 

En principio, es oportuno destacar que los artículos 1º, 17 y 1 3 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 8 y 25 de la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos establecen: 

"ARTÍCULO 1°. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas g 

de los derechos h~ reconocidos en esta Constitución y en los tr· 

internacional1d~ lo~~:~1el Estado Mexicano sea parte, así como de las gar 

para su protefól cu~o .ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 

casos y bajo la~ndiciones que esta Constitución establece. 

a dos 

ntías 

n los 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de canfor idad 

con esta ConstíHiITT'.115[,¡ y con los tratados internacionales de la materia favorec endo 

en todo tiernp~l;~léls personas la protección más amplia. o:, rv1::Jt'c 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la oblig 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de canfor 

con los principios de unive1·salidad, interdependencia, indivisibilicla 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancio 

y 

repar;ir las violaciones a los derechos humanos, en los términos que estable a la 

ley. ! 
e ~~~:í;>Johibida la ellavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavo del 

extra~~;º qÚe entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hech , su t:·'~· ,,:; 
libert~l y la protección de las leyes. 

'"'' 

cQueda prohibida tocia discriminación motivada por origen étnico o naci nal, 

el género, la edad, 'ikFctf~capaciclades, la condición social, las condiciones des 

la reiliki611, las opinir;d1e.<;, .las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier tra 
<f',_':.':.~- ,:.::· ·.h.~",.ll..~ 

que a~eni,e,,contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscaba los 
\lÚ'~-.;.,:_<~ .. 

derechos y libertades de las personas." 

• "ARTÍCULO 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí mism ni 

ejercer violencia pa1·a reclamar su derecho. 
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Toda persona tiene derecho a que se le administre ju ic'la por tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términ s que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa imparcial. Su servicio 

será gratuito, quedando, en consecuencia, prohi,!líidas las cos as judiciales. 

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. 

Tales leyes determinarán las materias de aplicación, los pro edimientos judiciales y 

los mecanismos de reparación del daño. L.0s jueces federal s conocerán de forma 

exclusiva sobre estos procedimientos y m~canismos. 

Las leyes preverán mecanismos alternativos de soluci n de controversias. En 

la materia penal regularán su aplicaclón, asegurarán la 

'. ¿~~ e~~e4'rán los casos en los que se requerirá supervisión ju 

,~. '• La) sentencias que pongan fin· a los procedimient 

eparación del daño y 

·:t . ~ ' 

~1 :·.~x¡;¡licad~s en audiencia pública previa citación de las partes. 
;,-·.¡';;/,, . . . ,.,e 
.ffa Las leyes federales y locales establecerán los medios l 

s orales deberán ser 

ecesarios para que se 

garantice la independencia ele los tribunales y la ple a ejecución de sus 
: mS:THF<l 

resoluciones. •r· ?S 

_ -~ í11~a Fede1·ación, los Estados y .~I Distrito Federal garantiz rán la existencia de un 

servicio de defensoría pública de calidad para la pobla ión y asegurarán las 

condiciones para un servicio profesional de carrera para los d fensores. 

Las percepciones de los ~efensores no podrán ser inferiores ¡¡ las que 
J,. 

correspüflan a los agentes del Ministerio Público. 

Na~ puede ser aprisionadb por deudas de carácter pu amente civil." 

"ARTÍCULO 133. Esta Constitución, las leyes del Cong eso de la Unión que 

emrl·l~e~~~e ella y todos los tratados que estén de acuerdo ca la misma, celebrados 

y que .. :¡f?¡,.telebren por el Presidente ele la República, con a robación del Senado, 
• ~' ' '\ ·,' '. j 

ser;ín la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada stado se arregla1·cín <J 

dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposici nes en contrario que 

pued21 l1aber en las Constituciones o leyes de los Estados." 

"Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 
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1. Los Estados Partes en esta Conve11c'1ón se comprometen a respe ar los 

derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejer icio a 

toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación algu1 a por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualqui r otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualqui otra 

condición social. 

2. Para los efectos ele esta Convención, persona es tbdo ser humano." 

"Artículo 8. Garantías Judiciales 

l. Toda._per~ene derecho a ser oída con las debidas garantías y den ro de 
··:¡ ,,.. •• ·• ' 

un plazo razor{;ibleY.por un juez o tribunal competente independiente e im "' . 
establecido cf. anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acu 

penal formuli.Yda contra ella, o para la determinación de sus derechos y obliga 

de orden civil, laborál, fiscal o de cualquier otro carácter. 
JtSlr:iT+"'.'.°3 

2. Toda ,g~rsona inculpada de delito tiene derecho 

inocencia mien1fás-n·6~se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el pro ·eso, 

toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mí ni as: 

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traduc or o 

intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 

-~. ).comunica ció' previa y detallada al inculpado de la acusación formulad 

.":cif concesión a inculpado del tiempo y de los medios adecuados pa a la ;\ .... -·~ 

prep~;r.~ción de su deffnsa; 

titJ derecho del in.culpado de defenderse personalmente o de ser asistid 
~~i;:_··:' 

un de'fensor de su elección o de comunicarse libre y privadamente con su defen 

0 &) derecll~unciable de ser asistido por un defensor proporcionado p 

Estac~t'.,temud1~]:'~.,d~o no según la legislación interna, si el inculpado n se 
ll:'\t•;; ,: _,,,,' _¡,ill/.\ •• !~- • 

defe1i~ii,~e.po1- sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido p -:l;J'·· < t 

ley; 

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribu 

de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas ue 

puedan arrojar luz sobre los hechos; 

• g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declar rse 

culpable, y 
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h) der~xho de recurrir del fallo ante juez o tribunal su 

3. La confesión del inculpado solamente es válida si e hecha sin coacción de 

ninguna naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme n podrá ser sometido a 

nuevo juicio por los mismos hechos. 

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo 
e sea necesario para 

preservar los intereses de la justicia." 

" 
'· 
· ', • • persona tiene derecho a un recurso sencillo 
~- ·. ':.;¡ 
~~Nº·0recurso··. fectivo ante los jueces o tribunales campe 

~S~Va actos' que violen sus derechos fundamentales 
;:..;..,;.- '1.i 

~~·stitución, la ley o la presente convención, aún cuando tal .-

rápido o a cualquier 

ntes, que la ampare 

reconocidos por la 

iolación se;i cometida 

por f_e.r,~onas que actúen en ejercicio de sus funciones oficial OE útl.i." ) 

ENiH~~2. Los Estados Partes se comprometen: 

.. JG L'E í~fJllf.garantizar que la autoridad co111petente prevista p r el sistema legal del 

Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que ínter onga tal recurso; 

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judici<il, y 

e) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades mpetentes, de toda 

decisión en que se haya estimado procedente el rc~curso." 
d{'' 
~ 
,'{l; 

~1 

De los preceptos anteriores se desprende que todas las 

autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se 

encuentran obligadas a velar no sólo por los d rechos humanos :;,, ·1: .. If.t_ 
1:ontenidos en la Constitución Federal, sino también derechos , . 

· fiÚm~nos establecidos en los instrumentos internacio a les firmados por 

el Estado Mexicano, adoptando la interpretación m s favorable en lo 

que se entiende en la doctrina como el principio pro p rsona. 

El contenido del artículo 1 constitucional, implic que los derechos 

funda menta les reconocidos constituciona lment deben ser 

complementados con aquéllos que se contengan en los diversos 



• 
10 

tratados internacionales en materia de derechos humanos, 

actualiza el llamado control de convencionalidad, diferente al 

control que se prevé en el artículo 133 de la Constitución Fede 

que éste está vinculado a los tratados internacionales que no trat 

que 

forma expresa o implícita aspectos relativos a los derechos human s, los 

cuales encuentran alcance en su validez en el preindicado artíc 

Constitucional, en tanto el referido precepto es el que justifica, 

ámbito del derecho interno, la posibilidad de ponderar el apego 

disposición de~9,~ancia general de carácter supranacion 

e supeditarse 'E-!Lt.exto dl instrumento internacional a lo dispuesto 

norma constkutional. para así formar parte del orden jurídico naci 
,¡c\J -'.í ' 
-~ i\ ·.; 

esto es, quetas1 normas de orden convencional a fin de formar part 
:lb 1 

derecho m~~icano, de~en estar en principio de acuerdo a la p opia 
. ·. . . '. ... -.\ . 

Constitució~-¿:~~~~~~I, ppro de igual forma deben estar conforme 

diversos tratadó!fi:#t"Pe~acionales en materia de derechos 

pues con la nueva redacción del numeral 1 constitucional 

paradigma del control de convencionalidad no únicamente d las 

normas en estricto sentido de origen nacional o interno, sino tambi · n se 

pued~ ejercer, en ~ema de los derechos fundamentales, sobre no 

• del o~J:i~ i{1ternacio1~\1, cuando las mismas se han incorporado al sist 

as 

norm(.ltivo interno. 

f;sí, para determinar el ámbito de validez y eficacia de las noí 1as 

secundarias tratán'clbse del tema de derechos humanos se tendrá ue 
'¡ ., 

acudilf al· llamado control de convencionalidad difuso previsto e el 
r . 

artíc~.? lc9nstitucio.nal; pero cuando el debate de validez y eficaci de 

la norma no verse sobre este tema, se podrá acudir al control jerárq 

de leyes que prevé el articulo 133 constitucional. 

En el caso de la función jurisdiccional, conforme al artículo 1, los 

• Jueces están obligados a promover, respetar, proteger y garantizar, los 
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J-.\0 o }j¿ ·t 

"~ 

derechos humanos de conformidad con los princip os de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad, y progresivida , a pesar de las 

disposiciones en contrario establecidas en cualqui norma inferior, 

De tal suerte, el mecanismo para el control de onvencionalidad ex 

officio en materia de derechos humanos debe ser a orde con el modelo 

general de control establecido constitueionalmen e, pues no podría 

entenderse este nuevo modo de controlnormativo i el mismo no parte 

de un control de constitucionalidad general que se desprende del 

~is sistemático del artículo 1 y los di.v rsos instrumentos 

:~,\ in,~e·r~acionales relativos a los derec~os humanos, e parte de la esencia 

<_'?de la (unción judicial. 
1:~:.:,.: • 
"'·--· J 

.??· ,1 Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la N ción en la tesis que 
' 

a continuación se invocará, ha determinado la form de análisis que de 
;srm:¡_~Jl ; 

·~reste tipo de control deberán ejercer todos los Jue es del país, como ,~.... .. 
. r.o t 

''\f~Je: 

G> Todos los derechos humanos contenidos n la Constitución 

Federal (con fundamento en el artículo 1), así com la jurisprudencia 

emití,por el Poder Judicial de la Federación. 

"\.t Todos los derechos humanos conteni os en tratados 

interna~ionales en los que el Estado Mexicano sea par e. 

" ~riterios vinculantes de la Corte lnterameri ana de Derechos 

l'Ü:!b!Giíliof establecidos en las sentencias en las que e Estado Mexicano 

h~y~~ido parte, y criterios orientadores de la 

precedentes de la citada Corte, cuando el Estado Mexi 

parte. 

Décima época 

Registro 160526 

Pleno de la S.C.J.N . 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro 111, diciembre 2011, tomo 1 

jurisprudencia y 

ano no haya sido 
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Tesis LXVlll/2011 
Página 551 

·--:¡-y-

"PARÁMETRO PARA EL CONTROL. DE CONVENCIONALIDAD EX OFF! O EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

El mecanismo para el control de convencionalidad ex officio en materia de d 

humanos a cargo del Poder Judicial debe ser acorde con el modelo gen ral de 

control establecido constitucionalmente. El parámetro de análisis de este 

control que deb~~~ . ..-er todos los jueces del país, se integra de la r anera 

hos humanos contenidos en la Constitución Feder 1 (con 

fundamento ~en.;los artícu'J s lo. y 133), así como la jurisprudencia emitida por el 
~C.>;~\' ~ \ 

Poder Judicici~J~.d~~·,'la Fedetción; b) todos los derechos humanos conteni os en 

tratados inter~lfEionales en; los que el Estado Mexicano sea parte; e) los u terios 
¡ 

vinculantes de.,J4_,¡F,9,rt~ ln1*ramencana de Derechos Humanos derivados le las 

sentencias en ··t~s. -~ue el ttado Mexicano haya sido parte, y d) los cr terios 
-'" ."liÉXlt() t 

orientadores de·/a Jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando el stado 

Mexicano no haya sido parteº 

En el entendido de que igualmente el Pleno de Nuestro Má imo 

Tribunal de Justicia, ha sentado el criterio de que la posibilida de 

inaplifaciÓn por pjte de los jueces del país en algún momento su 

la efüninación b el desconocimiento de la presunción l . ~ 

constkucionalidad .de las leyes, sino que, pr~cisamente, parte de 
1 l ' 

presu~ción al permitir hacer el contraste preví? a su aplicación. 

i&s\ ~ esrir~f~ck que la interpretación por parte de los 
O'; ;. . 

presu15on_e rt=;all~m- tres pasos: 

one 

de 

esta 

a~;(frterpretación conforme en sentido amplio. Ello significa qu los 

Jueces del país, al igual que todas las demás autoridades del Es do 

Mexicano, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme los 

derechos humanos establecidos en la Constitución y en los t1·at 
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internacionales en los cuales el Estado sea parte, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas;]a prot ción más amplia; 

b) Interpretación conforme en sentido estric o. Ello significa que 

cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces 

deben, partiendo de la presunción de constitucio alidacl de las leyes, 

preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos 

establecidos en la Constitución y eh'los tratados in ernacionales en los 

que el Estado Mexicano sea parte para evitar i cidir o vulnerar el 

contenido esencial de estos derechos; y, 

cJ¡)~aplicación de la ley cuando las alternativ s antt~riores no son 

, .. '¡:)'b~bles.-i:il no afecta o rompe con la lógica del pri cipio de división de 
... ~ 

· · · &es y d 1 federalismo, sino que fortalece el pa el de los Jueces, al 
' .. ) ? 

'-. ·r::,é·1 últimi recurso para asegurar la primacía y a licación efectiva de 
-~,..y¡,. J 

o's derecho~ humanos establecidos en la Constituci n y en los tratados 

tDl\Wt~'PrM~on~les de los cuales el Estado Mexicano es arte. 
l)S'PHllll tS 

.E5l1IDC Ot ;¡¡l,!r'" 

Décima época 

Registro 160525 

Pleno de la S.C.J.N. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro 111, dkiembre 2011, tomo 1 

Materia t:>nstitucional 
Tesis LXl~l/2011 
Página s't2 

,. 

''PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE y 

CON,.Yfl:~~IONALIDAD EX OFFIC/O EN MATERIA DE DERECl-/05 U/VIANOS. 

La¡g~sipilidad de inaplicación de leyes por los jueces del paí en ningún momento 

¡:: supd;~J;\IJi c!iminaciún o el desconocimiento de la presunción d consUtucionolidad de 

ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción al pen itir hacer el contraste 

previo a su aplicación. En ese orden de ideas, el Poder Judicial I ejercer un control de 

convencionalidad ex officio en materia de derechos human ·, debe1·á realizar los 

siguientes pasos: a) interpretación conforme en sentido ampli , lo que significa que 
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los jueces del país -al igual que todas las demás autoridades del Estado Me ·cano-, 

deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos h1 nanas 

reconocidos en la Constitución y en los trotados internacionales en los cu 

Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas 

protección más amplia; b) Interpretación conforme en sentido estricto, 

significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los 

deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir 

que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constituci 

el 

la 

los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, para evitar 

incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, c) Inaplicación d la ley 

cuando las alternativas anteriores no son posibles. Lo anterior no afecta o rom e con 
;..,.. 

la lógica de los prfi(iÍf)i;:J~ de divisíí5rl"Jie poderes y de federalismo, sino que fo tolece 

el papel de los jul['-;·ffe·.··.·°-.~.' .. -.'~~ .. · r.~f ríf~i~ª~recurso para asegurar fa primacía y apli ación 

efectiva de los d h~~urpanos establecidos en la Constitución y en los tr todos 
' ·-·->•"' . 

internacionales defl4i'c1,rfi.I-¡i.S el Estado Mexicano es parte." 
-[~ . ,;"f;t 

Ahora bie~~-r'~odelo de control de constitucionalidad en el 

jurídico mexicá)i;Ó, '~rl ~p[l.~1er lugar, el control está concentrado los 
1(" . . ,,,;,._ '· •·. 

órganos del Pqd.efj;c.¡dicíalr$'1!Ja ~ederación con vías directas de co 

acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucional 

amparo directo e indirecto; en segundo término, emerge el contr 1 por 

parte del resto de los Jueces del país en forma incidental durant los 

• proc0'so~ ordinari~ln los que son competentes, esto es, sin nece 

de a'.brir un expedierite por cuerda separada, en lo que propia nte 
,., 

constituye un control ·difuso de la constitucionalidad. 

En conclusión, todas las autoridades del país en el ámbito d sus 
'f •· r:·':v~p~ 

com~etencias ,,Ji~nen la obligación de aplicar las 
., ., '1 ' ..... 

corra~pondientesd~f.Íiaciendo la interpretación más favorable la 

pers~1~:k para lograr su protección más amplia, sin tener la posibil dad 

de inaplicar o declarar la incompatibilidad de las mismas. 

• Décima época 
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Registro 160589 

Pleno de la S.C.J.N. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro 111, diciembre 2011, tomo 1 
Materia Constitucional 
Tesis LXVll/2011 
Página 535 

"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN ODELO DE CONTROL 

DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 1° de la Con titución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades del país, d ntro del ámbito de sus 

. competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos 

,,~,?:ten;d~~a Constitución Federal, sino también por aqu /los contenidos en los 

~Q~umentos mternacionoles celebrados por el Estado M xicano, adoptando la 
'~\,· 
l,~~~pretación más favorable al derecho humano de que se tr te, lo que se conoce en 
~~~~}'.· .. _: 

l~:f!~5trina como principio pro persona. Estos mandatos cont nidos en el ariíwlo 1 º 
~\_V~.·,··· 

'>;.<flfs'titucional, reformado mediante Decreto publicado en I Diario Oficial de la 

fi'eih?rá~)~~ de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto on lo establecido por 
oC·F'·.~\, ' '1 •C\j' ·• ' 

'é'l Oiv~i:yt133 para determinar el marco dentro del que debe ea/izarse el control de 
El. tC::1 ''~ 
convencionalidad ex officio en materia de derechos human s a cargo del Poder 

Judicial, el que deberá adecuarse al modelo de control e constitucionalidad 

,c;;exj.gwic~ nuestro país. Es en la función jurisdiccional, con o está indicado en la 
-?·'.'~-~-~ .. -~ ' 

· · \ última parte del artículo 133 en relación con el artículo 1 º cons itucionales, en donde 
,_.,.. 

-'"..;: 

.:',~/os jueces están obligados a preferir los derechos huma s contenidos en la 
.,,,, 

Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar d las disposiciones en 

contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bie los jueces no pueden 

hac'f:'(:uri;]· declaración general sobre Ja invalidez o expulsar el orden jurídico las 
·~ ... , 

riÓ~rhas· que consideren contrarias a los derechos 
. . :· . ,_;.~:~-;;u 

s contenidos en la 

.l;onstitución y en los tratados (como sí sucede en de control directas 
>- "·, _. . .. ¡; 

establecidas expresamente en los articulas 103, 105 y 107 d la Constitución), sí 

están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dan o preferencia a las 

contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia." 

  

  la Co stitución Federal, 



• 
- 16 ~ 

así como de la Convención Americana sobre los Derechos Hu anos, 

singularmente en lo dispuesto por el artículo 17 de la Carta Magn y 25 

de la Convención invocada, garantizar la tutela judicial efectiva, q e se 

traduce en el derecho fundamental de las personas de acudir ante 

tribunales independientes e imparciales, a fin de plantear una 

pretensión o a defenderse de ella, para que dentro de los plazos le ales, 
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• 

• 

• 
: '~·:·" " ,,.,, '¡,, 

¡ ~·~-' 

• 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Just ia de la Nación, ha 

determinado que la tutela judicial efectiva en su ertiente de recurso 

efectivo implica la obligación para los tribuna es de resolver los 

conflictos que se les plantean, sin obstáculos o dil ciones innecesarias, 

evitando formalismos o interpretaciones no razon bles que impidan o 

dificulten el enjuiciamiento de fondo y la auténtic tutela judicial, por 

lo que los órganos encargados de administrar justi ia, al interpretar los 

requisitos y las formalidades procesales legalrnen e previstos, deben 

tener presente la ratio de la norma ue los meros 

formalismos im idan un en·uiciamiento de fon o del asunto.  .        

  

   t 
  

 
  

   

  

  

 

 e   
   

    
 

        

         

 

Décima época 

Registro 2007064 

Primera Sala de la S.C.J.N. 
· ·: :;s~Aario Judicial de la Federación y su Gaceta 

tJfü:o 9, agosto 2014, tomo l 
··. ¡ ·Ma!t~Wa Constitucional 

. . Tesis CCXCl/2014 

Página 536 

"TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LOS ÓRGANOS ENCARGAD S DE ADMINISTRAR 

JUSTICIA, AL INTERPRETAR LOS REQUISITOS Y LAS FORIVIALI ADES ESTABLECIDOS 

EN LA LEY PAR/-\ LA ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA DE LOS J CIOS, DEBEN TEN EH 

PRESENTE LA RATIO DE LA NORMA PARA EVITAR FOl{MALI MOS QUE IMPIDAN 



• UN ENJUICIAMIENTO DE FONDO DEL ASUNTO. 

La tutela judicial efectiva, consagrada como de1·echo humano en los artículo 17 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic;rnos y 8, numeral 1 y 25, 

numeral l, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su ve tiente 

de recurso efectivo, implica la obligación para los tribunales de resol 

conflictos que se les plantean sin obstáculos o dilaciones innecesarias y ev tanda 

formalismos o interpretaciones no razonables que impidan o dificul n el 

enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial, por lo que los ó ganos 

encargados de administrar justicia, al interpretar los requisitos y las formal ades 

procesales legalmente previstos, deben tener presente la ratio de la norm para 

• evitar que los meros formalismos impidan un enjuiciamiento de fondo del a unto. 

• 

• 

Por tanto, los requi~itos para admitir los juicios, incidentes en ellos permiti os, o 

1·ecursus intenGrd0s, est~¡;lelfios por el legislador, son de interpretación e tricta 

para no limitar ~~~r~cho fundtental a la tutela judicial efectiva, haciendo p sible, 
'·~:~·: .. ~· f 

en lo esencial, %'{¡¡.Úcicio de dicho derecho, por lo que debe buscarse, con ap 
~¡ . ·,• 

los principios p~ho1Yline e in dubio pro actione, la interpretación más favora le al 
':J\~~:. 
~ 

ejercicio de es~ ·aerecho humano, sin soslayarse los presupuestos esencial 

admisibilidad y pPÓtede11b~ de los juicios, incidentes en éstos permitidos o re 
S!PJ!.' 

intentados". 

Déc!mél.,~PO@;t"?,~.._~ .. 
Reg1sr~W02286 . ', 
Prim~\-i_\ de la s.2.J.N . 
Sema.~~¡¿;;udicial de la Federación y su Gaceta . ·~·~./:,:' ·, _.·,, 

Libro~J¡:diciembre 2012, tomo 1 
' - ,/ 

Mate·rfci Constituciona 1 

Tesis :~.CfL~:),\Af~~~1c,; 
Págin,¡i."p2?; ;:¡::c•l'c• .. ~Ll,,,,.-,_. ,,_,,, \~~1Vnw 

rsos 

. . . 

"DER$l-ISJMUMANO A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. El HECHO DE QUE E EL 

ORDEN JURÍDICO INTERNO SE PREVEAN REQUISITOS FORMALES O PRESIJPUES OS 

NECESARIOS PARA QUE LAS AUTORIDADES DE AMPARO ANALICEN El FO!VlJ 

LOS AHGUMENTOS PROPUESTOS POR LAS PARTES, NO CONSTITUYE, EN SÍ MIS O, 

UNA VJOLACJÓN DE AQUÉL. 



• 

• 

• 
,;,; ' 

• 

El derecho humano a un recurso sencillo, rápido y efectivo, econocido en el arUculo 

25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, implica la necesidad de 

que los instrumentos o medios procesales destinados a arantizar los derechos 

humanos sean efectivos; así, de acuerdo con este princip1 , la inexistencia de un 

recurso efectivo contra fas violaciones a los derechos re onocidos por la citada 

Convención constituye su transgresión por el Estado part . Al respecto, la Corte 

Interamericano de Derechos Humanos ha señalado que pa a que existD el recurso, 

no basta con que esté previsto por la Constitución o la 1 y, o que sea admisible 

formalmente, sino que se requiere que sea realmente ídón o para determinar si se 

ha incurrido en una violación o los derechos humanos y p veer lo necesario para 

remediar/a. Ahora bien, el simple establecimiento de re uisitos o presupuestos 
,. 

for~esaríos para el estudio de fondo de los ale atas propuestos en el 

~··~~;;~:no,,nstituye, en sí mismo, uno violación al derec humano a un recurso 
•..... \-·.:-'·¡ 

~'\._i:{~_" .i~.i.aÍ'efectfvo, pues en todo procedimiento o proceso exist nte en el orden interno 
:~gr·., .. 
'Ji.'dtf!ilós Estados deben concurrir amplias garantías judi iales, entre ellas, las 

14ifo,·malidaded que deben observarse para garantizar el acc ·o a aquéllas. Además, 

0 otJfjl¡f$fOZ}Jnes ¡de seguridad jurídica, para la correcta y func na/ administración de 

• Píj¡)_H/ba ·y pJ·a la efectiva protección de los derechos de lo personas, los Estados 
.•. .• ,,~ i/1~XIC() f · 

pueaen y deben establecer presupuestos y criterios de ad 1isilJifidad, de caracter 

judicial o de cualquier otra índole, de los recursos internos; d manera que si bien es 

cierto que dichos recursos deben estar disponibles para e interesado y resolver 

efectiva y fundadamente el asunto planteado y, en su caso proveer la reparación 

-,,_: 

~~ada, también lo es que no siempre y en cualquier cas cabría considerar que 

tos~·órganos y tribunales internos deban resolver el fondo del asunto que se les 

plantea, sin que importe verificar los presupuestos forma es de admisibilidad y 

procedencia del recurso intentado. En este sentido, aun cua do resulta claro que el 

juicio de amparo es la materialización del derecho human a un recurso judicial 
.,..., __.v:''f" 

,;;¡;éfectivo, reconocido tanto en fa Constitución como en los tr todos internacionales, 
' .'¡ -

.. ·· · ·.,¡hecho de que el orden jurídico interno prevea requisitos¡, males o presupuestos 
:·;::'.~ ·r~-~r: 

necesarios para que las autoridades jurisdiccionales ano ·cen el fondo de los 

argumentos propuestos por fas partes no constituye, en sí ismo, una violación 11 

dicho derecho humano." 



•  

           

  

 

 

 

  

 

 84/2014-V, dictó 

•    

  

1. 2, fracc ón 1, 

(contra la sa14~,¿f operacii;rnes con recursos de procedencia ilíci a}, y 
~ --.~ ...... 

sancionado p-;;-; el diverso. 4, fracción 11, inciso b), de la Ley Fe eral 
oo ;:e;·;'.,'-~:.;··-.. 2_ : 

contra la Deli¡Ku~_~ia Orgafiizada; y, 

2.  

83, 

fracciones 11 y 111, en relación con el diverso 11, incisos b) y c), de 1 

Fed~t~t d"e,·Armas:d~ F';\go y Explosivos

• 

• 
Ahora bien, conforme a 

dev ene 

numerales 17 y 1 de 

la Ley de Amparo que dicen: 



• 

• 
• 

• 

• 

"Artículo 17. El plazo para presentar la demanda de a paro es de quince días, 

salvo: (, .. }." 

"Artículo 18. Los plazos a que se refiere el artículo a terior se computarán a 

notificación al quejoso del acto o resolución que reclame o aquél que haya tenido 

conocimiento o se ostente sabedor del acto reclamado o e su ejecución, sa!vo el 

caso de la fracción 1 del artículo anterior en el qwe se comp tará a a partir del día de 

su estrada en vigor." 

En el entendido de que en el caso, la hipót sis a dilucidar es la 

consignada en la primera parte del numeral 18, qu dispone: los plazos 

se computarán a partir del día siguiente a aquél e 

- -·~~flforni.eº :a a ley del acto, la notificación al 
'·-· ' . IT; 

: . . ~ ::•·' ~ 

·,~:·re~plución. · e reclame. 

que surta efectos, 

uejoso del acto o 

~~~-t1:' -~ g ·_f 
'.:);::·~;;Sin emlbargo,   

         
 

  
   

 

·t~!'.'~~J,:;'.~~ - ,,~forme a su significado etimológico, la otificación (noiurn 

/acere: dar a conocer algo) no es otra cosa sino po eren conocirniento ....... 

de alguien aquello que interesa que conozca. 

)\sí, la notificación es la actuación judicial en irtud de la cual se 

· .'! ::~riforma o se pone en conocimiento de las partes n acto o resolución 

.. ) 

' ''_ ,' · .... 

· dc~te1'\'hinado . 

Dentro de las características mas irnportant 

determinan su naturaleza jurídica, cabe destacar q 

constituye en requisito de eficacia del acto jurisdicci 

que a su vez 

notificación se 

 

 



• 

• 

• 

• 

  

 

 

Lo anterior, porque la notificación no constituye propiamente un 

acto jurisdiccional, por cuanto que no es una declaración de vol un · d de 

la autoridad, sino una comunicación de ésta. Por ello, la notificaci 11 no 

tiene contenido propio, sino que transmite el del acto que la pi-ece 

contr-ario, significaría confundir los conceptos del acto que se n 

con su notificación . 

La notifieacjón es;,;:i;~lisrno, la operación que compleme ta y 

termina un~;¡;: ~~;t'~r,mil+b~:~n. Sin ella, esa determinación e ueda 
~~s.o:.: .... ~o-., . -': 

incompleta y ~t;.~i;0tojurisdicciona 1 110 logra plena sustantividad. 
h:::...~t_~:_.-:-', " 

En efect~¡::J?J"f1cto jurisdiccional no se entiende acabado hast que 
- ,....,-...:: 

se notifica Ci&tlitWrne~:.te a 1 destinatario, porque la notificació 1 es 

esencial para qul:d~{actividad judicial logre la eficacia deseada. 
~~ .. .... Je:-_ 1:1~.t:e 

Al dar eficacia <11 acto del autoridad judicial dirigido a las part 'S, la 

notificación las oblig<J, en su caso, a cumplirlo. Además, la notificaci n es 

requisito indispensable µara que opere el carácter ejecutorio del cto, 

pues el órgano jtn-isc!iccional, jurídicamente, no puede ejecutar el acto 

sin l~j).~rio IX'o~~nl:e 110tificado. 
?.:;·_-,·<:, ·--:·;,. "', 

~P.ói<otro lado, a pa1·tír del día siguiente al en que surte efect '.' In ~-'- . - ' ' , 
\_···:·-' 1 

noti~~aclon del acto de autoridad, empieza a correr el término para ~ue, ..... , .. ,,_,-; 

sc:t;l'.iÚ lo dispongan las leyes, en caso de que no se esté conforme e n el 

actoique se lldr:efftíc>! conocimiento, se proceda a inte1·poner el medí ele 

defeÍ1s¿¡ per.tir{énte tendiente a impugnarlo. El surtimiento de ef .tos 

obed{.'ce a ia necesidad di? que el destinatario de la notificación p 

conocer debidamente el acto que se le notifica para estar en situa ión 

de consentirlo si está de acuei-do con el mismo, o bien, impugna o a 

111~ ~ 
~ 



• 

• 

• 

• 

~~~ -7ffy 

J,¡Gtó 

través de los medios de defensa procedentes si con idera que es ilegal o 

inca nstituciona l. 

Así, cuando una notificación: "surte s/s ectos", aquélla se 
-~ 

perfecciona, convirtiendo una situación de hii:ho, e decir, "el hacer del 

conocimiento", en una consecuencia jurídica, a s;:i er, tener una fecha 

en la que, legalmente, se considere qué la part notificada conoce 

realmente el acto o resolución respectiv<:1s. 

,    

 

   

    
 

   
 

     

   

  , 
: ,',. ">' :-:~ ' ¡ 

         

    

    

    

    
 

   

       

    

    
 

    s     

 

En ese orden de ideas, es oportuno transcribir 1 d"1spuesto por los 

artículos 71y72 del Código Federal de Procedimient s Penales, que es 

la ley que rige el acto, los cuales señalan: 



• "Artículo 71.- Los plazos son improrrogables y empezarán a correr desd el día 

· siguiente al de la fecha de la notificación, salvo los casos que este Código seña e 

expresamente. 

No se incluirán en los plazos, los sábados, los domingos ni los ·días inhá iles, a 

no ser que se trate de poner al inculpado a disposición de los tribunales, de t marle 

su declaración preparatoria, o de resolver la procedencia de su prisión, suj 

proceso, o libertad." 

"Artículo 72.- Los plazos se contarán por días hábiles, excepto los 

refieren a los tres casos mencionados en la segunda parte idel artículo anter or y a 

cualquier otro que por disposición legal deba computarse por horas, pues é. os se 

• contarán de momento a momento, a partir de la hora ql.!€ corresponda conf 

• 

la ley. 

Los términos se fj~!n por día y hora, y salvo 19s actos a que se refi 

artículo 19 co'·~. 4·. ~,t~?. na(y;s·': as disposiciones, se pre/:isarán por el tribunal e 

menos con cua. a~ ocho 1i· as de anticipación al día y hora en que se ha an de 
'"\_· :";\'_,· 'J',1 - -. 

' . ' celebrar las actuacion:es a que r refieran." 

Ahora   
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• 

• 

• 

• 

1 r'l 

que se establece   

  

 

 ademá de  

 

  

    o    

 Carta Magna co o en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos . 

De tal    

 

  
 

 , en los 
;... -~iw ~9e m·a~;era  
   

 
 

         n 
  

 

      a que en una 

pfrfn1ra    

     

      

   , esto  

  el artículo 72 de la 1-- de Amparo,  
  

   

  

 

 

En consecuencia,  

 



• 

•

           

  

, en atención al principio jurídi o de 

equidad procesal,

in me.di nti ega hn ente. efe et u a a la 

 

 

 
,, : . ' lf" ' · flf ¡,. - !.th 

  
; ; _, 

   

auna~''a$ue:;>fo  
't:-~-~·~:.~ ... : -~-:·' 

,
;~·-'":·: · __ - •• ·; 1 _¡' ,!,,:\, ~-~.. -,_·' . ;-:·.~~~-. . 
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 de que en  
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En lo aplicable, por sostener el mismo espí itu, resulta cita la 

juris encía por contradicción de tesis siguiente: 

Nóvena é oca 
,, Registro 70685 
; ,;'j, 

_/ 

,;.::{SegundafSala de la S.C.J.N. 

Semanar¡'io Judicial de la Fedefación y su Gaceta 
E o;í.ibro XX!JJ, diciembre 2007 • 
~NAL.EMateria¡Ad mi nistrativa 

JC1fJtt.1:1!!f:!tuClencia 244/2007 
Página 210 

"NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL E JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA PRACTICADAS POR CORREO CERTIFICA O EN DÍA INHÁBIL. 
•, ,,.. 

DEBEN ~ONSIDERARSE EFECTUADAS El DÍA HÁBIL SIGUIENT , PARA DETERMINAR 

LA OPOHTUNIDAD DEL AMPARO O DE LA REVISIÓN FISCAL E SU CONTRA. 

Para determinar la oportunida8 de la demanda de amparo o el recurso de revisión 

fiscal intentados contra una sentencia definitiva del Tribun 1 Federal de Justicia 

, ";f'~I y Administrativa, notificada por correo certificado en día inhábil, el plazo ':·· 

.;,!~pectivo debe computarse a partir del día siguiente al en que surtió efectos la 

· 'rh'ltif.foación, la cual, practicada en día inhábil, sólo puede coi siderarse legalmente 

efectuatlp al día hábil inmediato siguiente; es decir, el cómput debe iniciar hasta el 

tercer día hábil posterior al inhábil en que se hizo la notificaci 'n, pues el primero es 

el que debe interpretarse como aquel en el que legalme te se practicó y, el 

segundo, en el que surtió sus 1efectos. Esa conclusión der va de la naturaleza 



• 
28 

protectora del juicio de amparo que impide reducir el plazo de 15 días ara la 

presentación de la demanda y de la naturaleza del acto procesal de notifica 

como de la interpretación armónica de los artículos 252, 253, 254, 255,_2,,_,5"1-'---"'2=5~ 

del Código Fiscal de la Federación, vigentes hasta el 31 de diciembre de 200 , cuyo 

contenido sustancial reproducen los numerales 66, 67, 68, 70, 71 y 74 ci_e 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Este mismo razona iento 

debe aplicarse, por analogía, a la interposición de la revisión fiscal cont a una 

sentencia notificada con las particularidades anotadás, en atención al p incipio 

jurídico de equidad procesal. Lo anterior no implica convalidar la legalida de la 

notificación practicada por el Servicio Postal Mexicano en día inhábil, si 

• únicamente tiende a dar certeza sobre una situación de hecho." 

• 

• 

También, las tesis~wrisprudencias siguientes: 
;.,,. " .:- '.' ! . 

Séptima époc~~ ··.... ,, ·°' . 

Cuarta Sala d~~:6:.J:N .. ' . 

Semanario Jucill~l ~e la Federación y su Gaceta 
Volúmenes 15~56, quinta parte 

-~9"'J . 
Página 93 ~-

) 0E![);2-· ~1 

"AMPARO, TÉ~'O' PARA LA INTERPOSICIÓN DEL. DÍAS 11\!HÁBILES POR 

SUSPENSIÓN DE'·r~ro1~i5~ LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

Los días en que la autoridad responsable deja de laborar, deben consid rarse 

inhábiles y, por tanto, deben descontarse del ténnino para la interposición de la 

derrían_qa de <:il'np.'i'f~oda vez que, de no hacerse así, se reduciría dicho térrni o, en ::· .. _· .. ,:-)"" . 

perjÍ!lii.;J:')\;tel quejoso, quien debe disfrutarlo ¡;n toda su amplitud, no sólo en e 1anto 

al factor\•tiempo que lo determina, sino c~n cuanto a las posibilidad s de 

aproi,iechámiento del mismo, pues resulta que en el caso de suspensión de la ores 

en el órgano que dictó la resolución contra la cual se va a solicitilí el arnpa1 , los 
; ' .. - ' .·'.,pi1¡\,: 

interesados. s§\;~ú·i imposibilitados par·a consultar los autos, consulta ésta nec sari¿¡ 
: ~ : ' . '-~ : ' ' ' '. ! ; r¡ ~-. 

par¡¡ .. que pueda;;prce,¡;>j!fClr debidamentl: su demanda de garantías." 

Sexta época 

Segunda Sala de la S.C.J.N. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Volumen IV, tercera parte 



• 

• 

• 

• 

Página 34 

"AMPARO. TÉRMINO PARA PROMOVEHLO (DÍAS INHÁBILES . 

Días procesalmente inhábiles son aquellos en que no p tener- lugC11· !ns 

actuaciones procesales respectivas, como aquellos en que 1 s Juzgados de Distrito 

no laboran y tampoco la oficialía de partes. Dichos días no ele en incluirse al hace1· el 

cómputo del término a que se refiere el aniculo 21 de la 'Y de Arnparn, p<Ha la 

presenté1ció11 de la dern;rnda de gar<rntías." 

Décima época 
Registro 2007390 
Tribunales Colegiados de Circuito 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
.:•_t-.. ~;~ ..... _ 

~ .. _Libro ·1o;sep.tiembre 2014, tomo 111 
N!ateria tomún 

· T~sis: 2°.4k 

·;:~Jgina 2i63 
,..,·.~/.. :' 
P,· íl . , 

"NOTIFICAJ:IÓN DE ACTUACIONES O RESOLUCIONES Ef\/11 ÓRGANOS 

Efd·~r-~t81cc\0NALES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VE ACRUZ PRACTICADAS 
NfüJoS : 

EJ\t ,~i;Jflti-IÁBIL. DEBEN CONSIDERARSE EFECTUADAS EL ÍA HÁBIL SIGUIENTE, 

PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN LA PRESENTACIÓ DE LA DEMANDA DE 

AMPARO Efll SU CONTRA (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA Jl RISPRUDEl\ICIA 2a./.I. 

244/2lWY'7) . 

1 .. . . . ;._, El <Jrtículo 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial dec'I Est;_(;!_d Libre_y_jg_bec._CJ..Ll.Q__de 

t t:•\ 
r ? . 
~·. 

'j• 
,]• 

Veracrlg_:IJ.avf'., establece que serán considerados hábiles todo los días del afio, con 

excepción de los que ahí se puntualizan. Luego, si una actu ción o resolución es 

notificada en cualquiera de éstos, emitida por órganos del oder Judicial de ese 
"")<.J'l'"·"'·:. 

· - · ·t~tado, de conformidad con el artículo 2±._J1áci:_.o!f9 ero~~L09Jg__q_Q_e_ 
'·. ','. ., -~.; :;l~i.\ ·,,-_ 

,';&i',(l~~~imientos Civiles pura; el Estado de V~racruz, que s ·-ala que en ningún 

término se contarán los días en que no puedan tener lugar a tuaciones judiciales, 

aquélla debe tenerse por efectuada el día hábil siguiente, aten iendo a la naturaleza 

protectora del juicio de amparo que impide reducir el plaz de 15 días para la 

presentación de la demanda y de la naturaleza del acto proces 1 de notificación; es 

decir, el cómputo debe iniciar hasta el tercer día hábil posterio al inhábil en que se 

hizo la notificación, pues el primero es el que debe interpretars. como aquel en que 



• 

• 

• 

• 

legalmente se practicó y, el segundo, en el que surtió sus efectos. Ade ás, la 

anterior conclusión encuentra sustento, por identidad jurídica, en lo estableci 

la Segunda Sala de la Supremél Corte de Justicia de la Nación en la jurispru encia 

2a./J. 244/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 210, de 

"NOTIFICACIONEliE SE_NTENQAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTIClfl FI ~61__'.( 

ADMINISTRATIVA PRACTICADAS POR COl~REO CERTIFICADO EN DÍA INHÁBIL. EBEf\1 

CONSIDERARSE EFECTUADAS EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, PARA DETERMIN R LA 

OPORTUNIDAD DEL AMPARO O DE LA REVISIÓN FISCAL EN SU CO TRA." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAf~ E LA 
.;,r-· .~f!. _ _. , ~ '\:.. 
• ·•4·{ 

CUARTA REGIO[N,,, .··;,,;, ~ 

~¡~i:i;,:~~1 .. 'jj 
. ,. ··''" ·'* .. 

   
  

  
    

   
 

    

e  

 

  

 
  

    
  

  

  

    
 

      

 

 

 

       

  



• 

• 

• 
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       o 

 

 

    e  

  

 

 

Por lo anteriormente expuesto: 

~ \ :~EDES CC. MAGISTRADOS, atentamente 
~,,~ • 1 

:> ·1 ... 

t",'if 
~ PRIMERO. Tenerme por presentado en 

ido: 

tiempo y forma 

JBi1:rr:~P,S)íliendo recurso de revisión, con las opias de traslado 

~~sarias. 
JO DE MÉXICO 

SEGUNDO. Declare 

         

   

 

. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 79 

fracción 111 inciso a) de la Ley de Amparo en vigor,  
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• 

• 

E L";rr;:J 

NAL~S 

JO D[ Nl~.XICll 

•• j ' '. r /~ -,, • 
.:«):.• 
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t f fJ. ,Y; 1 ~ 6;;)_ ffl 

CAU  No. 84/2 °14-V -'f:¡j 

' ,. '.DE  
 

  
 

 
 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 
EN MATERIA DE PROCESOS PENA ES 
FEDERALES, EN ELESTADO DE ME ICO . 
CON SEDE EN TOLUCA. 

···. ~-, 

~ con el 
0

caráct~r· de \ Defensor Particular del rocesado 
, ! 

SIDRQNI,Q ¡ CASARRUBIAS S LGADO, 
personalidad ;ue tengo debidamente acre itada en 
autos, ante u§\ed con el debido respeto compa ezco para 
exponer: 

,,.., ~-· ~:tf:li 

:.:.:··.::~.~ 'i. 

:. Ji~1\%.1 En virtud de que en la Audiencia d fecha 23 
;~e~'.1$bril del 2015,   

 
 n  

  
    

 
 

  
  

  
   

 
 



• 

• 

• 

• 

2 ~5!J-%ó 
~ 

 
 
 

  
 

Por lo expuesto, 
A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE IDO: 

UNICO.- Acordar de 
solicitado . 

con lo 

¡_;, 
i. 
i 
! 
1 
,. 
' 

i 
l, 

T6h:YC'~'c~stado de Mexico a 27 de Abril el 2015 . 
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FORMAB-2 ft:tf 
Proceso penal 8~/~~2. 4-V 

>--'\~ \ ~ 
En veintinueve de abril de dos mil quince, la 

secretario da cuenta con el oficio 5670-111 con anexo, y 

un escrito, registrados bajo los números de cont{ol 

interno 4834 y 4836, respectivamente. Conste. ~ 

~· 
'J 

Toluca, Estado de México, v:intinueve de abril 
¡'. 

de dos mil quince. \ 
~.' ,,:4'i?:> 
d ' 1~'. __ ('f . .--· 

.: Con fundartien~ en. los artíc~os 2~, 96z)~/7 ~el 
CÓdígo Federal déP+oc~djmier;rtos'Pené~!~ agréguese 

a lo~ ~utas q; integra:;,la ~ausa ptal.,e~-~~ue se actúa, 

el of1c1oy escriro dé ~u~ta, ·· <'~~·h:·· 
. ·.~. t~ ' . 

. En atenci6f(al dflci~.$t/:cÜt!ota, ef Jue~Primero de 

. . . · .... · ... ;' :: · l · .. '·· ":''' .. 'íil'·:. ·,;\ ·':·"'· ··,? 

:;:,, -~,::t:: ~:~ ~:;:~~~~k>~~r~~  
   a3:défe~or~rti~~t ~e  

     
ti/)}; -'-"'_<_~:-~_~·-'~~-' 
~··. .     

'"rr;!, ~·q~ ·  ,tlé•,arniaio 1S~014-lll; 
.. --'1. ._: ___ ·~:-:-"·-<:-:z/<:'> ~~~·- ···\1:.,';;<'.:~'.c 

. · · '" j~j«.~~'.~      
{ , ~ ·> .. : _; , ·. . , '?r '···:··'_, 

• 

• , 
' - : ~ . .. :,··, •· __ \' jY'/,._J 

''      

.  '• . ,. . . ··:~'~ 
~. . ' /" ' - ' ./" 

}: ' ;;_1: ' .:/ -~. 

En otro foh1eXto, ·.con el escrito signado por el 
: ,-f. '" .,. __ ,fr '\ - - ~ 

liceheiado   defensor particular del 
_f-cj .. · .. ~ . 

procesado Sid)"onro Casarrubias Salgado   

    

 

    
       

 d   

 

 

 también manifestó que  
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 por lo que solicita  

       

 

      

 dos mil catorce,  

 

 

 

Ahora, si bien es cierto,  

 

 

 

, 1,,:iP:l.' 

<::e · -:/~~1'. f .1¡~:?~~~-~! 
· r. S.M· ••• 1• & 

 ! \: ·:'; ~c::'.:f~::'~ 
 -~.lt~~-~,;~¡~ 
 : ·"·· 
?.GMJi.l $rn:.:1•Do o 

üH"?J~s-:;:: rE 

i.u~ U; L -'- <r;o 

:,•:.' ' 

También lo es,  

 

 

 

 

artículo 206 del Código Federal de Procedimientos 

Penales,  

 

 

 

 

 

',, 

• 

• 

• 



-JUDICIAi.DE LA FEDERAIJON 

• 
. 'i 

; .. · 

• 

FORMA S.2 ,,-1..f'; 
Proceso penal 84/2014-V 

i\55 ~ 
  

. 

En razón de lo anterior,  

 

  

  

 

  
 

  

 
,. 

Con fundfnn~nt~: en .. 10 ant(i r:.  
     

   

  

    
       '   

   
         

          
  '   

     
         

     
     

   · ' 

En. el• entendicfO: 'que   
      

     

   

. de conforn}idad á lo .estableddo en:E!l:a .JÓtllo 44, fracción 

11, del códi~o adjeti~o cf~ la materia y fo 
. ' ~- ' 

' ' ,,,;K•• • 

Notifíquese · .. personalmente 

particular de Sidronio 

la defensa 

Salgado  

A$J lo proveyó y, fir g
1;.- ~. ·-:- '

YMT•mcf 



POO ;~ JIJDIOAl DE LA FEDEllACÓN • 

• 

• \•"·;'-

• 

FORMAB·1 -K• 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 1i5 b ,... .. ] 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia ~ 
en Toluca. _...- l ') 1 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado  

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra  
 Sidronio Casarrubias Salgado y otro, por su probable 

responsabilidad en la com1s1on del delito de  
   se dictó un proveído que a la letra dice: 

"(. )Toluca, Estado de México, veintinueve de abril de dos mil quince. 
Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, agréguese a los autos que integran la causa penal en que 
se actúa, el oficio y escrito de cuenta. 

En atención al oficio de cuenta, el Juez Primero de Distrito en Materia de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, informa  

 
 

amparo 167312014-111;  
 

 
En otro contexto,  

•;41 . 

l
. 1-~r_,. 

°'~_:?'_•·_·.·_:.-:,, 
· ~'.:· ' ~, 
, ~-H,, .: 
~;. i 
,<'.·;;/ .,~·' 
:&~·,:: 
· 
JO r;:: f»!~:C

s ;~E;i.".: r.:' 
STl\DC ~:: i'i refreídos. 

Ahora, si bien es cierto,  
     

 
 
 

 
 
 

  

  
     

 ." 

También lo es, que del escrito que se acuerda,  
 

el artículo 206 del Código 
Federal de Procedimientos Penales,  

  
 

   
 

 
En razón de lo anterior,    

  
   

 
  



 
 

, en términos del artículo 206 del código adjetivo de la 
materia y fuero, indique la conducencia de la misma. 

   
 

 a lo establecido en el artículo 44, fracción 11, del código adjetivo de la 
materia y fuero. 

Notifíquese personalmente a la defensa particular de Sidronio Casarrubias 
Salgado  

Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  
Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 
ante la licenciada  Secretario que da fe."-- - - - - - - - - - - - -
.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Códigp 
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México; a las nueve horas del treinta de abril del 
dos mil quince. 

1 
• 

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del treinta de abril 
de dos mil quince, notifico al licenciado  

 el proveído dictado el veintinueve de este mes y año, por 
medio de cédula que fijo en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, por haber sido designados como 
recibir notificaciones; lo anterior en términos d
Código Federal de Procedimientos Penales y cuy
expediente para constancia. Doy fe. 

• 

• 

.,. 
:., ' 

0 , ...... ·:e 
p1 , .... ' . 

" ~:~: (' ,~-: 

... i 

• 
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. '.,;~)'~~'. 
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• 
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Proceso penal 84/2014-V 

En treinta de abril de dos mil 
J-\~ 

quince, la 

secretario da cuenta con la manifestación vertida por 

el procesado     en 

notificación de veintiocho de abril de dos mil 

Conste. 

/),~;&.~ 
17: .••. 
:i(-~- ~\,;~·-~ 

Toluca, Estado de México, treinta de ~il de 

dos mil quince. f_j~ 

,.. .-<~ 

·f 
Vista la constancia de notifi~ación suscrita por el 

actuario judicial adscrito, pr~a al procesado 
--~), 

..,,_  en, la· cuál,. manifiesta 
 .. 

lque rattfica    
     

  

 ·. . '. .. 
1 < ... 

. r ·Cí. ¡:::· ''[) . l Por tanto, en . atención a su conieo.ido el 
'v~~-,'l; __ ~-_:·: • -_. -·-. ·;,.. :\ .. , ,:1 T'.·->· ¡_,_---

:L--· ·',¡:;~.-.:~.;;;)ir:a f proces~o en comentp   
    

    

 i 

·'. 

En ese tenor, con fundamentcr'en lo dispuesto 
. . . 

por el artículo 20, apartado "A'~,· frácción IX, de la 

Constitución Política de · los Estados Unidos 

Mexicanos, vigente antes de la reforma publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio 

de dos mil ocho, en relación con el diverso 160, 

párrafo segundo; del 

Procedimientos Penales, se 

Código Federal de 

tiene P.or·dt;$i~@o :,¡~I 
:_" ; ,. ;. ' \'~. ' - ,, \ 

profesionista en cita, como defensor particular del 

encausado de referencia . 

Por tanto, una vez que comparezca ante este 

órgano jurisdiccional con documento idóneo que lo 

acredite con tal carácter a efecto de aceptar y 

' ',. 



Proceso penal 84/2014-V 

protestar el cargo que le ha sido conferido, se le dará 

la intervención que le compete. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en 

los artículos 261 a 264 en el Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 

se expide el similar que reglamenta la organización y 

fundamento del propio Consejo; y la reforma deroga 

diversas disposi~iones de otros acuerdos generales, 

publicado en eF;.Diario Oficial de la Federación el 

veintidós de noviembre de dos mil trece. 

Asimismo, ur\13 vez que acuda ante este juzgado 
' J 

el licenciado  para los efectosl 
. ~ 

precisados, con fund9mento en el artículo 41 de la ley 
,l 

adjetiva de la materia y fuero, ínstese para que 

mediante escrito y ~ajo protesta de decir verdadf 

soliciten I~ inscripción"°~e su cédula profesional, en 1 .¡;,·u. . ·'~-·,;.e 
Registro Unico de ProfEjlsionales del Derecho ante lof~t'~.. . . , '· .,_, 

órganos jurisdiccionale$, en el que se asentarán los 
' 

requisitos siguientes: 

1. Nombre y apellido del abogado postulante; 

2. Domicilio pai¡t:icular o laboral; 

3. Comprobante de domicilio; .. 
' 

4. Credencial de elector o identificación 

oficial vigente con fotogq:ifía; 

5. Número telefónico y correo electrónico; 

6. Nombre de ·la institución que expidió el 

título profesional, número de registro y fecha de 

expedición; 

7. Número y fecha de expedición de la 

cédula profesional; y 

8. Nivel y grado académico registrado ante la 

Secretaría de Educación Pública distinto al de la 

licenciatura, con efectos de patente en alguna rama 

• 

' 

• 

• 
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• 
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• 
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FORMAB-2 

Proceso penal 84/2014-V 

~f-Z; ~ 
del Derecho en la que desempeña su actividad 

profesional, si contare con ellos. 

Además, al escrito de solicitud en comento, 

deberán agregar el original de la cédula profesional, 

así como dos copias simples de dicho documento y de 

los mencionados en los arábigos tres y cuatro, lo 

anterior, en atención a lo establecido en el artículo 

264, fracción 11 del citado acuerdo. 

Ahora bien, en razón de qy~, no revoco 
é:r;, -r>' 

nombramientos hechos con .poster~~idad, de 

conformidad con lo establecido ~¡en .el artículo 160 
. -,_ ,:,::, ... ,~~-!~:: ... · ___ , 

último párrafo, del código a9jef~o de l:a materia y 

fuero, requiérase al ptooe~o   para 

que al momento de··1a·notifcaciór1·'0 bien ·~éfertro del 
' ' . •' ·-·. . 

lapso de. tres días ~n~d.ós a partir del si~tliente al 
.. · ,' :¡ ·. -:- ' ,:) 

en que tenga:eonocimienV> de la presente;.a~~ación, 
.- ' . ' ... "' 

manifieste cuál de los· prqfesionistas e~ cit~; p~i!=ntará 
• ' ~ -.;_ \ ., . ·:_~- ·; i~' 6) ;:,;;' 

la perSQoalldad de repre~ntante comun. ··.·. :j j",> 
. A'percibido que ae;'.omitir pronunciarse XÍ~ntro del 

' plazo concedido, sin '.necesidad de ~ri;liUfr::'acuerdo 

posterior, tomando corpo base el orde;:nde:'.a~eptación 
t . 

y protesta del cargo, p~ra este juzgad9 qüien llevará la 
1- ¡:_-;.; 1 .. :·. 

,~, .•.... representación de la defensa será, el ·licenciado  

 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y fir
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En Toluca, Estado de México, a las_-""'"

• 

• 

• 

de dos mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residenci en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la oficina que ocupa la ctuaría de este órgano 

jurisdiccional, la Representación Social de la Fede ción adscrita, a fin de 

notificarse personalmente del proveído de trein de abril del año en 

i\_'_· .. ""C~rs¡, dictado en la causa penal 84/2014-V, del í 

,~ · .,·· que ;e instruye contra 
'~ ··' 

dice de este juzgado, 

por su probable 

1 Código Federal de 

l se le pone a la vista y una vez 
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NOTIFICACIÓ 

En Almolo a de Juárez, Estado de México, a las 

del 

dos mil quince, el actuario adscrito al Juzgado Se 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

ciudad de Toluca, constituido en la sala de audiencias número  

del Centro Federal de Readaptación Social Nú con 

sede en este municipio, a fin de ,notificar personal ente al procesado 

proveído dictado el trei 

en curso, dentro de la causa penal 84/2014-V, que le instruye por su 

probable responsabilidad en la comisión del delit de 

 anterior en términos de los artíc los 103, 104, último 

~~o y 109 ~el Código Federal de Procedimientos Pe 

v~4uesto del contenido, manifiesta1 Q~; ._ 

'-,·iY.•: 
; ' -.', ; -~ 

" ' - ' ~ : ,_ . . 
' ' 

t.JC



FORMA B·1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrijo de Procesos Penales Federales en el Estado e México, con residencia en 

~~~~~~~----:::--::r=-:---:--~-::-:=T~o_lu~ca-·~~~-:-:--...t~~~~~~~~ ;,.fff-
CEDULA DE NOTIFICACI 

Licenciado  i JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
 

 
. 

• 

• 

En la causa penal 84/2014-V, que se instruye contra  
por su probable responsabili ad en la comisión del 

delito de  se dict un proveído que a la 
letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México, treinta de abril de os mil quince. 

Vista la constancia de notificación suscrita por el ctuario judicial adscrito, 

practicada  
    

    
       

 

, , Pór'lanto, en at~ci61f a. su·contenido   

      

  
1-' .<

'En~ ~pr, h:m fun'dérnEll'.lto en lo dispuesto po el artículo 20, apartado 
\ ,' ' < ' ( 1 J ,, ' ' ~ • f 

:~,, ,~~~~;~:;;;~~~:1,E.~:º~; ~~E~~:i:;::: 
.~:~ . ~~efl.lhcfp;!del Cc)digb ~~talt;t~.Pi'pe,edimient0$Penales  

 

 
--'~  ,._ ·~ .'-·,'.:''¡ .·  

; · '' :,~~·, • ':Pillr:~()ti;¡~·    

. ; iJ DE   
_::PENliLCS.'..':"· -i~''-·}' __ -·-: ,- \:·_·;- .. :~<-~---, ,.-;,· ~-: ... :-; 

· r,w:; G~   . 

' · · ·' · L6 anterior, en .cumptimlenló a la órdenado en lo artículos 261 a 264 en 
"· '·"- .. " .· •'_'; ··, _- - - '· _.,_ . -

'el Acuerdo Genei;aí delElerurdél Consejo de la Judicatu Federal,  
      

  
  ' 

 

   

 . 
'.,,,;, 

AsímismtÍ, liria vez que ·aeuda ·ante este juzga o el licenciado  

 para los efectos precisados, con funda ento en el artículo 41 

d~'ª ley adjetiva de la materia y tuero, ínstese para que ediante escrito y bajo 

protesta de decir verdad, soliciten la inscripción de su c dula profesional, en el 

Registro Único de Profesionales del Derecho ante los ó ganes jurisdiccionales, 

.;;, leJ~·~~~ se a~enfar~ lo~:r~~Jislto$ siguientes: 
:t.i ::~_\·:<:;'· ;;1 ,_;p''' '\·,._ :.-··: ~:·: -\·; ',' ·;-, ;.~ -_-/ _ _, '.,·: ,· ' 

·.. 1 Nombre' y apéllidó del abogado postulante; 

2 Domicilio particular o laboral; 

3 Comprobante de domicilio; 

4 Credencial de elector o identificación oficial vigente con fotografía; 

5 Número telefónico y correo electrónico; 

6 Nombre de la institución que expidió el tít lo profesional, número 

de registro y fecha de expedición; 

7 Número y fecha de expedición de la cédula profesional; y 



8 Nivel y grado académico registrado ante la Secretaría de 

Educación Pública distinto al de la licenciatura, con efectos de patente en alguna 

rama del Derecho en la que desempeña su actividad profesional, si contare con 

ellos. 

Además,  

   

 en atención a lo 

establecido en el artículo 264, fracción 11 del citado acuerdo. 

Ahora bien, en razón  

 el artículo 160 último 

párrafo, del código adjetivo de la materia y fuero, requiérase al procesado 

,  

 

 

. 

Apercibido que de  

 

           

 . ,,. 

Notifíquese personalmente. J ", .. ' 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho   { < 

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Esta~o· de \ 

México, asistido de la licenciada , Secretario que~ fé:"

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - L - - '

Lo que notifico a usted mediante esta cédula. Lo anterior de confor~i~W" .r· " 
con el artículo 109 del Código Federal de Procedimientos Penales. poy r 
fe. cirnrn: 

Toluca, Estado de México,._. __  de _ ~---"-
de dos mil quince. 

Recibe: -

---·~-·--,----· Identificación: _____________

Hora: 

Firma: -------

}' </t¡
i .. (!\ -;. "-."1 

• 

• 

, . ~ ; .... ' 

• 
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FORMA13-1 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con 

residencia en Toluca. 

Razón Actuaria! 

Proceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las diez horas con cuarenta y 

nueve minutos del cuatro de mayo de dos mil quince, el suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, licenciado  

 hago constar que en cumplimiento a lo ordenado en proveído 

de treinta de abril del año en curso,  

 
 

 

 

 
•/¡ 

Cerciorado d~ ser ef donltic)lio pofrecto,  
          

    n        
   

     

  J     
   

   
   

    
      

   

     
    en lo 109, 

párrafo segundo del Código Fede¡tal de Proc oy Fe . 

Lic

. - ' - ., ~, 



• 

• 
~;,· 

;{~:' 

• 

• 

C!:D

> 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA DE VIGILANCIA, 
INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN 

l--\0L-\ m 
~ 

SISTEMA COMPUTARIZADO PARA EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROFESIONALES DEL DERECHO, ANTE LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES 

REGISTRO ELECTRÓNICO 

NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO: 119114 

SE RECIBIÓ EL ENVÍO DE SU INFORMACIÓN. 

Información del Funcionario que validó la información y realizó la captura 
Nombre:  

Adscripción: JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 
Cargo: SECRETARIO DE JUZGADO 

Fecha y hora de registro· 27/12/2011 11 ·40·29 A M 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DIE L PROFESIONAL 
EN DERECHO REGISTRADO 

Nombre:  

Número de Cédula  Profesional: 

Institución que Emite la Cédula:  

'. 
¡: 
R . 

Fecha de expedición: / /  
Nivel:  

Materia:  

~~'; -_ ... ·. 

CÓ[f~pÓ OE VALIDACIÓN:  

O D:O Ol.s:···-J 
PEi:AlE/: 

í,'1DO o:: AiF· icn . "• ... 

. (" l\llENU PRINCIPAL .. j 
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Comparecencia 

FORMAB-2 ~ 

Proceso penal 84/2014-V h 
,~GJ L41-. ,., ' ~ 

En Toluca, Estado de México, a las trece horas 

con cincuenta minutos del cuatro e mayo de dos 

mil quince, ante el Maestro en Derecn  

 Juez Segundo de Dist ito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de M · ico, quien actúa 

asistido de la licenciada

secretario que da fe, comparece el enciad~  ,.. 
quien se identific '1i::P'o}l la cédula 

: :.,- , /'-- -;l~:?r 

profesional expedida· po,rla · .. irección General 
. .; . '\, ~; 

de Profesiones, de la Sec~arís~:(f~'t acación Pública, 
' ' . . .' . ·_.·. ' " ( ' ' 'í .; ' 
quelo faculta para ejer6efAiJ~'.profe~ión 

ocumentó •én~t~q~e .ppt~ u a'totpgrafía que 
~~«-:~-:-... - '~ - - -~-'* .· ·: . >-. \· _. _ .. 'Y. -· 

IF'"'· concuerda con los, ~gbs- físicos ;'del. próf~ionista en 
~~~;(:: ~ ; ·. '· .: "~A'~ . . ,.· ·:-~ ' ~--~- .!~ 

~~r-} Ci~a, de la QUT:~s~· º-~iene CoPia: ce mea~~-; para ser 
v; ¡;i;l agregada como c»r'IStaf!cia. • ;.· 
¿~· ,. .,~ . . .. 

,. : --~"'-~1~ a · , . . "· 1; . . . . . 1

mu~· .. · .· :; Actó- s'eguida,·;.r el 'licenciado.  
f"~\:~'-~· ... J .... >· -~~_.··,·-· ,'- ' :_ 

:~~~::~cJ~i refiere qüe[:e¡ motivo de. su,t mp~re6encia es 

1 . .x•,, 't)[1cfí 
,'i'-:·~~·ói;·i 

' o:llm\ttilao 

, -\ -, ' \ ·""/ ~.. ' ·, ,. : ' "; ;•¡ 1 ' - ' 

cóh •. fa finalidad deii aceptar y prote ~rf.~/ cargo de 
. ' ~~l.~ 

.¡ ' . 

defensor particular jonferido a, su f~vo 

 

presentado ante e~e juzgado el veihtl. 

pof el inculpado 

ocurso 

atro de abril del 

año en curso   ~simis o, indica que su 

domicilio se ubica  
  

  

ese tenor~ manifiesta que le .. sea.. t~jzª(if q'.·· ~{>~ .,, 
' ,'., ~ '•-' ,' : ", ;;·_ >J.- 1

·-_ :'.~_;\-'\ l-"Jl.1 '•, 

certificada por de la presente comparec diáJ:··· "'1·'-' • : •'. 

Enseguida el Juez acuerda: con ndamento en el 

artículo 20 apartado A, fracción IX, d la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexica os, en relación 

con el 160 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se tiene como defensor de 1 encausada de 

referencia al profesionista en coment , a quien se le 



dará la intervención que le compete, y como lo insta el 

compareciente realícense las notificaciones inherentes a 

éste, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 107 

del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Por lo que en este acto acepta y protesta su leal 

cumplimiento. 

Comuníquese la presente actuación judicial a las 

partes, para los efectos legales a que haya lugar. 

Por último, con fundamento en los artículos 25 y 

36, párrafo segundo, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, expídanse a costa del 

licenciado , copia certificada de la 

presente comparecencia, y entreguense las mi~mas, 

previa constancia que por su recibo se deje en autos. /' •· .. :}!~ 
1 t .··;c·::L0 

Con lo anterior a las ay>tée horas de este ~ía, sá:,.· :~§~~f 
~cencia en comento, de la ~''~;.~~~ 

 acta, una vez leída,rues;r.; :xrr:u:m 
· ,_nr :f~ílt~4.SO~ 

en, por los que el'\;d!Jj.lQ.;:~'l!EL Es 

·.·.: 
-•. .J, 

' 
' 

• 

• 

• 

• 



SF.CRltfAR!A 

.>EJENSA NACIONAL 

<',,(,,...,• 1,.-· 
__ / '-·· ___ .,) 

MENSAJE C.EJ. 
"2015. At1o del Generalísimo José 

María Morelos y Pavón" 

• 

DEL!\ 

r1wc.GRAT" •. Jli:iu11L. DN-21.- CAMPO MIL. No. 1-A, D.F. 
-1:3/~.A ... l'd.P.M..Al)~f". 

• 

• 

• 

DN-24.- CAMPO MIL. No. ·1-f\, NAUCALPAhl, MÉX 

EN RELACIÓN ,t;,L OFICIO NLIMERO KZD-1014/2015 DE FECHA 19 FEB. 2015, 
GIRADO POR EL COMANDAf\JTE DEL 1/er. B.M.G. Y JEFE DEL COMPLEJO 
LOGÍSTICO No. 1 EJTO, MEDIANTE EL CUAL REMITE A ESTA PROCUF~ADURÍA, EL 
OFICIO NÚMERO Hi096 DE FECHA 18 DIC. 2014, GIRADO POR El_ JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO 
DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA, POF~ EL CUAL COMUNICA  

 

,.-,,.,,., 'O ""11.-"'0R "'"'~l·" PR·or·• 'º"O' 'RI." ~EN'r""L "E 'U0 T'CIA "'l 'TAR "'E rur'\ L .J MI \f e r-..1 J i=.J /"'\ VVr\M. u ¡-\ 1.. •. :-J - C:l"""'\f-\ l-1 -- V - 0 1 J !VI 1 _I ,., .._, . 

PERMITE SUGERIR,  
 

    
    

 · .. .. .. 
) . ~ . . 

&~\f;\J' ,'.·i .. 
t~J! Gtal. Bgda. J.M y Lic. J. rocurador. 

t~ t 
j 
¡ 

PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS. 

r:' 1 

__ ) __ 

c...,,í..4w~1i;:: _1/er B M.f3, EN RELACIÓN A su OFICIO CITADO Ef\J EL TEXTO.- S,L\NTA 
LU®~~~EX 

PAY CONOCIMIENTO ' . . 
c Jl'Cz SEGUNDO DE DISTRITO DE Pf~OCESOS PENALES FEDEf~ALES EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENC1A EN TOLUCA, Et\J f~ELACIÓf\J A SU OFICIO 
CITADO EN EL TEXTO.-

Juez ::>egunao ae u1srrno ae 1-'rocesos 

Penales Federales en el Estado de México, asistido de la 

licenciada  Secretario que da fe . 

YMT*mcf 



FORMAS.2 '~ 
Proceso penal 84/2014-V 

~ 

rDE LAFEDERACIÓN 

En seis de mayo de dos mil quince, la ~ b1-
secretario da cuenta con el oficio 712, registrado 

bajo el número de control inte no 5015 y la 

• 

• 

• 

1 

manifestación vertida por el procesa 

n notificación de tr inta de ab

dos mil quince. Conste . 

. ' 
.• ~"'···., To.tuca, Estfldti ~e.,Jtn,;é"lºº· s: is d.~ mayo de 

.,. ,. '!' ..,,,.~ . . •. '~ ··r .... · . . . . . 
· "''' >\ · ·· étis mH quince . •.. · .. · .. · "f;i.:t .. .. .. .. .. ' 

· ~ •. ~.·.:.r.~.:.:.~·;.:.·.:.·:·.·.;··.: ... :: •. -.~.:.·.· .. f.•. .. · ... · · :r· , ·. - . : _ _ -_ - -_ _ _ -I;;." ;f . i Con fpndafÍ'lw¿\te ~Jl .10 ~ •. leci?,q por los 

¡~:, /1 
: aJtículos; 21.';oo;:~_'.9?!.der.~yódi'.? F~~ral de 

{~"~ . P.rocedimténftli Penates, agre'gües para gue obre 

·&l} .;,: .w. :;;<-;¡ {:bmo <;o,rresppndá eí f~r.nunicado · oce~~~' de la 
re .. . r:t-~~\lEi r , . /: _, . _ ... .. . . ¡;;::~ < 

.• •:~ ... .,.J :;EcJ,;i.te~'JSecretada de la O.etensa Naci()n~I. ,, 1 ,,, ,.,, .. _ , . '.· ; 

;-'. ¡. 1 Atento a su :contenido, 
      

 

     
        

   
     

    

 

Por último, vista la constanci de notificación 

suscrita por el actuario judicial adscr o, practicada al. 

procesado  .érlfa., cuaf ..•. · .. 
-i ' e '}, ¡/}··'- -", .. \·.:>. ~ [ ' \;_\' :-: 

manifiesta que el representante común . de la 

defensa será el licenciado

dando cumplimiento al requerimient hecho por esta 

judicatura en auto de treinta de a ril del año en 

curso; en tal evento, con fundament en lo dispuesto 

por el artículo 161, último párrafo, d la ley adjetiva 



Proceso penal 84/2014-V 

de la materia, se tiene con tal carácter al citado 

profesionista, para los efectos legales conducentes. 

Notifíquese. 

1.1--n <ro' f:,, .. ,.. r'J;:;· • ,.,,, ·1>1 ·' .LI -<·(+:¡ i.J_ d-l ..... 

, , -

t

d7t~ ·.

' ,_,,·,,,.:; 

,. ¡ 

est~ "'· 1,·· 1-: 

artfrufo 1O7 de[ 1 , ", )' :Clü-i '' 

recho • 

• 

• 
' -·~ ., : 

• 
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fORMAB-1 

RAZÓN.- En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las 

once horas del seis de mayo de dos mil 

 actuario judicial ad crito al Juzgado 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Fede les con sede en 

Toluca, me constituí en el Centro Federal de R adaptación Social 

Número  de este municipio, a fin llevar a cabo la 

diligencia de inspecciqn judicial ordenada en aut veinte de marzo 

del año en curso, dentro de la caus~ penal 8 '12014-V, que se 

instruye contra Sidronio Casarrublas Salgado  

 por el delito de Delincuenci

· .V~ vez cerciorado que. me. ~~cuentro onstituido en el 

. R~lu~o~iq de referencia específicam~~te én la ala número siete; 

t~~~~ corn¡tar la presencia del Maest~ én Derec o  

Juez ;Segundó de¡Distrito de . recesos Penales 
~- , ·. ' . ' . 

Federale~~ en el Estado de Mé!xico,' ta . Agente del Ministerio Público 

·:~~.::·1~· Federación adscrita, · así como el pr esado. Sidronio 

·rirca-sarrubias · Salgado et cual fue 

presentado por personal de segu~de:Kftras las rej s de prácticas de 
' ' - ·,J 

.. ~--i' •. ,, 

•la ref,ida. sala; sin embargo, é,1 licen~iado
·     

 

 '/. ' 

-,1ncAPor lo anterior,_  

  
 

 

• 



• 

• 

• 

• 

SJ-IC~P 
~rcRr:T.\íl/1\. l)J-: H·\C:l!-:NDA 

Y (Rt~Dll'O ?(JBUCO 

1 

~-;,e)<¡ 1 

COMISIÓN NACIONAL BA CARIA Y DE VALORES 
Dírccdón General d Atención a Autoridades 

Dirección Gern'ra/ Adjunta de tención " Autoridades "B' 
Mixrco. D.F,, A 29 DE ABRIL DE 201.S 

CJf:ICIO NO. ~~14-USJ·9SL566/'20I.:; 
l:\F.-J.cnn.115 !CH 

.\' 

PODER JUDICIAi, DE LA FEDERACION 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México 
Dr. Nicolús San Juan 104, 4to. Piso, 
Col. Ex-Rancho Cuauhtémoc, 
Toluca, Edo. de México, 
C.P. 50010 

At'n
Secretario del Juzgado 

Nos referimbs a su oficio~~S2, derivado del Proceso 84/2014-V, en el que so icita diversa información 
señalada en el docu~ento antes m!1cionado. 

f§" ·, . . ~ 

Sobre el paH~~lar y con ft'tidamenlo en los ,\rtírnlos 142 de· la Ley de Instituc ones de Crédito y 44 del 
:dé 

. e •.. ' ' r· 
Al respecto,  

    
    

 
    

 . 

,. 

MTR
D

19?1, Torre Sur piso 1_:1 

ESPACHADO 

bril 2015 

DlREC !ON (;(ci\ICRAl. 

AGJUf\ITP DE ATf.N(!Of'.! P.. 



• 

Proceso 84/2014-V 
FORMAB-2 

En siete de mayo de dos mil q ince, la secretario ""'f(f{ 

da cuenta con una razón actu rial y el oficio '-\ 4-0 

PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
951566/2015, registrado bajo 

interno 5079. Conste. 
mero de con

• 

Toluca, Estado de México; siet de mayo de dos 

mil quince. 

Vista la razón actuaria! de cue ta, de la que se 

  

  

 Sidronio 

Casarrubias Salgado

1'.'tmc;:~~".'~;r
;!.)3-tPEN/¡L~~: 

• B:li:TAoc:;:: ;

es decrr, 

En tal evento,   

  

 

  

  

   
 

En ese orden, con fundamento lo dispuesto por 

el artículo 41, párrafo primero, del có igo adjetivo de la 

materia,   

 

 

  Sidronio Casarrub as 



 

Cítese a las partes a la misma,  

 

 Sidronio Casarrubias Salgado  

  

 

 de conformidad con el numeral 44, fracción 11, de 

la invocada codificación,  

 

 

 

En esas condiciones,   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 ello con el objet0¡-

 

   

 

 
. 

En la inteligencia que  

 

 

, lo anterior, de 

conformidad con el artículo 44, fracción 1( del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

• 

' 

Clf p¡ 

• 



~ :t \ ( '(¿:{~ 
Proceso 84/2014-V 

FORMAB·2 

Además,   -~ 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
   

 

 

 

  

   
 

  

 

   

 

En otro contexto, con fund,ámen o en lo dispuesto 

por los artículos 21, 96 y 97i del C. digo Federal de 

Procedimientos Penales,     
 

    

  

  

En atención a ;<    

   
 

     
 

  

 

  

  
 
    

         

  

     

  . 

En el entendido que  

  

 de c nformidad con lo 

dispuesto por el artículo 44, fracci · n 11, del código 

adjetivo de la materia . 
,:;-: ' . : ~. 
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Proceso 84/tO'ffl'-V 

~1?- ~ 
Toluca, Estado de México; 7 de mayo de 2015. 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 3858 

Director General Adjunto de Atenci · n a Autoridades 
B de la Comisión Nacional Bancari y de Valores de 
la Secretaría de Hacienda y Cré ito Público, en 
México, Distrito Federal. 

En el proceso del núme.ro anota o al rubro, que se 
instruye a  con esta fecha 
se dictó un auto que en lo condu ente establece lo 
siguiente: 

"Toluca, Estado de México~ siete de ma o de dos mil quince . 
( ... ) .. 
En otro contexto, con fyndamento en lo dispuesto por los 

artículos 21, 96 y 97 del Códigó Federal de P ocedimientos Penales, 
·Qlósese a los autos el comunicado procedente e la Dirección General 
Aifjunta de Atención a Autoridadbs"B" de la Co sión Nacional Bancaria 
y de Valores en el Distrito Federal. 

, En atención  
  
  

por oficio 1952  

Jn~u1;;:<:'D
• "'.~¡Ji,i:t.-i: , 'i' 
: . _ • ,,1g,_. ¡,.ot, · · . . i 

'·. 

En el entendido .Qu'e  
  

de conformidad con lo cjJispuesto por el artículo 4 , fracción 11, del código 
adjetivo de la materia. 

Notifíquese personalmente . 
Así lo proveyó y. firma el Maestro en D 

 Juez Segundo de Distrito de Proc 
en el Estado de Méxic¡o, quien actúa asistido d 

 secretario que da fe". Dos firma 

recho  
os Penales Federales 
la licenciada  
ilegibles. 

Lo anterior, para su conocimient y efectos legales 
conducentes. 

A
La Secretario del J

de Proceso
n o de Distrito 
 rales 

en el E c 

Lic.



FORMA B 3 

NOTIFICACIÓN 

PODER.IUOICIALDELAFEDERACIÓN ---------------------!-----------• 

• 

• 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las 

de

quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con re idencia en la ciudad 

de Toluca, constituido en la sala de audiencias nú 

Centro Federal de Readaptación Social Númer

sede en este municipio, a fin de notificar per

Casarrubias Salga proveído dictado 

el siete de este mes y año, dentro de la cau a penal 84/2014-V, 

instruid~ en su contra por su probable responsabilid d en la comisión del 

delito  anteri r en términos de los 

f 
.artículo~104, último párrafo y 109 del Código Feder 1 de Procedimientos 

' ' . . ~ 

' 
Penales;1para lo cual doy lectura íntegra al proveíd 

- :. u·. ?-~~r:;¡ \ 

J.F q. ue ~~a jez impuesto manifiest
[



• 

• 
,, 

• 

FORMllB·3 ~ 
NOTIFICACI N 

l-\1~~ 

mil quince. el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrit de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residenci en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este ó gano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federaeión ads rita, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el siete de est mes y año, dentro de 

la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sidroni Casarrubias Salgado 

 por su probabl responsabilidad en la 
1¡. 

~:t:.comisión del delito de . Lo anterior en 
~l;·. ' . .-~~ 
~\'X.'~"\ ~ .. ~ 
~+1.J~rminos del artículo 109 del Código Federal de P ocedimientos Penales; 
'6-.:.: ·
j;o· • :J 
~j;'"pa  una vez impuest . manifiesta que se da 
~ .. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia 

en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado  . 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra  
 Sidronio Casarrubias Salgado y otro, por su probable 

responsabilidad en la com1s1on 'del delito de  
   se dictó un proveído que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México; siete de mayo de dos mil quince. 
Vista la razón actuaria/ de cuenta, de la que  

 
 

  
 

 
··· Én tal evento,  

 
  

   
 

~--~ ese orden, con fundarpento en Jo dispuesto por el artículo 41, párrafo 

·.·'· prim··· de./ códigoª .. dje·t.ivo d·e.18. ·.m.at·e· ria,   
   

   Sídronio Gasarrubias Salgado  
     

 
'-')('j·:f  .. . _ pitese a tas. partes   
¡?.;·.¡¿,  
fY-•  

 de conformidad con el numeral 44, 
OG ~t '"'fracción ti, 'de la lnvocadá coqificaaión,   

   
 . 

'' '·' " "'' En esas condiciones, se so/iet1a atentamente al Director General del Centro 
Federal .de Readaptacfóo Soeíal.Número  

    
   

   
   

 
 
 

     
, . 

En la inteligencia que   
    

 de conformidad con el artículo 
44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Además,    
 

   
En otro contexto, con fundamento en lo dispuesto por Jos artículos 21, 96 y 

97 del Código Federal áe -Procedimientos Penales,    
   

. 
En atención a su contenido,  

   
     

 
 

  
     

 



En el entendido  
 de conformidad con Jo 

dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del código adjetivo de Ja materia. 
Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho , 

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 
quien actúa asistido de Ja licenciada  secretario que da 
fe."- - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

;:: .. nnú 

J~'ñGUN[ 

OE~6GfSO 

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del ocho de~S~NElf 
de dos mil quince, notifico al licenciado

proveído dictado el siete de este mes y año, por medio de 
cédula que fijo en los estrados de este órgano juris
haber sido designados como domicilio para 
notificaciones; lo anterior en términos del artículo 10
Federal de Procedimientos Penales y cuya minu
expediente para constancia. Doy fe. 

• 

• 

• 
~n.' 

~; .- -._¡ ' 

• 



Proceso 84115~-'\1 

Toluca, Estado de México; 

~DELA FEDERAClóN Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 3857 

Director General del Centro Federal 
----·-- Social Número  en Al 

de Readaptación 
oloya de Juárez, 

OO'I'"'° 1>.!llll•~15r~'.t'~'· rF1#7'1'"'~1w Estado de México. 
i ?~~¡"Yt.~r.~I>! '! ~[ _::;¡~r:·~~~I.~ &.,f.~t4!::.-..jl!l!!!iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii!iiiiiiiiii!!!!!it!!!!!!!!!!!!iiiiiii!i!!i!iiiiiiiiiiiiiiiiiiiii!iiíiiiiiii!iií!ll 
\ --..,, ~ <" "• I · 

\\ f.j'1\r/ fj?'i l~l~~"-:i::úl f'í\\. En el proceso del número anotad al rubro, que se 
,. ··\ : -~ U instruye a Sidronio Casarrubias ado 
'- ~t.ANO" con esta fecha se dictó un auto que en lo 
¡ <.: PAR .· onducente establece lo siguiente: 
· . ...,, .. aMI "Toluca, Estado de México; siete de mayo de dos mil q ince . 
.:.- Vista la razón actuaria! de cuenta, de la que' se advierte los motivos  

 

 

 

 
Sidronio Casarrubias Salgado   

  
. 

En tal evento,  
  

 
 

con fundamento en lo dispuesto por el a iculo 41, párrafo primero, del 
adjetivo de la materia,  

 
 Sidronio Casarrubias Salgado  

     
    

 
  de 

·conformidad con el numeral 44, fracción 11, de' ta invocada codifl ción,  
 

    
     

   
    

  
       

  
 

  
 

 
  

 lo anterior, de conformidad co·n el artículo 44, tra 'ón 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Además, comisiónese al Actuario'Judicial adscrito a este zgado para que el día y hora 
señalados se constituya en las instalaciones del centro penitenciari en comento, a fin de llevar a 
cabo el desahogo de la probanza en cuestión. 

( ... ) 
Notifiquese personalmente. , 
Así lo proveyó y firma el Maestro á,n De lecho  Juez Segundo 

de Distrito de Procesos Penales Federale~ en e.I Estado de Méxi o, quien actúa asistido de la 
licenciada  secretafjo que da fe". Dos firmas ilegibles. 

Lo anterior, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

La Secretario d
de Proc

en el



OFICIO 653. 

~- \. v< ..... r., 
.) .·' 

"/ f 9 
FORMA B· 1 

• t ·1 • ) ' '. ¡' 
\ ,1 • ' 

I . . ' ' 

JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA DE~ 
A~PARO y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO. DEL-.\-:ft 
MEXICO. · \ 

.PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
(ANTECEDENTE: JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1673i2014·111) 

• 

• 

• . ; 

• 

OFICIO 654. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

OFICIO 655. 

OFIG,10 656. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN 
EL ESTADO DE MÉXICO. (TERCERO INTERESADO) 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA AL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 

En los autos del recudJo de revisión 102/2015, se dictó 
; 

un proveído del tenor siguiente: E 

.~ ;: ,• 

- quince. 
~f ... ' 

"Toluca, Estado de México, siete de mayo de dos mil 

.,:• - '\ . . 
<,;; : Téngase por recibido el oficio 5779-111,  

 
 

  
    

  
 . 

~- at ¡.;,, ·r ,,..,_Y¡ I!.. 
Por ende, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 41 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,  
   

 
  

 

Con fundamento en el artículo 91 de la Ley de Amparo, 
 

    
 
 
 

    
Téngase como domicilio para oír y recibir notificaciones el 

que señala la parte recurrente en _el ocurso que se provee y como 
autorizados para los mismos efectos, a las personas que menciona, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Amparo; y, por 
lo que hace a la designación para la recepción de " ... documentos ... "; una 
vez que precise a cuáles se refiere, se acordará lo conducente. 

Notifíquese a las partes el contenido del presente 
proveído, haciendo de su conocimiento que aquella que considere 
encontrarse en el supuesto del numeral 82 de la ley de la materia,  

 



 
 
 

· 
Con fundamento en el artículo 5, fracción IV, de la Ley de 

Amparo, dese a la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita 
a este tribunal,  

 
 

conformidad con el artículo 5 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, de fecha treinta de marzo de dos mil cuatro, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril siguiente, es 
pública la información que tienen bajo su resguardo la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y los órganos 
jurisdiccionales con las salvedades expresamente establecidas en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; en el entendido del derecho que les asiste para oponersé 
a la publicación de sus datos personales, en términos del numeral 8, eli 
concordancia con el 3 de la propia Ley y al tenor del Acuerdo General deJ 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposic~ones en materia de transparencia, acceso a la info~macióf. pública1 

proteccion de datos personales y archivos, publicado el seis de f rero de 
dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación. . . . 

Notifíquese. * 
Así lo proveyó y firma . el Magistrado  

 Presidente del Primer Tribunal Col~giado en 
Materia Penal del Segundo Circuito, quien actúa con la licenciada  

 Secretaria de Acuerdos que da fe." Dos firmas ilegibles. '..~UNf 

. ~;:so~ 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a 

¡¡; ' 
que haya lugar. · 

Toluea, Estado de México, siete de mayo de dos mil quince. 

SECRETARIA DE ACUERDOS UNAL COLE9.1.AD0 

EN MATERIA PEN IRC~ITO 

LICENCIAD
 

~.i~jl;tl!~~~'-'.· 
; ''1, .... ;:,!; 

'· •' 

• 

• 

• 
. ,, .. 
i., .-~:iCJ(·~1 ;;_, 

• 



• PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

-· 
~:,·;, 

;Jf.i:'; 

~ 
Proceso 84/2014-V J4f{, 

FORMAS 2 

o 
En once de mayo de dos mil quince, la secretario ~O 

da cuenta con el oficio 654, registrado bajo el nú

control interno 5180 y una manifestación. Conste. 

Toluca, Estado de México; once de mayo de dos 

mil quince. 
" 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 

96 y 97 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

glósese a los autos el oficio de cuenta, signado por la 

Secretaria de Acuerdos del .Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Segundo Circuito, con sede en esta 

-~udad. 
· · ·;1 En atención a su contenido, este órgano 

! 
jyrisdiccional se da por epterado que se admitió el recurso 

de revisión interpues o por el licenciado  
 

 defensor párticular del quejoso   

 ,  

 

 

 

  

 1673/2014-111,  

   

 

 revisión 102/2015. 

En otro contexto,     

Sidronio Casarrubias Salgado  

 

 

 

 
 

   
 
 
 

      
      



 
 

En tal virtud, con apoyo en los artículos 41, 192 del 

código adjetivo de la materia y 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor a partir 

del diez de junio de dos mil once, que establece que 

"todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internaciones de los que el Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección"; gírese 

oficio al Director General del Centro Federal de 

Readaptación Social Número  

         

 

  ... :'<:;::':)~ 
 r ::t-:'.\f0\~ 

• .._ . ., ...... :· .. v~ 

 Sidronio Casarrubias Salgado  \ .. :{/;:~:.~ 
 '< .. ,.,, ;.;(; 

~~~--~ ... s~c~;;·:S( 
, 

En la inteligencia que  

 

 de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

Lo anteriormente se solicita en términos del artículo 

16 del Reglamento de los Centros Federales de 

Readaptación Social, el cual establece que corresponde al 

Titular del Área Técnica de dichas instituciones carcelarias, 

otorgar la atención médica que éstos requieren;  

 

 

 

En apoyo a lo anterior, se invoca la tesis 

XXVll.1 o.(Vlll Región) 8 P (1 Oa.), sustentada por el Primer 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

• 

• 

• 



• 

• 

.5/f[;. 
Proceso 84/2014-V '11f. 

FORMA82 

·0_Ó... 
Octava Región, página 1857, Libro VIII, Mayo de 2012, '--"< 
Tomo 2, Décima Época, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, que dice: 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE 
PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA. 
CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE 
TENGA INTERVENCIÓN EN EL PROCESO PROVEER 
LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA 
GARANTIZARLO, INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE 
LA SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA. Conforme a los artículos 1o., párrafos 
primero y tercero, 4o., párrafo tercero y 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
todas las personas gozarán.·· de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 
asimismo, imponen la obligación a todas las autoridades 

'.•:.· 

~e promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
:,:; · ····~ h11f¡Janos, destacando en.tre ello. s el de la protección a Ja 
i~:.\ -~ siitd, cuyos titulares son todos los seres humanos, 

t..::;\~· ~ incluidas las personas sujetas aprisión preventiva, quienes 
~,··i .1 siguen gozando de éste. Por otro lado, el sistema 
f;:.-:' ·, .. / 
;fNc:J" penitenciario debe organizarse sobre la base del respeto a 

los derechos humanos y sobre la protección a la salud de 
.,,,, Jic .. •; .J las personas privadas d¡e la libertad, inclusive los artículos 
,~:~:':: 22, 23, 24,. 25, 26 y ,62 de las Reglas Mínimas para el 
JD ::.:·. • •. Tratamiento de los ~eclusos y 24 del Conjunto de 

· ""'~;;n Principios para la Pt,otección de todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, 
adoptados por las Naciones Unidas, establecen la 
obligación de contar. con médicos calificados en todo 
establecimiento de reclusión, los cuales velarán por la 
salud física y mental de Jos internos, quienes tienen en 
todo tiempo el derecho a recibir gratuitamente atención y 
tratamiento médico oada vez que sea necesario. De lo 
anterior se concluye que el derecho a la protección de la 
salud de un inculpado recluido en un centro penitenciario 
significa que cuando éste tenga alguna enfermedad o 
padecimiento que amerite atención y tratamiento médico, 
el Juez o Magistrado que lo tenga a su disposición está 
obligado a proveer las diligencias necesarias para vigilar y 
garantizar que en ese lugar el detenido las reciba 
adecuada y oportunamente, pues en virtud de sus 
mandatos jurisdicciohales se encuentra privado de su 
libertad, incluso en la sentencia definitiva al poner al 
inculpado a disposición de la autoridad administrativa que 
ejecute la pena, deberá ordenar a ésta proporcione la 
asistencia médica necesaria respecto de las enfermedades 
y heridas que presente el acusado durante el tiempo que 
permanezca a su disposición." 



Resultan relevantes los criterios emitidos por la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos, respecto a la 

preservación de los derechos fundamentales en las 

personas, específicamente a aquellas que se encuentran 

privadas de su libertad, de rubro y textos siguientes: 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD 
PERSONAL Y A LA SALUD. RECLUSOS Y DETENIDOS. 
DEBER DE RESPETO Y GARANTÍA. Esta Corte ha 
indicado que, de conformidad con el artículo 5.1y5.2 de la 
Convención, toda persona privada de libertad tiene 
derecho a vivir en condiciones de detención compatibles 
con su dignidad personal. Como responsable de los 
establecimientos de detención, el Estado se encuentra en 
una posición especial de garante de los derechos de toda 
persona que se halle bajo su custodia54. Esto implica el 
deber del Estado de salvaguardar la salud y el bienestar de 
los reclusos y de garantizar que la manera y el método de ; :' ~r 
privación de libertad no excedan el nivel inevitable de /" . ;.¡&§. 
sufrimiento inherente a la detención55. En este sentido, los , • · w.1·1!f 

' -·, .~!;; 
Estados no pueden invocar privaciones económicas para \' z.:,;~ \ ::~:· ~·;;, 
justificar condiciones de detención que no cumplan con los -.. .'"-:'.'.,~ 
estándares mínimos internacionales en esta área y no. '"".,~~ 

r~speten la dig~idad <:Jel ser humano56. Los derec~os a J~zu,-~.~~-
v1da y a la mtegndad personal se hallan directa e ~~" --GUN 

inmediatamente vinculados con la atención a la s'fl}Jl,Q Dt >";: 'E>a 
humana. En este sentido, el artículo 1 O del Protocolo ,. ·~ 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales establece que toda persona tiene derecho a la 
salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de 
bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un 
bien público57. Así, esta Corte ha establecido que el 
Estado tiene el deber, como garante de la salud de las 
personas bajo su custodia, de proporcionar a los detenidos 
revisión médica regular y atención y tratamiento médicos 
adecuados cuando así se requiera58. Este Tribunal ha 
señalado que la falta de atención médica adecuada no 
satisface los requisitos materiales mínimos de un 
tratamiento digno conforme a la condición de ser humano 
en el sentido del artículo 5 de la Convención Americana59. 
Así, la falta de atención médica adecuada a una persona 
que se encuentra privada de la libertad y bajo custodia del 
Estado podría considerarse violatoria del artículo 5. 1 y 5. 2 
de la Convención dependiendo de las circunstancias 
concretas de la persona en particular, tales como su 
estado de salud o el tipo de dolencia que padece, el lapso 
transcurrido sin atención, sus efectos físicos y mentales 
acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la edad de la 
misma, entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. 

• 

• 

• 

• 



• 

'Y} J 
Proceso 84/2014-V ~ 

FORMAS 2 

Excepción Preliminar, Fondo, Repa ciones y Costas.\.\~ 
Sentencia de 19 de mayo de 2011 Seri C, 22)." 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
INCUMPLE POR FALTA DE ATEN IÓN MÉDICA. La 
falta de atención médica adecuad no satisface los 
requisitos materiales mínimos de u tratamiento digno 
conforme a la condición de ser huma o en el sentido del 
artículo 5 de la Convención American (Caso García Asto 
y Ramírez Rojas Vs. Perú. Excepció Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de noviembre de 
2005. Serie C No. 137). El Estado tiene el deber de 
proporcionar a los detenidos rev:isió médica regular y 
atención y tratamiento adecuados' cua do así se requiera. 
A su vez, debe permitir y facilitar que los detenidos sean 
atendidos por un facultativo elegido po ellos mismos o por 
quienes ejercen su representación o c stodia legal (Caso 
Tibi Vs. Ecuador. Excepciones P liminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de de septiembre de • 

• 

• 

.,. ., 2~. Serie C No. 114; Casd, DeJa C z Flores Vs. Perú. 

~~f.", ~~~i~~b~epd~a~g~:~ Íer~bs¿asNo~e ~~~ci:in d~u; 8 e~~ 
\! · signifique que existe una qbtigactón d cumplir con todos 

los deseos y preferencias qJe la person privada de libertad 
en cuanto a atención,'1 médica, s no con aquellas 
verdaderamente necesarias conforme su situación real. 

(R;F '°· La atención por parte delun médice qu no tenga vínculos 
;-~E'-".•, ~on las autoridades p~1itenciarias o d detención es una 

·~'·· ~- ···-·lfflportante salvaguardJl!J en contra de la tortura y malos 
tratos, físicos o mentalf/,s, de los prision ros (Caso Montero 
Aranguren y otros (Retén de Cati ) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Repar: ciones y Costas. 
Sentencia de 5 de juliff) de 2006. Serie, No. 150)." 

Cúmplase . 

Así lo proveyó y firma el Maestro 

Toluca. Estado de México, once de mayo de dos mil quince, licenciad
cretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Pe ales Feder
ertifico: que la presente fo1a corresponde al auto dictado n esta data

penal 84/2014-V. Doy fe. 



'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN • 

• 

• 

• 

l )µ? l FORMABm 

NOTIFICACIÓN 
~~~-i--~~~~~\ 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las 

quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo d Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con re idencia en la ciudad 

Centro Federal de Readaptación Social. Núm on 

sede en este municipio, a fin de notificar persa almente a Sidronio 

Casarrubias Salgad  proveído dictado 

el once de este mes y año, dentro de la cau a penal 84/2014-V, 

in~~ su contra por su probat$1e responsabilid d en la comisión del 

~\(i;;~él,ito. nteri r en términos de los 
-.'~<\\~;. ·_. 

~~::f;~ículos ª04, último párrafo y 109 del Código Fede 
~ .. ;,,.;·.. .. 
~{"~enales; rpara lo cual doy lectura íntegra al proveíd 

• 

1 de Procedimientos 
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/ 

FORMAB-1 

Proceso 84/2014-V 

Toluca, Estado de México; 11 de mayo de 2015. corcr-
. '" •• . • • . . .e .• , :, ;¡¡;,,;•: ·;-.,. ~ 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 3927 

Director General del Centro Federal de Readaptación 
Social Número  

En el proceso del número anptado al rubro, que se 
instruye a Sidronio Casarrubias/ Salgado  

 con esta fecha se'dictó un auto que en lo 
conducente establece lo siguiente: 

"Toluca, Estado de México; once de mayo de dos mil quince. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, glósese a los autos el oficio de cuenta, signado por la Secretaria de 
Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. con sede en esta 
ciudad. 

En atención a su contenido, este órganoJtlrisdíccional    
 
 
 

  
 revisión 10212015. 
~; En otro contexto  

: 
 

 
   

 
 . 

. ;>Tfl! · J · ~ En tal virtud, con apoyo en los artículos 41, 192 del código adjetivo de la materia y 1° de la 
Constción Política de los Estados Unido.s Mexicanos, en vigor a partir del diez de junio de dos mil 

. once, ue establece que "todas /as personas gozarán de /os derechos humanos reconocidos 
e~s Constitución y en los tratadosJntemaciones de los que el Estado Mexicano sea parte, 
as/ como de tas garantlas para su ¡irotección"; gírese oficio al Director General del Centro 
Federal de Readaptación Social Número  

 
 

 
. · 

En la inteligencia que  
, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 
Lo anteriormente se solicrta en términos del artículo 16 del Reglamento de los Centros 

Federales de Readaptación Social,   
 

  

En apoyo a lo anterior. se invoca la tesis XXVll.1o.(Vlll Región) 8 P (10a.), sustentada por 
el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, página 1857, libro 
VIII, Mayo de 2012, Torno 2, Décima Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice: 

"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS EN PRISIÓN 
PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE TENGA INTERVENCIÓN EN 
EL PROCESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA GARANTIZARLO, 
INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE LA SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 
Conforme a los artículos 10., párrafos primero y tercero. 4o., párrafo tercero y 18 da la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de /os derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte; asimismo, imponen la obligación a todas las autoridades de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, destacando entre ellos el de la protección a la salud, cuyos 
titulares son todos los seres humanos, incluidas /as personas sujetas a prisión preventiva, quienes 
siguen gozando de éste. Por otro lado, el sistema penitenciario debe organizarse sobre la base del 
respeto a los derechos humanos y sobre la protección a la salud de las personas privadas de la 
libertad, inclusive los artículos 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de 
los Reclusos y 24 del Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas Sometidas a 
Cualquier Forma de Detención o Prisión, adoptados por las Naciones Unidas, establecen la 
obligación de contar con médicos calificados en todo establecimiento de reclusión, los cuales 
velarán por la salud física y mental de los internos, quienes tienen en todo tiempo el derecho a 
recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario. De lo anterior se 
concluye que el derecho a la protección de la salud de un inculpado recluido en un centro 
penitenciario significa que cuando éste lenga alguna enfermedad o padecimiento que amerite 
atención y tratamiento médico, el Juez o Magistrado que lo tenga a su disposición está obligado a 
proveer las diligencias necesarias para vigilar y garantizar que en ese lugar el detenido las reciba 



adecuada y oportunamente, pues en virtud de sus mandatos jurisdiccionales se encuentra privado 
de su libertad, incluso en la sentencia definitiva al poner al inculpado a disposición de /a autoridad 
administrativa que ejecute la pena, deberá ordenar a ésta proporcione la asistencia médica 
necesaria respecto de las enfermedades y heridas que presente el acusado durante el tiempo que 
permanezca a su disposición" 

Resultan relevantes los criterios emitidos por la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos, respecto a la preservación de los derechos fundamentales en las personas, 
específicamente a aquellas que se encuentran privadas de su libertad, de rubro y textos siguientes: 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD. RECLUSOS Y 
DETENIDOS. DEBER DE RESPETO Y GARANTÍA. Esta Corte ha indicado que, de conformidad 
con el articulo 5. 1 y 5. 2 de la Convención, toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en 
condiciones de detención compatibles con su dignidad personal. Como responsable de /os 
establecimientos de detención, el Estado se encuentra en una posición especial de garante de los 
derechos de toda persona que se halle bajo su custodia54. Esto implica el deber del Estado de 
salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos y de garantizar que la manera y el método de 
privación de libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención55. En 
este sentido, los Estados no pueden invocar privaciones económicas para justificar condiciones de 
detención que no cumplan con los estándares mínimos internacionales en esta área y no respeten 
la dignidad del ser humano56. Los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa e 
inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana. En este sentido, el articulo 1 O del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida 
como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un 
bien públíco57. Asi, esta Corte ha establecido que el Estado tiene el deber, como garante de la 
salud de las personas bajo su custodia, de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y 
atención y tratamiento médicos adecuados cuando así se requiera58. Este Tribunal ha señalado 
que la falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínimos de un 
tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del artículo 5 de la 
Convención Americana59. Asi, la falta de atención médica adecuada a una persona que se 
encuentra privada de la libertad y bajo custodia del Estado podría considerarse violatoria del articulo 
5. 1 y 5.2 de la Convención dependiendo de las circunstancias concretas de la persona en particular, 
tales como su estado de salud o el tipo de dolencia que padece, el lapso transcurrido sin atención, 
sus efectos físicos y mentales acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la edad de la misma, 
entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador Excepción Preliminar, Fondo, Reparacils y 
Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Sene C, 22)." . 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA DE ATE ION 
MÉDICA. La falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínils d. e 
un tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del artículo 5 e. la 
Convención Americana (Caso García Asto y Ramlrez Rojas Vs. Pero. Excepción Preliminar. ndo, · 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137). El Estado1tiene 
el deber de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento adecqados 
cuando así se requiera. A su vez, debe permitir y facilitar que los detenidos sean atendidos i::{'r un 
facultativo elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su representación o custodia legal ¡paso 
Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 114; Caso De la .cruz Flores Vs. Perú. Fondo, .Reparaciofes. y ,,.,,· ··::-:-? 
Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Sene C No. 115) sin que esto s1gmfique que itxis;él'Cf'LGH. _ff¡ 
una obligación de cumplir con todos los deseos y preferencias de la persona privada de libertfd .e.n o: )f 
cuanto a atención médica, smo con aquellas verdaderamente necesanas conforme a su s1t~c1ón 
real. La atención por parte de un médico que no tenga vínculos con las autoridades peniten~iariaC.f»f.,IJJ);I. •• _ .. __ E 
de detención es una importante salvaguardia en contra de la tortura y malos tratos, f1s1cos o 
mentales, de los prisioneros (Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 
150)." 

Cúmplase. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho Carlos Alberto Sosa López, Juez Segundo 

de Distrrto de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido de la 
licenciada Yesenia Martínez Terán, secretario que da fe". Dos firmas ilegibles. 

Lo anterior, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

La Secretario d
de Proc

en e

Lic

de Distrito 

..,.'., . 

!_ ~ t-'.:\_ :_ - ._ 

• 

• 

• 
·- : : -·- .... 

• 



• 

• 

• 

• 

WJ:E TEL : P2 

t;l.i i.:), ¡\fJU tlC[ l1tlH~} ltl!MUl11,fU~l'. tn.arm :l' f"l;JOS) r;tvt.111 

S1:G0f} 

(" f} ,-·}·( 
) .~-~. 

 

Órj!S.na ,.\rlm' istrntivo ílesconcentr!ldo 
l'l'C\'~11 1\n y Re:1dapfocíó11 Sod.r 

Coordiaad,\u rr11trnl dt Centros I•'rdrrak'i 

~~¡~~ r:: 
¡. í •') 

' 

L .• " 

18110 
- <:1JC;1c10 No. SEGOB/CNS/OADPRS/ GCF/ 12015. 

Asunto: El que se indica. 

México D. F , a 24 de Abril de 2015. 

UC.  
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE D!STRITO DE PROCESOS PENALE 
FEDERM ES EN EL ESTADO DE MÉXIC:O CON RESIOENCIA EN TOLUCA 
PI~ ES ENTE. 

/ 

b1 illención a su oficio.2512 defect1a 24 de ni-wr.o de 2015;.relacionado con el pro so.pena! 84/201~-V dfl 
incl!•:e d•:• ese H. Juzgado, a través del .. :ual solicita el aci:eso di!, la exper a1 
Crmtro Federal de ReMaptació  dla 09 de abril de 015 con la finalidad de 
realiza' e! dictamen cciiresíiondiente al iritem<J SiORONI() CASARRUBIAS SALGAD 

1<,1oe ei"icuentra recl:iid(1 Mesa l)!ÍicJ::i'iJ ÁClríiil1istmtiva;·; > .. , __ .,., ·~. =¡ '·' "' __ ,,::; . ., '-:?-~ •,, ' ·.' ,· ,' '' '' ··.. ., ····· 

;;~.~:~;t~~º;r~~~~~~n~ ;;ª;~Pi;~~~~ 0 11  
       

       
     

    
         

   

 . :' . . _ " .·. "· .·' -. , _ " . :. _ · ,_·::. ·; : · 

Sin otro p,::~~~¡-~~1tí~·fa cicasiór: p~ra 'énviM~ un~ ~ordial saludo y relt~rade "~a 
jisttngui·:l'-1 consideración - --- · 

.-,,_- I' , :: 

;·:·:. ¡·,·:;: 
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PROCESO PE 

ADOS: 

(S): 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS 

PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

P R E S E N T E: 

: 84/2014. 

LIC. en mi carácter 
de defensor particular del Sr.    , 
personalidad que tengo debidamente acredita y r conocida en 
los autos que conforman el proceso penal al ru ro indicado 
por sus antecedentes de registro; ante Usted c n el debido 
respeto .c-0~ar~~~para exponer: 

~ 
.,. .. . . ,. ' 

~O ~ vengo por medio del presente ocurso a efecto de 
designa !os Lics.       

    
    

 
l nr o:; .. ·:-r;·~;r'r 

,H!.\Ui:~ 

Por lo an~51r~~f.Jlente expuesto 

A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE PIDO: 

úntco. - sl sirva acordar 
estar ajustado a 

Toluca, 

de conformidad lo so ici tacto por 



• 

• 

<~ ?F;,- µ.,~ ;· 

CAUSA PENAL No. 84/2 14-V 
DELITO:  

 
 

  
 

 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 
EN MATERIA DE PROCESOS PENA ES 
FEDERALES, EN ELESTADO.DE M XICO .. 

co:·~H9\EN TOLUCA, ' . 

fil\·> <' ., 
·"!!A"!~¡: --·~ . l 

1:,~,:. ! 

  con el 
caráctef:A~~d"t!' Def\ª~,.5or Particular .del procesado 
SIDRQW,}JiJ:icr CASARRUBIAS S LGADO, 
personalidad que tengo debidamente acr <litada en 
autos, ante usted con e] debido respeto comp rezco para 

;::·exponer: 1 
:. '. t· 
[. ·, 

) 

e Que por 1nedio del presente escrit , vengo a 
• desahogar la vista ordenada en auto de fecha 9 de Abril 
,· del 20l~.r,~~p que hago en la fonna siguiente: 
l~. . 

. 
' !- ' ' ·¡ 

•. Aliento al contenido del referido proveído 
dictado por su Señoría, y con fundame to ;en lo 
dispuesto por el Artículo 206 del Código ede1~a1 de 
Procedimientos Penales,   

   
 

       
   

   
   



• 

• 

• 

• 

 
 

 que los  
 

  
 

  el 
hecho   

 
  

 
  

  
 coi1 el fin de  

     
 :~·l 

'Ov:itfo' 
~~ 

Dei iiglmnt: .. forma,  
 
 
 

 que sean  
''    

   
 

    to1 ando en 
consider:aqión   

a 
 s 

  

       
  

 . 

Por lo expuesto, 
A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE IDO: 



• 

• 

• 

• 

PRIMERO.- Tenenne por pre entado en 
tiempo y fonna, desahogando  

      
 
 

  
 ,' 

.{!'. 

-$ 

SEGUNDO.- Tener por señalado   
 
 

   
  

      
 .. ·.,~.~:....... ;~ 

~ '• >.:.'~ '4 
\l'l\~ \ _; _ J. ~ 
':11'1\• .. 7 . . ' " 
~ERCERO.- De igual forrí\a s icitarle al 

Represe~ante   
 

 ·, 
fíti1_ 

1 PROTEST_o _Lo NECESARIO 

'' 

Toh1ca, Estado de México a 08 de May 
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• 
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PGR 
,.,,._,_:r-, .. 

¡i~jj~¡, j? 

uría ,Jur dica y de Asuntos lnternadmrnles 
Direc ión General lle Asuntos .Jurídicos 

1'1~<ll ll1V\IHll\ÍA (,[N\.HAI 
nr ¡., 1<rnrnuc,\ 

Proceso Penal: 84/2014-V )  Proces <lo: Sidronio Casdrruhias Salgado·o·'. 
Santiago .Jaurc;·ca1!eifa':Y otros . 

Folio: 4377. 
Oficio Núm. DGAJ/J5I0/2015. 

: Se atiende requerin1iento judicial. 

"2015, Afio del Generalisi o José Maria Morelos y Pavirn". 

M é xi e o , O . l' . a 4 d e mayo d e 2 O 1 5 . 

LIC.  
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO 
DE M.ttxu:::p, CON RESIDENCIA EN TOLUCA. 
PRESENTE. 

LIC. , Directota General de Asuntos Jurídicos de la 
Procuraduría General de la República; promoviendo con fund nto en lo dispuesto por la 
fracción V del artículo 49 del Reglamento de la Ley Orgáni a de esta Institución, en 
representación de la Titular de este Órgano d~ Procuración de usticia Federal, autoridad 
requ~ic:la en au~J del proceso penal 84/2014.,V, atentamente co parezco y expongo: 

' )o - ... : 

::--.... '~ ~ 

f!~g~f~~!J:~ia _l!_ sU_.Qf!_cio 3092   
   

 
 . 

' ~~, ' .:. 

Al re~ecto,    
   

 
   

. 'V . ,·,r · , , ,; 

Con el fin de acreditar lo anterior, adj~to al presente, la copia lativa que se marcó para 
conocimiento de ese Órgano Jurisdiccional. 

Por lo yiuesto y fundado; , 

A UST~ C. SECRETARIA JUDltjIAL, atentamente pido: 

PRIMERO. Tenerme por presentado con la calidad que o ento, y por hechas las 
manifestaciones vertidas en el presente ocurso para los efectos Ieg les conducentes. 

SEGUNDO. Tener por exhibida la copia de conocimiento que redita el trámite para el 
cumplll&iiento al requerimiento mérito. 

.·- .. Rio Guadiana, No. 31, Colonia Cuauhtcmoc, Delegación Cuauhtérnoc, léxíni, D.F. 06500 

Tel.: (55) SJ 46 11; 30 



i'J~\ O\ l ft:.;¡ llJI< 1-\ L, 1 ~' 1 i\.\i 
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Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales 
Dirección General de Asuntos Juridirns 

TERCERO. Dejar sin efectos el apercibimiento de cuenta. 

'1· 
... :,., 
'¡., 

"5, 
\ 
>1\ 
f .. 
) 

~ 1 • ' 

idad de Documentación y Análisis de la Oficma del C Procurador En atención a su foho 4377 de 30 

; ~ 
"f • 

\ Río Guadiana, No. 31, Golnnia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémnc, México, D.F. 06SOO . . 

'· ... 
'. 

·' 

' .f 

Tel.: (55) 53 46 16 30 

• 

' 

• 

• 
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PGR 
· l'ROCURA[)UR.ÍA GENr,RAI 

Dt L\ RFrÜBl .. JCA 

~· 

~ 
Subprocuraduría urldica y de Asuntos lnternaclonales 

Di ección General de Asuntos Jurídicos 

Proceso Penal: 84/2014-V. 
Pro ·esado: Sidronio Casarrubias Salga

 . 
Folio: 4377. 

Oficio Núm. DGAJ/3509/2015. 
A unto:

"2015, Aíio del Gener ísimo José María Morelos y Pavón". 

México, D.F. a 04 de mayo de 2015. 

Efé.   . .• . 
. : UL~ DE tA BOLICUCFEDE&AL MINISTERIAL. 
, R 'E S· E N :T E. ., 

Distinguido Licenciado: 

Me pemtito soÚcüarle.,de lamanetá p:i,~ att:1n,t&,;se sirva girar s apreciables instrucciones a 
quien cprrespondá,:a:~fecto de qU¡é:~~· itifoitrl.e·a esta Área J dica en representación de la 
Titular~~~ Órgano;~ P~oclJfaCÍ~nde Justicia Fede~~·     

 

~           o 
        

  

~~~~i0¡ ~ 
~be sejj_alar     

   
-

f\~. 

. 1.'r.~ ,,.;.JOCQ 

De lo señalado~ ha.g.ó de su conocimiento   
   

 
artículo 49 fracción· V: ~'-gegfaliteJito de la Ley. Otg' ca de la Institución,  

   
 

t 

Río Guadiana, No. 31, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtém. , México, D.l". 06500 

Tel.: (55) 53 46 16 30 
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Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales 
Dirección Gen,ral de Asuntos J uridicos 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi distinguida consideración. 

,, 
.¡¡'¡.! .' 

GENEií\,é:I~ 

ü'.:if'lJiñilJí'.'.:1°". 

l\lllJJ<':lO SE 
Ul n.o 

\tl)l~ES E' 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrilo de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con res~ia en 
 fecha 14 de abril de 2015. Presente. ! ,,. ', 

irector de la Unidad de Documentación y Análisis de la Oficina de lB C. aocurado~. En atención a Su folió··."f.·-~-. 7 de 
-1 , :·\ 

TeL: (55) 53 46 16 30 

Pr 

• 

• 

• 
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Proceso 84/2014-V ~ 

FORMAB2 

En trece de mayo de dos mil q ·nce, la secretario 

da cuenta con el fax del oficio 18110/2 15 y dos escritos, 

• PODER JUDICIAL DE LA FEDERAClON 
así como el diverso 3510/2015, re istrados bajo el 

número de control interno 5259, 52 2, 5300 y . 

Conste. 

• 

• 

• 

Toluca, Estado de México; tr ce de mayo de 

dos .mil quince. 

Con fundamento en lo dispuest por los artículos 

~1. 96 y 97 del Cqtjigo Federal d Procedimientos 

.. ::.: ·-~,í.31es, glósese a IQS autos el comu icado procedente 

~él·~···,~\ del .. ~rgano Administrativo Desconcent ado Prevención y 1 i\'¡ ',,i Readaptación Social en México, Distrito Federal, 
. ~~ ;;/ " 

~~:;..~~       
 

   

   
. e ~( ·~i.1«~ 

.c.. ·• ·~ · · · · n tal virtud, con fundamento en 1 dispuesto por el 

artículo 41, párrafo primero, o adjetivo de la 

materia,   

  

     

    

 

   

  

  

 

  

  

 

  

 

 

  

  

 

 



En el entendido  

 

 

 de conformidad 

con lo dispuesto por el numeral 44, fracción 11, del código 

adjetivo de · la materia y fuero;    

 

En otro contexto,  
 

      

 mediante el cual 

 

 

. 

 el 

artículo 20, apartado A, fracción IX, de la Con~ituci8n · _.;r.,,,s 
= I . ,_:. .-_,,:~ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente ant~s ,, <';};iD~J 
i r.- l.,;.';':'' .·.·¡· ... ,_;-;..',¡\.'''' r i_,_. , ':.'.;.,.- . .<<, .. ~~;:/ 

de la reforma publicada en el Diario Oficial; de. {¡:i '>~:·'~~\t~~ 
1 • -~\· '.;.,.;(_-·.'f2::<!"".;;;i_ 

Federación el dieciocho de junio de dos mit och~~~~~~~ 
~ "//-."' 

establece lo siguiente: . . . , ·r;uNui 

"Artículo 20. En .fodo proceso de orden penal, e1 ··· (rsos 
inculpado, la víctima o ,el ofendido, tendrán las siguientes i tx •\ Es· 
garantías: 

A. Del inculpado: . 
(. . .) . . 

IX. Desde el inició de su proceso será informado de 
los derechos que en sú favor consigna esta Constitución 
y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por 
abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o 
no puede nombrar defensor, después de haber sido .,,, .. ·. 
requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor !;.Li.'/ ' 

de oficio. También tendrá derecho a que su defensor ~. 
"' comparezca en todos,'f os actos del proceso y éste tendrá ¡•¡·y¡· 

obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y 
(. .. )". 

Asimismo, el ,diverso 160, párrafo segundo, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, establece: 

"Artículo 160. No pueden ser defensores los que se 
hallen presos ni los que estén procesados. Tampoco 
podrán serlo los que hayan sido condenados por alguno 
de los delitos señalados en el Capítulo //, Título 

• 

• 

. ., 

• 

• 
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Proceso 84/2014-V _j.s¡.q 

FORMA B 2 

Decimosegundo del Libro 11 del Có igo Penal, ni los 
ausentes que, por el lugar en que e encuentren, no 
puedan acudir ante el tribunal dentro e las veinticuatro 
horas en que debe hacerse saber s nombramiento a 
todo defensor. 

I párrafo anterior, 
s de su confianza 

para que lo defiendan, pero en aso de que la 
designación no recaiga sobre qui n tenga cédula 
profesional de licenciado en Derecho o autorización de 
pasante, conforme a la Ley que regl ente el ejercicio 
de las profesiones, el tribunal dispond á que intervenga, 
además del designado, un defensor d oficio que oriente 
a aquél y directamente al propio inculp do en todo lo que 
concierne a su adecuada qefensa. 

Si el inculpado designare a ríos defensores, 
éstos deberán nombrar en el mi mo acto a un 
representante común, y si no lo hicie n, en su lugar lo 
determinará el juez". :" 

.. . Por tanto, con fundamento en 1 dispuesto por el 

~. · .... ~culo 41, párrafo segundo, del cód go adjetivo de la 
\ ·~, 

} ~ materia,   
;;:• ) 
·$:_;'. ... 

:~··.¡ 
-~0:, 
: . 

   

 

     

 

 

 

  

 

. -. ..... ~.·--· .. · ·· . En otro contexto, atinente al ese ito del licenciado 

   defen r particular del • 

• 

J 

Sid
1

ronio Casarrubias Sal ado 

  

 

   

 

 

El        

  

  

  

 



  

 

 

Ahora, si bien es cierto  

 

 

 

 

 por tanto, con fundamento 

en lo dispuesto por los arábigos 20, apartado "A", 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 206, 269 y 277 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,      

 
~· 

Por tanto, con apoyo en el artículo 41 del códJ.go 

adjetivo de la materia y , fuero,  
  
 

  
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

En el entendido  

 

 

 

de conformidad con el artículo 44, fracción 11 de la 

legislación procesal en cita. 

• 

' . 

• 

• 



Proceso 84/2014-V 
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• PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

Finalmente, agréguese a la cau a el comunicado ~ 
de la Directora General de Asunto Jurídicos de la 

Procuraduría General de la Repúblic , con sede en el 

Distrito Federal,   

  

 

 

 

 

 

    

 e decir,  

 

  

 

 

 

 
 

   
~ .,~"' 

-~ 

j:i· ''~\'{; Anexando para ~I efecto el doc ento con lo que 
fA<:i:-,->,·.-,1\/ ,;~ 

~i::,::;'' '!! acredita su dicho· circunstancia de la que este órgano IJ _ _;l jurisdiccional tom~ n<;>ta. 
7~ 

~rno s~ '"'. -~,-1 Notifíquese pérsonalmente. 
 

"''· P ~'."c. Así lo prove e
r:~~T:\f. .•

quie

Toluca, Estado de México, trece de mayo de dos mil quince, 1 licenciad
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Pen les Feder

México. certifico: que la presente foja corresponde al auto dictado e esta data
penal 84/2014-V. Doy fe. 



-JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

'::1:< 
FORMAB-1 ,.--¡ /1 

NOTIFICACIÓN 

En Almqloya de Juárez, Estado de México, a las

del e mayo de dos mil quince, el actuario adscrito 

al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el 

Estado de México, con residencia en la ciudad de Toluca, constituido en 

la sala de audiencias número  del Centro Federal de 

Readaptación Social Númer con sede en este 

municipio, a fin de notificar personalmente a Sidronio Casarrubias 

Salgado l 

pro~ dictado el trece de este .mes y ~ño, dentro de .la causa penal 
. --¡,. 

~;;. á4/2014-V, instruida en su contra por su' probable responsabilidad en la 
'>I»:; :- .. , 
]'-'''cdmisión del delito  anterior en f 
¡t· términos de los artículos 104, último párrafo y 109 del Código Federal de 

J r.~.p(ó"2~~imientos Penales; para lo cual doy lectura íntegra af proveído de 
~ p~~·~~,_\_ 

31;\feférenéfá, por lo que una vez imp.uestos_ manifiestan

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estad 

en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACI 

Licenciado  

En la causa penal 84/2014-V, instruida contr 
Sidronio Casarrubias Salgado

responsabilidad en la com1s1on del d
  dictó un proveído que a la 

"(. . .)Toluca, Estado de México; trece de mayo de dos mil qu 

fORMAB--1 ~ 

" "'""· "" """"º'~ >J"tí' 
N 

 
or su probable 

 
tra dice: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 y 7 del Código Federal de 
Procedimientos Penales,  

  
  

 
En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por el artícu 

código adjetivo. de la materia,  
 

 
 

 
 . 

41, párrafo primero, del 
 
 
 

 
 
 

En el entendido de    
      

    
         

  ." 
~;<'~:.,. En o contexto, atinente al escrito de/1/cenciado defensor 
~~lfi>  particular dél procesado ediant el cual  

  el 
·:!¡;~e~; . ; . . · 
~'¡;f"' él artíéulo aparta¡;Jo A, fracción IX, 
·r.· de la Constitución Po/ltica de los Estados Unidos Mexicanos. vi nte antes de la refonna 
.~ !";" ,fil,t!blffla en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho 'd , junio de dos mil ocho. 

l!iwO ~e ·establece lo siguiente: · . 
sos ¡:r¡::·. · .i ''.4rtícqlo 20. En todo proceso de p&en penal, el inculpado la víctima o el ofendido, 

, ·" ./e,r,ict.~{~ siguientes garantlas: 
) E .• "·-'-'· "'• ••·-'A:Del inculpado: 

( .. .) ' . 
IX. Desde et inicio de su proceso será infonnado de los rechos que en su favor 

consigna esta Constitución y tendrá derécho a una derensa a.de<;Ua a, por Sí, por abogado, o 
por persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar de erisor, después de haber 
sido requerido para hacerlo, el juet le designará un defénsor oficio., También tendrá 
•recho a que su defensor comparezca en todos /os actos d proceso y éste tendrá 
ol51igación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y(. . .)". 

Asimismo, el diverso 160, páifafo segundo, del Código F deral de Procedimientos 
Penales, establece: 

"Artículo 160. No pueden ser defensores los que se halle presos ni los que estén 
procesados. Tampoco podrán se(fo los que hayan sidO'COndenaqo por alguno de los delitos 
señalados en el Capítulo //, Título Decimosegundo del Libro 11 el Código Penal, ni los 
ausentes que, por el lugar en que se encuentren, no puedan acudí ante el tribunal dentro de 
/as veinticuatro horas en que debe hacerse. saber su nombramiento a lodo defensor. 

Fuera de los casos excluidos en el párrafo anterior, el inc lpado puede designar a 
. personas de su confianza para que lo defiendan, pero en caso que la designación no 

. • 
7 

recaiga sobre quien tenga cédula profesional de licenciado en D racho o autorización de 
pasante, confonne a la Ley que reglamente el ejercicio de la profesiones. el tribunal 

, c/ispondrá que intervenga, además del designado, un defensor de o 1cio que oriente a aquél y 
'directamente al propio inculpado en todo lo que concierne a su ade uada defensa. 

Si el inculpado designare a varios defensores, éstos debe n nombrar en el mismo 
acto a un representante común, y si no lo hicieren, en su lugar lo d errninará el juez". 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1, párrafo segundo, del 
código adjetivo de Ja materia,    

  
  

 
En otro contexto,  

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 



Ahora, si bien es cierto   
 
 

en lo dispuesto por los arábigos 20, apartado 
"A", fracción V, de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 206, 269 y 277 
del Código Federal de Procedimientos Penales,  

 
Por tanto, con apoyo en el artículo 41 del código adjetivo de la materia y fuero,  

  

 
 
 
 

 
En el entendido que    

 
 de conformidad con el articulo 44, fracción 11 de la. 

legislación procesal en cita. 
Finalmente, agréguese a la causa el comunicado de la Directora General de Asuntos. 

Jurídicos de la Procuraduría General de la República,  
 
 

     
 
 
 

 
Anexando para el efecto el documento con lo que acredita su dicf10; ct¡curstancia dii,· "u 

la que este_ ?rgano jurisdiccional toma nota. ! ·.. . .. ,{ ,· , J~: 
Not1f1quese personalmente. t ·.. "¿· "~-;/_,?.<,:r:: 
Así lo ri_ro~eyó y firma el Maestro en Derecho Carlos   ,f:;J1"'i '.~~~ 

SeFJu11do de D1stnto de Procesos Pe?ales Fe_derales en _el Estado d~ Mex1c9, qwen~c/0'~i~~~! 
as1st1do de la /1cenc1ada  secretano que da fe. - - - - - i - - - - - ~'\~ ':;\.t:Ci; 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - -">: · •.-.~. -1' 

f ,,. •"· :t~ 
~ ~~:,..Ti! 
; .-.... , i'/.; 

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

109 'del Códígo 
: . JUZGADO_SVJUN 

Toluca, Estado de México; a las nueve horas 
del dos mil quince. 

n:r::··· .. 
t< 

~'") 
!i'í~~·~ 

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del catorce de mayo de 
dos mil quince, notifico al licenciado  el 
proveído dictado el trece de este mes y año, por medio de cédula que fijo 
en los estrados de este órgano jurisdiccional, por haber sido designados 
como domicilio para oír y recibir notificaciones; 
artículo 109 del Código Federal de Procedimien
agrego al expediente para constancia. Doy fe. 

• 

• 

• 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estad 

en Toluca. 

FORMAB·1 w 
de México, con residencia'\C\<i') . 

.~5 
CEDULA DE NOTIFICACI 

Perito Ada Yadira Paez Aguirre. 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contr 
 Sidronio Casarrubias Salgado

responsabilidad en la com1s1on del delito 
 se dictó un proveído que a la 

N 

 
 por su probable 

de  
tra dice: 

"(. . .) Toluca, Estado de México; trece de mayo de dos mil qu nce. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 y 7 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,    
  

  
 

En tal virtud, con fundamento.en Jo dispuesto por el artícu 41, párrafo primero, del 
código adjetivo de la materia,     

    
 

   
      

   
 . ·. . . 

''.}::,;., : ~n entendido    
    

de conformidad con lq/dispuesto por el n mera/44, fracción //, del 
~· ,.JJódigo adjetivo de la materia y flJero; he~ho lo anterior, prov ase· lo que en derecho 
?.,~.!;/corresponda. .. 1 . ·· . . . ;, 

!!P· En otro contexto,   
     

   
· ·. 

P:ilNl\:.t:s Al respecto, es de destacar.lo establecido .en el articulo 2 apartado A, fracción IX, 
. MillJ t dg,)D.J;.onstitución Política de los Estad<Js Unidos Mexicanos, vi nte ántes de la refonna 

· · -plJM&Ma en el Diario Oficial de la Federación· el dieciocho xi junio de dos mil ocho, 
esta'blece lo siguiente: } 

"Artículo 20. En todo proceso dtÍ¡ orden penal, el inculpado Ja víctima. o el ofendido, 
tendrán las siguientes garantías: ) 

A. Del inculpado: :~ 

. "~ ~X) Desde el inicio de su prociso será infonnado de Jos rechos, que en su favor 
bonsigna .esta Constitución y tendro dteoho a una defensa adecua a, por sí, por abogado, o 
por pe.rsona de su confianza. Si no q(¡iere o no puede nombrar de eÍ'/sór; (;fespués de haber 
sido requerido para hacerlo, el juez'. le designará un defensor :·oficio. También tendrá 
derecho a que su defensor compafezca en todos tos actos d I proceso y éste tendrá 
obligación de hacerlo cuantas vecesJe fe requiera; y(. .. )". . 

Asimismo, el diverso 160, p~rrafo segundo, del Código ·F deral de Procedimientos 
Penales, establece: 1 . . ·' 

''Artículo 160. No pueden set defensores /os .que se halle presos ni los que estén 
.i' F"li'rocesados. Tampoco podrán serloios que hayan sido condenado por alguno de los delitos 

· señalados en el Capítulo //, Títul · Decimosegundo del Libro 11 el Código Penal, ni Jos 
ausentes que, por el Jugar en que s encuentren, no puedan acudí ante el tribunal dentro de 
las veinticuatro horas en que debe .. C(JFSe saber su nombramiento a todo defensor. 

Fuera de los casos excluido~ en el párrafo anterior, el inc Jpado puede designar a 
personas de su confianza para que lo defiendan, pero en caso e que la designación no 
recaiga sobre quien tenga cédula profesional de licenciado en D recho o autorización de 
pasante, confonne a Ja Ley que reglamente el ejercicio de la profesiones, el tribunal 
dispondrá que intervenga, además del designado, un defensor de o cío que oriente a aquél y 
directamente al propio inculpado en todo lo que concierne a su ade uada defensa. 

Si el inculpado designare a varios defensores, éstos debe n nombrar en el mismo 
acto a un representante común, y si no Jo hicieren, en su Jugar lo d enninará el juez". 

Por tanto, con fundamento'en lo dispuesto por el artículo 1, párrafq. segund<>, del 
código adjetivo de Ja materia,  

  
  

 
En otro cohiexto, 

: 
El  

 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 



Ahora, si bien es cierto    
 

  
con fundamento en lo dispuesto por Jos an:ibigos 20, apartado 

"A", fracción V, de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 206, 269 y 277 
del Código Federal de Procedimientos Penales,  

 
Por tanto, con apoyo en el artículo 41 del código adjetivo de la materia y fuero, en. 

  
 

   
  

   
 

. 
En el entendido que  

 
 de conformidad con el artículo 44, fracción 11 de la 

legislación procesal en cita. 
Finalmente, agréguese  

 
 
 

     
 
 

 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho Juel; 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actoa: 
asistido de la licenciada  secretario que da fe."- - - - - - - - - - - - - - e e 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del catorce de mayo de 
dos mil quince, notifico a la perito  el proveido 
dictado el trece de este mes y año, por medio de cédula que fijo en los 
estrados de este órgano jurisdiccional, por haber sido designados comt,::·. 
domicilio para oír y recibir notificaciones; lo anterior en términos de artículo , 
109 del Código Federal de Procedimientos Penal
expediente para constancia. Doy fe. 

• 

• 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Mé ico con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado  
 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra 
por su probable responsabilidad en la comisión del deli 

se dictó un proveído que a la letra dice: 

"(. . .)To/uca, Estado de México; trece de mayo de dos mifquince. 

 
de

Con fundamento en lo dispuesto por Jos artículos 21, 96 y 97 el Código Federal de 
Procedimientos Penales, g/ósese a los autos el comunicado procedente de Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social en México. Distrito F eral, mediante el cual 
informa que recibió extemporáneamente el oficio 2512 de veinticuatro de arzo del año en curso 
(foja 292, tomo VI). !· 

En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por el ártículo 41, pá~ fo primero, del código 
adjetivo de la materia, requiérase a la perito Ada Yadira Páez Aguirre, pa a que dentro del lapso 
de cinco días contados a partir de que tenga conocimiento del presente a to, proponga de nueva 
cuenta la temporalidad en que ingresará al Centro Federal de Readaptac n Social Número Uno 
"Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México, .afín de entrevi$ rse con el procesado 
Sidronio Casarrubias Salgado o Santiago Jaurer Cadena· y estar en aptitu ·de emitir su dictamen 
pericia/ en materia de grafología, el cual fue  

 a   
       

 de conformidad con lo dispuesto por el. numeral 44, fracción /1, el código adjetivo de la 
materia y fuero· hecho lo anterior, provéase lo que entierecho corresponda. ~--

En otro~: texto,  
 

    
  . ·. ·.. · 

litt..~spec~~-_: •. es de destacar lo establecido.·.· e_. ___ n.· el artículo 20, .ª. part·ª .. 0 A, .frac. ci.ón. IX, de la 
C ~on Pol1t1ca de los Estados Unidos M~x1canos, vigente antes de la forma publicada en el 
D1 9ficial de la f,;ederación el dieciocho de junió de dos mil ocho, estalíl . e lo siguiente: 

';j'1~rtíc~lo 20 .. fin todo proceso de orden pe .. n. al, el inculpado, la víctim o el ofendido. , tendrán 
la~entffS garantías: • · 

A. Del inculpa¡Jo.· f · · · 
.l .,J ':il-'l : • 

)0 PE1~. Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos en su favor consigna 
e~R11s&ución y tepdrá derecho a una defensa adecuáda, por s!, ppr ab ªªº: o por persona de 
su cor¡fiaW~~ qwere ~ no puede nomb(<f.r defensor, despue:¡¡ de ha ers1r.fo -requendo para 
h{l()(JrlBP enuez le designara un defensor de oficio: También tendrá dere ho á t;¡tíe su defensor 
comparezca en todos los actos del proce:¡¡o y áste tendrá obligación de hac cuantas veces se le 
requiera; y (. .. )". 

Asimismo, el diverso 160, párrafo.'segt/hdo, del Código Federal de P ocedimientos Penales, 
establece: · 
· · ·· · '.'Alfif;ulo 160. No pueden ser defensores los qqe se hallen .f>~ os ni los que estén 
proóesadoS. Tampoco podrán serlo los que hayan sido condenados po alguno de los delitos 
señalados en el Capitulo 11, Título Decimosegundo del Libro JI del Código enal, ni los ausentes 
que, por el lugar en que se encuentren, 'no púedan acudir ante el tribunal d tro de las veinticuatro 
horas en que debe hacerse saber su nómbratniento a todo defensor. 

Fuera de los casos excluidos eri el pfJÍTafo anterior, el inculpado pue e designar a personas 
de su confianza para que lo defiendan, pero'en caso de que la designación o recaiga sobre quien 
tenga cédula profesional de licenciado -en Derecho o autorización de pasa te, conforme a la Ley 
que reglamente el ejercicio de las profesiones, el tribunal dispondrá que i tervenga, además del 

. , cJ,epi}iJqado, un defensor de oficio que oriente a aquél y directamente al pro o inculpado en todo lo 
·' ·qtiebtJncieme a su adecuada defensa . 

.- · ·· , Si el inculpado designare a varios defensores, éstos deberán nomb ar en el mismo acto a 
úh ·representante común, y si no lo hicieren, en su lugar lo detenninará el ju ". 

· : .. : : , ' Ppr tanto. con fundamento en lo dispuesto por el articulo. 41, párra . segundo, del código 
adjetivo de la materia,  

 
 

En otro contexto,  
 

 
 

: 
    

 
  

 
. 



 
 
 

 20, apartado "A", fracción V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 206, 269 y 277 del Código Federal de 
Procedimientos Penales,  

Por tanto, con apoyo en el artículo 41 del código adjetivo de la materia y fuero,  
 

   
 
 
 

  
. 

  
  

 de conformidad con el artículo 44, fracción 11 de la legislación procesal en cita. 
Finalmente, agréguese a la causa el comunicado de la Directora General de Asuntos 

Jurídicos de la Procuraduría. General de la República, con sede en el Distrito Federal,  
     

 
 
 
 

 
 

. 
Notifíquese personalmente. 
As/ Jo proveyó y firma el Maestro en Derecho  Juez Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido de la 
licenciada , secretario que da fe."- - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES• - - - - - -

Lo que notifico a usted en términos del artículo 109 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Toluca, Estado de México, 
quince. 

Recib

Identificación:--------------------
JlJ:,W11t1:J S:GU.'W( 

Hora: 

Firma: 

UE Ff~~i{·.,1·:-}U::-: PE:s;1.Lf.B 

noHilitn: ::~l n. L::T/l.>l!) ))E \\iíEXICU 

!)f: :~:-:OGESOS 

lllDl!RAL!f; EN EL E51 

• 

• 

• 

• 
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Razón: 

FUHMAll1 ~, 

~e\\' 
>fétS 

Toluca, Estado de México, trece de mayo de dos mil quince, el 

actuario judicial adscrito al Juzgado Segun o de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, hago 

constar que a las dieciséis horas con cincuent y tres minutos de 

esta fecha,  

  

  

  

 causa penal 841201 V,  

 

 

Cerciorado de que es el c:Jomicilio seña ado en autos, por 

  
·~
~     -   

   
  

  
 

  

, en 

,,J$.nninos de los artículos 103 y 1

Procedimientos Penales. Cónste. 

- "'.:''.~'~ 
:.."t -~ 
' ') 
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NOTIFICACI 
,./)._ ~ t\ '\V FORMA B 3 . 7 

N 

n 

___ '--_-_··-_--_-_--_---_··-_· ____ del catorce de mayo e dos mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este ó ano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adsc ita, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el trece de est mes y año, dentro de 

la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sidronio Casarrubias Salgado 

por su probabl responsabilidad en la 

PENf

rt"ic
Ag
de

Li



~ 

9uOlaAL DE LA FEDERACIÓN 

if\C\ 
Proceso 84/2&1AtiV 

Toluca, Estado de México; 1 de mayo de 2015. 

•.. ,-. 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 4023 

Representante Legal 

'l'-¡· 

de

• 
' i:; 

• 

En el proceso del número anota 
instruye a Sidronio Casarrubias 

con esta fecha se dict' 
conducente establece lo siguiente: 

al rubro, que se 
ado
un auto que en lo 

"Toluca, Estado de México; trece,~e mayo de dos il quince. 
( ... ) t 
En otro contexto, atinente al escrito del licenciado Samuef Delfina Girón Cruz, 

defensor particular del procesado Sidronio Casarrubias algado  
 

   
  

"-··~·  
  

  
    

     
·fb),~~.~,~-. ,.(/ Ahora, si bien es cierto  

  
   

 arábigos 20, apartado 
"A", fracción V, de fa Constitución ('lolitica de los Estados Unid s Mexicanos, 206, 269 y 277 

et Di'~";:-'.]:jef Código Federal de Procedimief!lOs Penales,   
'HlllL "" . . 

.. "' Por tanto, con apoyo en ;el articulo 41 del código adj livo de fa materia y fuero
.!1tl !a[ ;111i

 
   

  
  
  

   
En el entendido que    

 
"''.l'. ·~ii  de conformidad con el articulo 4, fracción 11 de fa legislación 

\ procesal en cita. · 

- ' . ~ [ .. 
. -· .. ..,,·": 

( ... ) 
Notifiquese personalr;llente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  , Juez 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el E ado de México, quien actúa 
asistido de fa licenciada , secre.tario qu da fe". Dos firmas ilegibles. 

Lo anterior, pa:ra su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

Atentamente 
La Secretario 'd

de Proc
en e

Lic

de Distrito 
es 

 . 



• 

• 

• 

• 

i.'· 
l. 

" 

'' SADO: 

5c9 ·'ff.) 

~ 

 

LITO(~j): 

C. JUEZ SEGUNDO DB DISTRITO 

EN MATERIA DE PFOCESOS PENALES 

E'EDERA.t.ES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

P F: E S E N T E: 

LIC. n mi carácter 
 

acreditada y 
de defensor particular d';l procesado 

 persona:.i'.iad que te::igo debidamente 
reconocida en lc1s autos que c:·nforman la causa p~nal al rubro 
inciica_;;i.::;i., por su:> antecedentes de registro, an E! TJsted con el 

,. 
debido re'sp~to cornp,rezco para exponer: 

1~~:~i\~~i j Cuc~ vengo por medio del pre ente ocurso a 
solici~~~'a Ústecl,      

     e   
   e  a     

            

      
   o     

   
        l e  

         
   a      y 

  
 ~~"~'\~·~ 

.·i' 
'• ', ·~I 

~ol lo anteriormente expuesto 

A. CSTED C. JUEZ ATENTAMENTE PIDO: 

Oni(;'.Q.:e't, Tenga a bien acordar favorable la pet ción planteada 
por ~~ia:~·pjust<1d:i a derecho. 

Toluca

I,I
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50\ ·ffi 
Proceso 84/2014-V 

FORMA B 2 

En quince de mayo de dos mil uince, la secretario W"°{ 
da cuenta con una manifestación y el est do que guardan los 

presentes autos, así como un escrito registrado ba

número de control interno 5496. Conste. 

Toluca, Estado de México; quin e de mayo de dos 

mil quince. 

Vista la manifestación del p ocesado Sidronio 

Casarrubias Salgado  

  

   en la 
} ~~~ ~ 

~'~! 
_".;§IV   
 

  
JHnx-mrr
':tlf.l.ás · ·

JO Ce ... _;.1  í 

''1.-:-

Ahora, toda vez que  

 

  

 

 

Por tanto,  

con fundamento en ló 1dispuesto por 1 artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unid s Mexicanos,  

  

  

  

     

 

 

Para que en alcance al oficio 402 de trece de mayo 

del año en curso  o 

         

  



 

 

 

 

 

En el entendido que  

 

 

, de conformidad con el 

artículo 44, fracción 11 de la legislación procesal en cita. 

En otro contexto,  

 

 
' ... ,,,.,..,..,,!: 

 ,.,·' . ,.~. 

    a/ 1
) ·': :i 

'• . •' . '-'·~ 
t t 1 

• '~",~,~\· 

 , \, .. ,:,::·.!,~~ 
En tal evento,  '~'>i,{~:.i~~ 

• .,..._-...; 

 ;ur· ;rnu,\moi 

( '°'~[F ·:·0 s Pt 

 ~~ w;; ~~ -~J\J 
párrafo que antecede. 

Es decir,  

     Sidronio 

Casarrubias Salgado     

 

  

 

 
l 

       
 
 
 
 

  
 

Por lo que, con apoyo en los artículos 41, 192 del 

código adjetivo de la materia y 1° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor a partir del diez 

• 

• 

• 
; 
•• ..! 

• 
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• 

• 
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de junio de dos mil once,  

s 

 

 

 

 

 Sidronio   

 

 

. 

En la inteligencia que  

 
  

  de conformidad con 

·~~·L, dispuesto por el artículo 4:4, fracción 11 del Código Federal 

rJe Procedimientos Penales . 
.l 

Lo anteriormente se . .solicita en tér inos del artículo 16 

del Reglamento de los C~ntros Federal s de Readaptación 

Social,   
 

        
 

   

   
  

    
1 

En apoyo a lo anterior, se invoca 1 tesis XXVll.1o.(Vlll 
i 

Región) 8 P (10a.), 'sustentada por el Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Au iliar de la Octava 

Región, página 1857, Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2, 

Décima Época, del Semanario Judicial d la Federación y su 

Gaceta, que dice: 

"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE 
PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIV, . CORRESPONDE 
AL JUEZ O MAGISTRADO QUE TEN A INTERVENCIÓN 
EN EL PROCESO PROVEER S DILIGENCIAS 
NECESARIAS PARA GARANTIZA LO, INCLUSIVE 
CUANDO SE EJECUTE LA SENT: NCIA ANTE LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. Confi me a los artículos 
1 o., párrafos primero y tercero, 4o., párra o tercero y 18 de la 
Constitución Política de los Estados Uni s Mexicanos todas 
las personas gozarán de los derechos h manos reconocidos 
en la Constitución y en los tratados int rnacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte; as ismo, imponen la 
obligación a todas las autoridades de romover, respetar, 



proteger y garantizar los derechos humanos, destacando 
entre ellos el de la protección a la salud, cuyos titulares son 
todos los seres humanos, incluidas las personas sujetas a 
prisión preventiva, quienes siguen gozando de éste. Por otro 
lado, el sistema penitenciario debe organizarse sobre la base 
del respeto a los derechos humanos y sobre Ja protección a 
la salud de las personas privadas de la libertad, inclusive los 
artículos 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mínimas para 
el Tratamiento de los Reclusos y 24 del Conjunto de 
Principios para la Protección de todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, 
adoptados por las Naciones Unidas, establecen la obligación 
de contar con médicos calificados en todo establecimiento de 
reclusión, Jos cuales velarán por la salud física y mental de 
los internos, quienes tienen en todo tiempo el derecho a 
recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada vez 
que sea necesario. De lo anterior se concluye que el derecho 
a la protección de la salud de un inculpado recluido en un 
centro penitenciario significa que cuando éste tenga alguna 
enfermedad o padecimiento que amerite atención t y ·.· · 
tratamiento médico, el Juez o Magistrado que lo tenga a!su 
disposición está obligado a proveer las diligencias necesalias 
para vigilar y garantizar que en ese lugar el detenido /as 
reciba adecuada y oportunamente, pues en virtud de sus 
mandatos jurisdiccionales se encuentra privado de 1 su 
libertad, incluso en la sentencia definitiva al poner al 
inculpado a disposición de la autoridad administrativa que : . rn 

. l 

ejecute la pena, deberá ordenar a ésta proporcione! la 'ílOCE 

asistencia médica necesaria respecto de las enfermedad~s }' ~.: ... ES.tN E 
heridas que presente el acusado durante el tiempo que 
permanezca a su disposición." 

Resultan relevantes los criterios emitidos por la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos, respecto a la 

preservación de los derechos fundamentales en las 

personas, específicamente a aquellas que se encuentran 

privadas de su libertad, de rubro y textos siguientes: 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL f 

Y A LA SALUD. RECL_USOS Y DETENIDOS. DEBER DE fír:,i¡;,: 
RESPETO Y GARANTIA. Esta Corte ha indicado que, de 
conformidad con el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, toda 
persona privada de libertad tiene derecho a vivir en 
condiciones de detención compatibles con su dignidad 
personal. Como responsable de los establecimientos de 
detención, 1-:JI Estado se encuentra en una posición especial 
de garante de los derechos de toda persona que se halle 
bajo su custodia54. Esto implica el deber del Estado de 
salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos y de 
garantizar que la manera y el método de privación de libertad 
no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la 
detención55. En este sentido, los Estados no pueden invocar 
privaciones económicas para justificar condiciones de 
detención que no cumplan con los estándares mínimos 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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internacionales en esta área y no respet la dignidad del ser 
humano56. Los derechos a la vida y a I integridad personal 
se hallan directa e inmediatamente vinculados con la 
atención a la salud humana. En este s ntido, el artículo 1 O 
del Protocolo Adicional a la Convencí n Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de De echos Económicos, 
Sociales y Culturales establece que oda persona tiene 
derecho a la salud, entendida como el isfrute del más alto 
nivel de bienestar físico, mental y social, indica que la salud 
es un bien público57. Así, esta Corte h establecido que el 
Estado tiene el deber, como garante e la salud de las 
personas bajo su custodia, de proporci nar a los detenidos 
revisión médica regular y atención y atamiento médicos 
adecuados cuando así se requiera58 Este Tribunal ha 
señalado que la falta de atención m dica adecuada no 
satisface los requisitos materiales mínim s de un tratamiento 
digno conforme a la condición de ser h mano en el sentido 
del artículo 5 de la Convención America a59. Así, la falta de 
at3·· ión médica adecuada a una perso a que se encuentra 
priva. a de la libertad y bajo custodia del Estado podría 

.,. , cansí erarse violatoria del a.rtículo 5.1 y .2 de la Convención 
:~?,::. ; depe, diendo de las circun~tancias con etas de la persona 

:'í.it.:. · en p~rticular, tales como/su estado de salud o el tipo de 

1~;~
1

· ~~~~~~afí~~~:;d~~~'ta~~~~~~~~~~~~~~;i ,0 e~i:l~~n~~ó~~s~s~ 
NDO m ·r e~1seip y la edad de la 1isma, en~~e otro (C'.a~o Vera Vera y 
;os i'Etl!\'..:: otra ,, Vs. Ecuador. , Excepc1on re/Jmmar, Fondo, 

.~ __ .R""-2,"ciones y Costas. Sentencia de 1 de mayo de 2011 
.EST;:•'--"-A'S~, 221_,, • 

/ ' 'í .' 

"INTEGRIDAD . PERSONAL. RECLUSOS SE 

' _-_,·~t;_·~_}.f}. 

INCUMPLE POR FALTA DE A TENCIÓ MÉDICA. La falta 
de atención médica adecuada no sati tace los requisitos 
materiales mínimos. de un tratamiento igno conforme a la 
condición de ser humano en el sentido del artículo 5 de la 
Convención America(la (Caso García A o y Ramírez Rojas 
Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fon , Reparaciones y 
Costas. Sentencia. de 25 de noviembre d 2005. Serie C No. 
137). El Estado i tiene el deber de roporcionar a los 
detenidos revisión médica regular y at ción y tratamiento 
adecuados cuando así se requiera. A su ez, debe permitir y 
facilitar que los detenidos sean atendid por un facultativo 
elegido por ellos mismos o por q ienes ejercen su 
representación o custodia legal (Caso Tibi Vs. Ecuador. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Rep raciones y Costas. 
Sentencia de 7 de septiembre de 200 Serie C No. 114; 
Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fon o, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de noviembre d 2004. Serie C No. 
115) sin que esto signifique que exist una obligación de 
cumplir con todos los deseos y pretere cias de la persona 
privada de libertad en cuanto a atenció médica, sino con 
aquellas verdaderamente necesarias con arme a su situación 
real. La atención por parte de un mé ico que no tenga 
vínculos con las autoridades penitenciari o de detención es 
una importante salvaguardia en contra d la tortura y malos 
tratos, físicos o mentales, de los prision ros (Caso Montero 

.'lj .' 



Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150)." 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, glósese a los autos el escrito del licenciado  

 defensor particular del procesado  

 

En atención a su contenido, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 25 y 36 del código procedimental 

de la materia, expídanse a costa de la defensa particular del 

procesado de mérito, por cuadruplicado las copias 

certificadas que peticiona, las que serán entregadas previa 

toma de razón que por su recibo obre en autos. 

Notifíquese personalmente. 

.~·-" ~ ,.. ·i~ 

,- :_;~ 

/,,.· .5~ 

Así lo proveyó y firma la licenciada   · <!.~ 
 Secretario del Juzgado Segundo de Dist+o de\,~ •. '. ·).{¡~J~ 

Procesos Penales Federales en el Estado de M~xico, 

encargada del despacho en términos del párraf

artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder J

Federación, asistida de · 1a licenciada 

s . 

 

"-~.i!l~-·,ii:~~~ 
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• 

• 
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NOTIFICACIÓN 

_ ___ del __ ('.~·--de mayo de dos mil 

quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con residencia en la ciudad 

de Toluca, constituido en la sala de audiencias número _____ , del 

Centro Federal de Readaptación Social Núme con 

sede en este municipio, a fin de notificar personalmente a Sidronio 

Casarrubias Salgado el proveído dictado ... ~ 
.•· .. el quilJ.ce de este mes y año, dentro de la causa penal 84/2014-V, 
. . .,,~ 

~iJ,nstruidfa en su contra por su probable responsabilidad en la comisión del 
1' ·:.' • 

;¡;delito dr Lo anterior en términos de los 

artículos 104, último párrafo y 109 del Código Federal de Procedimientos 
:E u·srn1:n é 

:Nt:_PenaleS; para lo cual doy lectura íntegra al proveído de referencia, por lo 
..... 1 

) " 'l" MEXlw: ; ·· u IJ• 

que una vez impuesto manifiesta:  

. l T::l:i ··• .- -·.· _ .. ~_),:.U ... 1 



NOTIFICACIÓN 

lEi>JUDfaALDELAFEDERACIÓN -----=~---=------------- ---
• En Toluca, Estado de México, a las _

• 

• 

• 

---------- del dieciocho de mayo de dos mil quince, 

el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este órgano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el quince de este mes y año, dentro 

de la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sidronio Casarrubias 

SaJ91io por su probable 

~::.,, resp·b~abilidad en la comisión del delito d
'!,;~\  

l: ·  anterior en términos del articulo 109 del Código Federal de .::: 
... ~,, .t ' 

r;.· Proc cual se le pone a la vista y una vez 

,~::i: r enterada y firma para constancia legal. 

JO[;  
Lice
Age
de la
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Licenciado  
 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra  
por su probable responsabilidad en la comi 

se dictó un proveído 

"( .. .)Toluca, Estado de México; quince de mayo de dos mil quince. 

ión del delito de 
ue a la letra dice: 

Vista la manifestación del procesado Sidronio Casarrubias Sal ado  
  

  : 
 

  
  

, . Ahoréi,'{_tif/D vei que 
 

. 
~~. ~or taiít  por 
&f. ..Id Cilio 1 .. 7. d.· fi· a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su texto anterior a la 
~ publica en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de j io de dos mil ocho y el 
~ 41, pá fo primero, del código adjetivo de la materia, envíese oficio al Representante 

t 
Para que ;en     

      
  

     
    

  . 
En el entendido que  

        
de conformidad con el artículo 44, fracción 11 de la legisla ión procesal en cita. 

-. f  
  

    
 . 

En tal evento,     
    

 
   

    
    

  
 

    

 
 

Por lo que, con apoyo en los artículos 41, 192 del código adjetivo e la materia y 1° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor a partir el diez de junio de dos 
mil once, que establece que "todas las personas gozarán de los derech humanos reconocidos 
en esta Constitución y en los tratados internaciones de los que el Estado exicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección";  

   
 

 
En la inteligencia que    

, de conformída con lo dispuesto por el 
artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Lo anteriormente se solicita en términos del artículo 16 del Reg mento de los Centros 
Federales de Readaptación Social,  

 
     

   
En apoyo a lo anterior, se invoca la tesis XXVII. 1o.(Vlll Región) 8 

el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octav 
Libro V/11, Mayo de 2012, Tomo 2, Décima Época, del Semanario Judici 
Gaceta, que dice: 

(10a.), sustentada por 
Región, página 1857, 
de la Federación y su 



"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS EN PRISIÓN 
PREVENTIVA_ CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE TENGA INTERVENCIÓN EN 
EL PROCESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA GARANTIZARLO, INCLUSIVE 
CUANDO SE EJECUTE LA SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. Conforme a 
los artículos 1o., párrafos primero y tercero, 4o., pá"afo tercero y 18 de la Constitucíón Política de 
los Estados Unidos Mexicános todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 
asimismo, imponen la obligación a todas las autoridades de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, destacando entre ellos el de la protección a la salud, cuyos 
titulares son todos los seres humanos, incluidas las personas sujetas a prisión preventiva, quienes 
siguen gozando de éste. Por otro lado, el sistema penitenciario debe organizarse sobre la base del 
respeto a los derechos humanos y sobre la protección a la salud de las personas privadas de la 
libertad, inclusive los artículos 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de los Reclusos y 24 del Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, adoptados por las Naciones Unidas, 
establecen la obligación de contar con médicos calificados en todo establecimiento de reqlusión, 
los cuales velarán por la salud física y mental de los internos, quienes tienen en todo tiempo el 
derecho a recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario. De lo 
anterior se concluye que el derecho a la protección de la salud de un inculpado recluido en un 
centro penitenciario significa que cuando éste tenga alguna enfermedad o padecimiento que 
amerite atencíón y tratamiento médico, el Juez o Magistrado que lo tenga a su disposiciqn está 
obligado a proveer las diligencias necesarias para vigilar y garantizar que en ese lugar el .detenido 
las reciba adecuada y oportunamente, pues en virtud de sus mandatos jurisdiccionales se 
encuentra privado de su liberla(I, incluso en la sentencia definitiva al poner al inculpado a 
disposición de la autoridad administrativa que ejecute la pena, deberá ordenar a ésta proporcione 
la asistencia médica necesaria respecto de las enfermedades y heridas que presente-Ji/ acusado 
durante el tiempo que permanezca a su disposición" 1;1 · 

Resultan relevantes los criterios emitidos por la Corte lnteramericanJ de D!frechos 
Humanos, respecto a la preseNación de los derechos fundamentales -e1 'las per$0nas, 
específicamente a aquellas que se encuentran pn"vadas de su libertad, de rubro y ,rpxtos sig~ientes: 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD, RECLUSOS Y 
DETENIDOS. DEBER DE RESPETO Y GARANTfA. Esta Corle ha indicado que~ de confl.irrnicJad 
con el articulo 5.1y5.2 de la Convención, toda persona privada de libertad tiene terecho a ~/~.en 
condiciones de detención compatibles con su dignidad personal. Como res onsable , iJi \ os 
establecimientos de detención, el Estado se encuentra en una posición especial e garante ~ 
derechos de toda persona que se halle bajo su custodia54. Esto implica el de/Jer del Estado de 
salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos y de garantizar que la maneta y erltrét9do.;rtgu, 
privación de libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a tdetenció1J55. En · 
este sentido, los Estados no pueden invocar privaciones económicas para justifi r condiéÍí:irÍifüJ°"S: 
detención que no cumplan con los estándares mínimos internacionales en esta rea Y·~~~ E 
la dignidad del ser humano56. Los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa e -
inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana. En este sentido, el articulo 10 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales establece que toda persona tiene derecho a la salud, en1endida 
como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un 
bien público57. Asi, esta Corle ha establecido que el Estado tiene el deber, como garante de la 
salud de las personas bajo su custodia, de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y 
atención y tratamiento médicos adecuados cuando así se requiera5B. Este Tribunal ha señalado 
que la falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínimos de un 
tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del articulo 5 de la 
Convención Americana59. Así, la falta de atención médica adecuada a una persona que se . 
encuentra privada de la libertad y bajo custodia del Estado podría considerarse violatoria del 
artículo 5. 1 y 5. 2 de la Convención dependiendo de las circunstancias concretas de la persona en 
particular, tales como su estado de salud o el tipo de dolencia que padece, el lapso transcurrido sin 
atención, sus efectos físicos y mentales acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la edad de la 
misma, entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, ,.foc¡do, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie C, 22)." ;,,,,• ~- ,; 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA DE ATHN~IÓN 
MÉDICA. La falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mim'Mr5s de 
un tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del arlíc~/6 'ó "de la 
Convención Americana (Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137). El 
Estado tiene el deber de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y atención y 
tratamiento adecuados cuando así se requiera. A su vez, debe permitir y facilitar que los detenidos 
sean atendidos por un facultativo elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su representación 
o custodia legal (Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114; Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie e No. 115) sin que 
esto signifique que existe una obligación de cumplir con todos los deseos y preferencias de la 
persona privada de libertad en cuanto a atención médica, sino con aquellas verdadeFamente 
necesarias conforme a su situación real. La atención por parle de un médico que no tenga vínculos 
con las autoridades penitenciarias o de detención es una importante salvaguardia en contra de la 
tortura y malos tratos, físicos o mentales, de los prisioneros (Caso Montero Aranguren y otros 
(Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150)." 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 21, 96 y 97 del. Código 
Federal de Procedimientos Penales,  

 
En atención a su contenido, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25 y 36 del 

código procedimental de la materia, expídanse a costa de la defensa particular del procesado de 
mérito, por cuadruplicado las copias certificadas que peticiona, las que serán entregadas previa 
toma de razón que por su recibo obre en autos. 

• 

• 

• 

• 
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Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma la licenciada , ecretario del Juzgado 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, encargada del 
despacho en términos del párrafo primero del artículo 43 de la Ley Orgán a del Poder Judicial de 
la Federación, asistida de la licenciada  secretario que da fe."- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted en términos del artículo 109 del ódigo Federal de 
Procedimientos Penales. 

Toluca, Estado de México, 
quince . 

!JfDí3:<t!TO '··,f 

E]J"ll:l '-S :'! ,\ 

.oc .:~ ;,¡i:x1co :, 

,- .; 

/r 

-~ _ de ayo de dos mil 

,_ . . •..) 

• 

~/ 



PODER JUOICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

• 

rCJRM/\B~l ~ 

RAZÓN: Toluca, Estado de México, ieciocho de mayo 

de dos mil quince, la actuaria adscrita al J zgado Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en e Estado de México, 

hago constar que a las doce horas de esta f cha, constituida en 

el domicilio   

 

 

 

caus penal 84/2014-V, 

 

       
   

 . 
wi\i •.• 
~~~ Cercif rada que es el do en autos,  

  
      

     
 

   
     

 

  
 

 

 en términos del a ículo 109 párrafo 
'f. '· pa 5::;' 1 ... 

segundo.;.'*fs4i$~$'? Federal de Procedimie tos Penales. Doy 
fe. ¿· ~·'~ ''.}7;,~:~~~··, , 

i .•:Ji!,,;;¡ ¡'ji 
&:·~- ',=~~:~,.:_-;: .. ~_, ~ ,-;~~~/,¡~
-~ '::r.:">fs;~~::_· .. 5ó;l 
~:'¡] '}., ¡:.;<.~);'~ 
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Proceso 84/00.MeV ,.:ja{ 

Toluca, Estado de México; 15 de mayo de 2015. 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 4092 

Director General del Centro Federa de Readaptación 
Social Número  

En el proceso del número anota 
instruye a Sidronio Casarrubias S 

 con esta fecha se dict 
conducente establece lo siguiente: 

o al rubro, que se 
gado  
un auto que en lo 

"Toluca, Estado de México; quince de mayo de dos 1 quince. 
(.. ) 
En otro contexto, del estado que guardan los presentes utas, se advierte que el Director 

del Centro Federal de Readaptación Social Número  
 

 
En tal evento,  

  
 

Es decir,  
  

  
 

··  

 

 
. 

Por lo que, con apoyo en los artículos 41, 192 del códig adjetivo de la materia y 1º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor a artir del diez de junio de dos mil 

OO·DE OtSP11'lf9• que establece que "todas tas personas gozarán de los rechos humanos reconocidos 
en esta Constitución y en los trátados internaciones de los qu el Estado Mexicano sea parte, 

IS PrnAl ES asf como de las garantias para SIJ protección";  
"<>nno ,..._,, •• r 
..,,,"" ..... ~   

 
En la inteligencia que    

 e conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimiento Penales. 

Lo  
  

 
  

 
En apoyo a lo anterior, se invoca la tesis XXVll.1o.(Vlll R gión) 8 P (10a.), sustentada por 

el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la O ava Región, página 1857, Libro 
VIII, Mayo de 2012, Tomo 2, Décima !Opaca, del Semanario Judici 1 de la Federación y su Gaceta, 
que dice: 

"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD E PERSONAS EN PRISfÓN 
PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO Q E TENGA INTERVENCIÓN EN 
EL PROCESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESAR S PARA GARANTIZARLO, 
INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE LA SENTENCIA ANTE LA UTORIDAD ADMINISTRATIVA. 
Conforme a los artículos 1o., párrafos primero y tercero, 4o., párra tercero y 18 de la Constitución 
Política de /os Estados Unidos Mexicanos todas las personas go arán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales d los que el Estado Mexicano sea 
parte; asimismo, imponen la obligación a todas las autoridades d promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, destacando entre ellos el de a protección a la salud, cuyos 
titulares son todos los seres humanos. incluidas las personas suj as a prisión preventiva. quienes 
siguen gozando de éste. Por otro lado, el sistema penitenciario de e organizarse sobre la base del 
respeto a los derechos humanos y sobre la protección a la salu de las personas privadas de la 
libertad, inclusive los artículos 22, 23, 24. 25, 26 y 62 de las Regla Mínimas para el Tratamiento de 
los Reclusos y 24 del Conjunto de Principios para la Protección de odas las Personas Sometidas a 
Cualquier Forma de Detención o Prisión, adoptados por las aciones Unidas, establecen la 
obligación de contar con médicos calificados en todo estableci iento de reclusión, los cuales 
velarán por la salud física y mental de los internos, quienes tien n en todo tiempo el derecho a 
recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada vez que ea necesario De lo anterior se 
concluye que el derecho a la protección de la salud de un i culpado recluido en un centro 
penitenciario significa que cuando éste tenga alguna enfermed d o padecimiento que amerite 
atención y tratamiento médico, el Juez o Magistrado que lo tenga su disposición está obligado a 
proveer las diligencias necesarias para vigilar y garantizar que en ese lugar el detenido las reciba 
adecuada y oportunamente, pues en virtud de sus mandatos juris iccionales se encuentra privado 
de su libertad, incluso en la sentencia definitiva al poner al inculp o a disposición de la autoridad 
administrativa que ejecute la pena, deberá ordenar a ésta p~ porcione la asistencia médica 



necesaria respecto de las enfermedades y heridas que presente el acusado durante el tiempo que 
petmanezca a su disposición." 

Resultan relevantes los criterios emitidos por la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos, respecto a la preservación de los derechos fundamentales en las personas, 
específicamente a aquellas que se encuentran privadas de su libertad, de rubro y textos siguientes: 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD. RECLUSOS Y 
DETENIDOS. DEBER DE RESPETO Y GARANT{A. Esta Corte ha indicado que, de conformidad 
con el articulo 5.1 y 5.2 de la Convención, toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en 
condiciones de detención compatibles con su dignidad personal. Como responsable de los 
establecimientos de detención. el Estado se encuentra en una posición especial de garante de los 
derechos de toda persona que se halle bajo su custodia54. Esto implica el deber del Estado de 
salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos y de garantizar que la manera y el método de 
privación de libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención55. En 
este sentido, los Estados no pueden invocar privaciones económicas para justificar condiciones de 
detención que no cumplan con los estándares mínimos internacionales en esta área y no respeten 
la dignidad del ser humano56. Los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa e 
inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana. En este sentido, el articulo 10 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida 
como el disfrute del más alto nivel de bienestar flsico, mental y social, e indica que la salud es un 
bien público57. Así, esta Corte ha establecido que el Estado tiene el deber, como garante de la 
salud de las personas bajo su custodia, de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y 
atención y tratamiento médicos adecuados cuando así se requiera58. Este Tribuna/ ha seilalado 
que la falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínimos de un 
tratarmento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del artículo 5 de la 
Convención Americana59. Así, la falta de atención médica adecuada a una persona que se 
encuentra privada de la libertad y ba10 custodia del Estado podrla considerarse violatoria del articulo 
5. 1 y 5. 2 de la Convención dependiendo de las circunstancias concretas de la persona en particular, 
tales como su estado de salud o el tipo de dolencia que padece, el lapso transcurrido sin atención, 
sus efectos físicos y mentales acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la edad de la misma, 
entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie C, 22)." 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA DE ATENCIÓN 
MÉDICA. La falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales minimos de 
un tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del artículo 5 de la 
Convención Americana (Caso García Asto y Ramirez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137). El Estacf'tiene 
el deber de proporcionar a /os detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento adef:. ados .·' ·:.:: 
cuando así se requiera. A su vez, debe permitir y facilitar que los detenidos sean atendido or un .· ¡ ~ 

facultativo elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su representación o custodia leg (Caso ._~~ .ic;;:;~ 
Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares. Fonda, Reparaciones y Costas. Sentencia 7 de ·:¡ff' }'~ 
septiembre de 2004. Serie C Na. 114; Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 

1 
'<:.c~J'< 

Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie C No. 115) sin que esto signifique qu~ existe ' . .:< .. •':<<~ 
una obligación de cumplir con todos los deseos y preferencias de la persona privada de libilrtad en "':\.'.',·.' .. -.. '..· .. :.: •.. -.· .• ·-,;.·.·.~:". __ r":: ___ ::. 
cuanto a atención médica, sino con aquellas verdaderamente necesarias conforme a su 1tuación . _ __ 
real. La atención por parte de un médico que na tenga vinculas con las autoridades peniten iarias o 
de detención es una importante salvaguardia en contra de la tortura y malos tratos, 1sicos o 
mentales, de los prisioneros (Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Vel¡lezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006. Ser/e C f'ló:. -':1 C;C; 5icc élf 
150)" ' 

Notiflquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma la licenciada  Secretario del Juzgado. 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México. encargada del 
despacho en términos del párrafo primero del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. asistida de la licenciada , secretario que da fe". Dos firmas 
ilegibles. 

Lo anterior, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

La Secretario de
de Proce

en el 
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6\C) 
Proceso 84/~Ms\1 

Toluca, Estado de México; 1 de mayo de 2015. 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 4091 

Representante Legal 
  

 

  
    

En el proceso del número anotad al rubro, que se 
instruye a Sidronio Casarrubias Sal ado  

 con esta fecha se dictó un auto que en lo 
conducente establece lo siguiente: 

"Toluca, Estado de México; quince eje mayo de dos mil uince. 
Visla la manifestación del procesado,Sidronio Casarrubi s Salgado

  
 

      
Ahora. toda vez que   

  
. 

':•-.  . c n fundamento en lo dispuesto 
,,, por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos xicanos, en su texto anterior a 

,-:; ,': la reforma bublicada en el Diario Oficial de la Federación el diecioc de junio de dos mil ocho y el 
. ,~;:_ diverso 41 Ípárrafo primero, del código'adjetivo de la materia,  
-~:;~;., ~,
f( ''-:-~~\ 1 _:" 
t1~*"¡1\¡ ·, Para que en alcance al ofieliO 4023 de trece de mayo del a o en curso  
, ·4:;:-t<' '.·  
2::< ' l  
:_~_;,_,··,,,., _,  

 
 . 

;•::: ·:- ,, ":·'····,   
... i., ·  

·:-: P[¡ 1t.L[:'  de conformidad con el articulo 44, fracción de la legislación procesal en 
,_:- cita., 
· ,JO¡_,; , . · )l;lí ( ... ) 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma la licenciada , Secretario del Juzgado 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Esta o de México, encargada del 
despacho en términos del pár¡afo primero d.el artículo 43 de la Ley O gánica del Poder Judicial de la 
Federación, asistida de la lict.nciada , se etario que da fe". Dos firmas 
ilegibles. 

Lo anterior,· para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

La Secretario de
de Proce

en el

Lic

e Distrito 
es 
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ralhirno Joié Maria Mord s y Pavón" 
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, r , , , , ·,~ Órg.auü Arlmll ~fra1~Yo f)esc1>nrentra,lo 
Prcveuci n y R~adnptlldón Sod¡il 

<:oúrdlnn.ción < ntn~l dt> Ctntrus ~·ed1;:ralr..~ 

'.' (._" 

OFICH)No. SEGOB/CNS/OADP 

.~sunt.o: Se autoriza acceso. 

México D. F., a 30 de Abril de 201 

LIC.
SE\;RETARIO DEL .IUZGADO SE:GUNOO ·:11:: DISTRITO 
O!:' PROCESOS PENALES FEDERALES El\I El. i::sr ADO 
DI: MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA 
P f:l r: SEN TE. 

/2015. 

En atención a su ofi~io 2638 ele fech<i :n dE1 mar.w de 2J'.!'15, derivado·de los a tos del Proceso Penal 
3~¡¡;,!1)14.v 1:1.ei índice de ese H. Juz¡i,11fo; y con fundamento en los Artículo 12 fracción XXV del 
R:iqlanrnnto (1el órgano /l,dmiflistralivDDE•sconcl1mtrado, Prevención y Readap cíón Social y 100 del 
l~c·:1lan1e1:t1;· de lo<;~os !"edera11~s de Reaclaptación,Soci;;il;   

       
             

       · 
~·::<-.' ~ ' ' ' ; . .--' .' . ' ': :_:·_ ::_:_. ·:. :::--.... _.__ ' .... :/:-¡ 

No wnito r1~?i~oP?1r que también se autorizó 'él.íngreso del m~tenai ~ec~st'lrio ~r~ sti encomienda. 
~;.: J . · .. ·• ·. " . .·· •. 

Sin otro patí!,gt'JIBí, aprovc~cho la oca:iión pa-<1 enviarle un cordial saludo y reit rarle la seguridad de 
rni :1tent<.1 /CT'f~.tin[,1llid1~ consideración. . . ,: , . •. .· ·• · ·' · 

. ~.n. . ' 
•':· ,, :f; 

h; J:: .~~,_, :\ .. ,, : . " '1 ·¡ 1-\·:j- d.:. 'i,i,•:¡ :·,_·.:1~'\lCI l Íf·.!~!~-:~i. U",1J)i,• J.•:~ic;1\. ( '. J' ! 1 ; 70 
'r .. :. '.-i:~.: 1'-~.' '·'"'' ,_;1~.~·,,i·.~11:· . 

Rdw~ciit-EOC.1$-18$87 
ID-20612 
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SEGOH 

~.;rompvoobles.com.m• 

' f 
/ 

Úrgano A< ministrntivo DcM·ont'l'nlrndo 
Prev nción y R•adaptal'iún Sodnl 

( 'oordina(· 111 G<"1wral dt: Centros Fcderah:s 

' .. i-.. ; 

., 16663 
OFICIO No. SEGOB/CNS/OA PRS/CGCF/ 

Asunto: Se autoriza acceso. 

México D. F., a 17 de Abril de 

LIC.  
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO 
DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA 

/2015. 

PRESENTE._. . ... ~ 

En atención a s-~~.fi-c1~~94 ~~ha 11 de marzo de 2015, derivado de I? autos del Pr_~ceso Penal 
84/2014-V del 1~t~,¡'.9e 1;ese H.:iJuzgado; y con fundamento en los Art1c los 12 fracc1on XXV del 
Reglamento del ~rQ:a.n'o::Administrativo Desconcentrado Prevención y Rea aptación Social y 100 del 
Reglamento de ~~V~~Mtros Fe4erales de Readaptación Social; se auto iza el acceso al Centro 
Federal de Rea~'ción Social !'Jo.  a la C.  perito,  

 
con la finalidad 08errel-ífíZ@ el ·ldictamen correspondiente al interno SI RONIO CASARRUBIAS 
SALGADO   , quien se encuentra ecluido en esa Unidad 
Administrativa. ; 1 ·' •• : 1 l 

No omito mencionar que también se autorizó el ingreso del material necesa o para su encomienda. 

Sin ótrb-,particular, apit>vecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y eiterarle la seguridad de 
mi atenta~ distinguida consideración . 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

CON FUNDAMEw CIÓN SOCIAL. EN AUSENCIA 
DE LA LIC. . COORDINADORA GENERAL DE CENTROS FEDERALES. ASI COMO A FALTA DEL DIR TOR OPERATIVO EN LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE CENTROS FEDERALES. FIRMA EN SUPLENCIA LA LIC  SUBDIRECTORA OE REA EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
CENTROS FEDERALES 

C e p  Comisionado del Órgano Adminislrativo Desconcenlrado Prevención y Readaplac1ón Social.- Para su superior conocimiento.

L'A
Referencia.· EOC. 15-16707 

ID·7B574 

\'\ J,_h>! ~ \.;Jn~'1t· ~;P. i-·~¡ f \,j ¡ f;J\p:inn. l\.:!r{;::kt,;q \ ;"Ud i hci:l!"n \ lp,"ifl(:;l) <.:·L'¡·:1Í. ('- p 1 \ ·., .~t) 

f¡ i 15.;j ~i ··~\.jj'.;() \\O\\\<,'{' ''\'J; :Ji\ 
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SEG() 

<)nlano r\1 ndnistru.1.ivo Desr.ont:{!Ut.nHír1 
Prev ~iH.'iún y Rendapfad<i11 Soci;:d 

(°JJordhrnri ·H1 CtiH·rnl d(' Centros l,.!~dt•rak" 

1 ;-~ -~, .. : ("~ 
.... ··~ -!\ .. ~·• .. " 

OFICIO No. SEGOBICNS/OADP. /CGCFI 12015. 

ft.sunto: El que se indirn 

México O F., a 24 de Abril de 201 

LIC.   
SECRETAHIO DEL .JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENA 
FEDERALES E.N EL IE:STADO DE MÉXICO CON RES!DENCIA EN TOUJCA 
PRESENTE. 

. . 
En atención a rn oficio. 2512 de focha 24 de marzo de 2015; relacionado con el p oceso Ptíial B'\/.2,014-V del 
indice de ese H. ,lu;cgado, n travé~ d131 cual solicita el acceso de la experta A a Yadir~f:"áez ~irl'i( al 
Centro Fsderal de Héarlaptadón Socia! Mo.       coñTa finalidad de 
realizar <e! dict3nwn cormrc.pondiente al int1.,mo SIORONIO CAHARRUBIAS SALG DO  

 quir"11 :;e enc1.11"ntra recluid') en esa Unidad /1dministrativa. 

Al respe:1o ., .. ~on fundamento nn el /\rticulo \2 fracción XXV clel Heglament del órgano Administrativo . ' 
Desconcemrado Prevención "9": ~. ept;:ici6n Social,  

     
  

       
      

     
       

          
 ~""'·"' Í 

1 
L!tlüü '.)f "-~~ ·.1 e 

Sin otro pa;ti;:\i!<ir.;;;t.~r~~r:f'.:h.<'., la ocasf ,·: para enviarl;o un cordial saludo y reiterar! la seguridad de mi atenta y 
dist.inguid·:1 co1:;,di~T:1·:1ói' · .

0 
1 

l l:ST:.L'~1 j¡f ;)' 1 - ,. 

ATEN:TAlVIE:NTE 

1 l.¡ ~TIC'.11(l11 [;[L F'.t(~l_/!VtEr·llC OH_ Ól,C.\NO ,.\!)1illfJl5TRt:11vo GE::SCONCl~NTf'AOO PFtEV[NCIÓN y f~fA .A.PTACIÓN SOCIAL, EN AUSENCIA DE LA LIG 
C•";l);;:IJ•l{.",r}.')f;t. r;.n.!i::í{l\L [)~ l~i;:,,;-r~O-S f"fD>.::f~1•LE:? A:•í COMO A FALTA UEL o:r4~GTOR OPERATIVO N lA COORDINACIÓN GENERAL DE CENTROS 

1 ,~_!?_', r:.!~, LA :_ s._:¡_; ;,Hr:_:TC•RJ>-. DE ÁREA EN lA COQRDINACIÓI~ GENI:: 1L DE CENTROS FEDERALES. 

:d : ! ¡ ~ 

Refer.ancia.- EOC:15 -17703 
10-79597 
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~'\~ 
S r~c·~ (") ·¡ 
\,, .lC .J ... ÍJ: 

"~ ~ I' ' ' , .. • • • , ., : '< -, -- (,rgano ;\<)1 linhtrati\'O l)~St'OHfl'lllrado ·~ 
Pr(•ve U'.Íún ~· R('~Hl.aptHt·iún Socinl 

Cofii-dínadi' 1 Ccncn1I th' ( ·cnlro:-, 1 ·('derak,;,; 

' ··1 1 

?,:~~ ~ ,, 
" ' ' -~ . .) 

o. SEGOB/CNS/OA 
( ... 
l_,' 

e autoriza acceso. 

México D. F., a 21 de Abril de 

LIC.  
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLU 
PRESENTE. 

J 

1 '1'35 ·' • ~. J_ 

RS/CGCF/ /2015. 

En atención a su oficio 3187 de fecha 15 de abril de 2015, derivado de lo autos del Proceso Penal 
84/2014-V del índice de ese H. Juzgado; y con fundamento en los Artíc los 12 fracción XXV del 
Reglamento del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Rea ptación Social y 100 del 
Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social; se auto iza el acceso al Centro 
Federal de Readaptación Social No.  a la C.  perito en 

materia de gra·.·fo .. lo. gía, e~-.ía 22 de mayo del año en curso, con la fina lid d de realizar el dictamen 
correspondieifie .... al inte SID ONIO CASARRUBIAS 
SALGADO, q'J!ieri··~e encu tra recluido en esa Unidad Administrativa. 

' .. ·.·· ?, . ' 
No omito men~ha(que ta,ién se autorizó el ingresó del material necesa io para su encomienda. 

Sin otro parti~aprovechd la ocasión para envia~le un cordial saludo y reiterarle la seguridad de 

rni atenta y distinguid·'ª-·tWsid~ración. 
n(fD~'J!.;;i~1 \ 
.u • 

S ¡itNf\l.i:S • 
() . \ i· "\(',~ 
"5íf\Dü0~""'"' ATENTAMENTE 
1- - ( , 

' .. 
· 

CON FUNOAMeNTO EN EL P.RTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO DEL ·ÓRGANO'AÉJMINISTRATIVO GESCONCENTRAi'.lO PREVENCIÓ Y READAPTACIÓN SOCIAL. EN AUSENCIA 
DE LA Llí.  COORDINADORA GENERl'IL DE CENTROS FfOEílALES. AS! COMO A F¡AL TA DEL DI CTOR OPERATIVO EN LA COORDINACIÓN 
GENERP.L Dé CE•;mos FEDERALES, F.IRMA EN SUPLENCIA LA LIC. , SUBDIRECTORA D ÁREA EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
CENTROS FEDF.l?ALES 

misivnado del órg2no Adn\ir,istralivo Desc?ncentri:ldo Prevención y Readaptación Social 

' 

\ ;, .:l ¡ ~,:'" ;·1(<1i1;1 F,.:,L-
•: j ',.l 

Para su superior conocimiento.· 

Referencia.~ EOC. 15-17206 
10"79092 
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d:,, 
Ciuda de Mé ,., , .. 14 de 

P/DGAJ/DEALAMO/SM/VDS- J 

Licen ·á~
C. cretaria del J gado Se§J.Urido dé Distrito de Proceso 
P a les Federales ~I l;stádo de Mé~to · ~ 

5\5 ~ 

CDMX·~ 
190años 

L· r e s e n te. \ 
/ \ 

• 

•

• 

Por instrucciones del Maestro Director General de Asuntos uridicos de la 

Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal y con fundamento en lo dispuesto r los artículos 

21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 14, 25, 29, 31 de la L que regula el 

Uso de la Tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal, 3º fracción XXIII de 1 Ley Orgánica 

de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, así como 17 y 19 fraccio es 11 y VI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, atendie 

derivada del Proceso: 84/2014-V oficio 2088, mediante el cual solicita copi de diversas 

videograbaciones . 

Al respecto, adjunto al presente: el oficio con número: C2P/DELSO/SOP/SSP/3947/2015 procedente al 

Centro de Control y Coman

  
        

Sin otro particular, apr,pv.etho la ocasln para enviarle un cordial saludo. 
':'.>-'" it _...,..,. ~-

·:¡; J ~~~·;::. ~]1N'.•~· 

. . 
e 

A T E N T A M E N T E , PH!i\l.,} 

EL DIRECTOR EJECUTI\t()U 'J~ ,,¡~/. ~ 

cabe ~qu~ de ·ctJfifOOWUad coo los art!culos 2, 6, y 1 l de la Ley de Pmleccióo de Datos Personalet para el Distrito Federal, IO!ii Enles PUblico& deben ganmt!zar la con anclaidad e iolegridad dé lo.'l dalos 
persoi1ate& que pose&B ooia,tf llr1alklat.I de preserw1r et pleno de los de rodios tutelados, frente a su alteración, P'n:llda, traflsml61ón y acc85o no autorizado. 

Se flaca,_"°"'_tar qlie el pt&S&flte doc~nlo. ha sido elaUorado ~nfonne a las ditiposlckmes ju1kllces y adminblralill'as aplicables, asf como kis soportes doeumenlale$ que ~-'" pro. pordOnados por las éra11s 
wrrespo!:KfiWl!Js y realzados por kis se1Vido1es públicm;, cuyas in lera tas y níhricoo se insertan a continuación. ·  Vo.Bo. 
. • TC\ 

....------.. 

SSP 

Secretarla de Seguridad Publica 
Dlrecc~n General de Asuntos Jur1dlcos 

liverpool nUmero 123, piso 2 
Col Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C P. 06600 

ssp.df_gob mx 
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SECRE.IARH\ Ot 
::•;:;f.;,1 HqfíJP,0 PU!!\IJ(~~\ México D .. , a 13 de Mayo de 2015. 

t ;. MAY Oficio No. C2P/DELSO SOP/SSP/3947 /2015 • 

t ... ~~"~·:) f~.·.;ji:/~i.. '· ' _.; : '. ,·.:;, 1 ·~¡.-: Asunto: Se informa que n es posible dar respuesta 
favorable a su petición. 

[li;;;PTO DE APOYO CH' IC)IAJ.. 
LICENCIADO 
SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE MANDAMIENTOS 
JUDICIALES Y APOYOS OFICIALES. 
PRESENTE. 

En atención al oficio número SSP/DGAJ/DEALAMO/SMNDS-JD0/836/2015 de fec a 13 de Mayo de 2015, 
relacionado con el proceso 84/2014 V y oficio 2088 signado por la Lic. La Secretario 
del Juzgado Segundo del Distrito en el Estado de México, mediante el cual solicita  

    
  

Al respecto    
   

  
 

  
         

    
   

  
 Le{ anterior con fundamento en los artículos 12 fraccion IV, VII y XVI de la Ley 

Orgánica de la Sec¡):itaria de $eguridad Pública del Distrito Federal. 
i~ \ 

Sin más por el momento, apro-.iecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

r.\~:-,~, i.~x-~~f~~;J~-,/~~:~····., 
:. ,~ 1;¡úi' Dt: ütS~ry;"·{µ,r\<.l¡<mento en 

,.::". ··('.".'.¡.·r··.¡ .. '·.· º. rgáo¡9acd:~·ª SSP d

cción 111 de la Ley 
a del titular del Centro 
rma el Jefe de tumo 
e" (C2). 

· c:f' [ "'·i ''·''i:a¡l~Con'tr.11,f-y. ornand
.•o /~: ;::;~:~.f~@Jfentr(J~~· ontrol 

. . .. "º";"! u? .·· \~\~~(··" ; ~··}i~ ~~ 1
EN{¡;·:· AR~A d'.~. ~. (:~:~~·rr1 ....... ~r<? {f S~b nspec

CdMA'NQ -' é\ c..i'.~:u.•~1 \l' ,~ /3 

. . "..  .. ~~¡~;;:~C,;;;;v0~'.''. '.=~~~~~t.'1 
Cabe seti.alar que d~ confonnidatl ccn los a1tlculos 2, 6, 'Y 13 de la Ley de Prolecci6n tle Q~ .• ¡;¡;;J· . l/e,,MJ. • .. j)lí3'¡51~toJ'fi-'ªt, los Entes P.libllcos deban garanlVar l.e nlidencialidad o inleyridad e.Ja las dalos parnonales 
que poseeri c:on la lmalld&d de preseNar el pleno de los derechos tutelados. frttnle a su a•ai'aciQ.~~idp-~~~~ JJO autorizado 

Se tiaca o:mstar (¡ue el presente do.:;unento ha sic.lo elaborado oonfonTie a las disposiciones )UrkliCil"''T'BiírTiGi'stralivas llfllicables. asl como los soportes docun ntales que 1t1a1<m proporcionados por las ttrf!as 
oorrBSpoOOia1lles y raalizad()S por los servidores públicos. o.iyas irnciales y rú1.i1icas ~"' insertan a eontinuación 

· · ··~ ..... 1T:) 
E)~borlf, :, , ... -<'· 

íJY.Y 

Revisó Analizó 

TRJI 

Autorizó 

TRJI 

t
. Secretaria da Seguridad Pública 

Subsecretaria de Operación Policial 
Oirecció Ejecutiva da Logística. y Seguimiento Operallv.o 

Centro de Control y Corm11ndo "Poniente" (C2) 

Pral. Calle 10casi esquina Batallón de San Palric10 
Col. sques 2• Sección Del. Átvaro Obregón C.P. 01150 

ssp. df.gob.mx 
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!ORMAIJ.1~ 

uic o de Amparo 1530/2014-1 /\ 
. - ~~ 

SECCIÓN AMPAROS. 

Amparo: 1530/2014-1. 
Secretaría l. 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México. 

EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DEL NÚMERO 
PROMOVIDO POR SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, EN 
UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

NOTADO AL RUBRO, 
TA FECHA SE DICTÓ 

Toluca, Estado de México; quince de mayo de dos ,, 

\  
 

  
 

  

A fin de dar oportunidad  
  

   
 

~{ . . ) 
~·. ':' -·J 

J;i• ·~ ·! Notifíquese. 
:~r:~ . !- .. -/; 

~~0.;;~ Así lo proveyó y firma  J ez Primero de Distrito 
_ffei!n Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Mé ico, ante el Secretario 

que autoriza y da fe,  quien se facult para firmar l~s oficios 
J\i !J(;OJni$lJOilldier}tes "AL CALCE DOS RUBRICAS LE

.;. 

... - -::: ?.1 ··,; ~:"¡'. ~ 

: ~.•h-• .LO <l-JE TRANSCRIBO PARA SU CONOC CTOS 
_¡,,.:.iRíE'GAL~s• QUE HAYA LUGAR. 

ATENTAMENTE

El SECRETARIO DEL J PARO f1· Y JUICI O. 
-.'.,! 

1 

3 

.Jrt) 



.ne LA FEDERACION • 

• 

• 

~. 
! 

i' ; 

En tres de noviembre de dos mil c torce, el 

Secretario Juez con 

un escrito signado por rado con 

el número de control interno 22865. 

Toluca, Estado de México; mbre de 

dos mil catorce. 

i~i;:H:::(~pción de escrito, / 

de Pro~::i~~:::e~~~il:: ;~ ::~t:i~~~u:~~t~r~:i ~aF::ye~: 
Amparo por disposición expresJ ~e su numeral 2°, gréguese 

1 
a los autos para los efectos légales a que hay lugar,  

  
  

      

         

  

    
°'"e;:· :~ ; 

'. ~:~;;;;,~;):;) l 
~~1!~~~1L 

;peh'n .. fundamento en 1 s artículos 103, trace ón 1, 107, 

fracción VII, de la Constituci 'n Federal; 1, 6, 1 O, 2, 15, 17, 

fracción IV, 20, 35, 37, 107, 108, 112, 115, 117 y 126 de la 

Ley de Amparo vigente se a mite a trámite la de anda de 

amparo. 
\ 

~;,¡:ll~torvención Agente del MlnisterirJ Públic'..:. 
· Con fundamento en el artículo 5º, fracción 1 de la Ley 

1 l 

de ).{r+)paro, dése al representante social de la ad cripción la 

intervención que legalmente le compete. 

Por separado y por duplicado tramítese el i cidente de 

suspensión, conforme a lo establecido en el ar ículo 128, 

fracción 11 de la Ley de Amparo, por así haberlo s licitado el 

quejoso. 

D 

" 

¡, 
D 

) " 
'.") ~ 
: 1> 
' ;; 

rí 
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-'lk':~'t\Ho-; ,;;u;:~<:-

;,_'f{f,.1,\1;. 

JUICIO DE A PARO 153012061\ V\ 

·.· .. tiiií.'·~;·.''•''~"'s'''m···.''i1i¡¡;r::::•;::tii.'.·,¡~.m. '"~.·····•r~y····.•iíoi.''.I m .. -~~; .. ,.;•~r1~r.1~~ 
Finalmente, se ordena comunicar a. 1 s autoridades 

responsables que las notificaciones que rrs !ten durante la 

tramitación del presente juicio se les prac,tar n por medio de 

lista, que se publica en los estrados de este J zgado Federal, 

acorde con el criterio jurisprudencia! qJe en eguida se cita, 

salvo aquéllas que, por su trascen encia se le deban 

notificar de conformidad con lo disp el artículo 26, 

fracción 11, de la ley en cita, a saber, 

Sustenta por su contenido la 

jurisprudencia 176/2012, pronuncia· a por la egunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de a Nación, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federac· 'n y su G ceta, Libro XVI, 

Enero de 2013, Tomo 2, página 1253, Dé 

')rubro y texto siguientes: 

"NOTIFICACIONES A LAS AUT 
AMPARO INDIRECTO. FORMA D 

EL JUICIO DE 

artículo 28, fracción 1, de la Le de Amparo, en principio. las 
notificaciones a las autoridades res onsables y a las que tengan el 
carácter de tercero perjudicados e los juicios d amparo indirecto 
deben realizarse por medio de ofici entregado e el domicilio de su 
oficina principal, ya que la facultad ue otorga .al J zgador el artículo 
30, párrafo primero, de la citada ley relativa a q la autoridad que 
conozca del juicio de amparo, del it~dente de s spensión o de los 
re.· cursos correspondientes podrá ord nar que se h ga personalmente 

,,.r.erminada notificación a cualquiera e las parte , es una atribución 
, :'11-(d¡e no comprende a las autoridades sponsable sino solamente al 

qf¡eJOSO o tercero perjudicado, cuan p éste no ea una autoridad. 
Esto es, el precepto legal primeramente citado debe interpretarse 
conjuntamente con los demás numerales que co forman el sistema 
que comprende el capítulo de las notifica ones en la ley, 
concretamente los a1tículos 29, 30 y 31, los cuales prevén un 
universo de acuerdos de trámite de menor tras endencia que por 

/;·.~!XfJxxclusión deben notificarse por lista a las pa es, entre ellas la 
. , ,, autoridad, ya sea como responsable o como terc o perjudicado. Por 

' ' ·· tanto el juzgador, para determinar la forma e1 que ordenará su 
· · >'iwtificación en el juicio de amparo indirecto, c mpetencia de los 

Juzgados de Distrito, debe atender a la fraseen ncia que tenga el 
adto o resolución que pretenda notificar." 

t~fr<}~im1~i'.~i~''j•l~1i~~ 

Ahora bien, toda vez que el prom ente ofrece los 

siguientes medios de convicción: 

$~ 

~ 
~ 



• 

• ··"'"-"'·--,···· ·. ~,~ 

' 

• 

Proceso 84/2014-V 
FORMAB2 

En diecinueve de mayo de dos mil quince, la 
licenciada    Secretario del 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, certifico: 

 
  Sidronio Casarrubias Salgado  

 
   

 
 
 

 ello con fundamento en el artículo 71, 
párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos 
Penales (establece que los plazos son improrrogables y 
empezarán a correr desde el día sig
notificación); sin contar nueve, die
sábado y domingo, acorde a este
párrafo segundo (refiere que no s
plazos, los sábados, los domingos ni 
sin que se pronunciara al respecto. Do

'~~ 
~L ·:.,~ ~ 

;~A -~ 
,>~\\, é">' 
·~...:.··~V:i\ ,~-'J. 
~~,.Í'f; ¡ 

~~.}:' ~n diecinueve de mayo de dos mil quince, la 

oo n" ,,!:;: setre;_ario da cuenta con el fax del oficio í 

~:;·' .   

 

 Conste. 

Toluca, Estado de México; diecinueve de mayo 

de dos mil quince . 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

21, 96 y 97 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, glósense a los autos los oficios procedentes de 



la Coordinación General de Centros Federales del 

Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y 

Readaptación Social en México, Distrito Federal, el 

diverso procedente de la Secretaría de Seguridad 

Pública en México, Distrito Federal, así como el distinto 

del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y 

Juicios Federales en el Estado de México, con sede en 

esta ciudad. 

Ahora, por lo que hace al primero, mediante el cual 

se hace del conocimiento de este juzgado que se 

autorizó el acceso del perito  

 

 al Centro Federal de Readaptación Social Número 

    

 a fin de entrevist!lrse con el procesado  
 

}~~{\~ 
"'·.: -l ..• '.'" - e-~·~·•' 

 ~h·.:~~~~ 
'-,·~'lJ.: :<·~ ... _· 

      ... .,,,,é;. 

 en lo dispuesto por -"et::;'.'.~'''(.~~-~ 
i~L :'P:~ ,.._,t 

artículo 41, párrafo primero, del código procedimenta~,,.~:;.:: ;:n 1: 

la materia, requiérase al experto  

 

    

       

 

 

   

 

En el entendido de  

 

 

, de conformidad 

con lo dispuesto por el numeral 44, fracción 11, del código 

• 

• 

• 

• 



• 

• 
'--.1 

, ·-. " . . -. '· .. ..:~ 

• 

~~\ ~ 
Proceso 84/2014-V 

FORMAB2 

      $A1 
 

Atinente al segundo,  

 

 

       

 

 

 

     procesado Sidronio 

Casarrubias Salgado  

 

 , : 

~ .,~;'r'..-:' .fitn tal virtud, con iJndamento en lo dispuesto por el 
~ '\ ~ r 

~ ·, artículo 41, párrafo pithiero, del código adjetivo de la 
~ .. ~... ') 

~~¿'.' J!. 'mat~ria,   , 

tJ    

10 
ne J:r.-r·.    

lPH-~ <'    
S1M°K G. ¡·üEXlr:O \ . ·1 .'. 

. 
¡ 

Lo que debe~á hacer del conocimiento d.e este 

juzgado,       
  

 
  

   

En el enten~i(io  
 

   

 

 , de conformidad 

con lo dispuesto por el numeral 44, fracción 11, del código 

adjetivo de la materia y fuero; hecho lo· anterior, 

provéase lo que en derecho corresponda. 

Asimismo, por lo que hace a los comunicados 

restantes de la Coordinación General de Centros 

Federales del Órgano Administrativo Desconcentrado 



Prevención y Readaptación Social en México, Distrito 

Federal;  

 

 

 

 

. 

Por otra parte,  

 

 

      

 

 

Comunicado en el  

     

' !';:!f 
 ,~,:;~'.:~ 
 ,,, ;rnuN 

       ·' ' -;;ES( 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

. 

X)~;~:..r.··. , .. 
~J¡.f.'(..•', 

En consecuencia, con lo anterior dese vista  

 

 

 

~ ' 
~~ 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

PODER .RJDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

,.-,"'\·,:¡~-,~ 
•' 

~, 

f' 

i 

~ 
i 

' 

··~ 

Proceso 84/2014-\/ 6 J..9-.- FoRMf, B 2 

 >-f.ó 
, manifieste lo que a su interés legal 

convenga. 

En la inteligencia que  

 

 

lo anterior de conformidad con el artículo 44, fracción 11 

del código adjetivo de la materia. 

En otro contexto,  

 

 

 

. 
; :1 . . 

~ Asimismo,  

   
  

   

Si~ronio Casarrubias Salgado. 
~ . 

· -~ En tal virtud,   
  

   términos de lo dispuesto por 
'l;:~ \:  · 

,.;\l~ . .;:,:, :~t1'b"~ arábigos 25 y 36 :~el código procedimental de la 
¡ ~ 

 materia,   

 

   

Finalmente,    

        

      

Sidronio Casarrubias Salgado  

 

 

 

 

 

       



 

 

En tal evento,  

       

 

        

 

 

 

 

Notifíquese p

Así lo provey erecho 

de Procesos Penale

i.ll'.::;BUCES 

r;•;. 
;; ~"·~'. 

. ' 

• 

• 

• 

• 
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?.. ~ '.? 'ji!E, 
I~ FORMA0··1 . 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado  
En la causa penal 84/2014-V, del índice de este juzgado, que se instruye 
contra  Sidronio Casarrubias Salgado y 
otro, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

 se dictó un proveído que a la letra 
dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México; diecinueve de mayo de dos mil quince. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, glósense a los autos los oficios procedentes de la Coordinación General de Centros Federales del 

Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social.' en México. Distrito Federal, el 

diverso procedente de la Secretaria de Seguridad Pública en México, Distrito Federal, así como el distinto del 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en,'el Estado de México, con sede en 

esta ciudad. 

Ahora,  

 

 

 

 " : 

Y toda vez que    

     

  
     

    

 

 / ' 

'?i.1 ;'.':° En el entendido de  

 

 con lo dispuesto por el numeral 44, fracción Ü. d_el código adjetivo de la materia y fuero; hecho lo 
• -··· J . 

)Olfiioór)prové~se lo que en derecho corresponda. 1 

IS "" ·· L~Jl.tinente al $egundo,  

  
 

   

   

   

 i 
En tal virtud, con fundamento en lo dispues~ pqr el artículo 41, párrafo primero, del código adjetivo 

de.la materia,  

 

. ¡ ' 

Lo que deberá hacer del conocimiento de este juzgado,  

 

 

 , de 

, ,,~nformidad con lo dispuesto por el numeral 44, fracción fil, del código adjetivo de la materia y fuero: hecho lo 

· \Jfuerior, provéase lo que en derecho corresponda. 

Asimismo,  

 

 

 

   

 

Por otra parte,  

 

 . 

Comunicado en el que  

  

   

. 



Ahora, toda  

 

 

 

 

En consecuencia,  

 

 

 

En la inteligencia que de  

 

 

En otro contexto,  

 

 

,  

 

En tal virtud,  

los arábigos 25 y 36 del código procedimental de la materia,  

. 

Finalmente,  

 

 

 

    
 l :··' ,•', .  

En tal evento,  

  
    

 ; i,. · · .. , .. e ·,::)~ 
li" ·::;, ' ',.,1.i 

Notifíquese personalmente. i •,y, _ ·:;.):,_ 

Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  , Ju.~z Segundo de oi;'ti'i(o-;:, 

de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido de' la lideií:dládaJ . 
' , secretario que da fe."- - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - n;:-;;r:~CESOS 

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Qídi§fLful<:l~[~s; 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México; a las nueve horas del veinte de mayo de 
dos mil quince. 

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del veinte de mayo 

de dos mil quince, notifico al licenciado , el 

proveído dictado el diecinueve de este mes y año, por medio de cédula 

que fijo en los estrados de este ·órgano jurisdiccional, por haber sido 

designados como domicilio para oír y recibir notificaciones. Lo anterior en 
~ \'" ~, H··i ~!,' .. '\> • -

términos del a~vt<r;1~~' Qel Código Federal de Procedimientos Penales 
~ {.)y·_>/. ¡-\-~ ·: .. ·. I 

y cuya minutaia(!lt~Ó:;~(~~~edíente para constancia. Doy fe. 
. s ~, ':'. 

• 

r~ 
,¡ i \"· '; 

• 
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NOTIFICACIÓN 

----____________ del veinte de mayo e dos mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito e Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia n esta ciudad, hago 

constar que  

 

  

  
 

         

 

o a~lrior en términos del artículo 109 de 
\l;;!,-,;lc  _1 

Pf_& se le pone 
).!

_:.... 

 

 

Código Federal de 

la vista y una vez 

ara constancia legal. 



íORMf-\í1-1 ·-~ 

NOTIFICACIÓ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN • • • En Almoloya de Juarez, Estado de Mex1co, a las • 

• 

• 

• 

del ____ __ de mayo de dos mil quince, el 

Federales en el Estado de México, con residencia Elri ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias númer el Centro Federal 

de Readaptación Social Número on sede en este 

municipio, a fin de ,notificar personalmente a iloS pro sad

&idronio C sarrubias Salgado, 

el P[()~eíao""'dif do el diecinueve del mes ~ año en urso, dentro de la 

cal\Js.a penal 8412014-V, que se les instruye por su prob ble responsabilidad 
~~ ~ . ' 

'.;\¡;: /,/ l 

en :'®~::cQmisión <;tel delito d o anterior en 
."-: .. ·.-~:r,.- t 
!~Y r 

términos de los.artículos 103, 104, último párrafo y 109 d 1 Código Federal de 

~";ye· C r ~ 

ProceCliíriiehtos; Penales; por lo que una 
~Lr. -~ • 

tos del contenido, 
' 

mañifiestaii: ' 
·-~~~~~------;--~~---+-~~~~~~ 

-
------ .... 
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FORMA B-1 •::J<..c::.._) 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado d 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

Licenciado  

~ 
México, con residencia en ~ 

En la causa penal 84/2014-V, que se instruye ontra  
 por su probable responsabilid d en la comisión del 

delito de  se dictó un proveído que a la 
letra dice: 

"(. .. )Toluca, Estado de México; diecinueve de mayo de dos mil quince 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 y 97 del Có igo Federal de Procedimientos 

Penales, glósense a los autos los oficios procedentes de la Coordinación G.e eral de Centros Federales del 

Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social n México, Distrito Federal, el 

diverso procedente de la Secretaria de Seguridad Pública en México, Distrito ederal, así como el distinto del 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el stado de México, con sede en 

esta ciudad. 

Ahora,  

  

  

 

 

~~-· . vez que   

       
 

     

       

   

~~:@-' En dido de  

   de 

O:~ifüidaOl JC> dispuesto por el numeral 44, fracción 11,• del código adjetivo e la materia y fuero; hecho lo 

; .Rl!!W!~e~ provéas~lo que en derecho corresponda . 

. T;tmD.Df M~¡~tdal segundo,  

 

 

  

 

 
-.1 En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, párr o primero, del código adjetivo 

de la materia,   

 

. 

Lo que deberá hacer del conocimiento de este juzgado,   

 . 

¡;,'D. En el entendido   

  de 

... "conformidad con lo dispuesto por el numeral 44) fracción 11, del código adjetivo ~ la materia y fuero; hecho lo 

,; anterior, provéase lo que en derecho correspondb. 

Asimismo,   

 

 

 

 

Por otra parte.  

  

 

Comunicado  

 

 

. 



Ahora, toda vez  

    

 

 

. 

En consecuencia, con lo anterior  

 

 

 

 

En otro contexto,  

   

 

Asimismo, informa  

. 

En tal virtud,  lo dispuesto por 

los arábigos 25 y 36 del código procedimental de la materia,  

. 

Finalmente, de la certificación  

 

   

 

 

 

En tal evento,  

 

 

 '!;:·' 
Notifiquese personalmente. '\:. ·. ' 

Asl lo proveyó y firma el Maestro en Derecho , Juez Segundo de/ . trito 

de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido de la licenciada  
1 

 secretario que da fe."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - -,- -. 
Lo que notifico a usted mediante esta cédula. Lo anterior de conformittad 
con el artículo 109 del Código Federal de Procedimientos Penales. Ooy 
fe. . .. 

"' 

Toluca, Estado de México,_~(~J"-" _ de mayo de dos m!!~
quince. 

Recibe: _ t----

Hora: 

,-¡-

'4 .·• ,- ·;, 

• 

• 

• 

• 
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• 

• \ '! 

• 

RAZÓN: Toluca, Estado de México, diecinueve de mayo 

de dos mil quince, la actuaria adscrita al Juzgado Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

hago constar que a las diecisiete horas de esta fecha, 

constituida en el domicilio  

 

  

  

 causa penal 84/2014-V  

    

        

 

·~~:1?) "\cerciorada que es el/domicilio señalado en autos, por 

1.1:,J      
    

~ : 
'J\   

,., ··   

 
 

 

 en términos del artículo 109 párrafo 

segundo del Código F~cieral de Procedimientos Penales.  
 

 

1 
1 
1 



Proceso 84/2,Q,~~~. 
~:: 

¿;:) 
:.1 :''.t 

Toluca, Estado de México, 19~e maY.,o de 201'5. 
-(';1 ~ ..... • .•• l"'t . 
• ~ •. :1 t'r'. .. . .. ; : 

"2015, Año del Generalísimo José Maria More/os y Pallón" 

~~ .···, \?i 
PODER AJDIOAL DE LA FBlBIACIÓN Proceso: 84/2014-V 

Oficio: 4175 '.?.::>.'' PJI~,;,\ ~·::: .. ~f.~ 

• 

• 

• 

::, -\ 7' ~~~' 
. • ... ~.t ' '.-: 
·:'."'~) 

Juez·  . : 
Titular del Juzgadb P.~i.fuer<> de· Distrito en Materia 'dé 
Amp_a,~.o y Juicios .. ,1;~4e~ªl~s e11¡·~I EjS~do. de Méxi{9¡· 
con sede enesta ciudad.'" ·. ,. .· .. · · ... -·~ 

En los autos de la causa penal indicada al rubro, 
instruida en contra del encausado Sidronio 
Casarrubias Salgado  

 en esta fecha se dictó un auto que en lo 
conducente establece lo siguiente: 

'Toluca, Estado de México; diecinueve de mayo de dos mil 
quince. 

( .. ') 
En otro contexto, glósese a la causa el oficio del Secretario del 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de México,  

Asimismo,  
 

 Sidi'onio Casarrubias Salgado. 
En tal virtud,   

 arábigos 25 y 36 del código 
procedimental de la materia,  

  

("') 
Notifiquese personalmente. 
Así lo proveyó¡' y firma el Maestro en Derecho  

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, quien actúa asistido de la licenciada  

 secretario que da fe". Dos firmas ilegibles, Rúbricas. 

i 

Lo que cqmunico a usted para su conocimiento y 
debido cumplirriiento. 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO

DE PROCESOS PENALES 

FEIJJ:RALES EN EL ESTADO OE MEXl



• 

• 

• 

de Investigación Criminal 
olida Federal Ministerial 

Dirección General de poyo Técnico y Logístico 
Dirección General Ad unta de Asuntos Jurídicos 

Oficio: PGR/ AIC/PFM/DGA TL/DGA ~ \. fl 0 3 9 (' 92015 

México, . F., a 12 de mayo de 2015 

"2015. Año del Gei'ttráltlfm osé María More/os y Pavón" 

t<;i: Se remite información. 

LIC. . 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DJ<: 
PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXIC
DOCTOR :NICOLÁS SAN JUAN 104, CUJ\RTO PISO, COL. EX
CUAUHTEMOC, TOLUCA, EDO. DE MEXICO, 50010. 
PRESENTE . 

Por medio del presente y en relación a su oficio 3092, relacionado co
en donde  

 
  

 
 ·· '\ 1 ' 

Se hace d~ ~u conocimiento que la Dirección General de Manda ientos Ministeriales y 
Judiciales mediartte' oficio PGR/AIC/PFM/DGMMJ/2858/2015, informa ue el Encargado de la 

~- - : ~ 

Unidad Administrativa que Integra la Organización Regional de la Policía F deral Ministerial en el 
Estado de México, m_ediante oficio PGR/AIC/PFM/UAIOR/EDOME 2566/2015  

  E  
   

  
 

En ese ·or<l.en de ideas,  
 
 

. 

Se anexa  
 

. ·.Finalmente, solícito se tenga    
 . 

. A..v. c~.sa de la Monc:cla :'i3:i, Cot J ,r:mm~ dr.: Sotdn, Del. 1\1igrn:l l-J'trla!go. Mb.:ic·o, L)_¡..;_ C. P. 1 2UO 

Td. (55) 21 22 (ilJ UO 

5t{;

s:u-



Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial. 

Dirección General de Apoyo Técnico y Logístico 
Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos 

Oficio: PGR/ AIC/PFM/DGA TL/DGAAl',.1'. 0 0 3 9 0 5'2015 

...... ü 

Sin otro particular, aprove l saludo. 
·"' 

;,~~·~:,. 

·. .. '.,. '.·.
· ..... 'Li
Firma por:s con 
fundamento en duria General 
de la Rcpúbli'éa

i 
' 

JUIGMlG 5cG'J1l!J( 

!>~ :>~OCESOS 

C{OERA~ES <.NE- i:S 

l1du F~krn..1 J\1in1~Lt:rial.· ]'~1n1 i;u ~1..1¡1l:ri111 ui111iL11111l·1110. · l\1::i.pcllL1>.'a1111.:11t<:.· i'1~·,¡;1·11tc. 

cli.: :'\p1•)'\• TCt:nirn )' L(1hríi;tirn.· l'ar;1 i;u Ml}'l'.rhir rn111>di:iic111o.- R1::;¡•1:tU(•~•:na<·l\t,· l'r<-:><'111< 

• 

• 
J De ManJ:m1icnws i\1ini~tcri:dc.'< rJmlil·i:dcs. l':m1 Sll l'll]:ll'ri()r rornoi.:i111u~11toi, ,:n a[1·m 1ú11 a rn o!ld<J l'CH./.\)1... 1 1'FM/DCM)1YPM]'\1112h'~I: 211 ! ' 

1d 1k D1in1mc1)l.lt1(,n _\' A11;i\i~is.-hm1 n1 l.011,,1.·i11ii1·11to -Rr.~¡irlU••,:11111:1111·.- l'r,.,,,11tt• 

 di; /\~umm•Jurilhrus ele la Suhpnw.·ur;uludaJ11iidicti) dr !'i.~11uw~ lnu·.rn:1ri11nal1~~.- i':1rn :;u •:un0cirnn:111u · H,,~~11c1l!w 

E
\'

'','-,,11.I,·>, !)1·.I ¡,¡,,,,,, .. ] 11,.,,._,,,,,,,·,,. ¡,.·,., ... -.. ,·,.,.,, l).1:· r'. ·,·) -, ,··.n_,·,,·,~.'j;\:~:~ /-',1•.C:i:--::d._•]Ji\l,,;,,·d:1_i'.i].(\ill,1n:•!~dv t> M _, '- ·1 

't-·('1 lSS) 21 22 (, 1) 110 

SC)L-1 ;1~ 2'tl i ~-, 

~c.1·1 

• 



• 

• 

• 

• 

r:nuPo,·rrnncrn· <'f\ ':l · :r une· :.> .i. ", 

En (R1m1 
' . ' . , -

C
AUTaRIZACION COMO PERIT JR EL IN5T/Tll0 NAC/ONl<L DEDE5XNR{JL O JURm!CO {INMJEJ} 

PERITAJES EN AVAW05DEBIENE5. GRAF05COP/k DOClJMENT05COPIA, TJAU/L05COPIA H05VE TRANSITO TFTmE5mE 

CAUSA PENAL: s1/ 014 - V 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS 
ESTADO DE MEXICO 

FEDERALES EN EL 

EL QUE SUSCRIBE C. P.   PERITO EN 
GRAFOLOGIA DESIGNADO POR LA DEFENSA, PERS01'$1A DAD QUE TENGO 
RECONOCIDO EN AUT05; ANTE USTED CON EL DEBIDO RESPqf COMPAREZCO PARA 
EXPONER: 

POR LO EXPUESTO 

A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE PIDO: 

  
 

   
  

ÚNICO: TENE;RME POR PRESENTADO EN LOS TÉRMINOS DEL RESENTE ESCRITO, 
', ACdfiDANDO;Í'FAVORABLE LO SOLICITADO, PARA EL DEBIDO EESAHQGO DE LA 
· PRUEBA PERICIAL QUE NOS OCUPA. 

" ., 



• 

• 

• 

• 

PROCESO PENAL: 84/2014-

PROCESADO

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA DE rRCCESOS PENALES 

DELITO (5): 

FEDERAi.ES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

PRESENTE: 

en mi carácter d procesado 

dentro de los autos que conform::in .la causa penal al rUbro in .icado, ante 
~-

Usted con. el debido respeto comp;:>rezco para exponer: 

 

  

  

           

  

   
 

 

Por lo antes expuesto 

A USTED C JUEZ ATENTAMENTE PIDO: 

Único.-   

. 

Toluca, Mé  del 2015 



FORMAB-2~ 
Proceso 84/2014-V 

(j!J~~ 
En veintiuno de mayo de d s mil quince, la 

POOER JUOICIAL DE LA FEDERACIÓN secretario da cuenta con el oficio 390 /2015 con anexo y 

• 

• 

• 

• 

dos escritos, registrados bajo el úmero de control 

~:e~::e~661, 5694 y 5697, así como una manif

Toluca, Estado de México; v intiuno de mayo 

de dos mil quince . 

Con fundamentQ/ en lo dispues o por los artículos 

21, 96 y 97 del c4digo Federal e Procedimientos 
~ j 

Penales, glósese a I~~ autos el ofici procedente de la 
l 

P11icía Federal Ministerial, de ndiente de la 

Prpcuraduría Generai ~e la República en México, Distrito 
1 • 

Fefjeral, así como l~s escritos del pe ita  

  
! i . ,. . 

tmo e: 8 :·-~;;;¡o : Ahora,  

:os r-::;1>.u:s  

ES-i:..DG 
0 ~ ;-,¡     

;>~     

  

; ' ~ 
. (' ... 

 , 

  

 

  

  

  

  

  

  



   

 a lo    

  dese  

 

  

 para que  

 

, manifiesten lo 

que a su interés legal convenga. 

En la inteligencia  

 

 

lo anterior de conformidad con el artículo 44, fracción 11 

del código adjetivo de la m~teria. 

En otro contexto,  

 
  

 

 

   

ir.Aro s;.:2u1 

 :1t~E::~;'c:: 
    

 

 

  

En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 41, párrafo primero, del código adjetivo de 

la materia,  

    

 

 

   

 

     

• 

• 

• 
.. 

'.. 

• 
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• 

• 

e:.::;)• 
FOHMA~~A .. ' 

Proceso 84/2014-~ 
..._:;> 

 

  marca fuji film, 

modelo HD MOVIE, color gris, tipo f ne pix JX580, con 

número de serie 2RE11684, de 3.7 v lts y 3.2 whats, 16 

megapixeles y 23 mm, 1 :3 5-6.3. 

Para lo cual,  

 

 

. 

En la     
 

  

 de conformidad 

con el numeral 44, frácción 11, del Federal de 
1 

Procedimientos Penal~s. 
j 

"'"'~· Una vez que se/autorice dicho a ceso, se acordará 

. 1crcpnducente. / 

··· ~· \ · ¡ pa~e,  

~~j  
'"~'''~ ,j 

:º-~~1 ~;_;~;··"     

__ .. ,oo iJ:.: ,\      
 

 j 
Ocurso del ~ual   

  

    

términos de lo dis~uesto por el num 

procedimental de ! la materia; 

 en 

ral 20 del código 

  

 

 

En ese tenor, con fundamento n lo dispuesto por 

el artículo 20, apartado "A", fra ción IX, de la 

Constitución Política de los Estados nidos Mexicanos, 



vigente antes de la reforma publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, 

en relación con el diverso 160, párrafo segundo, del 

Código Federal de Procedimientos Penales,  

 

 

Por tanto, una vez que comparezca ante este 

órgano jurisdiccional con documento idóneo que lo 

acredite con tal carácter a efecto de aceptar y protestar 

el cargo que le ha sido conferido, se le dará la 

intervención que le compete. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en los 

artículos 261 a 264 en el Acuerdo General del Pleno del 
' . '.')( 

Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el 

similar que reglamenta la organización y fundament~ del ~ , 

propio Consejo; y la reforma deroga diversas \:_. _(f~ 
....:. - : --- ;. \, 

disposiciones de otros acuerdos generales, publicado en -,~:;,jj 

el Diario Oficial de la Federación el veintidós cf~ZGP.ur: .c:;rnuN 
· DE ?P.~tES C 

noviembre de dos mil trece. 

Asimismo,  

 

 con fundamenlo en el artículo 41 de la ley 

adjetiva de la materia y fuero, ínstese para que mediante 

escrito y bajo protesta de decir verdad, solicite la 

inscripción de su cédula profesional, en el Registro Único 

de Profesionales del Derecho ante los órganos 

jurisdiccionales, en el que se asentarán los requisitos 

siguientes: 

1. Nombre y apellido del abogado postulante; 

2. Domicilio particular o laboral; 

3. Comprobante de domicilio; 

4. Credencial de elector o identificación oficial 

vigente con fotografía; 

5. Número telefónico y correo electrónico; 

ll¡¡.r.,- .. ' ... ' 
A'V · 

, 
:)L_; . 

• 

• 

• 

• 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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• 

• 

• 

tú3 ~ FORMA B2 ·~ 
Proceso 84/2014-V 

6. Nombre de la institución q e expidió el título 

profesional, número de registro y fech de expedición; 

7. Número y fecha de expe ición de la cédula 

profesional; y 

8. Nivel y grado académico registrado ante la 

Secretaría de Educación Pública istinto al de la 

licenciatura, con efectos de patente alguna rama del 

Derecho en la que desempeña su ac ividad profesional, 

si contare con ellos. 

Además, al escrito de solicitud e comento, deberá 

agregar el original de la cédula profesi nal, así como dos 

copias simples de ~icho y de los 
' 

'~m.1ncionados en los ar~igos tres y cu tro, lo anterior, en 

~dnción a lo establecic/o en el artículo 264, fracción 11 del 
~ ' cit~o acuerdo. / 

. :1 ' Finamente,   
 

 
'·''º~''' • 
sPEN1''cc·; .   

~.r.oc o-: Mi..  
¡ 

 { 
' :·r 

Notifíquese ~ersonalmente. 
¡ 

Así lo prov

de Procesos Pené



IDICIAL DE LA FEDERAIJON 

• 

• 
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FORMAS 3 

NOTIFICACIÓN 

del ___ de mayo de dos mil el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Proceso Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia en la ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias númer · del Centro 

Federal de Readaptación Social Núm con sede en 

este municipio, a fin de notificar personalmente a

proveído dictado el veintiuno de este mes y año, dentro de la· 

causa 'penal 84/2014-V, instruida en su contra por su probable 
~>· 

~ r~:oni~lidad en la comisión del delito d

~ Lo anterior en términos de los artículos 104, ltimo párrafo y 109 

¡ , 

;i • 
' "-,U ~ 

i.'-h~' tt.-' ; 
~<j{I Código; Federal de Procedimientos Penales; par lo cual doy lectura 
~... : 

' íntegra al: proveído de referencia, por 
~~'!,).,,\\:G e 

vez impuesto 



• 

• 

• 

NOTIFICACI N 

___________ del veintidós de mayo de dos mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este ó ano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adsc ita, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el veintiuno de este mes y año, 

dentro de la causa penal 84/2014-V, instruida contr

, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

Delincuencia organizada y otro. Lo anterior en té inos del artículo 109 

del  Penales; par lo cual se le pone a la 

vista que se da por enterada y firma para 

;;~,~;,~ cór

''-il ,,,.., 
" ;! 

_.j7 

Lice  
Age

:~TRillje laiFederación ad _crita.i 
: ,, 1 

: t"' .. '1 ' 

',_ .. _ .... i 
~-,~y 1 

-~r .. ~ .. ' , 
" ,~. l' 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

FORMAB-1 

O.JUDICIAL OE LA FEDERACIÓN 

Licenciado

• 

• .• 

• 

 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra  
  por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

, se dictó un prbveído que a la letra dice: 

"(. . .) Toluca, Estado de México; veintiuno de mayo dé dos mil quince. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artfcut4s 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,  
 

Ahora, por lo  
 
 
 
 

   
 

 · .· • · /'' · 
Ahora, toda vez que  

   
 
 

     
         

.. · , ·:· . . .. , · ·. .. . . . . . · 
%. En la intelig ncia  

    
   . o\ . , 

§:::' .Eh otro contexto,  
 

    
  

  
    

. . ·· .. · . . · '·;· . 
· k'en ese contexto, con fundamento' ~r lo dispuesto pbf¡ el artículo 41, párrafo primero, del 

cói1ff¡Of ~ de la materia, envíese oficio al ComisiQnado del ór!}ano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social en Méx(co, Dis.trito Federal,   

   
     

 
 

   
Para lo cual,  

 
 

En la inteligencia que  
 de conformidad con el numeral 44, fracción JI, del 

,-.-·: iffl'ódigo Federal de Procedimientos Penales. 
· · " ·   

   
   

 
Ocurso del    

      
   

     
 

En ese tenor, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 20, apartado "A", fracción IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente antes de la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, ~n relación con el 
diverso 160, párrafo segundo, del Código Federal de Procedimientos Penales, se tiene por 
designado al profesionista  defensor particular del encausado de 
referencia. 

Por tanto, una vez que comparezca ante este órgano jurisdiccional con documento idóneo 
que lo acredite con tal carácter a efecto de aceptar y protestar el cargo que le ha sido conferido, se 
le dará la intervención que le compete. 



Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en los artículos 261 a 264 en el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de Ja Judicatura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta Ja organización y fundamento del propio Consejo; y Ja reforma deroga diversas 
disposiciones de otros acuerdos generales, publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el 
veintidós de noviembre de dos mil trece. 

Asimismo, una vez que acuda ante este juzgado el licenciado Femando Grajeda López, 
para los efectos precisados, con fundamento en el artículo 41 de la ley adjetiva de Ja materia y 
fuero, ínstese para que mediante escrito y bajo protesta de decir verdad, solicite la inscripción de 
su cédula profesional, en el Registro Único de Profesionales del Derecho ante los órganos 
jurisdiccionales, en el que se asentarán los requisitos siguientes: 

1. Nombre y apellido del abogado postulante; 
2. Domicilio particular o laboral; 
3. Comprobante de domicilio; 
4. Credencial de elector o identificación oficial vigente con fotografía; 
5. Número telefónico y correo electrónico; 
6. Nombre de Ja institución que expidió el título profesional, número de registro y 

fecha de expedición; 
7. Número y fecha de expedición de la cédula profesional; y 
B. Nivel y grado académico registrado ante la Secretaría de Educación Pública 

distinto al de Ja licenciatura, con efectos de patente en alguna rama del Derecho en Ja que 
desempeña su actividad profesional, si contare con ellos. 

Además, al escrito de solicitud en comento, deberá agregar el original de la cédula 
profesional, asi como dos copias simples de dicho documento y de los mencionados en los 
arábigos tres y cuatro, lo anterior, en atención a lo establecido en el artículo 264, fracción 11 del 
citado acuerdo. 

Finamente,   
 

 
Notifiquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho , Juez Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido de la 
licenciada  secretario que da fe."- - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES-.- - - - ·- -

Lo que notifico a usted en términos del artículo 109 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. ·.1 · . . '-}. ,~ 

h ':;.:<_~ .' .1 -~-§t 

de ~ayo ~á~ifmil 
.t-',-< -.~>~-:.'.·\:%l~ quince. ~t.··:·)~:_1t 0-·~;~;-·-t~" 

Recibe: - ~~~ 
Toluca, Estado de México, 

Identificación: 

Hora: 

Firma: 
/ .. / {_ ___ / 

t\llt{) ~;m.:.i r 
!Zf.'f~t2St 

Cf.BffilQU f.N El ! 

• 

• 

•. :''' • 



r:ORM/\'3·1 ('U 

RAZÓN: Toluca, Estado de México, eintiuno de mayo 

PooERJuD1c1ALoELAFEoERAc16N de dos mil quince, la actuaria adscrita al J zgado Segundo de 

• Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

hago constar   

 

  

 

 

 

 

 

 

Cerciorada que es el.· domicilio do en autos,  

  

  

     

 

 

     
   

  

    

  

  

  

 

 

' ·:    

    
:}", ,···- l 

   en términos del artíc lo 109 del Código 
1., 

Federal <:lf! Procédiniíentos Penales. 

'.--.-,· ,-, :-' 
,. ~- )_'; '·- ~1 •' !, i 

i 1 ' 

Lic.



• ER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
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• 

Enviar Vía Me 

Proceso 84/201-WlW n. 1 

52f\ .s-:q 
Post 

Toluca, Estado de México, 21 e mayo de 2015 . 
2015, Año del Generallsimo J sé Maria Morelos y Pavón" 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 4280 

Comisionado del Órgano 
Desconcentrado Prevención y Rea 
en México, Distrito Fed~ral 

Administrativo 
aptación Social 

En los autos de la causa penal ci ada al rubro, que 
se instruye a Sidrbnio Casarru ias Salgado  

  c n esta fecha se 
emitió un acuerdo qL.Jé establece: 

'Toluca, Estado de Mé.l<ico; veintiuno de mayo de os mil quince. 
( ... ) ' 

En otro contexto,  
 
 

•n• •.  
'"·,  

'X, A>.  
.~;:{;';.':e•':  
it1·)• X\',' 
~ ·:v;.\,-,¡:, . 
'~·~\G~Y f En ese contexto, ~n fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, párrafo 
~2(f'.;:primero, del código adjefü10 de la materia, enviese oficio 1 Comisionado del órgano 
:;J:;1'~·_,;f Administrativo Desconce9trado Prevención y Readaptació Social en México, Distrito 
~~-;.-· Federal,  

  
DO or r:::

• -- '''
IS PEN.~Li'.:J:ilm, modelo HD MOVIE;color gris: tipo fine pix JX580, con ·mero de serie
·sr.:¡on ~ ,,, lffl:!rl,{'ºlts y 3.2 whats,116 megap1xeles y 23 mm, 1 :3 5-6.3. 
· • """' · · Para lo cual,  

  
. '-t En la inteligenci•   

 , de conformidad con el 
numeral 44, fracción 11, ~el Código Federal de Procedimiento Penales . 

Una vez que sel, utorite dicho acceso, se acordará lo onducente. 
( .. ) . 

Notifíquese pe onalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho Juez 

Segundo de Distrito d Procesos Penales Federales en e Estado de México, quien 
actúa asistido de la licenciad seer tario que da fe". Rúbricas. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Ate
La Secretario del Ju o de Distrito 

de Proceso
en el Es

Lic



• 

• 

• 

• 

PROCESO PalAL:· 84/2014-V. 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS 

PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

PRES ENTE: 

LIC.  mi r:::11r<U-t. 

particular del procesad

debidamente aaeditada y reconocida en tos autos que conforman la cau 

indicada por sus antecedentes de registro. ante Usted con el debido 

para exponer: 

Que atento al contenido del auto de fecha 19 de ITU:lYQ.~ ~1p,  

  
  

 

 

 

   

     

 

 

 

 

 

   .       

     

      

  
 

 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO 

A USTED C. JUEZ ATENTA Y RESPETuOSAMENTE PIDO: 

ÚNICO.- Tenerme por presente con el escrito de cuenta dando cabal cu 
términos antes precisado o del 
de mayo de la anualidad es a q 

 . 
Toluca d

;" 1 T~ 
'• _.¡ 

plimiento en los 
de fecha 29 

haya lugar . 



'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN • 

• 

íORMAíl-2 

Proceso 84/2014-V ~ 
zi·\\ 

En veintidós de mayo de do mil quince, la :5 ) ( 

secretario da cuenta con un escrito, gistrado bajo el 

número de control interno 5815. Const 

Toluca, Estado de. México; vei tidós 

de dos mil quince. 

Con fundamento 1en lo dispuesto por lo

21, 96 y 97 del Ci;5digo Federal d Procedimientos 
J 

Penales, glósense a/los autos el ese to del licenciado 

  defenso particular del 

procesado

Ahora, el citkdo profesionista e .cumplimiento al 
J 

   

 
 
   

    

  

   
 

    

  

 

    

 

·, 'i rcA  

es 
: .. '.· .!! ';.!f,·1'.:r;~ 

 

 

 

        

 



Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 20, apartado A, fracción V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto 

anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, 206 y 

269, del Código Federal de Procedimientos Penales,  

 

 

 

 

Notifíquese personalmente. 

Así lo prov en Derecho 

o de Distrito . 

de Procesos Pena  

quien actúa así . 

~: 
)\ 

),( 

• 

• 



ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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• 

• 
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NOTIFICACIÓ 

ron.MAU3 ~ 

:?t.\~ 7 

En Almolo a de Juárez Estado de México a las 

del de mayo de s mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en 1 ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias número del Centro Federal 
 

de Readaptación Social Núme on sede en este 

municipio, a fin de ,notificar personalmente al proc 

i 
roveído dictado el '{éintidós del m s y año en curso, 

dentro de la causa penal 84/2014-V, que se le instru e por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de

o anterior en términos de los' artículos 103, 104, 'ltimo párrafo y 109 

del i~ó'o Federal de Procedimientos Penales; por lo q 

de 1 co nte,n id o, man ifi es



r OHM/\O .) 

NOTIFICACI N 
-~ 

~~~~~~~~~~~---.--~~~~~ 

'RJUDICIALDELAFEDERACIÓN -----------------------t-----------• 
del veinticinco de dos mil 

-----------~ 

quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo d Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con resi encia en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la oficina que ocu a la actuaría de este 

órgano jurisdiccional, la Representación Social de la ederación adscrita, a 

fin de notificarse personalmente del proveído de vei tidós del mes y año 

en curso, dictado en la causa penal 84/2014-V, del í dice de este juzgado, • que se instruye contr or su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de

rtículo 109 d Código Federal de 

Pr l se le pone la vista y una vez 

im terada y firma ara constancia legal. 

Do. 

. n;.

Lic
Ag
de 

• 
. ,'-', 

,, ' 

• 



FORMA B-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado d México, con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

·~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Licenciad

• 

• 

• 

En la causa penal 84/2014-V, que se instruye 
 por su probable responsabilid 

delito de , ise dictó 
letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México; veintidós de mayo de dos mil 

ontra  
d en la comisión del 
n proveído que a la 

Con fundamento en lo dispuesto por los aflículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 
1 

Procedimientos Penales, glósense a los autos el e#c;rito del licencia  

defensor particular del procesado  

Ahora, el citado profesionista en cumplírt.Úento   

  

  

 

  

  

  

  

  

  

 

·.'fzt;,; : ~r tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción V, de 

~!:\\~la ~on~f ción Política de los Estados /unidos Mexicanos. en su xto anterior a la reforma 

·t~ ,flpublic;ada.t~n el Diario Oficial de la Fectera,bión el dieciocho de junio de os mil ocho, 206 y 269, del 

.';c.#b· Código ij¡,ederal de Procedimientos Pe,hales,   

  

 

ºTnfffr ~otifíquese personalmente. 

' 1 .~ 

jp..sí lo proveyó y firma el Maestro en Derech

d~étft~o de Procesos Penales .Fed~rales en el Estado de Méxic 

licenciado  secretario que da fe.".·· · 

uez Segundo 

, quien actúa asistido del 

• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted mediante esta cédula. Lo ant rior de conformidad 
~~·el artículo 109 del Código Federal de Procedim entos Penales. Doy 

Toluca, Estado de México, _ __ ,e mayo de dos mil 
quince. 

; 

~r:a: 
_ .. :.~\í'i~;O.'; 

Firma: ---------...,~.,'""~;:_,_-it.,,..,,'.~~~,t]'.':\·~.~·;'::~: : 

.;:;;·>t· .. ·· ::.:;;y.,,,·::: )í.:mmu



PODER JUDIOAl DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

• 

' l~ORMJ\íl-1 

5V ~Y¿· 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en 1 Estado de México, con 
residencia en Toluca. 

Razón Actuaria! 

roceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las once catorce 

minutos del veinticinco de mayo de dos mil uince, el suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito d Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, licenciado

hago constar que en cumplimiento a lo o enado en proveido 

de veintidós de mayo del año en curso, me consti í de forma física y 

legal  

  

   

 

Cerciorado de ser el domicilio correcto, por así  

  

  

 

  
 

 
   

  

  

 

  qu~dando así enter
! 

términos del artículo 109, párrafo segundo, 
i 

Procedimientos Penales. Doy Fe . 

en 

de 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

;· 

• 

~:f\ 6 FORMA B-2 -~ 
/j 

Proceso 84/2014-V · 

En veinticinco de mayo de d s mil quince, la · >-4-4 
secretario da cuenta con una manifesta ión y el estado q

guardan los presentes autos. Conste. 

Toluca, Estado de México; veint cinco de mayo de 

dos mil quince. 

Vista la manifestación. de cuenta, d la que se advierte 

que el procesado l momento 

en que fue notificado del proveído de ve ntiuno de mayo del 
. ' 

año en curso,  

  

  

   

 '/ 

t' . 
~·. : 
\,¡, 
~) 

... : . 7 .·~ 

'~~_,;.. 

Por otra p,a~e, en cumplimient al proveído de 

diecinueve de mar4 de la presente anu idad;  

 

 
 

 

  

    

 

  

Notifíquese. 

Así lo provey  Derecho



• PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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• 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 4360 

Juez  .. 
Titular del Juzgado Primero de Distrito en Materia de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 
con sede en esta ciudad. 

En los autos de la causa penal indicada al rubro, 
instruida en contra del encausado Sidronio 
Casarrubias Salgado   

 en esta fecha se dictó ttn auto que · en lo 
conducente establece lo siguiente: 

'Toluca, Estado de México; veinticinco de mayo de dos mil 
quince. 

Vista la manifestación de cuenta, de la que se advierte que el 
procesado  

 
  

  

1,. •· E tal evento,  

~!'.Í·?:,; •

~~'.~i:, ""· 
· - Por otra parte,  
''"C ~. __ ~

U;wi., '·" ¡;-
so:: 0~ t e
_ csr.~ 1,,_ .)'.' 

anterior para los efectos legales a que haya lugar. 
Notifíquese . 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  

 Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, quien actúa asistido de la licenciada  

 secretario que da fe". Dos firmas ilegibles, Rúbricas. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y 
debido cumplimiento. 

Atent

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRI

DE PROCESOS PENALES • FEDERALES EN El ESTADO D.E M
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FOHM1\ H-2 

Proceso 84/2014-V 

COMPARECENCIA 

En Toluca, Estado de México, a las once horas 

con cincuenta minutos del veintiséis de mayo de dos 

mil quince, ante la licenciada , 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

asiste el licenciado Lic.  

defensor particular del procesado   

      

 

 causa penal 84/2014-V; 

las que en este acto recibe a su entera satisfacción y 

'"1ª al c



• 

• 

• 

• 

"201 :". Año del Generalísimo José Maria Moi·elos y Pavón" 

SEGOB ~Aq 
Órgano Administrativo Oesconcentrado 

Prevención y Readaptación S<><:ial1 
Coordinación General de Centros Federales 

?r;¡r m 
:.u,::i 1'íHF 26 

. 1913.·~ 

LIC.

O OB/CNS/OADPRS/CGCF/ 

As a acceso. 

México o, F., a 30 de Abril de 2015. 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO 
DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA 
PRE N TE. 

/2015. 

E atenci ·na su oficio 2638 de fecha 27 de marzo de 2015, derii/ado de los autos del Proceso Penal 
4/2014-V el índice de ese H. Juzgado; y con fundamenfo en fos Artículos 12 fracción XXV del 

Reglamen• de·.·' Ó.rgano Jl.dm .. i'1!.· i.s! .. ra .. tivo Desconce. n. t. rad .. º P. re.,ven.·,.·c. ión y Rea·d· a.p .. ta.ción Social y 100 del 
Reglam to de, los Centro~~· · derales de R.eadaptación .$o~i¡¡¡I; se autoriza. el acceso al Centro 

e 1 de R':)ada¡'lt{!rión Soc; No.       
       

     . 
'-~ ' 

~" t_f: ~ ; ' -· 

No omito menci_ · ~~e tamb,i~n se autorizó tll ingreso d~l ,mateihal n~tesario para su encomienda. 
j-:;'.",;;-: i 
::;r,.~;.:y .• -' 

Sin otro particufá'(,' aprovecho la or.asión para enviarle un:cordial saludo y reiterarle la seguridad de 
1T1i atenta v di-:;tiS%~!g~-~J}rideración .. , , , 

•;'• 
~· ·., '. 

Tm:ID'DfWLJ A T E N T A M ·.~ NjT E • 
"SUFRAGIO EFEC"rlVO. NO REELECCION." 

~isionado de! Órgano P.dmi11i$trGti110 Oesconcentrado Preverición y Readaptación Social.- Para su superior oonocimiento.-

i , . . , .:. , , ' , , , Refe'8ncia.-EOC.15-18687 

ID..so512 

Í !.•'-r·.'lH;r '..\:¡\'1.~'~tíl.' 1 1 \:)j:.!ud H'id<ÜRO. l);.,.tf!({I ! -~,J,:ral. C. p ¡ f 370 
· ~-;-i ,;ir.~ 1\\\-\\·:~:n~. ~:.,~to.ir~ 

-~.· -.~/l._ .. 
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PrOC950 84/~~ '~! 
J ~ 

En veintisiete de mayo de dos mil quince, la 

PODER JUDICIAL OE LA FEDERACIÓN secretario da cuenta con el oficio 19134/2015, r

• 

• 

• 

• 

bajo el número de control interno 5989. Conste.

Toluca, Estado de México, veintisiete de mayo 

de dos mil quince. 

Con fundamento efl . lo dispuesto por los artículos 

21, 96 y 97 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, téngase por recibido el comunicado de 

Coordinador General de Centros Federales del Órgano 

Átf1inistrativo Desconcentrado Prevención y 

Re~daptación Social :dependiente de la Secretaría de 
~ '• 

Gol:}ernación en el Distrito Federal. • • 

~ En atención a s,;u· contenido, únicamente glósese a 
1 ~ 

ctinc ,1 "':)@S autos para que obre como corresponda,  

  

   

·-~  

. ·;. :, \ ?.EP"IBUCA 

 

 

    

 a fin de elaborar su 

dictamen correspondiente. ' .. .._, ;, .::-¡;,:)1QS, 
e • , :'<r1·"11'1fif'c,,.,\ : ': :: .. ·. : :.,, . •' J;~ ' .J<¡•.' 

Cúmplase. 

Así lo proveyó y

se

echo

 Distrito de 
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ER JUotaAL DE LA FEDERACIÓN INSPECCIÓN JUDICIAL • 

• 

• 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las once horas del veintisiete 

de mayo de dos mil quince, el licenciado  actuario 

judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito d Procesos Penales 

Federales con sede en Toluca, me constituí en Centro Federal de 

Readaptación Social Número   

  

 

 causa penal 8412014-V, qu se instruye contra 

Sidronio Casarrubias Salgado  

 

Una vez cerciorado que me encuentro constituid  

 hago constar  

 

  

  

      

   
     

     

 _    
 

  

 

  

 , se 
_ ES1' »J: 

obtuvo copia simple para ser agregada a los autos y se ntregó el original al 

peíf nal del área jurídica. 

\. Por lo que; al estar constituidos legalment , se procede de 
; 

conformidad con lo establecido por el artículo 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, a desahogar la diligencia en los siguientes 

términos. 

En seguida, se tiene a la vista  

  

 

 

          

 

 

 

 

 

·1f7 
~ 



 

       

 

      

 

 

 siendo todo lo que se tuvo 

a la vista. 

Una vez asentado lo anterior, se concede el uso de la voz a las 

licenciadas    Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrita,  defensora particular, así como 

el procesado Sidronio Casarrubias Salgado  

quienes expresaron no tener nada que agregar en la presente diligencia.  

 

 

con cincuenta mir¡.utos:del veintisiete 
f .~.,~~t 

22¿{,#jJdigo 

a icíMitn. la 

ce~,:~ Fe. 

"ií<.i{i~ 

ZGNJt )EE:JI 

o: >'ilOCES 

ERA~~;, C.N EL 

• 

• 



• 

• 

• 

PROCESO PENAL: 

PROCESADO

DELITO(S): 

e. JUEZ SE ITO 

DE PROCESO RALES 

EN EL ESTA

PRE SE N TE: 

LIC.    en 
de defensor particular del procesado  

personalidad que tengo debidamente a 
reconocida en los autos que conforman la causa pe 
indicada por sus antecedentes de registro, ante U 
debido respeto comparezco para exponer: 

84/2014-V. 

 Ú-0.~?J 
v¿ 

carácter 

editada y 
l al rubro 
ted con el 

Que atento a la vista que se diera a esta defens particular 

 
 

_ '
>itf.ocesal r - pecti va: . 

' .. :~'..·~·:\-~_';-~ : 

'' ,\ ~~ ·: : . . ": ,..,. 
PR~MERO. -  

 
 
 

 
 

SEGUNDO.-

 
 

TERCERO.-



• 

• 

• 

 

 
 

CUARTO. -

 

Por lo que en atención a los puntos anteriorment 
solicito a su Sefioria tome en consideración l 

momento de llevar a cabo la valoración de todos 
los elementos de convicción que han sido 
desahogados por esta defensa particular para 
efectos legales a que haya lugar. 

. . '::' '· ' - -,Jlffo1· ' 
~ '~ . 
I~~ '~•, 

)~i ~~\ '' ' 
"'"" ' ·' . ' 

POR LO AN~l-NTE EiroEsro 
"i\~'¡.'Z:~-~<:: " ~ 

A USTED C. ~3 .ATENTA\ Y RESPETUOSAMENTE 
~-:;:;;,~"' t 
!~ 1 ·' ¡ 

IDO OE O\STfl!TO 
. . 
1 
! 
l 

PIDO: 

ÚNICO.- Teiiéi'h\t~cr&ic0 P1esente con el escrito de 
cabal cumplimiento en los términos antes prec 
vista que tuviera bien dar al suscrito del auto 
de mayo de la anualidad corriente, ello para 
efectos legal~s a que haya lugar. 

l 
l 

expuestos, 
mismos al 

cada uno de 
fertados y 
os fines y 

uenta dando 
sados a la 
de fecha 21 
os fines y 

de Lerdo, y de 2015 . 

-551 
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'1'' 1 •! ( : I' ! \' ! \' 

1_.1,-~·· .. ·i~·t f~1..1t1¡~,~~·Jr 1,:;vn¡-.~~·::;f·r~n1.: ·'~·''~' 

ff'?·....- t•_;n~ ~/,;~ \l Hc.J<L!p~:.:H ~:1q '.···r: 

.i·:.~;o¡,~~1·~·t~·~1·:n· ·~·:., .. 1f~'-':r~1~ 1.~P C'-.'.'~iTO':; ~··,·r'· !."!!j· · 

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGC /CFRSl/DG/5728/2015. 
Almoloya de Juárez, Estado de Méxi o, a 26 de mayo de 2015. 

Fecha de Clasificación: 
Unidad Administrativa· 
Condiciones de Acceso· 
Período de Reserv;¡ 
Fundamento LE"gal: 

Ampliación del pcrin<lo ele 
rese1va 
Partes, seccio11es o p;lgina; 
Reserv<ldas: 

Eltitl1!ar· 

26 dE 1r1Jyo del 201 S 
EFERESON
exrJ!.atJo.. 

1 ano 
rtículo 13. fracción 1, lV, y V. Artículo 14 fracción 1de1<1 Le¡.· 

f'llcral de Transparencia y Atceso a la lnforma{iÓll 1'1'1lllic.1 
ubem<1ment<1I DOF. B de junio del 2012 

tiene. 

le. Valentfn Cárdenas Lerma 

As1.mt : rimiento . 

M. EN D. . 

Av. NicoláS'~p Juan N. · .. 104, Col; ~x Rancho Cuauhtémoc, 
CP.SOOlO, Toll!ca, Es,t o de Mex1co. 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ES.~.' O DE MÉXICO. 

) f 

En relaci&i al c01i~enido de su oficios 3927 y 4092, de fechas on del actual, 
respectivament,f}', deduci~ de la causa penal 84/2014-V, mediante el crito en mi 
carácter de Of.f'ector Gerteral de este Centro Federal de Readaptación Ócial No.  a 

- µ ' 
efecto de ihformar las razones por las cuales se suspendió el trata iento médico del procesado 
SIDRONl01 ~:f"\~~¡\JBl~S SÁLGADO uien aseveró: 

  
     
   

    
 

 

Al respecto, es dable manifestar a Usted que esta Unidad Adminis rativa en términos del artículo 
4 y 18 de nuestra Constitución Federal,  

  
  

  
 artículos 49 y SO del Reglamento de los Centros Fe erales de Readaptación Social, 

en términos del diverso 29 del Manual de Tratamiento de los lnter os en Centros Federales de 
Readaptación Social. 

E11'¡.es,e. orden de ideas, me permito manifestar que al interno p ciente de referencia se le ha 

A LA HOJA DOS ... 
FXi~i\]'ICl ll> L.\ l':\L\I;\ )/N. S;\NT.~ J\!1\N1\ CEMTHU, ;\l~IOLUY:I IJL JUIÍIU/. ES ·;\l)U IJF Ml'XICU, C. I' Sll'JOIJ 

l'FI. c;·22i:t/"/OlC1) 



• 

• 

• 

, r '1 1 , • '1 ) ' 1' 

.(~h ~.::.PH~l /\{ Hf.'.Pi:_:,; ~~·;·~(~'.(i._I ~)~~:.~;o~v.~•q,,¡ ¡ -,_,~ 
o-,-F ,.~~(~-úr~ \' F.r·~){f;·~ptair ¡/., ,,._;-i• ·~ 

'\_.1)'~' r·!!~.;~H ¡./¡n (;~";l~P~ ~-~j ~!~:: f~·P1,tro•; .j '.1~:-~ 

~-_;_"-r:~~~ 1 ~ 1.·d·· .= ,:,~ ~-~-·-: ~i:"·-~-~.d:'f'~ :-~1 ·'•i} ·-.. 1~'--~~~1 l1n·. t "'.f\'1 ·¡ ;;·. ~ _r; ;~ ~ · 

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/C CF/CFRSl/DG/5728/2015. 

-HOJA 

 
  

  
  
  

     
 
 

 . 

A fin de~SLJ,~tentar 1-~riorm~te descrito,  
    

   
~ . 
: 

Por otr~lado, me permito señalar que toda la información de este ficio, así como la contenida en 
el documento que se adjunta, se encuentra clasificada conforme a lo previsto en los artículos 13 
fracciones 1, IV, 14 fracciones 1, 111, y IV y 18 fracción 11 de la Ley Federal e trasparencia y Acceso a la 
información Pública Gub~mamental, en relación en lo dispuesto en los Li eamientos Generales para la 
clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y tidades de la Administración 
Públ'.ca Gubernwi:i,~:i1tal,, .e.mitidos por el Pleno del l~stituto federal de Ac es_o a la Información. Pú~~ica, 
publicados en efD. CJ: F.·e118 de agosto de 2003, as1 como a las recomen ac1ones para la organ1zac1on y 
conservación de documentos institucionales de las dependencias y entidad s de la Administración Pública 
Federal, emitida por el Instituto señalado y publicadas el 10 de febrero en el D. O. F. 2009. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión par~ reiterarle las segu idades de mi consideración y 
estima. 

dora General de Centros Federales.- Para su atento y superior nocitníento.... .. ............... México. D.F. 

REfERENCIA: OF. 3927 y 4092 

\NORMA\ VOLANrfS D[ CONTROi. 201 S/O~ICIOS A JUZGAOOS/C/lo.SARR\JBIAS ALGADO (JD(). 2' TOlUCA) ATENCION MEDICA 

1.\1(:\NCI IU L;\ l':\L,11;\ )/N. S1\N l;\JU1\N1\ CTNTl(O, ;\l.i\IULUY;\ l!I JlJ,\lllJ, ISl1\llU nr •l·ll'XICU. C.1'. ·'º"ºº 
TEi. U22lD'/021>2 
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6lí) 1-- FORMAP;::f'':-11 
Proceso 84/2014-V 

En veintiocho de mayo de do mil quince, la 

secretario da cuenta con un escrito y el ofi o 5728/2015, con 

anexo, registrados bajo el número de cont ol interno 60

6027. Conste.  

Toluca, Estado de México; veintio ho de mayo de 

dos mil quince. 

Con fundamento en lo dispuesto po los artículos 21, 
. /, 

__ 9_~ del Código Federal ?e Proced· ientos Penales, 

&~ ~t~<?>l.fs~se~-Jos autos el ~scrito ~ti licenciad   
 ]defensor particular /del procesa o  

·~.·.'¡;.e·.' -  
~t,4;1· í 
~- l ' 

_ A~ora, el citado pn¡ifesionista en cumplimiento al 

at"t: inf~~eri~iento que le fuera efectuado   
    

     

 

         

  

      

 
 

 

Por tanto, con fundamento en lo 

artículos 20, apartado A, fracción V, d 
'-

ispuesto por los 

la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexica os, en su texto 

anterior a la reforma publicada en el Di Oficial de la 

Federación el dieciocho de junio de dos mi ocho, 206 y 269, 

del Código Federal de Procedimientos Pe les,  

 

 

 así 

como las manifestaciones realizadas por la efensa particular 

en comento, en su momento procesal oport 



En otro contexto, agréguese para que obre como 

corresponda el oficio signado por el Director General del 

Centro Federal de Readaptación Social Número  

. 

Ahora, de su contenido se advierte que  

 

 

 Sidronio Casarrubias Salgado  

 en términos de los artículos 4 y 18 de la 

Carta Magna, los diversos 49 y 50 del Reglamento de los 

Centros Federales de Readaptación Social y el numeral 29 

del Manual de Tratamiento de los Internos en Centros 

Federales de Readaptación Social,  

      

 

 
   

. 

Asimismo,  

  

 

 

 

 

Por tanto, lo anterior hágase del conocimiento del 

procesado de mérito, para los efectos legales a que haya 

lugar. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y fir e

ue

• 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estad de México, con residencia 

en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICAC ON 

Licenciad

En la causa penal 84/2014-V, instruida contr 
idronio Casarrubias Salgad por su probable 

responsabilidad en la com1s1on del delito : de 
 dictó un proveído que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México; veintiocho de mayo de dos il quince. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,      
 

Ahora,  
 

     
     

    
 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto .por los artícul 20, apartado A, fracción 
V, de la Constitución Política de los Estados .Unidos Mexicanos en su texto anterior a la 
refonna publicada en el Diario Oficial de Ja FederélCión el diecioch de junio de dos mil ocho, 
206 y 269, del Código Federal de Procedimi(!ntos Penales,  

   
 

  
En otro contexto,  

 
 _.' r 

:~! Ahora,   
  

   en términos de los 
á'ftícu/os 4 y 18 de la Carta Magna, los diversos 49 y 50 del glamento de los Centros 
(federales de Readaptación Socia/ y el numeral 29 del Manu I de Tratamiento de los 

emos en Centros Federales de ReJdaptación Social,  

  
  

    
  

    
 

. 
Por tanto, lo anterior hágase del conocimiento del proc ado de mérito, para los 

efectos legales a que haya lugar . 
Notifíquese personalmente. 

• Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho 
·'legundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Esta 

asistido de Ja licenciad ecretario que d 

Juez 
de México, quien actúa 
fu.~---------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del 
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

lo 109 del Código 

· ... :. Toluca, Estado de México; a las nueve horas el ve
mayo del dos mil quince. 

\\\~\D\)S • ., 
.. s . ·~ 1 ,;: .. -·"¡;;"· ",,··:, 

''\' \~v.\·-~ >~-·· ":(' 
~. _.;~)( :\ ~;t. 

(.-)' ''¡1 ((, • ... ,, .. ···"' 1 ¡~ 
"Í ·i\<, .... ,,:.-·.--'•.:,-:.,:.-.··\•~ i qU" 

' 'ti;~~11~(;;~~~t:~-~i~{ )ii;: 
f_

ll'iiltiATl't· \<P-l>l'r..



En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del veintinueve de 

mayo de dos mil quince, notifico al licenciado  

 el proveído dictado el veintiocho de este mes y año, 

 

 

 lo anterior en términos del artí

Código Federal de Procedimientos Penales y cuya min

expediente para constancia. Doy fe. 

Li

• 

• 

• 

• 



NOTIFICACIÓN 
rmu~i 

•./··-~' 

¡UDICIALDELAFEDERACIÓN ___ E_n_T_o-lu_c_a_, -E-s-ta_d_o_d_e_M_é_x-ic_o_,_a_l_as-_-_-_-_-_-_-_-_,_-V )-

___________ del veintinueve de mayo de dos mil quince, 

el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este órgano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el veintiocho de este mes y año, 

dentro de la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sidronio 

• Casarrubias Salgad por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito 

culo 109 del Código Federal de 

se le pone a la vista y una vez 

rada y firma para constancia legal. 

• 

• 
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~. 

er;,( · 

.,...,.... ,,. íORMAB-1 ~ 
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NOTIFICACIÓN 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las 

del _ ----de mayo de dos mil quince, el actuario adscrito 

al Juz do de Distrito de Procesos Penales Federales en el 

Estado de México, con residencia en la ciudad de Toluca, constituido en 

la sala de audiencias número  , del Centro Federal de 

Readaptación Social Nú con sede en este 

municipio, a fin de notificar personalmente a Sidronio Casarrubias 

Salgad l 

proveído dictado el veintiocho de este mes y año, dentro de la causa 

· ·p~nal a.i0114-V, instruida en su contra por su probable responsabilidad 

~ .. en .la comiJ4,n del delito  anterior 
~l .. ; .. ' '· ~l: ~ ~~ _- '• 

'~;en términos'tfe los artículos 104, últi.tno párrafo y 109 del Código Federal 
-~~-~··:· . ~ .. ~: .,.: 

~e Procedimientos Penales; para lo cual doy lectura íntegra al proveído 

~~ r : _____ _ 

., "
. ) 

( 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

FIJRMA[-l·t 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

• 

Licenciado  . 
 

 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra  
  por su probable responsabilidad en lá comisión del delito de 

se dictó un proveído que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México; veiTJtiocho de mayo de dos mil quince. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,    
 

Ahora, el citado profesionista en cumplimiento al requerimiento  
 
 
 

   
. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuestq por los artículos 20, apartado A, fracción V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, 206 y 269, del Código 
Federal de Procedimientos Penales,  

  
 

 .. 
E_n-ctro cont to,  

 
 il 

;~l!2Ahi)ra, de su @ntenido      
 

  en términos de los artículos 4 y 18 de la Carta 
Magna, los c/i'!.fl.Ri.ºs 49 y 50 del Reglamenf0; de los Centros Federales de Readaptación Social y el 
num~l.21f.·de'f')(.fanua/ de Tratamiento Qei tos Internos en Centros Federales de Readaptación 
s?~(íJ/,     

       
     

 .1 
Asimismo,  

 
 

Por tanto, lo anterior hágase del :conocimiento del procesado de mérito, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

• .¡iotifíquese personalmente. 
~sí lo proveyó y firma el Maestro en Derecho  Juez Segundo de 

Distrito. de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido de la 
licenciada , secretario que da fe.·- - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - -

Lo que notifico a usted en términos del artículo 109 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

- · "f;--p.~a, Estado de México, 
q1,1ince. 

Hora: 

_ ___ de mayo de dos mil 

.>1F 
~ 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con 

residencia en Toluca. ~(; 

Razón Actuaria! 

Proceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las once horas con cuarenta y 

dos minutos del veintinueve de mayo de dos mil quince, el suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, licenciado  

 hago constar que  

 

 

 

 

. 

Cerciorado de ser el domicilio correcto,  

 

 

   

    

  

 
   

 

  

   

  en 

té~inos del artículo 109, párrafo segundo, deral de 

Procedimientos Penales. Doy Fe. 

Lic

'
<'.> 
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~CNBV/ 
\ ·~·-SHCP 
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~ 

Sl:C:RtTAR.fA Dtl HACll'.NUA 
Y CRf:DlTO Pl)l\l ICO 

COMISIÓN NACION1\I 
e,A.NCARlA Y DE Vr\LORES 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Dirección General de Atención a Autoridades 

Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

i\ 11::: 1 e o, L). F., 1\ ::: n D r [,\,\Y o u": 2o1 s 

OFICIO NO. 214-2/SJ-917020/2015 
EXP.- J-9372/15 LCH 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Mexico 
Dr. Nicolas San Juan 104, 4to, Piso, 
Col. ExRancho Cuauhtémoc, 
Toluca, Edo. de Mexico, C.P. 50010. 

ASUNTO: EL QUE SE lNDICA •/ 

At'n.

Me refte:iilc a su of~'cf No. 1952, derivado del Proceso número 84/2014-V, en el que soÚci.ta diversa 
información ~fuifada en é1 d ·u mento antes menoonado. ; ., 

'f. • .. l t ~ 

;~:<·)~ -~ '.. t \ . 
Sobre el~ular.) con fundamento en los Artículos 142 de la Ley de Instituciones de Crédito y 44 del 

Reglamento l~f~r de l::J Comisión Nacional Bancaria y de Valores,  
   
     

 . 
. D:~HITO 

Asimismo y derivado de la investigación  
     

. 

No omitimos señalar que la anterior información se turna bajo la más estricta responsabilidad de esa Autoridad 
quedando bajo su tutela el observar lo establecido en el artíc 142 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atento a lo anterior, damos por 
seguridades de mi distinguida considera.. \ 
~~. F.{~1? 
.~·:;~ 
~?J 

A. 

d de información, manifestándole las 

féN~ COMISION N \CION."' 
\"" '/ B \~ARl1\ V Dl Vl\LOPLS 
\__ DESPACHADO 

tJ11~E1~:c:11:>1'l c·;rt"~El(./\I 
,\ 11J l l í'JT1\ PF 1\ !P'1C 'JÓ~I 

,'\ 1\trt(,i¡::IJ),\i)!.S \~ 

1971, Torre Sur piso 10, Plaza lnn, Col. Guadalupe lnn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., 

Tel.: 5255 1454 6000 www.cnbv.gob.mx 

~ 

; : 
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Proceso 84/2014-V 

~\ 
En veintinueve de mayo de d s mil quince, la 

secretario da cuenta con el oficio 17020/2015 con 

anexo, registrado bajo el número de c ntrol intern

Conste. 

Toluca, Estado de México; vei tinueve de mayo 

de dos mil quince . 

Con fundamento en lo dispuest por los artículos 

21, 96 y 97 del Código Federal Procedimientos 

Penales, glósese a los autos el ofici procedente de la 

~·.--Dirección General Ad.junta de Atenció a Autoridades "B" 

•::~.;_,de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en el 
' ,, ~· ~ ·, 

· :·; Distrito Federal, mediante el cual da contestación a lo 
·z 

'·;solicitado por oficio 1952 del índice de este juzgado  

' \ 

iL fSIJ1UO DE MÉXICO 
      

' 
... 

• 

t 
¡-< 

 

Al respecto, aduce la citada remitir 

  

 

   

       

 

 . 

Agregando que     

  

   



 

 

En tal evento,  

 

 

 

 

 

En la inteligencia que  

 

 

lo anterior de conformidad con el artículo 44, fracción 11 

del código adjetivo de la materia. 

Notifíquese personalmente. 

Derecho Así lo 

 '~ ~ Y 

-,_ '.·'.D. ~· (J 

l;li:0ER!;LES U• 

'?'P'., t¡._. , .. 

• 

• 

t 

t 
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' ) -· . 

• 

• 

del dos mil quince, 

el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito d Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residenc en la ciudad de 

Toluca, constituido en la sala de audiencias núm l 

Centro Federal de Readaptación Social Núme , con 

sede en este municipio, a fin de notificar personalm nt

proveído dictado el veintinueve de mayo de este 

año, dentro de la causa penal 84/2014-V, instruida n su contra por su 

probable responsabilidad en la comisión del delit 

 anterior en términos de los rtículos 104, último 

párrafo y 109 del Código Federal de Procedimient s Penales; para lo 

cual doy lectura íntegra al proveído de referencia, 

.1i ''AL DE LA REPÚBUC" 
de Derechos HurnanO's, 



• 

• 

• 

• 

NOTIFICACI N 

___________ del uno de junio de dos mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este ór ano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adsc ita, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el veintinueve e mayo de este año, 

dentro de la causa penal 84/2014-V, instruida cont

por su probable responsabilidad en la omisión del delito de 

erior en tér inos del artículo 109 

·~ d nales; para lo cual se le pone a la 

)!).. .v  se da por nterada y firma para 

t'f: 
.. ,l f~; L·.·-:. J. 
· --> ' • ;,,,.,

\ 
¡ 

\, 

~ .) 
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Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de M 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

(P~ 
ico con residencia en 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

• 

Licencia

En la causa penal 84/2014-V, instruida contr
su probable responsabilidad en ·1a comí ión del delito de 

 otros, se dictó un proveído ue a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México; veintinueve de mayo de dos il quince. 
Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 21, 96 y 7 del Código Federal 

de Procedimientos Penales,    
   

   
   

     
  

     . 
Al respecto,  

   
    

  
  

 
. 

En tal evento,   
, ,,., ""   

, •' , 
··~~J ;. . . . 
'¡'""lf:t" ~· .. , iga mte/1genc1a que   

lo anterior de 
atería. 

i ~~t<
.~~l1rK·íQ' ··ad con el artículo 44, fracción 11 código adjetivo de la 
~~- -~'".... 'j}btifíquese personalmente. 
'1tL~·sot<~0 Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho Juez 

Segundo de Distrito de Procesos Penales F=ederales en el Estado d México, quien actúa 
asistido de la licenciada secretario que da e."- - - - - - - - - - - - -

' .,_ 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
4~.: .... 

Lo que notifico a usted en términos del artículo 109 del ódigo Federal de 
Procedimientos Penales. 

-···~ . '--~~ 

'. : · fQluca, Estado de México, uno de junio de dos il quince. 
,.,,. 

' 
·. 11í'(r 
, :y:.1 

Li
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DISTR/TÍJ 

!LES 

DE MÉXICO 

tfoFORMA0-1 ,$(:"$ 

Poder Judicial de la Federación L.-

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en 1 Estado de México, con 
residencia en Toluca. 

Razón Actuaria! 

roceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las nueve 

minutos del uno de junio de dos mil quince, 1 suscrito actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Proceso Penales Federales 

en el Estado de México, licenciado   hago 

constar que en cumplimiento a lo ordenado en_ pro ido de veintinueve 

de mayo del año en curso,    

 

 

 . 

Cerciorado de ser el domicilio correcto,  

  

  

 

 

  

  

 

 

  
 

, en 

términos del artículo 109, párrafo kegundo, ederal de 

Procedimientos Penales. Doy Fe. 

Lic.

JUZGADO ~;¡:mmoo DtilSTRITO 

nr i'RíJCf~.fJS PENALES 

• ''ílH'~U~; FN H ESTi\!JO DE i'aEX!GD 
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(,-ff'\ rtll<M/\ !P 

Proce:O 84/2014-V ·.~ 

En cuatro de junio de do mil quince, la 
licenciada   Secretario del 
Juzgado Segundo de Distrito de rocesos Penales 
Federales en el Estado de México, certifico:  

  
 
 

       oficios 
3905/2015 y 2758/2015 procedent s de la Policía 
Federal Ministerial,    

 
 

    
   

     
  

 ello con 
fundamento en el artículo 71, párrafo imero, del Código 
Federal de Procedimientos Penales ( stablece que los 
plazos son improrrogables y empezar n a correr desde 
el día siguiente al día de la notifi ción); sin contar 
veintitrés y veinticuatro de mayo del ño en  

 

  
in que se pronunciara al re p

En cuatro de junio de dos mil quince, la 

secretario da cuenta con la certificaci · n que antecede y 

el estado que guardan los presentes a tos. Conste.

Toluca, Estado de México; cu tro de junio de 

dos mil quince . 

Vista la certificación de ,  

        



    

 

  

    oficios 3905/2015 y 

2758/2015 procedentes de la Policía Federal Ministerial, 

 

 

 

   

 

En tal evento,  

 

 

 

 

 

, de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral 44, fracción 

11, del código adjetivo de la materia y fuero; hecho lo 

anterior, provéase lo que en derecho corresponda. 

En otro contexto,  

 

 oficio 16663  
 

 

 

   

 

, 
•l 

·• 
il 
•! 
' 

f1:· Pf 

! ~n.:r;-::-"Jr,: ::~ w, ·'t.'.' 

En el cual    
 

    

 

 

 

 

 

• 

• 

• 
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\JDO lltOISTRffO 

OSPElfil~S 
ESTAD'{f\l!'MÉXICt? 

~ ' ' 

~~ ror<M11n-2 

"'-- ·. '•'• 

Proceso 84/2014-V -*J 

 Sidronio Casarrubias 

Salgado  

 

En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 41, párrafo primero, del código adjetivo de la 

materia,  

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

En la inteligencia que  

 

 

de conformidad con lo; dispuesto por el artículo 44, 

fracción 11, del Código Federal de Procedimientos 

Penales; hecho que sea,; acuérdese lo conducente. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó i Derecho 

 
·,~ 

Toluca, Estado de México, cuatro de junio de dos mil quince, la licen
retario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Fe

ertifico: que la presente foja corresponde al auto dictado en esta 
f penal 84/2014-V. Doy e. 

-~ 



NOTIFICACIÓN 
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• 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a la

_ de junio de dos mil 

quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con residencia en la ciudad 

de Toluca, constituido en la sala de audiencias númer  del 

Centro Federal de Readaptación Social Númer con 

sede en este municipio, a fin de notificar personalmente a Sidronio 

Casarrubias Salgado el proveído dictado 

el cuatro de este mes y año, dentro de la causa penal 8412014-V, 

instruida en su contra por su probable responsabilidad en la comisión del 

delito d Lo anterior en términos de los 

artículos 104, último párrafo y 109 del Código Federal de Procedimientos 

-~~ ·· 1·. ·":males; para lo cual doy lectura íntegra al p.roveído de referencia, por lo 

~l ·~ _que una vez impuesto manifiesta:
IJ~ #
jf! ~

ilSlRliU 

,;;. .;iti;ll:ill '
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Esta o de México, con residencia 

en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICAC ON 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

.,,,,e"' 

Licenciado  

En la causa penal 84/2014-V, instruida cont  
Sidronio Casarrubias Salgado y o ro, por su probable 

responsabilidad en la com1s1on del delito de  
 se dictó un proveído ~ue a 1 letra dice: 

)~ 

l 
"(..)Toluca, Estado de México; cuatro de jur¡,fb de dos mil uince. 
Vista la certificación de cuenta,     

  
    

      
        

     
  

En tal evento,  
 

  
   

 de conformidad con lo _dispuesto por el numer 1 44, fracción 11, del código 
adjetivo de la materia y fuero; hecho lo E1(\terior, provéase lo que derecho corresponda. 

  
oficio 16663  

         
   

 
En el cual   

  
  

 
 

 
 con fundarr¡ento en lo dispuesto por el artíc lo 41. párrafo primero, del 

código adjetivo de la materia, .,    
 
 

      

 

En la inteligencia que    
 de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 44, fracción //, del Código Federal d Procedimientos Penales; 
hecho que sea, acuérdese lo .conducente. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Derecho 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Esta 
asistido de la licenciad secretario que 

Juez 
o de México, quien actúa 
fe."- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del 
H l'PÚBLIL\ Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México; a las nueve horas de 
dos mil quince . 



En Toluca. Estado de México, a las nueve horas del cinco de junio 

de dos mil quince, notifico al licenciado  

 el proveído dictado el.cuatro de este mes y año,  

 

      

 lo anterior en términos del artículo 10

Federal de Procedimientos Penales y cuya minu
expediente para constancia. Doy fe. 

,,,., 
· Lic  

'l_'.; , 
I 
f 

{ 

' ¡· 

~ ?.1 
:_.:, 
'~ .... 

~-:~'.· .. .;-:·~ 
---~. 

1 .füZG;vir - ·· ·-

' 

t-'..:. 
.:'~ ;/ 
~~f \ 

.. ,.~·-. . :: 

\'"I ,, 
,1 

.. 
. ;, 

• 

• 

• 
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En T oluca, Estado de México, a las._ -

del cinco de junio quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que  

 

 

 causa penal 84/2014-V, instruida contra idronio Casarrubias 

Salgado por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito d

o anterior en término~ del artículo 109 d 1 Código Federal de 

Pro  se le pone a la vista y una vez 
~· 

1mp erada y firma para constancia legal. 

;Do

Lic
Ag

\DIJ ~ _ ... a1c1 de l

, ' 
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~ FOHMA 8- i :".ff'I 
l/ 

Proceso 84/2014-V 

Toluca, Estado de México; 4 e junio de 2015. 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 4772 

Director General del Centro Federal 
Social Número  

 

e Readaptación 

En el proceso del número anota o al rubro, que se 
instruye a Sidronio Casarrubias Sal ado

on esta fecha se di ó un auto que en 
lo conducente establece lo siguiente: 

"Toluca, Estado de México; cuatro de junio de d mil quince. 
( ... ) 
En otro contexto, del estado que guardan los pres ntes autos, se advierte que 

el quince de mayo-cdel año en curso,   
 

  
 

En el cual se hacía del conocimiento   
 

  
 
 
 

En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por el rtículo 41, párrafo primero, 
del código adjetivo de la materia, gírese oficio al director ge ral del centro carcelario de 
referencia,   

  
 
 

  
 .: 

En la inteligencia  
de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; hecho que sea, acuér<;lese lo conducente. 

Notífíquese personalmente. 
Así lo proveyó y finna el Maestro en Derecho , Juez 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Es ado de México, quien actúa 
asistido de la licenciada  secret io que da fe". Dos finnas 
ilegibles. 

Lo anterior, para su conocimient y efectos legales 
conducentes. 

Ate
La Secretario del Ju

de Procesos 
en el Est

Lic.

e Distrito 
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~ FORMABl· .. rn 
C usa penal 84/2014-V . 

?rlf 
COMPARECENCIA.- En la c Toluca, ~5 

Estado de México, a las quince horas el ocho de junio 0 
de dos mil quince, ante la licenciada 

Secretario del Juzgado Segun o de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el 

comparece la licenciada 

tado de México, 

defensora particular del encausado Sid nio Casarrubias 

Salgado p ofesionista que se 

encuentra debidamente identificada n autos dado el 

carácter que tiene en la presente causa. 

Enseguida,  

  

 causa penal 

84/2014-V  

 

. Doy fe. 

•· 
, Lic
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.. 2015, Aíio del Ge1wralísimo .José Mnríu M relos y l'av(m" 

SEGOB 
$f) .) 

--1_\,:..11~1,·,r; :~.'.('l•''·.'-\1 

11 ';¡,,_,l,'IUi'.';\L\ 

Órgano Ad 1inistrativo Desco11cc11trado ~ 
Prev ución y Readnµtación Social 

Coordinad n General d(.' Centros Fetkralcs 

Zü15 JUN 5 
a acceso. 

m r-
n1 

ENELE;;,i.. ,,··:~J 

Méxi.co o: F., a 26 de Mayo de 2015. 

LIC.  
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO 
DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA 
PRESENTE. 

233~4 
r-....> 

:-3/2015 .._,, . 

En_ate.r.i.ciói:i ¡;¡ ~ll o_fi~i() 4:280 d.~ fe~h?_2J de mayo de ?01~1 derivado de lo autos del Proceso Penal 
84/2014-V del índice de ese H. Juzgado; y con fundamento en los Artíc los 12 fracción XXV del 
Reglamenfo del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Rea aptación Social y 100 del 
Reglan1ento de los Centros Federales de Readaptación Social; __   

perito en 
materia de grafo ogía,  

     

 ' 

 
-~'~ .;\~',\,' •'!'; 

StTu l:}frd particular: aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y reiterarle la seguridad de 
~at~~}á y disting_l;Jida consideración. 
~" ~ 
'·" 
~DO :JE fl!STiiii'() ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 
OS PEN,,L;:s -

EST

CON  SOCIAL. EN AUSENCIA 
DE LA  EN LA COORDINACIÓN 

, \c;G~,NERAL DE CENTROS FE,LES, FIRMA EN SUPLENCIA LA LIC , SUBDIRECTORA DE REA EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
º:: l~Mgos FEDERALES 

:), ··~ 
·' C. rnandez Mora.- Com1s1onado del Organo Administrativo Desconcentrado Prevenc1on y Readaptac1on Social Para su supenor conoc1m1ento -

~.: 

. ~.t '"'f~J" n~ ~. r_'á·.J·:i1C:•1,' Ocalllj)(l ~'.l',I 1: (. (":11. '"f'"ln-q1aT1<.', l)1:l·,·g;wió:1 rvh·~tici H1'-1;1ir_1·. 1 ;'!-:nih• ¡:,_~~],: ;·J.' P. ¡ 1 :' ",'I) 
_; : fl.I ,;,._JA l''.'l.: 1 5 S l ~ 12~·~1!11\} ·.vv:·.·: ~·n, ,_,, -!1_rr!· 

Referencia.- EOC. 15-22555 
ID-84527 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México 
Dr. Nicolás San Juan 104, 4to. Piso, 
Col. Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, 
Edo. de México, C.P. SOO 10 

·· CNl>V , ;¡J) 
("'.'/'.!\' ¡~ Jt- .:,~-('i >;-,¡,,_\ 

ü:\h·' ·,¡~¡,\ ~ :.:·1· "i\I \ ;!;• ', 

COMISIÓN NACIONA BANCARIA Y DE VALORES 
Dirección Gen· al de Atenciún a Autoridades 

Dírr'rClofl Gcric:ral Adjun ;1 de /ltr~nci<)n a Aulorídadr"·; ··w· 

At'i1. LIC.  
Secretario 

Nosreferimos a su oficio 3858, derivado del Proceso 84/2014-V,   
 

~o_bre_ el_particular y con fundamento en los artículos 142 de la Ley de I stituciones de Crédito y 44 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y d~'Valbres,    

   
 

~ Atento a lo anterior, nos permitimos solicitar a esa autoridad deje sin efectos el apercibimiento e 
!ieñalado por las razones ya menciona

;PJ Sin otro particular, le reitero l ción dist iguida. 
I¡ 

;O\'.,,.,, ... J 

ttAV:,:; 
, O r - ·:11t.Jl.\Cv 
:!} ,-" 

Dire

·• ¡;. U': 'h •.¡,¡- ii\'l'U\!ClON J% 

; (,--:,~-:'t·/\JJES B 

f orrr· Su1-· ~)¡~(.i 10. Piald lf1n. Ci;l. C:!_:Jd:tli1pc !r1¡1 ~:.P 010- O, Dcir·gaciún A:v~.1ru ()brr:·g<:Jr1. 
M(•x1u, DJ. Tel. S 7 :, •, H 5'1--6(!!)0 www.cnbv.i~ob.n 
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SI-ICP 
SEC!tST,\.Rl.\ Dé HACIE~DA 

Y CRÉDITO PÚBUCO 

"2015, Año del GeneralÍ5in10 José ~1iaría t1\or~lo:; y Pa11Ón". 

COMfStrjr-1 NACfQ,,;,'\L 
BAi'iCf\l<J,l,, ·t DE VALOff..::S 

COMJSIÓN NACIONAL B NCARIA Y DE VALORES 
Dirección General e Atención a Autoridades 

Dirección General Adjunta e Atención a Autoridades "B" 

1\lÉXlCO, D.F., A 20 DE 1\lAYO DE 2013 

OFICIO No. 214-2/SJ-917020/2015 
EXP.- J-9372/15 LCH 

A;lUN 0: EL QUE SE INDICA / 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Mexico 
Dr. Nicolas San Juan 104, 4to, Piso, 
Col. ExRancho Cuauhtérnoc, 
Toluca, Edo. de Mexico, C.P. 50010. 

At'n. LIG.  
Secretaria del Juzgado 

Me refiero a su oficio. No. 1952, derivado del Proceso nümero 84/2014- , en .el que solicita diversa 
información señalada en el documento antes mencionado. 

Sobre el particular, y con fundamento en los Artículos '142 de la Ley de Insti Ltciones de Crédito y 44 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,   

 
 

)Q~. 

. . Asimismo y derivado de la investigación   
  

 . 
;J 

; :· ,;·'.: .. ;:No omitimos señalar que la anterior información se turna bajo la más estricta res 
\\]:J'.qui:/{ando bajo su tutela el observar lo es e Institu 
¡¡~-_¿.·;.·,, 

'/.._~ 

onsabilidad de esa Autoridad 
ones de Crédito. 

Atento a lo anterior, damos por 
mo~otílf:ll:leElde mi distinguida considera

.:IS, ALES 

fSTAO-, 0[ M~XICCi 

20 m:1 yo 20 15 

Ll RECC10N GENERAL 
t\D UNT1\ DE ATENCIÓN 

' AUTORIDADES [) 

r 1971, Torre Sur piso 10, Pbz1 Ino, CoL Gu,tcLtlupe lnni C.P. 01020, Ddeg;1dón v'.lfo Obregón, ~IéxiLo, D.F., 

r: :: . ··':.<;Pf'A Tel.: S255 H54 6000 \miv.cnbv.?;Ob.nu 
;, :1ftl.J L' 
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~~ Santander 

México, D F. 06 de Mayo de 2015 . 

H. COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A AUTORIDADES 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ATENCION A AUTORIDADES "B''. 
PRESENTE. 

REF.: OFICIO No. 4-2/SJ-1074~60/2015 

EXP. J-9372/15 LC 

En respuesta a su oficio   
  

. 

Al respecto, me permito informarle  
  

1.  
 

00 2. . 
'-

J&, 
JJW~· ..... -\ 
~~-:- ~·--:+;~,, 
"l'l'ff_ ,, 
fü!@·· - .q 
'"~~.' -.. :.~'~ "' 

i~ :f'.{i Lo anterior, se hace de gales a que 1aya lugar. 
(\1J w·· 
~~~"' 

~oc DE Oi:F:iii•. -

Osr NAt:s 
i.S1,..JO 0[ •Vii~~~..... 

B ), S.A. 
I  TIPLE 

GRU R MÉXIC 

Cód/02 

-\ OFICIALÍA DE PARTES 
/ ( ID003?4-1 07'051201511:12 
fCNBY Sin anexo') 

UnidarJ(q,,¡~m.unicac~ones Judiciales y Administrativas, Prol. Paseo d la Reforma No. 500, 2º. 
_, Nivel, Modulo 206, Col. Lomas de Santa Fe, C.P. 01219, M xico, D.F. 

,:;, 
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@Banamex 
T rjetas Banamex, SA de CV 

ciedad Financiera de Objeto Múltiple, 
tidad Regulada n() 
de Septiembre No. 71 é- r_,1 )'1Y' 
l. Centro J Yº 
l. Cuauhtémoc 

DE ~tSTRlTO 

'EW .ES 

-'\. oFICL\LÍA DE l' ~~~~95 i21oói'to1s 1J·.H 

ES. 
ESOS PREVE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A AUTORIDADES 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ATENCIÓN A AUTORIDA 
AT'N. MT
PRESENTE. 

P 06000, México, D.F 

1 de mayo de 2015 

!VOS 

OFIC\Oe 214 2/SJ-1074197/2015 
XP: J-9372/15 LCH 

En respuesta al requerimiento contenido en el oficio al ubro citado, y con 
fundamento en el artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédi fracciones IV, V y 
párrafo quinto del citado artículo, así como a los artículos 1 y 2 fra ciones 11 y IV de las 
"Disposiciones de carácter general". Asimismo, con fundamento e el artículo 87-D de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades AuxHiares del rédito, rendimos la 
siguiente información: , 

        
   

 

Ílnstrumento Tarjeta Q'ocumentos qu se anexan e 
1 jiiformació_11 _ _g_ue s ro orciona 

La presente información se emite e11i'términos del ordenami nto realizado por la 
autoridad competente, siendo el uso y divúlgación de misma, abs uta responsabilidad 
de la propia autoridad. " 

/ 

Por lo antes expuesto, a esa H. Comisión, pedimos se sirva 

ij]L, ~E MEXICC UNICO: Tener por cumplim su aten o requerimiento. 

Lic. 
Tarjet
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México, D. F., a 1 de Mayo de 2015. 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 
VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PRE ENTIVOS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A AUTORIDADES. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ATENCIÓN A AUTORI ADES "B" 

AT'N.: MTRO.  
DIRECTOR GENE AL ADJUNTO. 

ASUNTO: SE CONTESTA O ICIO: 
214-2/SJ-1074159/ 015. 
EXP.: J-9372/-15 L H. 

HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA M L TIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, con el debido respeto se comparece y se expone: 

.... -.; 
t.;¡p ..._ 
~:-:'\, En.,r~puesta a su requerimiento contenido. en el oficio a rubro citado, con 
'ft -~ fundar'OE::nto en los artículos 97 y 142 de la Ley de lnstitucio es de Crédito y de 
~. i 'a acue~~º. a la información y .docum~ntación rec!bida por p~rte e los responsables 
~'-' '1 de l_ªS¡ .~reas de ~AM Serv1ce. Del1very, lnvers1?nes y Tar¡eta Banca.nas de esta 
~?;-" lnstit.u~1on de Cred1to,  
~-~ 

DE Cl.3  
ENALES  
DO DE M

Po; lo expoeslo a esa H. Comisióo, ateotam  

ÚNIC6.~.T.,oe; po; cumplido oo ;me, lo c;deoado s esta 
nstitución de Crédito por oficio d

Cft . .\.\'¡.:f.._\\.¡\.f,ti··r\.L-:/ ,\· ,\BO(i.-\l)QS 
''. ·~'. '. '~ 

HS
INSTITUCI LE, 

GRUPO FINANCIERO HSBC. 

1( ESTllJCTE IJ 
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MEXICO D.F. A 12 DE M YO DE 2015. 
ASUNTO: CONTESTACI N DE OFICIO 
OFICIO: 214-2/SJ-10741 7/2015 
EXPEDIENTE: J-9372/15 LCH 
CONSECUTIVO: 27582/1 

COMISIÓN NACJONAL BANCARIA Y DE VALORES 
VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISION DE PROCESOS PREVENTIVO 
DIRECCION GENERAL DE ATENCION A AUTORIDADES. 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ATENCION A AUTORIDADES" " 

AT'N: MtRO

En contestación a su oficio citado al rubro, y de conformi ad con la información 

proporcionada por el Área de Atención Autoridades de esta Institución,  

 

  

 

 

•  

  

  

Anexos.      

 

·Lo anterior se le proporciona en éstricto cumplimiento a su so ·citud y conforme a los 

artículos 97, 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de la Ley la Comisión Nacional 

"A · Bancaria y de Valores, con lo cual se contesta y se cumple en su to lidad el oficio al rubro ,. us 
o o¡ MEXICO indicado. 

L,: 

- . .,., 
LEMM! . 

.. 
·' ..... 
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Y Ci~r.U!TCl l"'UP.! !CO 

iV1f:XICO. D.F .. A 03 DE JUNIO DE '.201:-i 

: li1(·1,) i'<(1 Jl V!/::.1 •1s·211.:;uo1::: 
r xi' .1 1:·.:.·•:l/J::; (i( i;\\ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México 
Dr. Nicolás San Juan 104, 4to. Piso .• 
Col. Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, 
Edo. de México, C.P. 50010 

"'' ••1 I'"' ·~;';1' 

/5':;t,!r~: \/,,,.L,,.:: ,'C., 
·omv. 

i ;,; H::r }"·l.r\ 
': f)f >j;~l_J_i·'I' 

BANCARIA Y DE VALORES 
Dirección Gen rai de Atención a. Autoridades 

Dirf'.ccion GC'nr~ra! 1\djur ta de Atc:nc.ión r1 Autor·idadt·'.i "B'' 

At'n. LIC

Nos referimos a su oficio 3858, derivado del Proceso 84/2014-V,  
. 

S'?bre   

 

 
     . 

)" \ ·~ 

~ .. ;i } Atento a lo anterior, nos permitimos solicitar a esa autoridad dej 
~seña:1ado por las razones ya mencionadas. 
~~-;,,_f.~ 

.f'~¡;°' Sin otro particular, le reitero l
~~ . 

 

 

 

efectos el apercibimiento 

03 jun~o 2ü1S 

Dmtt:UON GCNLR/\L 

,••, i "';~¡ i p, ur ,0,TEf'iCíON fl 

'' 

197.1., rrJrr1 .... Sur pis~:_1 _1 1), P-,11 .. :t !¡¡n (i)!_ C1.:;trJ::tl!..ip1.:.' ipn C.P. 010 .O, 1.Jck·g~:ci(}n !\l·J.:_;ru 

J'v1{:xi:·o fJ F Tcl '.>;? 1).r.i 1.-'IS l·-6UC1.J W\.V\v.cnhv.gob.t ;.o:. 
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DO ~:~ DIS1 "" J 
JS Pt:NALES 

:STADODE MUICI • 
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FORMA B., ·~ 

Proceso 84/2014-V 5-3--Z 

En ocho de junio de dos mil quince, la secretario da 

cuenta con los oficios 23344 y 952145/2015, este último con 

anexo, registrados bajo los números de control interno

6486. Conste. · 

Toluca, Estado de México'; ocho de junio de dos mil 

quince. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 

96 y 97 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

glósese a los autos lo de cue~ta. 

Ahora, atinente al oficio procedente de la Coordinación 

General de Centros Fedefales del Órgano Administrativo 

Desconcentrado Prevención y Readaptación Social en 

México, Distrito Federal,  
 

   

 

 

 

 

     

 

 

 

En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 41, párrafo primero, del código adjetivo de la materia, 

 

 

 

 

 

 

        



       

. 

En el entendido de  

 

 

 ci~ conformidad con lo dispuesto 

por el numeral 44, fracción \11, del código adjetivo de la 

materia y fuero; hecho lo aiíterior, provéase lo que en 

derecho corresponda. \ 
 En otro contexto,  

 

   

   

 
 

 

 

 

 

En tal virtud,    

 

 

 

 

        

. 

Finalmente,  

 

 

 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó  Derecho  

Penales Federales ico, 

JUZGADO SEGU 

DE PRl'f'.ES 

'l'tlERALES E~ • ~ 

:> .. -~ . 

• 

• 

• 



NOTIFICACIÓN 

'OD~RJUDICIALDELAFEDERACIÓN ----------------------- ------• 

• 
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• 

IDO O~ Dlr!-!í!D¡., 
JS PEltÁlts ' ". ·. 
¿~¡¡,j';)0f lr!t·v',11,. 

•f\n..;\

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las _ _ _ 

de1 __ _ de junio de dos mi1 el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Proceso Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia en 

Federal de Readaptación Social Núm n sede en 

este municipio, a fin de notificar personalmente

proveído dictado el ocho de este mes año, dentro de la 

nal 84/2014-V, instruida en su contr por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito d

o anterior en términos de lbs artículos 104, ltimo párrafo y 109 

del Código Federal de Procedimientos Penales; par lo cual doy lectura 

íntegra al 



• 

J ,; 

• 
;, 

• 

·~ 
~.·: 
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NOTIFICACI N 

___________ del nueve de junio mil quince, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito ge Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residenci~ en esta ciudad, hago 
(' 

constar que comparece en la actuaría de est~ ó gano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación¡adsc ita, a fin de notificarse 
¡,\ 

i 

personalmente del proveído dictado el ocho de est mes y año, dentro de 

la causa penal 84/2014-V, instruida contn~

or su probable responsabilidad 1 en la c misión del delito de 

' 
o anterior en té inos del artículo 109 

Penales; par lo cual se le pone a la 

;'1, 
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0 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Mé ico con residencia en 
Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 
!DEI' JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Perito  . • 

• 

• 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra   
por su probable responsabilidad en la comisión del d~ii o de  

 dictó un proveído que a la letra dice: 

"( .. .)Toluca, Estado de México; ocho de junio de dos mil quince. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96 y 97 el Código Federal de 

Procedimientos Penales, glósese a los autos lo de cuenta. 
Ahora,   

   
  

 
  

  
 

 . 
En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, pá fo primero, del código 

adjetivo de la materia,  
  

.; • · 
· · Lo que deberá hacer del conocimlento de este J,~zgado,     

  
 . 

En el entendido   
   

 de conformidad con lo dispuesto por el n,,t¿meral 44, kacc!Qn ii, · el código adjetivo de la 
materia y fuero; hecho lo anterior, provéase loque·eh derecho corresponda 

En otro contexto,    
 

        
   

; D:STRITC 

En .tal     
   

    
   

NAlL.S 

. ,, 
_,.:\ .. 

 .... . 
Finalmente, dada la voluminosidad   

  
. ·' 

Notifíquese personalmente. s.: 

Así lo proveyó y firma el Maestro en Juez Segundo de 
D~t~ de Procesos Penales .Federales en .·er Estado de Méxfco, quia .. actúa asistido de la 
licen~ cretario que da fe:"-· - -DOSFIRMA ILEGIBLES- - - - - - - -

: '.~~ Lo que notifico a usted en términos del artículo 109 del ódigo Federal de 
• t.,·y Procedimientos Penales. 
: .. _~ 

dos mil quince. 

Jdentjf -=====:::::=::::::::=:::=::==""

Hora: 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN Razón: 

• 

• 

• 

,._- -· .: 

Metepec, Estado de México, nueve de junio d dos mil quince, el 

actuario judicial adscrito al Juzgado o de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México,  

 

 

        

   

  

 

 

Cerciorado de que es el domicilio seña ado en autos,  

  

  

 

  

  

 

Por lo que,  

)l..L.. gr .. '"~'  

 
--·- ···~ 

--~ ártículo 109 del Código Federal de Proce imientos Penales . . - -. 

Conste . 
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FORMAO·I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de M ico con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

Licenciado

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra
por su probable responsabilidad en la comi ión del delito de 

se dictó un proveíd,ó ue a la letra dice: 

"(_.-)To/uca, Estado de México; ocho de junio de dos mil quincé. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 96¿y 97 el Código Federal de 

Procedimientos Penales, glósese a los autos lo de cuenta. 
Ahora, atinente al oficio procedente de la Coordinación General d Centros Federales del 

Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación So ial en México, Distrito 
Federal,   

 
  

 
 

 
En tal virtud, con fundámento en lo tlispuesto ·por 91, artículo 41, pá afq primero, del código 

adjetivo de la materia,   
  

 
Lo que deberá hacer del conocimierito   

  

En el entendido de   
  

 de conformidad _con lo dispuesto por el numeral 44, -fracción 11, -_el código adjetivo de la 
materia y fuero; hecho lo anterior, provéase lo que en derecho cqrrespond _ 

En otro contexto_,    
   

      
      

 -. _ ·-_· · _ _ _. ___ ------
"En tal virtud,     

   
   

 
-' . - -

Finalmente,  
 

_ · 
Notifíquese personalmente_ 
Así lo proveyó y firma el Maestro en Deref;ho Juez Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México,. qúi actúa asistido de la 
licenciad secretarlo que da fe_ .. _ - - -úOS FIRMA ILEGIBLES- - - - - - - -

Lo que' notifico a usted en términos del ártículo 109 del ódigo Federal de 
Procedimientos Penates. ·· 

-.. íC"'·-·. ":fi?luca, Estado de México,_- .0~-
míl quince. 

junio de dos 

Hora

• 
{.

OF PROCESO~~ Fl~NtUJ:'.S 

~::~.·~:.::· ;~J r:r\ J.}t f( ~<;TADD nt MfMn~,o 
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PODER 1uotc1AL DELA FEDERACIÓN Razón : 

• Toluca, Estado de México, ocho de junio de do~ mil quince, el 

actuario judicial adscrito al Juzgado Segund ; de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado .. de México, hago 

constar que a las diecisiete horas con treinta Y. os minutos de esta 

fecha, constituido en el domicilio  

 

  

  

  

     

• 

"' 
/ED'":Tr.;ro 
Í'1AL3 

ID Di lb:1co 

. . ~ ; .. •: 
: ' ' - ~ ' 

 

Cerciorado de que es el domicilio  

       

 

 

 

 en términos de último párrafo del 

artículo 109 del Código Federal de Proced mientas Penales.-

Conste. , 

,¡ JUZGADO SEGUNDO DE llSTRITO 

DE PROCESOS ?EMIRES 

l'fllFRAlE~ EN Et E:STMJO !JE ME~GG 

Lic:.
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~\ 
Causa penal 84/2014-V 

FORMAB-2 

Toluca, Estado de México, veintinueve de noviembre 

de dos mil dieciséis, el licenciado  

 Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

certifico que las presentes copias fotostáticas coinciden 

fielmente con sus originales, que se encuentran glosadas 

a la causa penal 84/2014-V, -que se instruye contra 

 Sidronio Casarrubias 

Salgado, por el delito de   
 

 de donde se comp~lsa para los efectos legales 
•• 

procedentes. Doy fe. l 
.,· 

'".t 
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SlJBPROCURADIJHÍ/\ DI: DFRE'CllCJ'. HUMl">.NOS, ~ C\~ 

FFl\!f NU()N DEL DELITO 

Y SERVICIO'.>/\ LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 300 

- - - En la Ciudad de México, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al 

~-,v.J,inal firm~~ ~a debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\ .;~~?,;--_-__ :·:-~(-_~ 
·." ; .. :f.-'~:.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA c E c o Ns TA R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'{."·~- '., __ · ... \ /,~~ . 
.. . ::·/~;:Que siendo la fecha arriba indicada estando constituidos en las instalaciones que ocupa 

·. /'·,, 
·'·. 

: \é5ta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 

~~~~f).~é.m.oc;rDelegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a 
', -~ . , 

.·• cerr.areLtorno consecutivo número 300 (TRESCIENTOS) consta de 592 (quinientas noventa 

·:;·\f<ldsfhri~s; éóntabilizando la correspondiente a la presente constancia. Lo anterior, por ser 
._ ··;.-:·_·:·t: .. '._r"t,\n 
~~:c~~_ar).2 para la debida integración y manejo del expediente de mérito. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

{' ¡ 
·':."-'' 
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